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COSTA S. DE PANAMA. 

" De Cabo-Blanco de Nicoya íi la Punta de la Herradura 20 leguas 
y en este espacio, el Golfo de Nicoya y Ensenada de La Caldera tiene de 
saco 12 leguas y hay muchos bajos por los muchos ríos que aqui desaguan 
como igualmente islotes. De la Herradura al río de la Estrella 11 leguas, 
costa brava, montuosa y á 2 leguas estau los Farallones de Quipó : esta 
se llama Costa-Rica. De La Estrella al puerto del Inglés 5 leguas, costa 
brava eu la cual está un cerro alto y redondo que llaman El Coronado y 
en el Puerto del Inglés hay una isla poblada de indios. En este estuvo 
carenando un inglés. De dicho puerto á la isla del Caño 5 leguas. Esta 
isla tiene surgidero por la parte del N . y tiene lefia, agua y plátanos. 
Dista de Punta Mala 1 legua y todo bajio. De la isla al Golfo Dulce 8 
leguas costa brava y de montañas. Este Golfo tiene en la Punta del N . 
O. un morro y junto á él 2 farallones chicos, cercanos ú tierra y bajio: 
como también la Punta del Morro. En esta bahia puede entrar una ar
mada: hay agua, leña, &c. De dicho Golfo á Punta de Burica 4 leguas 
costa brava y de muchas palmas, por aquí hay muchos rodaderos. De 
Burica 6. Puerto de Limones 4 leguas y de Limones á Chiriquí otras 4. 
De Burica íí las islas de los Ladrones 6 leguas y al N . E. de los Ladrones, 
la Parida, cercada de bajos. Esta costa es muy puerca de arrecifes. Los 
Ladrones tienen al N . O. un bajo de piedras en distancia de una legua y 
descubre de baja mar. En esta costa corre el agua para Los Ladrones y 
para la costa á los ríos y exterior. Chiriquí tiene un farallón en la boca 
y se ve el volcan de Barú ó de Chiriquí, el que está nublado lo mas del 
tiempo. De Burica á Punta de Mareato hay un seno grande y en este in . 
termedio está la ensenada del Montijo y las islas Coibas, Ticaras-mon-
tuosas, secas, Ladrones, canales, Paridas, &e.: hay varios ríos y en la 
ensenada del Montijo está la isla de Sebaco con bajo al S. E. y otros mu
chos en dicha ensenada, como también islotes. Los bajos llegan hasta la 
Punta, saliendo de la ensenada. La isla de Coibas no es muy alta y ten-
drá de circuito 8 leguas. Las otras son menores y con canales para todas 
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ellas. De Mareato ú Morro de Puercos 8 ó 9 leguas: costa brava y de pe
ñascos que bate la mar en ellos, es tierra alts ,̂ amogotada y montuosa y 
hay mucho fondo. De este Morro ¡í Punta de Higueras 4 leguas, en cuya 
distancia está una baja que corre Est. Oest. con dicho Morro: toda la costa 
es montuosa. Punta de Higueras hace la seña de una loma montuosa que se 
va adelgazando hasta la mar y de fuera hace la figura de una trompa de 
tonina. Esta punta es aplacerada y puédese fondear en 12 ó 14 brazas 
arena, 3 leguas afuera. De Morro de Puercos al N . N . E. distancia de 2 
leguas están los Frailes. Estos son dos faralloncitos, distante uno de otro 
1 legua. Son pelados y de mucho fondo. De dichos á Punta Mala 12 le
guas: dicha punta es baja y delgada, avanza al mar y tiene un arrecife 
de piedras. De dicha Punta á isla de Iguanas 2¿ leguas: dicha es mon
tuosa, como de una legua do circuito, con muchos arrecifes, que le salen 
2 leguas á la mar ; pero por la parte de tierra es limpio. De dicha á Pun. 
ra de Chame, 18 leguas costa aplacerada, que salen muy fuera los place
res, con cortos canalizos para canoas. De Chame á Perico 10 leguas en 
cuyo intermedio está la Isla de Taboga tí Cloqué, y otras muchas islitas 
y todas limpias. La Isla de Perico es el surgidero de Panamá cuyo puer
to se compone de 3 islas de las que no hago mención. Por su frecuencia 
desde fines de Diciembre hasta lines de Marzo reinan en esta costa los 
Nortes que llaman brisas por lo que corren las aguas para el tercer cua
drante y así estando en principios ó fines de dichas brisas y quieran hacer 
navegación para el S. se irá en demanda de Morro de Puercos; por cuyo 
meridiano se procurará guardar el rumbo de S. S. O., sin perderlo por 
las calmas y corrientes; pero estando estas en su rigor se traerá el rum
bo del S. desde Cloqué y sin guiñar para el Oest ni Este, pues perdido 
este meridiano para el O. irás á Galapagos con las corrientes al S. O. y si 
para el Este darás con La Gorgona; pero en tiempo de vendábales, se 
busca la isla de Coibas y por su meridiano irás sin barear para el Este 
porque el agua corre mucho para dicho rumbo : lo contrario sucede con 
las brisas que corre el agua para el S. O. de suerte que en las 6 leguas 
corren para el S.; en los 5 para el S. E.; en los 4 para el E.; en 3 para 
el N . E. y en 2 para el N . : este el curso en tiempo de vendábales; pero 
en tiempo de brisas corren al S. O. y O. S. O. y muchas calmas por fue
ra ; pero en la costa corren al N . y N . O. De Perico á Chepillo 10 leguas 
0 i N . O. 5o N . ; de la isla de Chepillo á la Pacheca 10 leguas N . N . O. 
3o O. y de dicha Pacheca á Perico 13 leguas N . O. ¿ O. 5o N . La marea 
en esta costa es en esta forma Luna á medio cielo, media marea llena y á 
los 10 días de edad de la Luna es pleamar á las 12 del día. De Punta de 
Manglares á Garachiné 20 leguas. En este espacio están las islas de Per-
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las, con sus nombres, siendo la última de ellas y míís próxima á Panamá-
la Paclieca : todas estas islas están pobladas y en particular la grande 
que llaman dol Rey. Cuando se vá para Panamá se lia de poner dicha 
punta al S. E. de la aguja y gobernar al N . O. que es para donde corre 
el agua de creciente y bastante hasta Punta d-'Manglares y para dar fon
do en tiempo de brisas arrimarse al Norte hasta hallar de 10 á 12 brazas; 
pero en tiempo de vendábales ir por inedia canal y advierto que de Ga-
rrachinó para Manglares no hay que arrojarse á entrar con calma y ere-
ciente porque en rebasando Garrachiné corre el agua para el Est á los 
bajos de la boca del Dariel, que son muy peligrosos y solo lo harán cuan
do el agua bacie. De Garrachiné á Puerto de Pinas 9 á 10 leguas y en 
este espacio hay dos puertos para barcas. El Puerto de Pifias tiene dos 
farallones en la boca, algo apartados de tierra: en este puerto se puede 
entrar por la parte del S. E. de los farallones; es una bahia capaz y hon-
dable que se puede surgir en cualquier lugar. Aqui suelen haber indios 
bravos. E l bajo que llaman de San Tore fronterizo á Garrachiné es de 
laja y en su menor agua hay 2 leguas y corre el agua que desemboca del 
Dariel para dicho bajo. De Puerto de Pinas á Morro quemado 16 leguas-
En este intermedio está una ensenada que llaman del Cocal, es peligrosa 
por su mucho fondo y mar y la tierra baja, donde hay indios biavos. De 
Morro quemado á la Anegada Grande 20 leguas en cuya distancia están 
todas las Anegadas: es costa muy peligrosa, de bancos anegadizos; no 
hay que arrimarse á esta de la Anegada Grande al Rio de indios 1 legua 
de esta al Rio Samudio 9 leguas. De este puerto de Limones 3 y de este 
á la Punta de las Salinas l . De esta al Cabo de Corrientes 6 : de dicho á 
la boca del rio de Bogobaes 4 leguas: este se nombra Chirambira en cuya 
boca está una isla: de la Boca á la isla de Palmas 3 leguas: de esta á la 
bahía de San Buena Ventura 2 leguas. El rio de Indios es muy caudaloso 
y hondable: chupa mucho en su creciente: aquí se comieron los indios el 
año de 47 la tripulación de un paquebot que por haber hecho mucha 
agua el barco arribaron á componerlo. En las Salinas está el puerto de 
Linos, es bueno y abrigado. Entre rio de Indios y las Salinas está el rio 
Samudio igualmente caudaloso. De Cabo Corrientes al rio Bogobae es 
costa baja á la mar; pero tierra adentro alta. La Isla de Palmas es baja 
y tiene bajos al rededor : igualmente dos. bocas de rios, la una de San 
Juan y la otra de San Buenaventura. De la isla al Farallón de San Pedro 
3 leguas y entre el farallón y la punta de Arenas se principia á sondar 
apartándose del placer que de baja mar queda en seco. Del farallón al 
fuerte donde desembarcan hay 6 leguas. Este rio tiene en partes 4 brazas 
y en otras 2. De San Buenaventura al Rio Raposo 8 leguas. De este al 
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de Cajambre 3. De este a Turumangui G ; de aquí al de Tagui 5 ; al de 
Sarabia 1 1 ; de este íí Isguandó 2 y de San Buena Ventura á la Gorgona 
28 leguas, costa de bancos y muchos rios que chupan de creciente. En 
esta isla de la Gorgona invernaron los conquistadores: tiene su puerto por 
la parte del N . E.: hay agua, plátanos, &c. De esta isla íí la Punta de 
Cíuascama 13 leguas, costa baja y de muchos cayos y rios y sus corrien
tes tiran mucho para sus bajos: no hay que atracarse con poco viento. 
De Guascama á Timbiqui 4 leguas: de dicho rio Timbiqui á la isla del 
Gallo 3 leguas costa menos peligrosa y en la parte del JST. de ella se pue 
de fondear que allí es el puerto de Salahonda. Aquí se vé un crucifijo 
con dos lamparas, estando íí distancia de 50 pasos, que mas distante solo 
se percibe un genero de betún oleaginoso : aquí hay agua, leña, &c.: es 
costa mas alta que la de La Gorgona y llueve todo el año sin conocerse 
verano. De la isla del Gallo ti Punta de Manglares 10 leguas, costa baja 
á la mar y en su intermedio está Tumaco; es buen puerto y de toda pro
videncia: en él hay españoles é indios: para surgir en este puerto se nece
sita avalizar la canal por ser variable: en este puerto hay toda providencia 
(menos pan, lo que sucede en todos desde Guayaquil hasta Acapulco) y 
también muchos bajos y piedras de los que abunda Punta de Manglares: 
por estos lugares se han perdido varias embarcaciones y así cuidado con 
la sonda desde 2 leguas íí la mar. De Punta de Manglares sigue la gran 
ensenada de Ancón de Sardinas la que tiene 10 leguas de largo: es costa 
anegadiza y de manglares con algunos bajos y al remate está el río San
tiago. De este rio á Punta de la Galera 14 leguas. De este íí Rio Verde 
2¡¡ leguas. De aquí levanta la tierra para Bahia de San Mateo. E l rio 
Santiago tiene 4 brazas en su canal y en sus orillas muchos cedros." 

Es copia exacta del original que se conserva en la Biblioteca de ma-
•nuscritos del Depósito Hidrográfico, la cual ha sido tomada para S. E. el 
General D. Antonio B. Cuervo con el regio beneplácito. 

Madrid 12 Febrero 1888. 

(L. S.) JUAN DE IZAGUIRRE, 
Bibliotecario. 
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R E L A C I O N 

.do lo quo yo Alonso Duarte vecino do esta ciudad do Santiago do Guatemala entendí 
y vido cuando Don Francisco Valvcrdo y Morcado, vino 6. sondar los puertos do Caba
llos y cl do Fonseca, y A ver el camino por tierra quo hay do un Puerto al otro como 
persona que anduvo on su compañía en todo olio, lo cual mo mandó le diese el Doctor 

Alonso Criado do Castilla, Presidente y Gobernador en esta Koal Audiencia. 

Su Majestad dió Comisiou íí Don Francisco de Valverde y Mercado, 
para que eu compañía del Yngeuiero Juan Bautista Antoneli, de nación 
romano, y del Capitán Diego Lopez de Quintauilla, Alcaide de la fuerza 
de la punta de la Habana, viniesen íí esta Provincia de Guatemala y son-
daseu los puertos de Caballos que es en la mar del norte y el de la Bahia 
de Fonseca, que es en la mar del Sur, y viesen y considerasen de la suerte 
que ambos puertos se podrían fortificar, y asimismo el camino que hay 
por tierra de un puerto ú. otro, y que llevasen consigo á un fulano Her
mosilla, que era el que trataba de la bondad de dicho Puerto de Fonseca, 
y á Pedro Ochoa de Leguizamo que afirmaba el dicho camino del un 
Puerto al otro poderse tragínar con carros; y las causas que se decia mo
vían á S. M. en mandar ver lo susodicho eran para mudar la descarga de 
las flotas de Nombre de Dios al dicho Puerto de Caballos, por la mucha 
gente que en el Nombre de Dios moria, que muchos años no quedaba 
quien pudiese volver las flotas á España, y la que habríi de morir tanta 
gente era andar eu el agua hasta los pechos al embarcar y desembarcar 
las mercaderías y también porque el dicho Puerto se iba cerrando con 
unos bancos de arena y se ahorraba el camino de Nombre de Dios á Pa
namá, y que las mercaderías se navegarían mejor y con menos riesgo 
desde Fonseca al Piru, que desde Panamá por ser la navegación mejor y 
mas breve y por otras razones que se contenían eu la instrucción que el 
dicho Don Francisco de Valverde traia de S. M. y en prosecución de la 
dicha comisión, el dicho Don Francisco de Valverde, Yngeniero Antoneli 
y capitán Quintanilla llegaron á dicha ciudad por el mes de Marzo del 
año de 1590 y á pedimento de esta ciudad de Guatemala fueron á ver el 
puerto y barra de Yztapa en la Mar del Sur, que dista de ella 14 leguas, 
y lo sondaron y vieron, y se halló no ser puerto de consideración por ser 
barra, y la boca de ella de mucha arena, con lo cual se volvieron á esta 
Ciudad, y se fueron por tierra al dicho puerto de Fonseca, y habiendo 
enviado por pilotos al Realejo con otros hombres de mar que llevaron 
de la jurisdicción de San Salvador ; sondaron el dicho puerto y vieron y 
consideraron sus partes, y donde se podían hacer fuerzas para su defensa 
que fué en un alto que estó sobre el pueblecito de Amapal, y otra en 
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una Ysla que llaman Mazatepet, que ee la que con la tierra firme hacen 
la entrada de dicho puerto, en cuya canal hay de 14 íi 18 brazas de fondo, 
y su anchura será de dos tiros de mosquete; de todo lo cual el dicho 
Yngeniero hizo una planta, y acahada la dicha sonda partieron del dicho 
puerto llevando consigo al dicho Leguizamo para que guiase por el ca. 
mino que el habia afirmado se podia andar con carros, y por sus jornadas 
á veces caminando por el camino Real, y otras por las partes que decían 
se podrían desechar los malos pasos para mejorar el camino, se hallaron 
muchos inconvenientes y dificultades, por el como el dicho camino es 
muy áspero de sierras y ríos caudalosos, en los cuales forzosamente para 
poder traginar mercaderías por el dicho camino se habían de hacer puen
tes de mucha costa y gasto respecto de no haber materiales, y los ríos 
donde eran necesarios, son, el de Guazaran, el de Comayagua, el río-
Blanco, el de Ulua, y el de Chancelucon y prosiguiendo en el dicho ca
mino y vista de él, llegaron al puerto de Caballos, que en aquel tiempo 
tenia su población en el asiento viejo, tres cuartos de legua de la Caldera, 
que es una Ensenada cerrada que está dentro del dicho Puerto, y tiene 
la entrada muy estrecha en espacio de un tiro de piedra en la playa del 
dicho puerto, y medida la distancia que hay desde el puerto á la punta 
de Castilla, se halló que había una legua y que era imposible fortificarlo 
para efecto de impedir á los enemigos la entrada en el dicho puerto sin 
riesgo ninguno, y hacer el daño que quisieren en las Naos que estuvieren 
surtas, por que en la dicha Caldera que está en el dicho Puerto, es im
posible entrar Naos cargadas ni descargadas por haberse cegado la boca 
de ella, en la cual hay mucha broma, que si las Naos no venían emplo
madas no se podia sustentar en ella, en caso que tuviera suficiente en
trada, y para ver sele podia aprovechar de ella echándole dentro un río 
caudaloso para que abriese la boca, se fué á ver el río Chancelucon, que 
para por detras de la dicha Caldera, y bajaron por ól canoas, desde cerca 
de la Ciudad de San Pedro hasta la Mar, y se vió que era imposible me
terlo en la dicha Caldera, por ser toda la tierra anegadiza y baja; y vis
tas las dichas dificultades de no poderse fortificar el dicho puerto de Ca
ballos, y ser el camino malo y con tantos ríos, y tan caudalosos, se 
concluyó en que lo que se pretendía no podía haber efecto, y con esto se 
embarcaron en el dicho puerto de Caballos, llevando relación de todo, 
escrita lo mas de ella de mi mano, hallóse que de un puerto á otro hay 
61 ó 62 leguas, andadas por el dicho camino, la cual dicha relación es 
cierta y verdadera, y si es necesario lo juro á Dios y á esta Cruz. 

En Guatemala á 22 de Mayo de 1,605 años.—Doctor ALONSO CRIA
DO DE CASTILLA.—Alonso Duarte, Escribano de S. M.—Hállase original 
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en el Archivo general de Yndias de Sevilla, entro los papeles traidos del 
de Simancas, legajo 3.° de los rotulados: Papeles que se recogieron de 
casa del Secretario Juan de Ciriza. Confrontóse en 29 de Enero de 1794. 
V. B.0—MARTIN FERNANDEZ DE NAVARRETE. 

Es copia exacta del documento origiaal que se conserva en la Bi
blioteca de manuscritos del Depósito Hidrográfico, la cual La sido tomada 
para S. E. el General D. Antonio B. Cuervo con el regio beneplácito. 

Madrid 6 Mayo 1888. 

(L. S.) JUAN DE IZAGUIRRE, 
Bibliotecario. 
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K E L A C I O N 

-.verdadera i cierta do todo lo quo hai on osto mar de. Sur on ol distrito del gobierno 
desto reiuo do Ticrra-firruo, hecha por el Capitau Diego Ruiz do Campos piloto examina
do y muy práctico do toda osta mar del Sur, esto año do 1631. 

Hizoao osta relación y derrotero i ajustóse con junta de pilotos por mandado do D. 
Alvaro do Quiüouos Osorio dol Cons? do Hacienda de S. M. su Gentilhombre de la boca, 
Governador i Capitau general de Tierra-firmo y Presidento do Su Real Audiencia^ 

año do 1G3I. 

EQ la ciudad de Panama en quatro días del mes de Julio de' mi l i i 
seiscieutos i treinta años estando eu junta de hacienda los señores Presi-
'dente c Oydores de la Real Audiencia que reside en esta dicha Ciudad es 
¡i saber su SS.* el Sr. Don Alvaro de Quiñones Ossorio Cavallero del Or. 
•den de Santiago Gobernador i Capitán General deste Reino de Tierra-fir. 
me i el señor Licdo. Don Sebastian Alvarez de Aviles y Valdes oidor 
mas antiguo en la dicha Real Audiencia y señores Doctores D. Miguel 
•de Mefíaca Juan Bappta. de la Gasea y D. Juan de la Reynaga Salazar 
Cavallero del Orden de Santiago, i el Señor Licdo. Don Juan de Alva
rado Bracamonte Fizcal de S. M . i Don Sebastian Gomez Carrillo Con. 
tador de su Real Hacienda i el Capitán Don Thomas de Quiñones Factor 
i Diego de Montoya Teniente de Thesorero.—Su Señoría el señor Presi
dente preseutó é hizo saber de una cédula de S. M. del tenor siguiente; 

El Rey. — Don Alvaro de Quiñones mi Gobernador i Capitán 
General de la Provincia de Tierra-firme i presidente de mi Real Au-
dieucia delia ó á la persona ó personas á cuyo cargo fuere su gobierno. 
Yo os mando que luego que recibáis esta hagáis reconocer por pilotos 
prácticos los Puertos que hai en el distrito de vuestro Gobierno, ansi de 
la Costa del Norte como en la del Sur, i las calas y fondos dellos, seña-
lanío los rios i arroyos que hai eu cada uno, qué bastimentos tendrán en 
-cantidad i calidad, i qué materiales para adornos de navios i las señas de 
las entradas en forma de derroteros i de todo me embiareis razón en la 
primera ocasión con mucha distinsion y particularidad, que de hacerlo 
asi me tendré de vos por bien servido. Fecha en Madrid á ocho de Junio 
de mi l i i seiscientos i veinte i nueve años.—Yo el Rey.—Por mandado 
•del Rey Nuestro Señor, ANDEES DE ROZAS. 



14 COLECCIÓN D E DOCUMENTOS INÉDITOS. 

Y habiendo visto lo que S. M. por la dicha su Real Cédula manda,, 
los dichos señores dijeron que se guardase y cumpliese como ea ella se 
contiene i es justo se haga. Y para su egecuciou i cumplimiento se dió' 
comisión al señor Licenciado Don Sebastian Alvarez de Aviles i Valdés: 
por estar enterado de lo que la dicha cédula contiene i que la executase 
porque Su Señoría el señor Presidente se iva dentro de dos dias á la 
Ciudad de S. Felippo de Puerto-velo y que la dicha egecución fuese en lo 
tocante & esta mar del Sur i que eu la del Norte á donde su señoría iba 
la procuración hacer la misma diligencia para que en todo se cumpliese 
la dicha cédula. Y en virtud de la dicha comisión y cumplimiento della 
el señor Licenciado Don Sebastian Alvarez de Aviles y Valdés procuró y 
busco persona que con toda puntualidad, certidumbre y satisfacción hi
ciese lo que por la dicha cédula se manda, eu cuya conformidad mando íí 
mi el Capitán Diego Ruiz de Campos piloto antiguo y esperimentado en 
esta dicha mar del Sur que haga i cumpla todo lo que en la dicha cédula 
S e contiene y manda. Y en cumplimiento del dicho mandato hago la re. 
lacion i descripción de todo lo que hay en el distrito del gobierno deste 
dicho reino de Tierra-firme y su costa en este dicho mar del Sur sin 
reservar cosa alguna mayor ni menor, asi por relación de la lect. como-
en estampa y figura para que con facilidad se vea i entienda la demar
cación i arrumbamientos de la dicha costa, todo lo qual es como sigue. 

La ciudad de Panamá esta en altura de uueve grados de la parte del. 
Norte de la linea equinocial.—Est tierra de mucha contratación esta, 
situada á la orilla de la mar que bate en las casas della i tendida la 
dicha ciudad del este oeste en la mayor ensenada que se conoce en está 
mar del Sur en cuya causa descarna tanto en ella la marea que se retira 

• media legua larga, quedando lo que descubre de lama que atuella mu
cho, de forma que la persona que entra ó sale por ella se mete casi hasta 
la cintura i con mucho trabajo puede andar. La marea tarda en retirarse 
.de todo punto, seis horas, y en otras seis vuelve íí crescer i á llenar de 
modo que en doce hace su influxo y refluxo y con esta orden andan las 
mareas en esta ciudad de Panamá por causa de la dicha ensenada. 

La costa y rivera desta dicha ciudad de Panamá va corriendo hacia, 
la parte del Poniente i tiene muchos arrecifes i peñascos por entre los 
quales hay canales' por donde entran barcos medianos á descargar lo que 
traen de fuera en calas de playa de arena limpia que hay al fin del 
pueblo i al principio de él, i desde el mes de Noviembre hasta fin de-
Mayo pueden llegar los dichos barcos á descargar y cargar á qualquiera 
parte de la costa porque en el discurso del tiempo referido reinan Ios-
vientos nortes que vienen por encima de la ciudad, la qual como abriga* 
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la-dicha rivera i costa no hai mar ninguna sino mucha bonanza, los 
dichos barcos cargados con la vaciante de la dicha marea quedan en seco 
y descargan y con la cresciente della vuelven á salir y en el demás tiem. 
po del año que reinan otros vientos i hieren en descubierto la dicha costa 
hay mucha mar en ella y toda la ribera va prosiguiendo desta manera 
distancia de dos leguas hasta llegar íí un río que llaman el río Grande i 
siempre guarnecida la dicha costa de los dichos arrecifes, i algunas cana
les por donde en tres calas de arena que hai en ella en todo el tiempo 
del año pueden entrar y entran barcos pequeños y desembarcan gente en 
tierra porque aunque fuera hai mucha mar al abrigo de los dichos pe, 
fíaseos, en las dichas calas hay bonanza. 

A tres quartos de legua de la dicha ciudad yendo la playa adelante 
y por eotre unos peñascos sale á la mar un río pequeño que entra la 
marea de cresciente en el media legua larga i esta de una banda i otra 
lleno de manglares pequeños i adonde no alcanza !a marea es tierra llana 
y sin arboleda i el agua dulce y muy buena. Este río se llama Mata 
asnillo i do marea crescida. Tiene dos brazas de agua en la boca i de 
baxa mar no le queda un palmo della, y se pasa á pie. El fondo que hai 
en este dicho río es lama. 

Desde este dicho río para la parte del oeste va una playa de arena 
blanca de media legua de largo, la qual llaman la playa del Ancón 
grande i al cabo de ella esta el dicho Ancón que es una cala i rinconada 
que hace la dicha playa detras de una punta de peñascos grandes que 
salen desde tierra á la mar largo trecho la vuelta del essueste, de forma 
que hacen canal, con la dicha playa del Ancón, en el qual con marea 
crecida entran fragatas y navios pequeños y aderezarse en seco sobre 
puntales de lo que han menester y el que no fuere muy practico no sabrá ni 
acertará á. entrar por la canal, desde dicho Ancón i dará encima de los arre
cifes y peñascos porque de pleamar tienen muy poca agua encima y de 
baxa mar se descubren todos ellos porque descarna mucho la marea en 
este rincón i la entrada i canal por donde se ha de entrar para ir por él 
la tiene junto á la boca del Río de Mata-asnillo atras referido, i va pro
longada con la playa de la costa adelante mas de media legua de largo 
hasta el dicho rincón del ancón donde está un hato que tiene mucho ga
nado vacuno de un vecino de Panamá. Eu este dicho sitio del Ancón hai 
agua dulce en unos pozos hechos á mano i es mui buena agua, aunque 
en tiempo de verano se agotan y hay poca en ellos : i también la hai en 
una quebrada que esta en dicho sitio del Ancón un bneu tiro de mos
quete en la falda de un cerro grande que le llaman el cerro dèl Ancón, 
el qual dicho cerro es grueso i limpio de arboleda, i la dicha quebrada 
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va á salir ít la boca del río Grande, que estará de dicho Ancón un quarto 
de legua escaso, i también hai agua dulce en un río que se llama río 
Hondo, cuya boca va también ú salir al dicho río Grande por la parte 
del Norte del dicho corro del Ancón á raiz de la falda del, i el agua dulce 
del dicho río hondo estará del dicho Ancón tres quartos de legua, porque 
toda esta dicha distancia sube la marea por el por entre arboledas de 
manglares altos que no son de provecho mas de tan solamente para leña. 
En este dicho Ancón hai de pleamar dos brazas i media de agua i de baxa 
hai una braza escasa i la fragata que cuando va bajando la marea no se 
hace afuera queda en seco. El fondo es lama suelta. Un quarto de legua 
deste dicho Ancón para la parte del Oeste esta una ensenada que tiene 
playas por una i otra banda i tiene toda ella uu tercio de legua de ancho, 
la cual dicha ensenada esta toda abierta al Sur i al medio della sale la 
boca del rio Grande i coge toda la dicha distancia i ú la entrada deste 
dicho rio esta una isleta llana toda llena de manglares sin que haya árbol 
de provecho i la dicha isleta es anegadiza, i causa tener el dicho rio 
dos canales en Ja boca i la de mano derecha es mas fondable que pueden 
entrar i entran por ella barcos y suben con la marea mas de dos leguas 
el rio arriba ú cargar cal, miel, maíz plátanos i otras cosas que hai arriba 
en el dicho rio, todo el qual de una y otra banda esta cubierto de arbole
da de manglares mui altos que no son de provecho para cosa alguna i en 
bajando la marea en este dicho rio se descubre mucha parte de tierra por 
las orillas, todo lo qual i los dichos manglares es lama que atuella mucho 
que no se puede andar por ella si no es con mucho trabajo i en todo el 
dicho rio queda mui poca agua i menos en las dos canales de la boca. 

En este dicho rio Grande por una banda y otra del entran muchos 
esteros i rios, los quales tienen sus nombres en esta manera. Por la ban
da de mano derecha yendo para arriba entra el rio Hondo ya referido i 
rio de Cardenas i el rio de Camarones i otro rio que llaman el Caymito i 
por la banda de mano izquierda en una playa entra un estero grande 
que se llama Farfan del qual se ha sacado mucha madera para aderezo 
de navios i barcas i todavía la hai, i mas adelante el dicho rio grande 
arriba entra otro estero que se llama el estero de Castillo, i mas arriba 
entra otro estero que se llama Cocolí, i luego un poco mas arriba el 
dicho rio grande se parte en dos brazos que vienen con poca agua por 
las sabanas adelante i en ella están las estancias trapiches i platanares, 
en que de ordinario hay gente que guardan y benefician las dichas 
haciendas. 

La gente de las dichas estancias que hay mucha en este sitio del rio 
Grande, siembran cada afío y hacen rozas de maiz y coxen para su sus-
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tonto i para traer íí vender á Panamá mas do seiscientas fanegas entre 
todos i también siembran cañaverales de cañas dulces de que hacen miel 
en dos trapiches que hai en este dicho rio i también la traen á vender á 
Panamá. Y ausi mismo siembran grandes platanares, yucas, auyamas, 
patatas i otros dmchos géneros de legumbres i todo produce i da fruto 
que les sirve de sustento todo el año. 

Las dos leguas que hay de distancia desde la ciudad de Panamá á 
este dicho rio grande es todo tierra llana de sabanas que no hai arboleda 
ninguna sino es en alguna parto de la costa de la mar en la playa della, 
la qual dicha arboleda es poca y sin provecho. Toda la dicha distancia 
esta poblada de estancias de ganado vacuno de vecinos desta dicha ciudad 
de Panamá las quales están unas de otras cortos trechos i tienen en ellas 
gente que las guarda y beneficia. 

Nordeste sudueste con la dicha Ciudad de Panamá i dos leguas della 
i norte sur con el dicho río grande una legua está el puerto de Perico, 
que es á donde surgen i están los navios que á el vienen con carga para 
Panamá ansi los de S. M. como los de particulares i el tesoro i las demás 
cosas que traen lo descargan en barcos medianos i en ellos lo t.iaeu al 
puerto desta dicha ciudad que es una cala i ensenada pequeña cercada de 
peñascos que esta en el mismo pueblo i bate la mar en ellos i tiene la 
boca i entrada al Sur i vuelve la vuelta del Oeste i hace una playa de 
arena negra que la abriga un peñasco alto i grande sobre el qual están 
las casas reales, cárcel de Corte, almacén donde se guardan las armas i 
municiones i demás pertrechos de guerra á el qual abrigo del dicho pe
ñasco i en la dicha playa negra entra la marea de cresciente i siempre 
hai bonanza i con la dicha cresciente, entran los barcos cargados i con la 
baciante quedan en seco i descargan i con otra cresciente vuelven á salir 
i van al dicho puerto de Perico á traer mas carga hasta que acaban de 
descargar las naos i con este orden hacen la descarga. 

Desde luego como las dichas naos de marchanta llegan á dicho puer
to de Perico las van desaparejando de todas las velas, jarcias i demás 
aparejos que tienen hasta que quedan á árbol seco i todo lo van guar
dando porque no se pudra con los muchos aguaceros que hay, por ser 
como es tierra que llueve mucho desde mediado el mes de Mayo hasta fin 
del de Noviembre porque en este dicho puerto de Perico es donde mas 
daño y menoscavo reciben las dichas naos de quantos hay en esta mar del 
Sur, ansí de la mucha broma que tiene que maltrata mucho los buques 
delias como de los dichos aguaceros y desta manera están las dichas naos 
hasta que llega el tiempo de aderezarse i bolver á cargar i salir á hacer 
viaje á los reinos del Perú i otras partes, que es por los meses de No-

2 
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viembre i Diciembre i Enero, unas antes i otras después conforme se 
van despachando. 

Por la parte del Norte desta ciudad de Panamii i por las espaldas 
della la viene rodeando un rio pequeño que arriba de donde no alcanza 
la marea, es el agua dulce i su boca i caual viene á salir al Sur con el 
dicho Puerto de la playa negra donde descargan los barcos arrimado á la 
parte del Este i entra i sube la marea por este dicho rio un tercio de 
legua i de crescieute della tiene en parte dos brazas de agua, i de vacian
te le queda mui poca. El fondo es lama que atuella mucho i Con la dicha 
marea entran i suben por el barcos medianos, bergantines i chinchorros 
hasta donde han menester. 

Las personas que han menester por este dicho rio que son muchas 
cada dia por estar en el pueblo i ser salida para las mas importantes 
haciendas de campo que vecinos de el tienen, pasan por una puente de 
madera que esta hecha casi en el mismo pueblo que al presente se esta 
fabricando la dicha puente de cantería, porque sino pasasen por ella 
rodearían mucho para ir á pasar por donde no alcanza la marea. 

Los navios que en el dicho puerto de Perico han menester arbolar ó 
hacer alguna obra de carpintería que continuamente suscede, embian 
por la madera al Golfo de Vallano en f regatas medianas, i la traen de los 
muchos rios que hai en su ensenada, que tienen tanta cantidad della 
como en su lugar se dirá, i la dicha madera, es de cedro bueno robles 
guachapelí, amarillo i otras muchas i mui buenas maderas de que hai 
gran suma. Los arboles mayores (1) masteleos i entenas son de una ma
dera que llaman maría, la qual es tan buena para el proposito que parece 
que para él la crió Dios N . S. Hai desde el dicho puerto de Perico ií las 
partes donde vau á cortar la dicha madera i arboles treinta i treinta i 
cinco leguas la vuelta del Sueste conforme hacen elección de la parte 
donde la quieren cortar i la traen en los dichos barcos al dicho puerto 
de Perico á donde labran i sirve para el objeto que es menester. 

En la mitad del camino que hai desde la Ciudad de Panamá al dicho 
puerto de Perico tanto abance como un cerrillo pequeño que le llaman 
Paytilla i está á la orilla de la mar hay una baxa mui mala debajo del 
agua, en la qual años ha se perdió con su navio Nicolas de Xío viniendo 
de los Valles dô Truxillo cargado de harinas i otros mantenimientos para 
Panamá, i la causa de su perdición fue tener el viento contrario para ve
nir al dicho puerto i querer barlobentear para surgir i no se acordó, de 
lá dicha baxa ó no sabía della, i se dejo i r tanto la vuelta de Panamá que 

CD Masteleros. 
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dio encima i so perdió. La dicha baxa estíí con el puerto de Perico nor-
nordeste sudueste una tegua i de Panamá otra en la mesma derrota. Todo 
lo demás que hai desde la dicha baxa para el dicho puerto de Perico es 
limpio y seguro y hay de fondo seis brazas, el fondo es lama. Y desde la 
dicha baxa que es mui larga i está tendida del esnordeste oes sudueste 
para Panamá por ningún caso se puede llegar con navio porque sin reme
dio se perderá el que llegare. 

Demas desta dicha baxa de la parte della para Panamá hai debaxo 
del agua otros muchos arrecifes i peñascos i como son fregatas i barcos 
pequeños los que andan por aquí que demandan poca agua pasan por en-
cima sin tocar en ellos, aunque algunas han tocado en siendo aguas vivas, 
porque descarna mucho la marea. 

Eu el dicho puerto de Perico son tres islas cuya figura sin faltar 
punto se pondrá en esta relación, las dos son mas altas i la otra es mas 
larga, son montuosas todas llenas de arboleda de poca importancia que 
no hay en todas ellas, árbol que sea de provecho para aderezo de navio 
ni barca. Todas estas dichas tres islas tienen agua aunque es tan poca 
que no se puede sustentar cou ella la gente de un navio de marchanta 
que tendrá hasta diez y seis personas y ansí van con los bateles i barcas-
á traerla de otras partes de la costa y de la isla de Taboga que tiene mu
cha y mui buena i desta manera se sustentan. 

La una de estas dichas tres islas que es á donde surgen los navios y 
que abriga del tiempo sueste que es el mas perjudicial que hai en esta, 
costa, aunque dura poco se llama Perico la qual isla esta poblada de unas-
caserías 6 bodegas que las alquila el dueño delias á los de las naos para 
en que guarden y recosan sus peltrechos, mientras están en carena. 

Otra isla que está detras desta dicha de Perico y al sueste della un 
tiro de arcabuz se llama isla de Flamencos, la qual también está pobladai 
porque el dueño della tiene allí su casa y un grande platanar de que saca 
provecho de lo que vende á la gente de las naos i de los barcos que allí 
llegan i también de lo que trae á la ciudad para vender. 

La tercera isla se llama isla de Naos, y se llama deste nombre, por
que tiene una playa de arena blanca de la parte del este, donde antigua
mente solían poner las naos en seco sobre puntales y allí las adereaaibaa 
i daban sus carenas i en estando aderezadas las sacaban á la mar en eí 
dicho puerto para aparejarlas y cargarlas para hacer sus viajes y por esta 
dicha causa se quedó con el nombre de isla de Naos y solo esta dicha isla 
tiene la playa referida porque las otras dos que son la de Perico y de 
Flamencos no tienen playa, sino cada una una caleta de pedregal menu-
•do á donde se desembarca i embarca la gente, i todo lo demás dalas dichas 
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tres islas al rededor son peñascos peynados y mui altos y las dichas cale
tas, ambas islas las tienen de la parte del Norte, como se pondrá en ellas. 
Estas dichas tres islas son pequeñas que cada boxe una legua escasa. 

La dicha isla de Flamencos tiene junto así un farallón mediano y 
alto el qual es de peñasco pelndo y hace canal por entre él y la dicha isla 
i no entran ni salen por ella las naos, aunque hay ocho brazas de fondo 
por i r mas seguros en el surgidero deste puerto de Perico donde están 
todas las naos de marchanta que es á donde se pondrá una señal hai siete 
brazas y media de agua de pleamar y de baja mar quedan en cinco esca
sas. El fondo es lama suelta por lo qual se eutierran mucho las anclas. 
Las señas que hacen estas dichas tres islas de Perico cou el dicho farallón 
demorando al sudueste paresceran en una pintura. 

A l Sudueste de estas dichas islas de Perico atras referidas dos Wuas 
o 

están las islas deTaboga Taboguilla, las quales son tres islas y la de Ta-
boga es la mayor que boxeará tres leguas largas la qual tiene mucha agua 
dulce y muy buena porque en toda la dicha isla al rededor hay ocho que
bradas muy abundantes della que salen á la mar i de la parte del este 
esta el puerto y desembarcadero en el qual hay una playa de arena blan
ca y en ella sale una quebrada de agua dulce muy grande que corre hasta 
la mar. Este dicho puerto no abriga mas de tan solamente de los vientos 
norte y noroeste i oesnoroeste para los demás está descubierto es muy 
fondable porque en ocho brazas de agua están cerca de tierra. El fondo 
es lama. 

Esta dicha isla solía antiguamente estar poblada de muchos indios i 
algunos españoles que vivían en ella i tenían con ellos su sacerdote que 
los doctrinaba i administraba los Santos Sacramentos i con el tiempo se 
han ido acavando los habitadores de la dicha isla i han quedado mui po
cos pero con todo eso tienen su gobernador natural i sacerdote clérigo 
que todos los mas días festivos va á decirles misa y no hay boy en la dicha 
isla treinta personas, los quales se sustentan de maíz que ellos mismos 
siembran i coxen i de pescado i marisco que hai mucho i plátanos i frutas 
de las que la tierra concede, como son melones, mameyes, aguacates, na
ranjas dulces i agrias, auyamas, yucas, batatas, cocos i otras legumbres, 
de todo lo qual hay en cantidad por ser como la dicha isla es muy fértil 
i de todo esto cogen para sustentarse i para traer á vender á Panamá en 
sus canoas en que van i vienen, que son unas embarcaciones hechas de 
una pieza de un palo á manera de artesas de Castilla, salvo que son mas 
hondables, i tienen su vela, timón i remos i con ellas van donde quieren. 
Las simenteras de maíz que esta dicha gente hace que acá se llaman rozas 
no cogen delias en esta dicha isla quinientas fanegas, porque como son 
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pocos, siembran poco i de lio sesusteutan el año i traen alguno ¡i Panamíí 
para vender. Siembran por principio de Abril y vienen á coger por el 
mes de Septiembre ya sazonado i luego lo desgranan i acaban de secar i 
curar i este mismo modo i orden tienen en todo el distrito deste gobierno 
en quanto á sembrar i coger este genero, aunque muchas personas que 
tienen gente de servicio siembran dos veces al año i la postrera que así 
la llaman la siembran por fin del mes de Septiembre 3 ' la vienen á coxer 
por fin de Diciembre ; pero no es tan abundante como la primera i estas 
dichas simenteras 6 rozas sino las guardan con mucho cuidado y las be
nefician i limpian se pierde todo porque las aves i especialmente papaga
yos las destruyen i lo mismo hacen venados i tejones i otros animalejos 
que llaman sabinos i de otras suertes por lo qual las guardan i miran 
con mucho cuidado hasta que las coxen. En esta dicha isla de Taboga no 
hai carne de ningún genero sino es que acaso crían algún lechon, i si la 
quieren comer la traen de fuera y la salan para irla comiendo poco á 
poco. También crían algunas gallinas aunque son pocas pero lo que mas 
ordinariamente tienen para su sustento es como estíí dicho pescado i 
marisco. 

La dicha isla de Taboga es larga i alta i hace encima della la tierra 
dos quebradas. Estíí tendida de Nordeste sudueste : es montuosa toda 
llena de arboleda ; pero no tiene árbol que sea de provecho para aderezo 
de navios y en la parte del Nordeste tiene junto así un islote también 
lleno de arboleda i á un tiro de arcabuz del dicho islote hay seis brazas 
de agua. El fondo es arena y piedras que estón debajo. 

De la parte del Sudueste de la dicha isla de Taboga i junto á ella 
quanto pasa otra canal por enmedio, hay otra isla pequeña que se llama 
Uraba i en la dicha canal que tendrá de ancho un quarto de legua escaso 
hai cinco brazas y media de agua que puede pasar qualquier nao í nece
sidad arrimándose mas á la isla grande de Taboga que no á la isleta, 
porque por allí va la canal más fondable. El fondo que hay en ella es 
arena. 

A l sueste de esta dicha isleta de Uraba i les sueste oesnoroeste con 
el puerto de la isla de Taboga tres quartos de legua está otra isla que 
llaman Taboguilla la qual es alta y pequeña que boxeará legua i media 
i de la parte del Norte della tiene una playuela de arena blanca en la 
qual es el puerto á donde se desembarca la gente que va á ella, i es fon
dable que un tiro de arcabuz de tierra hay diez i doce brazas de agua. E l 
fondo es lama y buen tenedero. Esta dicha isla de Taboguilla tiene uná 
quebrada de agua dulce al remate de la playa referida de la parte del 
Oeste della que sale á la mar por entre unos peñascos. Esta dicha isla 
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está poblada porque un vecino de Panamíí que es el dueño della tiene 
una estancia en que siembra maíz, plátanos i otras cosas de mantenimien
tos, i algunos años que siembra el dicho maíz coxeríí ciento i cincuenta 
fanegas cotí que sustenta su gente i trae alguno á esta ciudad para vender. 

Esta dicha isla de Taboguilla, también es montuosa como las demás 
i llena de arboleda de poco ó ningún provecho para aderezos de navios i 
esta dicha isla y la de Taboga no tiene mas puertos que los referidos, 
porque todo lo demás alrededor delias son peñascos altos sin ninguna 
«ala ni entrada. La isla grande de Taboga tiene de boxo quatro leguas i 
las señas della i las de la isleta de Uraba i las de Taboguilla con todo lo 
demás que tienen junto así sin faltar punto paresceran ea una pintura. 

A l sues de estas islas de Taboga i Taboguilla i quatro leguas delias 
•están otras dos islas que se llaman Otoque i está la una junto íí la otra 
Norte Sur i la del Norte es mucho mayor que la otra, tendrá de boxo le
gua i media i la mas pequeña tendrá media legua: son montuosas i la 
isla grande tiene mucha madera de laurel que es mui buena para hacer 
bateles, barcas i chinchorros i se suele ir á cortar para este efecto, aunque 
se saca con trabajo y para otros bajeles de mayor porte no hay cosa que 
de provecho sea. La dicha isla grande tiene agua dulce aunque es muy 
poca en un pozuelo entre unas peñas de la parte del Oeste i allí donde 
estó el dicho pozuelo se desembarca la gente que va íí la dicha isla en las 
mismas peñas porque en toda ella no hay puerto ni cala sino peñascos 
altos i tajados á la mar. E l fondo que bay en esta dicha isla grande son 
ocho brazas cerca de tierra en arena limpia y pocos barcos llegan á ella 
porque no hai á que llegar.. En esta dicha isla el dueño della siembra i 
coge algún maíz, plátanos, auyamas i otras legumbres para el sustento 
suyo i de su gente i algunas veces trae algo dello & vender á Panamá, i 
todo es de poca importancia. 

La otra isla que esta junto á ella es mucho mas pequeña i no es de 
provecho para cosa alguna mas de tan solamente para habitación de pá
jaros marinos : no tiene agua dulce es toda alrededor de peñascos altos y 
tajados á la mar, hai en ella el mesmo fondo que en la isla grande. 

Todas estas dichas islas i las de Taboga i puerto de Perico hacen 
canal con la costa de la tierra fírme que va corriendo desde la ciudad de 
Panamá la vuelta del oes sudueste i la dicha canal tiene en partes una 
legua de ancho i en otras algo mas donde la dicha costa hace ensenadas i 
èntre medias de la dicha canal hay algunas isletas i farallones de poca ó 
ninguna consideración que no sirven mas que de embarazar i ocupar la 
costa i henchirla toda de bajíos i arrecifes como mas por extenso se tra
tará adelante i se hará demostración sin faltar cosa en la pintura de tçdo 
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olio. En esta dicha canal que hacen las dichas islas i la dicha costa nunca 
entran ni llegan á ella los navios que van ó vienen al dicho puerto de 
Perico porque estíí toda llena de bajíos que los forman i hacen los muchos 
ríos que hay en la dicha costa. Las señas de las dichas dos islas de Otoque 
deníorando por qualquier rumbo que las vean hacen las señas que pares, 
ceian en una pintura. 

Estas dichas dos islas de Otoque son las postreras que ven en esta 
costa del Panamíí las naos que salen del Puerto de Perico para el Piru y 
otras partes porque dejan en banda la ensenada de Nató i Cubita por no 
ser por allí su camino i costa que jamas llegan ú ella si no es íí una vista, 
aunque sea en tiempo de vendavales que son vientos contrarios á la na-
vegacion que han de llevar, antes con toda diligencia procuran apartarse 
de la dicha costa i ensenada i ;í mas no poder van á ver una isleta peque-
ña que llaman isla de Yguanas que esta ya fuera de la dicha ensenada i 
desde ella barloventeando <; como mejor pueden,. conforme el tiempo dá 
lugar, procuran hacer su navegación por la costa de tierra firme adelante 
hasta ponerse en buen paraje para trabezar á la del Piru. Y pues ya está 
hecha relación de todas las islas que hai mas cercanas á esta ciudad de 
Panamíí i puerto de Perico della volveremos á tomar la costa de Panamá 
donde la elejamos que fue en el río grande, i iremos prosiguiendo por ella 
con toda buena razón sin dejar cosa desde la mayor hasta la menor de 
que no se trate i las particularidades que tienen. 

Desde el canto de la ensenada de la boca del dicho río grande va-co. 
niendo la costa la vuelta del Oeste un pedazo de camino que es como dos 
leguas i íí cosa de un tiro de mosquete del canto de la dicha ensenada hai 
<m pedazo de playa que la llaman la playa del Hato de D." Florencia que 
es adonde los bateles i barcas de ias naos que están en Perico van á to
mar la carne para el sustento de la gente delias i otros van por ella al 
Ancón grande atras referido en el qual hai un hato de ganado dos tiros dé 
piedra de la mar i otro en el sitio de la dicha D." Florencia: i en la playa 
deste dicho hato hai una quebrada de agua dulce que de invierno i vera
no la tiene i á esta dicha quebrada embian algunas nacs á hacer sus 
aguadas para el viaje, por estar como esta cerca del puerto de Perico i 
en playa limpia donde a gusto pueden llegar i saltar la gente en tierra i 
de la una i otra banda desta dicha playa hay peñascos i una ceja peque
ña de monte donde no hay cosa de importancia sea si no qual ó qual 
palillo para aderezos de barcas, bateles ó chinchorros i en algunas que
bradas que hay entre cerros un poco la tierra adentro se lia sacado i saca 
madera i se han fabricado en esta dicha playa barcos medianos para el 
trato del puerto de Panamá i la costa de la jurisdicción deste gobierno i 
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vergantines para la pesquería de perlas i chinchorros para pescar que 
son unos barcos luengos i rasos i muchas barcas i bateles para navios i 
siempre ha habido i hai madera para semejantes báseles, i si alguna 
pieza de madera do importancia es menester para alguna nao como es 
para bomba, timón cabestrante, corbatones para llaves i sus entremiches 
6 algunas basardas ó cinta también se halla i las hai en las dichas que
bradas i por esteros de los que salen á la boca del río grande de que 
atras queda hecha mención se sacan á la mar i llevan al dicho puerto de 
Perico adonde se labran i sirven para el efecto que son menester. Los 
dichos esteros auuque todos entran en el dicho rio grande, cada uno 
viene por parte diferente, haciendo muchos tornos i vueltas por entre 
los cerros i en todos ellos entra la marea buen trecho en hinchendo en 
el rio priacipal i ansi en cortando la pieza de madera, como sea grande 
la arrastran á manos i con aparejos que para el proposito llevan hasta 
llegar con ella al estero mas cercano i la hedían al agua i por ella la 
llevan donde quieren con mucha facilidad, i este mismo orden tienen en 
toda la madera que se corta en qualquier parte deste reino que como 
osté cerca de rio ó estero aunque se corte mui la tierra adentro no es 
trabajo traerla adonde ha de servir. 

A la dicha playa del hato de D.* Florencia sigue para la parte del 
Oeste un arrecife largo de peñascos como un buen tiro de mosquete i al 
remate del está una playa abierta de arena blanca íi donde mui agusto 
se puede desembarcar gente i alli luego inmediatamente estíín las saba
nas i llanadas que sirven de pasto i comederos para el gauado. En esta 
dicha playa no hai rio ni quebrada de agua que salga á la mar aunque 
en tiempo de invierno hay mas de la que es menester i ansi en el verano 
que se agosta todo esto, se retira el ganado arriba donde hay bebederos y 
mejor pasto que es en las cañadas de los cerros, porque todos los esteros 
i quebradas que salen íí la mar todos son de agua dulce sino es donde 
alcanza la marea i asi de la parte de arriba queda en ellos agua todo el 
afío para el ganado i mediante haber agua hai pasto fresco. 

Esta dicha playa ultimamente referida va ¡1 rematar á una punta de 
peñascos que le llaman punta de Brujas, la qual es montuosa i no mui 
alta, i el monte que tiene no es de importancia ni tiene madera para 
mas que para barcas i bateles ó chinchorros la qual se hallará i juntará 
con mucho trabajo por haber poco i no tener rio ni quebrada que salga 
á la mar. De la parte del Poniente de la dicha punta de Brujas hai una 
quebrada de buena agua dulce que sale á la mar, la qual estará dos tiros 
de piedra de la dicha punta i á ella suelen embiar también las naos 
desde el puerto de Perico á hacer sus aguadas para el viaje, aunque esta 
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dicha quebrada desde Henero hasta Junio se seca que no se puede hacer 
agua para una uao hasta que torna ¡i entrar el invierno i Acaudala 

mucha. 
Desde esta dicha punta de Brujas va corriendo otra ensenada de 

playa eu la cual hai muchos peñascos i entre ellos hai calas de arena en 
que mui íí placer puede saltar i salta la gente en tierra. Esta dicha playa 
tiene media legua de largo i ;'i un quarto delia desde la dicha punta de 
Brujas está la boca de un rio que llaman rio de venados por el qual 
entra i sube la marea mas de un quarto de legua largo i en la dicha boca 
tiene de pleamar dos brazas de agua i en bajando la marea le queda 
poca en la canal. El fondo deste dicho rio es lama i enfrente de la boca 
del i cerca della esta u n a isla redonda de peñascos que de baja mar sé 
descubren los mas dellos á la qual dicha isla la llaman también isla de 
Venados por causa del rio. 

Esta dicha playa va íí rematar á otra punta de peñascos altos y 
tajados á la mar que bate eu ellos i son mui grandes i monte por enci
ma i en la ensenada i playa que hai de punta íí punta descarna i bacia 
la marea un tiro de mosquete por causa de la dicha ensenada, quedando 
lo que descubre de lama eu toda esta dicha distancia que hai de punta á 
punta no hai cosa que de provecho sea ni genero de madera que pueda 
servir para cosa alguna. 

Pasada esta postrera punta de peñascos altos i tajados que tendrá 
de frente un quarto de legua, entra luego otra buena ensenada i playa 
que llaman la playa del cerro de Cabra. Esta dicha ensenada entra mas 
que las de atras la tierra adentro por causa de que la punta de los dichos 
peñascos altos y taxados sale mas que las otras íí la mar i la dicha ense
nada entra hasta la mesma falda del cerro de Cabra i en ella hay dos 
quebradas de agua dulce i aunque son pequeñas la tienen todo el año. 
Y eu este dicho sitio hay muchas estancias de Españoles y de negros i 
mulatos libres i siembran mucho maiz plátanos, cañas dulces, arroz, 
auyamas, melones, yucas batatas y otras muchas frutas de las que esta 
tierra produce de lo qual se sustentan i traen á Panamá para vender-
Crian también mucho ganado de cerda i lo sustentan i engordan con 
frutas silvestres, i gallinas i pollos de todo lo qual sacan 6 tienen prove
cho. En este dicho sitio se coxeran al año mas de ochocientas fanegas de 
maiz i todo viene poblado desde Panamá de estancias y hatos de ganado 
á la orilla de la mar i la tierra adentro. 

E l dicho cerro de Cabra es un cerro grande i alto que tendrá dos le
guas de boxo ; i del se h a sacado mucha i buena madera de cedro, roble 1 
guachapelí de que se han fabricado fregatas medianas, barcos y chincho^ 
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rros y hoi en día tienen mucha madera aunque es algo trabajosa de sacar 
por no tener cerca de si rio ni estero á donde la puedan llevar i echar 
pero con todo eso quando es menester la sacan. La dicha playa adelante 
va corriendo hacia el oessudueste un quarto escaso de legua i íí esta dis
tancia está un rio pequeño que se llama el rio de Bique que entrai sube 
por él la marea oàsi media legua i este dicho rio de una y otra banda 
hasta que llega á la zabana va poblado de manglarcillos pequeños que 
no son de provecho para cosa ninguna i pasado este dicho rio va corrien
do otra playa de arena blanca al pie de unas barrancas coloradas. El 
dicho rio de Bique tendrá de pleamar eu la boca braza i media de agua i 
de baxamar no le queda mas de una caual pequeña con poca agua i todo 
lo que descubre es lama que atuella mucho, i en la ensenada i playa del 
cerro de Cabra hasta el dicho rio de Bique descarna i desplaya la marea, 
casi tanto como en Pacamá á causa de la ensenada del dicho sitio i en 
medio de la dicha ensenada juntito á la playa está una isleta baxa i pe
queña que de baxa mar á pie calzado se pasa ¡í ella i todo lo que la marea 
descubre en esta dicha ensenada, también es lama. 

En la dicha playa que como dicho es, va corriendo desde el dicho rio 
de Bique para el oeste i barrancas coloradas que están en la mesma are-
na i bate la mar en ellas estando llena se puede muy bien saltar en tie
rra allí luego esta la zabana manifiesta sin haber monte de por medio, i 
desta manera va corriendo hasta una punta que estará un buen tiro de 
arcabuz que le llaman punta de Cabra, i en toda esta dicha playa ni en 
la dicha punta no hai rio ni arroyo de agua dulce ni otra cosa que de 
provecho sea. 

A l Oeste de esta dicha punta de Cabra está una cala y rincón que 
le llaman boca de monte, en el qual hay alguna madera para poder hacer 
barcos pequeños, i remiendos de navios, hai tres quebradas de agua 
dulce mui buena que de invierno y verano la tienen i baxan de la ladera 
•de un cerro i llegan hasta la playa. 

En esta dicha playa hay bonanza de mar porque la abriga bien la 
dicha punta i en bajando la marea queda todo en seco i es arena que se 
anda por ella <1 pie enjuto. 

Mas adelante de esta dicha cala para el Oeste un quarto de legua 
escaso hai una ensenada i al medio della sale un rio caudaloso que se 
llama el rio del Caymito que sube la marea por él mas de dos leguas i 
media i entran barcos á cargar de maiz, miel i otras cosas que se cogen 
en las riveras deste dicho rio en el qual hai muchos trapiches de hacer 
miel i hatos de ganado i otras estancias todo í. trechos cortos, porque 
está mui poblado de estas dichas haciendas i hay muchos cañaverales de 
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'oanas dulces de que se hace la dicha mi al. Hai mucha gente en todos 
'estos sitios Españoles, negros, indios y mulatos, i todos se sustentan de 
¡maíz, carne, plátanos, yucas, auyamas, batatas i otras cosas que siem
bran i coxen para el dicho su sustento: tienen también para los viernes i 
•rigilias i témporas del año muchas comidas, como son iguanas que las 
•coxen en el monte que son de hechura de los lagartos de España, i en 
êste reino las comen i son buenas i en las ciénegas hai icoteas que son 

'Como los galápagos de España aunque son mejores i muy buena comida, 
liai mucho pescado y camarones en los rios con lo qual i con arroz que 
siembran gran suma i con frisóles y otras muchas legumbres que hai y 
mucha leche i quesos que nunca faltan pasan muy bien los dichos dias 
y la quaresma i si bajan á l a boca del dicho rio i á la mar hay gran suma 
de ostiones pescado, langostas i otros géneros de mariscos de que llevan 
mucha carga en caballos i tienen conque pasar la vida i este modo de 
sustento es general en todo el distrito deste gobierno. También hay mu. 
cíaos géneros de frutas silvestres que á su tiempo las cogen i comen con 
gusto i son buenas. La gente que está poblada en este dicho rio del Cay-
mito cogen por aáío mas de un mil i quinientas fanegas de maíz y dello 
se sustentan haciendo bollos y tortillas para lo cual lo echan en remojo 

I en «nos pilones de madera? grandes con dos manos de madera recia lo 
¡pilan hasta que le quitan una cascarilla que cada grano tiene por euci-
ima. Ia qual es dura y para que salga con facilidad lo echan en remojo i 
«n habiendo salido la dicha cascara queda el dicho maiz mas blanco que 
3a nieve y luego en una piedra llana con su mano también de piedra 
travesada la muelen y hacen masa corno de harina de España i si han 
de hacer bollos los hacen i embuelven en unas hojas anchas de arboles, i 
los lían con unos bejuquillos del monte como cordeles delgados y en una 
pila con agua al fuego los ponen á cocer i en hirviendo un buen rato 
quedan cocidos y bueuos para comer i si han de hacer tortillas las hacen 
de medio dedo de grueso, en una cazuela de barro ancha puesta al fuego 
(las ponen á cocer i con brevedad se cuecen i estau buenas para comer. 
Y esta 'Orden i modo tienen en esto en todo el distrito deste gobierno 
fuera desta ciudad de Panamá i con él pasan toda la vida. 

Este dicho rio del Caymito es caudaloso i ancho y como está dicho 
«ube por él la marea mas de dos leguas i media hasta donde hai zabanas. 
BLai ea él mucha suma de caymanes que hacen daño en el ganado quan-
ido llega íi beber. Entra en este dicho rio mucho pexe con la marea i 
vuelve a salir con la vaciante: tendrá de cresciente de marea tres brazas 
de agua en la boca i de baja mar no le queda una braza mui escasa: el 
fondo que hai en ella es lama que atuella mucho. Hai arriba en este 
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dicho rio alguna madera de laurel, roble, guachapelí i uocobola i se ha 
sacado del para hacer barcas, bateles y chinchorros y para otro efecto no 
lo hai porque todo es manglares altos de uua banda i de otra y mu
cho lodo. 

Este dicho rio del Caymito, tiene en medio del ¡i cosa de media le-
gua do la entrada una isleta de manglares en medio que hace dos cana
les, i legua i media mas arriba se parte en dos brazos el dicho rio i se le 
juntan otros rios que entran en el que lo hacen caudaloso i los rios que-
se le juntan se llama el uno Caceres i el otro Bernardina, i todos juntos 
vienen á salir ¡i la mar por una boca que es la del dicho rio del Caymito. 

Desde la dicha boca del rio del Caymito va prosiguiendo la costa la 
vuelta del sur media legua de playa hasta una punta que tiene junto así 
un farallón pequeño al qual dicho farallón le llaman Catalina mandinga,, 
en toda Ia qual dicha distancia no hai quebrada ni rio, sino solamente la 
dicha plaj'a i una cexa de monte que no hai en el cosa de importancia i 
luego a l l i cerquita están las llanadas de las zabanas que son mui espa
ciosas i hay por ellas mucho ganado vacuno, porque todo esto esta po
blado de hatos dello. En la dicha playa se puede desembarcar y desem
barca gente mui agusto, aunque toda esta costa está llena de baxios que" 
si no es bateles íí chinchorros no pueden llegar íí ella porque estos por 
ser pequeños pasan por encima de los dichos baxíoti. 

Esta dicha playa va á rematar á una punta pequeña que hace la 
tierra de la costa y luego comienza otra playa de otra legua de largo-
que va á rematar á uu rio grande de marea que se llama el rio de Saha-
lizes, el qual es caudaloso i sube la marea por él mas de dos leguas i . 
arriba donde está el agua dulce está poblado de estancias de Españoles-
negros i mulatos libres i tienen muchos platanares, maiz i otros manteni
mientos de que se sustentan i ganado vacuno hai en abundancia. En este 
dicho rio se han fabricado muchos chinchorros porque ha habido i hai 
madera para ellos y para mayores obras no la hay. Entrase por él con 
barcos pequeños todo lo que alcanza i sube la marea, á cargar maiz y 
otras cosas para traer á Panamá. Coxerá por año la gente que está po
blada en este dicho rio quinientas fanegas de maiz con el qual se susten
tan, i venden alguno. 

Ea la boca deste dicho rio está una isla que tendrá media legua de 
largo que se llama isla Verde, donde se solian sembrar mui buenos me
lonares que cogían i traían á Panamá el fruto dellos para vender i años 
ha han alzado mano desto. La dicha isla tiene agua dulce aunque poca-
en una quebrada que de verano se seca i hacen pozos para sacar agta&v 
para beber i es buena. De marea crecida tiene este dicho rio dos brazas; 
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i media en la boca i canal, i de baja mar tiene una braza escasa. Todo 
lo que descubre es lama que atuella mucho. 

Desde este dicho rio de Sahalizes va corriendo otra playa de una 
legua de largo hasta llegar á otra boca de rio de Perequete, el qual es 
caudaloso i sube la marea por él casi tres leguas. En este dicho rio bay 
pobladas muchas estancias i trapiches de hacer miel i grandes platanares 
y hatos de ganado vacuno de que hay gran suma. Este dicho rio de marea 
crescida tiene en la boca i canal mas de dos brazas i media de agua y de 
baxa mar le queda menos de una braza. Quando empieza á crescer i en
trar en el la dicha marea entra con ella mui gran suma de pexes de todas 
suertes, i si la gente que está en dicho sitio quieren pescar hace mui 
buenas pesquerías para su sustento. En este dicho rio en partes del hai 
pozas fondables aunque sea de baxa mar i ausi estuvieron eu cl escondi, 
•das algunas naos de marchanta que habia en el puerto de Perico el año 
de mil i i seiscientos i veinte y quatro quando el enemigo Glandes pasó á 
la mar del Sur i otras estuvieron en otro rio mas adelante que se dice el 
rio de Chame i otras en el rio de Chepo que está seis leguas de la parte 
•del este de la Ciudad de Panamá. En la boca deste rio de Perequete esta 
una isla grandecilla i baja i tan llana que los aguajes grandes de marea, 
cubren mucha parte della. Baxará la dicha isla media legua i toda ella 
es arenisco i hace dos canales en el dicho rio i la de mano izquierda 
yendo para dentro es mas fondable. Entran continuamente barcos media, 
nos que van á cargar maiz miel y otras cosas que traen á esta ciudad de 
Panamá. La gente que esta situada en este dicho rio hacen todos los 
años sus simenteras de maiz y coxeran mas de ochocientas fanegas, del 
qual se sustentan y traen alguno á esta dicha ciudad para vender. Toda 
•esta isla que está en la boca deste dicho rio la qual se llama Tabore, esta 
toda á la redonda llena de baxios que no hay sobre ellos un palmo de 
agua y lo mesmo la boca del dicho rio ecepto las dos canales que hace 
de forma que el que fuere al dicho rio sino es muy práctico del, no acer
tará á entrar en él. 

Desde este dicho rio de Perequete va prosiguiendo para la parte del 
Poniente una playa larga de una legua á la qual le llaman la playa de 
Chame, i va á rematar en una punta alta de tierra gorda i montuosa 
que viene tendida del este oeste á rematar á la mar que bate en ella i se 
paresce i ve desde distancia de seis leguas, quando los navios vienen del 
Pirú para el puerto de Perico á Ia qual dicha punta le llaman punta de 
Chame i un quarto de legua della esta un rio de marea caudaloso que 
sube por él mas de tres leguas que también le llaman rio de Chame, en 
el cual arriba en la serrania de á donde viene hai madera para poder 
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fabricar navios i el año de mili i seiscientos i veinte (1620) se fabricó be* 
hizo uno que seria de porte de doscíeutas tonelada? i fue el primero i el. 
postrero que alli se fabricó porque no se lia fabricado mas por costar-
mucho trabajo el sacar la madera para él, la qual es de cedro bueno, ro
ble, guachapelí i laurel, i para fábricas de baxeles pequeños como son. 
fregatas, vergantines i chinchorros hai mucha: mantenimientos también, 
hai en abundancia, como es maiz, que es el pan de toda esta costa, carne, 
plátanos, yacas, auyamas i otros mantenimientos. Pescado hay mucho y 
otras cosas para los viernes vigilias i cuaresmas. Todo este dicho rio está, 
poblado de hatos de ganado vacuno á trechos mui cortos i de otras estan
cias de personas Españolas que tienen en este dicho sitio sus viviendas y 
pasan la vida en ellas. 

De este dicho rio de Chame á Panamá andan continuamente al trato, 
dos chinchorros que van y vienen cada semana cargados de gallinas,, 
ganados de cerda, maiz y otras cosas i lo traen fletado á Panamá i las per-, 
sonas que vienen de Natá i Cubita se embarcan en estos dichos barcos-
por venir mas breve por la mar y ahorrar un mal pedazo de camino que 
hay por tierra i esto tienen por grangeria los dueños de los dichos barcos 
porque de todo se les paga su flete. 

En este dicho sitio de Chame se coxeu cada año mas de un mil i 
doscientas fanegas de maíz conque los habitadores del se sustentan i traen, 
alguno para vender en Panamá. También crian mucha suma de gallinas: 
i pollos i ganado de cerda que todo lo traen á esta dicha Ciudad i conti-. 
nuamente andan en este trajin ocupados los dichos dos barcos. Este. 
dicho rio de Chame tiene á la entrada en la boca mas de tres brazas de, 
agua de pleamar, i de baja mar le quedará poco mas de una braza en la,, 
canal. Toda esta costa está llena de baxios de arena que los causan los, 
muchos rios que hai tan cercanos unos de otros i la dicha punta de Cha-, 
me los hecha mas de tres quartos de legua á la mar á cuya causa no. 
llegan por aqui sino son baxeles pequeños. 

Desde esta dicha punta de Chame empiezan zabanas y campiñas ra
sas que se ven desde la mar sin arboleda ninguna en la costa, la qual, 
desde la dicha punta corre la vuelta del Norte hasta la ensenada de Natá. 

Desde la dicha punta de Chame comienza una playa de mas de una 
legua la qual va hasta la boca del rio de Chirú, que es un rio no tan 
grande como el de Chame i á la boca del tiene un farallón redondo. En 
este dicho rio de Chirú entra la marea i sube mas de una legua i tendrá, 
de fondo en la boca de marea crescida braza i media de agua i también 
entran barcos en el á cargar maiz y otras cosas para Panamá i también, 
corambre curtido de una tenería que está fundada en el dicho rio que es. 
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de un vecino desta Giiidad. De baja mar le queda al dicho rio poca agua: 
el fondo y lo que descubre es arena. Hai en el sitio deste dicho rio mu
chos batos de ganado vacuno i no hay tanta gente ni se coxe tanto maiz 
como en Chame pero cogen el que ha menester para su sustento. 

Encima deste dicho rio de Chiru un quarto de legua la tierra aden
tro, esta un cerro grande que se ve desde la mar quando los navios vie
nen del Pini, porque es alto i tiene en la cmnbre dos quebradas, el qual 
dicho cerro se "llama el cerro del Sapo i en la falda del á la redonda están 
situados los hatos de ganado. 

Deste dicho rio va corriendo otra playa que tendrá como tres quar
tos de legua hasta llegar íí otro rio que se llama el rio de Anton, el qual 
es fondable porque es acanalado. Tiene en la boca de marea crescida mas 
de tres brazas de agua y de baja mar le queda mas de braza i • media de 
agua. El fondo es arena y no tieue arboleda ni monte alguno, ni vienen 
barcos á él porque no hai que cargar i si alguna cosa tienen que llevar 
de Panamá los dueños de los hatos, lo llevan por tierra en caballos á 
Chame, i allí lo cargan en los barcos que andan en aquel trato, i ansi es
cusan el fletar barcos, i también porque es corta la distancia de camino 
que hay hasta Chame. 

Desde este rio de Anton va otra playa que tendrá media legua de 
largo, la qual se llama la playa de Coronas y va á fenescer á un rio pe
queño que le llaman el rio de la Estancia i aunque es pequeño es de ma
rea que entra y sube por él mas de tres quartos de legua y tendrá de fon
do en la boca con marea crescida braza y media de agua, i de baja mar 
se puede pasar por la playa: el fondo es arena. No tiene arboleda nin
guna porque todo él viene descubierto hasta salir á la mar. 

Desde este rio de la Estancia va siguiendo una playa pequeña como 
de media legua de largo y al remate della hay un rio pequeño que se 
llama la Chorrera, el qual viene descubierto por la zabana hasta la mar, 
porque no tiene arboleda ninguna de una y otra banda. Entra la marea 
en este dicho rio mas de tres quartos de legua i tendrá de fondo en la 
boca de marea crescida dos brazas de agua. El fondo es arena. 

Mas al Norte deste dicho rio otra inedia legua va otra playa i al 
remate della está otro rio pequeño que se llama rio Hondo porque por 
las orillas del tienen unas barrancas altas á cuya causa le llaman rio 
Hondo el qual sale á la mar como" los demás, y viene descubierto sin 
arboleda ninguna. Por los llanos de la zabana adelante entra la marea 
en él y de pleamar tiene en la boca una braza y media de agua i de baja 
mar le queda muy poca en la canal no hay en todo él, cosa que de im
portancia sea. 
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Un quarto do legua mas al Norte deste dicho rio está otro rio pe
queño que le llamau la Serrezuela i también viene descubierto por la 
zabana adelante íí salir íí la inar sin arboleda ninguna ni cosa que sea de 
importancia. Entra y sale la marea en el, como en los demás i tendrá de 
fondo en la boca do marea crescida poco mas de braza y media de*agua. 
El'fondo es arena limpia. 

Media legua mas adelante deste rio para el Norte esta un rio gran
de i caudaloso que se llama el rio grande do Natá y viene descubierto 
por los llanos de la zabana delante sin tener arboleda de una banda ni 
de otra y viene repartido por tres brazos, i en la boca á la entrada de la 
mar se junta todo en uno y es fondable que tiene en la dicha boca de 
marea crescida mas de tres brazas de agua y algunos manglares peque
ños. E l fondo es lama, y sube la marea por esto dicho rio arriba mas de 
legua y media. Pueden muy bien entrar en él fregatas de mui buen 
porte si tuvieran que cargar. No tiene árbol ni madera que sea de im
portancia para cosa alguna. 

Media legua deste dicho rio para la parte del Norte está la Ciudad 
de Natá pueblo de Españoles i la primera que se pobló en este reino de 
tierra firme porque all i entraron los Españoles en esta mar del Sur. Solía 
tener mas de ciento i cincuenta vecinos i con el tiempo se han ido aca
bando todos los antiguos i hoy no tiene quarenta. Si bien es que muchos 
viven fuera del pueblo en sus estancias i hatos de ganado, y si no es los 
dias festivos no vienen á poblado. La gente desta dicha Ciudad de Natá 
como toda la demás que hay desde la de Panamá hasta ella que todo está 
poblado de haciendas de Campo á muy cortos trechos se sustenta de luaiz 
que siembran y cogen cada año roas de dos mili fanegas y toman las que 
han menester para el gasto de SUR casas i los demás traen ó embían á Pa
namá á vender en barcos y los cargan en ellos en qualquiera de los mu-
chos rios i esteros que hai en la costa de la dicha Ciudad de Natá. Hay 
en ella mucho ganado vacuno porque todos los vecinos della tratan en 
este género i lo crian i dello traen también á Panamá para el sustento de 
la gente de la tierra. Crian también mucho ganado de cerda, gallinas, 
pollos y patos i tienen otros muchos mantenimientos de la tierra que 
nunca les falta y especialmente maíz i carne. 

Desde la ensenada que hace la costa de la mar en derecho de adonde 
está situada la dicha ciudad de Nata empieza á correr la dicha costa de 
Noroeste sueste al farallón de Cubita que son diez leguas, toda la qual 
dicha distancia está llena de rios y esteros en la manera siguiente. 

Media legua al sueste de la dicha ciudad de Natá está un rio peque
ño que le llaman rio chico, i no es tan pequeño que dejen de entrar 
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barcos en cl si hai é tienen que cargar. Tiene de marea crescida en la 
boca mas de dos brazas de agua, y de baja mar le queda mui poca. El 
fondo es lama i no tiene ningún género de madera que de importancia 
sea y otra cosa alguna. 

Desde este dicho rio chico para el sueste uu quarto de legua va una 
playa de arena y al medio della está un estero que se hace de agua de la 
mar que entra por unos manglares en una quiebra que hace la tierra i 
al l i se recoge y represa el agua de la mar i causa el dicho estero i es 
fondable que en todo él hai mas de braza y media de fondo en lama. 
Eutran en barcos en él á cargar maíz para Panamíi porque se le ponen 
all i los dueños dello. Llamase el dicho estero el estero Salado. No hay 
en él madera ni cosa de importancia. 

Un quarto de legua deste dicho estero Salado y la playa adelante 
hacia el Sueste estó un rio pequeño que le llaman el Membrillar en el 
cual entra y sube la marea una gran legua, i también entran barcos en él 
á cargar maiz. Tendrá de agua en la boca de marea crescida poco mas de 
braza i media, y de baja mar le quedará en la cau.-il media braza. No 
tiene madera ni otra cosa considerable. 

Adelante deste dicho rio de Membrillar inedia legua para el Sueste 
está otro estero que se hace de agua de la mar que entra y sale en él, i 
habrá de marea crescida braza y media de agua. El fondo es lama i tam
bién entran en él barcos á cargar maiz para Panamá y de baja mar le 
quedará media braza de agua. Llamase este dicho estero de Morillo. No 
hay en todo el madera ni cosa de importancia. 

Una legua mas adelante deste dicho estero de Morillo i á la parte 
del Sueste del está uu hermoso rio i mui caudaloso que se llama el rio 
de Escoria i sale ú la mar con mucha pujanza de agua i tendrá en la 
boca de marea crescida tres brazas de agua i sube por él arriba dos le
guas. E l fondo es lama. Está todo lleno de arboleda de una y otra banda 
para poder fabricar si quisiesen fregatas 6 barcos pequeños y un navio ó 
dos, aunque con mucho trabajo se juntaría la madera por no haber mu
cha gente proposito de fabricar naos grandes. Este dicho rio viene de 
arriba por tres 6 cuatro brazos muy agradables i al salir á la mar se 
junta todo en uno. 

Deste rio de Escoria legua y media mas adelante para la parte del 
sueste esta el rio que llaman de Parita, el qual es mas pequeño que el 
dicho de Escoria, i sale á una playa i entra la marea en él mas de tres 
quartos de legua y de pleamar tendrá en la boca dos brazas i media de 
agua i de vaciante de todo punto no le queda una braza. En este dicho 
rio hay un pueblo de Yndios y es beneficio del Obispado de Panamá, 



34 COLECCIÓN DE DOCUMENTOS INÉDITOS. 

está con ellos s» vicario que les administra los Santos Sacramentos. En 
este dicho rio Imy madera do cedro bueno, guachapelí, laurel, roble, i de 
otras suertes para poder fabricar fregatas de buen porte i alguna para 
navios aunque no tan abundantemente que deje de costar mucho trabajo 
el sacarla de los montes i ajuntaria y mas tiempo ha de quarenta años 
que se fabricó en este dicho rio una buena nao que seria de doscientas i 
cincuenta toneladas, i después acá no se ha fabricado otra ninguna. En esta 
tierra del dicho pueblo de Parita hay mucha suma de ganado vacuno y se 
coge mucho maiss que es el sustento de toda la tierra. Coxerase por año 
quatro mil l fanegas porque se junta de otros pueblos de Yndios i de Es
pañoles que haí en este contorno i se carga para Panamá en el dicho rio 
de Parita en el qual entran barcos n cargarlo. El fondo deste dicho rio es 
lama i á la boca del de una i otra banda esta llena de manglares altos. 

Una legua escasa deste dicho rio de Parita para el sueste va una 
playa adelante hasta llegar á la boca de otro rio que se llama el rio de 
Cubita, i aunque es grande no entran las fregatas ú cargar en él, i es en 
la parte donde mas maiz. se carga para Panamá por causa de quando es 
tiempo de aguas de ordinario trae crescientes i abenidas y con ellas mu
cha faxina y arboles con que se ensucia el rio i los barcos si entran den
tro se maltratan i pierden los resones por lo qual dan fondo en un fara
llón que está en la dicha boca del rio un tiro de mosquete della i allí 
cargan el maiz i lo demás que han de cargar para lo cual entra y sale la 
barca en el rio i la marea sube por el mas de una legua; i de pleamar 
tiene en la boca este dicho rio dos brazas escasas de agua i de baja mar 
le queda menos de una. El fondo es lama. A l farallón donde como está 
dicho cargan los barcos le llaman el farallón de Cubita, Cubita que por 
otro nombre se llama la Villa de los Sanctos es el mayor pueblo de Espa. 
ñoles que hai en la jurisdicción desta Ciudad de Panamá en la costa de 
la mar del Sur, tendrá hoy cien vecinos y en ella se junta y recoge la 
mayor cantidad de maiz que se trae á la dicha ciudad de Panamá porque 
lo traen de muchos pueblos de Yndios que hay cercanos y lo compran 
para grangerias vecinas de la dicha villa que tienen dineros i es lo que 
cada año se junta y trae á Panamá de ocho mil fanegas arriba con el 
qual se sustentan todas las requas de mulas que traxiuan á Puertovelo 
porque sin él no fueran de provecho, y ansimismo se sustentan con ello 
los negros que andan con las dichas requas i los demás que hai de servi
cio en esta ciudad que son muchos i todo el tiempo del año siempre los 
barcos van trayendo maíz. En esta dicha Villa de los Sanctos se cria y 
hai la mayor suma de ganado vacuno de todo este distrito i del se com
pra i trae para todos los hatos que hai en contorno desta ciudad de Pa. 
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namíl y para el susteuto de la gente della i la que todos los años entra j 
sale que es mucha. Eu este dicho rio de Cuhita hay madera aunque poca 
y por ser costa descubierta no fuera ni es aproposito el fabricar en ella 
aunque hubiera mucha mas, por lo qual ninguna persona ha tratado de 
fabricar navio en este dicho rio. 

Desde el dicho rio de Cubita para la parte prosigue en la costa del 
mar una playa de arena i va á rematar ¡í una punta que sale un poco 
fuera á la mar que la llaman punta de Lizas, i no hai en ella rio ni otra 
cosa que sea de importancia mas de solamente la dicha playa. 

Desde esta dicha punta empieza á correr la costa por derrota del 
essueste oesnoroeste hasta otra punta que le llaman Punta mala que 
habrá de distancia quatro leguas i detras de la dicha punta de Lizas 
para la parte del les sueste está una playa de arena pequeña, á la cual 
sale una boca de rio que le llaman la boca Vieja, donde en tiempos pasa
dos solían llegar los barcos que iban á la dicha villa de los Sanctos y 
mucho tiempo ha se dejó la dicha navegación por ser mas trabajosa que 
la de que hoy usan. En esta dicha boca Vieja entra la marea i sube mas 
de tres quartos de legua, i de pleamar hai en ella una braza de agua i 
de baja mar no le quedará media en la canal. E l fondo es lama. No hay 
en este dicho rio madera ni otra cosa de importancia porque todo esto 
de por aqui son zabanas i campiñas rasas i descubiertas. 

Media legua de la dicha boca Vieja una playa adelante está una 
quebrada de agua dulce, la qual es pequeña, i en tiempo de invierno 
llega hasta la mar i de verano se seca que no le queda agua sino es 
arriba en algunas pozas. Esta dicha quebrada se llama la quebrada de 
Anton Martin. No hai en ella cosa que de provecho sea. 

Otros tres quartos de legua desta dicha quebrada hacia la parte del 
les sueste una playa adelante sale un rio cuya boca llega á la mar y en
tra en el mas de media legua, i tiene de pleamar en la boca mas de braza 
i media de agua i de basciante le queda muy poca. El fondo es baza i 
entran eu este dicho rio los barcos á cargar maiz para llevar á Panamá. 
No tiene arboleda ni madera ni cosa de consideración, porque viene des
cubierto por la zabana adelante hasta salir á la mar. Este dicho rio se 
llama Guarare. 

Desde este dicho rio de Guarare va corriendo playa de arena para 
el les sueste y á un quarto de legua está una quebrada de agua dulce 
que llega hasta la mar i de verano se seca, la qual se llama Quebrada 
honda. No hay eu ella madera ni cosa de importancia. 

Prosiguiendo la mesma derrota del les sueste i la dicha playa ade
lante media legua está un rio que sale á la mar, el qual se ¡lama Men-
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sabe. Entra la marca eu 6\ cosa de media legua i tendrá eu la boca de 
cresciente della poco mas de mía braza de agua y de vaciante no le 
queda en la canal media braza. En el foudo de este dicho rio, es lama, i 
en iodo él no hai madera ni cosa que de provecho sea, porque viene des
cubierto por la campiña rasa hasta la mar. A este dicho rio también 
vienen barcos á cargar de rnaiz para Panamá. 

En frente deste dicho rio i tres leguas á la mar de él i nor nordeste > 
susudoeste esta una isla pequeña que boxeará media legua á la qual 
llaman isla de Yguanas porque hay muchai eu ella. Es montuosa i no 
tiene madera que sea de importancia. La dicha isla tiene en el medio 
una quebrada que hace la tierra i alli es lo mas bajo della i de la parte 
del uornordeste que es hacia la costa de la tierra firme que venimos si
guiendo. Tiene la dicha isla una playa de areua mu¡ blanca i menuda i 
en ella es buen puerto i limpio si hubiera ú que surgir en él, y se puede 
poner eu la dicha playa navio á monte si la necesidad obligare á alio. 
En esta dicha isla de verano no hay agua dulce ninguna i de invierno, 
la tiene en una hoya que hai en la tierra mas baja de la dicha isla en 
la qual recoge de la que llueve i dura casi los diez meses del año. De la 
parte del susudueste desta dicha isla de verano no hai agua dulce 
ninguna i de invierno la tiene en una hoya que hai en la tierra mas 
baja de la dicha isla, en la cual se recoge de la que llueve, i dura casi 
los diez meses del año. De la parte del susudueste desta dicha isla que 
es la de fuera para la mar está toda llena de arrecifes i baxios de pe
ñascos que salen mas de media legua á la mar, de la parte del nonordes-
te, que es por donde hace la canal, con la dicha costa, es todo limpio 
mui sano i hai eu toda la dicha canal ocho brazas largas de agua. E l 
fondo es arena. Puede pasar por aqui mui seguramente qualquier nao y 
barlobentear si fuere menester, porque como está dicho es muy seguro. 

Volviendo á proseguir por la dicha costa adelante como veníamos 
digo que una legua escasa para la parte del les sueste va corriendo la 
dicha playa que viene de atras hasta un rio pequeño de agua dulce que 
se llama el rio de Purio que de invierno trae buena cantidad de agua i 
de verano trae poca y corre hasta la mar, pero no entran barcos en él. 
No hai en este dicho rio madera ni cosa que dé importancia i los barcos 
que vienen á cargar de maiz para Panamá lo cargan en la playa. 

Otra media mas adelante para el les sueste va corriendo la dicha 
playa i á la dicha distancia está otro riachuelo pequeño que se llama 
Pueri el qual de invierno corre hasta la mar i de verano se saca i le que. 
da mui poca agua en algunas pozas que hai entre las peñas del dicho 
rio, en las quales bebe el ganado que hai por aqui. 
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Va prosiguieudo la dicha playa por la dicha derrota de les sueste, i 
;í otra media legua está otro rio también pequeño pero mayor que el re
ferido de Pueri, el qual se llama el rio de Mariabe i sale á la mar i de 
invierno trae razonable cantidad de agua i de verano casi lo seca todo. 
No entran barcos en él ú cargar, por xer pequeño i ansi el maiz que sue
len cargar en el lo embarcau en la mesma playa. Este dicho rio no tiene 
genero de madera que sea de importancia, ni otra cosa alguna. 

Y prosiguiendo por la dicha playa i la mesma derrota á otra media 
legua est;í otro riaclnielo que le llaman Peazi, cl qual en tiempo de in
vierno, trae agua que corre hasta la mar i de verano se seca de todo 
punto. No hai en todo él cosa que sea de importancia. 

La dicha playa va prosiguiendo por la mesma derrota, cosa de media 
legua todo arena i luego otra media legua es toda de peñascos grandes 
hasta una punta que le llaman Punta mala, que es toda también dellos: 
i quadia muy bien el nombre de la dicha punta con las obras que tiene 
porque en ella corren tanto las aguas la vuelta del oessudueste que no 
hay nao, aunque sea con viento fresco que la pueda montar, i ansi se 
apartan della, i por su causa atraviesan toda la ensenada de Panamíi i 
van ¡í tomar el camino de las islas del Rey de que después se hará men
ción para hacer su navegación i venir á Perico, 6 si es f regata al puerto 
de Panamá. 

Las señas desta dicha punta Mala son que es una punta baja delga
da que sale á la mar i en ella remata la derrota de les sueste oes noroes
te, i tiene un arrecife de peñascos que sale á la mar una legua. En esta 
dicha punta no hai puerto ni cala ni agua dulce ni otra cosa que sea de 
importancia. 

Desde esta dicha punta mala va corriendo la costa al Sudueste hasta 
otra punta que le llaman punta de Yguera, que hay ocho leguas de ca
mino i todo ello es costa braba i de muchos peñascos, asi en tierra como 
en el fondo de la mar á una legua de tierra, i en todas las dichas ocho 
leguas no hai puerto ni caleta, donde se pueda saltar en tierra, ni monte, 
porque todo es campiña y zabana rasa i enmedio de este dicho camino 
hai un rio que entra la marea en el mas de media legua i con ella mucho 
pexe i hacen en él muí grandes pesquerías gentes que hai en estancias 
por alli cerca. Ijlste dicho rio se llama el rio de Oria i aqui acaban las 
zabanas i estancias que vienen pobladas desde la Ciudad de Panamá, por
que entra luego tierra áspera en la costa de la mar. 

Dos leguas de este dicho rio de Oria para el Sudueste están dos 
isletas pequeñas que se llaman los Frailes i están apartadas la una de la 
otra una legua, i la demás á la costa otra legua della, i la isleta que está 
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•mas afuera ¡i la mar es mas alta i redonda llana para arriba, i la que 
estó mas á tierra es mas llana y son peladas de arboleda, por estas di
chas isletas, hay muoho fondo que se puede pasar por donde quisieren, 
porque todo es fondable i limpio. 

De las dichas isletas de los frailes á la punta de Yguera hai dos 
leguas en la mesma derrota de nordeste sudueste, es todo costa braba i 
de mucha arboleda. No hay en toda ella Puerto ni caleta hasta el de la 
dicha punta de Yguera antes de llegar á esta dicha punta como una le
gua larga se va retirando la costa la vuelta del Norte, COM lo qual se 
viene á hacer con la dicha punta que sale fuera una ensenada i rincón 
de mas de legua i media de boxo. A esta dicha ensenada llaman el puer
to de punta de Yguera en el qual se pueden reparar muy bien si hubiera 
fuerza de vendabal, i en el rincón que hace esta dicha ensenada hacia de 
la parte del Norte, vienen á salir tres rios por una boca todos caudalo
sos i al uno dellos llaman rio de Cañas i al otro rio de Quiribiosi i al 
otro rio de Cascaxales i todos salen ¡í la mar, íí los quales no llegan ui 
entrau barcos porque no hay cosa ¡í que venir íí ellos, ni estancia ni hato 
de ganado por allí cerca. 

E l navio que quisiere entrar en este dicho puerto de la punta de 
Yguera ha de ser arrimííndose al morro de barlovento c ir ¡í dar fondo 
donde les paresciere que todo es limpio, i el fondo alto y baza. Hai en 
este dicho puerto mucha leña i agua i demás de los tres rios referidos 
hai una quebrada de agua que todo el año la tiene la qual está al pie 
del morro mas alto de la dicha punta, frontero de donde se lia de surgir 
la qual dicha quebrada viene de lo alto del dicho morro por entre unos 
peñascos i en ella hay un árbol grande de limones. De fuera de la dicha 
punta de Yguera todo alrededor della es plazelado que dos leguas á. la 
mar se hallarán diez 6 doce brazas de fondo de arena limpia ; i por la 
parte barlovento cosa de una legua hacia morro de Puercos esta una baja 
muy mala. Las señas de esta dicha punta de Yguera son, que es una 
loma de tierra que va adelgazando á la mar; i sobre la punta que adel
gaza hace un cerro redondo con una quebrada de la parte del Sudueste, 
i todo es tierra montuosa, i de mar en fuera la dicha punta con el dicho 
morro paresce un hocico de tonina. 

Dos leguas mas adelante desta dicha punta de Yguera para el Su
dueste está morro de Puercos que es un rnorro de una peña tajado á la 
mar que bate en él, i entre este dicho morro i la dicha punta de Yguera 
hay una ensenada ú donde también se pueden reparar del vendaval i á 
la entrada della hay mucho fondo, i dentro hai una playa de arena i una 
quebrada pequeña de agua dulce i se ha de surgir á sotabeuto de un fa-
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rallón que ha de quedar por la proa en doce ó quince brazas. E l fondo 
es baza. 

Desde el dicho morro de Puercos van alzando las sierras que llaman 
de Guaneta i van á fenecer á la punta que dicen do Mariato i desde una 
parte á otra hai diez leguas de costa que toda ella se corre del este oeste, 
la qual es braba i de peñascos que bate la mar en ellos sin haber en toda 
la dicha distancia puerto, playa ni cala alguna. Es costa muy fondable i 
las dichas tierras altas i montuosas i amogotadas i en lo mas alto delias 
hay un morro redondo de un cerro grande que está de la parte del Oeste 
i hace eumedio del una grande ensillada i desde el dicho morro va ba. 
jando las dichas tierras hasta la dicha punta de Mariato la qual es una 
punta baja toda montuosa, i peñascos íí la redonda sin haber playa 
alguna. 

Desde esta dicha punta de Mariato vuelve una ensenada de quatro 
leguas de vuelta del nornordeste, por la qual se entra para i r á los pue
blos de Martin, San Pedro del Montijo y Tabaraba que están poblados 
en rios diferentes como aqui se dirá, en los quales entran fregatas á car. 
gar de maíz; para Panamá, porque sou rios caudalosos i de marea. La 
dicha ensenada de Martin que asi se llama se forma en la manera 
siguiente. 

Las dichas sierras de Guauete hacen otra haz i costa por la parte del 
oessudueste i lo mismo la dicha punta de Mariato i va corriendo la vuel
ta del nornordeste hacia la dicha ensenada, i media legua de la dicha 
punta de Mariato esta una cala de arena ancha y una playa á la qual 
sale un rio de agua dulce abundante i bueno que le llaman el rio de 
Mariato donde antiguamente traían en Fregatas las mulas de Nicaragua, 
i las desembarcaban alli i caminaban por tierra hasta Panamá, lo qual se 
hacia quando los indios que hay en el camino estaban de guerra i mata
ban la gente que pasaba, i después que dejaron de hacer esto traen todas 
las dichas muías por tierra desde Nicaragua á Panamá i escusan la dicha 
embarcación que era muy trabajosa. En este dicho rio de .Mariato no hai 
otra cosa ninguna á que llegar, porque nò hay pueblo ni ganado ni otros 
mantenimientos cerca de él, mas de la buena agua que tiene que á necesi
dad se puede tomar seguramente. 

Desde este dicho rio de Mariato entra la vuelta del Nonordeste una 
grande ensenada la qual llaman la ensenada de Martin y en ella hay 
tres islas grandes i otros islotes y farallones, de todo lo qual se pondrá 
aqui mui buena razón i claridad en esta manera. 

En la punta que hace la tierra de la del Sur, que es donde comien
za la dicha ensenada están dos farallones grandezuelos todos llenos de 
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arboleda, nordeste sudueste, el uno con el otro i con la dicha punta i mas 
al norte de ella i de los dichos dos farallones, como un quarto de legua 
eu una ensenadilla pequeña que alli hace estú otro farallón redondo i 
también lleno de arboleda, á el qual llaman el farallón de la Guaca, i 
estú arrimado íí tierra i toda la costa que viene del Sur hasta este dicho 
farallón es braba i de mucho fondo. 

Del dicho farallón para la parte del oeste legua i media está una 
isla grande que se llama la isla de Zebaco, la qual esta tendida de norte 
sur i tiene de boxo cinco leguas, es larga i llana por arriba i toda llena 
de arboleda. Está apartada de la Costa de la tierra firme otra legua y 
media, donde hace canal, por la qual entran los barcos, en el rio de 
Martin i en el de Tabaraba ú cargar de maíz para Panamá i eu la cabeza 
de la dicha isla, la que está de la parte del sur i muy junto ú ella tiene 
dos isletas pequeñas que están una con otra, nornordeste susudueste, i 
junto d ellas hay algunos peñascos encima i debajo del agua i eu la otra 
punta desta dicha isla la que está de la parte del Norte hay un bajo de 
arena muy malo que tira para tierra buen trecho. Y pegados á la costa 
de la dicha ensenada la que está mas al norte hay tres farallones en hile
ra tendidos de nordeste sudueste, que también hacen por all i canal an
gosto en la dicha tierra firme, y por lo que hace con la dicha isla de 
Zebaco, atras referido de legua i media, de ancho no puede entrar navio 
cargado sino es con mui gran riesgo, demás que no hay ú que entrar por 
aqui, porque hay muchos baxios 3 ' un navio, que por ignorancia del 
piloto que le gobernaba entró por esta dicha canal que venia del Piru 
cargado de mantenimientos para Panamá, se perdió y todo quanto en el 
venia. No hay mas fondo que para poder entrar barcos. El que tiene la 
dicha canal es lama suelta. 

Y si algún navio viniere con necesidad que le obligare entrar en 
dicha ensenada á remediarse de alguna cosa ó á tomar mantenimientos 
en el pueblo de Españoles que hay en Martin ó eu Tabaraba i otros 
lugares de Yndios que hay en el dicho sitio se declarara muy bien en 
esta relación el modo i orden que ha de tener para entrar muy segura
mente i donde ha de surgir. 

Volviendo al discurso de las islas que hai eu esta dicha ensenada 
digo que de la parte de la isla de Zebaco ya referida y al oeste della i 
muí pegada quanto entra la mar esta otra isla mas pequeña que entre 
dos leguas de boxo á la qual llaman la Gobernadora i está tendida de 
Norte sur como la dicha de Zebaco. La dicha Gobernadora es larga i 
baxa i en medio della es lo mas alto que hace un cerrillo redondo, i esta 
4icha isla no tiene baxios á la redonda. 
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Y leste oeste con el medio desta isla que se llama la Gobernadora 
un quarto de legua está otra isla que se llama isla de Loónos la qual 
boxeará otras (.los leguas, i es tierra baja i esta tendida de leste oeste, i 
hace (.anal con la dicha Gobernadora que tendrá de ancho el dicho quarto 
de legua, en el qual dicha canal hay dos brazas de agua. El fondo della 
es lama i en la cabeza de la dicha isla de Leones, la que tiene do la parte 
del leste hacia la dicha Gobernadora, sale della buen trecho un bajo de 
arena que está debajo del agua. 

Y en la otra cabeza de la dicha isla de Leones que está de la parte 
del oeste hacia la boca del dicho rio de Martin, no tiene bajo ninguno y 
también hace canal con la tierra firme de la costa, la qual es la mejor y 
mas segura de todas las que hay por entre estas dichas islas, por la qual 
ordinariamente entran los barcos que vienen á cargar de inaiz en Martin 
y en Tabaraba. El fondo que hay en esta dicha canal son tres brazas de 
agua sobre lama. 

Todas estas dichas tres islas referidas que son la grande de Zebaco, 
la Gobernadora ó isla de Leones son montuosas y llenas de arboleda, i 
tienen ranchas quebradas de agua dulce i algunas playas de arena de la 
parte del leste delias. 

Si algún navio viniere, con alguna necesidad y quisiere entrar en 
esta ensenada, de Martin á repararse de ella ó á tomar mantenimientos 
ha de entrar por la canal que está á la parte del Sudueste, la que hace 
la punta de la tierra firme de la dicha ensenada con la cabeza de la isla 
Gobernadora, que es por donde está dicho que entran los barcos, i ha de 
ser con la sonda en la mano por diez brazas de agua i aviso de algunos 
bajos de arena que hay dentro desta dicha ensenada, i en bajando de seis 
brazas de agua dar fondo por no quedar en seco de baxa mar, que en 
esta dicha, bahia desplaya el agua que mengua i cresce por ser como es 
tierra de mareas. Y para ir á dar fondo seguramente en el surgidero de 
Martin ha de ser por sotabento de la dicha isla de Leones i de la parte 
del Norte della un buen tiro de arcabuz que por all i va la canal de ocho 
y diez brazas de agua. El fondo es lama i aqui se ha de surgir i no pasar 
con la nao adelante. 

Y si desde este dicho surgidero quisieren ir con la barca al dicho 
rio de Martin i no fueren prácticos ni hubieren estado en él, se ha de ir 
derecho al Norte, i se dará con la boca del dicho rio que hay dos leguas 
desde donde está surta la nao i otras tres desde la boca del rio al pueblo, 
el qual es de Españoles, i si no es con barca ó barquillo pequeño no 
se puede subir por este dicho rio porque tiene poco fondo, y muchos 
baxos. 
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Y si se quisiereu volver ú. hacer á la vela para salir desta dicha ou-
seuada para afuera cou el dicho navio ha de ser por la misma canal del 
Sudueste por donde eutraron arrimándose íí la isla gobernadora i della 
para fuera se puede dar fondo en quince ó veinte brazas una legua á la 
mar porque por aqui no os muy fondable. El fondo que hay por todo 
esto es lama. 

Desde este dicho rio de Martin para la parte del Sur dos leguafc 
largas está otro rio caudaloso que se llama el rio de San Bartolomé de 
Tabaraba, en el qual entra ó sube la marea por el arriba mas de tres 
leguas i barcos ¡i cargar de maiz para Panamá, i llegan íí tomar la carga 
media legua del pueblo de Yndios que alli hay y tienen su vicario que 
los doctrina i administra los Santos Sacramentos. Este dicho rio de Ta
baraba i el de Martin atras referido, de una y otra banda están poblados 
de muchas arboledas de manglares y otras maderas. 

En este dicho pueblo de San Bartolomé de Tabaraba i en el de 
Martin i en el de S. Pedro del Montijo, y en otro que se llama la Ata
laya y otros que se llaman contorno, se cogen cada año mas de tres mi l i 
fanegas de maiz, con que se sustentan y traen mucho íí Panamá para 
vender. Hay gran suma de ganado vacuno i de cerda i muchas gallinas, 
ppllos i otros mantenimientos i se hacen muchos quesos. Este dicho rio 
de Tabaraba tiene de fondo en la boca i canal de marea crescida tres 
brazas de agua i de basciante, le quednrá mas de una braza. 

A l sueste deste dicho rio de Tabaraba está otro rio que se llama el 
rio de la Philippina también caudaloso que de cresciente de marea tiene 
dos brazas i media de agua en la boca y de basciante le queda una braza. 
El fondo que hai en él es lama. No entran barcos en este dicho rio por
que no tienen á qué entrar ni qué cargar en él. Sube la marea en él de 
cresciente dos leguas largas i de basciante descarna mucho y le queda en 
la canal una braza de agua. 

En este dicho rio de la Philippina i en el de Tabaraba, i en.el de 
Martin hay mucha madera de cedro bueno y roble, i de otras suertes para 
fábricas de navios i se han fabricado en ellos muy buenos, i hay árboles 
i entenas para ellos, i todo esto se saca con mucha facilidad porque desde 
aqui comienzan muy copiosas montañas desta dicha madera.' 

Desde el dicho rio de la Pilippiua remata la dicha ensenada de Mar
tin eu una punta que sale de la tierra firme á la parte del Oeste legua i 
media del dicho rio la qual dicha punta es baxa i montuosa, que está 
toda llena de arboleda, i desde aqui corre la costa leste oeste hasta una 
isla que se llama isla de Canales, i quatro leguas antes de llegar á la di
cha isla, alza la tierra una serrania no muy alta con algunas quebradas, 
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í es costa montuosa de mucha arboleda i braba que no hay en toda ella 
puerto alguno i al remate desta dicha serrania estíí en la tierra firme una 
ibahia que le llaman Bahia honda, i tendrá un quarto de legua, de boca 
la qual es muy buen puerto,si hubiera á qué entrar en él. Esta abrigado 
•de todos los vientos i es muy fondable que tiene á la entrada i dentro, 
•quince ó veinte brazas de agua. El fondo que hay en ella es lama. Pué
dese entrar en esta dicha bahía á remediarse de alguna necesidad ó á re
parar del vendaval si el tiempo obligare á ello. 

Esta dicha Bahía tiene dentro dos isletas pequeñas junto ú tierra y 
•está la una de la otra un tiro de arcabuz. Tiene también tres rios peque
ños de agua dulce que entran en ella, los quales por no tener nombre no 
se ponen aqui. 

Toda esta dicha bahía es montuosa y llena de arboleda hasta la mar 
y por las orillas hay algunas playas. 

Esta dicha Bahía honda tiene la boca al Sur y en Ja punta que hace 
-de la parte del leste tiene junto á ella seis farallones pequeños unos jun
to á otros que esta es la mejor señal para ser bien conocida la entrada 
delia, aunque nunca la hayan visto. 

A l sur desta dicha Bahía honda tres leguas está la isla de Canales, 
ta qual es pequeña que boxearíi una legua. Es un poco alta i tiene en la 
•cumbre un picacho redondo: es montuosa pero no tiene madera que sea 
de provecho. Tiene agua dulce de la parte del oeste muy pegado A la d i . 
•cha isla está una baja de piedras debajo del agua. 

A l oeste desta dicha isla de Canales i otras tres leguas del la está la 
isla grande de Coyba, la qual boxeará diez i ocho leguas, no es muy alta 
i en el medio della es lo mas levantado de la tierra, es toda montuosa y 
llena de arboleda. Esta dicha isla de Coyba tiene buenos surgideros de la 
parte del Norte i de la parte del este en el medio della tiene una playa 

-de arena blanca con un rio de agua dulce quo sale á la mar, y enfrente 
del dicho rio es el surgidero el qual se llama el puerto de Damas i es 
muy bueno. Hase de surgir en ocho brazas de agua, y estaran de tierra 
>uu tiro de arcabuz. El fondo que aqui hay es aren» i en algunas par
tes baza. 

Y en una punta que el dicho puerto de Damas hace á la parte del 
Sueste hay un bajo i arrecife de piedras muy malo el qual está debajo 
del agua y sale á la mar buen trecho. 

Eu toda esta dicha isla de Coyba hay muchas quebradas i rios de 
agua dulce los quales aunque no están en puertos ni en calas á necesidad 
se puede tomar. Esta dicha isla tiene mucha madera de cedro bueno, 
roble i de otras suertes de la qual si quisieren fabricar navios y fregatas 
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pueden muy bien como ya eu tiempos pasados se han fabricado en el di
cho puerto de Damas, y por causa de haberse de traer todos los manteni-
tnientos de fuera y haber tanta y tan gran .suma de madera en la tierra 
firme, i ea la mesma parte los mantenimientos, se ha excusado el venir 
nadie á la dicha isla de Coyba al dicho ministerio, i de lo que mas abun
da toda ella es de arboleda de María para entenas y arboles de navios, y 
ansí aunque se han hecho muchas fábricas dellos i de fregatas y actual
mente se están haciendo en la dicha tierra firme, todos vienen por las 
arboladuras para ellos á la dicha isla de Coyba i frontero i cerquita della 
de la parte del leste está otra isla pequeña que boxeará tres quartos de 
legua á la qual la llaman la raucheria de Juan de la Barrera, i de la 
parte del Norte della detras de un morro hay una ensenada y una playa 
de arena á la qual sale una muy buena quebrada de agua dulce y fron
tero desta dicha playa se puede surgir en seis ó siete brazas de agua un 
quarto de legua de tierra. El fondo es arena limpia. Esta dicha isla de 
la Eancheria también es montuosa toda llena de arboleda de María. Si 
acaso fueren menester árboles ó entenas para navios lo hay todo muy 
bueno y muy fácil de sacar cerca de la mar en una ladera abajo que no-
hay sino cortar los arboles i quitarles la corteza y echarlos por la dicha 
ladera abajo y sin parar vienen hasta la mar. 

Por entre esta dicha isla de la Ranchería y la isla grande de Coyba 
hace una canal que tendrá de ancho media legua larga y es fondable y 
buena que tiene mas de ocho brazas de agua eu arena limpia i la dicha 
canal tiene la una boca al Sur i la otra al Norte i la dicha boca del sur 
tuerce un poco para el sueste, bien seguramente se puede entrar en ella 
si hubiere alguna necesidad, i tendrá la dicha canal otra media legua de-. 
largo de una boca á otra. 

De la parte del Sur de la dicha isla de Coyba y tres quartos de legua» 
della esta otra isla pequeña que tendrá una legua de boxo la qual se 
llama la isla de Quicara y hace un mogote alto y puntiagudo i de la 
parte del Norte de la dicha isla de Quicara tiene una playa de arena 
blanca, frontero de la qual se puede surgir que es mui buen surgidero 
en nueve i diez brazas de fondo en arena limpia, i en la dicha playa hay 
un rio pequeño de agua dulce muy buena y mucha leña que se puede: 
tomar mui agusto y en medio de la canal que hacen las dichas dos islas-
de Quicara y Coyba y frontero del surgidero referido hai un bajo de: 
arena y piedras, entre el qual y la dicha isla de Quicara se ha de surgir 
que pueden muy seguramente. 

La canal que hacen estas dos islas de Quicara y Coyba tiene de lar
go un gran tercio de legua i la una boca della sale á la parte del este, i 
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!la otra á la del oeste : demauera que las dichas dos islas esta una COD 
•otra norte sur. Puédese entrar y salir por la dicha canal con toda segu
ridad. L a dicha isla de Quicara está en altura de ocho grados de la parte 
del norte de la equinocial que por estar retirada hacia el sur desminuye 
un grado desde la ciudad de Panamá. 

Y volviendo á la tierra firme de la costa donde se dejó que fue en 
Bahia honda, digo que desde ella comienza una ensenada de diez leguas 
de largo que tira la vuelta del Norte, á la qual la llaman la ensenada 
•del Pueblo nuevo i comienza desde la dicha Bahia honda y va hasta Chi. 
riquí que es lo postrero que hay poblado en el distrito del Gobierno 
deste reino de Tierra firme, hacia la parte del Poniente. Y desde la dicha 
Bahia honda para ir á buscar la bocajy entrada del rio del Pueblo nuevo 
-se ha de gobernar al norte quarta del noroeste que ansi corre la dicha 
costa hay de camino siete leguas. Y para couoscer la dicha boca y entra, 
-da es de saber que frontero della tiene isla pequeña que tendrá de boxo 
media legua, la qual dicha isla es redonda y llana por arriba y esta llena 
•de arboleda, y en llegando tanto abance como esta dicha isla para la 
parte del oeste del la canal del dicho rio la qual es buena y fondable 
•que tiene diez y doce brazas de agua. El fondo que hay en ella lama y 
va torciendo la dicha canal la vuelta del nordeste porque está con la 
isla referida uordeste sudueste, i en entrando para dentro en la boca del 
-dicho rio á mano derecha está una punta baja liona de arboleda que no 
son manglares sino otros arboles de montaña, la qual dicha punta se 
llama la Punta de aguada, i para entrar dentro se han de arrimar á ella 
con la nao como un tiro de piedra y en entrando mas adentro de la di
cha punta como un tiro de arcabuz se puede dar fondo donde quisieren 
sn cinco ó seis brazas de agua, i luego veras el sitio y astillero donde se 
han fabricado navios y fregatas, el que escribe esta relación fabricó uno 
muy bueno el año de 1618 de hasta doscientas i cincuenta toneladas. 

Ansi como se entra por la boca i canal deste dicho rio como se ha 
declarado, se han de arrimar al punto de mano derecha, y no dejarse ir 
para la parte de la mano izquierda porque en aquella banda hay un 
bajo largo de arena debajo del agua tendido del este oeste que de bas-
ciante de marea con aguas vivas se descubre mucha parte del; i aqui se 
perdió una fregata grande, cargada de maiz. 

En esta dicha barra del rio hai un grande remanso de agua de la 
mar y mucho abrigo que lo causa un morro grande que esta sobre el 
dicho remanso, el qual dicho morro va nasciendo y levantándose desde 
ía misma punta baja de la dicha entrada y ella es su falda, i á mano de-
recha hace un rincón y una buena playa y baradero para navios que alli 
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han ido íí aderezarse en seco, y en el mesmo rincón hai una quebrada de. 
agua dulce mui buena i un tiro de arcabuz mas al este hay otra mayor,, 
i ambas bajan del dicho morro i de invierno i de verano siempre tieneru 
mucha agua. 

Y á la parte del este de dicho remanso i casi al cabo del, está i m 
farallón redondo i mediano, á el qual le llaman Perdomo y junto á cí 
hai ocho brazas de agua. El fondo es lama, i mas arrimado íl él hai ci
riales. 

Y al nordeste deste dicho farallón un tiro de arcabuz está una isla, 
en medio del dicho rio que lo divide en dos canales, la qual dicha isla es 
alta i tendrá de boxo media legua i se llama isla de Conejos. 

Desde la dicha punta de la aguada referida al pueblo de los Espa
ñoles que está el rio arriba hay tres leguas el qual dicho pueblo se llama 
la ciudad de N . Sra. de los Remedios, en él hay mucha suma de ganado 
vacuno i de cerda, gallinas, pollos, maiz y otros muchos mantenimientos, 
i todos valen muy baratos. E l dicho rio yendo por él arriba tira la vuelta 
del Norte y es poderoso y corre el agua mucho en el de cresciente y 
vaciante de marea que sube quatro leguas, y todo está lleno de astilleros 
de navios que se han fabricado i fabrican, porque es la parte mas cómoda 
de todo lo necesario para el dicho efecto, i en este dicho rio i en otros 
muchos que están cercanos que se comunican todos como se hará men
ción, hai madera para estar fabricando sin parar hasta la fin del mundo-
i es mui buena la dicha madera porque toda es cedro bueno trabado, ro
ble, guachapelí i otras muchas suertes della. 

En este dicho rio del Pueblo nuevo, puede subir una nao vacía hasta 
una legua mas arriba del pueblo si tuviere necesidad de aderezarse por
que en lo mas bajo del hai dos brazas y media de agua de pleamar, i en 
algunas partes puede estar la dicha nao de baxa mar sin tocar en pozas 
que tiene el dicho rio. 

A tres leguas de subida el dicho rio arriba se parte en dos grandes 
brazos y el uno dellos tira la vuelta del nordeste y va á dar en un pueblo 
de indios que se llama Santiago de Guabala, i el otro brazo tira la vuelta, 
del nornoroeste, íl dar íí otro sitio que llaman Santa Lucia que es donde 
ha habido i hay la fuerza de las fábricas y astilleros i de los manteni
mientos, porque este dicho sitio está en la zabana donde se cria i está el 
canado i todos los demás mantenimientos, i las estancias donde se coxen 
i hai buena comodidad de botar las naos en estando acabadas y sacarlas 
á la mar por el dicho brazo del rio; i al morro y punta de la entrada del, 
.las vienen á. lastrar que hai mui buen lastre i aparejarlas para navegar. 
E l fondo de todo este dicho rio es lama y hai mucho pexe de todas suertes. 
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En el dicho pueblo hai pocos Españoles que los que hoy hai no lie-
garan íí cincuenta. Hay dos pueblos de indios que el uuo es el dicho de 
Guabala y el otro se llama San Felix. Tienen muchas estancias y rozas 
de maíz i cogerau entre todos cada año mas de dos mili i quinientas fa
negas, con quo se sustentan i traen mucho en Panamíl en barcos para 
vender. 

Desde la dicha bahia honda atras referida saltamos á este dicho rio 
del Pueblo nuevo donde me he detenido por haber tanto que decir eu ¿1 
i dejé en banda siete leguas de costa que también hay mucho que decir 
en ella y que importa, i esplicaudolo todo como conviene digo, que á 
dos leguas de la dicha Bahia honda para la parte del oeste están tres rios 
caudalosos que salen á la mar por una boca, i el de mas al Oriente se 
llama Lavaina i el otro que le sigue hacia el Poniente se llama el Bobi 
i el de tnas al Poniente de todos tres se llama Virali todos los quales 
están quajados de infinita madera para fabricar na vios y los demás baje-
les que quisieren para siempre jamas. Toda la qual dicha madera es 
zedreiza, robles y otras muy buenas maderas de otras suertes i hasta 
agora no ha entrado nadie íí ellos i cortar ninguna de la dicha madera 
porque no ha habido necesidad por haber tanta como esta dicho en el 
Pueblo nuevo donde están los mantenimientos i poblado, pero en caso 
que fuese menester cortar quanta quisiesen es muy fácil el derribarla i 
traerla en balsas íí los astilleros dichos por rios i esteros, que todos se 
comunican por muchas partes con el rio del dicho Pueblo nuevo, y van 
unos con otros haciendo muchas islas entre ellos. 

En las bocas destos dichos rios no hay puerto ni playa alguna, sino 
que rasamente sale á la mar i se manifiesta abierta por entre una arbo
leda de manglares altos en la una y otra banda tiene algunos bajos de 
arena que los causa la cresciente i avenidas de los dichos rios, i la canal 
está enmedio, en la qual hai mas de quatro brazas de agua y el fondo 
della es lama. En todo esto no hai poblado ni á qué llegar. Sube la ma
rea para arriba tres leguas, i donde no alcanza, es el agua de los dichos 
rios muy dulce y buena. 

A tres leguas mas al Poniente de los tres rios referidos, salen á la 
mar otros tres por otra boca los quales el uno dellos, el que esta mas al 
oriente se llama el Cobre porque el agua que por él viene, que es en 
abundancia, sabe tanto á cobre que aun los caballos, con sed no la quie
ren beber i ¡a causa desto es que debe de nascer ó venir por algunos mi. 
nerale.s, del dicho metal. El segundo rio que está mas al Poniente deste 
dicho del Cobre se llama el Begui también rio caudaloso i el postrero de 
mas al Poniente de todos tres se llama rio de Tebasara, famoso y pode-
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roso, rio de tnui excelente agua i todos tres vienen á juntarse ú un mes
mo sitio i luego los divide una isla grande, i vienen para la mar en dos 
brazos i antes de llegar á ella los cruza otro rio que se llama el Breba, 
que sale del río del Pueblo nuevo i lo anda todo y ba ú entrar en la boca 
de los primeros tres rios quo ya dijimos de Lobayna el Bobi, i Virali , 
todo lo qual se anda con canoas y barcos i por causa de la encrucijada 
que el dicho rio de Breba, como estíí dicho va haciendo en el camino que 
lleva los dichos rios del Cobre i el Begui i Tebasara vienen ¡í salir por 
dos bocas íí la mar i á hacer en ella otra segunda isla como todo lo dicho 
se mostrará en la pintura que al cabo deste discurso se ha de hacer po
niendo así en la costa como en las islas cada tierra de la color que es, i 
los farallones baxios, canales, puertos, calas, playas, rios, esteros agua
das donde y como están sin faltar la menor cosa de todo ello. Estas di
chas dos bocas de que ultimamente se va haciendo narración tienen mu
chos bajios de piedras i arena que no se puede entrar por ellas ni con 
barca, porque hay mucha mar, y como son baxios rebienta en ellos, á 
cuya causa se anda todo esto por el dicho rio de Breba de la parte de 
dentro. Y en la postrera de las dichas dos bocas, la que está mas al po
niente, i en el medio della están dos peña» grandes que manifiestamente 
se vsn encima del agua. Y luego está un morro alto como el del pueblo 
nuevo y que casi se paresce á el coxiendolo de mar en fuera y á causa 
del dicho rio del Breba este dicho morro y el dicho de la boca del rio 
del Pueblo nuevo, todo ello viene á ser isla y ansí llaman al primer 
morro que está en la boca del rio de Tebasara la isla de Carrillo. Este 
rio dicho y el Begui y el Cobre todos están llenos de madera para poder 
fabricar quantos baxeles quisieren. No hay en ellos población ninguna. 
Todos estos rios tienen también muchos platanares de los Yudios anti
guos de que estaban poblados, los qnales hoy dia dan mucho fruto y en el 
pueblo nuevo hay tanta suma dellos que no hay quien los apetezca y son 
mui buenos. 

Desde el dicho morro ó isla de Carrillo á la boca del rio del Pueblo 
nuevo hay dos leguas de costa que se corre de leste oeste, i enmedio des-
te camino hai una ensenada pequeña que tiene una playa de arena, i 
todo lo demás son. peñascos que bate la mar en ellos. No hay en esta 
distancia cosa de provecho. Y pues ya tenemos hecha relación de todo lo 
que hay en el dicho rio del Pueblo nuevo pasaremos adelante á lo que 
sigue, ansi de costa como de islas en la manera siguiente. 

Nordeste sudueste con el rio del Pueblo nuevo dos leguas y media 
del están quatro islas que se llaman las Conteras y dos farallones junto 
á ellas, uno de la parte del este y otro de la del oeste; la una de las 
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dichas quatro islas es mayor que las demás, son montuosas y no tienen 
playa ni puerto ni cosa que sea de provecho. 

Por la costa abajo del dicho rio del pueblo nuevo i media legua 
della sale íl la mar otra grande boca de rio que está abierta al suduestei 
el qual es br.-zo que viene del pueblo nuevo i sale íi la mar por alli , 
llámase la boca de Toro. Saliendo por ella en un batel el licenciado 
Pedro de Toro medico que estaba fabricando uu navio en Santa Lucia é 
iba á buscar mantenimientos á Chiriquí con la mucha mar que hai en la 
dicha boca se perdió el batel i se ahogaron algunas personas y entre ellos 
el dicho Licenciado Toro y así la llaman la boca de Toro, la qual aun. 
que es ancha es muy mala y tiene muchos bajos, los quales causan haber 
mucha mar como siempre la hay en ella. Este dicho brazo de rio que de 
el del pueblo nuevo va á salir por all i hace ver una grande isla á la en-
trada del mesmo pueblo nuevo en la bahia y boca de la qual dicha isla 
llamanla porcada de Narbaez, porque tenia alli y criaba mucho ganado 
de cerda. 

Desde este dicho rio y boca de Toro para la parte del oeste un tiro 
de arcabuz está un cerro alto y puntiagudo de hechura de un pan de 
azúcar, y ansí le llaman deste nombre. 

Y otro tiro de arcabuz del dicho Pan de azúcar sale á la mar la boca 
de un rio que se llama el rio de San Phelix, el qual es fondable que en
tran en él barcos á cargar de maiz i tendrá de marea crescida tres brazas 
de agua en la boca y canal i de hacíante le queda una braza de agua. 
Sube la marea por el dicho rio arriba mas de dos leguas. E l fondo 
que tiene es lama. De una banda y otra esta cubierto de arboleda de 
montaña. 

Nordeste sudueste con la boca deste dicho rio de San Phelix i media 
legua á la mar está una isla pequeña y redonda que boxeará media le
gua, la qual dicha isla está llena de madera de roble y no tiene entrada 
por parte alguna, porque toda á la redonda son peñascos altos que bate 
la mar eu ellos, y ansi no se puede llegar á ella. 

Desde el dicho rio de San Phelix va haciendo la costa otra ensenada 
hacia la parte del Norte en la qual hay muchos rios é islas y de todo ello 
se hará mención en esta manera. 

La vuelta del Oeste quatro leguas á la mar están las islas Secas que 
son nueve las cuales aunque las llaman islas Secas todas tienen agua 
dulce en quebradas i algunos palmares de Cocos. Son montuosas de 
mucha arboleda y en algunas partes tienen playuelas de arena donde se 
puede llegar con bateles i barcas. En todas ellas no hai cosa de provecho 
mas de agua y leña. 

4 
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Y dos leguas del dicho rio de San Phelix i leste oeste con las dichas; 
islas Secas están tres rios que salen íí la mar por una boca los quales se 
llaman el de mas al Oriente dellos el rio del Dupi, y el que esta & la 
parte del Poniente deste se llama el rio de San Juan i el de mas al Po
niente de todos tres se llama el rio de Fonseca, todos son caudalosos que 
cada uno trae mucha agua y como está dicho se juntan por una boca 
quando llegan ii la mar. Hay en ellos mucha suma de madera para fabri
cas de navios y hasta agora no ha entrado nadie á cortar della. La boca 
de estos ríos es fondable que tendrá de marea crescida quatro brazas i 
media de agua i de vaciante tiene tres brazas, i todos estos dichos rios 
por una i otra banda, van cubiertos de arboleda y sube la marea por 
ellos mas de tres leguas. 

Desde estos dichos tres rios al de Chiriquí liai quatro leguas que se 
corren en derrota de leste oeste, i en el dicho rio de Chiriquí remata la 
ensenada que viene desde el Pueblo nuevo i en la boca del dicho rio de 
Chiriquí estau diez ú doce islas, la una grande que boxeara una legua y 
las otras son pequeñas; á la dicha isla grande la llaman la Parida, i está 
en la mesma boca del rio, i hace en ella dos canales que ambas son fon
dables y por qualquiera delias se puede entrar muy bien porque de 
marea crescida hay en qualquiera de las dichas dos canales siete brazas 
de agua. E l fondo es lama. Las demás islas como está dicho son pequeñas 
i están al rededor de la grande á cuya causa la llaman la Parida y en 
muchas delias hay palmares de cocos y en todas mucha agua dulce. Hay 
también entre estas isletas algunas laxas que rebienta la mar en ellas y 
de baxa mar se descubren. 

Por la parte del este entra en este dicho rio de Chiriquí otro rio 
que se llama el rio de Chorcha el qual es caudaloso y tiene mucha suma 
de madera para fabricar navios i otros báseles i se han fabricado en él 
mui buenos i grandes. 

En la boca y junta que hace este rio de Chorcha con el de Chiriquí 
está una isleta pequeña que se llama isla de Muertos la qual está llena 
de arboleda. 

Chiriquí es pueblo de Españoles y es el postrero que hay de la 
parte del Poniente, en todo el distrito deste Gobierno y habrá en él cosa 
de sesenta Españoles; hai muchos Indios en pueblos cercanos. Cóxese 
aqui por año mas de quatro mill fanegas de maiz conque se sustentan y 
traen mucho en fregatas á vender á Panamá. Y es cosa cierta, que desde 
este dicho pueblo de Chiriquí i todo lo que se ha hecho mención desía 
parte del poniente hasta la ciudad de Panamá se llevan y entran en ella 
cada año mas de veinte mil i fanegas de maiz y todo se consume y no hay 
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bastante cantidad para lo que es menester. Hay también en este distrito 
de Chiriquí muy gran suma de ganado vacuno de que se saca mucho sebo 
para traer íí Panamá. También se cria mucho ganado de cerda, gallinas, 
i demás mantenimientos y frutos de la tierra, como son muchos platana
res, auyamas, yucas, batatas, arroz frisóles y otras muchas legumbres j 
frutas de las Indias, como son guayabas, pifias, aguacates, mameyes y 
muchos limones y naranjas dulces y agrias. 

Estas dichas islas de Chiriquí están en altura de ocho grados y uo 
tercio de la parte del Norte de la equinoccial, porque por el rumbo que 
ha corrido y corre la costa deste Panamá á ellas se disminuye dos tercios 
de grado á causa de la grande ensenada en que está metida la dicha ciu
dad de Panamá hacia la parte del Norte. 

Dos leguas escasas de este dicho rio de Chiriquí están otros dos rios 
caudalosos que salen á la mar por una boca, i el de mas al oriente se 
llama el rio de Garache y el otro que está á la parte del Poniente deste 
se llama el rio Piedras ambos están quajados de madera para fabricar 
navios, sino que tienen mala salida para salir dellos las naos en estando 
acabadas y el año de 1618 se fabricó una hermosa nao en el rio de Ga
rache y habiéndola acabado al sacarla del en la boca dio en un banco de 
arena que tiene travesado en ella y alli se perdió sin poderla remediar i 
ansi no es acertado fabricar en estos dos rios sino sacar delios la madera 
i hacer la fabrica en otra parte mas cómoda y segura. 

En estos dichos dos rios no hay poblado ninguno, porque como esta 
dicho se acavá en Chiriquí pero es distrito del gobierno de Panamá. 

Desde estos dos dichos rios de Garache i rio de Piedras va corriendo 
la costa al noroeste quatro leguas hasta la punta de Burica que es á don
de llega i se acaba el distrito del gobierno de la ciudad de Panamá y tres 
leguas antes de llegar á esta dicha punta está un rio que le llaman Chi-
riquí el Viejo porque antiguamente solia estar a l l i el pueblo i le muda
ron mas al oriente otras tres leguas. En este dicho rio también hay ma
dera para poder fabricar navios i como está tan atras para los manteni
mientos no ha tratado nadie de fabricar en él ni van allá. 

Desde dicho rio de Chiriquí el Viejo á la punta de Burica hay tres 
leguas. Esta dicha punta de Burica tiene al norte della un puerto en la 
misma ensenada en el qual se puede entrar y tomar agua i lefia si fuere 
menester. Este dicho puerto se llama puerto de Limones porque los hay 
en él, el qual hace una ensenada pequeña redonda y de la parte del 
noroeste á la entrada hay un arrecife que revienta la mar en él i desto-
tra parte del sueste es limpio. En este dicho puerto se puede dar fonda 
en las brazas de agua que quisieren. El fondo es baza. 
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E l que saliere deste dicho puerto de Limones i hubiere de i r la 
vuelta del noroeste se ha desviar algo de la punta de Burica, porque 
tiene muchas lajas i arrecifes i de la dicha punta de Burica dos leguas á 
la parte del noroeste hay una punta baxita de un manglarcillo blanco el 
qual es el puerto dpnde se toman los cocos que hay muchos en esta pun. 
ta de Burica y ansi hay de ordinario muy gran suma dellos caídos i tan-
tos que puedan cargar navios, y para i r á esta dicha punta á sacarlos ha 
de ser en tiempo de verano porque entonces viene el viento por encima 
de la tierra y no hay mar ninguno i en otro tiempo como sea desde 
Junio hasta fin de Noviembre hay mucha mar, y por ningún caso se 
puede llegar por tierra porque se hará pedazos la barca i se ahogaran 
todos. E l que viniere á surgir á esta dicha punta de Burica en tiempo 
de verano ha de dar fondo en ocho brazas de agua i aforrar los cables 
porque hay ratones, que el fondo sou piedras. 
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RELACION 
muy circunstanciada quo Gil Gonzalez DAvila dirigió al Roy desdo la Ciudad do Santo 
Domingo con fecha do 6 do Marzo do 1524, del viago quo hizo dosdo 21 de Enoro de 
1522 quo partió con 4 naviosdesdo la Tsla do las Perlas al dosoubrimionto del mar del Sur» 
hasta 5 do Junio do 1523, quo so restituyó al puerto do Panami habiendo descubierto 
650 leguas al Poniente de el, por mar, y 224 por tierra, y en ella muchas poblaciones. 

Muy alto, 6 muy poderoso católico principe, Rey y Señor. 
Esta será para que V. M., sepa como, lores á nuestro Sefíor, y su 

gloriosa madre yo llegué íl Panamá que és en la mar del Sur de tierra 
firme de vuelta del descobrimiento que V. M. me mandó hacer á cinco 
•dias de Junio del año pasado de mil quinientos veinte y tres años, con 
ciento y doce mil pesos de oro, la mitad dello muy bajo de ley que los 
Caciques de la Costa al Poniente dieron de servicio para V. M . ; y dejo 
tornados cristianos treinta y dos mil y tantas ánimas así mesmo de- su 
voluntad, y pidiéndolo ellos, y quedan andadas por mar desde la dicha 
Panamá de do partimos 650 leguas de Poniente, y en este comedio que
dan descubiertas por tierra que yo andube á pie 224 leguas en las cua
les descobri grandes pueblos y cosas hasta que topé con la lengua de 
Yucatan, y soy venido á la Isla Española, donde con Andres de Cere
ceda, Tesorero desta dicha armada envió á S. M., veinte mil pesos de 
oro de Ley que le cupieron desde diez y ocho quintales hasta doce, y de 
otro oro de hachas mas bajo quince mil é trescientos, é sesenta é tres 
pesos, que dice el fundidor de tierra firme que halló que tenia 200 mara
vedises de oro cada peso, como parece de la fé del mismo fundidor que 
con esta envió demás de otros seis mil é ciento é ochenta é dos pesos de 
cascabeles que dicen que no tienen ley ninguna ; lo cual todo va repartí, 
do en las cinco naos que agora vau como V. M. lo tiene mandado en 
estas partes. 

Y si V. M., quiere saber lo que en este medio tiempo me ha sucedi
do y lo mas breve que he podido sacar de la relación general de todo el 
viage, suplico á V. M . mande leer lo que sigue 

Después de hechos otros navios en las Yslas de ias Perlas por que 
Sos cuatro primeros que se hicieron en la tierra firme cuarenta leguas un 
rio arriba se perdieron como á V. M. en la carta desta escribí, quedóme 
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tan poca gente y tan flaca del trabajo de habellos hecho que no osaba 
partir con ella, y después de haber ido d Panamá do estaba Pedrarias 
apedille y requerille de parte de V. M. que dejare i r conmigo alguna 
gente de la que conmigo quisiere ir, como por los requerimientos que 
con esta envio parecerá, y de nunca haber aliado en él la salida ni res-
puesta que para esto convenia me volví á la dicha Ysla de las Perlas que 
es en la mar doce leguas frontero de Panamá, y de hay me partí ú hacer 
el descubrimiento que V. M. me mandó hacer por la mar del Sur al Po
niente en 21 de Enero de 522 años, y ya que teníamos navegadas cien 
leguas por la costa al Poniente, avisáronme los marineros que toda la 
vasija del agua estaba perdida que no sostenía ninguna agua, y tal que 
no se podía remediar sin hacer otra cosa, y seguu pareció fué la causa 
de no ser arcos de hierro, y también me avisaron que los navios estaban 
muy tocados de broma, y por esto fué forzado sacar en tierra todas las 
cosas de los navios, y á ellos mismos para adoballos y hacer otra vasija 
de nuevo con arcos de hierro que no fue poca osadía ; segundo la parte 
do estaba, pues sacados los navios y la fragua y herreros para hacer los 
arcos, y los aserradores para la madera despaché un bergantín á Panamá 
do Pedrarias estaba por pez para brear los navios, pues como yo con la 
gente aunque poca no me podiese sostener allí do los navios estaban por 
falta de mantenimientos, y por no á los marineros que habían de 
guardar los navios lo que habia, y á los oficiales que trabajaban en hacer 
las vasija fué menester meterme la tierra adentro con hasta cien hom
bres, aunque en ellos había harta hijada para sostenerme con ellos en 
tanto que la pez venia y se hacia la vasija, y caminando yo siempre por 
la tierra adentro al Poniente metido algunas veces tan lejos de la Costa 
por hallar poblado donde me sostuviese, que muchas veces me hallé 
arrepentido. Dejé mandado á Andrés Nifío que con los navios quedaba 
que venia la pez y adobados y hecha la vasija para el agua que se vinie
sen la costa abajo al Poniente y que andadas ochenta ó cien leguas sí lle
gan antes que yo, me esperare en el mejor puerto que por la comarca 
hallare, porque así lo haría yo sí llegase primero y andando yo en este 
medio tiempo por la tierra adentro sosteniéndome y tornando cristianos 
muchos Caciques é Yndios, de causa de pasar los rios é arroyos mucha8 
veces á pié y sudando, sobrevinome una enfermedad de tollimiento en 
una pierna que no podia dar un paso á pié, ni dormir las noches, ni los 
dias de dolor, ni caminar puesto que me llevaban en una manta, atada 
en un palo muchas veces indios é cristianos en los hombros de la cual 
manera caminé hartas jornadas, pero causa que caminar desta manera 
me era el caminar muy dificultoso y por las muchas aguas que entonces, 



COSTA PANAMEÑA E N E L MAE D E L SUE. 57 

hacia que era invierno hove de parar en casa de Cacique muy principal 
aunque cou harto cuidado de velarnos, el cual Cacique tenia m pueblo 
en una Ysla que tenia diez leguas de largo y sois de ancho, la cual hacia 
dos brazos de uu rio el mas poderoso que yo haya visto en Castilla en 
el cual pueblo tomé la casa del Cacique por posada, y era tan alia como 
una mediana torre hecha íí manera de pabellón, armada sobre postes y 
cubierta con paja, y en medio della hicieron para do yo estubiera una 
cámara para guardarme de la homedad sobre postes tan alta como dos 
estados y dende allí á quince dias que llegué llovió tantos dias que 
crecieron los rios tanto que hicieron la tierra una mar, y en la casa 
do yo estaba que era lo mas alto llegó el agua ó dar fí los pechos á 
los hombres, y de ver esto la gente de mi compañía, uno á uno me 
pidieron licencia para se ir fuera del pueblo íí valerse en los arboles al 
derredor, y quedé yo con la gente más de bien en esta gran casa esperan, 
do íí lo que Dios quisiese hacer, creyendo que no bastaria el agua á de-
rriballa, y estando ellos y yo á la media noche con harta sospecha y 
temor de lo que acaeció teníamos en Jo alto de la casa por de dentro una 
imagen de nuestra Señora íí una lámpara de aceyte que la alumbraba y 
como la furia del agua creciere mientras mas llovía á la media noche 
quebraron todos los postes de la casa y cayó sobre nosotros y derribó la 
cámara donde yo estaba, y quedé yo con unas muletas que traía de pies, 
encima de la dicha cámara, el agua á los muslos, y llegaron las varas de 
la techumbre al suelo y quedaron los compañeros el agua á los pechos 
sin tener parte por do resollar; plugo á Dios por quien el es que con 
cuanto golpe la casa hizo al caer, no se murió la lámpara que teníamos 
de la imagen de Nuestra Señora, y fué la causa que como la casa dió 
sobre agua, y vino poco á poco sin dar golpe en el suelo no hizo golpe 
para que la lámpara se muriese, y como quedamos con lumbre púdose 
hallar manera con que saliésemos de allí, y fué que rompieron con una 
hacha la techumbre de la casa y por allí salieron los compañeros que 
conmigo se habian quedado, y á mi me sacaron en los hombros, que los 
otros todo el día antes se habian ido con mi licencia á salvarse en los 
árboles y sus indios que traían de servicio, y desta manera me llevaron 
dando voces para que los compañeros pudiesen oir y juntarnos con ellos. 
Ya que nos juntamos pusiéronme en una manta atada con dos cordeles á 
los árboles, y allí estuve hasta la mañana lloviendo lo posible, y allí es
tuvimos dos días hasta que el agua menguó, y tornaron los rios á sus 
madres, y por si otra vez tornasen á crecer de la misma manera hecimos 
hacer yo y todos en los arboles con varas á maneras de sobrados y teja, 
dos con ramas y ojas de áianera que teníamos fuego en ellos á los cúa. 
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les sobrados otras dos veces nos venimos huyendo ; quedó toda la tierra 
tan enlamada, y tan llena de árboles caídos y atravesados que los Rios 
trujeron que á gran pena los compañeros podían andar sobre ella, allí 
ee nos perdieron muchas espadas y ballestas y vestidos, y muchas rode
las, de cuya causa hice hacer muchas adargas de algodón bastado para 
los compañeros en lugar de las rodelas perdidas y también para los cua
tro de caballo que después de juntado con los navios saque en tierra, 
pues como así mesmo el agua nos llevase los mantenimientos fueuos for
zado ir á buscar donde hobiese que comer; y como nuestro fin fuese vol
ver à la costa de la mar que habia diez leguas hasta ella, y por tierra no 
podíamos ir , fue forzado hacer balsas de maderos grandes y atados unos 
«obre otros puestos encima nuestro fardaje, y los indios que nos servían 
fuíroonos en ellas al rio abajo hasta llegar á la mar que seríamos mas de 
quinientas ánimas, y de ventura como algunos compañeros llegaron de 
noche arrebatólos la corriente del rio, y sacólos ¡í la mar á media noche 
metiéndolos la resaca muchas veces debajo del agua, y otro dia desde la 
costa los víamos dos leguas la mar adentro que como la menguante de 
ta mar los llevó la creciente los tornaba hacia tierra, con todo y man
dé luego que en otras balsas pequeñas saltasen hombres sueltos nadado
res y fueron allá y los trageron, á los cuales hallaron tales que ya se de
jaban de ayudar, plugo á Dios por quien el es que no se perdió ninguno, 
y recogidos caminé por la costa de la mar al Poniente hasta que llegué á 
un golfo que se llama de San Vicente, que es á donde hallé á Andrés 
Niño que acababa de llegar con los navios adobados y la vasija del agua 
hecha, y vistos pensé embarcarme en ellos y hacer el descobri miento con 
los marineros, por que no tenia pierna para andar por tierra á caballo, 
ni á pié, y dejar á un Teniente mio en tierra con los hombres que yo 
tenia, y como la gente de mi compañía lo supo comenzó á sentir soledad 
pensando quedar sin mi, porque en la verdad ya habíamos comenzado á 
topar mayores Caciques y visto yo esto y considerado que tenia razón 
envié á mi Teniente con Andres Niño, y á otros dos pilotos juramenta
dos para que midiesen y contasen las leguas que se andaban en el dicho 
descobrimiento, y yo quedé con mis cien hombres y cuatro caballos pro
siguiendo mi descubrimiento por tierra y por la costa al Poniente, por
que aquella era la verdad para que V. M. por toda manera de bien, y á 
los que no quisiesen, hacérselo hacer por fuerza como lo hice. 

Pues partidos los dos navios á descubrir y dejados otros dos en este 
dicho Golfo de San Vicente para que á los descubridores de por mar y 
•de por tierra nos esperasen allí con 40 <jfc castellanos de oro que ya tenia-
nios, yo me partí por tierra haciendo muchos Caciques amigos y vasallos 
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•áo V. M. y tornándose todos cristianos muy de su voluntad, y llegué á 
'un Cacique que se llama Nicoya el cual me dió de presente catorce mil 
•castellanos de oro, y se tornaron muy de voluntad y con el y sus muge-
Tes y principales; quedaron tan cristianos en diez dias que estuve allí 
que cuando partí me dijo el Cacique, que pues ya él no había de hablar 
con sus ídolos, que me los llevase y dióme seis estatuas de oro de gran
dura de un palmo, y me rogó que le dejase algdn cristiano que le dijese 
las cosas de Dios, lo cual yo no osé hacer por no aventuralle y porque 
llevaba muy pocos. 

Como hove andado cincuenta leguas tuve nueva de un gran Cacique 
que se llama Nicaragua y muchos Yndios principales que conmigo lie-
vaba me aconsejaban que no fuese allá por que era muy poderoso y aun 
•muchos de los compañeros que iban conmigo me aconsejaban lo mesmo, 
pero la verdad es, que yo iba determinado de no volver atras hasta 
hallar quien me estorbase por fuerza de armas de i r adelante, y como 
llegué una jornada antes de su pueblo, envíeles las lenguas que llevaba y 
•seis principales otros que conmigo iban, y envíele á decir lo que á los 
•otros Caciques solia, y es que yo era un capitán que el Gran Rey de los 
Cristianos enviaba por aquellas partes á decir á todos los Caciques é se-
Sores delias, que supiesen todos que en el cielo mas arriba del Sol, hay 
un Señor que hizo todas las cosas y los hombres, y que los que esto 
creen y lo tienen por Señor son cristiano?, que cuando mueren van 
arriba donde él está, y los que no son cristianos van á un fuego que está 
debajo de la tierra, y que á todos los Señores y Caciques de atras hacia 
donde el Sol nace lo habia dicho, y todos lo creen asi, y lo tienen por 
Señor y son Cristianos, y quedan por vasallos del gran Rey de Castilla, 
y que á todos los Caziques y Señores de do hacia el sol se pone lo debia 
de decir, porque este mismo Dios así lo manda; que estén en su pueblo 
él y sus indios, y que no haya miedo, que yo le diré otras cosas muy 
grandes deste mismo Dios que habrá placer de sabellas, y que si esto no 
quisiere hacer, ni ser vasallo del gran Rey de los Cristianos que se salga 
a l .campo de guerra, que yo seré con él otro dia. Este mismo dia en la 
tarde unos espingarderos que llevaba probando la pólvora pusieron fuego 
á su posada y á la mia y quemáronse á ellos mismos que fueron tres, que 
no fue poca turbación entre los compañeros, por ser en víspera de tal 
dia como esperábamos, pero allí se dijo á todos lo que convenia y que-
daron con harto menos escándalo, los cuales degé allí á curar, y un 
hombre con ellos. 

Otro dia como llegué una legua de su pueblo hallé cuatro principS'-0^ 
Ses, y los mios que me digeron que el Cacique me esperaba en su pu 
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de paz, y llegado aposentóme el mismo en una plaza y casas al derredor 
della y luego me presentó parte de quince mil castellanos que en todo me 
dio, y yo le di una ropa de seda y una gorra de grana, y una camisa mia 
y otras cosas de Castilla muchas, y en dos ó tres dias que se le habló en 
las cosas de Dios vino íi querer ser cristiano el y todos y sus indios i mu-
jeres en que se bautizaron en un dia 93.017 ánimas chicas y grandes, y 
con tauta voluntad y tanta atención que digo verdad 6. V. M. que o i 
llorar algunos compañeros de devoción y diciendolos primero á ellos y á 
ellas íí parte como Dios es testigo, que este Dios que hizo todas las cosas 
no quiere que nadie se torne cristiano contra su voluntad, y con todo 
esto digeron que querían ser cristianos y cristianas. Aquí estuve ocho 
dias, y puse dos cruces como en los otros pueblos traía la constumbre» 
una muy grande en unos montones grandes de gradas que en cada lugar 
en la plaza hay, que sin duda no parece sino que los mismos montones 
están pidiendo las cruces, y degú otra en su mezquita que el mismo la 
llevó en sus manos á que allí se pusiese y quedó encima de un altar ata
da por pie y hecho un monumento de mantas pintadas y muy debota. 
Pasados los ocho dias me partí á una provincia que estíí seis leguas ade
lante donde alié seis pueblos legua é media é dos leguas uno de otro de 
cada dos mil vecinos cada uno, después de babel les enviado á decir el 
mensage y cosa que íí este Cacique Nicaragua é aposentándome en UD 
pueblo dellos, y después de venirme todos los señores dellos á ver, y 
héchome de presente de oro y esclavos y comida como es su costumbre, 
y como ya ellos sabían que Nicaragua y sua indios, se habían tomado 
cristianos, casi sin hablánelo vinieron á querello ser, y cada dia se venia* 
á bautizar un señor de cada pueblo con su gente, y hecho esto venia cada, 
dia á decirme que fuere el Clérigo á sus pueblos á hablallos de Dios, y 
asi se hacia y madrugaban los del un pueblo y de otro para lo cual le 
llevarla antes. 

Estando enmedio desta buena obra ya dicha parece que supieron de 
mi otros Caciques grandes que estaban mas adelante, y debían saber lo 
que los otros Caciques hacían conmigo, y uno de ellos que se dice Di-
riaugen vínome á ver desta manera. Trujo consigo hasta quinientos hom
bres cada uno con una pava ó dos en las manos, y tras ellos diez pendo'-
nes, y tras ellos diez é siete muge res casi todas cubiertas de patenas dê  
oro, y doscientas y tantas hachas de oro bajo que pesaba todo 18 í? cas
tellanos, y mas atras cerca de si, y de sus principales venían cinco trom
petas, y en llegando cerca de mi posada tocaron un rato y acabado 
entraron á verme con las mugeres y el, oro ; mándeles preguntar que 
á que venían, y digeron que á ver quien éramos, que les habían, dicho 
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que eramos una gente con barbas, y que andíibamos encima de unas ali. 
mañas, que por quien eramos, y lo que quedamos veniamos <í vernos-
Yo mandé á la lengua que les digese todo lo que se habia dicho al Ca
cique Nicaragua, y ellos respondieron que todos querían ser cristianos, 
pregúnteles que cuando querían bautizarse : digeron que ellos vendrían 
dende íí tres diasá ellos; y como el diablo no plaza de la salvación de 
los hombres hízolas mudar propósito, y también creo fue la causa vernos 
tan pocos, y al tercero dia que digeron habiendo ido el clérigo con el 
mejor caballo que teníamos y dos compañeros valientes á predicar' íi 
unos pueblos vecinos, cuando todos descuidados de cosa de guerra, sába. 
do 17 días de abril á medio dia, con la mayor siesta del mundo dan 
sobre nosotros tres ó cuatro mil Yndios de guerra armados á su manera 
•de jubones bastados de algodón é armaduras de cabeza y rodelas y espa. 
das, y otros arcos y flechas y varas, y quiso Dios por quien el es que un 
tiro de ballesta antes que llegasen al lugar-un indio del pueblo do está
bamos los vido venir, y me avisa, y lo mas presto que pude cabalgué en 
amo de los tres caballos y recogí todos mis compañeros á la plaza delante 
•de mi posada, poniendo la tercia parte á las espaldas y al rededor delia-
porque como eran muchos temí que me cercasen la casa y le pusiesen 
fuego, y como los Yndios llegaron de golpe á la plaza arremetieron á 
nosotros y nosotros á ellos y como á manera de torneóse dieron los nues
tros y ellos tantos golpes que estubo la cosa un rato en peso sin que nadie 
supiese cuya ora la Victoria, y después de habernos derribado seis ó siete 
hombres en el suelo heridos y llevarnos un hombre en peso vivo sin 
•querello matar íí lo que parecia, habiendo ya arremetido con los caballos 
y andando entre ellos pusiéronse en huida y seguido el alcance por los 
nuestros y acuchillándolos de pie los que podían, y los de á caballo alan
ceando los que topamos hechamoslos fuera del pueblo, y allá en el campo 
yo que tenía el mejor de los rocines, aunque tan mal aderezado de cosas 
de la gineta, que certifico íí V. M. que traia las espuelas de palo, y uno 
de los otros no ninguna, seguí algo mas al alcance que los otros y des
pués de haberme causado alanzeando los que á una parte y & otra hallaba 
acordéme que era un gran yerro dejar mi gente tan lejos y vuelto sin 
duda á la vuelta eran tantas las varas y las piedras y garrotes y flechas y 
varas que los Yndios me tiraron que lo tobe por peor que cuando de la 
plaza los hechamos, en fin cuando topó los delanteros de mi compañía 
que era ya fuera del pueblo, no consentí que nadie pasase adelante por 
que me pareció que si en el campo nos tobíesen verían que eramos tan 
pocos que osarían volver sobre nosotros, y que no bastaríamos para ellos, 
V aun también se me acordó que quedaba la posada sola con el oro y la 
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ropa, y que los del pueblo podría ser que no nos fuesen leales, y que> 
viéndonos fuera nos robasen, y por esto lo mas presto que pude truge mi 
gentecilla aunque en los ánimos mas gente, á ponella otra vez en orden 
delante de mi posada, por que si volviesen nos hallasen alentados, y 
según lo que pareció ellos tubieron por bien de no volver, y creo sin 
duda que lo causó, por quellos tienen de costumbre cuando pelean de no 
dejar ningún herido ni muerto en el campo, y de hallarse embarazados 
con los muertos y heridos no tovieron manera de volver, pues estando 
todos delante de mi posada apercibiéndonos para si otra vez tornasen el 
clérigo nunca era venido, ni los compañeros que con el habian ido, y 
como el pueblo á do habia ido era hacia la parte de los Yndios vinieron, 
sin duda creímos todos que lo habian muerto de camino cuando vinieron, 
pero para satisfacernos escrivile una carta con un Yndio de los del pue. 
blo donde yo estaba en que le decía lo que pasaba, y vista mi carta luego, 
vino, de lo cual todos los compañeros recibieron mucho placer, por que 
era su padre de confesión pues recogidos todos como la gente aun hasta, 
alli habia llegado contra su voluntad y como digo arriba murmurando 
de mi, luego me digeron todos que no debería dar un paso adelante por 
que era mas poner en cobro lo ganado que ganallo de nuevo, y yo de 
ver toda la gente con esta opinión tomé íi los oficiales de V. M. y quise. 
que ellos y toda la gente mas principal de toda la compañía digesen sus 
dichos cerca dello, los cuales todos digeron que era conocida locura pasar 
adelante y que Dios ni V. M. no se servirían dello, los cuales dichos con 
esta envio á V. M. por que sin duda yo quisiera que esa noche fuéramos. 
á dar en ellos, aunque después de vista la flaqueza de nuestra gente, y 
los heridos y el oro se aventuraba por que habia de quedar alli, y de los 
del pueblo no teníamos, y con este parecer me torné de allí con pensa, 
miento que vuelto íí tierra de cristianos, aunque estaba bien lejos podría 
tomar alguna mas gente y caballos, y tornar á castigar y hacer de paces. 
aquella gente. 

Pues como el Gran Cacique Nicaragua por do yo habia pasado su-, 
piere que yo me venia después de haber peleado con el otro Divianguen 
y sus valedores, y supiese que llevavamos cantidad de oro pensó él y los 
suyos tomarnóslo, y matarnos según lo que después pareció que por muy 
estenso va sabida la verdad dello. Yo también sospechoso de lo que el 
pensaba por los indicios y muestras que todos víamos al pasar de su pue. 
blo puse esa poquilla gente que traia que era hasta 60 hombres sanos en. 
la mejor orden que me pareció y hice un escuadrón y meti dentro del 
toda la gente flaca, y el oro, y las cargas de nuestra comida y hacienda, 
y las cuatro esquinas cuatro de á caballo que eramos y cuatro espingar,. 
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deros, y desta manera pasé por el pueblo; ¡i las once del dia ya que 
acabábamos fuera del comienzan Yndios á venir, y decir íi los Yndios 
que nos llevaban las cargas que las soltasen y huyeran con ellas, y tanto 
les sofriamos esto por no quebrar con ellos que se ponían en querer sa
carnos los Yndios con las cargas del Escuadrón, de lo que recibiamos 
mucho daño; y visto esto mandé á algunos ballesteros que los tirasen, y 
como hirieren algunos súpitamente comienzan á salir gente con armas y 
de guerra del pueblo, y de ver el negocio en tal estado dige al Tesorero, 
y á los que llebaban el oro con él íi cargo, y el mantenimiento y otras 
cargas que andoviesen lo que pediesen, y mande ¡í los tres de caballo que 
quedasen conmigo en la rezaga y algunos peones ballesteros y rodeleros, 
y los cuatro espingarderos que fueron todos los que pudieron quedar 
hasta trece, y los cuatro de caballo que fueron diez é siete, y la gente 
que del pueblo salía era innumerable, y mucha parte dellos con arcos 
y flechas, y comienzan á llegarse á nosotros con la mayor grita del mun
do tirando flechas, y los de caballo haciendo alguna vueltas sobre ellos, 
y alanzeaudo algunos, y otras veces los ballesteros hiriendo los que mas 
se allegaban. Fuimos desta manera hasta que el Sol se queria poner por 
un llano donde nos acaecieron muy aventurados lances, especialmente al 
pasar de los arroyos porque aun de los cuatro de caballo el uno dellos y 
aun los dos lo mas del tiempo entendían en tomar dolientes de la rezaga 
la delantera, y el otro en alancear los Yndios que soltaban las cargas, y 
como vieron que ante perdia gente que la ganaba, y no salían con lo que 
querían, venida casi la noche digeron que querían paz, y yo de ver, que 
estábamos todos cansados se la otorgué, y dejadas las armas tres prínci. 
pales dellos, y mandada quedar toda la otra gente me vinieron á habla^ 
y era su fin de que no pudiesen salir con su intención desculparse dicien, 
do: que Nicaragua ni los suyos no tenían culpa de aquello, sino que la 
gente de otro Cacique que estaba en aquel pueblo que se llamaba Zatega 
que yo no había visto cuando pasé por allí, habia hecho aquello. Yo le 
respondí, que yo conocí muchos principales en la batalla de los de Nica, 
ragua ¡1 lo cual no sopieron que responderme. Plugó á Dios y á su ben_ 
dita Madre que ningún hombre ni oro perdimos, ni vino nadie herido 
excepto mi caballo de una flecha en parte DO peligrosa, y esa noche reco-
gidos todos ú un cerro que en nuestro camino se hacia cada cual de la 
compañía hecho de menos lo que les faltaba, y como los mas de los Yn . 
dios que nos traían las cargas eran del mismo Cacique Nicaragua, que á 
la pasada me los habia prestado para llevar las cargas con lo que les 
decían los que uos hacían la guerra casi todos soltaron las cargas, é se 
perdió mucha ropa de los compañeros, por manera que bobo algunos que 
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quedamos sin vestidos y sin comida, del los por guardar la rezaga, y dellos 
por guardar el oro. Esa noche puse en orden la gente sana, para que aun 
que otro dia tornasen los Yndios íí salimos al camino pudiésemos andan, 
do defendernos y ofendellos, y hecho esto, bien se puede creer que sin 
dormir á media noche con la luna me partí, por que tuve nueva que 
había un paso que desde el pueblo habia otro camino para el, donde po
dían tomándolo primero que nosotros hacer mucho daño, y puestos en 
esta orden, camine esa noche y todas las otras, y los dias hasta que llegué 
al Golfo de San Vicente donde nos departimos yo y Andres Niño cuando 
fui ¡i descubrir y hallé que habia 8 ó 10 dias que habían venido y que 
habían descubierto 350 leguas del golfo de San Vicente al Poniente, y 
que por causa de la falta de los navios y aun de agua no pasaron ade
lante como vi por los autos que cerca desto se hicieron que por ante 
escribano pasaron, los cuales con esta envio. Llegaron por la costa hasta 
ponerse en diez y siete grados y medio, y puede V. M. creer que Andres 
Niño en esta jornada ha trabajado hasta agora muy bien y con mucha 
voluntad. 

V. M . ha de saber que este pueblo de este Cacique Nicaragua está 
la tierra adentro tres leguas de la costa de esta Mar del Sur, y junta á 
las casas de otra parte está otra mar dulce, y digo mar por que crece y 
mengua, y los Indios no saben decir que por aquel agua vayan á otra sa. 
lada, sino que todo lo que ellos han andado por ella á una parte y otra 
es dulce. Yo entré á caballo en ella y la prové y tomé la posesión en 
nombre de V. M., preguntado á los Indios si esta mar dulce se junta con 
otra salada dicen que no, y cuanto nuestros ojos pudieron ver todo es 
agua, salvo una Isla que está dos leguas de la costa que dicen que está 
poblada. E l tiempo no dió lugar acá saber otra cosa mas de que yo man-
de entrar media legua por el agua en una canoa en que los ludios nave-
can para ver si el agua corría hacia alguna parte, sospechando que fuese 
río, y no le hallaron corriente. Los pilotos que conmigo llevaba certifican 
que sale á la mar del Norte, y si así es, es muy gran nueva porque habrá 
de una mar á otra dos ó tres leguas de camino muy llanos. Llegado yo 
al golfo de San Vicente hallé que el navio mayor de los cuatro que te-
níamos no se podía tener encima del agua, y en los otros y en canoas de 
Indios me embarqué con toda la gente, aunque con harta aventura, y 
vine mediante Dios á Panamá con bastante riesgo por la falta de los na-
víos á donde hice fundir el oro conforme á la instrucción que V. M. me 
mandó dar. En todo cuanto me ha sucedido de cuidado sirviendo á V. M . 
en esta jornada no he recibido tanto trabajo como en pasar la gente que 
truge de Castilla por tierra firme íí la Mar del Sur, y sostenerlos conmi-
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go casi dos años que aquí me detuve haciendo dos veces los navios, y esos 
pocos de compañeros que me quedaron fue bien menester ganar con ellos 
de mi hacienda y joyas, y aun partir con ellos de la parte que V. M . me 
manda que gane en esta armada, y á otros prestar de mis dineros, con los 
cuales hartos .se me huyeron solo por que lo ganado por V. M. en esta 
armada no se perdiese, y también por salir yo con lo comenzado. 

Yo, Señor, quedo de aquí con pérdida de dientes y parientes, porque 
perdí dos sobrinos que murieron de enfermedades que me quitaban de 
harto trabajo, y con harta flaqueza de persona. Suplico á V. M. me man. 
de hacer merced de alguna ayuda de costas, pero que diga mas con V. M . 
que la dá que conmigo que la pido, y sea librada en las partes do yo voy, 
y mande librar á mi muger en Sevilla el salario de Capitán que se me 
debe, cou que mis hijos se críen y aprendan. 

Todas las cosas que Yucatan habernos tocado así en casas como en 
ropa y armas, por dó esta cierto que por esta mar del Sur tiene V. M. 
descubierto tanto adelante al Poniente como por la mar del Norte. 

Vuelto á Panamá dige ú Pedrarias con el tesorero de V. M. lo 
que cerca desto pasaba y que si me quería dar el ayuda y socorro 
que en la tierra había que con ê a poca gente que yo trahía volvería 
á castigar la traición que estos Caciques me habían hecho, y hacellos 
de paz, y respondióme que sí lo quería ir á hacer como su teniente, 
y en su nombre que me lo daría, de lo cual yo quedé poco corrido, por 
que me pareció á mí que siendo yo Capitán de V. M . en cuyo nombre se 
lo pedía, que era conocida bajeza aceptallo, sin la diferencia que de su 
linage al mío hay, * y sobre esto pasé con él otras cosas que serían largas 
para escribir. 

E l dicho Pedrarias á la sazón que yo llegué á Panamá, me dijo que 
él estaba para enviar ú descobrir por la otra Costa de Panamá al Levante 
que de ella tenia él mayores pruebas que yo trahía, y como fué avisado 
de los que conmigo vinieron y de mí de las riquezas de las tierras y pue
blos que yo habia hallado dejó lo otro, y ha enviado gente de la suya, y 
la que yo trage á ellos. Yo le requerí no la enviase sin consultar á V. M . 
por que de la manera que los pueblos quedaban no convenía, y demás de 
todo porque eran cristianos, y le dige en el requerimiento muchas razo-
nes por do no habia de enviar allá, á las cuales no tuvo respeto puesto 
que vistas y oidas tocan bien al servicie de Dios y de V. M., como podrá 
mandar ver el mesmo requerimiento que le hice que con esta envio, y 
hago saber á M. V, que una de las principales cosas que le hizo osar á 

Véase la nota al fin del documento. 
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Pedrarias enviar gente ú aquellas tierras que yo dejo descubiertas y de 
paz, fue que incitó á los Oficiales de V. M. que se juntasen con él á ser 
armadores, y ellos de ver el gran ínteres lo aceptaron usando conmigo el 
dicho Pedrarias de muchas malas crianzas. 

Pues como yo vi que por la via del socorro de Pedrarias no podia 
tornar á castigar y pacificar aquellos dos Caciques, yo y los oficiales de 
V. M. nos despachamos de Panamá y la salida de tierra firme con mucha 
brevedad por dos cosas. La una por hacer saber íí V, M. lo que se había 
hecho y descubierto hasta entonces, y lo que sobre ella pensaba hacer; y 

.la otra para venir íí la Ysla Española ¡í procurar cou los jueces y oficia
les de V. M. me diesen lugar para sacar de aquí la gente y caballos que 
fuese menester para ello, lo cual viendo ellos como V. M. se servia dello 
lo aceptaron. Y por que de mi ida á Castilla sin mas no se ganaba si no 
hacer tornar á gastar dineros íí V. M. para tornar íí armar de nuevo, por 
que por ser la cosa cual es no se sufre otra cosa, y para avisar ú V. M . 
de lo que para mi carta bastaba, por que visto un Capítulo de mi instruc
ción V. M. manda que trabaje mucho por saber si hay estrecho de una 
mar á otra, y que procure por lo que yo descubriere del Sur tenga salida 
á la mar del Norte, y porque volviendo desde aqui de la Española al 
Golfo de Jas Higueras que es en el parage de la mar dulce que yo hallé 
se podrá saber la duda de todo. Yo me parto, mediante Dios, con cin
cuenta de caballo y trescientos hombres donde pienso presto dar aviso íí 
V. M. de grandes riquezas y nuevas, y para que V. M. mejor esté en ello 
envio con esta la figura que nuevamente agora se ha hecho la mas verda. 
dera que se ha podido hacer por los pilotos que lo han navegado. 

Vistos los reveses y estorbos que ¡í mi salida y de los oficiales de V. 
M. se procuraban en tierra firme se compró de la hacienda de V. M. una 
caravela por mil castellanos de oro para salir de la tierra con el oro y 
dar esta cuenta à V. M., y á poner en efecto esto que digo, y no fué tan 
espaciosa la salida y embarcada que no fué á la mayor prisa que pudo 
ser, y visto por el Gobernador y oficiales de V. M. el punto de nuestra 
parada se pusieron en requerirnos que no se trajese el oro todo en aquel 
navio porque venia á peligro por ser uno, y yo les respondí que á mayor 
peligro quedaba en su poder como creo realmente que queda la veintena 
que V. M. me manda dejar allá, y como esto no bastó, y nos vio partidos 
al nombre de Dios á la Costa del Norte do Ia Caravela estaba, se partió 
el dicho Gobernador luego tras nosotros ú muy gran priesa, y llegado ú, 
dos leguas del nombre de Dios fue avisado de su. venida, y á la hora nos 
embarcamos con el oro y hezimos vela para esta Ysla Española. 

Pues llegado ¡í esta Ciudad de Santo Domingo de la Ysla Española 
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con este cuidado J deseo de buscar por esta Mar del Norte entrada á 
aquella mar dulce que yo descubrí yendo por ¡a otra costa del Sur para 
que aquellos grandes pueblos y aquella tierra se pueda gobernar y visi. 
tar desde Castilla, y que aun el estrecho de agua de una mar á otra no 
se hallase que hallando la mar dulce que salga íi la del Norte, hay tres 
leguas de una mar & otra las dos de tierras muy llanas que se puede an-
dar con carretas, y la otra legua de tierra que aunque no es como las dos 
leguas no se dejará de acarretar; es bastante estrecho para gozar de la 
especeria por este camino, porque por la parte que yo fui á descobrillo 
que es por dó estíi Pedrarias no se puede desde Castilla aquellos pueblos 
ni tierra proveer por estar la tierra en medio, y hay de allí á la Mar 
dulce 250 leguas y en esta otra parte ademas del aparejo que hay por la 
via de haber estrecho de tierra ya que de agua no se halle. A proporción 
de esto en la costa del Sur hay dos muy hermosos puertos para hacer 
navios para ello, y demás de esto hay muchas maderas y encinas como 
las de Castilla y muchos cedros, y los Yndios dan nueva de pinos, y yo 
vi y tuve mucha tea de ellos, y porque V. M. principalmente como tengo 
dicho por un Capítulo de mi instrucción me manda que con mucha dili
gencia procure de saber si hay mar ó camino para que desde Castilla se 
pueda ir á las partes que yo descobriese sin tomar por do está Pedrarias 
habiendo platicado lo uno é lo otro íí los Jueces y oficiales de V. M. 
desta Ysla Española y mostrádoles el capítulo de lo que sobre ello V. M. 
manda que se haga, y la figura de lo descubierto parecióles á todos que 
V. M. recibiríi gran servicio que por esta mar del Norte se halle aquella 
Mar dulce 6 estrecho de agua, ó la certenidad de ser la tierra estrecha de 
tres leguas de una Mar á otra porque hallando lo uno ó lo otro aquellas 
tierras y pueblos que yo descobriese puede decir que son halladas, y 
desta causa deseoso yo de hacer á V. M. algún gran servicio olvidaba mi 
casa y mi reposo por este deseo, que digo voy desde aquí á buscar y des
cobrir por la Mar del Norte, lo que descobri y hallé por la del Sur, que 
es otro Yucatan en la riqueza, y en la lengua, y en las otras cosas que 
los Yndios visten y tratan. 

Y porque supe en esta Ysla que aunque envío ú V. M. poco oro que 
llegará á buen tiempo, y por no hacer mas gasto desto que agora se lleva 
íí V. M. creyendo que en esto le hago también servicio procuré aquí con 
lo que yo tenia y con ayuda de mis amigos que ayudasen con dinero para 
la costa de lo que venia á hacer, y por que espero en Dios nuestro Señor 
que de la misma cosa enviando á V. M. un gran presente de oro quedará 
de las sobras, con que pagar á ellos y á mi la costa que en ello se hiciere, 
y esto es una de las principales cosas que á esto me ha puesto espuelas. 
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demás de ver cuanto conviene c importa á su servicio que se descubra y 
halle por la Mar del Norte la Mar dulce que digo, ó el estrecho de agua 
ó de las tres leguas de tierra corno V. M. me lo manda buscar, y habién
dolo visto y sabido si me pareciese poblar lo haré en la parte mas á pro
porción de lo que conviene á la tierra y de la Mar que se hallare, y de 
poblar no llevo duda, si no que poblare mediante Dios porque esta es la 
verdad en lo de acá, y haciéndolo será con el menos daño y escándalo 
que se pueda. 

Aquí no se ha podido sacar gente si no á la costumbre de esta tierra 
que es que sacado el quinto para V. M. de lo demás se toma la mitad 
para la costa, y la otra mitad para el capitán y la gente, en la cual costa 
por V. M. se puso el navio que se compró en Tierra Firme para traer el 
oro á esta Ysla que llegado aqui y adobado se abaluó en mil pesos de 
oro, y de lo que Dios me hobiere encaminado que haga lo mas breve 
que podiere haré meusageros á V. M. con esperanzas de buenas albricias. 

Y por que el tesorero de V. M. Andres de Cereceda llevador de esta 
se ha hallado presente conmigo en todos los principales trabajos y ham-
bres y peligros que en esta jornada se han ofrecido desde el principio 
hasta agora, y con e! oro lleva a V. M. la figura de lo descubierto por 
mar y tierra, pues es oficial de V. M. á él me remito. 

Asi mesmo va allá el Contador de V. M. Francisco de Salazar, á 
curarse de cierta enfermedad que tiene que de los trabajos le ha sobre
venido que asi mesmo le cupo parte dellos, y degé acá en su lugar una 
persona por contador con otra persona que deja en su lugar el dicho te
sorero para que tenga cuenta y razón de la Hacienda de V. M. 

Y porque como arriba he dicho tengo por cierto que poblaré porque 
«n ciertos capítulos de mi Ynstrucción parece que V. M. me manda que 
lo haga, pues mando dar orden de lo que en la forma de los pueblos y 
repartimientos se ha de hacer, pues la mucha bondad de la tierra lo per
mite, y por que según la sed de los vecinos que de una parte y otra 
están aunque lejos podría ofrecerse algún impedimento de estorbo, y 
porque ¿í mi y no á otro V. M. mandó venir á hacer este descobrimiento 
con certenidad de mercedes, suplico á V. M. mande con brevedad despa
char una su cédula en que mande que cada uno se esté en lo que tenía 
descubierto hasta que yo por mandado de V. M. comencé á hacer este 
porque conviene mucho ai servicio de V. M. y al bien y pacificación y 
población y descubrimiento de la tierra. 

Si V. M. quiere ver bien probada la intención que tuvo á hacer los 
Caciques que topé de paz ha de saber que V. M. me hace merced en su 
instrucción que de todas las cabalgadas ó presas que hiciere haya cuatro. 
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cientos ducados de valor Valiendo la dicha cabalgada 6 presa 10 $ duca
dos, y si valiere menos la veintena parte, y tuve tanta gana de hacellos 
do paz, que jamás hice en ellos presa ni cabalgada ninguna, puesto que 
muchos dellos dieron causa á que se hiciese, y por esto de todos 112 
castellanos de oro que me puuíeran caber cuatro mil castellanos y mas, 
no quise tomar como capitán si no una patena de oro que pesó 144 pesos 
de oro; testigos de esto son los oficiales de V. M. que allá van, á los cua-. 
les eu esto me remito. 

Lo de hasta aqui, es de dar cuenta á V. M. lo mas en breve que he 
podido de lo hecho, porque lo demíís que nos ha acaecido, aunque muy 
estrafío es muy largo, c por esto no envio 6. V. M. en esta la razón dello, 
porque creo que no tiene tiempo para vella, y también porque en ser 
trabajos mios pareceria que los escribo para contallos, pero envio rela
ción de todas las cosas y hechos que con los Caciques me acaecieron como 
dello da fe un escribano que dello tuvo cargo desde que el descubri
miento se comenzó hasta l legará Panamá en la cual, demás de tras 
cosas muchas, V. M. podrá ver que á ningún Capitán de cuantos han pa
sado no lia hecho Dios tanto favor como á mi, lo cual todo creo ha mana
do de la buena ventura de V. M., porque cinco ó seis cosas señaladas que 
me lian acaecido ninguno gozó delias como yo. La primera que nunca 
ninguno descubrió tantas leguas á pié por tierra nueva como yo, y con 
tan poca gente. La segunda que nunca ninguno tomó tantos cristianos 
porque se bautizaron 32 $> y tantos pidiéndolo ellos. La tercera que 
nunca ninguno sacó de una entrada tanto número de castellanos de oro. 
La cuarta que nunca ninguno peleó con tantos Yndios las veces que yo 
que no le matasen algún cristiano como á mi. La quinta que nunca nin
guno ha venido á descobrir que no volviese perdidos los dineros de la 
costa sinó yo, por lo cual Dios nuestro Señor sea loado por siempre. 

Y pues á otros sin mandarles V. M. venir á servir ni dejar su casa 
y reposo como yo, V. M. les ha hecho grandes mercedes, suplico á V. M. 
no sea yo de peor condición^ que ellos, y me haga merced de la goberna
ción de lo que yo he descubierto y descubriere con titulo de Almirante 
de la Mar Dulce, y con la décima parte de los derechos de oro y rentas 
y grangerias, y otras cosas que á V. M. en ello le perteneciere, y que 
todo esto sea perpétuo para mi y para mis herederos y subcesores ó des
cendientes : con que de las Yslas que en la dicha Mar Dulce se descubrie
ren pueda señalar tres para mi y para los dichos mis herederos, confor
me á un memorial que el tesorero de V. M. Andres de Cereceda lleva, que 
por no dejar salir Pedrarias conmigo de su gobernación ninguna persona 
mas de un page y dos mozos que me sirviesen no tuve persona que á V . 
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M. solicitase sobre ello de los que fueron testigos de los trabajos, y estas 
mercedes suplico ;í V. M. me haga porque demás de babello yo de traba
jar y habello yo trabajado con tanta aventura de la vida y hacienda, los 
que acíí tienen algo sino lo tienen perpetuo trabajan destruillo y disipa-
Uo antes que venga otro que se lo quite, como se ha visto con .espe-
riencia. 

Guarde nuestro señor la sacra cesárea y católica persona de V. M. 
muchos años, y con muy próspero estado á su servicio. Desta Ciudad de 
Santo Domingo de la Ysla Española 6 dias del mes de Marzo de mil 
quinientos veinte y cuatro años. 

De V. sacra M. humilino siervo que sus reales pies y manos besa. 

G i l G o n z a l e z D á v i l a . 

Es copia exacta del original que se conserva en la Biblioteca de ma
nuscritos del Depósito Hidrográfico, la cual ha sido tomada para S. E-
el Sr. Gral. D. Antonio B. Cuervo con el regio beneplácito. 

Madrid 28 Abr i l 1888. 

(L. S.) JUAN DE IZAGUIRRE, 
Bibliotecario. 

MOTA.—Pedrarias Dávila, conquistador y poblador do una muy importanto región 
de la América Central, fué premiado por el Monarca español ennobleciéndolo con el tí" 
tulo de Marqués de Puñonrostro que aún llevan sus sucesores y con muchos otros mereci
dos concedidos á él y sus sucesores. 

iTadie ignora que este descubridor hizo juzgar al célebre descubridor del Mar del 
Sur Tasco Kúñoz de Balboa, y que al hacerle dar garrote en ignominioso patíbulo, abrió 
la interminable éra do loa asesinatos políticos, vergüenza de la América Española. 

A l escribir su historia. Herrera el cronista do Tndias, juzgó con severidad & Pedra
rias Dftvila, por lo cual so querelló al heredero el entonces Marqués Puñonrostro y des
pués de reñido pleito con el cronista se falló en favor del actor, rehabilitando así hasta 
donde fué posible la memoria de su antecesor. 

Este proceso que tuvimos ocasión de estudiar, es de grande importancia para apre
ciar el mérito que debe darse á la Historia do Yndias ya citada. 

A. B. C. 
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C A R T A 

dol Capitán Pedrarias escrita & S. M. desdo Panamá, sobro los sucosos do Francisco 
Peruaudez en el descnbrimionto do la Provincia do Nicaragua, y do la Mar Dulco ó 

estrecho dudoso que así le nombraban. * 

A diez de este mes de Abri l de 25 años llegó aquí á esta Ciudad de 
Panamá uu meusagero de Poniente que mi Teniente Francisco Fernán, 
dez, me envió que se dice Sebastian de Benalcazar que se ha hallado en 
todo lo que se ha hecho al Poniente con el cual me escribió é hizo saber 
las cosas siguientes. 

En el Estrecho dudoso se pobló una villa que se dice Bruselas en el 
asiento de Brutina, la cual tiene los llanos por una parte y por otra la 
mar, y por la otra las sierras donde están las minas que serán íí tres le-
guas, están los indios pacíficos, y este pueblo está en medio de toda la 
gente de aquella Provincia es'muy buena Comarca, tiene buenas aguas 
y aires y montería y pesquería en cantidad, es la tierra frutífera y de 
buenas huertas, y á propósito de pan de la tierra que lleva en abun
dancia. 

Do este pueblo á la Provincia de Nequecheri hay treinta é cinco 
leguas, es la tierra hasta uqui muy poblada y abundosa en esta Provin
cia, hay más término de tres leguas de poblado, en medio della se fundó 
y pobló la nueva Ciudad de Granada, tiene en su comarca hasta ocho 
mil vecinos naturales de la tierra é tiene muy buenos rios é huertos y 
pesquerías y monterías esta ribera de la Mar Dulce ; fizóse en esta Ciu
dad un muy suntuoso templo el cual está bien servido y adornado. 

En la provincia de Nicaragua no se hizo pueblo porque ella es en sí 
grande, y está en el principio de la tierra ó no hovo necesidad de poblar 
allí. 

De la dicha Nueva Granada bajamos á la Provincia de Ymavite que 
dá en medio de la Provincia de Masaya que es grande provincia y muy 
poblada y la Provincia de Eaderi y Managua: cabe esta Provincia de 
Masaya sale una boca de fuego muy grande que jamás deja de arder, y 
de noche parece que toca en el cielo de grande fuego que es, y se ve 15 
leguas como de dia : en esta Provincia de Ymavite é en medio della se 
pobló la nueva Ciudad de Leon, tiene en sus arrebales 16 mil vecinos de 
los naturales de la tierra casados: fizóse el mejor templo en ella que en 
estas partes se ha hecho : Cabe esta ciudad de Leon está otro cerro muy 
alto y por encima de la corona del sale fuego que se ve á la clara del 

Lago do Nicaragua. 
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dia é de noche por oiuco bocas, á la redonda deste cerro hay muy buena 
cantidad de piedra sufre: toda esta tierra es muy llana é hay en ella 
muy grandes rios, en algunas partes hay falta de agua, algunos destos 
rios están muy calientes que apenas los pueden pasar por el calor del 
agua é hay una fuente que á la co;itinua yervo tanto que en metiendo 
una ave ó otra cosa sale cocida incontinente, y si la quieren asar á la 
calor del agua se asa prontamente : está esta ciudad ribera de la Mar 
Dulce, tiene muchas y muy grandes huertas é arboledas. 

La Mar Dulce son dos bocas, y la una tiene 30 leguas de ancho, 6 de 
la una á la otra hay un estrecho por do se sangra, 6 en medio destas dos 
bocas está una laguna pequeña, hay en ella muchas Yslas pobladas : por 
esta Mar Dulce se hechó al agua un bergantín que di para llevar en 
piezas al dicho mi Teniente para descubrir la Mar Dulce con que se dejó 
toda : hallóse una salida de un rio por donde sangra, por el cual no pudo 
ir el bergantín porque es de muchas piedras, y va muy recio, y tiene dos 
muy grandes saltaderos y fueron por el en una canoa, y no se pudo saber 
á do va á parar, creese que sale íí la mar del Norte. 

Por medio de esta tierra fue otro capitán con gente 80 leguas, y 
halló la tierra muy poblada, c hay muy grandes arboledas de sííndalos 
cetrino é de cedros é de pinos, é de robles é queyegos é alcornoques en 
grande cantidad, y de los pinos se ha hecho y hace mucha pez. 

De esta ciudad de Leon se fue descubriendo y é pacificando hasta la 
grande ciudad de Niquepio que decían que era Melaca á donde habia 
llegado Alvarado con su gente de Cortes, y allí se vió donde tuvo el real 
que tuvo, y se vieron algunas cosas de las que allí dejó en especial \ina 
lombarda de algún lascado : de al l i so volvió la gente y estando aposen
tados en una ciudad que se dice Foreva llegó Gil Gonzalez con cierta 
gente de caballo y escopeteros y ballesteros de pie al cuarto tercio de la 
noche diciendo : San Gil, mueran, mueran los traidores: é al ruido salió 
el dicho Capitán con la gente que tenia y pelearon sin saber quien eran, 
y murieron algunos caballeros é caballos y esto Gil Gonzalez dispuso de 
la. gente é caballos muertos, dió grandes voces diciendo : Ha Señor Ca. 
pitan, paz, paz, por el Rey ; y el dicho Capitán solo respondió : Paz por 
el Emperador : y creyendo el dicho Capitán que la dicha paz era verda. 
dera y no fingida, retrujo los suyos, aunque le fué dicho por sus compa-
ñeros que lo hacia Gil Gonzalez por maña porque esperaba mas gente, 
todavia se desvió con su gente, y en tanto el dicho Gil Gonzalez reluzó los 
suyos con gente mas que le vino, y como los tomó sobre paz, viendo la 
gente la ventaja que tenia tornó ¡i pelear y tomóles 13 $ pesos de oro en 
la tierra bajo y ciertos despojos como si fueran sus enemigos, y visto el 
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Gil Gonzalez el hierro que habia hecho, y que no se podia sostener des. 
amparó su geute c dejó la bandera, ó algunos alabarderos, é una silla 
dé laderas é otro repuesto, y se fué con diez de caballo y con 20 peones 
sobre lo cual me envió el dicho mi Teniente una probanza cerrada y se. 
liada, el traslado de la cual envió íí V. M. Signado é me queda el origi
nal por la mala tinta de que vino escrita pues podría ser que yendo tanto 
camino cuando allá fuere no se pudiera leer. 

También dice que so han convertido íí nuestra Santa Fé Católica de 
su propia voluntad mas de cuatrocientas mil almas, é continuamente 
vienen á demandar bautismo porque quieren una cruz +' de madera en 
un pueblo que se les habia puesto, y nunca la pudieron quemar, y asi 
moria toda la gente del pueblo de pestilencia que no quedó ningún Yn . 
dio, é vi^to este milagro los indios comarcanos, c con otros milagros que 
ban acaecido, luego se vinieron á bautizar y pedir cruces las cuales se 
las dan con la mayor solemnidad que se puede. 

Ansí mismo en ciertas mezquitas donde aun no les habían dado 
imágenes de nuestra Señora cayeron rayos y se quemaron, y viendo esto 
los de aquellos pueblos vienen íi pedir imágenes de nuestra Señora y + 
y bautismo, y como hay pocos clérigos los mismos indios viendo el auto 
que hacen los clérigos se santiguan y se echan el agua unos á otros. 

Dice también que á enviado á buscar minas de oro á la Mar del 
Norte, y tiénese por cierto que las hay, y por el oro que tienen habido 
y por lo demás que adelante llovieren y sacaren de las minas me envían 
á pedir fundición, la cual le enviaré lo mas pronto que ser pueda. 

El Tesorero Alonso de la Puente partirá con el ayuda de Dios á fin 
de Mayo á mas tardar, ó en fin de Junio con todo el oro que tiene y lo 
que mas viniere y se pudiere haber, y no va agora ninguno porque este 
navio va solo, y el dicho Tesorero llevará todo lo que acá hoviere por 
entonces, con la cuenta y razón de la Hacienda Real que es, y áj sido á 
su cargo. 

Esto es lo que ha hecho hacia el Poniente por la mar del Sur con el 
armada que envié con el dicho Teniente Francisco Fernandez é gente, lo 
cual se hizo sin tocar en la Hacienda Real de V. M., y para ello me 
ayudaron algunas personas destos Reynos de V. M. , porque mi hacienda 
no basta para tan grandes gastos como cada hora se ofrecen. 

A l Levante por la Mar del Sur tengo enviada otra armada como le 
he escrito á V. M. ú descubrir con el Capitán Pizarro mi Teniente de 
Levante, con muy buena gente y muy buen aderezo, do espero muy bue. 
nas nuevas cada ora de que Dios é V. M. sean servidos, y estos reynos 
ennoblecidos porque hay nuevas de mucha riqueza : plegué á N . S. guiar. 
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lo todo de manera que en algo pueda servir íí V. M: para esta armada de 
Levante me han ayudado con sus haciendas el reverendo Padre don Fer
nando Luque, maestre escuela, y el dicho Capitán Pizarro y Diego de 
Almagro con aquella voluntad que verdaderos vasallos de V. M. debiau 
hacer. 

Entendiendo estoy en hacer navios y lo que es necesario para traer 
aquiá esta Ciudad de Panamá la especiería, donde me certifican pilotos 
que la traerán: Suplico á V. M. porque los gastos de acá son muy gran
des, y para esto de especiería os menester ayuda de V. M. me mande fa
vorecer y ayudar para ello, y asimismo mande de proveer de religiosos 
y personas doctas que doctrinen los dichos Yndios en las cosas de Nues
tra. Santa Fe Católica porque hay acá mucha necesidad dellos ; sobre lo 
cual va el Reverendo Padre Fr. Francisco de Bobadilla, vuestro provin
cial de la Orden de Santa Maria de la Merced destos reynos, á hacer rela
ción ú V. M., & la cual humildemente suplico mande dar audiencia, por
que es persona que su egemplo y doctrina á frutificado mucho en la con
version de los Yndios, y dado mucha consolación á los cristianos con sus 
predicaciones, y es persona que sabe las cosas de acá como testigo de vista, 
el cual tiene fundadas ciertas casas de su Santa Religion y le mandé vol
ver luego porque de su doctrina asi para los Yndios como para los cris
tianos hay acá mucha necesidad y le mande dar favor para que traiga 
religiosos con que se aumente la Santa Fe de Jesucristo, pues la princi-
pal cosa que V. M. me tiene mandado en que le sirva es esto. 

Acá he sabido que el Capitán Gil Gonzalez olvidando los beneficios 
que de mi recibió en estos reynos, y lo mucho que le ayudó por servir á 
V. M . en la armada que trujo á su cargo apartándose de la verdad ha in
formado ¡í V. M. y á los de su muy alto consejo de cosas no ciertas, y asi 
mismo voyoviendo que ha estado acá sirviendo unos oficios de Secretario 
Lope Conchillos y se fué huyendo secretamente por temor de la pena 
que sus crimenes merecían : diz que ha dado ciertos capítulos contra mi, 
y porque en mi se ha de egecutar mas gravemente que en otro la pena 
por cualquier culpa que haya cometido, muy humildemente suplico á V. 
M. en remuneración de los servicios que desde mi niñez he hecho, y fué 
á los bienaventurados Católicos reyes de gloriosa memoria vuestro abue
lo y padre, y á V. M. , mande proveer de un juez sin sospecha que venga 
á tomar residencia, porque yo tengo por cierto que V. M. será informado 
de mis servicios y yo quedaré libre de las inicuas informaciones que los 
susodichos han fecho é dado contra m i ; y también suplico á V. M. me 
mande dar licencia para que vaya.á besar vuestras muy reales manos 6 
pies, porque en el acatamiento de V. M. ninguno ose decir si no lo cierto 
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porque quien con honra no cumple no cumplirá con el B e r v i c i o de 
Dios ni de V. M. 

Hallase copia antigua del tiempo en el archivo general de Yndias, 
lego. 4.c,de legaciones y descripciones éntrelos papeles traídos de Simancas. 

, .Confrontóse en 24 de Mayo de mil setecientos noventa y tres. 

M a r t í n F e r n á n d e z d e N a v a r r e t e , 

Es copia exacta del original que se conserva en la Biblioteca d e ma. 
•auscritos del Depósito Hidrográfico, la cual ha sido tomada para S. E. 
e l Gral. D. Antonio B. Cuervo con el regio beneplácito. 

Madrid 28 Abri l 1888. 

(L. S.) JOAN DE IZAGUIKKE, 
Bibliotecario. 





RELACION DE LOS SUCESOS 

P E D E A E I A S D A V I L A E N L A T I E E R A F I E M E 

Y DE LOS 

D E S C O B R I I I T O S E l E L MAR D E L SOR 
POR E L A D E L A N T A D O A N D A G O Y A . 

AÑOS DE 1514-1541. 





NOTABLE 
relación muy circuastanciada de los sucesos do Pedrarias Dávila en el Reyno do tierra 
firmo ó Castilla de oro, á donde pasó por mandato do S. M. el año de 1514 con una ar
mada compuesta do 19 naos y mil quinientos hombres, y de lo ocurrido do la misma 
época ó un año antes hasta ol aúo do 1541 en ol descubrimiento del mar del Sur y costas 
del Perú, y Nicaragua, y on la conquista y pacificación de sus naturales con otras noti

cias muy curiosas escrita por ol adelantado Andagoya. * 

1514. El año de 14 se embarcó en Sevilla Pedrarias de Avila, que 
el Rey Católico de gloriosa memoria proveyó por gobernador de Tierra 
Firme llamada Castilla de Oro con 19 naos y mil buinientos hombres la 
mas lucida gente que de España ha salido. 

La primer tierra de Yndias que llegó fué á la Ysla de la Dominica: 
esta Ysla tiene un muy hermoso y grande puerto ; es tierra montuosa, 
alta, de sierros en la mayor parte della : aquí desembarcó con su armada 
y quiso saber si habia gente en aquella tierra entrando por .ella cierta 
gente españoles toparon con algunos Yndios flecheros de hierva, anda-
ban por el monte cercando el Real para si se desvandase alguu español 
matarlo : es gente belicosa, comen carne humana andan desnudos ellos 
y las mugeres sin ninguna vestidura. Esta Ysla no se ha podido ganar 
por ser tan peligrosa la conquista d(;lla y poco provechosa. 

De aqui siguiendo su via para Tierra Firme llegó á la Provincia de 
Santa Marta donde desembarcó toda su gente : quiso saber el secreto de 
la tierra, y entrando cierta capitania de gente dieron en dicho pueblo : 
desamparando los Yndios sus casas se les tomó algún despojo, y se halló 
cierta cantidad de oro en una sepultura : la gente desta tierra son casi & 
la manera de los de la Dominica: son flecheros y de Yerva. Aqui se ha
llaron ciertos paños y las sillas en que se sentaba el demonio figurado en 
ellas de la manera que á ellos les aparecia; y aunque ellos no le adora, 
ban porque ern, cosa que se Ies aparecía y hablaba con ellos, tomaban la 
figura dely la ponían en sus paños. De aqui partió la via de Tierra Firme 
sin hacer otra escala salvo en Ysla fuerte, que es adelante de Cartagena 
en que los Yndios tenían sus salinas, donde se halló gran cantidad de 

* Este fue según expresa abajo el primero que naregó an el mar del Sur desde Pa
namá hacia la parte del Perú. 
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cestos de sal: de aqui partida su vía llegó á una provincia que se dice el 
Darien, que es el remate de aquel Golfo, y en aquella se halló cierta 
cantidad de Españoles que tenían por Capitán é Alcalde mayor a Blasco 
Nufíoz de Balboa, y tenia sentado su pueblo á la ribera de un rio legua 
y media de la mar. Un año autes que llega se esta gente á aquella provin
cia partieron de Santo Domingo los Capitanes Diego de Nicuesa y Alon
so de Ojeda cada uno con su armada, el Ojeda fué ¡í la Costa de Paria, y 
Santa Marta y toda aquella costa ; eu aquella murió la mas parte de la 
gente que llevaba en guerra con los indios, y enfermedades: la gente 
quedó tomando por Capitán ó Caudillo, & Francisco Pizarro que después 
fue Gobernador del Perú, corrieron la costa hasta llegar el Darien donde 
asentaron, c enviaron un navio á dar razón de lo que pasaba íi Santo Do
mingo: los jueces que allí estaban proveyeron por Alcalde mayoral dicho 
Blasco Nuñez el cual fué con poca gente. El Diego de Nicuesa fué con su 
armada íí la costa de Veragua, eu la cual también anduvo perdido, y de
jando la gente que le habia quedado donde es ahora el nombre de Dios, 
en el cerro que dicen de Nicuesa tomó un bergantín con algunos de los 
suyos, no sabiendo donde ir, ni poblar por ser toda aquella costa fraguo-
sa, montuosa, mal sana y donde habia indios muy pocos ; fué corriendo 
la costa eu busca de la gente que habia quedado de Ojeda, y íí descobrir 
si hallase tierra donde poblar, porque el Nicuesa llevaba en su jurisdic
ción y Capitania la costa de Veragua hasta el Darien, y el Ojedá Uebaba 
la otra costa de Santa Marta y Cartagena. Llegado al Darien halló allí 
á Blasco Nufíez con aquella gente al cual recibieron como hombre extran-
gero, y presentadas sus provisiones no le quisieron admitir á la Gober
nación dellos, antes no lo queriendo tener consigo le hicieron embarcar 
en un barco, con solos los marineros y aun decían que calafateado con 
ferro groso : esto al mismo calafate que le aderezó se lo oí yo, y asi el 
dicho Nicolás se perdió que nunca se supo donde habia aportado, visto la 
gente que habia dejado en el Nombre de Dios que no venia su Capitán, 
constreñida de necesidad se fueron tras él y llegados al Darien se metie
ron á la jurisdicción de los otros. Estas costas la una y la otra descubrió 
el Almirante Colon. Llegó Pedrarias al Darien en fin de Julio del dicho 
año de 14 donde fué recibido de la gente que alli estaba desembarcada 
toda su gente ; el pueblo era pequeño y tenia pocos mantenimientos de 
la tierra. Desembarcados los mantenimientos que iban en el armada que 
repartieron por todos ; y las harinas y lo demás iba ya corrompido de 
la mar que ayudaban á la mala disposición de la tierra, que es montuo
sa y anegadiza, poblada de muy pocos indios : comienza á caer la gente 
mala en tanta manera que unos no podían curar ¡í otros y ansi en un 
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mes murieron 700 hombres de hambre y do enfermedad de modorra. 
Pesóles tanto á los que alli estaban de nuestra ida que nenguna caridad 
hacían á nadie. Como en las cosas nunca vistas hasta que la experiencia 
lo muestre, pocas veces se acierta como conviene proveerse, fueron jun
tamente con Pedrarias que tenia voto en la Gobernación (sin los cuales 
Pedrarias no podia proveer nada) el Obispo y Oficiales ; los cuales visto 
como la gente se muria, comenzaron á enviar capitanes íí unas partes y 
ú. otras del Darien, y estos no iban á poblar sino íí ranchear y traer los 
Yndios que pudiesen al Darien ; lo cual pocas veces acertaron, antes se 
perdió mucha gente muertos por los Yndios, y por no saber gobernar ni 
regir y ansi volvían al Darien muchos desbaratados y otros con alguna 
presa. Y como tantos votos fuesen en una cosa y cada una se regiese por 
su voluntad y interés ni venían buena orden eu el proveer, ni castiga, 
ban á ninguno que hubiese hecho mal. 

Basco Nufíez había poco que habia venido donde había visto la Mar 
del Sur y llegado cerca della. Las capitanías y gente que hacia aquella 
parte salieron por ser la tierra mas sana y mas poblada hicieronse los 
Españoles que iban hacia aquella parte, & la tierra y traían grandes ca-
balgadas de gente presas en cadenas y con todo el oro que pudian haber; 
y en esta orden se tuvo cerca de tres aflos. Los Capitanes repartían los 
Yndios que tomaban entre los soldados, y el oro llebaban al Darien jun
to y fundido daban á cada uno su parte y á los oficiales y Obispos que 
tenían voto en la gobernación, y al Gobernador le llevaban sus partes 
de los Yndios que le cabía; y como proveían por Capitanes por el favor 
de los que gobernaban, deudos ó amigos suyos, aunque hubiesen hecho 
muchos males nenguno era castigado, y desta manera cupo este daño á 
la tierra hasta mas de 100 leguas del Darien. Todas estas gentes que se 
traían, que fuó mucha cantidad, llegados al Darien los echaban & las 
minas de oro que habia en la tierra buenas, y como venian del tan luen
go camino trabajados y quebrantados de tan grandes cargas como traían, 
y la tierra era diferente de la suya, y no sana, murianse todos : en todas 
estas jornadas nunca procuraron de hacer cagisas de paz ni de poblar, 
solamente era traer indios y oro al Darien, y acabarse alli. 

Treinta y tantas leguas del Darien habia una provincia que se decia 
Careta, y otras cinco leguas de la que se dice Acia; en estas dos provin
cias habia dos señores hermanos, y queriendo ser el uno Señor de todo, 
tuvieron grandes guerras, de manera que vinieron ñ. darse batalla donde 
luego Pedrarias pobló después un pueblo de Cristianos que se dice Acia : 
y antes que hobiese esta batalla tenia otro nombre, porque Acia en la 
lengua de aquella tierra quiere decir huesos de hombres ó canillas de 

6 
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hombres; y por ser tanta la cantidad de huesos que alli quederon, quedó 
el nombre de la Provincia de los huesos ; y de todos quedaron tan pocos 
indios que cuando nosotros llegamos á aquella tierra no hubo en ellos re
sistencia. Esta era gente de mas policia que la de Santa Marta y de aque
lla costa, porque las mugeres andan muy bien vestidas de los pechos 
abajo con mantas labradas de algodón, y dormían en camas de algodón 
muy bien labradas; estas vestiduras de las mugeres llegaban hasta co-
brirles los pies ; y los pechos y los brazos traian sin ninguna vestidura: 
los hombres traian sus naturas metidas en unos caracoles de la mar de 
muchos colores muy bien hechos y con unos cordones asidos del caracol 
que se ataban por los lomo.s : con estos podian correr y andar muy suel
tos, sin que por ninguna via se les pareciese cosa de su natura salvo los 
genitivos que estos no cabían en el caracol. Estos caracoles eran riscales 
entre ellos para la tierra adentro, porque si no era en esta costa en nin
guna otra provincia los habia. Esta tierra es montuosa á la manera de 
la del Darien, aunque es mas sana, hay minas de oro en muchas partes 
della. 

En este tiempo partió del Darien un capitán que se decía Gaspar de 
Morales á descobrir la Mar del Sur, y salió k ella en frente de la Ysla de 
las Perlas, y pasó á ella, y el Señor della le vino de paz y le dio perlas 
ricas : este fué el primero que entró en ella. La primera provincia 
desde Acia hacia el Oeste es Comogre donde comienza tierra raza y de za-
bacas : desde alli adelante era bien poblada, aunque los señores eran 
pequeños : estaban de dos (\ dos leguas y de legua íí legua uno de otro. 
En esta tierra está una Provincia que se llama la Peruqueta de una mar 
íí otra, y la Ysla de las Perlas y Golfo de San Miguel, y otra Provincia 
que llamamos las Betiras por no haber en ella ningún señor se llama 
Cueva : es toda una gente, y de una legua, vestidos á la manera de los 
de Acia. Desde esta Provincia de Purulata hasta la de Chame que son 
cerca de 40 leguas todavia 1 ueste se llama la Provincia de Coiba, y la 
lengua es la de Cueva, mas de que defiere en ser mas cortesana, y aun la 
gente de mas presunción : defiere solamente en que los hombres no traen 
caracoles qne los de Cueva, si no sin ninguna cosa : andan descubiertos: 
las mugeres bien aderezadas íí manera de las de Acia y Cueva : Destas 
dos Provincias se llevaron los mas indios que fueron al Darien, porque 
como eran las mas cercanas y pobladas no era ido un Capitán cuando 
venia otro. En la tierra de un señor que se llama Pocorosa en la Pro
vincia de Cueva en la Mar del Norte pobló un pueblo que se decia Santa 
Cruz un Capitán de Pedrarias que se decia Meneses, y por alli entraron 
en aquella Provincia de Cueva con parte de la gente que tenia, por los 



COSTA PANAMEÑA E N E L MAR D E L SUR. 83 

Yndios fué desbaratado y muerta parte de la gente. Y visto los Yndios 
que los que e.-itaban en el puerto de Santa Cruz estaban ya dolientes, y 
eran pocos dieron en ellos y los mataron, que no quedó íí vida nadie sino 
fué una muger, que el Sefíor tomó para si, y la tuvo por mnger ciertos 
años ; y las otras mugeres por envidia que el señor la queria mas que á 
ellas, la mataron y hicieron entender al sefíor que yéndose á labar al rio 
la habia comido un lagurto, y así fui; deshecho este pueblo. En estas 
Provincias no habia pueblos grandes, sino cada principal tenia en sus 
tierras tres ó cuatro casas, ó mas, según eran, estas juntas y ansi íí vista 
unas de otras : cada uno donde sembraba alli hacia su casa. Los seño, 
res destas provincias eran pequeños porque habia muchos señores, y 
sobre ellos pesquerías y monterías : teuian grandes diferencias y se ma
taban muchos. Esta es tierra muy hermosa de riberas y campo. Los Se. 
ñores en su lengua se llamaban Tiba ; y los principales que eran de 
linage se llamaban Piraraylos, que por valientes hombres ganaban nom. 
bradia en la guerra ; y si habia muerto alguno, 6 el hobiese salido heri
do de la batalla, por honrarlos al señor Ies daba casa y servicio y por 
titulo les ponia nombre Cabra, vivian en mucha justicia en le}' de natu
raleza sin ninguna ceremonia ni adoración. En estas provincias juzgaban 
los señores en persona los pleitos, y para esto ningún juez otro habia 
mas de alguaciles que iban á prender, y la manera de su juzgar era: 
que parecían las partes y alli habían de decir lo que pasaba en el caso, y 
sin información de testigos teniendo por cierto que las partes le habían 
de decir verdad (porque el que mentia al Señor luego moria por ello) 
determinaba el pleito, y no habia de haber mas alteración sobre ello. 
En estas Provincias no tenían los Señores rentas ni tributos de sus sdb. 
ditos, salvo el servicio personal que todas las veces que el sefíor tenia 
necesidad de hacer casas ó sementeras, 6 pesquerías, ó guerra, todos ha
blan de ir íí hacerlo, sin que por ello les diese cosa alguna mas que de 
por tierra les daba íí beber y ¡i comer: y ansi los señores ni tenian nada 
de los basallos, ni les faltaba nada : eran temidos y queridos, y el oro 
que ellos tenian, ó era el rescate, ó que en las minas se lo cababan los 
indios; tenian leyes y constituciones puestas que el que matase, que 
muriese por ello, y el que hurtase Io mesmo : otras fuerzas ni agravios 
entre ellos no se osaban hacer. Tenian matrimonio que tomaban una 
muger, con la cual se hacia fiesta el dia de su casamianto. que se junta
ban todos los parientes della y esta habia de ser de las principales de la 
tierra y hacían gran convite de beber y los padres la traían y la entre
gaban al señor ó al que habia de ser su marido, y los hijos desta eran 
los que heredaban el señorío, ó la casa, tomaban otras muchas mugeres-
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los señorea sin esta ceremonia que residían y estaban con la muger prin
cipal, la cual por ninguna manera las habia de pedir celos ni tratar mal, 
mas que las mandaba y la obedecian como á señora. Los hijos destas se 
tenían por bastardos, y no heredaban ninguna cosa de los padres, con Ios-
de Is muger principal, mas de los que heredaban la casa los tenían y 
mantenían como hijos de aquella casa : estas muge res se habian de guar
dar unas íí otras sopeña de muerte. La sodomia tenían por mala y vitu
peraban al que en ella tocaba y ansí eran limpios deste pecado. Habia 
aquí algunos particulares que se hacían maestros, que ellos le llamaban 
Teguina, que les decían que hablaban cou el diablo; al cual llamaban en 
su lengua Tuira, y este tenia una choza muy pequeña sin puerta, y por 
arriba sin ninguna cabija, y este se metía allí de noche y hacia que ha
blaba cou el diablo, y mudaba muchas maneras y modo de hablar, y 
decía al Señor lo que el le placía, diciendo que el diablo le respondia 
aquello. En estas Provincias habia brujas y brujos, que hacían mucho 
daño en las criaturas, y aun en la gente mayor por inducimiento del 
diablo, y trailes el diablo sus unciones con que se untaban ; las cuales 
eran de ciertas yerbas. Y averiguado de la manera que el diablo se les 
aparecia, era en manera de niño hermoso porque esta gente siendo sim
ple no se espantasen del y le creyeron y las manos no se las vian, y en 
jos pies tenia tres uñas á manera de grifo; y á todo el daño que habian 
de hacer las brujas el las acompañaba y entraba con ellas en la casa que 
le habian de hacer. Finalmente pareció por información que yo hice con 
las brujas, esto, y otras muchas cosas, y que se untaban con la unción, 
que les daba el enemigo, y les parecía que iban en cuerpo y en alma. 
Pero averiguóse que una bruja una noche estaba en su pueblo con otras 
muchas mugeres, y aquella mesma hora la vieron en una estancia, donde 
habia gente de su Señor, legua y media de alli. 

Querien.io saber destas gentes que si tenían alguna noticia de Dios, 
se halló que tenían noticia del dilubio de Noé, y que se escapó en una 
canoa, con su muger ó hijos, y que después se habia multiplicado el 
mundo destos ; y que habia en el cielo un Señor que ellos le llamaban 
Chipipipa, y que hacia llover y las otras cosas que del cielo bajaban. 
Del principio desta gente no se tiene noticia ni ellos la saben dar mas 
de que son naturales de alli. Hubo una lengua, muger principal desta 
tierra, que dijo que también tenían noticia entre los señores (porque 
estas cosas la gente común no trata ni habla delias) que en el cielo habia 
una muger muy linda con un niño y no pasan de alli . A las mugeres 
principales de los señores de quien son hijos, heredan los señoríos lla
mas Hespobe por titulo demás del nombre propio, como quien dice con-
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desa ó marquesa. Había eu esta tierra una costumbre que cuando muría 
un seííor las mugeres que presumían que lo querían mas de su propia 
voluntad, le enterraban con el marido, diciendo que iban con él íí le ser
vir; y esto habia muchas que lo reusabau, y si el señor las señalaba 
aunque no quisiesen habian de morir, estas eran de las mancebas que no 
eran las legítimas señoras : cuando morían los señores los vestían las 
armas de oro que tenían, y envueltos en muchas mantas de las mejores 
que tenían : y el hijo heredero que ya era señor con toda la casa de sus 
padres, y principales de la tierra, se pintaban aquel dia, y colgaban al 
señor con unos cordeles medio estado, y ponian á la redonda del, muchos 
braseros de carbon que con el calor del fuego se enjugase y se derritiese, 
y debajo del cuerpo tenia otras dos basijas de barro en que caía la grasa 
del cuerpo ; y después que estaba enjuto lo colgaban en su palacio: todo 
el tiempo que estaba en enjugarse de noche y de dia, habia en el palacio 
donde le tenían doce hombres de los principales sentados íí la redonda 
del cuerpo algo apartados, vestidos con unas mantas negras que les ta-
paban desde la cabeza hasta los pies, cubiertas las caras con ellas y todo 
el cin.Tpo ; ninguna otra gente entraba, donde estos estaban con el 
muerto. Estos tenían allí un atabal que hacia una voz ronca y uno de 
ellos de rato en rato daba ciertos golpes en el atabal ú manera de duelo, 
y acabando de dar estos golpes esto quien tañía comenzaba á manera de 
responso aquel tono, y todos los otros con él, en que estaban en esto gran 
rato con mucho duelo y tapadas las caras como digo ; y acabando aque
llos responsos, á la hora de dos horas después de media noche, velando 
toda la gente de la casa dieron tan gran grito y alarido que yo y los 
que estábamos all i saltamos de las camas íí las armas no pudigndo saber 
que cosa fuese, y dende á rato callaron todos en mucho silencio, y los 
del luto y atabal tornó á tañir, como quien dobla, y luego comenzaron á 
reir y ú beber : salvo los doce que estos de noche y de día no se quitaban 
de al rededor del muerto, y si alguno habia de salir, fuera ÍÍ hacer aguas, 
salían tapados todos las caras y las cabezas hasta los pies. Yo me hallé 
como digo á un entierro de un señor que se decia Pocarosa que era en 
la Provincia de Cueva y queriendo saber porque hacían aquello'! Digeron 
que porque era costumbre, y que eu aquellas horas que parecía que re
zaban era la historia de aquel Señor. Dende un año aquel dia que muría, 
le hacían su cabo de año, en que se juntaban en aquel mismo dia y ha
cían su fiesta, y traían en presencia del cuerpo todos los manjares que 
solia comer, y las armas con que solia pelear, y las canoas en que solia 
navegar, la figura delias hechas de palo chequitas, y hecho presente alli 
el cuerpo le sacaban íí una plaza que alli tenían limpia, y las quemaban 



86 COLECCIÓN DE DOCUMENTOS INÉDITOS. 

hasta fuesen ceuizas diciendo que aquel humo iba donde estaba el áuima 
de aquel difunto. ¿Querido saber donde estaba? Decían quo no sabían 
mas que estaba en el cielo, y que en el humo iba allá : y estos cabos de 
año hacen ellos continuo por los difuntos como sea principal é persona 
que lo pueda hacer pues en ello gastan mucho en comer y beber. Nen
guna cerimonia ni adoración tienen en esta tierra, mas es vcvir en ley 
de la naturaleza, guardando el no matar y hurtar, ni tomar la muger 
agena: testimonio no saben que es, poro tienen por muy malo el mentir. 
Las mugeres principales de sus padres y hermanos, otras, ó hijas guar
dan que no las tomen por mugeres, porque lo tienen por malo. 

En estas Provincias tienen por armas tiraderas y macanas : gente 
era belicosa, porque siempre se tenían guerra unos señores con otros 
sobre los términos. En estas Provincias hay muchos venados y puercos 
diferentes de los de España que andan en grandes manadas : no tienen 
cola ni gruñen aunque los maten ; tienen encima del espinazo uno como 
ombligo. Los señores tenian sus cotos donde al verano iban á caza de 
venados, y ponían fuego á las partes del viento, y como la yerba era gran
de el fuego se hacia mucho, y los indios estaban puestos en parada don
de habia de i r á parar el fuego; y los venados como iban recogidos hu
yendo y ciegos del fuego el mismo fuego los llevaba á dar donde estaban 
los Yndios con sus tiradores con hierros de pedernal, y pocos se escapa
ban de los que venían huyendo del fuego- Otra caza no hay en aquellas 
Provincias sino es de volateria, que esta hay mucha de dos maneras de 
pavas y faysanes y tórtolas, y otras muchas maneras de aves: hay leones 
y tigres que hacían daño en la gente, y por ello tenian las casas muy 
cercadas y cerradas de noche. Hay en los rios grandes pesquerías de muy 
buenos pescados : las arboledas tienen todo el año oja verde y muy po
cos árboles llevan fruta y con la que llevan se mantienen. Los gastos de 
tres ó cuatro maneras. Hay unas sabandijas menores que zorras que 
entran en las casas á comer las gallinas, y aun laclo del cuerpo traen una 
bolsa en que meten los hijos, y estos continuo los traen consigo siendo 
chequitos, y aunque corran y salten no se les puede caer, ni se les pare
ce, sino matan las madres que se abre la bolsa. 

Cuando Basco Nuñez en el Darien después que dio su residencia 
envió sin que Pedrarias supiese 6- lo que ibá, á un Francisco Garavito á 
la Ysla de Cuba, y este trujo un navio con cierta gente y vino al puerta 
de Darien, que está legua y media del pueblo, y sin desembarcar la gen-
te hizo saber el Garavito al Basco Nuñez como estaba alli lo cual vino á 
noticias de Pedrarias, y como aquel navio venia por él para irse á la 
mar del Sur donde pudiese poblar, le prendió é hizo una jaula en que le 
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metió en la misma casa de Pedrarias, y estando alli se coavino con él, 
y le diú una hija por muger que estaba en España, y recibido por yerno 
le envió á la Provincia de Acia á poblar un pueblo, que es el que agora 
está que se dice Acia, y de allí le dio gente que fuese al rio de la Balsa 
y hiciese dos navios para bajar por él ¡í la mar del Sur, y descobrir lo 
que en ella habia ; y ansi bajó el Basco Nuñez en aquel rio cerca de una 
provincia que estaba bien poblada, y en ella no habia nengun señor, 
mas que el señor de una parentela era señor de aquella gente, y todos 
ansi vivieron en amistad sin reconocerse señor uno & otro. Esta provin
cia entra en la de Cueva y la gente es de la misma, es montuosa y llana 
y fértil para llevar todo pan. En este rio heuimos dos navios: y esta 
provincia destos Yndios, que era harta gente cabamos llevándolos á Acia 
á traer los materiales para los navios, y en acarrear la mesma comida 
que ellos tenían, para los carpinteros y gentes que las hacían estos navios, 
bajamos con mucho trabajo hasta la mar porque hallamos muchos rau
dales que hacíamos cabar para los pasar, y bajados al Golfo de San Mi
guel se arreglaban, porque como los carpinteros no conocían la madera, 
fué tal que ella misma se comió é se hicieron todas las tablas de palo un 
panal, y ansi con harto trabajo hobimos de pasar en ellos ú la Ysla de 
las Perlas, donde se hecharon al través, é hicimos otros mayores ó mejo-
res é de buena madera. A Basco Nuñez se le dió año y medio de térmi
no para en aquella jornada, y que en fin del enviase ó dar razón de lo 
que habia hecho al Gobernador. Ya en este tiempo sabido S. M. las di-
feriencias que había en la Gobernación por tener los oficiales votos en 
ella, habia proveído que Pedrarias solo gobernase, y como pasó el tiem
po del año y medio, y el Basco Nuñez siempre habia hecho poco caso de 
los oficiales ni de los indios que se habían tomado en aquellas betrerias, 
les habia enviado nengunos, como lo hacían los otros capitanes que 
salían por la tierra : teníanle enemistad, y dicen al Gobernador que se 
habia alzado, y le hicieron que se viniese Acia para desde allí saber dél 
é enviar por él, y los oficiales se vinieron con el Gobernador. En este 
tiempo el Basco Nuñez hechos los navios se vino al Golfo de San Mi
guel y en una provincia que se dice Pegueode que estaba bien poblada 
desembarcó la gente, y asentó real, donde estuvo dos meses tomando y 
prendiendo Yndios para enviar Acia por mas jarcia y pez que faltaba 
para los navios. Y como teníamos por nueva que en Castilla estaba 
proveído para venir de gobernador aquella tierra Lope de Sosa, el Basco 
Nuñez hizo juntar ciertos amigos personas honradas, y en secreto les 
dijo como él enviaba á Acia á un Valderrama con cierta gente y con los 
Yndios que all i tenia, y que le mandaba que enviase un hombre que 
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llegase cerca de Acia, y quo de noche entrase, y que supiese en casa de 
Basco Nufíez si habia novedad del gobernador, y que si le hubiese se 
volviese con toda la gente que llevaba, porque el nuevo Gobernador 
no le deshiciese su armada y que iriamos íí poblar íí Ghepavar, que es 
seis leguas mas hacia Acia de Panamá. Este hombre fue preso por la 
justicia que alli estaba por verle venir de noche, como escucha; y por
que el Gobernador lo tenia así mandado que si viniesen algunos que se 
los enviasen al Darien : el cual como esto supo vino luego con los oficia, 
les á Acia. Y llegado el Valderrama envió sus despachos al Gobernador. 
Los oficiales comienzan á acusar al Basco Nufíez pidiendo que enviasen 
por él y le tragesen preso, y en esto el Gobernador le envió una carta 
que luego se viniese donde 6\ estaba íí descargarse de lo que se le acusaba, 
y vino luego, y llegado Acia, le dieron una casa por cárcel con guardias. 
Pedrarias por tenerlo por yerno no quiso entender en su causa, remitióle 
al Licenciado Espinosa que era alli de mayor: este hizo el proceso y le 
sentenció á cortar la cabeza : y al Valderrama y á Botello que era el 
que vino delante, y Argüello que era un amigo que tenia en el Darien 
Basco Nufíez, y este por ciertas cartas que habia escrito al Basco Nufíez, 
y recibido otras suyos. Hecha esta Justicia, Pedrarias se partió con toda 
la gente que alli estaba para la Ysla de las Perlas, donde estaban ya los 
navios con la gente que habia quedado de la Mar del Sur, y de alli en 
los navios y la otra gente que quedaba, yendo la vuelta de Panamá por 
tierra con el licenciado Espinosa llegó el Gobernador á Panamá donde 
pobló la ciudad que agora es ; y poblada repartió la tierra entre 400 ve
cinos que entonces habia en Panamá, dejando cierta parte de la Provin
cia de Cueva, para los vecinos de Acia. Y como en las entradas que 
habian hecho por aquella tierra tantos capitanes como habían ido y ve
nido del Darien llevando mucha cantidad de Yndios, y por ser la tierra 
de una mar á otra alli tan poca, al tiempo que se repartió habia mu
chos Yndios; y ansi se dieron en repartimientos ú noventa indios al que 
mas y 50 y á 40. Y como á un pequeño califico (así en el original, tal vez 
por cazique) acudiesen diez y doce que les daban en él Yndios, estos 
pidiéndole servicios para sus casas é indios para rozar é hacer las casas, 
sacábanles la mayor parte de la gente, y de los que le quedaban les habian 
de dar para echar en las minas ; y como sacados de sus tierras, y en las 
minas murían muchos, en breve tiempo no quedó Señor ni Yndio en 
toda la tierra. Panamá se fundó en el día de 19 dia de Nuestra Señora 
de Agosto ; y en fin de aquel año pobló al Nombre de Dios, un Capitán 
Diego Albites por mandato de Pedrarias. En este Nombre de Dios habia 
cierta gente que se decían los chiaures, gente de lengua extraña de los 
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otros : vinieron ¡í poblar alli en canoa por la Mar, de hacia Honduras ; 
y como la tierra era moutuosa y enferma, antes se desmenuyeron los que 
alli vinieron, que se multiplicaron y asi habia pocos, y destos pocos no 
quedó nenguno con el tratamiento que se les hizo después de poblado el 
Nombre de Dios. 

Poblada Panamá aquel año envió el Gobernador en los navios al 
Licenciado Espinosa, por capitán con la gente que en ellos cupo al Po
niente y el Licenciado llegó á la Provincia de B úrica, que es en la costa 
de Nicaragua ciento y tantas leguas de Panamá, y de alli dio la vuelta 
por la tierra y en un navio envió á descobrir y llegó al Golfo que dicen 
de San Lucas, que es la primera tierra de Nicaragua, y de alli trujo la 
noticia de lo que era la tierra, y el dicho Licenciado viniendo por tierra 
la vuelta de Panamá desde aquella Provincia de Burica, vino tomando 
la mas gente que podia hasta la Provincia de Huista donde estuvo cierto 
tiempo recogiendo maiz, en los navios y enviando á Panamá, porque 
habia necesidad grande, y por haber poco que era poblado : la gente 
desta Provincia y la de Burica, hasta alli eran casi todos de una manera 
en el trage y costumbres : era gente ajudiada, y las mugeres traian por 
vestidura un braguero con que tapaban sus vergüenzas, y los hombres 
desnudos: es tierra fértil de mucha pesquería y gran cantidad de puercos 
de la tierra, y para los cazar tenían grandes redes de uno como cáñamo 
que dice Neguen, (Jenequen?) tan gruesas las mallas como el dedo y gran
des ; armaban esta red á la salida de un monte donde sentían la inanadade 
los puercos, los cuales traian como ojeo á dar á la red, y llegando cerca 
los acosaba mucho la gente, y daban todos en la red, y como metían 
las cabezas y no podían sacar el cuerpo, caia la red sobre ellos, y á lan
zadas los mataban que no se les escapaba nenguno de los que caían en 
ella. Y salidos de esta Provincia la vuelta de Panamá la tierra adentro 
llegamos á una Provincia de Serranias tierra firme, donde hallamos los 
montes de muy buenas encinas cargadas de bellotas. Habrá tres ó cuatro 
señores en cada Provincia gente belicosa; tenían muy fortalecidos los 
pueblos de cabas y palenques de unos cardos muy fuertes espinosos en-
tretegidos que hacían una pared muy recia ; y siempre por todas estas 
tierras atando y prendiendo Yndios ; y desde Burica hasta esta Provin
cia que se dice Tobreitrota Cazique cada señor es diferente de lengua 
uno de otro. Desde aqui tomaron á bajar cerca de la Mar vecina de la 
Provincia de Nata donde se pobló el pueblo que agora dicen Nata que 
se puso por nombre Santiago ; está treinta leguas de Panamá, esta era 
una provincia bien poblada y de muy buena gente grandes labradores. 
El señor desta tierra siempre traia de guarnición gente de guerra contra 
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sus comarcanos. Tenia por contrario ú un señor que se decia Escoria que 
tenia RUS poblaciones en un rio grande ocho leguas de Nata. Aqui habia 
múy grandes y hermosas salinas que se hacen naturales de agua que 
entra de la Mar en ciertas lagunas con la creciente de aguas vivas, y alli 
se cuaja de verano. Esta es lengua por si. Y ocho leguas de alli hacia 
Panamá estíí otro señor que se dice Chiru, lengua diferente, aunque la 
gente y manera y trage y vivir es toda una. Siete leguas de Chiru hacia 
Panamá está la provincia de Chame ; es el remate de la lengua de Coyba. 

E l año de 1G partió para el Darién un Capitán que se decía Gon
zalo de Badajoz con cierta gente que le dio Pedrarias y vino por la Mar 
á desembarcar en el nombre de Dios y de allí fue por las haldas de la 
tierra por ciertos señores y Provincias hasta subir al Chera que arriba 
decimos, y dç allí fué á la Provincia de Nata, y como los Yndios no 
habían visto españoles teniendo por cosa caída del cielo tal gente, no 
osaban acometerlos, hasta saber si morían y ansi pasaron por Nata y 
Escoria sin reguesta de guerra hasta la Provincia de París, que es doce 
leguas de Nata leste-oeste: Llegado á París el Señor y la gente mampa-
raron donde á la sazón estaba; y de Nata llegaban ya dos principales 
por guías y lengua para aquella tierra ; los cuales visto que no parecia 
gente de la tierra digeron al Capitán que ellos querían ir á tornar y bus
car lengua del Señor, y fueron por la mañana y vinieron á la tarde con 
un muchacho, que decian que habían tomado en cierta parte, y este les 
dijo que el señor estaba en otro pueblo tres ó cuatro leguas de allí con 
toda su casa y mugeres: con el cual le enviaron ú decir como estaban 
allí que viniese á vellos que querian cou el paz y amistad. El señor que 
se decia Quitatara les envió once mil castellanos de buen oro diciendo, 
que aquellos les enviaban sus mugeres y que se fuesen y le dejasen su 
tierra que el no quería verlos. El capitán movido de codicia deste oro 
tornó á enviarle á llamar diciendo que si él no venia que le iria á bus
car. E l Señor se apercibió y tuvo espias para cuando los cristianos salie
sen del real. Y salido el Capitán por un camino y los indio? por otro dan 
en los que quedaban en el Real, con tauto ánimo que desbarataron á los 
Españoles, y retrahiulos cou muerte de algunos y heridos los mas en un 
alto que habia entre el pueblo, y dierónles tanta prisa que les tomaron 
la casa donde tenían cincuenta y tantos mil pesos de oro que hasta allí 
había recogido; y pegando fuego á la casa antes que pudiesen sacar todo 
el oro llegó el fuego donde estaba, y, se quemó una cesta que tenia ocho 
mil pesos y á esta causa se les quedó aquello allí. El capitán como por la 
mañana caminase por la tierra, topó indios que venían de guerra de 
donde los cristianos estaban, preguntondo por el señor, le digeron que 
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•estaba donde él había dejado el real. Y entendido esto dio la vuelta con 
mucha prisa, y cuando llegó halló su gente toda herida y maltratada y 
como él llegó con la gente que traia de refresco desbarató los indios, y 
no osando aguardar á la batalla de otro dia embarcándose en ciertas ca
noas en un rio que pasaba junto aquel pueblo salió á la mar, y con los 
•principales de Nata que consigo traia se vino íí ella. Y siendo avisados 
los Yudios del desbarato de los cristianos, los aguardaron de guerra y 
•entrando en Nata descuidados della, por habellos dejado de paz, los sa
lieron ;í recibir de guerra con mucha furia y pelearon casi todo un dia 
siu que los unos y los otros fuesen desbaratados. No osando aguardar 
•otro dia se bajaron de noche ó donde dejaron las canoas, y en ellas vinie-
ron hasta la Provincia de Chame donde también los dieron batalla. Y 
ansien todas las provincias hasta Comogre que era la postrera hacia Acia. 

Este año seis meses después que este Capitán se partió, salió Pedra
rias del Darién con toda la gente de guerra que tenia y pasó á la otra 
costa de Cartagena abajo del Cerní á saber de un Capitán que se decía 
Becerra que habia partido del Darién con 170 hombres y no se sabia de 
él, y entrando por la tierra legua y media de la mar dimos en un cerro 
muy alto donde habia un pueblo pequeño. Los indios se defendieron con 

teus âechas é hirieron dos españoles, y en fin se les tomó en lo alto, y de 
alguna gente que allí se tomó se supo que el Becerra con toda su gente 
le habian muerto indios á la pasada de un rio. Y con esta nueva se vol
vió el Gobernador ú la mar y se embarcó y vino á la provincia de Ácla, 
•donde agora es el pueblo, y allí sintiéndose malo se volvió al Darién y 
•envió al Licenciado Gaspar de Espinosa con toda la gente que allí tenia 
la via del Ueste, y la primera Provincia que topamos poblada fue la de 
'Comogre: y estando en Chiman en otras dos leguas de Comogre supimos 
•como el Badajoz pasaba por el camino real, obra de una legua donde 
teníamos el Real: y enviando á saber dél como venia, supimos el desba-
•rato que en París habia habido, y cómo venia huyendo por todas las 
•tierras que pasaba, y nos dió un hombre que nos guiase donde él venia» 
y ansí tomando el camino que traia desde este Chiman fuimos ¡í la Pro-
wincia de Pocorosa y de allí dos leguas la vuelta de Oeste dimos en la de 
'•Cararaca donde comienza la de Coyba; y desde allí la misma vía cuatro 
leguas dimos en la de Jnbanamá; y de allí ¡í ocho leguas todo á esta vista 
dimos en la de Chepo, (i seis leguas de allí dimos en la de Chepobar; y 
dos leguas delante dimos en la de Pacora ; y cuatro de allí dimos en la 
•íle Panamá; y de allí otras cuatro dimos en la de Periquete, y otras cua
tro delante dimos en la de Tabore ; y otras cuatro adelante en la de 
Chame, que es remate de la lengua y provincia de Coyba. Todas estas 
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provincias hallamos bien pobladas, aunque no pueblos grandes, y pasa
mos por ellas sin reguesta de guerra porque llevábamos dos caballos que-
entonces no liabia mas en la tierra é Íbamos ciento cincuenta hambres ; 
de Chame á la Provincia del Cheru hay ocho leguas de despoblado. 
Todas estas tierras son finas y llanas y muy hermosa tierr<;t de muchos-
mantenimientos de maiz y ajíes y melones diferentes de los de acá, y 
ubas, yuca y mucha pesquería en los rios y en la mar, y caza de venados, 
y en esto las de Coyba y Cueva tienen lo misino. En este Nata inverna
mos y para el tiempo que allí habíamos de estar recogimos muchos man
tenimientos de maia y de todo lo que habia en la tierra. El Señor se-
retrujo á una serrezuela que tenia en medio desa tierra con la mayor 
parte de su gente, y como los dejamos sin la comida que tenían para su 
año vivieron en gran necesidad de hambre tanto que se llegaban íí nues
tro Real por que los prendiésemos y les diesemos de comer. Aquí se tomó 
mucha gente. Pasado el invierno salimos de aquí ú la vía que llegábamos 
y dimos en la Provincia de Escoria, seis leguas de Nata y allí prendimos 
al Sefíor, y fuimos á la Provincia de París y pasando por donde habiair 
desbaratado à los cristianos llegamos cerca de otro pueblo donde estab» 
el Señor, y nos salió á dar batalkt, á un llano con mucha ferocidad, y 
duró esta batalla desde las nueve del día hasta una hora antes que se 
pusiese el Sol, donde hubo algunos heridos; plugo á Dios que en aquellas' 
horas fuesen rompidos y desbaratados. Aquella noche nos recogimos allí 
y otro dia siguiendo la via del pueblo donde el señor estaba, llegamos íí 
él, y lo hallamos todo quemado; y pasando adelante tres leguas llegamos 
á un sefíor vasallo del París que se decía Ubsagauo, donde haMamos muy 
gran cantidad de maizares para coger, los cuales nosotros cogimos y 
asentamos Eeal para desde allí hacer la guerra al París, hasta que nos 
diese el oro que había tomado al Gonzalo de Badajoz : apretárnosles tan
to que no osando salir de guerra otra vez, andaba de un sefíor en otros-
de sus vasallos que destos tenia cuatro ó cinco señores que determinó de 
darnos el oro pot que le dejásemos, y para esto no queriendo dar á en
tender que lo hacia de miedo, hechó dos Yndios para que los prendiése
mos, y estos que de miedo nos digesen donde estaba el oro: el cual tenia 
puesto en un pueblo apartado del monte que quemó; en una casilla que 
para ello tenia hecha; y estos indios lo enseñaron ; y así se cobró el oro» 
sin faltar ninguna cosa. Este Cutatura, señor de París, fué valeroso htam-. 
bre y por guerras sugetó la Provincia de Quema, y Chicacotra, y Langa-
na, y Guarare: con los de Escoria tenia siempre guerra á tanto que los 
de Escoria vinieron á la misma tierra de París, y le mantuvieron ocho 
días guerra que nenguno hubo que no tuviesen batalla. En esta Escoria 
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habia una generación de indios muy mayores que los otros, y en calidad 
•entre ellos eran caballeros, y tenían gran presunción de ralieutes; eran 
labrados todos los pechos y brazos con unas cadenas de eslabones y otros 
'lazos, üestos quedaron muy pocos de aquella batalla de París y algunos 
yo los vi que los otros indios oran con ellos como enanos eran muy 
hermosos de gesto y hechura de cuerpo. Y como estos estuviesen en la 
tierra del otro dándole batalla, y viniesen cada dia de refresco de aque. 
Jlos señores, sugetos del París á ella mantenian mas descansadamente la 
guerra. Finalmente acabadas las armas vinieron á los brazos y se mor. 
•dían unos íí otros y como los de Escoria eran valientes de cuerpo y de 
fuerzas, llevaban los peor los de París: de manera que la falta de las 
armas los departió, y fueron tantos los que por el camino volviéndose á 
sus casas murieron que por el camino hicieron silos donde hechaban los 
muertos: los cuales nosotros vimos y hallamos donde fué la batalla una 
grande calle empedrada toda de las cabezas de los muertos, y al cabo 
della una torre de cabezas dellos que uno acaballo no se parecia de la 
otra parte. Esta es lengua diferente de la de Escoria y Nata y cada se. 
ñor destos es la lengua diferente y ellos se tratan por intérpretes. En 
esta tierra de París hay mucha cantidad de vacas, dantas y venados, y 
tos indios de guerra della no comen ninguna carne, salvo pescado é igua. 
nas, y los indios del campo y labradores comen carne. En todas estas 
provincias traiau el vestuario y trage de la Proviacis de Ooibs, salvo 
<lue en París las mantas hacían con labores de tintas muy gayas; y en 
los mantenimientos y en todo lo demás conforman con los de Cueva y 
•Coyba. No tienen mas noticia de las cosas de Dios, que los otros, ni otros 
ritos ni ceremonias. Desta jornada volvimos al Darién con gran cantidad 
•de gente que llevábamos que para poder hacer jornada de tres ó cuatro 
leguas, habiarnos do hacer dos caminos por donde fuese la gente, la cual 
con toda la demás que al Darién fué acabó allí sus dias. Visto que en el 
Darién no habia Yndios si no se traiau de lejos de otras provincias, y 
como allí murían todos, se acordó que se pasase á Acia aquel pueblo y 
•así se despobló. 

En el afío 17 vino Gil Gonzalez de Avila con cierta capitulación 
que hizo con su magostad al Darién con gente y carpioteros de hacer 
navios y toda la munición para ellos para los hacer en el rio de la Balsa, 
y la ligazón dellos llevó de España hecha : lo cual todo fué á desembar. 
car ú Acia, y el Gil Gonzalez, fué al Darien á que el Gobernador le favo, 
reciese para ello y los navios hizo en el rio de la Balsa, y bajó á la mar, 
y pasó la Ysla de las Perlas, y de allí el año 19 poblada Panamá vino 
al l i con su armada. Este habia de descobrir cierta cantidad de leguas al 
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Poniente por lo que capituló, y ansi corrió la costa y llegó al Golfo de-
Sau Lucas que ya estaba descubierto por Pedrarias que es el principio 
de la sierra de Nicarao, y pasado el paraje donde agora es Leon y Gra
nada desembarcó y dió en un pueblo donde halló en una mezquita cien 
mil pesos de oro bajo. Y como en la tierra se supo esto, vino sobre él) 
mucha gente de guerra, ése hubo de tornar i'i embarcar no siendo parte-
para poder resistillos, y se volvió (\ Panamá donde fundió el oro, y de-
alli se vino íi España, y volvió & Santo Domingo y hizo armada para i r 
por Honduras á poblar en Nicaragua. En este tiempo Pedrarias envió á 
un Francisco Hernandez de Córdoba por capitón y con gente bastante para 
ganar y poblar aquella tierra donde hubo muchas escaramuzas y guerra 
y pobló la ciudad de Leon y Granada, en ellos hizo fortalezas para se-
defender. Esta era tierra muy poblada y muy fértil de todos manteni
mientos de maiz y ubas, y muchas gallinas de aquella tierra y unos pe
rritos pequeños que también comían y muchos venados y pesquerías : 
tierra muy sana. Los Yndios de mucha policía en su vivir ; á la manera 
de los de Mégico, porque era gente que había descendido della y casi 
aquella lengua. La gente desta tierra andaban bien vestidos íí la manera; 
de indios ; las mugeres con sus mantas á la manera de las de Coyba, y 
otra cierta manera de vestuario que metían por las cabezas que les cu
brían los pechos y la mitad de los braaos ; y los indios traían cubiertas 
sus naturas con unos tranzados muy largos que hacían de algodón que
daban muchas vueltas por encima de las nalgas hasta los lomos, y en el 
pueblo tenían sus mantas como capas debajo el brazo alcanzaban mucha-
cantidad de ropa de algodón ; tenian sus mercados en las plazas donde-
contrataban y la tierra era pobre de oro y trataban cacao, como en la 
nueva España por moneda : había muchas mugeres hermosasi y tenian' 
por costumbre los padres cuando, eran doncellas para casar, enviarlas á 
ganar para su casamiento ; y ansi andaban por toda la tierra ganando 
públicamente, y de que tenian ajuar ya para su casa y para poder poner 
algún trato, volvíanse ú casa de sus padres y casábanlas, y los maridos 
les eran tan sugetos, que si ellas se enojaban los hechaban de casa, y 
aun ponían las manos en ellos : haciéndoles servir y hacer todo lo que 
á un mozo podrían mandar, y él se iba íí los vecinos íí rogarles que v i . 
niesen á rogar íí su muger que le recibiese y no hubiese mojo. Esto no-
era entre generales, sino los que no tenian lo que habia menester ; tenian 
otra costumbre que cuando se casaban algunos, la noche antes habia de 
dormir con la novia uno que tenian por papa que residía en la mezquita, 
En esta tenian una estatua de oro bajo á quien sacrificaban por mano 
del que all i estaba por religioso, y el sacrificio que hacían era que a l l i 
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en presencia de la estatua sacaban los corazones ú los hombres é muge, 
res que se sacrificaban y con él untaban la estatua ; y también tomaban 
unos pedreñales como navajas, sajaban las lenguas y con la sangre que 
salia untaban la estatua: ofrecían alli muchas cazuelas de pescado y 
otros manjares; y desto comiaAJI papa que all i residia. Había una raa. 
ñera de confesión que hacían á este de ciertos pecados que á ellos les 
parecia que eran malos y creían que confesándoles á este quedaban libres 
dellos. Es tierra de muchas frutas y buenas, y mucha miel y cera que 
se proveen todas las gobernaciones comarcanas de alli. Las abejas son 
muchísimas algo amarillas y no pican : ponen la miel debajo de la tie. 
rra. Hay muchos lobos en esta tierra que se mantienen con los venados. 
Hacen un vino de cierta manera de ciruelas que se tiene uu año, y es de 
tanta fortaleza como el vino de España, aunque se pasa presto la furia. 
En todas las tierras que arriba tengo dichas, toda su felicidad es beber 
del vino que hacen de maiz que es á manera de cerveza, y con él se em. 
borrachan como con vino de España, y todas las fiestas que hacen es 
beber. En esta provincia hay un volcan ó boca de que á la continua sale 
humo y de noche tres leguas ú la redonda donde está se ve alli una cur. 
ta, de noche parece llama, y de dia humo : es una boca redonda cómo 
de poza y al medio hace una mesa redonda, como cuando hacen un pozo, 
que hasta el medio es la boca mas grande, y de la mesa que dejan para 
empedrallo abajo, es mas angosto: hay tiempos que sale el fuego con 
mucha furia y escupe muchas piedras fuera que parece escoria de herre
ro y mayores, y son libianas. Yo las he visto y parece que ha pasado el 
fuego por ellas, y las deja como corcho y cuando sale con esta furia que
ma d la redonda media legua la yerba que hay ; y los indios por aplacar 
este fuego que no llegase íí quemallos por ciertos tiempos del año, lleva
ban allí doncellas á ofrecer y las hechaban dentro, y ellas iban alegres 
como si fueran á salvarse, y en esto y en el sacrificio de la estatua muría 
cada año mucha gente. Un fraile dicen que entró hasta la mesa, de la 
mitad de la boca, y de allí que vido hervir cierta cosa como metal que 
estaba de color de fuego, y que para ver si se pegaba alguna cosa dél, 
metió un hierro de cadena con una soga, y que se derritió y no sacó 
nada. Metal de oro yo creo no podrá ser, por que el oro es frío, y si no 
fuese con grandísima fuerza no podría estar derretido mucho : yo creo 
que lo que es aquello en sí tiene el fuego, y no lo recibe de otra parte-
Y esta tierra es pobre de oro, no se han hallado las minas, si no es de 
setenta leguas de Leon, y llevando la gente de aquella tierra que es tie
rra llana y caliente, á sacar oro tan lejos, y en sierras altas, y llevando 
los mantenimientos desde allí, que habían de comer para los que sacaban 
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el oro, se acabó muy grau parte de la gente de aquella tierra, y no las 
pudieron sostener las despoblaron y después no teniendo de que se apro. 
vechar de la tierra comienzan ¡í hacer esclavos de los indios que se reve
laban, y íi premiar íí los señores que le diesen esclavos y ellos por no ser 
maltratados habían decir á su gente que lo eran, no lo siendo y destos 
sacaron ¿i vender á Panamíí y al Perú muy gran cantidad : y estas dos 
fueron causa para que aquella tierra quedase muy despoblada de los ua-
turales. Tienen los vecinos de una grangeria de hacer jarcia de un sieguen 
que hay que es como ceno de lino hacese muy hermosa jarcia y mas 
fuerte que la de España, y lonas de algodón excelentes, pez y tablazón 
para navios no hay mas en Vizcaya. Hay en esta Provincia dos lagunas 
de agua dulce, que la una desagua ¿í la mar del Norte, y la otra tiene de 
boxo mas de cuarenta leguas : hay en ellas grandes pesquerías de que se 
mantiene la tierra. 

Este Francisco Hernandez que pobló aquella tierra viéndose pode
roso de gente, y tan vicioso de todo lo demás trat > de alzarse y no 
obedecer ¿í Pedrarias, ni á ninguno que enviase; y para esto hizo juntar 
los principales destos dos pueblos para que escribiesen á S. M. que se lo 
diese por Gobernador ; y los Capitanes Francisco Campanon, y Soto, no 
solamente no vinieron en ello, mas antes le reprendieron lo que hacia y 
temiéndose dellos (que eran diez ú doce que hacian concilio por si para 
remitirle lo que queria hacer) prendió al Soto y le puso en la fortaleza 
de Granada, el Francisco Campanon con los nueve que tenia de su parte 
se fué íí Granada y sacó de la cárcel al Soto, y salieron todos diez al 
campo bien armados y sus caballos, y el Francisco Hernandez como lo 
supo vino á Granada con hasta sesenta hombres, y hallólos en el Campo 
que le estaban aguardando, y no los osó acometer, por que tenian por 
cierto que habían de matar á él, ante que á nadie; y estos tomaron la 
via de Panamá y con mucho peligro y trabajo dejando los caballos en el 
camino, por no los poder pasar, llegaron ya descalzos pasando de noche 
por los pueblos de los Yndios, y tomando comida se salian dellos, y lle
garon á la Provincia de Cheriquí que es entre Burica y Ñisca que arriba 
decimos, donde estaba un pueblo que un capitán Benito Hurtado había 
poblado por mandado de Pedrarias, que se decía la ciudad de Fonseca, y 
aquí se refrescaron; y este Capitán les dio una canoa en que vinieron 
hasta Nata. Y dando nueva y razón de lo que allíi pasaba á Pedrarias, 
aderezó navios y gente para ir allá, y prendió al Francisco Hernandez, y 
le cortó la cabeza. Esta ciudad de Fonseca después que pasaron por allí l í 
los diez españoles, salió el capitán con cierta gente la vuelta de Nicara- jç 
gua, donde estos vinieron, y metióse tanto en la tierra de Nicaragua, que « t -
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el Francisco Hernandez le prendió, y le tomó la gente, y ansí se despo
bló aquel pueblo, por que los que quedaban en el, visto que el Capitán 
y la gente que con el iba, no volvian, se fueron tras ellos en el Golfo de 
S. Lucar, que era frontera de los que iban de Panamá. El Francisco 
Hernández pobló una villa y está entendido que el que se queria alzar, 
se alzó del, y envió sobre ella y la despobló. En este tiempo pasó el Mar. 
qués del Valle cuando vino á Honduras por cerca de Nicaragua, y el 
Francisco Hernandez querióndose desasir de Pedrarias le envió á decir 
que viniese allí, y que le daria la tierra. El Gil Gonzalez que salió de 
Santo Domingo en demanda de Nicaragua por la via de Honduras en-
contró en una provincia que se dice Maualaca con el capitán Soto, que 
el Francisco Hernández habia enviado aquella parte ; y resistiéndole que 
no pasase adelante el Gil Gonzalez se detubo, y usando de maña con él, 
trató de paz, y el Soto hallándose mas poderoso que él de gente, no le 
temió antes por estar muy cerca unos de otros no puso guarda en su 
real, y una noche dió el Gil González con él, y tomándolos descuidados 
los prendió y tomó las armas, y de la gente que salió á le resistir murie
ron dos hombres con dos arcabuces: y no osando seguro el Gil Gonzalez 
de tener en su compañía tal gente los soltó y visto que á Nicaragua no 
era parte para entrar se volvió de allí á puerto de Caballos, donde estaba 
Cristoval' de Olid, Capitán de Cortés y Casas que era uu Capitán que había 
enviado Cortés sobre él. Y el Gil González estando todos en poder de 
Cristoval de Olid, ,un día estando comiendo le dieron de puñaladas y 
murió. Estando ya Pedrarias en Nicaragua envió á un Martín Estete con 
cierta gente á poblar en una provincia de Manalaca, y habiendo poblado 
una villa envió á Don Pedro de Alvarado de Guatimala otro capitán di-
ciendo que entraban en su gobernación, y «ste tomó el pueblo al Martin 
Estete y el se vino huyendo á Nicaragua solo; y pobló aquel capitán la 
villa de San Miguel que agora es de la gobernación de Guatimala. 

Arriba decimos cómo Lope de Sosa venía por Gobernador de Tierra 
Firme, el cual en llegando al puerto del Darien sin desembarcar murió. 
Después vino por Gobernador de aquella tierra Pedro de los Ríos, y es
tando Pedrarias en Nicaragua, vino á Panamá á hacer residencia, y el 
Pedro de los Rios fué á Nicaragua, y al tiempo que llegaba vino por la 
provincia de Honduras un Diego Lopez de Salcedo, proveído de la Au
diencia de Santo Domingo por Gobernador de Honduras, y vínose á 
meter en Nicaragua, y llegando entrambos casi en un dia á Leon, se dió 
tan buena maña con el asistente que quedaba allí por Teniente de Pe
drarias que sin traer provisiones para ello, le recibieron y echaron al 
Pedro de los Rios de la tierra y se volvió á Panamá. En este tiempo v i . 
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nieron provisiones ú Pedrarias de la gobernación de aquella tierra, y fué 
alld donde muri'i. Después del quedó el obispo Diego Alvarez Osorio 
por gobernador el cual murió dende á poco tiempo que gobernaba. Y 
quedó el licenciado Castañeda que era Alcalde Mayor en la gobernación : 
este hizo tales cosas que sabido que venia por Gobernador Rodrigo de 
Contreras, yerno de Pedrarias, que no le osando aguardar se fué al Perú 
con toda su casa, y sabido que era pasado por Panamíí, se vino el licen
ciado íí Santo Domingo, y de allí á esta Corte donde murió. El Rodrigo 
de Contreras ha. gobernado hasta agora que vino íí esta Corte preso, y le 
mandaron volver íí hacer residencia. No hizo en aquella tierra cosa 
buena que contar, antes persiguió á los vecinos casados y honrados. 

En todas estas Provincias desde Nicaragua hasta el Darien no de
fiere media hora el dia de la noche en todo el año, y el verano hace todo 
en un tiempo que comienza dende entrante Diciembre, hasta entrante 
Mayo, en todo este tiempo corren los vientos Norte y Nordeste, y no 
llueve y hace mas fresco que en invierno y la gente estíí sana que no 
adolecen, sino por maravilla, comienza el invierno desde prencipio de 
Mayo hasta en fin de Noviembre y en el mes de Setiembre y Agosto 
hace muchas aguas mas que en los otros meses ; hace calor, bochornos 
caen rayos y trueno ; en este tiempo adolece la gente corren en todo el 
Sursudueste, que si no es que algún aguacero traya otro viento, que en 
pasando se vuelve el tiempo al Sursudueste. En esta costa de Panamá 
hasta el Golfo de San Miguel, mengua la mar de aguas vivas un cuarto 
de legua y media legua íí partes. Hay en todos los rios que entra la mar 
en ellos mucha cantidad de aquellas sierpes, que nosotros llamamos la
gartos ; en los rios que estaban cebados hacian daño en la gente; en 
tierra son muy torpes aunque'para pelear y defenderse son sueltos, salvo 
que corren poco, porque yo me hallé con treinta hombres en una Pro
vincia que se dice Guanate teniendo en medio una de aquellas sierpes 
lejos, donde podia nadar y queriéndolo matar para comerlo, se nos de
fendió tan bravamente, que le dimos muchas cochilladas, no le pudimos 
cortar, y ansi peleando se nos retrujo poco íí poco hasta el agua. 

Dos años antes que nosotros llegásemos it Paris, habían llegado all i 
grande egército de gente que venían de hacia Nicaragua, y era gente tan 
feroz que en todas las Provincias les salían de paz y ¡í darles lo que les 
pedían, comian carne humana, y con esto ponían mucho temor en las 
tierras que llegaban. En una Provincia que se dice Jauraba que confina 
con la de Paris, asentaron Real en un llano donde les traían de los pue. 
blos muchachos que comiesen, y otros mantenimientos que pedían: dales 
alli una recia enfermedad de cámaras, que les hizo levantar el Real, y 
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volverse á la costa de la mar. Y como el Catatara que era Señor de 
Paris los sinti'i enfermos y descuidados de que nadie les osase ofender, 
un dia en amaneciendo da en ellos, y los desbarató y mató que ninguno 
se salvó, porque tomado el despojo donde hubo cantidad de oro, y quedó 
rico el Pais, los indios desmayaron, y se.rindieron, y rompidos los ma
taron. 

En el año de 22 siendo visitador general de los Yndios, sali yo de 
Panamíi á visitar la tierra del Este, y llegado al Golfo de San Miguel, 
pasé á visitar una provincia que se decia Chochama bien poblada de 
gente y lengua de los de Cueva. Aqui supe como por la mar venia cier
ta gente en canoas, á hacerles guerra todas las lunas llenas, y tenían 
tanto miedo de aquella gente los de aquella Provincia, que no osaban ir 
á la mar á pescar; estos eran de una provincia que se dice Biru, donde 
corrompido el nombre se llamó Pirú. Toda la gente de alli en adelante 
era belicosa. Pidiéndome favor este Chochame para defenderse del los, y 
por descubrir lo que había de alli adelante que hasta entonces no ee 
habia descubierto, envié á Panamá íí hacer mas gente de la que tenia y 
venida, tomando aquel señor y las lenguas y guias que el tenia caminó 
seis íl siete dias hasta llegar aquella Provincia que se dice Biru, y subi 
un rio grande arriba cerca de veinte leguas donde hallé muchos señores 
y pueblos, y en la frontera una fortaleza á la junta de los ríos muy 
fuerte, y gente guardándola de guarnición ; y puestas las mugeres y ha
cienda en salvo, la defendían bravamente. En fin entrado en lo alto della 
fueron presto desbaratados, porque ellos peleaban con pavesas que les 
tomaban todo el cuerpo y lanzas cortas, y como el sitio era pequeño, y 
á los primeros encuentros se mezclaban con los españoles, y con espadas 
y rodelas facilmente fueron desbaratados. Esta es una provincia muy 
poblada y llega hasta donde agora esta poblada la ciudad de San Juan, 
que serán hasta cincuenta leguas. Desbaratada esta gente y tomada esta 
fortaleza no osaron mas ponerse en armas, tratóse con ellos toda verdad 
y con esta vinieron algunos señores de paz y hechos los autos y ceremo
nias que se requerían para darse por vasallos de S. M., vinieron otros y 
se pacificaron siete señores muy principales, que el uno era de todos 
ellos, y de otros muchos como rey á quien todos tenían reconocimiento. 
En esta provincia supe y hube relación, ansí de los señores como de 
mercaderes, é intérpretes, que ellos tenían de toda la costa, de todo lo 
que después se ha visto hasta el Cuzco particularmente de cada provincia 
la manera y gente della, porque estos alcanzaban por via de mercaduría 
mucha tierra, tomando estos intérpretes y el señor principal de la tierra 
que quiso de su voluntad irmeá enseñar otras provincias de la costa que 
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ú el obedocian. Bajé á la mar y corrieudo la costa los navios apartado, 
algo de tierra, y yo en una canoa descubriendo los puertos, en ella me 
anegué de manera que si no fuera por el Señor que llevaba conmigo que 
me tomó en brazos, y me echó encima de la canoa, yo me ahogaba, y 
ansi estube hasta que vino un navio á mi socorrer, y puesto en él estuve 
entretanto que socorrieron á los demás mas de dos horas mojado, y con 
un aire frio y mucha agua que habia recebido, amanesci otro dia tullido 

: que no podia rodearme. Visto que yo no podia en persona andar en el 
descubrimiento de la costa, y que se perderia la jornada acordé de volver 
á Panamá con el señor é intérpretes que llebava y relaciones que tenia 
de toda la tierra. Esta tierra nunca habia sido descubierta, ni por Casti-
lia, ni por tierra del Golfo de San Miguel adelante, y desta Provincia se 

• tomó el nombre del Pirú que de Biru se corrompió la letra, y la llama
mos Pini que deste nombre no hay ninguna tierra. Visto Pedrarias, tan 
gran noticia como yo llevé é informado <le médicos que yo no podia sanar 
sino por curso de tiempo, y ansi estube tres años que no pude cabalgar 
á caballo, me rogó que diese la jornada á Pizarro y Almagro, y al padre 
Luque, que eran compañeros, porque tau gran cosa no parase de seguir
la, y que ellos rne pagariau lo que tenia gastado. E yo respondi que en 
lo de darles la jornada que holgaba dello, pero en lo de la paga que yo 
no le queria dellos, porque á pagarme á mi los gastos, no les quedaba á 

.ellos con que comenzar la cosa, porque no tenían ellos en aquel tiempo 
mas de hasta seis mil pesos, y aun estos no todos en dinero ; y ansi Pe
drarias é y ellos tres, que fueron cuatro hicieron compañía cada uno por 
su cuarta parte, comenzaron con los intérpretes y relación que yo les di 
en un navio y dos canoas á hacer la jornada y avisado de mi el Pizarro 
como la habia de intentar ; sospechoso de mi, tomó el contrario parecer 
que yo le di, y fue aquella provincia que yo pacifiqué, y de allí comenzó 
haciendo su matalotage y como se metió en aquel Ancón de la costa, y 
las sierras muy altas á pique de la mar no echaban de si terrales, para 
poder salir de la costa, y los vientos á la continua son alli al Oeste y 
ansi estuvo alli en llegar á la Ysla del Gallo por aquella costa sin poder 
entrar en la tierra cerca de cuatro años, donde se le murieron mas de 
400 hombres por aquellas playas, y desbaratado arribó dos veces á esta 
Provincia del Biru donde se tornaba á rehacer de mantenimientos : y de 
Panamíí Pedrarias y Almagro le rehacían de la gente que podían. 
Confinan con esta Provincia del Biru la costa adelante dos señores ex-
trangeros en aquella tierra, que habían venido conquistando de hacia las 
espaldas del Dañen y ganaron aquella Provincia, estos son caribes y fle
cheros de muy mala yerba. Diceuse Capusigra y Tamasagra, ricos de oro: 
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para la resistencia destos y de sus flechas los del Birú habian hecho pa
vesas que ninguna flecha los pasaba, pero todavia eu decir que comian 
carne humana, los temían infinito, como en mi relación parescia que 
que estos Señorea eran ricos. No embargante que di por parescer que 
no tocase allí Pizarro porque se perderia, sino que pasase adelante por 
alta Mar desde Panamá, se fuú all i desde el Bir», y los indios saliéronle á 
la costa muy en orden y quisieron tratar con el de paz, y vinieron al Real 
de los Españoles ciertos indios, diciendo que si querian tratar mercadería 
qne ellos holgaban dello, y asi comeíizaron & pedir cosas á los españoles 
de poco precio y ofrecían íí dar mucho. Pizarro no avisado de lo que 
convenia que hiciese mandó so graves penas que ninguno con ellos res. 
catase. Visto los indios que no eran gente de mercaduría, receláronse, y 
ponen á punto sus armas; rocojidos íí su pueblo vinieron sobre el Pizarro, 
y el se halló en un alto donde no pudieron ofendelle, y ciertos indios 
que habían salido de los que Uebaban los cristianos por yerba para los 
caballos, los flecharon y dentro de doce dias estaban hinchados como to-
ueles. Entendido Pizarro que habia sido bien aconsejado que uo le con
venía alli entrar pasó adelante y llegó á Ysla de Palmas, donde halló 
ocho ó diez casas y maiz y otros mantenimientos. Aqui estuvo algunos 
dias y los indios vinieron sobre él y le hirieron ciertos españoles. De 
aqui pasó adelante sin tocar en el puerto de la Buena Ventura, llegó á 
una Provincia que confina con el rio de San Juan, que se dice los Petres, 
que agora se dice el rio de Santa Maria. En esta provincia le mataron 
los Yndios ciertos españoles, y no pudieron entrar en la tierra: pasó el 
rio de San Juan donde á la boca del hallaron un pueblo, y en él toparon 
once ó doce mil castellanos: robado este pueblo pasaron adelante sin 
tocar en la tierra hasta la Ysla de la Gorgona, y como en esta no halla
ron poblado pasaron hasta la Ysla del Gallo, y hasta llegar it esta Ysla 
estuvo los cuatro años que digo. En este tiempo fué á Panamá por Go
bernador Pedro de los Rios, y este movido de codicia por la jornada quiso 
deshacer al Pizarro é envió un Capitán en su busca, y este le halló en la 
Ysla del Gallo, y le tomó la gente, mandando el Pedro de los Rios que 
se volviesen á Panamá. Y viéndose perdido Pizarro, determinó quedarse 
alli con diez hombres que le quisieron acompañar y con su navio envió 
á descubrir con solos los marineros por la costa adelante y estos llegaron 
hasta ver tierra rasa y llana. Y vuelto el navio á la Ysla del Gallo don
de quedaba Pizarro y estuvo siete ó ocho meses, volvió en el navio y 
descubrió á Túmbez, y á Pay ta; y aqui saltó un Pedro de Candia en t i e . 
rra y fué á Tiímbez, é dijo alli habia visto grandes cosas, que después no 
parescieron. Los indios viendo que oran tan pocos los españoles, no les 
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temían, n i quiesieron hacer mal creyendo que eran gente de mercaduría, 
y de aqui se volvió; y quedaron de su voluntad alli dos españoles: los 
cuales no se sabiendo gobernar con los indios, los mataron. De aquí trujo 
la muestra de las obejas y relación con que vino ú España ; y volvió por 
Gobernador; y salió de Panamá no con mucha gente, y con dos navios y 
fué á desembarcar 6. la Ysla de la Puná, que es en frente de Tumbez. 
Esta es Ysla muy poblada y gente de guerra : Saliéronle de paz, y en. 
tendido lo que pretendian los cristianos, debajo de esta paz, dieron gran 
cantidad de Yndios una madrugada sobre el Real de los españoles, donde 
se vieron en gran necesidad, aquí hirieron á Hernando Pizarro, y cayó 
del caballo. Desbaratados los indios y señoreada la Ysla llegaron muchos 
mantenimientos al Real y aqui estuvo sin osar cometer la tierra, hasta que 
de Nicaragua fué el Capitán Hernando de Soto, y otros navios con gente 
y caballos : y hallándose ya con gente que pudiese entrar á la tierra, se 
fué á Tumbez y trataba paz con el señor della. Pobló en Payta la villa 
de San Miguel, la cual después por estar en mejor comarca y mas sana 
se pasó veinte é tantas leguas donde agora está. Dejando esta villa po
blada con poca gente fué en demanda de Atabalica, que era señor de 
todo aquello, y llegado á la provincia de Casamalca, donde halló al Ata
balica, antes que pasase una tierra y puertos, el Atabalica fue avisado de 
la gente que iba, el cual no quiso resistirles la entrada que pudiera di
ciendo que los dejasen entrar porque después no se les podrian huir, y 
los apreendiera á todos y sabría que gente era. Bajados á donde estaba 
el Atabalica halláronle con gran copia de gente sin hacer ningún caso 
dellos : estaba fuera de la ciudad en el campo de sus tiendas. Queriendo 
tratar con el de paz envió Pizarro al capitán Soto con la lengua solo en 
su caballo ; y llegado á donde estaba Atabalica sentado en un estrado el 
Soto arremetió el caballo hasta llegar sobre el Atabalica y él ningún 
sentimiento de miedo ni de otra cosa mostró, ni se levantó ; y hecha allí 
su plática de como venia de parte del Rey de España, y que querían ser 
sus amigos, y que le querían ver: Le respondió que se fuesen aposentar 
al pueblo, y que el iría allá á verlos. Y esto hacia el por tomarlos á 
todos en él. A l tiempo que el Soto se apartó del habia gran golpe de 
gente del Atabalica á una parte y á otra del camino, y el Soto arremetió 
el caballo por cerca de los Yndios, apartáronse del caballo con algún 
temor. Y visto por él Atabalica, les mandó á todos cortar las cabezas, 
diciendo que estando el alli de que habian miedo, y que huían de una 
obeja. Otro dia puesta su gente en orden vanzábase al Pueblo, donde 
estaba ya el Pizarro, en sus andas sin hacer caso que era menester apear
se delias : entró por Casamalca. Los Españoles estaban metidos en las 
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casas : los de caballo sabían ya lo que habiau de hacer y los demás si el 
Atabalica no quisiese la paz, Y Fr. Vicente de Valverde, que después 
fue obispo del Cuzco salió á recibir el Atabalica con un breviario eu las 
manos diciendole algunas cosas del poder de Dios atrayéndole á la paz. 
E l cual tomó el libro entre las manos y lo arrojó entre la gente respon
diendo que porqué habian sido osados de entrar en su casa aposentarse? 
Eu esto vuelve el frayle huyendo y sale la gente do pie y de caballo, y 
como era calle y entraba ya la gente en la plaza rompen los de caballo 
por los Yndios de arte que luego fueron puestos en huida: y Pizarro salió 
cou diez peones al Atabalica y derribale de las andas, y alli fue preso ; é 
hizose daño en la gente por tanta é no haber resistencia, de que llevaroa 
algún temor. Preso Atabalica aseguró la tierra y de buena voluntad 
vino á ser vasallo de S. M., y trató de su rescate y fueron concertados 
que le daria una casa de oro y plata llena (cierto palacio) el cual luego 
procuró de cumplir. E l Atabalica tenia guerra con su hermano que era 
Señor del Cuzco ; y es ansi que Guanacaba que fué señor de todas aque
llas tierras ganó y conquistó desde el Cuzco hasta Puerto Viejo y el 
Quito y otras grandes provincias, y este era de tan gran gobernación que 
en conquistando una provincia, hacia pasar el señor delia íí residir èn el 
Cuzco, y que alli hiciese su casa, y que el hijo que habia de heredar que 
le sirviese de page. Y cuando á alguna Pronncia venia en tanto rompi
miento íi la ganar, que muría el señor della hacia pasar la gente de los 
principales pueblos á venir en la tierra del Cuzco, y los del Cuzco hacía 
pasar en las tierras de los otros, y trocables las tierras y los pueblos 
porque no se pudiesen alzar en ningún tiempo, y porque en ningún 
tiempo se alzasen ; y en estas tierras ponía sus gobernadores. Y las hijas 
legitimas de los señores tomaba por mugeres y los hijos que él habia, 
quedaban después por señores de aquella Provincia con tanto que reco
nociesen al Señor del Cuzco por señor y superior. Y este Atabalica era 
hijo del Guanacaba y de la hija del Señor de! Quito provincia muy po
blada y de infinita gente y muy deleitosa. Muerto el Guanacaba quedó 
por señor del Cuzco Guascar su hijo, y este después de alzado por Ynga, 
que son unas cerimonias como coronar uno por rey, ó jurallo por prin. 
cipe porque este antes que se hagan estas cerimonias no es señor, y este 
se encierra en un palacio y está ahí ciertos días encerrado ayunando y 
haciendo otras cosas, y no ha de ver muger en este tiempo, y cumplido 
lo que alli es obligado á hacer le sacan de all i con gran solemnidad y 
cerimonias, le ponen una borla y sinificanza de corona en la frente, he-
cha de colores, de lana y oro y plata muy rica, la cual ningún otro se la 
puede poner, aunque sea su Capitán General, sopeña de muerte. Ynti-
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talado ya este de Ynga que es como decir Key, envió fí todos sus herma
nos que son señores cada uno de su provincia, que le viniesen á recono, 
oer como eran obligados. E l Atabaüca era hombre de grande presunción 
y esforzado y le respondió que el era hijo de Guanacaba también como 
él, y Sefíor del Quito, y qiy) 61 no le reconocía Señorio, y que antes 
pensaba entrarle en el suyo y ser Sefíor del Cuzco. El Guascar visto 
esta respuesta envió egército sobre ella, y él le salió al encuentro, y se 
dieron batalla, y el Atabaüca, fué preso por los capitanes del Guascar 
y muerta mucha cantidad de gente. A los Capitanes del Cuzco, se les 
dió una ciudad que era del señorio del Atabalica que se dice Domipuny-
sa; en esta estubo preso el Atabalica, dentro de una torre con ciertos 
capitanes, el cual hizo cierta caba debajo de los cimientos y se salió una 
noche y se vino al Quito estando ya para llevarlo al Cuzco, y casi el 
egército del Guascar medio desbaratado. Como él se soltó vuelto al Qui
to hace llamamiento de gentes y torna á hacer egército. E yendo ya los 
otros sobre él, los hechó ciertas celadas y ardid de guerra con que los 
desbarató y mató y prendió á casi todos. Y de aqui vino sobre la ciudad 
donde habia estado preso ; y vistos los della que venia tan mojado le sa
lieron al campo cincuenta prencipales viejos y se echaron íí sus pies 
pidiéndole mercedes á los cuales no quiso oir y ansi entró en la Ciudad 
y mató sobre setent amil ánimas, fué un castigo por donde fué temido por 
donde quiera que conquistaba. De aqui vino sobre Capunalca, y tendió 
y puso Egército sobre Lauja y sobre Chincha. Y conquistado esto vino 
su egército sobre el Cuzco ; y el Guascar salia teniéndose en poco, con 
sus orejones, que eran la casta de Caballeros: y todos muy valientes 
hombres: estos eran de la Costa del Cuzco. Dieronse batalla en que 
hubo de una parte y de otra gran mortandad de gente ; y por ardid del 
General de Atabalica, que se decia Puricachima, fué preso el Ynga. Y 
preso temiéndose que darían sobre el, rehaciéndose de gente del Ynga 
fingió paz con el, y que le soltarían, y que para esto viniesen todos los 
señores á tratar della, diciendoles muchas buenas razones. Venidos de
bajo de su palabra los prendió todos, y les cortó las cabezas ; y ansi se 
entró en el Cuzco y fue Señor del. Y tomados los tesoros con el señor 
preso, se partió la vuelta de Casamalca, á donde estaba Atabalica; y 
cuando llegaron sus mensageros de Puricachima y Juzguiz, hallaron que 
el Atabalica estaba ya preso en poder de Pizarro. De manera que fué 
antes preso que el señor del Cuzco. Y sabido en el Real como el Ata
balica estaba preso, y por qué gente, y que por su rescate se habia man
dado una casa de oro y plata, fué á noticia del Guascar e dijo: aunque 
sugete sus mugeres, que á donde tenia su hermano tanto oro y plata para 
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dar por si ? Y que el daria dos tantos mas quo su hermano porque 
le matasen, y ú el dejasen por señor. Esto viuo íí noticia del Ouricuchi. 
ma, y luego hizo mensagero íí Atabalica de lo que decia su hermano: 
el cual se fué al gobernador fingiendo tristeza diciendo que le habían 
traído nuevas que su hermano habian muerto los capitanes trayendole 
preso. Y como el Pizarro ignoró este engaño consolóle diciendo que no 
estuviese triste que pues que era muerto que qué habian de hacer : y 
estando que el Pizarro por ello no le haria mal, despaché postas á sus 
capitanes para que le cortasen la cabeza íí su hermano. Y hecho esto y 
el Atabalica habiendo cumplido su rescate, por le matar, ó por temor de 
que estando libre se levantaria contra los españoles, hecharon indios he-
chadizos de los que estaban mal con el Atabalica, que testificaron que 
tenia egército sobre ellos para los matar. Y dicho Atabalica les dijo que 
era mentira, y que estuviesen ciertos que no se moveria indio en toda 
la tierra sin su mandado, y que cuando algo viesen que entonces lo ma
tasen ; y para certificarse que enviasen al campo á donde decían que 
estaba la gente, íí saber si era verdad. Y para esto salió el capitán Soto 
con cierta gente, y como la cosa era ordenada por el Pizarro, y los que 
le aconsejaban, antes que el Soto volviese con lo respuesta, le mataron : 
el cual dijo grandes cosas al tiempo de su muerte sobre la palabra que 
le habian quebrantado. Era tan señor que jugando al agedrez con un es. 
pañol, ponia vasos de oro, contra alguna cosa del español, y si ganaba 
no llebaha lo que ponia y lo que él perdía lo daba luego. Y un dia el 
Gobernador mandó tomar aquellos vasos, y hechallos en la casa del de-
pósito, y como él lo supo le dijo : Que porqué hacia echar allí lo que 
el otro le ganaba ? Que no pensase que no habia de cumplir con lo que 
le habia prometido: que le hiciese volver al otro lo que le habia ganado; 
y que en aquello se hacia creer que no era gran señor. Muerto Atabali. 
ca se partió Pizarro íí la Provincia de Jauja, donde pobló una ciudad, y 
esta por estar lejos del puerto de la mar, la pasó á la Provincia de Lima, 
donde es agora la ciudad de los reyes. De aquí de Jauja partió el adelan. 
tado Almagro, y Soto para el Cuzco, y tomando los espías que habia 
por el camino, dieron en el egército de! Cuzco de sobresalto, y desbara
tado siguiendo el alcance entraron en el Cuzco á vuelta de los Yndios, y 
ansi fué el Cuzco tomado, donde se fundó la ciudad que agora se dice 
del Cuzco por S. M. Muertos estos señores andaba con Pizarro un her. 
mano suyo mancebo, quien el Pizarro hizo alzar por Señor é Yuga.; y 
este después por malos tratamientos que se le hicieron se alzó del Cuz
co, y vino con un gran egército sobre él, y lo tubo diez meses cercado, y 
en este tiempo muchas veces tuvo tomado la mitad del Cuzco y la forta-
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leza : y en la toroar á la tomar murió Juan Pizarro ; y en esto tiempo 
envió egército sobre la ciudad de los Reyes y también la tuvo cercada. Y 
antes que se bajase ¿í corear esta ciudad envió el Pizarro, tres ó cuatro 
capitanes de gentes en socorro del Cuzco, que fué á Diogo Pizarro á Gon
zalo de Tapia, y á otros dos con toda su gente, mataron los indios que 
no escapó ninguno. Y á Morgobajo desbarataron en Taija, y le mataron 
la mas de la gente y la otra se volvió huyendo. El adelantado Don Die
go de Almagro partió del Cuzco, con hasta seiscientos hombres y mucha 
cantidad de indios: y Villavina que era un hermano de Ynga que los 
indios le teniau como papa, fué en su compañía á las Provincias de Chi
le, que era en su gobernación, y no hallando en ella tierras para poder 
hacer pueblos que los españoles pudiesen sustentarse ; y sabido por nue
vas de Yndios que el Cuzco estaba por ellos y muerto á los cristianos 
que en el quedaron volvió al Cuzco y cuando llegó, ya los indios se ha
bían dejado de la guerra por la nueva que tuvieron de la vuelta del A l 
magro, y halló a Hernando Pizarro en el Cuzco al cual le envió á decir 
cómo venia, y que le recibiese porque aquella ciudad caia en su gober
nación. E l Hernando Pizarro lo contradijo esto : Finalmente Almagro 
entró en el Cuzco a su pesar, y el se retrujo íi una casa y se hizo fuerte 
donde fué preso y hecho contra el proceso de haber sido causa del alza
miento del Ynga, y de otras malas cosas que se habían hecho. E l Alma
gro por personas que intervinieron tuvo por bien de traerlo á Chincha» 
donde estaba el gobernador Pizarro y all i debajo de ciertos pactos y 
conciertos Hernando Pizarro fué suelto ; y cuando se vió libre no sola
mente no se guardo lo capitulado entre ellos; pero el Almagro sabido 
que le querian prender, se volvió al Cuzco, y los Pizarros comenzaron á 
hacer gente para ir contra él. Y aun el Pizarro junto al Cuzco dió ba
talla á los de Almagro, y por falta de algunos capitanes fué Almagro 
preso y desbaratado ; y procediendo contra el Hernando Pizarro le 
mató. Teniendo ya toda la tierra por si Don Francisco Pizarro pobló 
una villa en Arequipa, que es puerto de la mar al Cuzco, y otra villa en 
Guaniaguagues en la Provincia de Jauja, y entre la ciudad de los Reyes 
y San Miguel se pobló la ciudad de Trujillo en la cual está repartida la 
provincia de Cajamarca y otras tierras sus comarcanas. Por el parage de 
Trujillo la tierra adentro, hay una provincia que se dice Bracamoros 
donde Alonso de Alvarado, fué por mandado de Pizarro ¡í conquistar y 
en ella pobló un pueblo. Dicen que es provincia bien poblada y rica. 
En las provincias de Quito Don Diego de Almagro fué el primero que 
pobló una ciudad que se dijo Santiago ; este vino alli á resistir la entra
da en la tierra al adelantado Don Pedro de Alvarado que habia desem-
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"barcado en puerto viejo con buena gente á iba la vuelta del Quito y lie-
igado donde estaba Almagro se concertaron y le dió por la gente y ar
mada que llevaba cien mil castellanos ; y queriendo venir á la ciudad 

•de los Reyes ú dárselos y verse con Pizarro dejó alli por capitán ú Be-
'nalcazar. Este despobló la ciudad de Santiago y pobló á San Francisco 
•que es agora el pueblo que hay en aquella provincia. En este tiempo 
envió Pizarro á poblar íí Puerto viejo ¡I una villa que agora hay y des
pués se pobló otra que se dijo Santiago enfrente de la Ysla de la Puná. 
Sobre esta vinieron los indios de la Puníí, y mataron los señores que en 
ella estaban y la despoblaron. 

El primer señor de que se hace mención en el Cuzco fué el Ynga 
Viracoche ; este fué un hombre que vino á aquella tierra solo, sin que 
baya memoria d« donde, mas que de Viracoche quiere decir en su lengua 
hombre que vino en la espuma de la Mar; este era hombre blanco y bar
budo como español. Los naturales del Cuzco ó señores como entonces 
había, conociendo su gran valor, tuviéronle por cosa divina tanto que le 
recibieron como señor. Puso muchas leyes y ordenanzas buenas en la 
•gobernación de la tierra ; hizo los edificios de piedra del Cuzco y la for. 
taleza, la cual es hecha eu extraña manera. De los sucesores de este 
hasta Guanacaba no hay mucha memoria, porque no fueron hombres 
que merecieron que la hobiese. Guanacaba en comenzando á reinar dióse 
á conquistar, y fué tan valeroso que por la parte del norte conquistó 
hasta Puerto Viejo, y por la parte del Sur hasta Chile: fué el mayor 
'hombre de gobernación que se ha oido decir. Este hizo desde el Cuzco, 
hasta la entrada del Quito un camino muy ancho cercado de todas partes 
de pared, y por las sierras traia el camino tan bueno, y todo de tan 
buena calzada hecho que no parece sinó edificio romano ; por este anda
ban las recuas de las obejas cargadas de mercaderías de unas partes á 
otras. En todo este camino y en los otros que iban á otras provincias 
tenían sus casas de postas á trecho de una carrera de iiidio cuanto pu-
•diere correr hasta cansar, ninguna posta de caballos se le igualaba; y 
cuando alguna nueva le había de venir ó el enviaba í mandar algo algu
na provincia ó á él le habían de venir nuevas de alguna parte, tomaba la 
razón la primera posta, y en llegando á vista de la otra daba voces que 
se apercibiese el que allí estaba y corriendo le iba diciendo la embajada : 
y tomada por aquel sin más detenerse se partia para la otra y desta ma
nera sabía nuevas de toda su tierra y lo que hacían sus capitanes en cada 
dia en cada provincia : según la fuerza delia tenia su egército para que 
si se rebelase alguna cosa de su tierra de allí lo fuesen á lo castigar. Esta 
gente de guerra que tenia, el sueldo que les daba era todo lo necesario 
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para ellos y sus mugeres é hijos, nnsí de mantenimientos, como do ropas 
y otras cosas necesarias, y en cada provincia donde babia egórcito habia 
una casa de depósito de mucha cantidad de mantenimientos y ropa y 
armas, y ésta por mucho que se gastase siempre habia de estar llena que 
los naturales de aquella provincia hablan de proveerla para la gente de 
guerra. Esta gente jamas entraba en poblado, en el campo tenían su reaí 
y sus tiendas y traian consigo sus mugeres é hijos ; y desta manera si» 
pagar otro sueldo tenían sus egcrcitos siempre eu el campo. En ganando 
una Provincia dábale de los Orejones del Cuzco por gobernadores, y ma
yordomos que recogían los tributos y estos le erau tan bien pagados que no 
le habiau de faltar un dia. Tenia tan buen proveimiento eu sus provincias 
que le tenían cuenta cada año los que morían y nacían. Por cuenta dec 
ñudos contaban hasta toda la suma que so puede contar por péñola. Era 
tan grande cantidad de obejas la que en aquellas tierras habia y se criaba 
que era cosa admirable, y tan grande el trato de la mar á la tierra aden
tro, y de una provincia á otra cargadas de mercaderias que habia muchas: 
recuas de trescientas y ducieutas juntas. De estas hacia proveer en ga
nando una provincia cantidad delias para que criasen, ansí en todas las 
provincias que el tenia ganadas habia obejas, aunque antes que fuesen 
suyas no las habia. Y mandó sopeña de muerte que en todas las tierras 
que eran á el sugetas aprendiesen la lengua del CUÜCO y no se tratase de 
otra: por que eran de diferentes lenguas, y ansí habia esta lengua en 
mas de quinientas leguas, y esta es una de las buenas cosas que hizo de-
gobernación. Y en mandar que todos los señores residiesen eu la corte-
del Cuzco y tuviesen sus casas principales: y desta manera era tan gran
de aquella ciudad, y tenia las provincias sugetas y pacíficas residiendo-
los señores eu su ciudad. Muerto un señor toda su casa y mugeres y 
criados se quedaban, como en vida del Señor, y hecha una estatua de 
oro de la misma figura del señor, le servían como si fuera vivo y tenían 
ciertos pueblos para sus mantenimientos y ropas, y todo lo necesario-
como tenían en vida del señor; y el que heredaba hacía nuevo servicio-
de casa y vajillas de oro y plata, por que lo de su padre no se habia de; 
servir. Ydestos hay grandes tesoros que no se han descubierto, ni sabido;, 
por que de lo de Guanacaba ninguna cosa ha venido á poder de cristianos.. 

Las cerimonias y ritos que esta tierra tienen son el Sol por cosa 
divina á quien ellos hacen sacrificios y ofrendas, y la orden que para ellos 
tienen es, que en saliendo el sol en la plaza sacan muchos cántaros de 
Chicha, que es vino que ellos hacen y otros mantenimientos que- ponen, 
en la plaza para el Sol, y derraman allí el vino con cierta» cerimonias¡ 
haciendo la mocha al Sol que ellos dicen, que es una manera de crianza. 
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ó adoración, sacando las manos enfrente del rostro cara delante, con cier
tas palabras que ellos dicen: tenían ciertas casas del Sol, donde le ofre
cían doncellas que se decian raugeres del Sol, y estaban estas como 
monjas guardadas en aquella casa, siu que tratasen con hombres, y al 
que en ello pretendia tener con alguna parte tenia pena de muerte. 
Estas tenian su renta y servicio situado, y cuando alguna reraanescia 
preñada decía que era del Sol, ansí era creída sino habia información de 
•otra cosa. Tenían excelentes leyes para la gobernación y justicia de su tie-
irra, y entre ellas una, que el que tomase ií su muger en adulterio, la podrá 
matar con el que la tomase. La tierra del Cuzco es fría de rocíos invier
nos de nieves y aguas; y la de Lima es templada y tierra en que jamas se 
ha visto llover; ni en toda aquella costa desde Esguita hasta San Miguel 
por que todo el año corren unos vientos ; y ansi los indios las casas que 
hacian er;»n mas para el Sol que para el agua. Hobo casas del Sol donde 
tenian ciertas estatuas de oro que los pilares deüas y tablozon y puertas 
•eran todas de oro y plata, en gran cantidad. La gente de aquella tierra 
•es de muy gran trato con peso y medida ; grandes oficiales de platero á 
su modo. Y tenia el Guanacaba tanta policía en las casas donde plata y 
oro le hacían, que el platero que no le acertaba hacer la pieza como él la 
pedia moría por ella. Demas de los tributos que eran los que á este señor 
te daban, tenia grandes minas de oro y plata. 

Ningún Señor por grande que fuese entraba en presencia del Ynga 
oon vestiduras preciadas sino con bajas vestiduras y descalzos, y con al
guna cosa que traia á cuestas para el señor, y hasta allí venia en andas 
ricas, de oro y plata y ninguno habia de ser osado á miralle el rostro, 
eino fuese los ojos bajos y con mucha humildad. La camisa que una vez 
se vestía no se la habia de vestir otra vez, ni el vaso ni plato en que le 
servían se le habia servir de otra vez: tenian extremos de grandezas 
extrañas. 

Desde San Miguel comienza ya la tierra hacia el norte y Puerto 
viejo, ya de otra calidad, que llueve por sus tiempos y es tierra mas 
cálida, y la gente muy diferente de la otra : salen á la mar á sus pesque
rías y navegan por la costa con balzas hechas de unos palos libianos y 
tan fuertes, que la mar tiene harto que hacer para desbaratallos: llevan 
en ellas caballos y mucha gente ; navegaulas cou sus velas como navio. 
En esta Provincia de Puerto viejo hay en la mayor parte della tanta 
desolucion en la sodomía que traían los muchachos públicamente por 
mugeres, y á las mujeres hacen servir como esclavos. Lo cual en lo demás 
de aquellas tierras se tiene por malo y lo castigan. Sn estas provincias 
se han abido las esmeraldas ricas que hay en toda aquella tierra. En 
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esta costa y proviucia hay una fueute de pez que coutinuo mana delTav 
una pez íí manera de brea, y hace una laguna pequeña delante de la. 
fuente donde para, y allí se cuaja con el Sol. Y los navios que por allíi 
pasan cargan allí della en cantidad, y con ella calambrean los navios, y 
las jarcias. En estas costas hay unas salinas dentro del agua de la mar,, 
un estado, y dos estados, y medio estado, de mucha cantidad donde los; 
navios que pasan cargau della. Y los indios de aquella tierra por poco-
rescate que les den la sacan en peña y es peña de muy hermosa sal. 
Desde Tumbez adelante hasta el Cuzco es la tierra tan sin montaña que 
en mucho trecho de camino no se halla donde atar un caballo. Demas de-
las obejas hay mucha cantidad de venados, perdi&es y otras aves de vola
tería diferentes de la España. La tierra es tan gruesa 3 ' tan grasa que dell 
primer trigo que se sembró en Lima fue una escudilla y se cogieron/ 
ochocientas escudillas, y de una hanega ochocientas y generalmente se-
cogen de una hanega trecientas, cuatrocientas. E todas las cosas de Es
paña se dan maravillosamente. 

La gobernación de la nueva Castilla comienza desde la provincia de-
Catanes, que es de Puerto Viejo al Norte, y de allí hasta el rio de San 
Juan. E l año de 36 se dio en gobernación al Licenciado Gaspar de Es
pinosa, el cual murió el año de 37, en el Cuzco, habiendo ido á socorrer 
al Marqués Don Francisco Pizarro, y de allí ir á su Gobernación ;. li» 
cual nueva, vino íí esta Corte estando yo en ella en fin del año de-37; y-
á mí se me hizo merced de la misma gobernación con mas de la que hay 
desde la punta de San Juan hasta el Golfo de San Miguel. Despácheme 
de Toledo el año de 38, y embarqueme en San Lucar principio deste 39.. 
Llevé de España hasta 60 hombres. Llegué al Nombre de Dios el dia de 
San Juan: adelante comencé á hacer en Panamíi mi armada, en que hice 
doscientos hombres y estuve en la hacer hasta 15 de Febrero deste año,, 
y fui á reconocer el cabo de Corrientes, y corrí la costa hasta la isla de-
Palmas donde desembarqué toda la gente y caballos. Hallé allí cinco, 
casas de indios con algún maiz. De aquí envié á descubrir los berganti. 
nes donde hubiese poblado, y la tierra es allí tan áspera de montaña y 
anegadizos de esteros que entran de la mar, que no se halló poblado, salvo-
aquellas cinco casas, y estas salían de un rio que venían allí a hacer pes. 
querías. Ocho leguas de la Ysla se descubrió el puerto de la Buena Ven
tura, y una montaña muy áspera, salia un camino que bajaba á la Mar-
de indios que venían íí hacer sal, y estos pasaban por aquella sierra y 
montaña que es la más alta y áspera que se ha visto en Yndias. Dejando-
50 hombres con el armada entré por este camino con toda la otra gente^ 
y caballos, los cuales llevé hasta nueve leguas de la mar con mucho-
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trabajo : y de allí adelante era y es tau áspera la tierra que muchos pe
rros no pudiendo pasar tras la gente se volvieron ¡1 la mar. A catorce 
leguas de la mar di eu una provincia que se dice Atunzeta, muy asperí
sima tierra y bien poblada. Salieron de guerra los indios, á los cuales no 
hacieado caso dellos, y entrando por sus pueblos sin robar ni prender á 
nadie vinieron todos de paz. Aquí supe cómo á una provincia diez leguas 
de allí que se dice L i l i estaba un pueblo de cristianos que dejó allí Be-
nalcazar cuando salió de aquella cierra que se decia Cali el cual estaba 
por el Marqués Don Francisco Pizarro. A diez de Mayo en el año de 40, 
llegué aquel pueblo, y hallé en él 30 hombres, los 18 tullidos. Supe 
como los Yndios de una Provincia que estaba 10 leguas de allí habían 
muerto al capitán Pedro Anascoy, al capitán Osorio con cincuenta y 
tantos españoles, y otros tantos caballos y tenían cercada una villa que 
se dice Timan!», que el Pedro de Anascoy habia poblado, y que habían 
enviado á pedir socorro al capitán Juan de Ampudia que estaba en Po-
payán y este envió ¡í pedir socorro á los de L i l i , y la gente que hubo para 
salir en estos dos pueblos con el de Popayíín y L i l i fueron hasta 60 hom-
bres. Y dos dias después que llegué íí L i l i , vino nueva como los indios 
habían muerto y desbaratado á Juan de Ampudia con otros soldados, y 
los que habían quedado salían huyendo de noche por los montes ; y 
los indios siguiendo el alcance vinieron sobre ellos sobre Popayán. Yo 
me di prisa á i r á resistirles la entrada, y coa mi llegada pararon ; y 
llegado á Popayán envié luego por un camino secreto un capitán con 
cincuenta arcabuceros y ballesteros á socorrer á Timaná, y llegaron á 
tiempo que ya estaban en el campo la mayor parte de los vecinos para 
se ir á Bocata; y entretanto yo pacifiqué la provincia de Popayán. Este 
Juan de Ampudia y el Pedro de Anascoy partieron de Quito el año de 
36 con la gente que allí dejó Don Pedro de Alvarado, y entraron por 
aquella gobernación hasta llegar á la Provincia de L i l i , donde Juan de 
Ampudia pobló una villa que le puso la villa de Ampudia. El año de 38 
contra expreso mandado de su gobernador vino tras ellos desde el Quito el 
Benalcazar. Llegado á L i l i despobló la villa que Juan de Ampudia tenia 
poblada, y pobló á Cali y á Popayán. Y el año de 39 sabido que el l i . 
cenciado Espinosa era Gobernador de aquella tierra, la desamparó, y 
dejó aquellos dos pueblos con poca gente, que es con la que él no pudo 
llevar, y pasó el valle de Timaná, y allí fue á la Provincia de Bogotá 
donde halló al Licenciado Jiménez y á Frederman, capitanes de Santa 
Marta, y Venezuela ; y dejando allí por capitán á un hermano del Licen
ciado Jiménez, se vinieron á España. 

El Marqués Don Francisco Pizarro sabido que el Benalcazar se le 
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había alzado, envió al capitán Lorenzo de Andana por su Teniente, y con 
un mandamiento para prender al Benalcazar y llevarlo á Lima, el cual 
lo halló ya salido de la lierra. Estando Lorenzo de Andana en L i l i el año 
de 39 vino por allí el licenciado Badillo, desde Cartagena en demanda 
del Pirú, el cual (quedándosele allí parte de la gente que llevaba) visto 
que habia acabado su jornada, pues llegó á tierra donde estaba poblada 
de cristianos, pasó adelante, y por el Quito se vino ú embarcar á Payfca, 
y se vino ó Santo Domingo. Deste supo Lorenzo de Andana, corao habia 
pasado por tierra poblada y rica, y que 40 leguas de allí quedaba una 
provincia que se dice Bird (que es la que yo descubrí desde Panamá) y 
el misino año de 39 pasado de allí el Lorenzo de Andana envió con gente 
á Jorge Robledo ¿aquella provincia y habiendo llegado á ella viene otro 
Capitán desde Cartagena en busca de Badillo. Y como el Jorge Robledo 
supo que venia gente no embargante que el no tenia poder para poblar, 
pobló un pueblo que le puso Santa Ana. Y cuando otro dia llegaron los 
de Cartagena á donde él estaba, y hallaron varas de justicia, y metióse 
la gente debajo delias, y con la que quiso ir con el capitán pasó ií L i l i , 
pacificó y aseguró lo de Popayán ; y aquellas provincias envié un capitán 
en busca del Jorge Robledo, por que no se sabia, el cual llegó donde 
estaban 30 hombres con cinco caballos en aquel pueblo y los señores de 
la tierra ya para dar en ellos, y el Jorge Robledo habia pasado á otra 
parte del rio grande, y bajado por él abajo no se sabia del. En este pue
blo fue recibido mi capitán por mis previsiones, dando gracias á Dios 
por les haber socorrido á tal tiempo : dejando allí la gente que llevaba 
el capitán, volvió á darme mandado de cómo no se sabia de Jorge Roble, 
do. Y como en ese tiempo como Jorge Robledo volvió por el mismo ca
mino que habia bajado llegando íí una provincia que se dice Qimbaya 
17 leguas del pueblo donde dejó los cristianos supo como yo estaba en la 
tierra por Gobernador; y recibido en aquel pueblo de Santa Ana que 
por la fundación que yo mande hacer por ser en mi gobernación ; y es-
; tando yo ya en la tierra, cuando el Jorge Robledo fundó, le mandé int i 
tular de San Juan. E l Jorge Robledo se partió dejando la gente allí -en 
Qimbaya, vino á L i l i , donde yo estaba dándome razón de lo que habia 
hecho : al cual yo luego envié por mi Teniente General, y con gente 
para que poblase en aquella provincia una ciudad que mandé intitular 
de Cartago, y hecho esto poblase otra villa en la provincia de Buriticá 
donde es agora y está Antioquia. 

Llegado yo íí L i l i visto que el camino que traia era tan áspero que 
era imposible pasar por él caballos, envié luego 6. descubrir otro camino 
que desechase las sierras, y salió ú la Bahia de Ziuz y provincia de Yolo 
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donde mandé poblar la provincia de Yolo ó Buenaventura: en la ribera 
abre un rio grande tres leguas de la Bahia, que llegan los navios con 
toda la carga á hechar los caballos en la plaza del pueblo. Es tierra mon
tuosa fértil y de muchas frutas, y caza de puercos. Esta ciudad está 22 
leguas de la de L i l i en Este-Sueste ; y la de L i l i de la de Popayan 20 
casi Norte-Sur: Popayííu está del rio de San Juan 26 leguas. La villa de 
Timanií está 26 leguas de Popayán al Este. Desde Popayan Norte Sur 
está la villa de Pasto 38 leguas que pobló el capitán Pedro de Puebles 
por mandado del Gobernador Francisco Pizarro : está esta en mi gober
nación. La provincia de Tunceta es lo alto de aquella tierra á la parte 
del Sueste sobre la mar; tierra asperísima y de montaña; y llegado á la 
de L i l i hace muy hermoso valle y tierra de sabanas. La lengua de Tun
ceta es muy diferente de la de L i l i y no se entienden sino por interpretes. 
Una legua de L i l i estú un Señor en un rio grande que se dice Ciaman, 
que es lengua por si, que no entiende la de L i l i . Y dos leguas deste en 
la otra cordillera de la sierra hacia Leste, hay otros señores de otra len
gua diferente de la de L i l i . En las diez leguas del camino ¡1 vuelta de Po
payan hay otro señor de otra lengua; y en estas diez leguas habia otro 
señor que se decia Jamindi y muchos pueblos de á 500 y 800 casas: lo 
cual cuando llegué no habia de ello memoria, salvo los cimientos que 
todo fué despoblado y muertos los naturales por el Benalcazar: desde 
este señor que se dice y comienza la lengua de Xitir igi t i por aquella cor
dillera de la mar á la parte del rio de San Juan y mar del sur de este 
valle diez leguas corre aquella de Xitirigiti aguas vertientes al valle por 
que de lo alto hacia la mar es otra lengua diferente. Desde el principio 
desta lengua por la otra cordillera de la sierra & la parte del Leste que 
hace este valle corre la lengua de Popayan otras diez leguas la vuelta 
del Sur. Y desde lo alto de la sierra hasta el valle de Timaná es otra 
lengua diferente y desde estas diez leguas adelante por la una cordillera 
á la otra hay otras muchas lenguas diferentes hasta el Quito. Y en estas 
veinte leguas que hay desde Popayán á L i l i de las diez á Popayán es 
tierra fresca que ha menester lumbre y de las diez hasta L i l i caliente 
casi al temple de la de Panamá. Toda es tierra muy hermosa de campi
ñas y sabanas y rios de mucha pesquería y alguna caza de venados y 
muchos conejos. Esta tierra en obra de treinta leguas, que es lo que se 
despobló era la mas bien poblada tierra y mas fértil abundosa de maiz y 
de frutas y de pastos: y cuando yo llegué estaba y hallé tan despoblada 
que no se halló en toda la tierra un pato para poder criar; y donde había 
en estas treinta leguas sobre cíen mil casas no hallé diez mil hombres 
por visitación. Y la principal causa de su destrución fué, que como se les 
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hicieron tantos malos tratamientos sin les guardar verdad ui paz que con 
ellos se asentase. Y como en Popayau los cristianos no sembrasen eu 
todo el tiempo que allí estuvieron, teniendo los Yndios sus maizes para 
coger, los cristianos se los iban ú coger y tomar; y echar los puercos y 
caballos en ellos, determinaron de no sembrar; y como allí tarda en 
venir el maiz ocho meses hubo tanta hambre que se comieron unos á 
otros mucha cantidad, y otros se murieron delia, y el Beualcazar sacó 
muchos de la tierra. Pacíficos estos pocos que quedaban, quise tratar con 
ellos de la conversión de nuestra Santa Fe, y si tenian algunas ceremo
nias, los cuales no tenian cosa ninguna, ui el Sol como los del Cuzcoi 
salvo que vivían íi ley de mucha naturaleza en mucha justicia, á la ma
nera de los de tierra firme, y el vestuario de las mugeres de aquella ma
nera, salvo que los hombres traían otra manera do vestuario de algodón 
muy pintado que cubren sus vergüenzas y parte del cuerpo, que es ¿í 
manera de una capa hechada por debajo del brazo, si no que es corta y 
no pasa de las nalgas. Los primeros que en Popayan vinieron íí la con
version fueron ciento de los naturales de la tierra y cincuenta de los del 
Quito, que con los españoles habían allí venido, y entre ellos hubo una 
señora y tres ó cuatro señores. Hicióronme muchas preguntas de gente 
viva diciéndome j que como no se les había dicho nada de aquello hasta 
entonces, por que les parecía cosa buena ? Y que pues nosotros decíamos 
que buscábamos en vida y salvación, que por que los habían muerto con 
tanta.manera de crueldades? Y que ellos muchas veces trataban entre sí 
que gente podía ser que tanto mal hiciese ; que muertos ellos que quien 
Ips. h^.bía de servir ? que porque no consideraban esto ? Holgaban infinito 
de oir< las cosas de la creación del mundo, por que ellos tienen noticia 
del Diluvio de Noé de la misma manera que nosotros lo teníamos. Y en 
esta provincia otra ninguna noticia tenian ni consideración de quien 
pudo mandar íí las aguas que subiesen tanto que se anegase la tierra. A 
estos ciento y cincuenta convertidos, habiéndoles ya tratado lo necesario 
de nuestra Santa Fé, sin tocar en la pasión y encarnación de Nuestro 
Señor, y otras cosas de fe, y en aquellas cosas que ellos naturalmente no 
podían dejar de creer, y para que ellos vinieseu á creer naturalmente 
que hay Dios Criador, les puse delante que viesen el Sol que era cosa 
criada para servicio del hombre del mundo, y mandado que no parase y 
lo mismo la luna : y que este no se pudo hacer así, ni la tierra que era 
sin espíritu, ni las otras cosas, ni el primer hombre se pudo hacer : por 
donde podían verdaderamente creer que hubo criador y hacedor de todas 
las cosas y que este es Dios á quien hemos de acudir y reverenciar todos. 
No quise el primer dia bautizarlos, sino que pasase la noche por ellos. 
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Otro dia por la maííaua que habían de bautizarse vinieron á que se hi
ciere : tornado á repetilles si se acordaban de lo que les habia dicho el 
dia pasado, y lo tenían y creiau ansí y lo querian hacer como Dios lo 
mandaba ? Respondieron que toda la noche no habian dormido, si no 
tratando de todo lo que se les habia dicho teniéndolo iodo por bueno y 
que ellos lo querían hacer. A todos estos se les puso sus cruces de paño 
colorado en las camisas, y llevo en procesión á la Iglesia y donde torna, 
ron á pedir el bautismo ; y dicha la misa con solemnidad y dándoles á 
entender algunos pasos della. Comieron todos coumigo y mande que les 
sirviesen los capitanes y serviciales de S. M. á Ia mesa de que eitos estu. 
bierou admirados. Acabado de comer se les hizo entender como aquel 
dia liabiau merecido la honra por haberse vuelto de bestias hijos de Dios 
y herederos de su reyno. Este día mandé jugar cañas y hacer gran fies
ta, y todos tubieron en mucho y creyeron grau cosa. Y dende á otros 
cuatro ó cinco días hubo otros trescientos que se les hizo la misma fies
ta. Y hecho esto me partí para la provincia de los Xitibitixites, cuatro 
leguas de allí en que hubo en tres partes tres conversiones en que se 
convirtieron cuatro ó cinco mil personas; y una tratando del sesto man
damiento volvióse un indio íí un capitán que era su amo y le dijo 
i Pues como tienes tu tres mugeres 1 Y el amo queriéndolo desimularj. 
no le respondió, por que yo no lo entendiese. Y tomando íí replicar en-
tendilo, y dándole á entender, como aquellas no eran sus mugeres; si no 
criadas. Respondió, que pues como las tenia todas tres paridas. Después 
de haberle hecho conversiones se les trató del matrimonio, y casaron to
dos los señores íí ley y bendición. Hubo una muger casada de tres dias 
que la requirió un español de amores, que á ser antes de convertida lo 
hiciera luego : y le respondió casi reprehendiéndole: inana Señor qué soy 
casada y terná Santa María tornan ancha pina ; que quiere decir : no me 
hables ya en eso por que soy casada y terná Santa Maria mucho enojo. 
En estas provincias adoraron la cruz, y pusieron pena los señores á los 
indios que ninguno pasase por donde estubiese la Cruz, que no llegase á 
la besar y adorar. En una destas Provincias en las casas de.un señor que 
se dice Tangono y la provincia de Angulo otro dia después de la conver
sion dia de la Madalena tratando en el matrimonio de muger que habian. 
de tomar de mano de Dios, sacaron mugeres que nunca las habia visto 
español, hermosas y blancas; y rescibidos con ellas aquel diá comieron 
conmigo los casados todos con sus mugeres, a las cuales todas di joyas y 
preseas de Castilla, y fueron servidas á la mesa, como íí las de la conver
sion que se hizo en Popayan. Acabado de comer hace venir el señor doce 
hombres con doce flautas que hacían una música muy concordada y bai-
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laron todos y sacaron & los españoles que bailasen con ellos, y todo el día 
estubieron en esta música ; y íí la noche hicieron otros muchos juegos 
convidando íí los españoles con ellos. Vuelto á Popayan destas provincias 
vino ¡i verme de parte de un señor que se dice Patia, un hermano suyo 
tinte 6 tantas leguas de allí, que basta entonces no habia estado de paz, 

diciendo que su hermano el señor le enviaba á visitar y á decir que el 
estaba para venir, sino que se había sentido malo de cierta montería que 
habia hecho, pero que el vendría en estando bueno. Y este el día que 
entró en Popayan tuve mensageros suyos que me enviaba á decir y dar
me la bien venida, y que el habia sabido como trataba á los señores é in . 
dios, sin les mentir en cosa, y por esta cabía el quería ser amigo y hacer 
lo que él le maridase. Con estos le envíe ciertas joyas, y preseas á él, y á 
su nauger y ciertas hijas que tenia, y con este su hermano envió ¡1 dar las 
gracias: al cual hallé de tanta autoridad y razan y sabio, que traté con é] 
de la conversion : el cual vino á ella con muy gran conocimiento con sus 
doce indios. Con estos se hizo la solemnidad y fiesta que con los otros, y 
se les pusieron sus cruces por señal de cristianos. Y vuelto este ásu her
mano y señor y hecho relación de lo que habia pasado hizo en su tierra 
fiesta y alegrias. Y ansí enviando yo í la villa de Pastos ocho de caballo 
cou cartas para que de allí fuesen al Marqués Don Francisco Pizarro, 
supo como iban porqué habían de pasar cerca de su pueblo y salido su 
hermano cerca de cuatro leguas á los recibir con indios y mantenimien
tos y llevarlos ú la casa del Señor donde nunca habían estado españoles; 
y cerca de una legua del pueblo salieron mas de quinientas ánimas hom
bres y mugeres con sus bailes y danzas para los llevar ante el Señor: el 
cual les hizo gran fiesta, y & la vuelta los tornaron á rescebir otras cuatro 
leguas, y los hizo detsner en su casa holgándose ciertos dias, y me envió 
íí decir que fuese á en que le queria volver cristiano con toda su gente, y 
baria que todos los señores comarcanos que hay hiciesen lo mismo, por 
que le tenían respeto por ser mayor Señor que ellos. Hecho todo lo que 
convenia en la conversion eu estas provincias volví á la de L i l i , donde 
estuvieron muy recios en no querer oir ni recibir cosa de lo que se lea 
decia, hasta tanto que viniendo el señor de aquella provincia á hacerme 
cierta casas, cada mañana venia con cierta gente en persona y me abraza
ba y me decía que me quería mucho: respondiéndole que yo también á el 
le queria mucho, pero que le queria como el mejor caballero que tenia, 
que me servia mejor que los otros, y ansí le queria yo á el mejor que íí 
los otros indios, por que me servia mejor; y que sí el quisiese conocer ¿í 
Dios y hacerse cristiano, que seria el querer masque á hijo. Finalmen
te en quince días arreo trataba con el destas, hasta que un dia vino dan-



COSTA PANAMEÑA EN E L MAR D E L SUR. 117 

do voces que queria bautizarse eou toda BU gente, lo cual concertamos él 
y yó que se hiciese tres leguas do allí doude habia la mayor población. 
En esta conversion hubo un mayordomo de un señor que de un cerro 
alto donde tenia su casa con muy gran diligencia iba á traer sus hijos 
acuestas. Estos señores que allí se hallaron, tratándoles el Diluvio de 
Noií, comenzaron á hablar y digeron, que aquello ansí lo tenían de sus 
antepasados y agüelos, y que también tenían que habia de haber otro 
acabamiento del mundo por fuego y que después no habia de haber mas 
mundo; y que solo lo que les decían creían por haberles dicho parte de 
lo que ellos teuiau : apretándolos, que pues que esto tenían ansí que por 
que no consideraban quien podía acabar el mundo, y que hallarían que 
nadie era parte, si nó el mismo que lo hizo ? Y que por que teniendo 
esto entendido no adoraban al que veiau que esto era poderoso para lo 
hacer ? Y digeron : que ellos no adoraban á nadie, ni sabían mas de lo 
qr.e habían dicho, y que del cielo se hicieron todas las cosas del mundo 
y se regia y gobernaba de allí y que no sabían quien lo hacia. Otro dia 
de la conversion se dijo misa, y se bendijo una cruz grande íí la cual es. 
tuvieron todos los convertidos que serian hasta 600 ánimas y en proce-
síon se llevó y se puso en la plaza que el señor tenia delante de sus casas, 
la cual adoraron yendo de rodillas íí ella como si toda su vida lo hobie-
ran visto hacer; y este mayordomo no salió aquella hora allí por ser ido 
á proveer cosas, y como vino y entró donde estaban los señores, y digeron 
lo que se habia hecho en la adoración de la cruz el salió solo y estando 
treinta hombres sentados en la plaza, donde la cruz estaba, sin nos decir 
cosa alguna pasó por nosotros y llegó á la cruz, y cuatro pasos antes que 
llegase íí la cruz se hincó de rodillas, y fue ansí hasta ella y la besó, y se 
retrajo atras un paso y se levantó y hizo una reverencia con todo el cuer-
po y el tenia una caperuza montera en la mano que nunca se la puso 
hasta haber hecho lo que hizo : levantado donde habia adorado la cruz 
estuvo mirando la cruz un credo, y se pasó á la hasta derecha de la cruz^ 
6 sin se hincar de rodillas la tornó á adorar con una reverencia: y hecho 
esto se pasó á las espaldas de la cruz y hizo otro tanto, y luego á la hasta 
izquierda parándose cuanto un credo ií miralla, y esto hecho se volvió á 
donde primero habia adorado y la tornar adorar la estuvo mirando cuan
to dos credos, y volvió á nosotros con muy gran ímpetu y voz dos veces 
diciendo y señalando con el dedo á Santa Maria. Después desto en L i l i , 
de las sierras que están frontero de la otra parte del río grande hasta tres 
leguas del pueblo de L i l i , vinieron dos señores con doce hombres y lie-
gados al río rogaron á un señor que estaba en una isla, que me sirviese á 
mí de pesquería, y le rogaron que los pasase el rio y que ellos se lo pa. 
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gariau, por quo venian á verme, el cual hizo de buena voluntad, pasados 
}' en su casa del diciendo, que el los pondría conmigo por que el era mio) 
movido de codicia del oro y sal que me traían de presente los prendió y 
mató el un señor con los seis que eran suyos, y llegando un español cria-
tío mío á visitarle y ú ver ciertos puercos que allí tenia halló aquellos 
hombres tendidos en unas esteras y cortadas las cabezas á la puerta de 
aquel señor; y un muchacho diciendo lo que era aquello? Le dijo que 
allí en una casa estaban otros tantos atados que no eran muertos. Y ve-
nidos ante mí supe lo que pasaba, y á lo que aquellos señores venian. 
Preguntándoles, que por que venian sin que los llamase? Digeron: que 
por que hablan sabido cuan bien trataba 3^0 á sus vecinos, y que ellos ve-
nian á ofrecerse por la nueva que teuian. Traido preso aquel señor con
fesó luego delante de los que estaban vivos el delito, y la causa del : hecho 
el proceso se sentenció á muerte. Queriendo tratar de la conversion con 
el antes que se le diese, le hice traer de la cárcel, y estuvo mas de una 
hora que no me respondia cosa desta vida: dejábale y saliáme, y la len
gua siempre cou el, y esto hice tres ó cuatro veces antes que me respon
diese cosa ninguna.y en esto y desatándole Dios la lengua respondió al . 
gimas cosas y cada hora se saboreaba mas en lo que se le decía ; y en esto 
estuve con él desde la mañana hasta la tarde; y como vi que el decia que 
sí, y que queria ser cristiano, y que quería que le bautizasen, crei que lo 
hacia creyendo que no le mataria, y le dige : que no se volviese cristiano 
por pensar que no había de morir, por que ya la sentencia estaba dada, 
sino solo por salvarse, y que tubiese por cierto que si él conocía á Dios 
y le creia, y le pesaba de no haber antes sabido lo que allí se le decia» 
que entonces nacia para siempre, y para ser hijo heredero del reyno de 
Dios, y que de pobre indio sería el mayor señor de este mundo, ó que 
moria para siempre estar en las penas del infierno, de que se le habia ha
blado. Y â esto respondió con muy grande voz y alzó el rostro y dijo, que 
pues el iba á i r con tan gran señor, que el queria morir de buena gana, y 
que no se le daba nada de su tierra ni de su muger é hijos y que le bau. 
tizasen luego. Lo cual se hizo con toda solemnidad, y de allí sin le atar 
puesta una cruz en las manos diciendo, creo en Deo, dándole á entender 
Jo que querían decir estas palabras y ayudándole sus padrinos y todo el 
pueblo que se halló allí, fue llevado en procesión á la plaza donde estaba 
la picota, y apretándole los cordeles, se quebraron y se cayó en el suelo 
desatinado, y antes que se levantase buscó la cruz que se le había caido, 
y se levantó con ella, y queriéndole atar otra vez, dijo que esperasen, y 
llamó á la lengua y le dijo : que en la cárcel debajo de la cabezera de su 
cama estaban dos platos de oro y que los trugesen y no se perdiesen y me 
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los diesen ú mí, y como el los vido dijo : agora haced lo que quisieredes, 
y diciendo el credo murió. Otras muchas cosas señaladas mostró á Dios 
por esta gente eu la conversion que por no ser prolijo no las digo aquí: 
mas de que enviando yo á un capitán á descubrir la costa, entró con dos 
bergantines un río arriba, á una vuelta del río había una cruz grande 
acabada de poner que ellos tenían espias para cuando fuesen allí cristia. 
nos, bogaron los bergantines recio para descubrir la vuelta del rio y vi
nieron ir una canoa con seis hombres que acababan de poner la cruz, y 
yendo tras ella bailaron, los señores de la tierra con otras sesenta canoas 
esperándolos y como vieron á los bergantines hicieron señal de paz, y 
como el capitán Ies respondió con ella, vino un señor en una canoa con 
ciertos mautenimientos que le trujo á los bergantines, y por señales dijo, 
que saltasen á tierra á una casa grande que allí estaba, y eu el salió con 
•ellos y los aposentó en ella ; y esta casa estaba toda á la redonda cercada 
de cruces. Querido saber después la causa que estos hicieron este recibí, 
miento siendo gente tau belicosa por que esta en la Provincia de los Pe-
sies queJarriba decimos fue que estos confinan con los de Chasguio, y de 
aquel señor Juangomo que decimos y se tratan por vias de mercadurias; 
y pareció que indios de estos se hallaron en aquella conversion por espias 
y vieron todo lo que hicieron en el adorar de la cruz. Y por esta causa 
entendido todo lo que nosotros entendíamos salieron á recibirnos con ella. 
Este valle é tierra de Popayan como tengo dicho es muy hermoso y fértil: 
los mantenimientos de aquellas provincias son maíz y unas raices que 
llaman allí papas que son como una castaña de hechura de una nuez, y 
otras raíces que saben a navos, y frutas muchas que tienen, y todo su 
mantenimiento principal es el vino que del maiz hacen en aquella tierra, 
que es de un maiz que llaman niorocho, menudito y muy duro que se 
coge á dos meses después de sembrado, y deste hacen pan muy bueno, y 
vino y miel, y aceite y vinagre. En todas estas provincias que tenemos 
dichas desta gobernación, tiene estos mantenimientos, yen algunas tienen 
yuca y ajos, y en esta provincia de L i l i no comen el maiz hecho pan, sino 
tostado ó cocido, no embargante que tienen piedra-s eu que lo muelenj 
hacen la chicha y ven comer á sus vecinos, que son los de Atunceta en 
bollos hechos del maiz de pan en masa y ansí son gentes de mas fuerza 
estos que los de L i l i . 

Tienen estas provincias la costumbre que en las de Coyba y Cueva 
en hacer sus fiestas y cabos de años por sus difuntos, en las cuales fiestas 
se juntaban los de un pueblo con otro, ó de un señor con otro siendo 
amigos, y hacían ¡sus fiestas de comer y beber como se hace acá, -y des. 
pues de comer á la tarde salían íí jugar á las cañas saliendo un principal 
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con cincuenta 6 treinta, y el otro con otros tantos íi otra, todos con sus 
rodelas muy bien becbas y pintadas y sus tiraderas que son las armas 

.que en aquella tierra traían, y puestos en su puesto salían á escaramu
zar, como acíl salen los ginetes, y se ponian en sus ventajas y se tiraban 
como enemigos y desta manera escaramuzando estaban toda la tarde, y 
del juego salían heridos muchos y algunos muertos, y al que allí mata
ban no tenían pena ni les quedaba enemistad. Hallóse en las casas prin-
cipales del señor desta provincia de L i l i en alto tanto como tres ó cuatro 
estados dentro de la casa á la redonda de la principal sala puestos en 
cantidad de cuatrocientos hombres, ó los que cabían en aquella sala 
desollados y llenos de ceniza, y sin que les faltase figura ninguna y sen
tados en una silla juntos unos con otros con las armas con que ¡os pren
dían puestas en las manos como si estuviesen vivos : y á estos que ansí 
prendían y .nataban los comían la gente de guerra por victoria. Desde 
esta cordillera de sierras que está sobre la mar aguas vertientes á ellas 
es toda montuosa y fraguosa, y en ellas están las poblaciones hasta la. 
mar; y desde el río de Santa Maria hasta cerca de la isla del Gallo, que 
hay cincuenta leguas pueden ir á los bergantines por dentro de la tierra 
sin salir á la mar de un rio en otro, porqué van asidos que uno sale á 
otro y todos están poblados, y las casas que en ellos hay son trescientos 
pasos en largo, y de doscientos y ochenta y en cada casa á lo menos hay 
cien vecinos casados : todos estos se andan en sus canoas que no hay ca
minos por tierra: son ricos y de mucha contratación de sal, y de pesque
ría. La tierra adentro, en el parage de la isla del Gallo hay cierta 
provincia de rios muy poblados que las casas todas son fortalezas arma
das en alto sobre árboles ó sobre pilares de madera muy altos, y habitan 
en lo mas alto con escalera levadiza gente muy rica no hechos íí la gue
rra por que de una barca que vayan cinco ó seis hombres no osan aguar
dar en aquellas fortalezas. Junto á estas provincias hay un valle que se 
dice Los Cedros así enfrente de la isla del Gallo, que es muy poblado y 
muy rico, y ee todas las mas de las casas tienen sus corrales de puercos 
de los naturales de allá y las mugeres todos los brazos traiau llenos de 
anillos de oro fino en gran cantidad. Deste valle se ha tenido de la tierra 
adentro y de todas partes gran noticia de la riqueza della, la manera de 
la gente y los ritos y cerimonias que tienen; no se ha sabido de cierto 
hasta agora que un capitán que yo envié á poblar á la Provincia de Ca-
taller donde está poblada, y no sé el nombre que la puso, por eso no se 
pone aqui. 

En esta mar del Sur hay muchas corrientes á suya causa-esta oosta 
no se puede navegar, si no es junto á tierra, sino es con dilación, y ansí 
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se corre ¡a costa surgiendo cada tarde, y casi con mareas por que hay 
muchas puntas que no puede el viento contra la corriente. La buena 
navegación desde Panamá al Piríí, ó íi Nicaragua es de Enero hasta Ma
yo, que es el tiempo que anda el norte y nordeste, y para volver hasta 
Paita y aun hasta Puerto viejo todo el añc -Sur. Ea el Puerto de la Bue
naventura mengua la mar mas de media legua, y en la isla de Palmas, 
y Bahia de la Cruz mengua un tiro de cañón y es todo lo uno de lo otro 
diez leguas y ocho leguas, y ansí en toda la costa mengua mas en una 
parte que en otra, conforme íí la entrada de la mar. En la mar del Norte 
mengua y crece poco, que es cuando mucho, medio tiro de canon, aun-
que ¿ea cou lo del Darien que puede haber resaca del agua. 

La provincia de Pecota está leste oeste con L i l i difiere poco, que 
derecho camino habríí siete leguas : esta provincia era muy poblada y 
muy rica de oro y esmeraldas. Salieron de la Gobernación de Venezuela, 
y desta mar el licenciado Jimenez y Federman en demanda del Piríí: 
vinieron íí dar á esta Provincia y cuando llegó el Federman ya el Jime
nez estaba en ella y pobló una ciudad que dice Santa Fé y otros dos 
pueblos que no me acuerdo el nombre dellos. Llegado el Federman don
de estaba el licenciado Jimenez llegó Benalcazar por estotra parte del 
Pirú, y de allí concertaron de se embarcar todos tres y salieron á Carta
gena por el rio grande de Santa Marta y vinieron á esta Corte, y cada 
uno hizo la relación que le estubo bien. Quedó en Bogontá por capitán 
un hermano del Licenciado; y estando éste allí partió de Santa Marta el 
licenciado Jerónimo Lebrón, que estaba por Gobernador puesto por la 
Audiencia de Santo Domingo, hasta que S. M. proveyese. Y por que 
aquello de Bogotá se habia desecho por los capitanes y gente de Santa 
Marta llevó provisiones para que les recibiesen ; las cuales no queriendo 
cumplir el Jerónimo Lebrón se volvió. Esta provincia era de su tamaño 
de las buenas y ricas y bien pobladas que habia en Yndias, y como los 
capitanes no estaban ciertos que no serian quitados del cargo, tuvieron 
respeto & se aprovechar, y dar tan tal mano á la tierra con ser la gente 
tan doméstica y haber venido de paz, y hicieron tantos muertos y robos 
en ellos por les robar, que ha quedado en grande desminucion. En estas 
tierras hay los mantenimientos que en estotras provincias, mucha caza de 
venados á maravilla, tierra sana, fresca y templada. Hay un señor uni
versal de aquella tierra muy rico, el cual visto el tratamiento malo que 
le habían hecho á sus indios, nunca ha venido de paz; ni ha hecho guerra. 
Este capitán Quesada con la gente que allí tenia Jerónimo Lebrón, y con 
la que mas pudo sacar se entró la tierra adentro, y hasta agora no se ha 
sabido el suceso della. 
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Diez leguas de Popayan hay una provincia que se dice Apirama, 
quo es donde mataron los capitanes que arriba decimos. Estos señores 
desta provincia visto que yo no liice mas que resistirles el alcance y en-
trada en Popayan, y con lo domas que se liabia entrado no habia podido 
entrar en su tierra íí los castigos ; salen con mucho úuiino y entran por 
los repartimientos de Popayan hasta cinco leguas de la ciudad queman, 
do la tierra y matando los que hallaban de que tuve necesidad de enviar 
sobre ellos y entrar en su tierra; y con ir lóO hombres y los 60 de caba
llo, aguardaron en un llano hecho un escuadrón cerrado tan bien orde" 
nado como se podrá hacer en toda Ytalia que seria de mas de doce mil 
hombres con picas de mas de cuarenta palmos arriba, y debajo de las 
picas que tenían caladas, entre dos picas habia uno de un montante que 
allá se dice macana, los cuales salían de entro el escuadrón de las picas 
á pelear, y se tornaban íí retraer debajo de las picas, y los de caballo 
jamas pudieron romper por ninguna parte ni dar lanzada, hasta que los 
arcabuceros abrieron por un llano, y antes que pudiesen cerrar fueron 
por allí rompidos, con los de caballo, recibiendo daño antes que se pu- í | 
dieran poner en tierra áspera. Después desto no osaron mas bajarse en el 
llano, y en lo alto hacian un ardiz de guerra con que herían y se aprcpr 
Vechaban de los caballos hasta venir á entrar en el Real; y en escaramu
zas que hubo me tomaron tres soldados á manos vivos. Estos señores 
traían gente á sueldos de otra provincia que con ellos confina que se dicen 
los Tíjajos (Pijaos?) que es gente que gana sueldo á todas partes que les 
llaman. Esta provincia está al Leste desde Popayán hacia Pocota. En esta 
cordillera desta sierra de Popayán, hay dos ó tres volcanes y todo lo 
mas del año están nevados lo alto de las sierras. 

Ganado Méjico y asegurado todo lo de aquella tierra el Âdeiantado 
Don Pedro de Alvarado vino á las Provincias de Guatimala con la gente 
que pudo sacar de Méjico, y aquellas provincias eran de las ricas y bien 
pobladas que habia en toda aquella tierra, en ella hubo mucha resisten, 
cia y se fortalecieron los indios muchas veces en Peñoles. Alvarado hizo 
en ellos muchas crueldades pacificó la tierra con mucho daño della: sacó 
mucha gente para el armada que hizo en el Perú, y esclavos que consin
tió hacer, ansí como en Nicaragua de donde ha venido en mucha dismi
nución de gente en la tierra: es tierra muy fresca y fértil y sana. En 
esta gobernación hay la ciudad de Santiago, y la villa de San Salvador 
y la de San Miguel que es á los confines de Nicaragua. La gente desta 
tierra es á la manera de la de Nueva España. En el año de 41, viniendo 
de Méjico mataron los indios al Adelantado Don Pedro de Alvarado; y 
en este tiempo se abrió una tierra apartada de la ciudad de Santiago y 
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•iJella salió uu rio enjuto que vino á dar íí la ciudad y dejando todo lo 
mas della vino á dar en las casas del Adelantado, donde estaba su muger 
y entró en ella que no dejó vida que no llevase ó ahogase, y allí murió 
su muger y toda su casa salvo una hija quo se halló fuera de la casa. Y 
pasada la furia del rio se quedó sin mas agua. Luego entraron en la casa 
:i ver el daño que había hecho, y hallaron uu toro íí la puerta de la 
cámara donde estaba su muger muerta cou un cuerno muy cuido que no 
dejaba entrar á nadie en la casa y después no pareció el toro mas. Esta 
sierra se abrió cerca de un volcan que había cu ella. En esta provincia 
'hay grande aparejo para hacer naves ansí de madera como de todos los 
otros materiales: es abastada de todos mantenimientos. Muerto el Ade-
ilautado quedó en la gobernación el Licenciado Maldonado. 

La provincia de Cartagena confina cou Santa Marta y con el Darien; 
•esto entraba en la gobernación de tierra firme, y el primer gobernador 
que vino á ella después que Pedrarias pasó por aquella costa fué Pedro 
de Heredia proveído de gobernador desde el rio grande de Santa Marta 
al rio grande Uraba para que pudiese poblar y rescatar, y contratar con 
'los indios, y no para que pudiese repartirlos, de lo cual vino mucho 
daño á la tierra, porque como no los tenia en encomienda nadie, ni pen
saban de los haber ninguno procuraba por ellos antes eran en levan-
talles cosas por donde los poder hacer esclavos y roballos. Cuando se 
quiso enmendar este daño había ya pocos indios, j ansí hay tan pocos 
que dudo poderse conservar aquella tierra; nunca hubo muchos indios 
en ella, por que la tierra es montuosa, estéril y mal sana, tierra baja y 
anegadiza de pocos rios y agua dulce ; la gente della mugeres y hombres 
desnudos sin ninguna cosa sobre sí, en ella, hay pocos mantenmientos : 
•de pesquería tienen mucho : esta es gente mas bestial que la qué yo he 
visto. En la provincia de Cartagena se pobló el primer pueblo y después 
ipobló en Uraba, junto al rio grande de San Sebastian. En Mompox está 
otro pueblo poblado que es junto al rio grande de Santa Marta y este 
siempre á estado para se despoblar, porque los Yndios mataron ciertos 
•cristiaoos del pueblo, y cerca de allí hay ciertos negros que se han huido 
de los españoles que tienen hecho pueblo y se sirven de los indios, y 
desto se teme agora mas en aquella tierra que de los indios. En esta 
.tierra hay una provincia que se dice el Zenú, donde de antiguamente 
¡tenian los .indios en el campo sus sepulturas, y encima delias grandes 
.montones.de tierra, todos se enterraban con todo el oro que tenian, des-
:tas se ha sacado mucha cantidad. Ritos ni ceremonias no tienen ninguno 
,en esta tierra. JS1 licenciado Badillo Oidor de Santo Domingo el año de 
36, fué ú '.tomar .lesidencia á Pedro de Heredia y en ella le tuvo preso 
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mucho tiempo hasta que á pedimento del Pedro de Heredia fué proveído 
por juez de residencias en esta Corte el Licenciado Santa Cruz el afío de 
37. Cuando este llegó á Cartagena, el licenciado Badillo con toda l a 
gente que pudo sacar era ido en demanda del Piní la vuelta del Sur, y 
pasó por la provincia del Eirá, que arriba decimos, y ilegú ¿ la de L i l i , 
donde halló al Capitán Lorenzo de Aldana, que arriba decimos, donde 
fue desecho el Badillo, por que se le quedó allí la mas parte de la gente, 
y la otra se fué al Quito. Llegado Santa Cruz á Cartagena envió un ca-
pitan tras el Badillo con cierta gente y siguiendo su camino llegaron ¡í 
la provincia de L i l i donde se quedó el capitán y la gente se fué donde 
quisieron. El Pedro de Heredia el año de 39 vino d España con su resi
dencia, y volvió á su gobernación á la provincia de Santa Marta. F u é 
proveido por primer gobernador á Bastidas en el rio de Santo Domingo, 
al cual mataron un Villafuerte, y otro que le dieron de puñaladas en su 
tienda, el cual murió antes que hiciese en la tierra ningún efecto. Quedó 
por capitán de aquella gente un Palomino, y este comentó á conquistar 
aquella tierra; el cual tuvo muchos reencuentros y guerra con los indios: 
el era tan valeroso y valiente hombre que los indios le temían y c o m e i i -

zaron á venir de paz. Pasando un rio grande íí nado con su caballo se 
ahogó. Después de este fué provehido por Gobernador de aquella tierra. 
Garcia de Lerma. Hay una provincia siete ó ocho leguas del pueblo y 
puerto de Santa Marta la tierra adentro que se dice Bonda, que hay 
grandes pueblos y tierra muy ííspera de sierras, gente belicosa, flecheros-
que tienen yerba. Garcia de Lerma salió con buena gente para ir á paci-
ficallos, y los indios se dieron tan buena maña que le desbarataron y 
mataron ciertos soldados. Y vuelto á su pueblo no tornó mas á aquella 
provincia, ni hasta hoy se ha tornado más ií pacificar: no pobló otro" 
pueblo en aquella gobernación, antes se dieron maña en la pacificación» 
y ansí no hizo cosa que de contar sea. Habiendo del algunos querellosos^ 
fué por juez de residencia contra él el Doctor Ynfante Oidor de Santo 
Domingo, y estandosela tomando murió el Garcia de Lerma, y quedó 
a l l í el Doctor Ynfante; y en su tiempo no solamente no se acrecentó 
nada en l a Gobernación, pero aun antes se desminuyó, porque salieron 
del l a muchos españoles que estaban por vecinos. En este tiempo fué por 
Gobernador de aquella tierra el Adelantado Don Pedro de Lugo, que 
llevó buena gente y armada, y este envió luego á Don Alonso su hijo á 
una provincia que dicen la Ramada que está en la costa hacia el cabo de 
l a Vela, donde habia dos ó tres señores mas domésticos que los otros por 
ser tierra llana y ricos de oro, y dello siempre daban á los Capitanes, 
que allí iban, y con esto se conservaban. De alli fué el Don Alonso* á . l a s 
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•sierras nevadas, y en ellas prendió un señor rico, cou el cual hubo algu
na cantidad de oro, y como lo tuvo se volvió íi Santa Marta, y estando 
allí algunos días hoy mas mañana para fundir el oro para dar ;í cada uno 
su parte, se embarcó en una nao sin que su padre supiese nada, y se 
vino á Cuba cou todo el oro, y allí lo fundió y se vino íi España. Y cou 
la otra gente que le quedaba envió al licenciado Jimenez el rio grande 
arriba por la mar y por la tierra; y cinco bergantines que iban se per-
dieron ú la entrada del rio, y uno aportó íi Cartageua, y el Jimenez que 
iba por tierra siguió el rio arriba hasta llegar á Bogotá, donde pobló: 
•esta provincia de Santa Marta, tampoco fué muy poblada. Aquí reinan 
todo lo mas del año Norte y Nordeste, y por eso es tierra de poca lluvia 
por que cuando estos vientos reinan en aquellas partes, no llueve; hay 
muchas perdices y muy buenas del tamaño de paloma, los mantenimientos 
son de inaiz y yuca ; los carneros y vacas que se crian en aquella tierra 
son los mejores que en las Yudias se crían. En esta tierra no tienen 
ceremonias los indios, ni adoración, mas de aquellas figuras que tienen 
eu aquellos paños, y en el oro, que son como les aparece el diablo: la 
gente desnuda hombres y mugeres á la manera de los de Cartagena. En 
la provincia de la Ramada cerca del cabo de la Vela se descubrieron más 
pesquerías de perlas donde se pasaron ciertos vecinos de ¡as perlas y po
blaron. Muerto el Adelantado Don Pedro de Lugo, proveyeron de Santo 
Domingo por Gobernador á Jerónimo Lebrón, y este fué á Bogotá 
como arriba decimos, y vuelto á Santa Marta halló cómo habían provehi-
<lo por Gobernador al dicho Don Alonso, y él se fue á Santo Domingo 
ú su casa. El Villafuerte j los demás que mataron íí Bastidas se entraron 
la tierra adentro por los pueblos de los Yndios, y anduvieron mucha 
tierra que nunca los Yndios les hicieron mal. Y vueltos á Santa Marta 
fueron presos y traídos íí Santo Domingo, donde se hizo justicia dellos. 

Lo que mas hay que decir de las provincias que arriba están dichas, 
y los tiempos de año que faltan que decir en que cada cosa fué, llegado 
á Panamíí yo lo enviaré. 

Hállase con muchos indicios de original en el archivo general de 
Yndias de Sevilla, entre los papeles traídos del de Simancas leg. 11, de 
relaciones y descripciones. 

Confrontóse en 27 de Noviembre de 1794. 
Mart in FeimMiulez de Navarrete. 

Es copia exacta del original que se conserva en la Biblioteca de 
manuscritos del Depósito Hidrográfico. 

Madrid, 28 de Abri l de 1888. JüAN D E IZAGÜIRRE, 
Bibliotecario. 
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I 

K E L A C l d N D K L VIAJE.—DE T U M B E S Á P A N A M Á Y P A N A M Á Á BÜRICA. 

1790—Noviembre 1.°—Al amanecer vimos con mucho agrado que 
nuestros esfuerzos no habían sido infructuosos ; fondos de 17 brazas 
lama, nos hallííbamos entre el Amortajado y los Islotes de Payana que 
luego conducen á Tumbes; y la vista del alto de las Salinas nos propor-
cionaba un nuevo enlance de marcaciones con nuestra posición do Gua-
3'aquil. Demoraba el Amortajado al Norte 70.° Oeste de la aguja distan, 
cia tres á cuatro leguas; íí la sazón calmó enteramente el viento y creímos 
vernos precisados á dejar caer un anclote, pues la marea nos arrastraba 
considerablemente sobre la punta de los Manglares ; pero por ventura 
no bien habían llegado las ocho, cuando un viento galeno del Nornoroes-
te nos dió lugar á ceñir al Oeste y apartarnos algo de la costa de Payana: 
las bases corridas en aquella ocasión debían destruir por medio de la 
latitud observada algunas dudas sobre la verdadera latitud del Amorta
jado originada de la demasiada proximidad del Sol al zenit, al tiempo 
de nuestras primeras observaciones con las corbetas. En efecto, obser
vada al medio día la latitud de 3.° 20' 30", y tomados de antemano di-
ferentes horarios, nos cercioramos que la latitud del extremo Sur del 
Amortajado era de 3.° 14', y su longitud 0.° 32' 40" al Oeste de 
Guayaquil. 

Franqueada la navegación con el aprovechamiento de la virazón de 
la tarde, y evadidos al día siguiente los efectos de algunas turbanadas 
con mantenernos sobre poca vela casi en una posición uniforme, ya en la 

* Bien que la relación de este viaje so halle publicada, tanto el precio do la obra 
como su escasez en el país nos mueven á reproducir lo que á Colombia se refiere. 

-Y. del J . 

9 
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tarde dei 3 de Noviembre pudieron empezar de nuevo las tareas acos
tumbradas al andar de la costa. Debíamos atravesar ahora los límites 
constantemente lluviosos de las dos estaciones opuestas en aquellos mares; 
debíamos luchar al mismo tiempo con las calmas, las corrientes, las l l u 
vias y las turbonadas que casi ¡í porfía dominan allí en todo el afío ; la 
Isla del Gallo, la Gorgona, la Bahía de San Buenaventura eran nombres 
hasta entonces temidos con mucha razón eu aquellas inmediaciones, y sin 
embargo, debíamos reconocerlas y sujetarlas á observaciones exactas de 
latitud y longitud; finalmente, las costas á donde se dirigían ahora núes-
tros pasos, si bien sujetas ¿1 la Monarquía, no podían menos de reunir 
á nuestra vista en una sola perspectiva, los sufrimientos de los primeros 
navegantes españoles, las invasiones de los filibusteros y la despoblación 
natural de un país aún no desmontado, y sujeto por la misma razón á 
unas lluvias y tempestades tan duraderas. 

Aracada en el entretanto la costa para las dos de la tarde, ya que 
la calima no había permitido el distinguirla hafta entonces, conocimos 
que nuestra posición, al paso de facilitarnos la reunión prolija de las 
tareas emprendidas, con las que se habían efectuado eu las excursiones 
al Morro desde Guayaquil, exigía una no mediana precaución en los 
rumbos siguientes, los cuales, si nos descuidásemos en no hacerlos con
trarrestar íí la corriente, pudieran muy bien arrastrarnos sobre los muchos 
arrecifes de que están llenas aquellas costas: demoraba la punta Santa 
Elena al Norte 18° Oeste, las costas de Chanduy y los altos del Tambo 
se extendían hasta el Esnordeste. 

Vencida en la noche aquella punta, y proporcionándose después de 
algunas horas de pairo el marcarla de nuevo en la mañana siguiente, al 
tiempo que un vientecillo favorable y galeno nos conducía con bastante 
velocidad hacia el Norte, ya la navegación emprendida dejó aproximar^ 
nos rápidamente hacia la línea Equinoccial. Pasáronse el pueblo de 
Colonche, la Isleta Salango, la Isla de la Plata y el Cabo San Lorenzo: 
atracamos luego el fondeadero de Manta, paraje frecuentado ó bien por 
un pequeño comercio de comestibles ó manufacturas, ó bien por las 
muchas arribadas de las embarcaciones, que navegando desde las costas 
del Norte á Guayaquil ó al Perú, se ven al mismo tiempo contrariadas 
del viento de la marea y de la corriente, y como carezcan de agua y 
de víveres, Ies es preciso el reemplazarlas en aquel paraje. La observación 
de un eclipse de Luna hecha por Mr. Bouguer en el pueblo de Monte-
Chisti, dió allí un nuevo dato importante para la comparación de nues
tras longitudes. Finalmente, en la tarde del 5, por fondo de 40 y 45 
brazas lama, ya marcábamos el Cabo Pasado al Este á distancia de tres 
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leguas, y pot consiguiente se aproximaba muy mucho nuestro ingreso 
en el hemisferio del Norte. 

Efectivamente, como siguiesen los vientos favorables del Sur y Sur-
sudoeste y nosotros en la navegación de la noche continuiísemos siempre 
con las mismas precauciones de no propasar los límites de la tarde ante
rior en los extremos de la costa, ya al día siguiente observamos la latitud 
de 0o49' al Norte de la Equinoccial. La longitud era de solos 15' al 
Oeste de Guayaquil. El cabo San Francisco se veía al Sur 25° Este y la 
Punta de la Galera al Este; en las proximidades del rio de las Esmeral
das, la sondaleza en aquella misma tarde no alcanzaba el fondo con cien 
brazas, cuando a los dos y íí las tres habíamos por 10 y 17 brazas arena) 
prueba evidente que el placer que desde la Punta de la Galera se extien
de hasta la Gorgona sale á veces con el poco fondo hasta dos leguas mar 
afuera, y conforme con los derroteros hace aquella navegación bastante
mente arriesgada. 

Nunca la navegación nuestra fue más feliz que eu los días siguien
tes, en los cuales, como ya se manifestó, debíamos luchar con unos obs
táculos tan constantes como difíciles de vencerse. Las lluvias, lo más 
frecuentemente, eran sólo copiosas durante la noche; y los dias, al con
trario, despejados, nos proporcionaban al mismo tiempo la vista indi, 
vidual de las costas y la repetición necesaria de las observaciones: verifi
cadas éstas oportunamente y combinadas en una masa comdn las latitu
des, las longitudes y las marcaciones, descubrían una á otra los errores 
respectivos, por manera que fuese fácil en las bases de corredera hacer 
frente ¡í las variaciones complicadas y oscuras de las corrientes, las cuales 
ya daban diariamente un error á lo menos de 20' en latitud y otros tantos 
en la longitud estimada. Recorriéronse así y pudieron describirse con 
mucha exactitud las costas que desde el cabo San Francisco corren por 
las Puntas de Mangles y Salaonda, por las Islas del Gallo y la Gorgona 
y por la ensenada de San Buenaventura, hasta la Punta de Chiramira y 
el Cabo Corrientes. En las inmediaciones del cabo ya las tierras son bien 
altas, cesando los Manglares que vienen sin interrupción desde el cabo 
San Francisco ; no se encuentra fondo á tres leguas de la costa con cien 
brazas de sondaleza. Finalmente, siguen allí muchos rios de los que 
inundan el Chocó, tributando al mar al mismo tiempo, los despojos de 
una vejetación siempre lozana y las arenas de oro, que con su brillo en
gañoso atraen hasta aquellos bosques al hombre codicioso. 

Noviembre 5.—Las inmediaciones del Cabo Corrientes fueron para 
nosotros el verdadero término del método de tareas seguido hasta enton
ces con tanta felicidad. Ya las lluvias eran igualmente copiosas y cons. 
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tantes; los estallidos de los rayos nos indicaban próximo otro peligro 
mayor. Las corrientes sumamente rápidas, uo podian corregirse por 
medio de las observaciones, ni era posible con aquellos tiempos el con-
servar siempre íí la vista una costa á las veces baja, á las veces coronada 
de peligros. Navegábamos, ya con mucho, ya con poco aparejo, ya al 
Nordeste, ya al Noroeste según parecían dictarlo las circunstancias y 
carices ó lo pedían imperiosamente los vientos varios desde el Sudoeste 
al Oesnoroeste y entremezclados con algunas calmas. 

Noviembre 11.—Aprovechábase, finalmente, cualquier clara para 
reconocer los irozos intermedios de la costa, la cual seguíamos á distan, 
cia de cuatro leguas, pero las inmediaciones del Golfo de Panamá pusie-
ron finalmente un término á los obstáculos indicados, y en la tarde del 
11, restituida la serenidad á los cielos y horizontes, fué fácil descubrir 
las costas que desde el Puerto de Pinas conducen á la Punta de G.irachi-
no, extremo occidental del Golfo. En el día siguiente, á medida que 
atracábamos aquella punta, se percibían mus eficaces los impulsos de la 
marea, y con este auxilio, mus bien que con el del viento, la pudimos 
marcar al auochecer hacia el Este ; veíanse al mismo tiempo una parte 
considerable de la costa del Dañen, varias islas de las Perlas, la de la 
Galera y la de San Telmo. 

Noviembre 16.—La entrada del Golfo de Panamá se hace algo cui
dadosa por una laja sumergida llamada el Bajo de San José, la cual 
media entre la Punta de Garachiné y la isla Galera. Las vaciantes lie-
van hacia ella con bastante rapidez ; las entrantes arrastran hacia el Da. 
rien, también sembrado de bajos. Así, cuando el viento calma, parece el 
partido preferente el de fondear ; y éste fué efectivamente el que toma, 
mos íí las ocho de la noche, ya que se reunía á la marea contraria un 
viento flojo y directamente opuesto á nuestra derrota. Pero aquella si
tuación no duró mucho, pues á las tres de la mañana ya estábamos nue
vamente á Ja vela para aprovechar las mareas y los vientos variables 
basta alcanzar el puerto de Perico. Quien conozca la flogera inseparable 
de los navegantes de aquellos mares y la clase de sus buques, no extra
ñará que muchas veces la sola navegación desde la Punta Garachiné á 
las Islas de Perico les detenga, después de repetidos riesgos, por un 
plazo de diez ó doce dias. Nosotros, sin dar nuevamente fondo y con
trarrestados directamente del viento, el cual á veces calmaba, á veces 
desfogaba con algunas turbonadillas variables, no tardamos sino dos dias ; 
á las dos de la mañana del 16 se dejó caer un ancla á poca distancia del 
fondeadero, y apenas hubo amanecido, cuando entrambas corbetas me
joraron su posición y quedaron amarradas. Los escollos y el poco fondo 
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que rodean las orillas de Panarrui, y su desabrigo con los vientos del 
Sudoeste, han dado la preferencia para el fondeadero íi la parte Nor
deste de las dos isletas de Perico y Flamencos, faltas íí la verdad de 
agua y leña, pero bien cultivadas, favorecidas con un buen fondo de 
arena, y sobre todo,'no distantes de la ciudad sino una legua escasa. 

Era el paraje donde nos liallííbamos, el míis importante tal vez de 
cuantos habíamos visitado hasta entonces, bien le refiriésemos d los 
objetos científicos de la Hidrografía y de la Historia Natural, 6 á los 
objetos políticos de las conquistas nacionales y de la prosperidad actual 
de la Monarquía ; combinábanse allí, íi muy poca distancia unas de otras 
y en una tan grande inmediación de la Equinoccial, unas playas fértiles 
y amenas, un país áspero y montuoso, varios bosques apenas trillados, y 
una variedad iumensa de maderas, gomas, aves, cuadrúpedos y conchas, 
dignas cada una por sí de la mayor atención del naturalista. Era preci
sa la determinación más escrupulosa de la longitud, eu cuanto íí la posi
ción nuestra tan inmediata íí los puertos de Chagres y Portovelo ; po
dría arrastrar errores incompatibles en los arrumbamientos del Istmo 
por ambos mares, si las observaciones astronómicas no fuesen conformes 
con las que debían repetir eu las orillas del Atlántico los Oficiales des
tinados á las cartas de la América Occidental. Por otra parte un golfo 
importante y las Islas renombradas de las Perlas, nos recordaban al 
mismo tiempo, ó el tránsito de tantos millones de numerario ó el anti
guo comercio de los galeones, ó finalmente, los estragos y proezas de los 
corsarios filibusteros. Era aquel el primer paso que había conducido 
nuestros antiguos conquistadores al mar del Sur, y debíamos mirarle 
todavía como el centro de las expediciones malogradas de los Almiran
tes ingleses Veinon y Anson; su fortificación y sus fuerzas, suficientes 
apenas aunque con extremo costosas, para hacer frente á los indios in-
mediatos del Darieu ; sus calles desiertas, sus casas arruinadas y el 
puerto abandonado; todo hacía un contraste singular en nuestra ima
ginación, de las vicisitudes del tiempo, de los progresos actuales de la 
navegación y de la diferente robustez de la Monarquía en éste y en los 
siglos anteriores. 

Desde luego el Brigadier de la Real Armada D. José Domas y Valle, 
á la sazón Gobernador y Capitán General de la provincia, accedió gusto
so á coadyuvar á nuestras medidas para que aquellas atenciones no de
jasen de realizarse hasta donde lo permitiese el plazo prefijado de núes-
tra demora ; era entonces tanto más necesaria una cierta precipitación 
en nuestros pasos, cuant-o que en los dias inmediatos debían proporcio
nársenos algunas observaciones las más importantes para el objeto pre-



134 COLECCIÓN DE DOCUMENTOS INÉDITOS. 

fijado de la longitud; en efecto, en la misma tarde del 16 quedó esta
blecido el observatorio en las inmediaciones de un bastión, desde el cual 
era fácil comunicar á las corbetas, por medio do fusilazos, las horas del 
péndulo referidas, á los relojes marinos, y el dia 18, malogradas algunas 
observaciones por la interposición de las nubes, pudo á lo menos dedu-
cirse la longitud por los relojes y compararla á algunos otros resultados. 

Noviembre 18.—La longitud deducida fue la siguiente : 

Tiempo medio de Panamá. 
„ „ de Guayaquil 

Diferencia de meridianos. 
Ecuación por las compara

ciones. At.0 

Diferencia corregida. 

NÚM . 61 

Adelanto 
3o 15' 6" 11" 
3o 16' 28" 15"' 

1. 22. 4 

4. 42 

1. 17. 22 

N Ú M . 72 

Atraso 
3. 48. 28. 4 
3. 46. 50. 55 

1. 37. 9 

20. G 

1. 17. 3 

N Ú M . 10 

Atraso 
3. 49. 30. 14 
3. 48. 9. 36 

1. 20. 38 

4. 12 

1. 16. 26 

Cuyo promedio daba la longitud Oriental de Guaya. 
quil en grados 0o 19' 14" 

Que referidos á aquel Meridiano según nuestras series 73° 24' 15" 

Daban finalmente íí Panamá la longitud occidental 
de Cádiz de 73° 5' 1" 

Era la deducción por la observación de Mr. Bouger 
en Manta traída con nuestros relojes 73° 6' 6" 

Y 243 series de distancias de la Luna al Sol obser
vadas en los dias 13, 14 y 15 y traídas con los relojes 
marinos daban 73° 21' 0" 

Noviembre 23.—Del 19 al 23 se dispusieron y emprendieron todas 
las excursiones científicas de cuyo regreso dependería únicamente el pía. 
zo de nuestra demora en el puerto. A l cargo de D. Secundino Salaman
ca iba la lancha de la Atrevida con un Pilotín, y sus operaciones de
bían limitarse á determinar con buenas sondas el fondo de tres brazas 
al andar de la costa desde Panamá la Vieja hasta las Islas de Majaguar 
y el Pelado : debía particularmente determinar la verdadera extensión 
del bajo de la Punta Manglares, hacer en los puntos m;ís altos marca
ciones con el teodolito, que reuniesen el pormenor de toda aquella cos
ta con las tareas que se emprenderían en el puerto, y se le encargaba 
que observase algunas latitudes, ligándolas, si fuese posible, con el ex
tremo de una íí otra base. 
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D. Juau Veruaci, con un Pilotín de la D e s c u b i e r t a , el cuarto de 
círculo de Ramsden, el reloj 105 de Arnold y un teodolito, tuvo orden 
de dirigirse ú Cruces, y de allí por el rio hasta Chagres, con el objeto de 
referir la longitud ú la orilla del otro mar. 

La lancha de la Descubierta con otro Pilotíu, uu práctico natural, 
el cronómetro 71, dos sextantes y un teodolito, se puso en el cargo del 
Teniente de navio Novales, para que recorriese y trazase cuidadosamen
te todas las islas, que bajo el nombre de las Perlas y del Rey, compo
nen aquel Archipiélago: debía examinar el bajo de San José, medio 
entre la punta Garachiné y la Isla de San Telmo, y debía procurarse 
que todò este trabajo ligase con los otros por medio de marcaciones he. 
chas en algunos altos con teodolito y aguja. 

Quedaba luégo al cargo de D. Felipe Bausá y del Piloto D. Juan 
Maqueda el poner orden a los materiales hidrográficos acopiados. Los 
botíínícos y D. Antonio Pineda debían correr á su albedrío, (5 el país 
llauo ó el montuoso, ó do les llamase su actividad indecible; ocupábanse 
al mismo tiempo algunos individuos en las disecaciones, y un joven bas. 
tantemente experto de la corbeta Descubierta había tomado á su cargo 
el representar con el dibujo los objetos más propios, 6 bien fuesen de 
perspectiva 6 relativos á la Historia Natural. La sondas, el corte perió
dico de la leña y el cuidado diario de los buques y sus pertrechos, don. 
de era tan temible, el efecto de la bruma, como el de las lluvias y del 
Sol con exceso ardiente, fueron últimamente otros tantos objetos más 
bien de entretenimiento que de fatiga para la demás gente de entrambas 
tripulaciones; se añadían á la ración algunos refrescos y vino, se les per. 
mítía un esparcimiento útil en las playas inmediatas, en donde frecuen. 
temente les convidábamos con el ejemplo á bañarse ; rara vez iban al 
pueblo, y correspondiendo felizmente los efectos á las medidas indicadas, 
lográbamos combinar con el trabajo continuo una robustez y alegría que 
no pueden ser comunes en aquellas regiones. 

Fueron allí más frecuentes y nocivas que en otra parte alguna las 
inmediaciones y la sombra del árbol del manzanillo. Los botánicos, mo. 
vidos seguramente de un cierto pundonor, y nuestras gentes destinadas 
al corte de la leña por un efecto á las veces de su antojo, á las veces de 
su ignorancia, en cuantas ocasiones se arrimaron á ese árbol extraño, en 
otras tantas sufrieron considerablemente. La hinchazón en diferentes 
partes del cuerpo, una grande propensión al vómito y un dolor general 
en todo el cuerpo, eran efectos repentinos de su sombra, los cuales no 
se disipaban sino después de muchas horas. Es aún mas extraño el que 
siendo tan temible la sombra, ó lo qué es lo mismo, la emanación en las 
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hojas causada por la acción del Sol, el tronco al mismo tiempo no sea 
en modo alguno nocivo, y ó conviértase on leña para quemar, 6 se apli
que á diferentes usos de la vida sociable, nunca cause al tiempo de em
plearle el menor daño ó molestia. 

La actual mudanza de la estación lluviosa del Sudoeste con la otra 
seca y despejada del Nordesteóla cual, como ya se ha insinuado, debía 
proporcionarnos la continuación fácil de las tareas hidrográficas al andar 
de las costas de la Nueva España, no pudo menos de acarrearnos en 
aquellos días muchas lluvias mezcladas á veces con ráfagas violentas y 
con algunos rayos. Seguíase luego naturalmente el correr los vientos 
calmosos con rapidez por toda la aguja. Entablado, finalmente, el Norte 
y el Noroeste, volvía el tiempo á su antiguo semblante hermoso, y á. 
medida que se aproximaban los primeros días de Diciembre, iban esos 
vientos arraigando más su imperio. Estas alternativa? del tiempo debie
ron precisamente causar alguna lentitud en las excursiones emprendidas; 
hicieron malograr varias observaciones astronómicas, y ocasionaron el 
naufragio de una lancha de la Atrevida cargada de leña, la cual, rota la 
amarra por una resaca extraordinaria, se desfondó sobre las piedras é 
hizo infructuosos los esfuerzos de la gente, que procuraba libertarla. En 
una playa desierta, mojada, sin ropa para mudarse y sin comida, debió 
por naturaleza sufrir mucho en la noche siguiente. Los auxilios que le 
condujo al otro día D. Antonio Tova fueron por la misma razón recibi
dos con el gozo correspondiente; se comprendía también entre los náu
fragos una partida de cazadores dirigida por el Cirujano de la Atrevida, 
la cual debió malograr en aquella ocasión varias adquisiciones preciosas 
para nuestras colecciones naturales. Todos, finalmente, volvieron á bordo, 
y poco después el Teniente de navio Robredo, con maniobras bien enten
didas, condujo también la lancha para vararla en las playas inmediatas 
y atender á su composición. 

Diciembre 4.—El día 4 de Diciembre ya se hallaron reconcentrados 
á bordo, además de la lancha del Teniente de fragata Salamanca, la cual 
lo había verificado mucho antes, también todos los naturalistas y D . 
Juan Vernaci. El primero, además de los reconocimientos que se le ha
bían encargado, había hecho marcaciones bien importantes en los altos 
de las Islas Chapera y Paeheca, precisado á ir á ellas por falta de agua. 
E l último había con la mayor felicidad repetido las observaciones en 
Chagres y conseguido al mismo tiempo el observar dos inmersiones del 
primer satélite de Júpiter y un nuevo examen en Cruces para la mar
cha más segura del reloj 105. Tampoco fueron menos felices los Oficiales 
astrónomos en el conseguimiento de unos datos exactos para la deducción 
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de la longitud y ¡i pesar q u e se hubiesen malogrado diferentes observa, 
ciones, pudieron, sin embargo, agregarse á los que ya se han expresado 
los resultados siguientes: 

Longitud occidental de Pa r í s . 

Por la ocultación de la 88 del catálogo de Mayer por 
la Luna, calculada por las tablas de Mr. Masón 81. 44. 32 

Por la 243 del mismo catálogo (no observada con 
igual confianza) 81. 57. 15 

Por las diferencias ascensiouales de la Luna deduci
das por las comparaciones á Régulos, y al corazón de la 
Hidra con el cuarto de círculo 81. 43. 22 

Una inmersión del primer satélite de Júpiter corregi
da de los errores de las tablas 81. 51. 00 

Ocultación de ni! Virgo 81. 46. 21 
Diciembre 7.—Estos resultados, cuando alcanzásemos á corregirlos 

é igualarlos por medio de los errores de las tablas averiguados en algún 
observatorio de Europa, debían ya 'tranquilizarnos sobre el objeto pri
mero de evitar una contradicción ó discrepancia con las determinaciones 
hechas en la orilla del mar Atlántico; pues la diferencia de 29' 11" al 
Este, que indicaba el reloj 105 para el observatorio de Panamá relativa
mente al de Chagres, bastaba para la, exacta comparación de unos y otros 
elementos. Finalmente, en la tarde del 7 vimos también reincorporarse 
la lancha de la Descubierta á las órdenes del Teniente de navio Novales. 
Como lo habíamos sospechado, desde el día 2 estaba detenido en la Pa-
checa acosándole los vientos contrarios, los cuales, una vez le habían 
rendido el palo mayor y otra héchole peligrar en el mismo fondeadero-
Eran frutos de esta excursión, el prolijo reconocimiento de todo el Aiv 
chipiélago de las Perlas y del bajo de San José, una multiplicidad gran
de de marcaciones á los puntos más distantes de ambas costas, y una 
serie de observaciones de latitud y longitud que no podían ya dejar la 
menor duda sobre la posición verdadera de cada punto. 

Así, concluidos los diferentes objetos que hacían ó útil ó necesaria 
nuestra estada en el Puerto do Perico y auxiliados al mismo tiempo los 
almacenes de la plaza enteramente exhaustos con aquellos pocos efectos 
que pudiesen suministrar nuestros repuestos, ya no debió diferirse por 
más tiempo la salida de las corbetas. 

Diciembre 12.—El 12 la transferimos al fondeadero de la Isla de 
Taboga, donde debíamos reemplazar la aguada, lo cual verificado en los 
dos días siguientes muy á nuestro placer por la amenidad del sitio, la 
abundancia, la comodidad y la pureza de las aguas; y sobre todo por la 
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facilidad de,repetir allí también varias tareas importantes relativas & los 
objetos esenciales de nuestra comisión; finalmente, en la mañanita del 15 
dimos la vela para la continuación de los reconocimientos emprendidos. 

Diciembre 15.—Los vientos del Norte y Nordeste que cada día 
iban estableciendo mús su imperio sobre aquellos mares, parecían brin. 
darse casi íí porfía con la serenidad y hermosura del tiempo que les 
acompañaba, para coadyuvar á la feliz continuación de las navegaciones 
y escalas que nos habíamos propuesto: ya el plazo en el cual pudiese, 
mos permanecer entre los climas apacibles de los trópicos so iba á cada 
paso estrechando; debían muy luego reemplazar la tranquilidad, el des
cuido y la lentitud',de las navegaciones actuales, con el afíin, los fríos y 
las contrariedades que naturalmente encontraríamos sobre las costas del 
Noroeste de la América. Llamaban por otra parte ú nuestras ansias y 
nuestra atención, la importancia de las costas de Guatemala y de la Nue. 
va España; la riqueza de sus puertos, la fácil comunicación de unos con 
otros, y finalmente, en Acapulco, en San Blas y en los establecimientos 
recientes de la California, debían desplegarse íí nuestra vista con un 
cierto atropellamiente agradable la reunión de los intereses del Asia con 
los de la América, el origen de las últimas desavenencias) con la Inglate
rra, nuestros confines con el imperio de la Rusia y uu equilibrio de 
nuestros gastos y nuestras ventajas en aquella parte del mundo. 

Diciembre 17.—Tantos objetos, si excitaban por una parte un 
nuevo vigor y reunión en nuestros pasos, debían por la otra inquietarnos 
diariamente sobre la perseverancia de los vientos favorables. Los apro-
vecMbt<.mos con ansia, y efectivamente, en los primeros días de la nave
gación emprendida correspondíanse de tal modo la diligencia, la exacti
tud y la felicidad de los tiempos, que toda la costa comprendida entre 
Panamá y las Islas de Coiba, se hallaba ya reconocida y trazada para el 
medio día del 17. E l fondeadero de aquellas islas, célebre ya por las incur
siones de los filibusteros, adquirió después un mayor renombre por haber 
sido escala del Almirante Anson, en la cual reparó las enfermedades y 
averías de su escuadra y se dispuso ¡t emprender el crucero delante del 
puerto de Acapulco. Son aquellas costas casi enteramente despobladas 
de la especie humana, y las habitan por la misma razón un número infi
nito de aves, peces y anfibios; por manera que á las veces esas mismas 
propiedades, reunidas á la seguridad del puerto, puedan hacerle más 
interesante para el descauso y recuperación de una escuadra, de lo que 
puedan serlo las inmediaciones de nuestras Colonias, las más veces llenas 
de vicios y de desórdenes más bien que de todo lo que contribuye al 
bienestar del navegante. 
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Sobre las islas indicadas era la latitud ol>servada de 7o 10' La va
riación se conservaba de 7o á 8o al Nordeste y apenas habíamos perdido 
la sonda, la cual desde las inmediaciones de Panamá hasta el Morro de 
Puercos solía conservarse á distancia de una á dos leguas de la costa 
-lesde 18 6. 40 brazas, arena negra y lama. 

Diciembre 18.—Muy distantes estábamos á la sazón de imaginar 
"que eran aquellas inmediaciones el término de nuestra felicidad y del 
método seguido hasta entonces para las tareas hidrográficas. N i las pocas 
personas que teníamos á bordo y habían navegado una ú otra vez en 
aquellos mares; ni los pasos antiguos de los filibusteros ; ni finalmente, 
los derroteros oscuros de la mar del Sur, hubieran podido hacérnoslo 
sospechar siquiera; empero por las inmediaciones de la Isla Montuosa, 
alcanzándose aún á la vista hacia el Este los altos de Coiba y Quicava, y 
:al Norte las costas del golfo de Montijo, empezáronse ú combinar tal 
•contrariedad de corrientes y tales calmas, que en balde nos esforzábamos 
con repetidas maniobras y bordos en aprovechar cualesquiera ventolinas 
que se nos presentasen menos contrarias. 

Diciembre 28.—Esta lucha infructuosa por nuestra parte, nos tuvo 
casi inmóviles hasta el día 28, y apenas podíamos mirar como una com
pensación adecuada al malogro de tanto tiempo, el que se hiciesen en el 
•entretanto algunos progresos para la Historia Natural. Entre unas ban
cadas casi innumerables de peces que rodeaban las corbetas, y que á 
•veces con un alboroto general y repentino presentaban con sus saltos y 
con el hervidero del mar un espectáculo agradable, se cogieron, ó bien 
•con la fizga ó con el anzuelo, diferentes dorados, atunes y bonitos, se lo
gró la vista de una manta, á la cual estabau agarrados tres peces del 
largo de un codo; la lucha singular de un taurón con una tortuga, y el 
destrozo instantáneo de dos de aquéllos en una tonina herida por nues
tras fizgas, ofrecieron nuevos objetos entretenidos; y se logró coger un 
un atigrado que nuestros naturalistas hallaron ser de la clase anfibia de 
Jos balistas, y parecido á los guaperuas del Brasil, ya descritos en Linneo. 
Las moluscas ó aguas malas, en sus combinaciones diferentes y multipli
cadas, habían sido también un objeto digno de un examen repetido 
y nuevo para D. Antonio Pineda, y entre las aves consiguiéronse 
coger vivos , dos pájaros bobos y una especie de esterna ó golondrina 
de mar. 

No nos habíamos tampoco descuidado en abrigar del Sol, harto 
pernicioso y directo, las tripulaciones de ambas corbetas, cubriendo desde 
su salir hasta el ponerse todas las partes de la cubierta con toldos, 
usando del vinagre para los zafarranchos, no permitiendo á nadie que 



140 COLECCIÓN DE DOCUMENTOS INÉDITOS. 

estuviese al Sol ¡i pié firme ni úun con objetos de pesca; finalmente, 
afiadiendo ií la ración diaria medio cuartillo do viuo. Con estas precau. 
ciones, y particularmente con la felicidad de que no acompañasen á las 
calmas (como es común) unos aguaceros frecuentes, pudimos conseguir 
que no se extendieran, antes bien, que se extinguiesen de un todo las 
calenturas, ya introducidas en ambas tripulaciones por los calores exce. 
sivos de Panamá; en una y otra corbeta llegó el número de los enfermos 
(i 13 y 14, y en la Atrevida, complicándose en uno de sus marineros esta 
enfermedad con una rotura de vasos procedida de un violento culatazo-
de fusil en el pecho, ocultado al Cirujano hasta los últimos días, tuvieron 
la desgracia de que no alcanzasen los remedios á salvarle y pagase en la 
misma tarde del 28 el último tributo á la Naturaleza. 

D. Francisco Flores conoció desdo el principio, que las calenturas 
de las cuales adolecían varios en Ja Descubierta (y entre ellos el Alférez 
de fragata D. Felipe Bausa), eran unas sinocales, ó simples ó pútridas, 
dominando en todas las plétora sanguínea y el humor bilioso, dimanadas 
sin duda, la primera de los efectos del Sol, y el segundo del exceso en la-
comida, particularmente los plátanos y otras frutas no bien maduras. 
Eu algunos se complicaron con malignidad ; pero adaptando á éstos la 
quina y por lo común las sangrías y los antimoniales y ácidos vegetales, 
no tardaron á desterrarse de un todo, bien que con una debilidad consi
derable en la convalecencia, que sería difícil reparar en el mar. Merecen 
en esta ocasión particular memoria la mixtura antimonial para excitar 
el vómito y la secreción de las materias biliosas, así como el uso de la 
resella para los convalecientes, entrambas cosas propuestas por el doctor 
Masdéval y usadas ahora con el mayor acierto. El termómetro de Faren-
heit puesto á la sazón al aire libre y á la sombra, solía no pocas veces-
llegar á los 90° 

E l último día del año fué finalmente la época en la cual debían 
terminar, á lo ménos en mucha parte, los enfados de una calma de quin
ce días, que hubiera sin duda merecido una pintura del historiador elo
cuente del viaje de Lord Auson, pues que había descrito con tan vivos 
colores el malogro de un viaje feliz a Acapulco, con la demora de sólos-
cinco días á la vista de la Isla de Cocos. A l anochecer empezaron 
entablar ventolinas del Esueste y Esnordeste con mar algo gruesa de lat 
misma parte, y como en esta ocasión las corrientes nos fuesen más bien 
favorables que adversas, pudimos, conservando la proa al Oesnoroeste, 
aprovechar la marea favorable, y por la mañana marcar la punta de 
B úrica al Norte 20.° Este, logrando de la vista de un trozo nuevo de. 
costa, que por tanto tiempo habíamos deseado. 
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1791 —Enero 1.° A estos objetos por sí sumamente agradables y 
•al brillo de un día con exceso sereno y risueño, se agregó un espectáculo 
nuevo con la pesca de un copioso número de dorados excelentes, atraí-
•dos de la carne de algunos atunes que habíamos cogido de antemano, y 
rodeando la popa con una constancia poco común en su especie, fácilmeíí-
te caían ea uno 6 en otro anzuelo de los muchos que seles presentaban, 
y reunitíndose íi esta facilidad el riesgo de que su mismo peso (como 
acaecía frecuentemente) en fin rompiese el anzuelo, ó bien con sus de-
bates violentos consiguiesen zafarse antes de tenerlos sobre cubierta, re
sultaba con aquel contraste, y á veces con la mi=ma fuga, la pesca mas 
interesante y mas amena. 

Continuaron nuestros progresos en la tarde y noche siguiente, aun
que muy lentos. El viento era calmoso del Sudoeste y nos prometimos 
luego el aproximarnos al Golfo del Nic03'a ; S'''lo sí que á la una de la 
mañana, ya bastantemente inmediatos á la costa, y recelando el efecto 
-de las corrientes contrarias, viramos al Sur consiento calmoso, acompa. 
•fíado de algunos chubasquillos. 

Enero 2.—Desde la tierra baja, que siempre habíamos creído Isla 
•del Caño, y desde la tierra alta inmediata, que en todos los días ante
riores de calma marcábamos como extremo Oeste de la tierra firme, em
pieza ésta á bajar paulatinamente, terminando luego en una punta baja, 
-extremo oriental del Golfo Dulce. Su extremo occidental es igualmente 
bajo ; pero escarpado, se eleva muy luego considerablemente y contiúa 
así la costa por espacio de cuatro ó cinco leguas al Oesnoroeste, retroce
diendo después algo más al Norte y volviendo á bajar hasta la Punta 
Mala> que distará de la otra una distancia casi igual á la que acabamos 
de expresar. Se'dejaban ver á larga distancia, en la parte interior del 
Oolfo Dulce, diferentes serranías algo confusas y toda la costa parecía 
igualmente frondosa y acantilada. 

Enero 6.—Hasta el día 6 las calmas, las corrientes y los vientos 
contrarios, nos hicieron permanecer de nuevo en una inacción total, 6 
más bien nos costaron algunos sacrificios, particularmente en la latitud, 
pues en este último medio día apenas contábamos la de 6.° 29,' por 
longitud de 4.° 26' al occidente de Panamá. Habíanse, no obstante, 
aturbanado ahora los cielos y horizontes por los cuatro cuadrantes, ha
bía relámpagos al Sur y Sueste, y con esto reposábamos algún tanto del 
calor excesivo de tantos días dimanado de la acción no interrumpida 
del Sol, y nos prometíamos más próxima la revolución deseada del 
tiera po. 
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I I 

D E U U O T E U O D K I , A C O S T A 

Ancón de Sardinas.—La punta Ostiones, que es el principio de la 
costa baja, en parte anegadiza y de manglares, forma una ensenada algo 
profunda, poblada de indios, íí la cual llaman Ancón de Sardinas, y la 
termina al Norte la punta de Magiares, de que estíí cubierta. Demoran 
las despuntas al Nordeste, cuya ensenada comprendida, la interrumpen 
varios rios pequeños que despiden algunos bajos cerca de la costa. 

Punta Manglares.—La punta Manglares situada en 1.° 36' 20" de
latitud Norte y 51' 25" de longitud oriental, se presenta baja, pero en 
su inmediaciones se ven unas pequeñas alturas. Queda aislada, como 
también un pedazo de la costa cercana, por unos brazos de mar que se-
internan: algunos rios la bañan igualmente, y parecen subdividiria en 
otras islas menores. 

Se encusntran 60 brazas fondo á 25 millas al Sudoeste de aquella 
punta, á la cual no puede acercarse, por unos bajos que se extienden de 
ella hasta una legua escasa á la mar. 

En la dirección Nordeste corren seguidamente las puntas de Man
glares y de Guascama, distantes entre sí 20 leguas. Su costa comprendi
da es aplacerada por los muchos rios que desembocan en ella, extendién
dose mar afuera el bajo fondo desde la primera punta nombrada hasta 
la Isla del Gallo, en cuyo trecho es preciso navegar con cuidado y con 
repetidas sondas desde dos leguas 6. la mar. Entre las dos puntas se-
hace primero visible una pequeña isla situada cerca de la costa á 10 mi
llas de la punta Manglares, en la cual se forma el morro de Tumaco,. 
que es uu monte no muy alto, con un pico de árboles. A su parte exte
rior y muy cerca, hállase un farallón llamado el Quesillo, y entre ella 
y la costa firme, donde se encuentra la población do Tumaco formada de 
españoles é indios, hay dos islas menores de las cuales la más meridional 
es la Isla Viciosa. Ofrece un buen puerto al Norte del morro Tumaco, 
para cuya entrada, rodeada de piedra, es preciso avalizar la canal, que-
es á veces variable con fondo de seis á 10 brazas: búllanse en él diferen
tes especies de provisiones, si se exceptúa de pan, que no se encuentra 
en toda la costa desde Guayaquil para el Norte. 

Desde el morro Tumaco hasta la ¡Isla del Gallo, que es otro objeto-
notable del pedazo de costa que vamos describiendo, forma la costa fir
me una ensenada algo profunda, llamada de Usmal, por unas pequeñas, 
lomas cubiertas de arboleda, que se levantan cerca de la mar, sobre un 
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terreno anegadizo y de manglares. En lo interior se ven las sierras de 
Barbacoas, que se distinguen por su mayor elevación. 

Hl rio Rosai-io, bastante caudaloso, desemboca en esto trecho, del 
cual se avanza á la mar poco mils de una legua £1 Viudo, islote peque
ño, rodeado de bajos que se extienden bastante para afuera. 

Isla del Gallo.—La Isla del Gallo se separa de la costa por un 
pequeño estero : es de poca elevación, míis elevada por la parte Norte 
que por la del Sur, en cuya dirección próximamente coge su mayor ex
tensión, que es dos millas. Su fondeadero es al Norte en ocho brazas 
arena, llamado Puerto de Salaonda, por la pequeña ensenada que le 
está inmediata, en que se halla una población á la orilla del rio de su 
nombre, con el cual se distingue también la punta que termina la 
ensenada al Norte, eu la que se eleva un morro de mediana altura, cu. 
bierto de arboleda, y lo mus alto de esta costa inmediata. 

Sigue luego el terreno para el Norte, más bajo, no con tanta arbo
leda, y en lo interior se ven algunos cerritos poco notables : lo interrum
pen diferentes ríos, algunos de los cuales considerables, y su fondo 
aplacerado permite fondear en diferentes panes de la costa. 

Punta de Guascama.—La punta de Quascama, temible por los 
bajos que la rodean, se extiende más de una legua á la mar : es el prin. 
cipio de la Costa de la Gorgona, la cual hurta mucho para el Este, y la 
forma un terreno bajo, lleno de manglares, entrelazado de los muchos 
ríos y esteros, cuyas aguas despiden varios bajos y placeres. A l Nor
oeste deaquella punta, á ocho y media millas de distancia, se cogen 35 
brazas conchuela. 

Isla de la Gorgona.—La Isla de la Gorgona que da el nombre á 
su costa inmediata, queda situada á 24 millas al Nordeste de la punta" 
Guascama y á diez millas de la costa inmediata. Es de mediana altura, 
cubierta de árboles, y avistada al Nordeste \ Este, se presenta formando 
tres alturas igualmente distantes, de las cuales la mayor es la del medio, 
y le sigue luego por su elevación la del Sur: su mayor extensión es de 
una legua escasa eu la dirección de Norte pocos grados para el Este. De 
esta isla se separa muy poco hacia el Nordeste un pequeño islote llama
do el Flamenco, y al Sur de la misma, poco más distante, hállase la 
Gorgonilla, que es una isle ta rodeada eu gran parte de faralloncitos. Son 
muy hondables todos los alrededores de estas islas, y al Este de la mayor 
ofrece el mejor fondeadero en 20 brazas de agua cerca de tierra, en 
donde unas playas de arena facilitan el atracar á ella para proveerse de 
agua de los varios arroyos que la bañan, como igualmente de leña y 
plátanos, pero sin otros auxilios que proporcionaría una población que 
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al!í hubiese. A diez millas por la pàrte Oeste de la Gorgona ne se halla 
fondo con 55 brazas. 

Isla de Malpalo.—No será fuera de propósito incluir aquí, antes 
de seguir la descripción de la costa firme, las pocas noticias que se tienen 
de la pequeña Isla de Malpelo, cuya posición demora al Noroeste de la 
Gorgona. Uno de los prácticos de esta carrera, favorecido del tiempo 3' 
de una mar llana, saltó en tierra por la banda Norte, en una meseta que 
tiene, y subidos 30 escalones hechos á mano, encontró en la cima de el 
una gran laguna de agua llovediza, que estaba poco limpia y con algu. 
nas plumas de pájaros: se aprovechó de esta agua para llenar algunas 
pipas, por la suma falta que tenía. A esto se reduce cuanto pueda ha
blarse con seguridad de Malpelo. 

Oosta de la Gorgona.—Volviendo de nuevo ú la costa do Gorgona, 
diremos que el exacto conocimiento de ella, como de un gran trecho de 
la que corre al Sur, merece uua descripción más prolija de la que poda
mos dar, y íí la verdad interesante, por los muchos ríos y esteros, varios 
de los cuales son considerables. Los placeres despedidos por estas aguas, 
que se creían enteramente avanzasen más á la mar, las diferentes corrien
tes encontradas que forman los mismos ríos, la tierra baja y de mangla
res, y las estaciones sujetas, ó á muchas cerrazones, lluvias y turbonadas, 
ó bien de los vientos de afuera, han sido otros tantos estorbos para no 
tener uuas descripciones exactas y conformes de los que han emprendido 
estos reconocimientos por partes. Ciñámonos, pues, á los objetos notables 
para su navegación costanera, y se reconocerá primero en la costa de la 
Gorgona unos pequeños altos llamados Altos de la Tortuga, á 18 leguas 
de la isla de aquel nombre, poco distante de la orilla de la mar, de don
de se extienden los bajos más afuera que en el resto de la costa, excep
tuada la punta de Guascama, y es á poco más de una legua. A l Noroeste 
de estos altos se cogen 41 brazas lama, y al Nordeste de los mismos 33 
brazas igualmente lama, distante aquel fondo de la costa inmediata 21 
millas y éste 23. 

Golfo de Chocó.—De los altos de la Tortuga hasta la Isla de la 
Palma compréndese el golfo de Chocó, en cuya costa se hacen visibles 
los altos del Mallorquín, que forman un morrito en figura de pan de 
azocar, antes de los cuales profundiza una ensenada con varios ríos, para 
contener la Isla de los Gamachos, que se extiende cinco millas en cir
cunferencia. Sigue al Norte la bahía de San Buenaventura, rodeada de 
bajo fondo, interna una legua, y una igual distancia que abraza su boca, 
queda terminada por la punta del Soldado ai Sur aplacerada, y por la 
de San Pedro al Norte, inmediata á dos islotes, cuyas puntas demoran 
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al Noroeste íí una legua de distancia. Sirve de fondeadero para las em
barcaciones pequeñas cerca de la Isleto, del Cascajal situada en medio de 
la bahía en cuatro ó cinco brazas arena, y para las grandes en la costa del 
Sur en ocho ó nuevo brazas lama, frente de la playa del Soldado, la cual 
toma el nombre de la punta ya citada, que determina su estremo occi. 
dental. Forman esta bahía tierras bajas interrumpidas de algunos ríos y 
esteros, pero en lo interior se ven montes do regular altura. 

Desde la Punta de San Pedro continúa la costa algo más alta, de 
piedra, un poco escarpada, con manchas blancas hasta la bahía de Mála. 
ga, en donde desaguan y se entrelazan varios ríos. No es de tanto placer 
su fondo, y en su medianía se hallan los Negrillos, así llamados íí dos 
pedruscos bastante unidos, que siempre velan, y se separan poco más de 
dos millas de la tierra firme, para formar una canal de ocho brazas, y 
por fuera de ellos, á diez millas, se encuentran 35 brazas lama suelta. 

Isla de Palma y bahía de Málaga.—La Isla de la Palma, baja y 
de manglares, y varios islotes al Norte, de igual formación, ocupan la 
boca de la bahía de Málaga, cuyo terreno es en partes algo más elevado. 
A la parte exterior de aquéllos hay bajos, como igualmente al Sudoeste 
de la isla, pero en su paralelo, dos y media leguas á la mar, hállause 30 
brazas arena fina y arena, conchuela y cascajo. 

Su mayor extensiiín es de media legua, y se separa de la costa in . 
mediata, que es la punta Sur de la bahía, media milla, con fondo de 
cuatro á seis brazas. 

Punta de Chira/mira.—La punta de Chiramira, visible por ser bas. 
tante saliente á la mar, demora al Noroeste de la Isla de la Palma. 

Aquella punta y la costa comprendida hasta esta isla, la defiende 
un pequeño placer, y se presenta baja y de manglares, pero el terreno 
interior es algo más alto, de piedra y lleno de arboleda. Los ríos de San 
Juan, Chavica, Estebanico y Cacagual desembocan poco al Sur de la 
punta nombrada, y al Norte de ella el río Chiramira, todos los cuales se 
reúnen á diferentes distancias y los dos primeros más en lo interior, esto 
es, á diez leguas próximamente de la costa. 

Sigue esta al Norte de la punta de Chiramira, igualmente baja y 
llena de manglares, con varios ríos y esteros hasta los Altos de Bando. 

Son éstos unos cerros bajos, algo interiores, llenos de picos, bien 
visibles por ser el principio de la tierra más alta, la cual forma algunas 
puntas de piedra, escarpadas y con arboleda. Seis leguas al Sur de ellos 
se levanta cerca de la costa una altura notable. 

Cabo Corrientes.—El terreno que lo forma es de bastante altura, y 
avistado á la parte del Sur, parece aislado con sólo un pico, como igual. 

10 
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mente la costa inmediata, formando 6. alguna distancia varias islas, pero 
mayores y más altas que la tierra del Cabo. Cerca, de t'ste, á la parte 
Sur, hay fondeadero en 10 y 12 brazas, y suministra agua un manan
tial que despeña del mismo, y se ve á corta distancia. Interua en esta 
costa la Ensenada del Palmar, en que desaguan los ríos de Tarifa y del 
Platanal, y es de tierra baja su orilla, y alto el terreno interior : la l i 
mita al Sur la punta de la Balsilla y al Norte el Cabo Corrientes, cuyos 
extremos distan cuatro leguas. 

Altos de San Francisco Solano.—Una punta saliente, en que dan 
principio los altos de San Francisco Solano, de poca elevación, corre con 
el Cabo nombrado, al Noroeste. Su costa comprendida, baja y de man
glares, en que desembocan varios ríos, de los cuales el más meridional, 
llamado de Sandio, es caudaloso, le dan el nombre de Anegadas por los 
muchos bancos anegadizos que la rodean. 

Punta de Quarachinc.—Desde esa punta saliente hállase la de Gua-
rachiné en la dirección próximamente del Noroeste. Termina en esta la 
costa corrida para dar principio al Este al golfo de San Miguel, y lo 
forma su extremo á la mar, \m terreno bajo, cubierto todo de arboleda; 
cerros algo bajos corren dos leguas la costa al Sur, desde donde siguen 
montes de más que mediana altura, de los cuales el más próximo á la 
orilla llaman Cerro del Sapo. Una legua y media al Norte de la punta 
de San Francisco Solano hállase la bahía de su nombre, cuya boca es de 
cuatro y media millas. A ésta sigue el Puerto Quemado que es pequeño, 
con varios farallones á la boca, y da el nombre á un morro muy inme
diato al Norte, el cual es un punto de recalada para los buques que na
vegan del Sur á Panamá, para no abandonar las cercanías de la costa 
hasta la punta de Guarachiné : en este trecho se encuentran otros tres 
puertos igualmente pequeños que el que nombramos últimamente. 

Puerto de Pifias.-—De ellos, el de Pinas es el más meridional y el 
más capaz : ofrece un fondo limpio por todas partes, no menos que alre
dedor de dos islotes que resguardan la boca, al Sur de los cuales se veri
fica la entrada. Desagua en él el río de su nombre, y es el principio para 
el Norte de la tierra alta. Los dos al Norte, sólo buenos para pequeños 
buques, son puerto Escondido y el de Caracoles. 

Golfo de Panamá.—La punta de Guarachiné y la de Mala, que de
moran al Oeste-Sur, comprenden el gran golfo de Panamá. En él se en
cierra el Archipiélago de las Perlas, cuyas costas muy hondables dejan 
con la tierra firme una canal ancha y de sondas. La entrada por la parte 
oriental de estas islas, es la que practican las embarcaciones que vienen 
del Sur, y la opuesta las que bajan del Norte. Aquélla lo limitaría la 
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Isla de la Galera, la mils meridional de las Perlas con la punta Guara, 
chiné, si no la estrechase un pequeño bajo llamado de San José, temible 
antes por el poco fondo que le suponían, y por su posición nada exacta, 
íí que se añadía la fuerza de las aguas del golfo de San Miguel con di
rección hacia él. Reconocido últimamente con la mayor escrupulosidad, 
se ha visto que su menor fondo, de ocho bazas piedra, ocupa un muy pe-
queño espacio, y en sus alrededores tiene 12, 15 hasta 20 brazas, igual, 
mente piedra. Una línea de sonda tirada desde la Isla de la Galera 
hasta el bajo, cuyo trecho es de cinco millas poco más, manifiesta que su 
fondo de ocho brazas piedra cerca de aquélla va aumentando poco á 
poco íí 15 brazas de igual calidad, y luego de arena ó arena y conchuela 
& 25 brazas en la medianía de la canal, y hasta 40 en las cercanías del 
bajo. A la parte oriental de éste y poco distante, híülanse 25 y 30 bra-
zas lama. 

Golfo de San Miguel.—Siguiendo la descripción de la costa, se verá 
que la punta Guarachiné y la punta Gorda al í íor te son el principio del 
golfo de San Miguel, considerable por los muchos ríos que desembocan 
en él, entre los cuales es el más principal por su caudal y por su largo 
curso el río Tuyra. Compréndese en este golfo, en su costa Sur, la ense
nada y población de Guarachiné, que sigue íí un pequeño frontón for-
mado de la punta de Flores con la de Guarachiné. 

Bajo de Guarachiné.—Para mayor seguridad del navegante, ad
vertimos aquí que algunos planos, aunque no el mejor y levantado últi-
mámente, colocan un pequeño bajo al Norte próximamente de esta álti-
ma punta ¡í una milla escasa de distancia. 

Punta Gorda y punta de San Lorenzo.—La punta Gorda y al 
Este pocos grados al Sur de ella, la de San Lorenzo, forman un frontón 
saliente, de una legua, ambos notables por ser el principio de la costa 
que hurta casi el Norte; aquélla para seguir la dirección del golfo 
de Panamá, y ésta para formar una de las ensenadas del golfo de San 
Miguel. 

En la costa baja y en gran parte de manglares, de que fórmase 
todo el golfo de Panamá, se distinguen, las sierras de Majué, no distan
tes de la orilla de la mar, en que desemboca el río de su nombre. Fren-
te de este trecho de costa se encuentra á media legua de distancia una 
pequeña isla llamada Majagüei y otra á una legua con el nombre de 
Las Sierras y conocida también por el Tigre. Ambas corren un mismo 
meridiano, y en el espacio de media legua que se separan, hay un pe. 
queño bajo fondo. Son altas, escarpadas y cortadas á pico, lo cual y los 
varios pedruscos que las rodean las hacen inaccesibles aun para botes. 
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Islote Pelado.—Este islote queda en el paralelo del Tigre en la 
parte occidental, y forma con un farallón que lo demora al Este-Norte, 
un canal de cuatro y media millas; su fondo es de 12 brazas lama 
arena ¡í medio cable del Pelado, y va disminuyendo gradualmente hasta 
encontrar dos brazas de la misma calidad á igual distancia del farallón, 
y en su medianía es de nueve brazas lama. 

A l Oeste del Pelado, ¿i una legua, hay 15 brazas lama. 
Placer que corre la costa del golfo de Panamá. —Un placer de are

na fina y á veces de lama, corre toda la costa desde el río Manjué hasta 
Panamá, y míís al Oeste con alguna diferencia, en su mayor ó menor 
extensión, íí la mar. La canal navegable hasta el fondeadero de Panamá, 
siempre de fondo lama, va disminuyendo sensiblemente desde su media
nía hacia la costa firme, pero con graduación, y anuncia desde las ocho 
y nueve brazas su mucha proximidad al placer. Este se extiende en la 
punta Manglares más que en el resto de la costa, y precisa muchas veces 
acercarse á ella cuanto sea posible á fin de aprovechar mejor de los 
bordos para montar la más septentrional de las Perlas llamada Pacheca. 
Demora la punta Manglares de esta isla al Noroeste ; su fondo, á cuatro 
millas distante de ella, es de dos brazas, y de nueve igualmente lama á 
dos leguas. 

En toda la costa que le sigue al Oeste hasta Panamá se halla fondo 
de tres brazas en baja mar á una legua de distancia de tierra sin temor 
de bajo alguno, pues los que hay de arena en las bocas de los ríos son 
muy poco salientes y sólo se encuentran algunas piedras en las cercanías 
de Panamá Viejo y en los alrededores y bajos de la I d a Chepillo. Esta 
isla que demora al Noroeste de la Pacheca y al Oeste-Sur de la punta 
Manglares, forma un canal con la costa firme, que en bajamar tiene de 
dos á tres brazas de agua. Es muy frondosa, llena de matorrales y des
peñaderos y su terreno peñascoso : en la parte Norte fórmase una pe
queña cala, en cuyas inmediaciones se encuentra agua en poca cantidad, 
pero muy buena ; fué habitada por una ranchería de negros hasta el año 
de 81. 

Río Chepo.—El río Chepo hállase en la costa firme, frente de la 
isla que acabamos de describir: la punta oriental de su embocadura la 
forma un morrito llamado el Griego, y la de Sasino, que es la opuesta, 
tiene una casa donde se ha puesto una guardia de sargento, porque los 
indios se avanzaban á las canoas que se veían precisadas á fondear por 
allí. Entre los infinitos ríos que abrazan toda la costa del golfo, es el 
de Juan Diaz, al Este de Panamá Viejo, uno de los frecuentados por las 
canoas: éstas entran y salen por medio de las mareas, y lo frecuentan 
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para recoger hermosos tablones de caoba, quo se cortan eti un cerro re-
doudo y bajito, que se ve allí cerca en su costa oriental. 

P a n a m á V'iejo.—Las ruinas de la antigua Panamá distan una y 
media leguas al Este de la que ocupa hoy día : se hallan cu la inmedia
ción do un río y á la orilla de la mar, sobro una punta, la cual forma, 
cou la de Paitilla al Sudoeste, un trecho de costa seguida y baja, res. 
guardada de piedras y bajos fondos, muy cerca de tierra. 

A esta última punta sigue una pequeña ensenada en que desemboca 
á poca distancia de aquella el río de su nombre, desde el cual le rodea 
una playa de arena, interrumpida sólo en la medianía de dos puntas de 
piedras inmediatas llamadas de Peñas Prietas y de Negros. Demora de 
la punta Paitilla, al Sudoeste ¡í una y media milla, el otro extremo de 
la ensenada, en que se eleva la Ciudad de Panamá-, defendida de un 
castillo ii la parte meridional y más saliente á la mar. Kodeada ésta de 
diferentes piedras hasta media milla poco más, obliga á los botes (\ sepa
rarse esta distancia en las mareas bajas, en que se descubren casi en
teramente. El fondo de la ensenada nombrada, queda igualmente seco en 
gran parte, poi' cuya razón, colocado el desembarcadero al Norte de la 
ciudad, hace también preciso para saltar en tierra, ganar un pequeño 
trecho de mar en canoas. Tal es la fuerza de las mareas en estos para-
jes, que cuando llenas, no sólo permite con las lanchas acercarse al 
desembarcadero, sino que también se atraca sin recelo la punta del Cas
tillo. Rodeada la ciudad en gran parte, de la mar, la respalda por la 
parte de tierra un pequeño valle formado de varios cerritos, entre los 
cuales el mas inmediato, llamado el Alarcón, so eleva 101 toesas por 
medida geométrica, sobre aquel llano. Demora éste como al Noreste, y 
otro, poco más distante al Oeste, es el de Gavilán : en lo interior se hace 
visible el Peñón, que es un monte alto al Norte exactamente de la 
ciudad. 

Islas de Flamenco, Naos y de Perico.—Interrumpamos por un 
momento la descripción de la costa que le sigue, para hablar de su fon
deadero que se halla al abrigo de las Islas de Flamenco, de Perico y 
de Naos, á las cuales se añade otra menor llamada Culebrilla, con dos 
farallones de cerca á la parte Sur y Oeste, todas muy frondosas y las 
dos primeras montuosas. La Isla de Perico, que es la del medio de las 
tres principales, redonda y de tres cuartos de milla de bojeo, dista de la, 
punta del Castillo de Panamá muy poco más de dos millas, y demora su 
medianía de la misma punta, al Sueste. A la parte Norte fondean las 
embarcaciones á dos cables de distancia, en cinco ó seis brazas fondo 
lama, cuyo buen tenedero las asegura de los vientos á que están descu-
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Ciertas, los cuales uo levantan mar por su dirección que sale de la tierra 
inmediata. Un bajo fondo sembrado de piedras que se descubre en las 
mareas bajas, une esta isla á la de Naos, situada al Oeste inedia milla 
escasa, y á la Culebrilla, que se halla entre una y otra, pero más cerca 
de esta y con alguna iuclinaciím al Sur. Ocupa la Isla Flamenco una 
extensión casi igual á la de Perico, de la cual se separa por un pequeño 
canal, y su dirección es de Norte-Este. La de Naos, algo más pequeña, 
es una lengua estrecha de tierra que se extiende al Nordeste. Ambas y 
la Cülebrilla descubren su fondo por algunas partes de su orilla en las 
mareas bajas, como se verá bien por el plano, y son aquellas dos las 
únicas de este grupo de islas habitadas por algunas familias de pescado
res, que cultivan también una pequeña porción de su terreno. Comprén
dese, finalmente, en este mismo grupo un islote llamado de San José, 
que demora al Sueste en la eufilación de los dos extremos Nordeste de 
Perico y Flamenco, y distante casi media milla do esta última, cerca de 
la cual se encuentran siete y media brazas cascajo, y va disminuyendo el 
canal que forma, hasta tres brazas, poco distante de farallón. Queda ya 
sólo para advertir, que hay un pedrusco con muy poca agua á la parte 
oriental del Flamanco, á un cable de distancia, en cuyo espacio aumenta 
el fondo á seis y un cuarto brazas, y otro pedrusco igualmente anegado, 
al Norte y muy cerca del islote. 

Isla de Tavoga, Tavoguilla y de Uraba.—La falta de agua en estas 
islas obliga á las embarcaciones, concluido el objeto de su estada en ellas, 
transferirse á la de Tavoga, frente de su población, en donde un buen 
fondeadero, una pequeña playa abrigada de la mar, y unas pozas inme
diatas de agua manantial, no menos excelente que abundante, propor
ciona el concluir su aguada en muy breve tiempo. Otras dos islas me
nores, igualmente montuosas, pero no de tanta elevación, ocupan sus 
cercanías ; la de Tavoguilla al Nordeste una y cuarto millas por la par
te más inmediata ; y la de Uraba, que es la más pequeña, da su nombre 
á un canal de poco más de un cable que forma con el extremo Sueste de 
Tavoga. Esta isla que se extiende al Noroeste una y media millas, estre
cha algo al Sur de su medianía, acercando sus dos costas opuestas á un 
cuarto de milla de distancia : vuelve luego á ensanchar y forma en esa 
angostura dos ensenadas, la del Ati l lo al Norte, pequeña y mucho ma
yor la del Sur, llamada de Iprocá. Entre aquella ensenada y un islo
te cercano á tierra, que se eleva en morro, llamado de Tavoga, hállase 
la población que hemos nombrado, en medio de platanales, en el peque-
So llano que se extiende desde el pié dé los montes y la orilla de la 
mar. E l fondeadero es en 11 y 12 brazas lama á un cable de tierra, y á 
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poca mayor distancia del morro. Este tiene varios pedruscos muy inme
diatos en todo el frente del Este al Sur, fuera de los cuales se encuentra 
luego siete brazas cascajo, y el pequeño trecho que se separa de la Isla 
Ta voga, descúbrese en las mareas bajas: su demora del Islote de San 
José es Sudoeste, cuyo rumbo se navega para alcanzar este fondeadero 
pasando & un cable de distancia poco más por fuera de ambos islotes y 
por fondo de 11 y 12 biazas lama, aumentando sólo á 16 y 17 brazas no 
muy distante de las dos. Todo el espacio del mar comprendido por las 
tres islas, es de un fondo de 12 basta 20 brazas lama. Permite una sali. 
da segura por entre las Islas de Tavoguilla y de Uraba, aproximándose á 
ésta para evitar un pequeño bajo, muy hondable en sus alrededores, que 
separa una milla en la dirección Este-Norte de su extremo septentrional, 
y distante tres cuartos de milla al Sudoeste de un farallón llamado de 
Sube la Vaca, situado al Sur y no lejos de Tavoguilla: el canal qua 
forma el bajo con la Isla de Uraba, es de 20 brazas á un cable de distan
cia de ambos, y de 22 en su medianía. Otro pequeño bajo igualmente 
hondable por sus alrededores, se halla entre el bajo y el islote nombrado 
últimamente, 

Costa firme.—Retrocediendo ahora para seguir la descripción de la 
costa firme, se verá que desde la punta eji que se halla la ciudad de Pa
namá, hurta sensiblemente la costa al Este para formar con la de Gui
nea, que !e demora al Sudoeste, una ensenada cuyo fondo se descubre 
en las mareas bajas, y en ella desembocan varios ríos, de los cuales ei 
principal y más interior es el iíío Grande. A la punta de Guinea sigue 
un frontón, coronado en la orilla de una pequeña restinga, de una y me
dia millas, hasta la punta de playa de Tejas : de ésta se separan poco 
más de una milla los islolillos de Vangame, de los cuales el mayor de
mora al Este-Sur, y una legua de bajo fondo descubierto en las mareas 
bajas, la une á la punta de Guinea. En este pedazo de co¿ta firme se 
eleva el (Jcrro de Cabra. La punta ya nombrada de playa de Tejas y 
la de Chame, al Sudoeste de ella, forman una ensenada en parte mon
tuosa con varios islotes cerca de tierra, y por estos paralelos, cuatro 
más distantes, que son la Tórtola y Tortoliüa, Cocabe y el islote Melones, 
de los cuales los dos primeros, distantes entre sí media legua, están si-
tuados en la medianía próxima del arrumbamiento en que corren la 
Isla de Naos con la Tavoga, y el último se separa de esta isla dos y me
dia millas al Oeste, pocos grados Norte, 

Punta de Chame.—La punta de Chame, resguardada de un bajo 
fondo que se descubre en las mareas bajas hasta media legua á la mar, 
y se avanza más que en las costas inmediatas, es una legua estrecha de 
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tierra baja, saliente al Nordeste tres millas, no muy distante de un mo. 
rrito de su nombre, desde el cual se eleva un monte bastante alto, de 
color rojo. 

Isla de Otâf[ue y de Bona.—Al Sueste de esa punta, y al Sudoeste 
de la isleta Uraba, queda situada la isla de Otoque, poco distante de otra 
llamada de Bona, ambas montuosas, y entre ellas algunos faralloncitos. 
E l canal que forman estas dos Islas con la de Tavoga, lo interrumpen 
dos islotes, distantes entre sí dos millas escasas, llamado el del Sur 
Valladolid y el otro de Chame, el cual tiene un farallón ¡í la punta 
Norte. 

Golfo de Pavita.—La punta de Chame y la de Mala, que demora 
al Sudoeste, son los dos extremos de una ensenada algo profunda que 
llaman golfo de Parita, interrumpida de diferentes ríos : forma su orilla 
un terreno bajo con varias puntillas escarpadas y playas de arena, y lo 
interior algunas sierras, en las cuales se hace visible un monte llano en 
su cumbre. Tres islotes liállange cerca de tierra : el de Chiru en la costa 
del Norte, al Este de la punta de su nombre, que es baja, llana, con 
arboleda y escarpada : el de Guarave ó Cuvita en la costa opuesta ; al 
Norte de la punta Mala, el de Iguanas : ésta tiene dos millas de circui
to, y se presenta baja con mucha arboleda, rodeada de arrecifes á la 
parte exterior, en la cual bay dos pequeñas playas, y limpia íí la opues
ta : entre ella y la costa firme con playa, fórmase un canal con fondo de 
cinco, seis y siete brazas, en que puede fondearse : al Nordeste de esta 
isla, poco más de una legua, encuéntrase fondo de 34 brazas arena : 19 
y 20 brazas lama á la parte exterior de Guarave, á cinco millas es
casas. 

Punta Mala.—Es baja pero se eleva en lo interior á formar un 
terreno medianamente alto, y es fácil de reconocerse, tanto porque más 
baja la tierra inmediata á una y otra parte, como .'porque se halla no 
lejos de la Isla Iguanas, bien visible por su arboleda. Fórmase con otra 
punta al Sudoeste un frontón saliente rodeado de un pequeño arrecife, 
y á través de este extremo meridional se encuentra á cuatro de distancia 
30 brazas piedra. 

Archipiélago de las Perlas.—El Archipiélago de las Perlas, del 
cual se omitió hablar antes, lo forman la Isla del Rey y muchas otras 
más pequeñas entre infinitos farallones. Todas ellas son muy frondosas; 
y después de aquella isla pueden contarse entre las principales, por su 
extensión, á su parte oriental, la de la Galera, San Telmo, de Puercos y 
de Cañas, y á la opuesta la de San José, de Pedro González, Vivero, Ca-
saya y la de Tavoga. 
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Isla del Rey.—Esta isla es montuosa y se extiende cinco y media 
leguas al Noroeste, eu una circunferencia de poco mils de 15 ; termina 
al Sur en un frontón de media legua con uu farallón inmediato, y su 
punta al Este, llamada de Cocos, es la míís meridional, y tiene en sus 
inmediaciones fondo de 14 brazas arena y conchuela. En la costa que 
mira al Norte, cerca de la Isla Viveros, se halla la población, compues
ta de unas 70 casas ó chozas, con el nombre de Nuestra Señora del Ro
sario, en un altito que termina ¡í la orilla de uua ensenada, cuyo fondo 
descúbrese en gran parte eu las mareas bajas hasta fuera de las tres 
islas de Tutu poco distantes al Este, y no permite acercarse á la playa 
con lanchas ó piraguas, áun favorecido dela marea. 

Isla de la Galera.—Ln Isla de la Galera, de cuyo arrumbamiento y 
distancia con la punta de Guaracbiné y con el bajo de San José, se ha
bló ya, demora al Este-Sur de la punta de Cocos, nombrada poco antes. 
Es algo alta, y su mayor extensión de media, legua corre próximamente 
Este-Oeste, formando al Norte una playa que ocupa los dos tercios de 
su frente, y con fondo de siete y nueve brazas areua ámenos de un cable 
de ella ; pero está rodeada de reventazón, en parte por los bajos inme
diatos, y en parte por la mucha marejada que siempre reina, de modo 
que no permite acercarse ú ninguna embarcación. 

Islote Elefante y bajos inmediatos.—El Islote Elefante, uno de los 
extremos orientales del Arquipiélago, tiene á una milla de distancia dos 
muy pequeños bajos con seis y ocho brazas en sus alrededores. E l uno al 
Noroeste y el otro al Sueste. 

Isla Pacheea.—Esta isla es bien interesante para la navegación de 
este golfo por ser la más septentrional del Archipiélago : una regular 
elevación la hace bien visible, y su mayor extensión es al Noroeste cer. 
ca de una milla, formando al Este una pequeña ensenada, en donde se 
fondea, y en ella se hallan algunas casas de pescadores, en medio de un 
platanar. "Un canal de medio cable separa esta Isla de otra muy peque
ña al Noroeste llamada Pachequilla, y el fondo al Norte de ambas, á 
tres cumplidos de lancha, es de seis, siete y ocho brazas. Las embarca
ciones ya en estas cercanías son visitadas de los que pueblan varias de 
estas islas, y les proveen de los diferentes frutos de que ellas abundan. 
En su arrumbamiento hasta la Isla de Perico se encuentran 46 brazas 
á dos millas de la primera, 29 y J á tres y media leguas de la misma, 
y nueve brazas á una y media milla de la segunda. 

De todas las islas del Archipiélago de Perlas, se comprenden entre 
las bajas, de alguna extensión, la de Cañas, Viveros, Bayoneta, Gi-
braleón y Chapera ; á excepción de la primera todas éstas son habitadas, 
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y pueden contarse en el mismo número, íí mils de la del Rey y de Pache-
ca, de que hemos hablado particularmente, la de Tavoga y la de Casaya. 

Vientos y mareas.—Los vientos en la ensenada de Panamá son los 
mismos que se experimentan en toda la costa: las mareas ó cursos de 
las aguas, cerca de las islas son más sensibles que apartados de ella, y no 
puede darse regla individual del rumbo que siguen, porque es según el 
paraje en donde se halla lu embarcación, respecto de las canales que 
forman aquéllas entre sí, y varían en unos mismos conformo los vientos 
que reinan. Así, bastará quede advertido, que tienen movimiento las 
aguas, para que cualquiera pueda aprovecharse de este aviso. Consi
guientemente las embarcaciones que se hallan, después de montada la 
punta de Guaraehinc, contrarrestadas de los vientos y mareas de Panamá 
suelen, principalmente en la noche, fondear en 20 hasta 30 brazas lama. 
A este aviso se añade otro no menos interesante al navegante, y es que 
en toda la travesía desde Panamá á Guayaquil no se experimentan 
mares alteradas, porque aunque se levante alguna cosa cuando hay rá
fagas ó turbonadas, es muy poco lo que se agita, y cesa luego que se 
echa el viento. 

I I I 

SITUACIONES ASTHONÓJÍÍCAS. 

P a n a m á . 

E l observatorio se estableció en esta ciudad en la Sala de Armas del 
Castillo de Chiriquí, que está 6", 5 al Sur y 13" al Este de la torre de 
la Catedral. La latitud se dedujo por paso de estrellas al Norte y al 
Sur del zenit de Norte 8.' 57.' 10" 

Deducida á la Catedral 8. 57. 16,5 

El 16 de Noviembre de 1790 se observó la inmer
sión de O. de Aries por el limbo oscuro de la ( , y he
cho el cálculo por D. Juan Tiscar, dio longitud al O. 
de Cádiz, reducida á la Catedral 73. 01. 13,4 

El 2 de Diciembre ocultación de Si Virgo por la 
parte clara de la <[ emersión é inmersión calculada 
por Tiscar dió longitud reducida 73. 00. 16,4 

E l promedio de estas dos longitudes tan confor
mes es 73. 00. 42. 
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El 26 de Noviembre, por la inmersión del primer 
•satclito de Júpiter 73. 11. 30. 

El 3 de Diciembre por ídem 73. 7. 30. 
Los cronómetros de ambas corbe-

rtas dieron con cortas diferencia el pro. 
•medio de 19' 2" la Catedral al Este de 
'Guayaquil 70° 31'53,"5 } 

La Catedral de Panamá al Este... 19. 25. ) l¿- /8'0 
Aquí se observa uua de aquellas anomalias de que 

'liemos hablado, pues entre dos puntos situados por 
•observaciones astronómicas, y las diferencias crouomc-
tricas tau iguales como se pudieran desear, sin embargo 
la longitud varía una de la otra en 11' 46,"5. Sin em
bargo, no se puede prescindir de adoptar para la Ca-
rtedral de Panamá al O. de Cádiz el promedio de las 
dos ocultaciones tan conformes © 73. 00. 42 

Cartagena de Indias.—En el tomo I I de las Observaciones astro, 
nów/icas del Barón de Humboldt, calculadas por Oltmaus, desde la pá. 
gina 140 en adelante se hallan los cálculos y discusiones sobre la longi. 
•fcud de esta plaza, concluyendo en la página 181 con los resultados si
guientes : 

1. ° Por las observaciones antiguas del Padre Feuille, D. Juan 
Herrera, D. Jorge Juan, D. Antonio Ulloa y Mr. de Puysegur: Carta
gena Occidente de París (I.*) 77° 52' 00" 

2. ° Por el eclipse de ( observado en la Iglesia 
JBarú en 30 de Marzo de 1801 por el Barón de Hum
boldt, y referido á Cartagena por el cronómetro....(2.*) 77. 46. 57. 

3. ° Por la ocultación de a de Escorpión en 23 de 
Marzo de 1802 observada por Noguera, de la Marina 
Real de España (3.*) 77. 48. 15. 

4. ° Por las observaciones del primer satélite, por 
el mismo, comparadas á las tablas y con correspondien-
tes (4.') 77. 51. 15. 

Promedio 77. 49. 36,7 
Pero Oltmans se fija en 77. 50. 00 
"Después de estos datos, el Capitán de navio D. Juan Ticar nos 

lha facilitado las siguientes observaciones que él mismo ha calculado : 
1803 2 de Abri l . Ocultación de Regulus por 

la < (5.*) 77° 47' 26,"2 
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Ocultación de p de Si (6.*) 77. 48. 22. 5-
1803 21 de Febrero. Eclipse de Sol con correspon

diente en la Habana (7.*) 77. 49. 55, 5 
1802 21 de Febrero. Desprendimiento de Mercurio 

del disco del Sol, con correspondiente en Vivieres, cir- ^ 
cunstancias dudosas (8.*) 77. 46. 00, 0 

Por la ocultación de a de Escorpión calculada por 
Ferrer (6/) 77. 51. 45, 0 

Idem id. por Tiscar (10.*) 77. 51. 11, 2 

Kesumiendo estas longitudes, tendremos : 

Por la (1.*) 77. 52. 00 
Id . (2.") 77. 46. 57 
Id . (3.*) 77. 48. 15 
Id . (4.*) 77. 51- 15 
Id. (5.a) 77. 47. 26, 2 
Id . (6.*) 77. 48. 22, 5 
Id . (7.*) 77. 49. 55. 5 
Id . (8.*) 77. 46. 00 
Id . (9.*) 77. 51. 45 
Id. (10.') 77. 51. 11, 2 

Occidente de París . Occidente de C á d i z . 

Promedio. Longitud de Cartagena de 
Indias 77° 50' 18,"7 69° 12. SS/'T 

Oltmans la fija 77. 50. 00, 0 69. 12. 15, O 

Diferencia despreciable 18, 7 18, 7 
Por tanto, es la longitud de Carta

gena, Occidente de Cádiz " 69. 12. 33, 7 ó 69. 12. 34. 

P a n a m á . 

Malaspina estableció el Observatorio en la Sala de Armas del Cas
tillo de Chiriquí, que está 6," 5 al Sur y 13" al Este de la torre de la 
Catedral. 

Por estrellas al Norte y al Sur del zenit se dedujo la latitud Nort& 
del Observatorio 8o 57' 10 

De la Catedral 8. 57. 16,5 
El día 19 de Noviembre de 1790 se observó la inmersión de O. de 

Aries por el limbo oscuro de la C , y hecho el cálculo por D. Juan. 
Tiscar. 
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Dio longitud al Occidente de París.. 81° 38. 45,"4 
Día 2 de Diciembre. Ocultación £ 

-de Vinro. Cálculo del mismo 81. 37. 48, 4 O. de Cádiz. 

Promedio longitud de Panamá. Ob. 
aervatorio (d) 81. 38. 17 73° 00' 32" 

26 de Noviembre de 1790. Inmer. 
•sión del primer satélite 73. 11. 30 

3 de Diciembre id. id 73. 7. 30 

Promedio (c) 73. 6. 30,7 
Gomóse ve, el resultado de las ocultaciones de las estrellas varía 

•bastante de las observaciones del primer satélite de Júpiter ; de consi
guiente, nos valdremos de otros medios (como íí continuación se expresan) 
para hallar la longitud de Panamá, y que al mismo tiempo nos manifies
ten cuál do estas longitudes es la preferente. Malaspina baila la diferencia 
cronométrica entre Panamá y Guayaquil por dos conémetros. 19' 25" 5 

Un conómetro de la corbeta Atrevida, de la misma 
expedición 19. 3, 9 

Promedio Panamá, Este de Guayaquil 19. 14, 7 
Guayaquil, Occidente de Cádiz según hemos dicho. 73° 40' 33", 0 

Panamá, Occidente de Cádiz 73. 21. 18. 3 

Longitud de P a n a m á con referencia á Cartagena. 

Hemos visto que la longitud de Cartagena es al 
Occidente de Cádiz 69. 12. 34. 

Porto Belo (fuerte de San Jerónimo) O. de Carta, 
gena. Por Puysegur... 4.° 7' 35".... Por Fidalgo.... 4o 6' 23" 

Cartagena, O. de 
Cádiz 69. 12. 34 69. 12. 34. 

Longitudes de Por
to Belo 73. 20. 09 73. 18. 57. 

El promedio de ambas será 73° 19' 33 " 
Según Fidalgo, el Castillo de Chagres al O. de Por

to Belo 20' 30 " 

Longitud del Castillo de Chagres (6) 73, 40. 03. 
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En el tomo I de las Memorias del Depósito, Me
moria segunda, pííg. 53, se ve que : 

E l Castillo de Cliagres está al O. de Panamíí, por elí 
conómetro 28' 41 " 

Por la observación del primer satélite en ambos--
puntos 33. 30' 

Esta diferencia parece preferible á la que resultó' 
por el cronómetro, cuya máquiua pudo tener alteracio
nes, ya por el clima como por las sacudidas que sufría 
en el viaje, por lo que tendremos : 

Longitud del Castillo de Chagres (b) 73° 40' 03 "• 
Panamá al Este 33. 30 

Longitud de Panamá con respecto á Cartagena... 73. 06. 33 
Idem por el promedio do las observaciones astro

nómicas (c) 73. 06. 30,7-

Longitud de P a n a m á con referencia á Acapulco : 

Según las Memorias del Depósito, la longitud entre 
Panamá y Acapulco es de 20. 33. 5 

La longitud de Acapulco se ha fijado al Occidente 
de Cádiz 93. 34. 56 

Será longitud de Panamá 73. 01. 51 
Muy conforme con el resultado de las ocultaciones 

(d) calculadas por Tiscar de 73. 00. 32 
Resumiendo estas longitudes, tendremos : 
Por el promedio de las ocultaciones de estrellas (a) 73. 00. 32 
Por el primer satélite en 26 de Noviembre (b) 73. 11. 3D 
Por idem, en 3 de Diciembre (c) 73. 7. 30 
Por diferencias cronométricas con Guayaquil...(e) 73. 21. 18 
Por idem, con Cartagena 73. 6. 33 
Por idem, con Acapulco con escala en Realejo 73. 1. 51 

Desechando la (e) será el promedio de las cinco 
restantes 73. 5. 35.3-

O en números redondos 73. 5. 35 
La Catedral al O. del Observatorio + 13 

Longitud de Panamá, Occidente de Cádiz 73, 5, 48 
Por el. promedio de las tres observaciones astronó-

micas (a) , (6) (c) reducidas á la Catedral 73, 6, 43,6-

Diferencia 00, 0, 55,6-

-la* It 
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Salida d<l Río d¿ Guayaquil para el Puerto de Panamá.—\l(t% de Noviembre.—1790. 

t„nitud 

observ.ida. 

7 
8 
9 

10 
11 

13 

Longitud 

observada. 

o. 

3 2o 54 

3 =9 24 
2 37 3' 

1 57 17 

o 46 10 

N 

0 50 20 

1 57 "8 
3 32 50 
4 42 3° 
6 iS 40 
6 46 46 

7 52 12 
8 21 50 

74 " 27 

36 29 
57 26 

34 36 

27 10 

74 25 16 

Alteración de la estima 

E n latitud. E n 1^'lgitud 

13 10 
43 
44 
39 20 

5 3S 

33 13 
3815 

15 00 N 
27 31 N 

14 52 N 

9 46 N 

14 20 N 

9 48 N 
9 22 N 

10 20 N 
12 49 N 
o o 

43 44 N 
13 10 N 

0 o 

1 13 O. 

21 24 O. 

4 4 E . 

23 2 E -

12 14 E . 
23 9 O. 
3 o O. 

28 00 O. 
o o 

69 40 E . 
2 10 E . 

V I E N T O S , S U F U E R Z A Y E S T A D O 

D E L M A R . 

Viento fresco, fresquito y bonancible 
del tercer cuadrante 

Bonancible en el cuarto, mar del S. O. 
Bonancible del O. N. O., marejada 

del mismo 
Viento del O. S. O. y S. O. fresco 

mar de él 
Del O. S. O. al S. fresco y bonanci

ble, mar idem 

Fresco en el tercer cuadrante, mar 
agitado 

Idem misma mar 
Idem 
Idem 
Idem 
Viables y bonancibles en el 2?, 3'.' y 

4? cuadrante 
Idem, en el tercer > y cuarto cuadrante 
Bonancible y calmoso en el I? y 4? 

cuadrante 

•s§> 

N. E . 

o o 
o O 

o o 

o o 

9 10 

8 40 

Salida de Panamá para el Puerto de Acapulco.—Mes de Diciembre.—1790. 

Latitud 

observada. 

N . 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
21 
22 
23 
24 

25 
26 

Longitud 

observada. 

O. 

8 25 

7 7 

7 3 

7 9 

7 18 

7 25 
7 45 
7 23 
7 20 
7 20 

7 35 
7 26 

27 7 19 

30 

31 

7 27 
7 36 

7 23 

7 28 

73 35 

74 00 

74 37 

75 25 

75 54 

75 Si 
76 38 
76 23 
76 33 
76 54 
76 47 
76 28 

76 38 
76 21 
76 44 

76 47 

76 43 

Alteración de la estima. 

E n latitud. E n longitud 

24 24 S. 

5 25 N. 

7 15 S. 

o 39 S. 

•3 3 S. 
2 41 N. 
2 19 N. 

n S S. 
9 54 N-

5 40 S. 
0 57N. 

15 32 S. 
9 23 S. 

1 12 N, 

14 18 S, 

11 29 s . 

o o 

4 20 O. 

13 21 O. 

3 29 O. 

7 2 E , 

o 19 E . 
o 29 E . 

39 ó» E . 
22 6 E . 
47 7 O. 

16 27 E . 
20 27 E . 

11 39 E . 
8 40 E . 

22 S E . 

4 41 E . 

25 12 E . 

V I E N T O S , S U F U E R Z A Y E S T A D O 

D E L M A R . 

Viento fresco del N. X . O., marejada 
del mismo 

Bonancible del N. al N. E . y X. O. 
bonancible y fresquito 

Ventolinas variables del primero y 
cuarto cuadrante 

Viento del primer cuadrante bonan
cible, marejada del X 

Calmoso en primer cuadrante, misma 
mar 

Ventolinas variables, mar llana... 
Idem 
Idem 
Idem 
Vientos del primero y cuarto cua

drante, mar llana 
Variables y calmosos, marejada del O 
Vientos del cuarto cuadrante, misma 

mar 
Idem 
Variables y calmosos 
Vientos bonancibles en el segundo 

cuadrante 
Variables y calmosos en el primero y 

cuarto cuadrante 
Fresquito del primero y cuarto cua 

drante 

•O S> 

N. E . 
/ // 
o o 

o o 

8 58 

10 34 
o o 
o o 

o oc 

00 

9 t 1 
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En . i? 

1791-2 

3 

4 

5 
6 

7 
8 
9 

10 
11 

5 
S 
S 

l 
7 
9 

10 
11 

2813 
2914 

16 

Latitud 

observada. 

N . 

Longitud 

observada 

O. 

o / //1 o / // 

7 49 42 77 13 23 

8 '3 ' 4 77 23 26 

7 48 1877 14 37 
7 54 55 77 29 3° 

7 8 5777 27 51 
6 46 2777 17 03 

6 15 is 77 48 21 
5 57 0078 59 331 
6 9 21 78 56 33¡ 

5 45 oo'go 00 34 
5 50 4080 44 32 

5 34 1080 38 34 

5 52 5080 38 49 
6 11 5381 14 59 
6 8 0081 21 õ i 
6 
6 5 
5 57 20 

6 12 81 25 18 
81 44 2 
82 9 5; 

45 3082 
45 5882 
49 0082 
36 5583 
n 5. " 
31 5 

7 4088 
24 1690 
32 4: 
42 4 . . 
55 5693 

1 5893 

34 23 
35 46 
18 52 
35 00 
i2 35 
29 54 
27 56 
57 18 
00 311 
33 47' 
56 20 

16 i i 1393 51 39 

Alteración de lu estima. 

E n latitud. E n longitud 

2 22 N. 

5 H N . 

9 8 N. 

I I 31 S. 

13 00 S. 
8 36 S. 

9 0 c 
I I 40 S. 

2 35 S-
7 37 S. 

10 46 S. 

o o 
7 29 S. 
3 34 S. 

13 21 S. 
21 20 S. 
21 2 s . 

56 s . 
4Ó s . 
30 s . 
|o .S. 
50 N. 
44 N, 
36 N, 

S N . 
10 N. 
35 S. 
13 S. 
10 S. 

12 56 s . 

i 52 E . 

20 57 E . 

14 19 E . 

8 8 K. 

4 33 K. 
26 38 K, 

o 
o 

25 00 O. 

8 00 O. 
i 26 O. 

6 18 E. 

o o 
28 10 E . 
i7 18 K. 
• 9 34 K-
00 40 E . 
00 40 E . 

00 9 E . 
11 10 E . 
5 20 E . 

29 22 E , 
47 00 E . 
26 50 O. 
19 00 O. 

00 O. 
42 00 O. 
35 50 E . 
9 30 E . 

12 00 E . 

16 36 E . 

V I E N T O S , SU V U E R Z A Y E S T A D O 

D E I . M A R . 

Bonancible en ci primero y segundo 
cuadrante, marullo del N. E 

Idem en el segundo y tercer cuadran
te, misma mar 

Idem en el tercer cuadrante, marejada 
del S. O 

Variables, bonancible y calmoso, 
misma mar 

Idem 
Vientos del cuarto cuadrante, galenos 

y calmosos 
Idem 
Idem 
Variables en el segundo y cuarto cua

drante, calmoso 
Idem 
Variables en el primero y ctinrlo cua

drante, galeno 
Ventolinas calmosas en el primer cua

drante 
Idem 
Idem 
Idem del N 
Ventolinas del primer cuadrante 
Idem 
Ventolinas calmosas en el primero y 

cuarto cuadrante 
Constantes en el cuarto cuadrante... 
Idem 
Viento fresquito del primer cuadrante. 
Fresco por la misma parte 
Idem 
Idem algo más E 
Viento fresco por el N. N. E 
Idem 
Idem 
Viento recio del N. E . al E . N. E . . 
Fresco, mares de la misma parte 
Variables, bonancible y galeno en 

el primero y cuarto cuadrante 
Idem 

7 43 

o o 

o o 

o o 
o o 

o o 
o O 

o o 
o o 

o 
52 
o 
o 
o 
29 

o 
o 
o 
14 
o 
17 
o 
o 
o 

fe 
1 

I 
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NOTICIAS GEOGRÁFICAS DE MARA CAIBO. 

El paso de los Motilones está pai te en la provincia de Maracaibo y 
parte toca en el Nuevo Reino de Granada, los riegan varios rios y los 
mas famosos son el Zulia, el Catatumbo, al que se le junta el que lla
man Zulia, (y también Catatumbo) y el rio Santa Ana, todos entran en 
la laguna y los espresados son navegables hasta ciertos Puertos ó sitios 
donde hay aduanas ; el primer pueblo de Motilones es Basabe, junto ó 
cerca de la ciudad de Gibraltar ; en esta costa están varios rios y hay 
varias haciendas, y está muy poblada la costa, pero á los Yndios nada se 
les perjudica, ni los indios perjudican á los españoles, y se pueden esten
der por dos leguas hacia arriba. El Rio Zulia entra en la Laguna, este 
rio es navegable, el primer pueblo as Santa Barbara de Yndios Motilo
nes, cuesta tres dias el subir navegando rio arriba desde que se entra en 
la boca del rio, y á un laclo y á otro de este rio todo es ciénegas y anega
dizo por ser tierra muy llana y asi no hay nada basta dicho pueblo de
Santa Barbara: en frente está (como he dicho) San Carlos de los Españo
les, á estos les dieron hatos de tierras en el lado de los Yndios, y aunque 
la Misión ha reclamado que se les quite lo asignado en el lado de los 
Yndios ha sido envide: subiendo rio arriba, medio día al iado izquierdo, 
está la Victoria queractual se está fundando : subiendo mas arriba, otro 
medio dia, está Santa Cruz, pueblo de Yndios, y en frente, al otro lado-
del Rio, está la hacienda de D. Ramon- subiendo dos dias rio arriba, está 
el puerto que llaman de Escalante donde se juntan los dos rios que ba
jan de la Grita y Bailadores que son de la provincia de Maracaibo, y 
desde este Puerto hasta los dos citados pueblos hay tres dias de viaje por 
tierra. El otro rio que entra en la Laguna es el Catatumbo ó Zulia; su
biendo rio arriba á los siete dias de navegación se encuentra á la derecha-
la boca por donde entra el rio que propiamente se llama Catatumbo, y 
dejado este á la derecha se sube rio arriba y después de un dia se en-
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cuentra con el pueblo de Yndios Motilones de San Miguel de Buenavista: 
luego subiendo medio dia está el pueblo que se estíí fundando ahora y 
se llama San Josó de las Palmas ; dos dias subiendo mas arriba por el 
Rio, estíí un Puerto que llaman de Concha, de aqui se va en un dia es
caso, por tierra, al pueblo do Yndios que se llama San Francisco de la 
Arenosa, los barcos suben aun mas arriba hasta otro Puerto que no sé 
cómo se llama, y de aqui subiendo por el que se llama y es el Zulia, íí 
dia y medio de caminata está el pueblo que se está fundando y se llama 
el Raizudo, y á un lado y á otro del otro rio que se llama Pamplonita 
están el Rosario y Cúcuta, pueblos de españoles pertenecientes al Nuevo 
Reino de Granada ó Santa Fé. Todos los Yndios (á escepción de tal cual) 
que están entre estos dos grandes Rios, están ya reducidos á los pueblos 
que se lian hecho y se están haciendo, no sé la distancia que hay, solo sé 
que esta cuaresma pasada pasaron los dos Padres de Buenavista y las 
Palmas, con 20 ludios, con intento de abrir camino hasta Santa Cruz, 
y les costo tres dias de ida y tres de vuelta. El rio Catatumbo tiene su 
origen en las Serranias de Ocaña, hasta donde se le junta el Rio Tarra, 
hay 40 vueltas, después aun sube mas arriba, de modo qne se aleja desde 
la boca por doce dias hasta el rio Tarra, es anegadizo á un lado y á otro 
en el invierno porque crece mucho este Rio y solo se entra en verano á 
pescar : hay al l i muchos Yndios que reciben de paz á los españoles, son 
Motilones, siempre les preguntan ¿cuándo viene padre 1 y no quieren 
salir de a l l í ; en el verano bajan hasta la boca y á los barcos que suben 
de Maracaibo hasta el Puerto de Concha y al otro Puerto (que son los 
que bajan los correos de Cúcuta, el Rosario y otros pueblos), les piden 
cuchillos, machetes, y los de los barcos como ya saben esto llevan y les 
dan : aqui no se podrá fundar si no se abre comunicación con Ocaña, lo 
que se ha emprendido dos veces, y después de gastados muchos reales y 
40 dias no se pudo lograr nada por lo inaccesible de las Sierras. E l 
otro rio es Santa Ana navegable hasta el sitio del Real, hasta alli han 
entrado dos veces, y en este sitio del Real fué donde se hizo el primer 
acto de la pacificación con los Yndios Motilones, que antes eran tan ho
rriblemente temidos ; entre este Real y rio Apon, hay aun Yndios Moti
lones, que salen hacia la villa de Perijá, y han venido al hospicio á Ma
racaibo á pedir Padre ; pero como somos pocos los sanos no se les ha 
podido dar con harto sentimiento nuestro : El hacer fundación hacia el 
rio Santa Ana, no se tiene por acertado aun, hasta hacer una tentativa 
á ver si por al l i se puede lograr el abrir camino hacia Ocaña, ya que no 
se ha podido por el Catatumbo; solo se intenta el reducir á los que 
están entre dicho Rio Santa Ana y el rio Apon, y ponerlos en el Rio 
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Negro en parage proporcionado para extraer los frutos por la Laguna ¡í 
Maracaibo. 

R. Padre Pt. en otra ocasión le remitiré un mapa mejor y mas 
extenso, para el que le servirá á V., esta esplicación, puesto ha ííprisa, y 
aun falta ot^o famoso rio que llaman Chama que en diferentes brazos 
esparcido entra en la Laguna por Gibraltar, Basabe y otras partes, según 
dicen, pues de cierto nada se ha podido averiguar, solo sí que se derra
ma por varias Ciénegas; ahora intentan hacéroste descubrimiento los 
Oficiales Reales, no sé si lo lograrán, nosotros los Yndios que habia por 
alli , ya los hemos sacado, unos íi Basabe, íí otros íí Santa Bárbara y á 
otros á la Victoria. 

Es copia exacta del documento original que se conserva en la Bi
blioteca de manuscritos del Depósito Hidrográfico, la cual ha sido toma
da para S. E. el Sr. Gral. D. Antonio B. Cuervo con el regio beneplácito. 

Madrid, 31 Marzo 1888. 

JUAN DE IZAGUIKRE, 
Bibliotecário. 
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RESERVADO PARA EL EXMO. SR. D. JOSÉ DE GÁLVEZ. 

Plan do defensa para la Provincia do Maracaybo hecho ilo únlon del Roy por el Briga
dier do Infantería Don Agustin Cranio, de acuerdo y con aprobación del Coronel Don 

Francisco de Saula Cruz, Gobernador Comandante General de dicha Provincia. 

1. ° Confina esta Provincia por el Este con la do Caracas, por el 
Sur con la de Santa Fú y Llanos de Casanare, por el Oeste con la del 
Hacha, y por el Norte con el saco que toma el nombre de la misma 
Provincia, siendo por esta parte muy reducida su extensión, pero en lo 
interior se dilata hasta mas de cien leguas desde el extremo do la juris
dicción de Barinas al de la de San Faustino que una y otra parte son de 
este Gobierno. 

2. ° E l vecindario de toda la Provincia se acercará á sesenta mil al
mas, no comprendidos los Indios Motilones que en el dia están en plena 
paz. La cantidad do ganados es escasa á excepción en la Jurisdicción de 
Barinas, de la cual se estrae un número considerable para la de Caracas 
y Pamplona. 

3. ° La Agricultura se halla en un estado decadente, floreció en otro 
tiempo de modo que el año 1683 se acercó en solas las Haciendas de 
este Partido & treinta mil fanegas de Cacao la cosecha, pero después se 
atrasó tanto con las frecuentes irrupciones de los Yndios Motilones, que 
en pocos años quedaron destruidas todas las Haciendas, y aunque por 
una disposición particular de la Providencia se han pacificado casi sin 
trabajo estos Yndios, se requiere un estudio particular en las providen
cias y en las reglas de su fomento para restablecer la agricultura. Da 
compasión leer los documentos antiguos, por ellos se ve que del partido 
de la Grita bajaban de estas lagunas de siete á ocho mil fanegas de Ca
cao, y que el valor de las Haciendas perdidas en los valles de Santa 
Maria y San Pedro ascendía á millón y medio de pesos : en el dia apenas 
llega á dos mil fanegas de Cacao lo que produce toda la Provincia, y 
aunque el comercio que hace se acerca íl trece mil es porque baja de las 
Provincias confinantes, y en particular de los valles de Cúcuta que son 
de la Jurisdicción de Santa Fó, cuyo cacao no será extraordinario que 
antes de mucho tiempo se extraiga buscando el comercio libre por el rio 
de la Magdalena, y en este caso crecerá la infelicidad de esta Provincia 
que esperimentará su última ruina. 

4. ° Las Rentas Reales pueden reputarse un año con otro en cin-
cijenta mil pesos ; las atenciones se acercan á lo mismo ; y los diezmos 
«n la parte que pertenece al Obispado de Caracas que es el Partido de 
esta ciudad asciende á tres mil quinientos cincuenta pesos. 
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5. ° El estado Militar se compone de tres compañías veteranas con 
setenta y siete plazas cada una: ocho compañías no completas de M i l i , 
cias antiguas, y cincuenta artilleros Milicianos, artistas nuevamente crea
dos : las fortificaciones son el Castillo de San Garlos y el de Zapara 
que están en las dos Costas de la boca de esta Laguna, y el reducto de 
Paijana que defiende las entradas de un caño inmediato al Sucuy. E l 
principal de todos estos Castillos es el de San Carlos, cuya figura es un 
cuadrado con el lado exterior de ochenta varas. La muralla estíí regular, 
y la artilleria y pertrechos son los que se expresan en el estado de asis
tencias número 1, manifestándose en el mismo con separación la de los 
otros castillos Zapara y Paijana. 

6. ° La concurrencia del efecto de las corrientes con el de las ma
reas y vientos, es causa de que el mar vaya robando aquella costa, y en 
el dia se ve que estíi muy dentro de el, el sitio de la antigua Playa don
de estaba el Castillo de Barbosa, lo mismo hubiera sucedido al de San 
Carlos si no lo hubiera precavido la vigilancia de sus castellanos forman
do reforzadas escolleras para contenerlo. 

7. ° Expuesto aunque sucintamente el estado de esta Provincia y 
sus Castillos se pasará á determinar lo que corresponde para su defensa. 
Es muy corto el incentivo que puede proporcionar á la codicia de los 
enemigos tanto con el fin de saquearla, como con el de hacer su con
quista, y son muchos los obstáculos que se presentan para conseguirlo. 
La primera consideración que se ofrece es que cualquiera expedición se 
debe hacer con embarcaciones pequeñas. La 2.* que la Escuadra que las 
sostenga debe estar á treinta leguas de distancia, dada fondo en una eos-
ta árida y desierta cual es la del Guaranao en la Península del Para-
guaná. La 3.* es el gran tropiezo de la barra que continuamente varia 
sobre ser siempre peligrosa y pedir un cuidado y observación particular 
eu los vientos y mareas para la recalada y entrada. La 4.* la dificultad 
del desembarco, que puede ser mayor ó menor según el estado en que al 
tiempo de la expedición se halle dicha Barra. La 5.* la resistencia que 
podria oponer el Castillo de San Carlos unida con lo ingrato del terre
no, que en su inmediación es todo arenisco y pantanoso, y finalmente la 
dificultad de subsistir en este Castillo aun cuando fuere muy corta su 
defensa. Todo esto unido 6. lo dispersos que se hallan los pueblos de esta 
Provincia, y á la proporción de enviarla socorro de las inmediatas me 
hace creer que los enemigos no pensarán invadirla, y á la verdad si lo 
pensasen seria con engañosas esperanzas ó con malos informes. 

8. ° Sin embargo la precaución pide que se tomen todas las medi
das y providencias correspondientes para hacer un gloriosa defensa en 
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caso necesario, y con este fin se debe procurar mantener siempre en buen 
estado el Castillo de San Carlos. Dotóse desde su construcción con ar
tillería de bronce que conserva, y estos vecinos se prestaron con gusto 
al nuevo impuesto de medio real por millar de cacao para mantener su 
guarnición, pero la misma seguridad en que se puso esta Provincia 
después de construidos y bien dotados los Castillos, ha producido unida 
á la defensa de la barra una cierta confianza y abandono que en el dia 
debe repararse. La pólvora que existe es inútil y poca : los pertrechos 
antiguos están muy deteriorados o inservibles La estacada, las cerra
duras y aun las puertas, casi todo debe renovarse. En el estado de do
tación número 2, se expresa lo que corresponde, así á este Castillo como 
á los demás, arreglándose íi la fuerza que se considera proporcionada, y 
á la defensa que deben hacer en caso de invasion, y para el servicio de 
ella cuando lo pida la ocasión. 

9. ° E l Castellano de San Carlos convendría que fuese un oficial de 
conocido valor, prudente, y capaz de resistir la fatiga de este ardiente 
clima. La guarnición podría ser en tiempo de paz de 40 hombres, pero en 
el de guerra no deberá bajar de 100, y así para este, como para los demás 
castillos. Considero precisa la formación de media Compañía de artillería, 
compuesta de un Teniente, un Sargento, 3 Cabos, un Maestro Armero, 
un Herrero, un Carpintero y 18 Artilleros, de los cuales nada sobrará 
para el cuidado y conservación de la artillería, armas y pertrechos. 

10. En el plano de San Carlos se manifiestan todas sus partes, y el 
camino cubierto y contra-escarpa que se propone para cubrir los fren
tes atacables, cuyo gasto ascenderá de nueve á diez mil pesos. El de Za
para debe circundarse con una doble estacada, y construirse un tambor 
delante de la puerta. Se tendrá el cuidado de mantener cerrados los 
caños de Barbosa y Oriboro, y la Guarnición de este Castillo será en 
tiempo de guerra de un oficial con veinte y cinco hombres, inclusos tres 
Artilleros. La del reducto de Paijana será de otro oficial y quince 
hombres. 

11. De cualquiera parte que venga la expedición enemiga debe 
fondear y prepararse como se ha dicho en el Guaranao ; lo contrario 
fuera muy expuesto, ó venir sin comboy proporcionado, y de todos mo
dos es muy regular que se puedan recibir por tierra anticipados avisos en 
esta Capital. Para conseguirlo deberá el Teniente de Coro tener toda la 
vigilancia posible en su jurisdicción y avisar prontamente á Maracaybo 
de cuanto le pueda interesar ; recibidos los avisos se duplicará el cuida
do para la defensa y se reforzará la guarnición de los Castillos según el 
aparato y fuerza con que puedan venir los enemigos. 
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12. Se procurará tener siempre un mes de víveres en San Carlos, 
y se triplicará esta cantidad en caso de invasion. En inteligencia que los 
otros Castillos lian de tener también lo necesario para el mismo tiempo, 
porque podrá suceder que sea difícil la comunicaciou de unos á otros 
y debe tirarse á que no sea la necesidad la que determine su destino. 

13. Supuesto pues que los enemigos teugau pronta su expedición en 
el Guaranao, y que vengan en embarcaciones menores de quinientos à 
seiscientos hombres de desembarco con Artillería proporcionada de batir, 
se ofrece por primer recurso el cerrar y dificultar mas la barra echando 
en ella una ó dos embarcaciones á pique. Este paso nunca convendrá 
precipitarlo, pero dado á tiempo y con conocimiento podrá cortar toda 
su esperanza al enemigo, pues mientras no pase la barra no hallará pro
porción en aquella peligrosa costa para el desembarco, y fuera temeridad 
el intentarlo. 

14. Pero suponiendo que por algún accidente pasen las embarca, 
ciones enemigas, y que dadas fondo en el paraje que llaman el Pozo, que 
está fuera del alcance del cañón del Castillo, hiciese alli su desembarco, 
eu este caso se haria toda la oposición posible para estorbarlo, bien que 
esto será muy difícil. Pero como los Médanos y las tierras anegadizas le 
obligan á conducir su artillería por una estrecha Playa, que cubren con 
su creciente las mareas, iria con lentitud esta operación, y se podría di
ficultar mas, haciendo con tiempo en dicha Playa varias cortaduras para 
lo cual ofrecen bella proporción aquellos manglares inmediatos. 

15. Desde el dia que se sepa positivamente la expedición enemiga 
se irá matando el ganado del hato del Rey inmediato á San Carlos, así 
para proveer con sus carnes saladas los Castillos como para quitar este 
recurso al enemigo, y mas siendo el único que se le pudiera ofrecer para 
su subsistencia en aquel terreno. 

16. Aunque según se ha dicho son muchas y grandes las dificulta
des que tendría que vencer el sitiador para empezar el ataque de San 
Carlos, las quiero suponer vencidas, y sin embargo que esto seria conce
derle lo mas para lograr su expedición no debieran por eso considerarse 
agotados los recursos para la defensa. He propuesto la contra-escarpa y 
camino cubierto que admite el terreno en la parte atacable del Castillo, 
y ahora añado que para franquear el ataque será muy conducente cons
truir una batería flotante, que teniéndola oculta al abrigo de los Man
glares, descubra oportunamente su fuego para flanquear las baterías ene
migas. Esta operación bien dirigida pudiera cortar todas sus medidas, y 
cuando menos dilatará el progreso de sus operaciones. 

17. El Gobernador.de la Provincia que hasta ahora lo supongo man-
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dando personalmente en el Castillo deberá animarlo todo con su presen-
cia, y procurarse los refuerzos que puedan ir suministrando la Capital y 
demás pueblos, para lo cual dcstinaríí los oficiales y vecinos que se con-
sidereu mas activos para conseguirlo, y nunca perderíí de vista el objeto 
de sorprender íí los enemigos y darles (si juntase fuerzas suficientes) un 
golpe decisivo. 

18. El mismo Gobernador liará extender la voz de que espera pron
tamente socorros considerables de todas las Provincias inmediatas, y en 
efecto desde el dia que le amenace la invasion los pedirá al Capitán Ge
neral de Caracas, y al Comandante de Puerto Cabello, quien deberá te
ner facultades del dicho Capitán General para darlos. Y aun yo quisiera 
que estos socorros para llegar mas á tiempo viniesen al primer aviso que 
diese el Teniente de Coro de estar los enemigos en el Guaranao, y de paso 
conviene advertir que estos no podrían amenazar á Maracaybo, para dar 
su golpe en Puerto Cabello, por sotaventadas en el Guaranao: nada ten
drían que recelar de esta expedición las Plazas que quedasen á Barloven
to y así poco cuidado podría dar el desmembrar sus guarniciones con los 
socorros remitidos para Maracaybo. No obstante esta confianza no deberá 
ser igual en todos tiempos, y así convendría atender á ellos y á la cons
tancia de las corrientes y brisas para la mas ó menos precaución. 

19. Aunque las embarcaciones enemigas deberán para internarse en 
la Laguna exponerse al fuego de San Carlos pudieran penetrar algunas 
al favor de la noche y pretender cortar ó incomodar la comunicación del 
Castillo con la Capital, y aun invadir á esta con fuerzas superiores. 
Contra esta operación del enemigo se deben aplicar todas las posibles 
precauciones, y como en el caso de tener ella efecto se perderán infruc
tuosamente todas las embarcaciones del Puerto, importa antes que expo
nerlas á este destino emplearlas con utilidad en la defensa. El canal por 
donde deben pasar los barcos delante de San Carlos está enteramente 
debajo del cañón de esta fortaleza, y colocando en dicho canal un núme
ro competente de embarcaciones que se diesen la mano y tuviesen sufi
ciente artillería, no seria asequible al enemigo el franquear el paso sin 
ser visto, ni podría lograrlo á viva fuerza sin exponerse á las resultas de 
un combate que era regular decidiese el fuego 'leí Castillo. 

20. Eteu se puede asegurar sin temeridad que desmayaría el enemi
go antes de vencer tantos obstáculos y tauta resistencia como le presen
tarían el arte y la naturaleza, á menos que sus fuerzas y empeños no 
fuesen extremamente superiores al objeto, lo que tampoco se hace creí
ble porque la prudencia les daría entonces mas útil y mas seguro desti
no ; pero de cualquier modo que sea, deberá el Jefe de esta Provincia 
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«mantenerse en el Castillo de San Carlos hasta que se vea conocidamente 
•expuesto á perder la comunicación con lo interior de la Laguna, pues en 
este caso (dejando al Castellano en San Carlos para que siga hasta el 
último extremo la defensa) podría retirarse íí Maracaybo para acele
rar los socorros ; y si la fortuna de los enemigos los internase hasta la 
Ciudad juntaria en ella el Gobernador el resto de sus fuerzas para ha
cerles frente. Aqui debería sacar nuevos recursos de su espíritu, de su 
amor al Rey y de la lealtad de estos vasallos. Eesguardaria en lo inte
rior del Pais cuanto pudiese servir al enemigo, y solo en un caso extre
mo, que debe considerarse muy remoto, se permitiria el retirarse á Gi
braltar, ó & Perijíí, prefiriendo uno ú otro pueblo según la mas ó menos 
fuerza con que fuese atacado. 

21. Por lo que corresponde al pequeño Castillo de Zapara podría 
con su poca guarnición dar que hacer á la tropa enemiga mientras no 
llevase artillería para batirlo, cuya operación seria bien incómoda, y di
fícil en aquella costa. Igual ó mayor dificultad se ofrece en el caño de 
Paijana, pero como este reducto es pequeño convendría protegerlo con 
una á dos embarcaciones que calasen poca agua, y reforzar su guarni-
•cion en caso necesario. 

22. Aun cuando se concediese la conquista del fuerte de San Carlos y 
en consecuencia la de los de Zapara y Paijana, tendría el enemigo muchos 
trabajos para su subsistencia porque ningún recurso hallaría en aquella 
•costa estéril y desierta, ni es fácil el traerlo de fuera con frecuencia. E l 
internarse le presentaría mil dificultades, porque retirando á lo interior 
del Pais lo poco que hay en las márgenes de la Laguna, pasaría su espe
ranza ¿í desengaño y en lugar de recursos bailaria necesidades y peligros. 

23. Esto es sumariamente lo que considero preciso para poner en 
una prudente seguridad esta Provincia y para hacer en caso de invasión 
una gloriosa defensa. Esta lo será tanto mas cuanto sea mayor la vigi- ' 
lancia del Jefe principal, y que à la visita frecuente de los Castillos 
añada en la ocasión los recursos que le presten su celo, su actividad, su 
espíritu y su esperiencia militar. 

Maracaybo el 6 de Julio de 1778. AGUSTÍN CRAME. 
Con mi aprobación. 

FRANCISCO DE SANTA CRUZ. 

Es copia exacta del original que se conserva en la Biblioteca de ma
nuscritos del Depósito Hidrográfico, la cual ha sido tomada para S. E. 
el Sr. Gral. D. Antonio B. Cuervo con el regio beneplácito. 

jMadrid, 16 Abri l 1888. JUAN DE IZAGUIRRE, 
Bibliotecario. 
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R E L A C I O N 
ó informe do la Provincia de Santa Marta y Kio Hacha, por lo quo respecta al estado 
actual de su comercio, haciendas y frutos, los pocos que se cogen ahora y los que pue
den cultivarse y fomentar para aumento de su comercio y agricultura, las causas de su 
decadencia y medios para adelantar estos importantes objetos con beneficios de Ja pro

vincia y de todo el reino, por D. Antonio Narvaez y de la Torre. 1758. 
Situación, exten-

La provincia de Santa, Marta, una de las que componen el reino de sión y términos. 

Tierra firme, terminada á la parte del Norte por el Mar Oceano, que 
baña su dilatada costa de mas de cien leguas, se extiende de Este á Oeste, 
desde el saco de Maracaybo que la divide de la provincia de este nom
bre, hasta el rio de la Magdalena, que la separa de la de Cartagena, in
ternándose de Norte á Sur, también por mas de cien leguas, hasta la 
ciudad y partido de Ocafía que se incluyen en su jurisdicción y la ter
minan por el Sur. 

Si se considera su dilatada extension, la fertilidad de su tierra iu- ^aw^bíés!35 

culta, virgen y regada de diferentes rios y quebradas que la ferti l i
zan ; la diversidad de sus temperamentos, en las costas del Mar y valles 
cálidos, en la Sierra Nevada y sus faldas, frios, y en los intermedios y 
jurisdicción de Ocafía, templados ; la abundancia y variedad de frutos 
proporcionados á ellos y apreciables para el comercio; la facilidad que el 
caudaloso rio de la Magdalena, el de Cesar, y otros que la cruzan, cafíos 
y ciénagas naturalmente le ofrecen para internarlos á las provincias in
teriores del Reino, ó traerlos embarcados hasta Santa Marta, á este ó á 
algún otro Puerto de los muchos y buenos de que abunda su dilatada 
predicha costa, lo que esta franquea para sacarlos de otras provincias y 
su ventajosa posición en proporción de mantener en todas las estaciones 
de año una libre y cómoda navegación con las de Barlovento y Sotaven
to, con las.Islas asi españolas como Estrangeras y con la Europa, se de
bería formar la mas ventajosa idea de esta provincia, de sus haciendas y 
agricultura, de su abundancia, de su riqueza y de su comercio; pero sin 
embargo de tan conocidas ventajas como la naturaleza, su situación y 
circunstancias le ofrecen, que en manos y con número proporcionado de 
gentes activas y laboriosas, favorecida antes del Gobierno, como empieza 
á serlo ahora, podría ser el origen de una prosperidad inmensa para sí, 
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para el Reino y para la Monarquia, yace en una miseria espantosa, sin 
agricultura, sin hacienda, sin caudales y sin comercio, en tanto grado 
que pudiendo ser la mas rica, puede asegurarse que es la mas pobre de 
todo el Reino. 

' w " - La benignidad del Rey ha libertado de derechos ¡i varios de sus 
frutos, minorado los de otros y le ha concedido liltimamente el comercio 
libre con las miras de fomentar el de la Provincia, y hacer florecer esta 
empresa en extremo difícil, pero digna poi lo mismo del poder y bou. 
dad de tan gran Soberano, de los esfuerzos y facultades de sus celosos 
Ministros. 

dccon- Para hacer pasar una provincia de una agricultura mediana y de 
un comercio reducido al estado de floreciente, hay solo pasos que dar y 
puede conseguirse fomentando, quitando embarazos, estimulaudo y pro-
te^ieudo : pero de la ninguna ugriuulturu de «tta provincia y de su 
ningún comercio, ¡í establecerle aquella y fundarle este, hay el espacio 
infinito, la distancia inmensa que hay de la nada al ser ; y es necesario 
un espíritu en cierto modo criador que lo haga. 

.gncui- No puede haber comercio sin agricultura que le dé frutos y mate-
rias, principalmtínto aqui donde no hay artes, ni fábricas que la bone-
ficien. Para proporcionarse aquellos se necesitan fondos, inteligencia y 
actividad, y para facilitarles las ventajas del comercio, fomento y pro
tección ; es preciso que todo se cree enteramente en esta Provincia, por. 
que nada hay en toda ella, á excepción de algunas haciendas y labranzas 
en la jurisdicción de Ocaña, de que se sacan un corto número de frutos 
y dol vallo algún ganado para la do Cnrtagona y muy poco para la de 
Maracaybo ; de que so harií una breve exposición cefíida á lo que hoy 
produce, comercio que de ellos hace, y fí los que convendría con prefe-
rencia fomentar. 

s El trigo que como primera subsistencia y renglón de primera nece-
sidad debe tener el primer lugar entre todas las producciones, se dá en 
los terrenos fríos y templados de esta provincia ; solo en la jurisdicción 
de Ocaña se cultiva ; pero apenas da la harina necesaria para su consu-
mo, alguna poca que bajan á Mompox y muy rara carga & Santa Marta 
y Cartagena y pueblos de sus dependencias, cuando la mucha escasez alli 
hace pagar m principal y costo porque no la fabrican con toda la per
fección de que es capaz y la mala disposición en que llega la hace poco 
nprooiablo, 

Igualmente so da y ha cogido trigo con abundancia en el Valle de 
San Pedro en todos los de las faldas c inmediaciones de la Sierra Neva
da, que se dilata por muchas leguas á distancia solo de tres jornadas de 
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este Puerto, y de otros mejores aunque desiertos de esta dilatada costa 
y Santa Marta le ha cogido en este año Don Nicolas Martínez en una 
hacienda que está fomentando íí media legua del Mar y á cinco de la 
Capital; pero todo este vasto, fértil y útilísimo terreno, que ofrece jun
tos los frutos y producciones de Europa y de América, queda inculto, é 
inútil, siendo de admirar que habiendo los antecedentes Vireyes del 
Reino procurado con tanto empeño embarazar la entrada de harinas es-
trangeras de que se abastecia Cartagena, y proveerla de las del Reino, 
promoviendo en él las siembras y la apertura de sus caminos para sus con-
ducciones, adelantando fondos y diueio de cuenta de la Real Hacienda, 
y concediendo muchas gracias y privilegios, no se hubiese aprovechado 
la mayor facilidad, inmediación y comodidad con que desde esta provin. 
eia podria lograrse esta provision que es muy regular, que con auxilios 
proporcionados se hubiera conseguido ; y solo este renglón fademas de 
asegurar la subsistencia de la importante plaza de Cartagena y ias de-
mas de la costa ;i que se conducen por mar, que facilmente ocupan y 
embarazan cu tiempo de guerra los corsarios enemigos) habria hecho en
trar eu esta provincia, y quedar en el Reino mas de 10,000 pesos anua
les, que de la de Cartagena se consumen eu harinas y se han llevado 
por mucho tiempo los Ingleses, y aun podria proveer de ella las ciuda
des de Portovelo y Panamá, de donde han sacado igualmente con el mis
mo motivo sumas muy considerables, que si hubiesen quedado eu el 
Reino hubieran aumentado notablemente sus fondos, y avivado su co
mercio con el giro interior y repetidas operaciones que la abundancia de 
dinero facilita. 

Ademas de todas las orillas de los rios de la Magdalena y Cesar, Cacao, 

riachuelos y caños qne en ellos desaguan, cuyo terreno que se extiende 
por mas de cien leguas, es de los mas á propósito que se conoce para 
las siembras de cacao de la mejor calidad, cuasi todo el de la provincia 
lo es igualmente. En estos pueblos y haciendas circunvecinas tienen los 
Indios y dueños de ellas algunos árboles que ahora, á estímulo y per
suasiones mias, empiezan A aumentar : todo el dilatado desierto terreno 
de Santa Marta al Valle Dupar, cruzado, regado y fertilizado por las 
vertientes de la Sierra Nevada, y por ocho caudalosos rios (de que algu
nos pueden facilmente hacerse navegables,) y el que media entre esta 
ciudad y la misma de Santa Marta, que acabo de pasar, cruzado igual-
monto y fertilizado por otra multitud de rios y quebradas, son tan opor
tunos para este fruto, que se halla por todas partes silvestre con bastan
te abundancia ; y solo él podria hacer la riqueza de toda esta provincia 
como hace la de Caracas, Maracaybo y Guayaquil, y con todo es tan 

12 
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poco el que se cultiva, que aun el de consumo de la Capital le viene la 
mayor parte de fuera y ninguno sale para consumirse ;'i otras provincias 
si no baja algún poco de Ocaña <í la de Cartagena. 

1 de ¡!Ztor- En toda la provincia se da igualmente la caña dulce de la mejor 
calidad, y la fertilidad del terreno, abundancia de aguas corrientes para 
regar y para mover las máquinas y molinos; la de bueyes, mulas y 
otros animales para los trabajos, y la de carnes para mantención poca 
costosa de los esclavos ú operarios haría mucho mas fácil que en la Ha
bana y las Islas la fábrica de azúcar ; pero sin embargo de estas propor, 

'ciones, y de ser éste al parecer el fruto mas importante ó útil de la Amé. 
rica ícomo lo acredita la aplicación con que con prefereucia á todos los 
demás, se han dedicado íí él los que tieneu fondos para ello), solo en 
Ocafía se labra alguna para su consumo y una poca que sobra de él sale 
para Cartagena y otros lugares de su provincia, y para Santa Marta y la 
suya cuando escasea la de la Isla de Cuba de que regularmente se pro
veen ambas. En toda lo demás de la provincia apenas labran la miel 
necesaria para las destilaciones de aguardientes respectivos en que los 
convierten, y del Valle bajan alguna panela ;\ esta Ciudad. 

Tabaco. El tabaco se da igualmente en toda la provincia, y se ha cogido niu-
cho de buena calidad en Ocaña, y también en los pueblos de la jurisdic
ción del Valle, cuyos Indios se hallan principalmente dedicados al cultivo 
de esta planta, de que podría sacarse mucha, pero con motivo de haber
se estancado, proveerse y venderse de cuenta de S. M., en la administra
ción establecida en Mompóx, se han mandado arrasar enteramente los 
tabacales, y acttinlmento se cst¡i practicando en aquellos pueblos. 

Algodón. Todo el inmenso terreno de esta provincia produce algodón de la 
mejor calidad, que se d;i m u silvestre en muchas partes. Una de mis 
principales atenciones ha sido fomentar la siembra de este género; como 
no necesita fondos, ni industria, y que su ningún penoso seguido cultivo, 
pronta producción y utilidad, retribuyendo inmediatamente el trabajo 
al labrador, acomoda mas ¡í la pobreza y caracter de estas gentes, prin
cipalmente de los ludios, cuyas ideas no se extienden íi mas esfera que á 
la de lo presente y fácil, y les hacen extremamente repugnante todo tra
bajo quo exija y tongn atención y recomponsa dilatada : los lie persua
dido y logrado reducir voluutanaiuunto íi que en cada pueblo do los in
mediatos ii Santa Marta, hayan hecho entre todos una roza de comuni
dad y sembriíndola de algodón con destino (para que los hombres no sal. 
ten á otros trabajos) de que únicamente las mujeres, principalmente los 
chicos de ambos sexos, lo cojan y despepiten, con lo que en vez de ser 
los hijos de carga íi sus padres, corno lo son hasta aqui, empezariin desde 
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pequeños íí ayudarlos, hacérseles átiles y acostumbrarse al trabajo, é 
impresionados de estas ventajas han quedado empeñados en adelantar 
caxla año en lo sucesivo estas siembras comunes y en hacerlas algunos de 
ellos en su particular, con lo que se aumentar/í considerablemente este 
fruto. El mismo encargo he hecho al Teniente de Gobernador del Valle 
Dupar para los pueblos de Indios de su corregimiento : y para los Es
pañoles íí todas las Justicias, exhortándolas al fomento de la agricultura 
en general, y en particular del algodón : y en los lugares situados á ori
llas del rio de la Magdalena de la parte de esta provincia se han dedica
do con tanto ardor al cultivo de él, que se cogen ya muchos quintales al 
año, los que los comerciantes de Cartagena, ú cambio de ropas, y aun de 
algún dinero que adelantan á los cosecheros, los han recogido todos íí 15 
y 1(5 pesos quintal ; pero el mes pasado ha ajustado el Capitán de 
un bergantín catalán que vino á Santa Marta, una partida de 100 quin
tales de aquel territorio, y este fruto es el que va ahora tomando mas 
incremento. 

Para aumentar las siembras, en la actualidad estoy tratando de ver 
si puedo facilitar que el tributo anual que los indios pagan al Rey en 
dinero, lo ejecuten en algodón á un precio cómodo en que logrará S. M. 
mayores ventajas y los indios más facilidad de pagar y el comercio más 
aumento. 

Eu el día hacen los indios algunas hamacas, mantas y ligas, pávilo ' " ^ f " ^ ' 105 
para velas ¿ hilo para coser, y para hacer calcetas y medias ordinarias. 
Para facilitarles las maniobras de limpiarle ó separar la pepita del copo 
del algodón, y de hilarle, he encargado á Barcelona cuatro maquinitas 
de las inventadas para ambos efectos, para introducir su uso y hacer fa
bricar algunas á mi costa y repartir de •unas y otras en los pueblos de 
esta jurisdicción, á fin de que los Indios tengan con menos tiempo y 
costo las ligas, mantas y hamacas que fabrican y se dediquen á estos 
trabajos con tanto mas gusto cuanto encuentren mayor facilidad y aho
rro en ellos. 

Mi primer pensamiento en esto, fué irlos asi aficionando y prepa- ^ F á b r i c a s ' 0 

rando para otras fábricas de mas extension é importancia, porque á pri . 
mera vista mo parecia que, si en estos mismos parages en que se cria el 
algodón se estableciesen, trayéndose maestros y máquinas para ello, las 
fabricas de angaripolas, pañuelos, fulas y otras que se hacen de él, evi
tándose los costos y fletes de conducción de esta materia en bruto á Es
paña, y reconducción acá después de manufacturados, los riesgos, seguros 
y los premios del dinero, correspondientes al tiempo que por la dilación 
de los dos viajes de ida y vuelta, y detención para ellos se haya in-
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vertido y pasado desde la compra del algodón hasta la venta del género, 
ahorrándose tiempo, costo y trabajo (que podría emplearse en otros de 
utilidad), podrían darse acá & mucho menos precio y dejar mayor util i
dad al Rey y al vasallo: y habia pensado sería conveniente proponer y 
promover tal idea; pero reflexionando mas el asunto, hallo el inconve
niente que como la principal atención del Gobierno en estos países debe 
ser la de fomentar la agricultura, que es la que hace florecer ;í nues
tros vecinos de las Islas Extrangeras, si con el incentivo de la mayor 
utilidad y mas descanso de las fábricas se dedicasen á ellas las gentes, 
principalmente los hombres aptos para el trabajo de los campos, queda
rían estos enteramente sin labradores, que aun en el dia son muy esca-
sos, y nada correspondientes á su extension, y oor consiguiente sin cu l 

tivo c inút i l un terreno tan iuinunso uomo bíi til, y en E s p a ñ a en que no 
son tan feraces las tierras ni tan abundautes-para todos f̂ iis trabajadores, 

quedar ían nmclios sin empleo si ilecnvesen sus fábricas ó les faltasen, ú 

cncuitjciesun los iiiaterialcs que de aqui se le!; conducen, y que asi con

viene y pide la economia y po l í t i ca del (¿obierno inantenerlas en este-

sistema, de que la America provea á E s p a ñ a los materiales que la ferti
lidad y extension inmensa de este pais produce y E s p a ñ a se los retribu
ya en manufacturas que la industria y aplicación de sus artífices traba
ja, para emplear asi íí todos con respecto ¡i la naturaleza de ambos países 
y mantener las conexiones, vínculos y dependencia recíproca de una y 
otra parte de la Monarquia. No obstante los Ministros de S. M. con mas 
luces y conocimiento podrán examinar y pesar unas y otras razones, y 
determinar lo mas conveniente íl la felicidad do ambas partes, 

iiosdctinw. Los palos de tinte nombrados brasil y morito, particularmente ol 
primero que es mucho mas apreciable, los produce naturalmente la tie
rra, con tanta abundancia que parece inagotable, y este artículo pide 
una atención particular por esta reflexion. 

Uno de los sacrificios mas dolorosos íi que la perdida de la Habana 
y las demás desgracias de la última guerra precisaron á nuestra Corte 
en las convenciones do paz, fué el do conceder íí los Ingleses la libertad 
de corte de palo de campeche con establecimientos alli , de que pueden 
soguirse graves perjuicios y recelarse mayores perjuicios, internándose 
y extendiéndose como con el mismo ínteres lo hacen en las costas de 
Mátina, Rio tinto y demás inmediatas. S i aquella concesión por estar 
fundada en un tratado solemne de pa/-, y esta intrusión por algunas ra
zones politicas no pueden embarazárseles directamente, pueden sí indi
rectamente hacérseles inútiles y gravosas por arbitrios económicos, pro
pios y peculiares del Gobierno. 
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El palo del brasil de esta provincia, principalmente el del Valle 
Dupar, es, íí confesión de todos los inteligentes, de mucho mejor calidad 
y estimación que el de campeche por la variedad y viveza de tintes que 
da. Siempre que se facilite y favorezca la saca de éste, y se haga á pre
cios cómodos, en términos que el Ingles no pueda sufrir la concurrencia 
con él en las ventas de Europa, por sí mismos se verán precisados á de
sear aquel establecimiento (que por su propia situación les sería costoso, 
cuidando los Gobernadores de Campeche, de que alli ningún comercio 
tengan, que por los españoles nada se les provea; y que les sea ne
cesario llevar todo cuanto necesiten de sus colonias), ó no lés servirá mas 
que de arruinarse si se obstinasen en mantenerle, sin que por esto pue
dan fundar motivo de queja. Ni hay que recelar de que con una 
expedición aquí, y apoderándose de esta ciudad puedan privarnos de 
este ramo de comercio y disfrutarle, porque estando en el Valle Dupar 
tierra adentro á tres ó cuatro dias do mal camino, seria quimérico tal pen
samiento y siempre podríamos con igual facilidad llevarlo á Santa Mar
ta, Sabanilla 3' otros puertos de esta costa ó al de Cartagena embarcado 
por los rios do Cesar y la Magdalena con el mismo ó menor costo. 

El precio regular ahora es el de 5 pesos cada carga de diez arrobas ^SÓtodesí".'05 

diez libras á cambio de géneros, y por dinero á cuatro pesos. Los Ho
landeses le aprecian mucho y con motivo de la contrata que para pro
vision de víveres ha habido en estos años pasados, han sacado muchos 
millares de cargas que vendían en Curazao á 8, 10 y 16 pesos. El ber
gantín catalán sacó de Santa Marta unos 800 quintales, y el de Islas de 
Canarias otra porción, y algunas balandras y goletas que trabajan en las 
Islas de Cuba, Santo Domingo y Puerto Rico, llevan algunas cargas 
como lastre que venden en ellas y trasportan á Europa las del libre co
mercio. 

Aunque en todas las naciones tiene estimación este palo, en ningu
na tonto como entre los Holandeses, que solos poseen el secreto de 
extraer la sustancia ó color del palo ó reducirlo á polvo, que después en 
papeles venden á toda la Europa á 5 reales otton la libra. Sise consi
guiese descubrir este secreto, trayendo á España artífices que lo verifica
sen, este ramo de comercio seria mucho mas importante aún, bien que con 
solo su actual valor y la utilidad de que descaezca el de los ingleses mere
ce particular atención ; por esto, sin embargo de que hay montes abun
dantísimos de él, he encargado el cuidado de su renovación por el mu
cho que se consume y de que no se corte el que renace. 

La cria de ganados ha sido la ocupación ó comercio que con prefe- Ganadería, 

rencia se ha llevado la aplicación de las gentes de esta provincia, por la 
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abundancia y fertilidad de sus pastos y aguas, y de esta especie son casi 
todas las haciendas de ella, pero aun de éstas las mejores ó mas pingües 
son propias de sugetos avecindados en la de Cartagena, que como que 
residen y tienen sus familias en ella, sacan de aqui los frutos ó fondos de 
que viven; pero alli los consumen y gastan y resultan eu utilidad y 
aumento mas bien que de ésta de aquella provincia. Para el consumo de 
ella (ademas del propio de ésta) se sacan de 4 :'t 0,000 novillos cada año 
de la jurisdicción del Valle y otras, que cuestan á 5 pesos, y algunas 
vacas paridas para fomentar las crias de ganados que se venden con el 
hijo á 6 pesos. También se matan muchos y se llevau las carnes saladas 
à dicha provincia, principalmente para los lugares de Minas de oro de 
ellas. 

asycabaiios. En la misma jurisdicción del Valle y en la de Nueva Valencia de 
Jesus y Chiriguaníí se tienen también criaderos; de muías y de,caballos. Le 
las primeras podrán sacarse cada año 300 ¡'i 400 que venden á 25 pesos, y 
de los últimos,.como 500, ¡i 10 y 12 pesos los ordinarios y ;'t 2'> los an
dones, asi para las haciendas de trapiche y arriería de ésta y la inme
diata provincia, como para conducir ¡1 la Isla de Cuba, para donde se 
embarcan en Santa Marta algunas partidas, y también se ha embarcado 
tal cual en esta ciudad del Hacha, para el mismo destino, y por la costa 
se han extraído también en algunos tiempos, partidas considerable s de 
toda especie de ganados, para comerciar clandestinamente con los ex-
trangeros. 

Cueros. ,De las reses que so matan para salar y para el propio consumo de 
los referidos territorios y otros, so traen ií Santa Marta y esta ciudad los 

• cueros al pelo y podróu juntarse cada año do 4 á 5,000 quo venden ¡i 8 
y íí 9 reales después quo el comercio libro ha facilitado su venta, pues 
antes, 6 salían por vias ilícitas ó se conduciau íí Cartagena. 

Lana*- También se cria en esta provincia algún ganado lanar, aunque no 
tanto como el vacuno por no tener igual salida y no haberse pensado 
hasta ahora eu comercio eu lana. He persuadido íí un vecino que tiene 
alguna porción de él, que remita una partida de lana por esperimentar 
si tiene cuenta su conducción íí España; sin embargo de que su calidad 
croo no soWi la mejor porque toda la del ganado que se cria entro los 
trópicos se supone es mas vasta que en climas mas templados. Si solo-
grase utilidad se aumentarían las crias prodigiosamente y haria un gran 
ramo do comercio. 

Affil Algunos sugetos empredieron unos veinte años ha la fábrica de 
añil, cuya planta se dá silvestre en todo este territorio, animados de esta 
facilidad y de la que para su beneficio brindan las aguas corrientes, asi 
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para regarle como para mover máquinas; pero fuere por falta de fon
dos proporcionados, de conducta ó de venta, por el ningún comercio ó 
extracción que entonces se proporcionaba, ó por las dificultades que 
siempre hay que vencer para llegar á verificar y perfeccionar cualquiera 
nueva idea, aunque se fabricó alguno de superior calidad, los productos 
no correspondieron á la expetacion y se abandonaron enteramente estos 
trabajos, quedando perdidas y sin uso, hasta ahora, las máquinas, alber. 
cas y oficinas hechas para ello. 

La misma suerte tuvo el café, que como aqui no tiene consumo, 
porque toda la gente del pais gasta el chocolate, ui tenia salida para 
fuera por la absoluta falta del comercio, aunque se coge de la misma 
calidad, y tal vez con más abundancia que en las Yslas Españolas y 
Extrangeras, que cosechan una cantidad prodigiosa, y hacen un comercio 
íítil de este fruto, nunca se emprendió su cultivo para ramo de industria 
sino por curiosidad de algún otro sugeto, y aun eu el dia hay algunas 
matas y puede aumentarse su siembra cuanto se quiera. 

Bainilla se coge solo la que se dá silvestre porque no se han aplica
do las gentes á este cultivo, sin embargo de que la gastan en el chocola
te en vez de canela, y para conservar y dar frescura y buen olor al 
tabaco de humo. 

La pepita de toda especie, llamada asi poque su fragancia y gusto 
participa ó tiene semejanza á la canela, clavo, pimienta y demás simples 
aromáticos, es fruto particular de esta provincia : se dá silvestre eu la 
jurisdicción del Valle y no nos aprovechamos de ella, sin embargo de 
que tal vez podría suplir por la canela para el chocolate y por las 
demás especierías que para guisar compramos á los Holandeses, y que
dar en el reino las crecidas sumas que estos nos sacan por aquellas : se 
asegura también que sus ramitas menudas ó palitos son un sudorífico 
admirable, y este asunto merece examinarse y reconocerse el uso que de 
esta pepita puede hacerse. 

La abundancia de maderas de todas especies para construcción, edi
ficios y manufacturas que hay en los inmensos montes vírgenes de esta 
provincia, y la multitud de rios que la cruzan y facilitan su saca y tras
porte hasta el Mar, y la escasez que se va esperimentando de ellas en los 
países de que hasta ahora so han sacado con los asombrosos aumentos 
que en estos tiempos han tomado la Marina militar y comerciante de 
todas las naciones, podrá hacer algún dia de mucho valor este ramo que 
en la actualidad no se conoce aqui. v 

La quina ó cascarilla aseguran la hay con abundancia en los montes 
de la cuesta del Eosario que media entre esta ciudad y la del Valle. 

Cafó. 

Gaimlla. 

Pepita. 

Madera. 

Quina. 
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ncciicu Se dan bálsamos de varias ospecies eu toda esta provincia, como 
igualmente varias plantas y simples medicinales, como la corteza y raíz 
de caraña, la cualaguala, la raiz y la leche de mechoacan, la espongilla, 
la fruta del burro y otras varias que, examinadas por personas inteligen. 
tes y reconocidas las virtudes con que la Providencia las ha dotado, se 
lograrían aprovechar estos específicos admirables para curación de varias 
enfermedades, y hacer de ellos un comercio útil ¡1 la provincia y benéfi
co á todo el mundo. 

Gomas ó resinas las dán casi todos los árboles, y algunos natural
mente con excesiva abundancia. Reconociéndose las que fuesen útiles 
para las manufacturas, podrian sacarse cantidades grandes y abrirse con 
ellas un nuevo ramo de comercio. 

Abunda mucho tocia esta costa de las tortugas de Carey de que 
toma el nombre la concha que de ella so saca ; pero como no hay gentes 
dedicadas á su pesca ni se ha pensado cu hacer este ramo de comercio, 
solo se consigue tal cual que por casualidad cogen los indios, y mas 
bien que nosotros se aprovechan de esta producción de nuestros mares 
los ingleses, que en guayucos y balandritas pequeñas vienen á pescar tor
tugas á estas costas en las estaciones favorables, y aunque los Guarda
costas de S. M. han apresado algunos, como no en todos tiempos pueden 
remontar hasta acá y no hay otras embarcaciones que se lo embaracen, 
no han cesado eu esta pesca, 

as. La de perlas que jmede mirarse como una especie de mina en el 
mar, que aun en la América es poco común, pues la dá muy rara pro
vincia, la ofrece ésta en varios parages do su costa en abundancia y de-
las mas esquisitas y de mejor Oriente que se conocen. De muchos años 
á esta parte se sacan de la ensenada ó playa del Carrizal á Sotavento del 
Cabo de la Vela mas 16 leguas á Barlovento de esta ciudad. Ea tiempos 
antiguos tenian estos vecinos negros esclavos propios por cuyos medios 
las sacaban ; pero en el dia, y muchos ha, este oficio es peculiar de los 
indios, Goagiros, gentiles de los pueblos de Carrizal, Toro, Tucuraca, 
Rincon del Carpintero, y otros inmediatos á aquella costa, que como 
criados en esto, son buzos de profesión, aunque solo bajan á 4 ó 5 bra
zas de profundidad. Estos se emplean en este trabajo unicamente en el. 
tiempo de vendavales, particularmente en los meses de Setiembre, Octu
bre y parte de Noviembre, asi porque está mas claro y quieto el Mar, y 
pueden salir á él en sus pequeñas barquetillas, como porque entonces las-
abundantes lluvias formando varias pozas les proporcionan aguas para 
beber, que no tienen en las demás estaciones del año, pues en toda aque
lla costa no se halla rio, arroyo ni fuente alguna. En el tiempo en que-

3"i 
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se emplean los iucüos en la pesca de la perla, pasan íí aquel parage los 
vecinos de esta ciudad, que quieren, con viveres, coletas, lienzos del 
pais, corales, y otros efectos que necesitan, ú apetecen aquellos natura, 
les, y á cambio de estos les rescatan las perlas, y algunas traen ellos á 
vender íí esta ciudad. Todo el valor real de'los efectos que se con. 
ducen podría importar de 3 á 4,000 pesos, y el de las perlas porque 
se cambian, después de taladradas, beneficiadas y puestas en obras, as. 
cenderia ¡1 16 6 20,000 pesos, y íí veces hasta 30,000 ; y es de admirar 
que siendo este casi el único trúfico, comercio ú recurso que para vivir 
tienen mucha parte de gentes de esta ciudad, y lo mismo los indios que 
pescan las perlas, ni unos ni otros se hayan aplicado jamás, ni: el Go
bierno promovido diligencia alguna para buscar aguas, ó bien haciendo 
pozos en parages que la puedan dar, ó bien cacimbas á la orilla del Mar 
en que regularmente se dá buena, ó aunque fuere algíbes o cisternas en 
que se recogiesen las de las lluvias; pues como la falta de éstas es el 
único embarazo que hay para ejercer la pesca en los restantes meses del 
año, particularmente de vendavales, buscando con el trabajo c industria 
las que lia negado la Naturaleza, se duplicarían 6 triplicarían los pro-

V duetos de este ramo, con grande utilidad de los pescadores, de los resca-
tadores de toda la provincia y del Rey en el aumento de los quintos. Yo 
tengo ánimo, luego que tome en este asunto mas conocimiento del que 
en un mes he podido adquirir, no solo de promover esta idea, sino que 
ya he mandado solicitar uno ó dos buzos españoles con la mira: 1 / de 
reconocer otros parages de esta costa y ver si se pueden descubrir nue
vos ostrales de los muchos que dicen hay, que como no trabajados se 
hallarán quizá mas abundantes ; 2.1 de que bajen á mas profundidad en 
que aseguran los prácticos se hallan las mejores y mayores perlas, y 3.* 
de hacer ver á estos indios, nada seguros, que podemos pasarnos sin 
ellos aun para lograr las utilidades de las perlas, para que se están cre
yendo absolutamente necesarios, y aun privarlos del beneficio que logran 
de su pesca siempre que su mala conducta dé motivo para ello : lo 
que se conseguiria con sola una balandrilla armada, fondeada alli en el 
tiempo de la pesca, y este temor los tendrá sugetos y dependientes. 

Las minas que hasta ahora se han llevado la principal atención en la 
América, por lo que deslumbra la rápida fortuna que algún otro iudívú 
duo ha hecho en sus labores, y por ser los metales el signo que repre
senta todas las riquezas (sin contar las de cobre que hay en Ocaña, 
en que se vende á real la libra), dicen las hay en esta provincia y que 
con particularidad son muy ricas y abundantes de oro en el parage que 
llaman por esto el alto de las Minas y Real de Felipe Quinto, como á 30 

h i 
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sas de mi
seria, 

ablación. 

leguas de Santa-Marta, cerca del río Ariguaní y otras muchas estííu en 
varias partes de ella, tanto de oro como de plata y otros metales de cuya 
realidad se dan muchas pruebas, y la que me es constante es, que en los 
sepulcros antiguos de los indios se hallan varias piecesitas labradas por 
ellos de tumbaga muy buena, y como estos no tenian comercio alguno 
por donde adquirirla, es natural fuese producción de su mismo suelo ; 
pero sea lo que fuese de estas minas, sin necesidad de ir á buscar tesoros 
escondidos en el centro de la tierra, esta provincia por su fertilidad los 
ofrece mas seguros y mas sólidos en la superficie de ella en los abundan
tes y esquisitos frutos que produce, cuya utilidad es mas cierta y cuyo 
trabajo mas fácil, mas sauo y mas acomodado (\ la conservación de la 
especie humana que el de las minas, que por la exhalación de efluvios 
de las escavaciones de tierras nuevas y humedades de las aguas cou que 
se benefician, acaba muchas gentes ; de que es, ó parece prueba clara, la 
despoblación de nuestra America, sin embargo de la multitud de gentes 
que la ambición del oro ha llamado á ella, y que el mayor fomento de la 
propagación es la abundada y facilidad de las subsistencias que prodiga 
la tierra, al par que se ven tan pobladas las posesiones de los extranjeros 
que no tienen minas, no obstante el no tener igual abundancia de man-
tenimientos y comodidades. 

Así se ve que sin embargo de producir esta provincia los preciosos 
frutos que van relacionados, y poder producir cuasi todos los demás que 
da la América y de sus proporciones para su comercio ventajosísimo, no 
se aprovecha de uno ni de otros, porque le faltan brazos para lograr 
éste y coger aquellos. Las tierras por sí solas, por inmensas, ricas y fér
tiles que sean nada valen, si no se cultivan y aprovechan su fertilidad y 
su riqueza haciéndolas producir, y esto es claro que no puede hacerse 
sin un número de hombres proporcionado íí su extensión y bondad, que 
las trabajen ; y estos son los que faltan en esta provincia y la causa prin
cipal de su miseria y ninguna agricultura, y así para fomentarla la 
primera atención del Gobierno parece debe dirigirse á proveer estos, 
aumentando por todos los medios posibles la población. 

La de esta provincia es escasísima. La de sus primitivos habitantes, 
los Indios, por lo que mira íí los no reducidos que constituyen el mayor 
número, es inaveriguable por no estar sujetos á poblaciones regulares y 
muchos viviendo aun como fieras en los montes. 

Los cálculos mas verosímiles suponen que los Chimilas que ocupan 
la provincia de Santa-Marta solo serán en el día poco mas de 10,000 en 
todos, y los Goagiros y demás naciones dependientes que ocupan esta del 
Hacha los hacen llegar á 30,000; pero ni unos ni otros consumen de 
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nuestros gcneros ui efectos, sino lo que se les dú, üi cultivan ni cogen 
frutos que puedan servir para nuestro comercio á escepción de la pesca 
que se ha hecho peculiar ú los Goagiros (que podríamos hacer con negros 
esclavos como se hacia en otros tiempos) y antes el temor de ellos sirve 
de motivo ó protesto para que muchas gentes no se apliquen con mas 
eficacia á la agricultura, por lo que pueden por ahora contemplarse mas 
bien por nocivos que por población útil. La demás de blancos, indios 
reducidos, mulatos, negros libres y esclavos, y demás castas, apenas as-
ceudenl toda de 2") ¡í 30,000 almas en la provincia de Santa-Marta; y á 
3,780 en esta del Rio Hacha ; de suerte que en cualquier ciudad de las 
de Europa se encuentran juntas muchas mas gentes que las que se hallan 
en toda esta provincia (tan grande como media España) dispersas en 
varios lugares y pueblecillos, haciendas y hatos, que se miran como 
perdidos en su inmensa extension de mas de 100 leguas de largo y otras 
tantas de ancho ; lo que considerada su fertilidad y facilidades que ofrece 
para la vida, debo llenar de pasmo y asombro ; pero cesa la admiración 
cuando con reflexion y conocimiento de examinar las causas de esta des
población, de que las priucipales han sido : 

1. " La indefensión de la capital y de todos los demás pueblos de la 
Costa (en que regularmente por la comodidad de la navegación para 
recibir y sacar género y frutos se hacen los establecimientos), que ha
biendo por esto padecido varias invasiones, saqueos y quemas por los 
enemigos, y principalmente de los piratas, que ademas de privarlos de 
sus bienes mataban ú los habitantes con extraordinarias crueldades, obli
garon íi muchos á abandonar esta provincia y retirarse íi otras míís defen
didas en que hallaron mayor seguridad. 

2. " El no haber perfeccionado tampoco aquí la reducción de los 
indio-, sino solo en la costa y quedado el centro de la provincia y aun 
toda ella, ocupada de indios bárbaros Chimilas y otras castas que salien
do á los caminos, haciendas ó labranzas, mataban irremisiblemente á 
cuantos encontraban, lo que ocasionaba que los españoles no pudiesen 
salir del recinto de sus pueblos, sino en mucho número, y siempre ar
mados, pues de otra suerte iban expuestos, y aun así han padecido mu
chas muertes y estragos, lo que les imposibilitaba el dedicarse al cultivo 
de las tierras, de tal suerte que aun los frutos de primera necesidad para 
el alimento de la vida les han venido y vienen todavia en gran parte de 
la provincia de Cartagena inmediata, lo que movió también á muchos á 
pasarse á otras. 

3. * La falta cuasi total de comunicación que entre sí han tenido los 
pueblos de esta provincia y aun de caminos que no se habían abierto por 
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la misma causa de estar ocupada de indios bárbaros y principalmente la 
capital quo ha estado como aislada, j separada de las demás, siu haber ««¡í 
otro que por la orilla del mar, al Ilío dv\ Hacha ú al de la Magdalena, y ' $ 
por una ú otra, al Valle y demíís lugares dependientes, y aun estos con ^ 
grandes rodeos, riesgos y costos; lo que privándoles del giro intet/ür, que- ' f* 
es el que más vivifica, y de los auxilios recíprocos que unos pueblos deben-
proporcionarse á otros, hacía también que las gentes la abandonasen. >, 

4." La total falta de comercio que por estas razones y por no poder 
por los indios cultivar frutos algunos, ha experimentado hasta ahora, y 
como el comercio, atrayendo las gentes es uno de los principales fomen
tos de la población, no pudo ésta prosperar, pues no habiendo aquí f 
haciendas, comercio exterior, ni giro interior, se i lian á otras provincias 3 
donde hallaban estas comodidades, y los pocos que quedaron en esta, ca- I 
reciendo de comercio con nuestros ymeblos, le tenían solo con los extran- í 
geros, que por el mar les traían las ropas bastas y géneros que necesita
ban á cambio de palo de tinte, ganado y cueros, productos únicos y < * 
groseros de ésta, que no hallaban salida para otras partes y á aquellas 
acomodaban mucho. .M 

La mayor parte de estos inconvenientes han cesado ya. Aquel espí- "jéí 
ritu de piratería, ó más bien de crueldad y carnicería de los Bucauieres 
ó Filibusteros que arruinaron la navegación, el comercio y la agricultura 
de mucha parte de la América, ya por fortuna desapareció, y todas las- ^ 
naciones persiguen á cualquiera pirata de que tienen noticia. . " 

T>. Andrés Pérez, natural de Santa Marta, Gobernador interino que •• * 
fue de esta provincia, deseoso del bien de ella, emprendió el importante j 
proyecto de la pacificación de los Chimilas que hasta ahora habían eraba- •! 
razado su cultivo, y á ospensas de su celo, de su sueldo y de todo su 
caudal que gastó en ello hasta morir empeñado, echó los cimientos de-
su pacificación, que en el día está ya muy adelantada, experimentándose ji 
que no cometen daño alguno aunque salgan á las haciendas ó poblacio
nes, ó encuentren solos á los pasageros por los caminos. Se está traba
jando con la eficacia que permiten las circunstancias de! reino y escasas 
facultades de la provincia en concluir su reducción y establecerlos y 
radicarlos en pueblos con curas que los instruyan y doctrinen, de cuyoj 
importante asunto se dará cuenta por separado. 

La reducción de los Goagiros de esta provincia de Hacha es mucho- ? 
más difícil por su mayor número, valor, manejo de armas de fuego, más 
instrucción y conocimiento que con el trato y roce con los españoles y 
extrangeros han adquirido, odio, resentimiento y desconfianza que con
servan por los daños que de nuestras gentes han padecido en varios 
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tiempos; y así, sin embargo de tanto dinero, vidas y haciendas como ha 
•costado ya, se ha adelantado muy poco en esta empresa, sino que en el 
día amedrantados de los últimos golpes que han sufrido, no invadan 
nuestros pueblos, ni llagan hostilidades algunas descubiertamente; pro
testan que quieren vivir en paz en adelante, y entran y salen con liber. 
tad en nuestros pueblos, pero no puede tenerse confianza alguna en su 
paz, y lo acredita que el año próximo pasado, habiéndose desertado 
algunos soldados nuestros de las fundaciones do Bahía-honda y Sabana 
del Valle, y dado en manos de los indios vecinos á ellas, los quemaron 
después do haberlos muerto y martirizado con extraordinarias cruelda
des. No obstante los más cercanos á esta Plaza, como mús escarmentados 
y expuestos por su inmediación, se manifiestan más dóciles; y como al 
mismo tiempo los agasajo y regalo, y tengo el mayor cuidado de no 
permitir se les haga el más leve agravio, ni que por su parte tampoco le 
hagan, sin que por una u otra se repare y castigue, no cometen daño 
alguno y se trafican con libertad todos estos caminos. Procuro persuadir 
á los vecinos vuelvan á dedicarse al cultivo de la tierra y cria de gana-
dos, en que espero lograr buenos efectos. 

Como apenas acabo de posesionarme en este mando, no estoy ente, 
rado á fondo de esta provincia, ni puedo hablar con perfecto conocimiento 
sobre los medios oportunos para la perfecta reducción de sus indios y 
mejor adelantamiento de ella en particular ; pero desde luego compren
do el más adecuado á ambos importantes fines, el aumentar cuanto sea 
posible la población, pues ésta aumenta igualmente nuestra fuerza y 
preponderancia en ella, y fundados algunos pueblos con conocimiento y 
disposición de defenderse por sí y socorrerse recíprocamente, interpues
tos entre los de los indios, que guardan naturalmente poca union entre 
sí, se les dificulta mas esta, se les precisa mas ú venir á los nuestros, 
tratar y depender en cierto modo de nosotros; y cuidando el Gobernador 
de la provincia con tesón y entereza que se les guarde buena fé y justicia 
y se les dé buen trato, castigando á sus ojos á quien injustamente les 
ofenda ó dafíe, nosotros con el tiempo nos iremos fortificando y ellos 
familiarizándose con nuestras costumbres y género de vida y perdiendo 
las ideas ó impresiones actuales ; la razón, por oscurecida que esté en 
ellos, los irá ilustrando, tomando gusto á la vida de sociedad y á los 
auxilios recíprocos y comodidades que facilita, vendrán á reducirse vo
luntariamente d las obligaciones de ésta y del vasallage precisas con que 
se consiguen, y abandonarán por sí mismos una vida tan extraña que la 
ignorancia, la miseria, la desconfianza y la educación les han hecho 
natural. 
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El mismo Gobernador Pérez abrió á su costa camino directo desde 
la capital de Santa Marta á las ciudades de Nueva Valencia y Valle 
Dupar, por el centro de la montaña ocupada de los indios Chimilas, 
para facilitar mas la reducción de estos, y la comunicación de aquellas 
ciudades y pueblos dependientes: después se han abierto y se están 
abriendo nuevos caminos de unos pueblos á otros, por donde se transita-
ya sin riesgos, rodeos ni costos, y se facilita el giro interior, y el actual 
Virrey del Reino promueve y favorece con eficacia este asunto. 

Con la seguridad que logran de los Yndios, y la de bailar salida á 
los frutos que cojan, ó traigan de otras partes, pueden ya las gentes de. 
dicarse íí cultivar la tierra que con su fertilidad y abundancia los convida, 
y empiezan ¿i hacerlo aunque muy lentamente. Pero la provincia está tan 
extremadamente escasa de gente, y mucho mas,de gente que pueda apli
carse ó se aplique al trabajo de los campos (que es la útil), que todo lo 
que produce apenas alcanza á su propio consumo, y cuasi nada para 
exportación, auuque la libertad de comercio que se le ha concedido pu
diera proporcionar su salida. 

Pero si, como queda sentado, sin agricultura no puede haber comer
cio, tampoco sin población puede haber agricultura. El comercio, la 
agricultura y la población son como tres eslabones ó anillos de una 
cadena que para formarla es necesario que se unan y enlacen, ó cóme
los tres lados de un triííngulo que con cualquiera de ellos que falte que
da solo un ángulo ó espacio abierto que no llega íí formar figura. Sin 
población que trabaje no puede haber agricultura, ni sin agricultura que 
saque do la tierra lo necosario para conservarla, puede fomentarse, ni 
aun subsistir la población, ni aunque haya una y otra, faltando el comer
cio quo proporcionase íí los habitantes y cultivadores la permutación de 
los frutos de sus tierras ó de su industria que les sobrasen de su consumo 
por otros de que careciesen, presto abandonarían el trabajo ó cultivo de 
los primeros que les serían inútiles y se contentarían ó reducirían íí tra
bajar solo lo precisamente necesario para su propio consumo y subsis
tencia, pero la base de todo el edificio y de la prosperidad del Estado 
debo ser siempre el aumento de la población, y mucho mas en las colo
nias ó provincias de Amórioa en que el objeto primario debe sor dar 
valor íí la inmensa extensión y fertilidad de sus tierras, y usufructuarlas 
haciéndolas producir los varios, abundantes y aprociablcs frutos con que 
la Naturaleza 6 la Providencia las ha fecundado, para formarse un co
mercio activo y enriquecerse. 

Los extrangeros han conocido con tiempo esta verdad, y ha sido su 
principal cuidado para hacer florecer sus Yslas y países de América,. 
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aumentar cuanto han podido su población. Con esta mira, entre las 
varias leyes y establecimientos útiles que para su fomento se han esta
blecido eu la Ysla de Jamaica, y que la han elevado à la prodigiosa 
opulencia en que se halla, fué una: que todo Capitán de embarcación 
que lleve allí un hombre que no pueda pagar su pasage, reciba por él 
una gratificación del fondo público. Del mismo fondo se dan gratificacio
nes particulares de 1£ libras inglesas á cada persona que se trasporte 
allí de Inglaterra 6 España. De G ¡í las de Yrlanda, de 3£ á las del 
continente de la América, y de 2 á las de cualquiera de las Yslas. 

Con la misma mira y otras de su política, la Inglaterra en el afío 
de 1749 en que por la paz reformó gran porción de tropas nacionales y 
extraugeras que tenia á su sueldo; queriendo poblar la Arcadia, provin
cia de la América Septentrional, ofreció á cada soldado, marinero ó arte
sano que quisiese irse ú establecerse allí 50 acres de tierra (contiene 
cada uno 280 varas de largo y 28 de aucbo, ó 7,840 varas cuadradas) y 
10 mim por cada persona de la familia que llevase consigo : 80 acres á 
cada cabo ó sargento y 15 por su muger, y por cada uno de sus hijos : 
200 á los alféreces : 300 á los tenientes : 400 á los capitanes : 600 á los 
oficiales de grado superior, 30 mas por cada persona de su dependencia. 
E l Tesoro público se obligó á los gastos del viaje, á fabricarles habitacio
nes, á darles los instrumentos necesarios para la agricultura ó para la 
pesca, y la mantención del primer año. En los diez sucesivos se les pro
metió libertad de todos derechos, y que en adelante solo se impondría 
uno muy moderado. En solo el mes de Mayo de 1749 pasaron /í estable
cerse allí 3,750 personas. 

Sin recurrir á ejemplos de fuera, para poblar 6. Sierra Morena y 
cultivar su tierra para seguridad y beneficio de sus vasallos, ha gastado 
el Rey muchos millones, trayendo extrangeros y estableciéndolos con 
grandes costos de su Real Hacienda. El poblar y dar valor ¡i las fértilí
simas tierras de esta provincia puede hacerlo, no solo sin gastar un ma
ravedí de su Real Erario ni aun el menor atraso de su servicio, sino con 
aumentos crecidísimos de aquel y ventajas visibles de éste. 

Para fomento de esta provincia propuso al Rey el propio Goberna
dor Póroií (ocupado todo du su deseo de beneficiarla), la utilidad que 
resultaría de establecer eu el camino citado que estaba abriendo dos 
pueblos de familias conducidas de Yslas de Canarias, por ser gentes labo
riosas que aprovecharíau la fertilidad de la tierra 6 infiuiríau emula
ción y amor al trabajo de ella. S. M. por Real Cédula de 7 de Setiembre 
de 1769, aprobó el proyecto, mandando se solicitase si habría algún su-
geto ó sugetos que las quisiesen hacer por asiento. La miseria de la pro-
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viucia en que no se halló alguno cotí caudal, ó ánimo suficiente para esta 
empresa, y la muerte repentina de Pérez, la privó de las utilidades que 
estas fundaciones le habrían procurado. En el día creo no faltaría sugeto 
que se encargase de hacer estas, y algunas más, siempre que se le propor
cionasen condiciones ó ventajas que le luciesen esperar alguna recom
pensa ó utilidad de los fondos que para establecerlas anticipase y expu-
siese, lo que he hecho presente poco lia al Vi rey del Reino, como medio 
de facilitar la radicación y sugeción á pueblos de los indios Chimilas 

: en que estoy entendiendo y de adelantar al mismo tiempo la agricultu
ra, pero aún no ha resuelto S. E. sobre ello, 

ilación úiii. Aunque las poblaciones de isleños y las demás de espaííoles ó gentes 
; libres por las razones dichas las contemplo convenientes, pero la que 
i considero más útil, y absolutamente necesaria, y (pie debo solicitarse 
; y fomentarse en esta provincia, es la de negros esclavos, porque solo 
; con ellos es que se trabajan todas las haciendas y se adelantan los frutos 
j de exportación, y aun los del propio consumo : la mayor parte de las 
I demás gentes se podría dudar si son más de peso que de utilidad al Es-
j tado, á lo menos en la balanza del comercio, porque aumentan el cargo 
I de los géneros que recibe, siu aumentar la data del producto ó saca de 
j los frutos con que satisface. 

Los indios pacificados y tributarios de la provincia son poquísimos: 
j Su natural abandono y habitud á la ociosidad en que han nacido y criá-
! doseles, les ha hecho contraer una especie de aversión invencible al 

trabajo, que se ha hecho carácter en ellos. 
Los mulatos, zambos y negros libres, mestizos y demás castas de 

¡ gentes comunes del país (que hacen casi el todo de la población) parti-
i cipan mucho de este carácter, y aun el clima concurre á formarle, ó for. 
i tificarle en unos y otros, porque siendo tan cálido disipa con el continuo 

sudor las fuerzas, y hace más repugnante y mas sensible el trabajo que 
I en los países fríos. A l mismo tiempo logran la facilidad do vivir sin él en 
I una tierra prodigiosamente fértil y abundante, que les prodiga sin fatiga 
I el sustento. El mar, los rios y los campos le ofrecen de valde abun. 
! dantísima pesca y caza: el plátano, una vez sembrado, es fruto cuasi 
! indefinible y perpetuo, y que exige poquísimo trabajo, necesitan gastar 
I muy poca ropa por lo cálido del pais, no conocen ni se han formado 
I otras necesidades de comodidad ó capricho, que los indispensables de la 
j naturaleza, que satisfacen á poquísima costa ; viven sin ambición, lujo ni 
j emulación que es un móvil ó incentivo poderoso para el trabajo, y reduci

dos únicamente al cuidado de su mera existencia, les basta lo muy preciso 
i para conservarla y no adelantar á más la imaginación ni el trabajo. 
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Los blaDcos y principalmente los europeos nacidos en países mas 
templados, benignos y secos, no pueden resistir tanto los trabajos peno
sos y fuertes de la labranza en este clima ardiente, y ¡»1 mismo tiempo 
húmedo, y por esto poco sano, particularmente los que rompen las tie-
rras para trabajar, y así r.-uieren muchos, y son poco á propósito para 
estas fatigas además de la repugnancia y dificultad con que se dedican á 
ellas mirándolas como destinadas únicamente para la gente inferior del 
Estado. 

A l contrario; los negros, nacidos y criados en los climas de Africa, 
mas ardientes aun, acostumbrados y endurecidos en los trabajos fuertes, 
tienen la robustez necesaria para resistirlos, íí que se agrega, que por su 
naturaleza dócil, y condición de la esclavitud, tienen mas sugecion y asi
dua aplicación ;i ellos, los aprenden y ejercitan por lo mismo con mas 
cuidado y perfección, y no ganando jornal, ni causando otro gasto, des
pués del primero de su compra, que e! de su mantención y vestuario 
(que es muy limitado) hacen los trabajos mucho menos costosos y por 
consiguiente mucho mas útiles. Así la principal atención de los extran-
geros ha sido aumentar todo lo posible el mímero de esclavos; y la gran 
porción de ellos que han introducido en sus Islas y posesiones, el fomen
to que con ellos han dado á sus labranzas y el cuidado continuo de reem
plazar y aumentar su número, con otras franquicias con que las han fa
vorecido las han hecho florecer y prosperar, de manera que asombra ver 
sus rápidos progresos y opulencia. Enriquecen á las Naciones que las han 
fundado 6 poseen ; les han aumentado su comercio, su marina, y su po
der, y las han elevado á una superioridad de influencia decidida en el or
den político y una gran preponderancia en todas las negociaciones de paz 
y de guerra, al mismo tiempo que por falta de ellos nuestros estableci
mientos, mucho mas fértiles y de mejores proporciones quedan incultos, 
y despoblados, y no solo no facilitan iguales ventajas, si no que muchos 
(como esta provincia) son mas de costo que de nulidad al Rey, ocasio
nando que algunos políticos extrangeros (entre ellos el gran Mon
tesquieu) digan que la España sin la America sería la Potencia mas 
formidable, cuando parece que la riqueza y extension de ésta debia cons
tituirla la mas poderosa. 

Por los registros públicos y computo genera! hecho en el año de 
1764 en la parte Francesa de las Islas la de Santo Domingo ascendió el 
número de Esclavos de todos sexos y edades á 206,000, de que los 180,000 
se calculaban dedicados al cultivo de frutos de exportación. Este número 
prodigioso se aumentó después y en solo los tres años siguientes hasta el 
de 1767, entraron en la misma Colonia 51,567 cegros mas, de que la 

13 
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mayor parto se aplicaron á los propios trabajos: de suerte que puede re
gularse había en 1767, lo meóos hasta 225,000 negros empleados en ellos; 
la masa de producciones que rindieron registradas por las Aduanas, sin 
las de su propio consumo, y las que salen sin registro ó en fraude que 6e 
computa ser la sexta parto, consta haber sido: 

72.718.781 Libras de azúcar en bruto 
51.060.013 Libras de azúcar en blanco 

124.278.794 Total de libras de azúcar. 

t1 

1.769.562 Libras de añil i 
150.000 Libras de cacao { 

12.197.977 Libras de café 
2.965.920 Libras de algodón 

8.470 Cueros al pelo 
10.350 Hojas de suela ó cuero curtido 
4.108 Barricas de aguardiente Tafia 

21.104 Barricas de miel de'purga. ?** 
Estos efectos salieron en 347 embarcaciones venidas de Francia, de 

donde á proporción se traerían efectos de Europa para el consumo de la "" t j 
Isla, cuyos productos, derechos, riqueza y aumento de la navegación y 
comercio se viene íí la vista cuantos serán: Nosotros tenemos la mejor 
parte de la misma Isla, y cuesta mucho dinero al Rey su conservación. ^ 

Los Ingleses tomaron en Abril de 1759 la Guadalupe á los Franceses, f 
y para aprovechar su fertilidad adelantando sus labranzas, en los 4 años, ' ¿ 
que la poseyeron, hasta el de 1763, introdujeron en ella 30.000 negros y 
así en la paz la halló la Francia, mas rica y mejorada que cuando la per- ^ 
dio. En el mismo año de 17(37 contaba 72.761 esclavos, aplicados la ma- fv 
yor parte al cultivo de frutos de exportación, y la masa de estos que salió 
registrada fué: ¿. 

30.000.000 de Libras de azúcar en bruto 
16.000.000 de Libras de azúcar blanco 
2.100.000 Libras de café 

320.000 Libras de algodón 
8.000 Libras de cacao 

Aquella l i l a apenas tendrá 80 leguas de circunferencia y la de esta 
provincia pasa de 300. 

Pero aun asombra mas la población y producto que ha tenido la 
Barbada. Esta Isla despreciable por su extension, y tan pequeña que 
apenas se halla la vista en el Mapa, pues solo tiene 8 leguas de largo y 
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4 de ancho, llegó :í tener uua población de 100.000 alums, y un comercio 
quo ocupaba 400 etnbarcacioues Ue 150 toneladas; jamas se lia visto en 
tan reducido espacio tan floreciente agricultura ni producir tanta riqueza. 

En el día ha decaído de esta prosperidad y población, por varios ac. 
cideutes de la naturaleza como enfermedades contagiosas, huracanes, y 
otros que la lian combatido, y principalmente por haberse cansado ya su 
reducido suelo eu tantos años continuos de cultivo, y haberse pasado mu. 
chos habitantes con sus fondos á otras Islas mayores, y mas fértiles que 
la Nación ha adquirido, y con todo cuenta 30.000 negros, y saca cada año 
15.000 barricas de azúcar que se veuden en Inglaterra eu 800.000 libras 
esterlinas ó 1.800.000 pesos sencillos, y los aguardientes que destilan de 
la miel de purga y conducen ;i la America Septentrional, les producen 
otras 40.000 libras ó 240.000 pesos mas ; que hacen en todo mas de dos 
millones de pesos sencillos. 

Aunque las Islas Inglesas y de las demás Naciones no coged iguales 
cantidades de frutos que las de los Franceses, los sacan proporcionados á 
su número, extension, población y esclavos que tienen, y al mayor ó me
nor fomento que les han dado, como manifiesta el siguiente cálculo gene
ral de lo que producen solo las Islas extrangeras del Archipiélago Ame
ricano, en cada año, ¿i las Naciones que las poseen. Embarcaciones que 
se emplean eu su comercio, y lo que queda de producto líquido, á favor 
de los hacendados, ó propietarios de las tierras ó haciendas, deducidos el 
valor de los efectos que reciben de Europa, fletes, derechos y demás gastos, 

Yslas de varias naciones. 

Dinamarquesas 

Holandesas 

Yuglesas 

Francesas 

Embarcacio
nes que se 

emplean en 
su comercio. 

70 

150 

600 

600 

Marineros 
que se 

emplean en 
ollas. 

1,500 

4,000 

12,000 

18,000 

Ymporte de los 
efectos que pro
ducen en Libras 

Francesas. 

Cantidad líqui
da que queda á 

las Yslas. 

7.000,000 

24.000,000 

66.000,000 

00.000,000 

3.500,000 

12.000,000 

33.000,000 

12.000,000 

Según este cálculo la Francia, parece ser la que más utilidad saca 
de sus Yslas, porque al paso que estas sou las que más producen y remi
ten á aquel Reino, son también las que más consumen, reciben y gastan 
de él, pues dándola cien millones de libras en frutos de su produccicft), 
reciben las ochenta y ocho de ellos en géneros y otros efectos de sus fá
bricas ó producciones, lo que aumenta considerablemente el comercio y 
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utilidades de la Nación y las rentas del Rey. Estas ventajas consisten en 
que tienen mejores tierras, emplean mayor número de esclavos, y los 
dueños de las haciendas residen cuasi todos en ellas, las atienden, fomen
tan y hacen que rindan más, y consumen y gastan allí á proporción de 
sus riquezas ; y al contrario los YnglesC', residiendo los mas de los pro
pietarios en Ynglaterra, y haciendo allí su gasto, no dán tanta salida á 
los efectos de su Metrópoli, ni adelantan tanto sus haciendas, 

lucdçscr Si el espectíiculo prodigioso de esta prosperidad nos debe hacer de
searla igual en nuestras posesiones, podemos lisongearnos de que por las 
ventajas naturales de nuestro suelo, su extension, variedad y proporcio
nes, podremos lograrla mayor con los mismos auxilios y medios con que 
aquellos la consiguen (de la propia suerte que por estas razones los 
Franceses, habiendo empezado esta carrera mucho después que los Yu-
gleses, y á emulación de sus progresos \o6 lian excedido); siendo los prin
cipales el aumento de la población y la introducción de todo el número 
de negros que sea posible para cultivarle y ponerle en valor. 

Todas las naciones para fomentar sus fábricas han minorado ó liber
tado de derechos las materias primeras que para ellas necesitan traer de 
los países extrangeros, para facilitar asi su entrada; y nuestro Benigní
simo Soberano ha concedido entera libertad de derechos al algodón para 
los tegidos, al palo para los tintes y á otros frutos que se conducen á 
España de esos Reinos, con cuanta mas razón pide la politica que ya que 
no se liberte de los derechos que pueda sufrirse, facilite por todos los 
medios posibles la entrada de negros, mirándolos como materia primera 
de todas las materias primeras que debe producir la América. 

Esta provincia en su estado actual de miseria y pobreza, no tiene 
fondos algunos para procurar los negros que necesita para su fomento (si 
ha de comprarlos íí dinero de contado, como seria preciso, y se pagan á 
la compañía encargada de su provision, los poquísimos que trae íí Carta
gena (donde aun escasean bastante), y así, si no se le facilitan otros me
dios de que los tenga, se quedará siempre en su estado de miseria y po
breza, en que actualmente está sumergida. La providencia le ha dado en 
su suelo frutos proporcionados para irse procurando anualmente algunos 
y fomentando poco á poco oon ellos su agricultura, que es la que debe 
hacerla florecer; y el Gobierno concediéndole la libertad de solicitarlos 
por ellos, y favoreciéndola con otros auxilios puede completar su felici
dad. Una provincia pobre y miserable como esta, que puede decirse que 
empieza á nacer ó fundarse con medios débiles, no puede hacer progresos 
si no conforme al pronto y útil expendio que halla de sus primeras pro
ducciones y surtimiento de lo que haya menester para su fomento ; y ne-
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cesita socorros grandes, efectivos y eficaces para procurarle éste : sieudo 
estas primeras producciones uecesariarnente ordinarias y de poco valor, 
no pueden sufrir los costos y dilaciones de una larga exportación y es 
indispensable buscarle su salida en los parages mas inmediatos en que 
puedan lograrla con mas estimación; y no tenieudo en sí arbitrios para 
proporcionarse los socorros y auxilios que necesita no puede prosperar 
sin que el Gobierno se los facilite. Para lo primero la Naturaleza ó la 
Providencia parece destinó espresamente las Islas extraugeras vecinas, 
para este objeto con la provincia de Santa Marta, que produciendo por 
ahora solo ganado, y palo de tinte, frutos groseros, y de poco valor 
en sí; pero apreciables en dichas Islas, y no fiiciles de conducirse ;i otras 
partes, y cuya extracción en nada perjudica ¡i nuestro comercio de Espa
ña que no los saca, les facilita su expendio á cambio de esclavos que son 
los que esta provincia, como toda la America necesita indispensablemen
te para su fomento. 

El palo de tinte como va dicho es inagotable, y le dá de valde la 
tierra. Puede sacarse cuanto se quiera; en las Islas francesas tiene algu
na estimación y mayor en las Holandesas: con 20.000 cargas que se He-
vasen en cada año ¡i aquellas Islas, pueden traerse mil negros, 6 propor
cionalmente los que se quisiesen ó permitiese el gasto que las fábricas de 
Europa hagan del palo: pues aunque ios Holandeses, no los llevan íí Cu
razao regularmente, es porque no tiene salida, pero teniendo seguridad 
de su venta á nuestros Comandantes, y hecha contrata de ellos, los lleya-
rían íí aquel Puerto con la misma facilidad que en los demás en que es
peran pronta venta. 

Del Valle Dupar, y otros parages de la provincia, se pueden sacar 
en cada año de á 6.000 novillos que valen de 5 á 6 pesos y 200 á 400 
mulas á 25 pesos : los primeros se venden en Jamaica de 40 á 50 pesos; 
en la última guerra valieron hasta á 80, y sacaron de esta costa los in
gleses de los indios goagiros, y de los que no eran indios, unos 6.000, y 
las mulas su precio ordinario de 60 á 80 y 90 según las ocasiones. 

De cualquiera suerte que se traía entablado la provision de negros 
en estos tiempos, y cuasi todo el valor de ellos ha ido á los ingleses en 
dinero efectivo : aquí conservando este al Reino, solo se trata, por decir
lo así, de cambiarles carne por carne, recibiendo de ellos la inestimable 
de un hombre por la despreciable de 4 ó 6 novillos ó de tres mulas, ó 
ó bien por 20 cargas de palo que ofrece de valde la tierra. 

Pero á estos medios que la Naturaleza le ofrece, es necesario ayude-
el Gobierno, con otros mas eficaces y particulares á los individuos. De 
aquellos seria muy raro el que en el estado actual se podría aprovechar. 
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aun cuando se coaceda la libertad de sacar sus frutos y reducirlos ú ne
gros redundaria en beneficio de alguti otro comerciante, principalmente 
forasteros que tuviesen fondos para equipar embarcaciones, enriquecerse ' j r | 
con este tráfico, vendiendo los negros con varios pretextos para la provin- "¿f. 
cia de Cartagena y otras, é irse á disfrutar ¡i Europa lo que hubiesen ga. ''ft 
nado, y esta quedaria en general poco levantada de su miseria. Todos los ft 
habitantes de ella, á excepción de muy raro, viven del trabajo del día y 
apenas les alcanza, tendrían con esta franqueza, seguridad de que se les 
comprase el palo que condugesen, el animal que criasen, ó el corto fruto 
que cogiesen y nada mas; pero íi muy pocos les alcanzaría su fondo ni 
aun para comprar 4 negros y mucho menos el número do ellos necesa
rio para fundarse un ingenio de azúcar, una fííbrica de añil, una hacien
da grande de cacao, ú otra labranza considerable de frutos de exportación, 
que es lo que se desea ; y estos son los auxilios que puede facilitar el Go
bierno segundando los que liberal le ha concedido la Naturaleza, 

fetcnciacmrc En España cualquiera propietario puede labrar sus tierras sin gran-
des fondos : el que tiene pocas, cultivara cuasi con tanta utilidad ó pro-
porcián como el que tenga muchas tierras y tesoros ; pero no es así en 
la América. Las mas de sus labranzas exigen grandes gastos anticipados, 
en solo los esclavos necesarios se invierte y se arriesga un caudal prodi
gioso á que se ha de agregar la fábrica de oficinas, construcción de má
quinas, compra de utensilios, animales y subsistencia de todo el primero 
ó primeros afíos, ínterin se pone corriente la hacienda y da frutos pro
porcionados para mantenerla y reembolsar sus gastos ; pero la seguridad 
ó esperanza de las grandes utilidades, ó productos que rinden, pueden 
alentar á anticipar tan grandes fondos. ¿ Cuales serían necesarios en 
esta provincia para romper y poner en valor sus inmensas tierras, fun. 
dar nuevas poblaciones, aumentar las antiguas y establecer culturas 
titiles en nuevas haciendas ? 

No hay particular alguno, por rico que sea, que pueda, ni se atreva 
á tomar sobre sí tan grande empeño, ni adelantar y prestar á los vecinos 7 
que quieran dedicarse á la agricultura los grandes fondos que son nece
sarios anticipar á la tierra para hacerlos valer, aumentando el número y 
las fuerzas de las haciendas, y con esto las cosechas de sus preciosos fru
tos, solo el gran poder y benignidad del Soberano y los benéficos influ jos 
de sus dignos Ministros pueden proporcionar estos auxilios. 

Reinw«sposi" Aun cuando por la atención precisa que exigen otras urgencias mas 
graves de la Monarquía, no pueda el Rey franquearlos de su propio he-
rario, puede hacerlo no solo sin gravar este en un maravedí, sin» con 
ventajas conocidas de él. Los gremios de Madrid y otros cuerpos ó com-
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pañías de gran giro, tienen dinero de sobra ó facilidad de tomar todo el 
que quieran ó necesiten con el interés de 2£0/0. Con 200,000 pesos que S. 
M. tomase de ellos en cada año, por 5 ó 6 podría adelantar esta provincia y 
hacer un negocio bastísimo. Dándolos en Cadiz d riesgo de mar d comer, 
ciante/de conocido abono que vienen íi este Reino, aun pagando los se
guros, podía bailárselos en él, reducido de pesos sencillos íí pesos fuertes : 
Invertidos estos en palo de tinte, novillos, mulas, y si se permitiese 
(como podría hacerse siendo de cuenta del Rey) eu cueros al pelo, con. 
ducidos á las colonias extranjeras, reducidos allí á esclavos y vendidos 
estos aquí á precios cómodos, se duplicaría y aun se triplicaría cuasi el 
principal. Estos negros podían darse à crédito á los vecinos honrados 
de esta provincia que tuviesen abono, disposición ó proporciones de apli
carse á fundar ó fomentar sus haciendas bajo las seguridades posibles y 
fianzas recíprocas de unos ;í otros, á pagar el importe en 5 ó 6 años 
(para que siempre estuviese girando) en frutos de su cosecha á precios 
corrientes ; con la obligación de satisfacer un 50/0 de premio correspon
diente al capital, Ínterin le reembolsan. Es claro cuanto utilizaría el 
herario en estas varias negociaciones, del dinero de España ¿i América : 
de esta provincia á las extrangeras eu frutos ; de aquellas á esta en ne
gros, y hasta en los premios, que pagándolos en pesos sencillos en Espa
ña íí 2%0!0 sobre la cantidad principal, los cobraría aquí en pesos fuertes 
á 50/o sobre toda la principal, y aumentada ; pero aun mucho mas u t i l i . 
zaría la provincia considerando el aumento que tendría con 200,000 pe-
sos anuales que le entrasen por ahora en dinero 6 efectos comerciales 
para satisfacerlos en palo, ganado y cueros, y circulando en ella vivifica
sen y animasen su giro interior y con 2 ó 3,000 negros que le entrasen 
también cada año, para fomento de sus haciendas ó fundación de otras-

En caso de que S. M., por dejar las utilidades del comercio á sus 
vasallos, y animarlos con ellas á hacerle, ó por otras justas consideracio
nes no tenga por conveniente hacer este de cuenta de su Real Hacienda, 
podría conceder la gracia de hacerle eu estos términos á alguna compa
ñía poderosa de las que existen en el Reino (de que la de Caracas, por 
su comercio y giro en estas provincias inmediatas, y embarcaciones que 
mantiene en estos Mares, parece lo mas apropósito) ó á alguna asociación 
particular de comerciantes ricos que pudieran anticipar los grandes fon
dos que se necesitan para poner en planta esta idea ; pero con la condi
ción precisa de establecer ó aumentar algunas poblaciones, y de dar fia
dos á estos vecinos los negros que necesitasen en la forma propuesta, y 
recibir su importe y premios en frutos de sus cosechas, concediéndoles 
algunas distinciones, gracias ó privilegios, que los aumentasen á estos de?. 
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embolsos y riesgos; y este es el mejor objeto que pueden tener los gran
des fondos de las compañías ó cuerpos ricos, y el medio corno lian fomen
tado también sus posesiones los extranjeros. 

>ios« Después de la paz de lleswick en el año de 1698, cedió la Francia 
la parte de la Ysla de Santo Domingo que poseía, ú una compañía lia-
mada de San Luis, con la mira de que ejerciese el comercio ilícito con 
los españoles del continente y las Yslas (que era entonces el anhelo 
general de todas las naciones) y que cultivase aquella, y este último 
objeto fue el que con acierto llevó la principal atención de la Compañía. 

Para avivar los progresos de la agricultura, distribuyó de valde las 
tierras á los que las quisieron; repartió esclavos ;i proporción de los T: 
talentos y necesidades de cada uno, ú pagar dentro de tres años. Igual- j 
mente les fió otros géneros y efectos á precios corrientes, obligándose á i 
recibir en pago los frutos de la tierra íi los precios fi que eu las demás , 1 
partes de ellas se vendiesen, y de aquí tomó principio su atrncultura, y | 
ha llegado á la riqueza y opulencia asombrosa en que hoy la vemos y | 
queda insinuada. ; 

El mismo beneficio procuró la compañía Holandesa á la colonia de ^ 
Surinam que tomaron á los ingleses eu 1667. Ocupados al principio los '.$>\ | 
holandeses de su pasión dominante al comercio, despreciaron aquí la J | 
agricultura y no floreció. A l fin la compañía hizo desmontar los bosques, 
repartió tierras á los habitantes, proveyó de esclavos á ios que quisieron 
tomarlos, obligándose á recibir de los productos de su trabajo el valor 
que se les anticipaba, y sin embargo de ser un terreno ingrato, anegadi
zo, que ha sido preciso á fuerza de fosos y exclusas disputarle, y con
quistarle á las aguas que le cubrian en partes 4 y 5 pies en las mareas, 
de los repetidos levantamientos de los negros, y daños que han causado, 
y de varios accidentes naturales, ha florecido aquel establecimiento, de 
suerte que cuentan eu él 4,000 blancos y 50,000 negros y aun sin lo que 
sacan sin registro : los ingleses de la America Septentrional salieron en 
1768 registrados 10,000 libras de algodón, 200,000 de cacao, 14 millones 
de libras de café, 28.600,000 libras de azúcar en bruto, 70 navios se 
emplearon en conducir estos efectos á Holanda ; esto es de solo Surinam, 
sin contar otros establecimientos que en el mismo país han hecho á las 
orillas de los ríos Berbicks, Demerary y Esequibo, que han prosperado 
con igual felicidad según sus poblaciones, 

liados. Proveída de una suerte ó de otra, esta provincia, de un número de 
negros competente á darle valor, trabajando sus fértilísimas tierras, se 
fomentarían y aumentarían cada día más las haciendas, se emprenderían 
y establecerían labranzas más importantes y se multiplicarían así las 

•fr 
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prorluccioues; con estas mismas se pagarían los primeros esclavos y se 
comprarían otros que también fomentarían más los frutos, y sería una 
cadena continua de aumentos, que si en los principios son lentos, van 
tomando cada vez más cuerpo y se hacen luego rápidos: con ellos se 
fecundaría esta provincia y llegaría dentro de algunos anos al grado de 
explendor y riqueza á que la Naturaleza, su fertilidad, posición y cir
cunstancias parece la destinan, y aún se propagaría parte de esta felici
dad á las inmediatas ; porque la abundancia de unas refluye precisamente 
sobre las otras, y se influida en toda la emulación y aplicación al trabajo 
para procurarse las comodidades y riquezas que verían conseguir con el 
suyo á estos vecinos. 

A proporcióu de lo que se aumentasen aquellas producciones para 
conducir á España, se aumentarían igualmente los consumos de los géne
ros, efectos y frutos que de aquel Reino se traen para proveérnoslos; se 
avivarían las manufacturas y agricultura de él, con la facilidad de hallar 
proporcionada salida á sus trabajos: se cultivarían sus desiertos y flore
cería en ambos Reinos la industria, la aplicación y el comercio, con 
utilidad recíproca; y haciendo esta tomar con gusto el trabajo, trascende
ría este beneficio á todos los demás ramos del Reino. 

A proporción del aumento de los frutos, consumos y comercio de 
los Reinos, se aumentarían también los derechos reales que sobre ellos 
deberían exigirse, y lograría el Erario ventajas considerables, sin las que 
le resultarían de la mayor riqueza de los vasallos. 

A todas estas debe agregarse la de que haciéndose este comercio 
precisa y privativamente en embarcaciones españolas, se aumentaría con 
él nuestra navegación y Marina, sería un criadero de Marineros (en que 
habría muchos extrangeros que se naturalizarían), de que en caso de 
guerra podríamos sacar grandes ventajas, y haría que adquiriese el Rey 
muchos nuevos vasallos, que son la verdadera fuerza y nervio del Estado. 

E l recelo de! contrabando que con este motivo podría hacerse, y que 
efectivamente se ha hecho siempre con estos pretestos, parece ha sido la 
causa de que no se hayan concedido estas gracias ; pero parece también 
que pide la prudencia, que por temor de un daño menor contingente, y 
que puede de otro modo embarazarse, no se haya de padecer uno graví
simo y cierto, como privar á una provincia pobre del único medio que la 
providencia le proporciona de salir de su miseria y enriquecerse con 
grande utilidad suya, del Rey y del Reino; el contrabando puede celarse 
y embarazarse por otros varios medios, de que el principal es confiar el 
mando de la provincia y el cuidado de dirigir y celar estas negociaciones 
á Oficiales y Ministros capaces de desempeñarlos, bastante generosos y de 
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conocido honor, para no sacrificar éste, y el interés del Estado A m ambi
ción y codicia, castigando irremisiblemente ¡í los que delinquieren ; con
ceder las licencias de sacar estos frutos y reducirlos ií negros también á 
sugetos acomodados <> á compañías ricas, que teniendo mucho que aven
turar no se expongan á pt/rder sus conveniencias, y las utilidades reales 
que este trabajo les dejaría por el interés vil que negociaciones ilícitas y 
do poca entidad podrían producirles. 

A mas de esto, si se reconociese que se abusaba de esta gracia, que 
loa felices efectos que se pretenden con ella no correspondían á la expor
tación, 6 que lesultan otros inconvenientes graves que ahora no se pre-
veen, podría facilmente reformarse y suspenderse, como también podrá 
restringirse en llegando la provincia al grado de prosperidad en que se 
desea poner, porque el favor, exenciones y privilegios que se conceden á 
una población reciente, ó que quiere fomentarse, de libertad de sacar los 
frutos que produce, y solicitarse los que necesita donde con mas comodi
dad pueda hacerlo, exención de derechos y otros, deben tener su término: 
algunos años de esta franquicia las fomentan, enriquecen y elevan íí aquel 
punto de felicidad y opulencia que es necesaria para que se mantengan por 
sí en ella y puedan luego sufrir los impuestos con que deben contribuir 
al Estado que los protege, y sugetarse á las mismas reglas y restriccio
nes que las demás para conservar la uniformidad en el Gobierno. 

Rio Hacha Mayo 19 de 1778. 

Antonio do Narvaez y la Torre. 

Es copia exacta del documento original que se conserva eu la Bi-
blioteca de manuscritos del Depósito Hidrográfico, la cual con el regio 
beneplácito ha sido sacada para S. E. el Sr. Gral. D. Antonio B. Cuervo. 

Madrid, 31 de Marzo 1888. 

JUAN DE IZAGUIRKE, 
Bibliotecario. 
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CONQUISTA 

DEL NUEVO REINO DE GRANADA. 

Entre la provincia de Santa Marta y la de Cartagena, está un río 
que divide estas dichas dos provincias que llaman el río de la Magdalena, 
y por nombre mas conocido llamado comunmente el Rio Grande porque 
en la verdad lo es arto, tanto que con el ímpetu y furia que trae á la 
boca rompe por la mar y se coge agua dulce una legua dentro, por aquel 
paraje. Los de estas dos provincias de Santa Marta y Cartagena aunque 
mas los de Santa Marta, porque estuvo poblada mucho antes que Carta
gena, dende que Bastidas la pobló iban siempre por este Río Grande 
arriba los gobernadores 6 sus capitanes descubriendo las tierras y provin-
cias que hallaban ; pero ni los de una gobernación ni la otra subieron el 
dicho río arriba de 50 á 60 leguas, los que mas allegaron fue hasta la 
provincia que llaman de Sampallón questá poblada orilla del dicho río 
porque aunque siempre tenía esperanza por lenguas de indios que muy 
adelante el río arriba había grandes riquezas y grandes provincias y se
ñores delias, dejaban de pasar adelante las veces que allí llegaron, unas 
veces por contentarse con las riquezas que hasta allí habían ganado 6 
rescatado de los indios, otras veces por impedimentos de grandes lluvias 
que encenagaban toda la tierra y costa de dicho río por donde habían 
de subir, las quales aguas son muy importantes y ordinarias casi siempre 
podía (sic) aquel río arriba, y en la verdad bien pudieran ellos vencer 
estos impedimentos, sino que los de Santa Marta se contentaron con la 
Ramada, que es una provincia pequeña pero rica que está cerca de la 
mesma Santa Marta hasta que la acabaron y destruyeron no teniendo res
peto á bien publico ni otra norma que sus intereses. También los de Car
tagena se contentaron con las sepulturas del Zenu donde hallaron arto oro 
y era cerca de Cartagena, y como tambie'n*aquello se acabó como lo de 
Santa Marta, los unos y los otros quedaron con sola la esperanza de lo que 
se descubriese el río arriba, por la grande notizia y lenguas de Indios que 
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dellos tenían y aun no solamente los destas 2 gobernaciones, pero aune 
los de la gobernación de Venezuela que poblaron los Alemanes y los do-
Uraparu, los cuales tenían también grande noticia por lengua de indios 
de una provincia poderosa y rica que se llamaba Meta quo por la derro
ta que los indios mostraban venía á ser hacia el nacimiento del dicho río 
Grande, aunque ellos no tenían el camino para ir alhí por la costa del 
dicho río como lo? de Santa Marta y Cartagena, pero habían de ir atra
vesando sus gobernaciones por la cierra adentro y todas las noticias des-
tas gobernaciones asi de las unas como de las otras, que tan levantados 
traían los pies á todos los de la mar del norte por aquella costa según 
después lia parecido, será una mesma cosa que era este nuevo reino de-
Granada, que descubrió y pobló el Licenciado Gonzalo Ximenez de Que
sada para el qual estuvo guardado esto, lo qual pasa desta manera. 

E l año de 1536 por el mes de Abril el dicho Gonzalo Ximenez de 
Quesada, Mariscal que agora es del dicho Nuevo Reino, partió de la dicha 
ciudad de Santa Marta questá ¡í la costa de la mar á descubrir el río Gran
de arriba por la banda de Santa Marta con G00 soldados repartidos en 8-
compañías de Infantería y cou 100 de á caballo y así mesmo con ciertos 
bergantines por el río para que fuesen bandeando y dando ayuda al dicho 
Licenciado que iba por tierra descubriendo por la mesma costa del río : 
los Capitanes de Infantería que llevó consigo, se llamaban el Capitán San 
Martin, E l Capitán Céspedes, el Capitán Valenzuela, El Capitán Lázaro 
Fonte, el Capitán Lebrija, el Capitán Juan de Junco, E l Capitán Suarez, 
y la otra compañía era la guarda del dicho Licenciado Capitán General:. 
los Capitanes de los bergantines que ibau por el agua se llamaban, el 
Capitán Corral, el Capitán Cardoso, el Capitán Albarracin, esta armada 
se hizo con voluntad y consentimiento del Gobernador queá la sazón era. 
en Santa Marta, el qual después de la muerte de García de Lerma era 
Don Pedro de Lugo adelantado de Canaria padre del Adelantado Alonso 
que agora as, del cual adelantado Don Pedro el dicho licenciado fue Ca
pitán General y su segunda persona, el cual dicho Adelantado Don Pedro, 
murió en estos mesmos días que el dicho licenciado salió á conquistar y 
así todas las cosas de aquella provincia quedaron á cargo y devoción del 
dicho Licenciado. 

Partido el dicho Licenciado á la dicha conquista subió por el r ío 
arriba, «iescubriendo mas de uu año por la costa del dicho río mus de 100 
leguas, mas que los otros primeros habían subido, y paró en un lugar que 
se llama la Tora por otro nombre el pueblo de los Brazos que será de 
la costa de la mar y de la boca del río 150 leguas y hasta este lugar se-
tardó mucho tiempo por grandes dificultades de aguas y de otros malos. 
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caminos de moutes muy cerrados que hay por aquella costa del río : en 
este pueblo de la Tora se paró para iuvernar el dicho Licenciado y su 
campo porque se cargaban tanto las aguas que ya no se podía ir mas 
adelante y el río venía tan crecido que sobraba por la barranca, iba 
por la tierra y campos que no se podía caminar por la costa dél y así 
embió el dicho Licenciado los bergantines íí descubrir por el río porque 
por la costa hera imposible como está dicho y subieron otras veinte le
guas mas arriba y se volvieron sin traer ninguna buena relación, porque 
hallaron que el río venía ya tan fuera de madre que no había lugar de 
indios en la costa del, sino muy pocos en isletas, todo lo demás hera agua 
cuanto so veía. 

Visto ya el poco remedio que para subir el dicho río arriba habia, 
acordó el dicho Licenciado de ir á descubrir por uu brazo pequeño que 
acerca del dicho pueblo donde estiba, entraba en el río grande y parescía 
venir de unas sierras y montañas grandes que estaban á mano izquierda 
las quales montañas seguu supimos después de descubiertas se llamaban 
las sierras de Oppon. 

Llevábamos antes de llegar á la Tora cierta esperanza caminando 
por el río arriba y hera esta que la sal que se come por todo el río arri . 
ba entre los indios es por rescates de indios que las traen de unos en 
otros donde la mar y costa de Santa Marta, la qual dicha sal es de grano 
y sube por via de mercancia mas de 70 leguas por el dicho río aunque 
quando llega tan arriba, ya es tan poca que vale muy cara entre los in
dios y no la come sino la gente principal y los demás la hacen de orines 
de hombres y de polvos de palmas : pasado esto, diose luego con otra sal 
no de grano como la pasada sino en panes, que eran grandes como de 
pilones de azúcar, y mientras mas arriba subimos por el río mas barato 
valía esta sal entre los indios, y ansí por esto como por la diferencia de 
la una sal y de la otra se conoció claramente que si la de granos subia 
por el dicho río, esta otra bajaba, y que no era posible no fuese grande 
y buena tierra habido respecto á la contratación grande de aquella sal 
que por el río abajaba, y ansí decían los indios que los mismos que les 
veniau á vender aquella sal decían que adonde aquella sal se hacía había 
grandes riquezas i era grande tierra la qual era de un poderosísimo se
ñor de quien contaban grandes excelencias y por esto teníase por espanto 
haberse atajado el camino, de arte que no se pudiese subir mas por el di
cho rio y haberse acabado aquella noticia de donde venía aquella sal. 

El Licenciado como está dicho fué por aquel brazuelo de río arriba 
en descubrimiento de aquellas sierras de Oppou dejando ya el río Grande 
y metiéndose la tierra adentro y los bergantines volviéronse á la mar 
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quedándose la mas de la gente con el dicho Licenciado y los mesmos ca. 
pitanes dellos para suplir alguna parte de la mucha gente que se le había 
muerto al dicho Licenciado, el qual andubo por las dichas sierras de Op- ¿ 
pon muchos días descubricudolas, las quales tienen de travesía .r)0 leguas, > 
son fragosas y de yiucha montafía, mal pobladas de indios y con hartas 
dificultades las atravesó el dicho Licenciado topando siempre en aquellos 
pequeños Pueblos de aquellas sierras, grandes cantidades de la sal que ^ 
abemos dicho por donde se vió claramente ser aquel el camino por donde 
basaba la dicha sal por contratación al dicho río Grande: después de mu
chas dificultades atravesó el dicho Licenciado aquellas sierras montañosas 
y dió en la tierra Rasa, que es el dicho reino nuevo de Granada, el qual - ^ 
comienza pasando las dichas sierras. Quando aquí se vió la gente pares- : • 
ció haber llegado ú. donde deseaban y entendióse luego en la conquista de 
aquella tierra aunque ciegos por no saber en la tierra en que estaban, y 
también por que lenguas como entenderse con los indios ya no las había, 
porque la lengua del río Grande ya no se hablaba en las sierras ni eu el 
nuevo reyno se habla la de las sierras, pero lo mejor que se pudo se co-
menzó á entender en la dicha noticia y descubrimiento y conquista del ^ 
dicho nuevo reyno lo qual pasó deste arte. '<-i 

Ha de presuponerse queste dicho nuevo reino de Granada que co
mienza pasadas las dichas sierras de Oppon es todo tierra rasa poblada 
en gran manera, y es poblado por valles, cada valle es su población por 
sí, toda esta tierra rasa y Nuevo Reino, está metido y él cercado alrededor 
de sierras y montañas pobladas de cierta nación de indios que se llaman 
Panches que comen carne humana, diferente gente de la del nuevo Reino 
que no la comen y diferente temple de tierra porque los Panches es tie
rra caliente y el Nuevo Reino es tierra fría, á lo menos muy templada y 
ansí como aquella generación del Nuevo Reyno se llaman Moscas, tiene 
de largo este Nuevo Reyno 130 leguas poco mas ó menos y do ancho teDr 
drá30 y por partes 20 y aun por partes menos, porque es angosto y está 
la mayor parte dúl en õ gs. desta parte de la línea y parte del en 4 y algu
na parte en 3. Este Nuevo Reyno se divide en 2 partes ó 2 provincias la 
una se llama de Bogothá, la otra de Tunja y ansí se llaman los señores 
della del apellido de la tierra; cada uno destos dos señores son poderosísi
mos de grandes señores y caziques que les son sujetos á cada uno dellos: 
la provincia de Bogothá ansí puede poner 60,000 hombres en campo, 
poco mas 6 menos aunque yo en esto me acorto porque otros se alargan 
mucho; el de Tunja podrá poner 40,000, y también no voy por la opinion 
de otros sino acortándome: estos señores y provincias siempre han traído 
muy grandes diferencias de guerra muy continuas y muy antiguas y ansí 
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los de Bogota con los de Tuuja y especialmente los de Bogotha porque 
les cae mas cerca las traeu también con la generación de panches que ya 
habernos dicho que los tienen cercados. La tierra de Tunja es mas rica 
que la de Bogotá, aunque la otra lo es arto, pero oro y piedras preciosas, 
y esmeraldas siempre lo hallamos mejor en Tunja. Fue grande la riqueza 
que se tomó en la una provincia y en la otra, pero no tanto como lo del 
Perú con mucho ; pero en lo de esmeraldas fue esto del Nuevo Reino ma
yor uo solo que las que se hallaron en el Peni en la conquista dél, pero 
mas que en este artículo será oído jamás desde la creación del mundo 
porque quantos se vinieron á hacer partes entre la gente de guerra des
pués de haber pasado la conquista se partieron entre ellos mas de 7,000 
esmeraldas donde obo piedras de grande valor y muy ricas, v esta es una 
de las causas porque el dicho nuevo Reyno se debe detener eu i^as que 
otras cosas que haya acaescido en ludias porque en él se descubrió lo que 
ningún príncipe cristiano ni infiel sabemos que tenga, ques que se descu
brieron, aunque mucho tiempo lo quisieron tener los indios muy secreto, 
las minas de donde las dichas esmeraldas se sacan que no sabemos agora 
de otras en el mundo, aunque sabemos que las debe de haber en alguna 
parte, pues que hay piedras preciosas eu el Perú y hay algunas esmeraldas 
mas nunca se han sabido las minas delias. Estas minas son eu la provin
cia de Tunja y es de ver donde fue Dios servido que pareciesen las dichas 
minas ques una tierra estrafía eu un cabo de una sierra pelada y está 
cercada de otras muchas sierras montuosas, las quales hacen una manera 
de puerta por donde entran á la de las dichas minas, es toda aquella tie
rra muy fragosa, tendrá la sierra de las dichas minas, desde donde se co
mienza hasta donde se acaba, media legua pequeña ó poco mas, tienen los 
indios hechos artificios para sacallas que son unas azequias ondas y gran-
des por donde viene el agua para labar la dicha tierra que sacan de las' 
dichas minas para seguir las dichas betas, donde las dichas esmeraldas 
están y así por esta razón no las sacan sinues en cierto tiempo del año, 
quando hace muchas aguas porque como lleva aquellos montones de tie
rras quedan las minas mas limpias para seguir las benas; la tierra de 
aquellas minas es muy fofa y movediza, y ansí es hasta que los indios, 
comienzan á descubrir, alguna beta y luego aquella siguen cavando con 
su herramienta de madera sacando las esmeraldas que en ella hallan, esta 
beta es manera de greda, los indios hacen en esto como en otras muchas 
cosas, hechicerías para sacallas que fion, tomar y comer cierta yerba con
que dicen en qué beta hallaran mejores piedras; el Señor desas minas es 
un Cacique que se llama Somondoco adicto al gran Cazique Tunja asen
tada su tierra y minas en la postrera parte de la dicha provincia de Tunja. 

14 



210 COLECCIÓN DE DOCUMENTOS INÉDITOS. 

Quauto íí lo de la conquista quando entraron en aquel Nuevo Reino 
los cristianos fueron recibidos cou grandísimo miedo de toda la gente 
tanto que tuvieron por opinión entre ellos, de que los Españole;; eran 
hijos del Sol y de la Luna á quien ellos adoran y dicen que licúen sus 
lyuntamientos como hombre y mujer y que ellos los habían engendrado 

y enviado del Cielo á estos sus hijos para castigarlos por sus pecados y 
así llamaron luego á los Españoles Uchies que es un nombre compuesto 
de husa que en su lengua quiere decir Sol y chula Luna, y ausi entran
do por los primeros pueblos los desamparaban y subían á las sierras que 
estaban cerca y desde alli les arrojaban sus hijicos de las tetas para que 
comiesen pensando que con aquello aplacaban la ira que ellos pensaban 
ser del cielo, sobre todo cogieron gran miedo :i los caballos tanto que no 
es creedero, pero después haciéndole los españoles tratables y dándoles á 
entender lo mejor (pie ser podia sus intenciones fueron poco á poco per
diendo parte del miedo y sabido que eran hombres como ellos quisieron 
probar la ventura y quando esto fue era ya muy metidos en el nuevo 
lieino. En la provincia de Bogotha salieron á dar una batalla lo 
mejor en orden que pudieron gran cantidad de gente que sera la que 
habernos dicho arriba, fueron facilmente desbaratados, porque fue tan 
grande el espanto que tuvieron en vor correr los caballos que luego vol
vieron las espaldas y así lo hicieron todas las otras veces que se quisieron 
poner en esto que no fueron pocas y en la provincia de/Punja fue lo mes
mo quando en ello se quisieron poner y por eso no hay para poder dar 
particular quenta de todos los reencuentros y escaramuzas que se tuvie
ron con aquellos bárbaros mas de que todo el año de 37 y parte del 38 
se gastó en sugetallos á unos por bien y otros por mal como convenía, 
hasta que estas dos provincias de 'Punja y Bogotá, quedaron bien sujetas 
y asentadas en la obedieucia debida á S. M. y lo mismo quedaron la na
ción y provincia de los panchos que como mas indómitos 6 intratables, y 
aun como geute mas valiente que lo son asi por sus personas como por 
ayudalles el sitio de su tierra ques montañas fragosas donde no se pue
den aprovechar de los caballos, pensaron que no les habia de acaecer 
como á sus vecinos y pensaron mal porque les sucedió de la mesma arte 
y los unos y los otros quedaron en la .sujeción que está dicha. Los del 
Nuevo lieino que son las 2 provincias de Bogotá y 'Punja es geute menos 
belicosa pelean con gran grita y voces. Las armas conque pelean son 
unas flechas tiradas con unas tiraderas como á viento sobre bra/.o ; otros 
pelean también con macanas que son unas espadas de palmas pesadas, 
juéganlas á dos manos y dan gran golpe. También pelean con lanzas ansi 
mesmo de palma de hasta 16 ó 17 palmos tostadas, agudas á la punta; en 

» . 
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sus batallas tieoeo uua cosa estrafla que los que hau sido hombres afa
mados eu la guerra y son ya. muertos, les confeziouan el cuerpo con 
ciertas unturas que queda todo el armazón entera sin despegarse y ii 
estos los traen después en las guerras ansí muertos cargados ;í las espal
das de algunos indios para dar á entender ú los otros que pelean como 
aquellos pelearon en su tiempo pareciendoles que la vista de aquellos 
les ha de poner vergüenza para hacer su deber, y ansi quaudo las bata
llas primeras que con les españoles obieron venían á pelear con muchos 
de aquello-i muertos á cuestas. Los panches es gente más valiente, andan 
desnudos en carnes .sino son sus vergüenzas, pelean con mas fuertes ar
mas que los otros poique pelean con arcos y flechas y lanzas muy mayo
res (¡iie las de los Moscas, pelean así mesmo, cou hondas, pelean con pa-
beses (• macanas que son sus espadas y con todo este genero de armas 
pelea cada uno dellos solo, desta manera: tienen unos grandes pabeses 
que los cubren de pies á cabezas de pellejos de animales aforrados y el 
aforro esta hueco y en aquello hueco del aforro traen todas las armas ya 
dichas y si quieren pelear con lanza sacándola de lo hueco del pabes 
donde la tienen atravesada y si se causan de aquella arma sacan del 
mesmo hueco el arco y las flechas ó lo que quieren y echanse el pabes ¡í 
las espaldas que e.s libiauo por ser de cuero, otra en lo adelante para 
defenderse, quando es menester pelean callando, al rebes de los otros, 
tienen estos Panches una costumbre en la guerra también estraña, que 
nunca envían á pedir paz ni tratan de acuerdo con sus enemigos, sino 
por vía de mugeres paresciendoles que á ellas no se les puede negar cosa 
y que para poner en paz los hombres tienen ellas mas fuerzas para que 
se bagan sus ruegos. 

Quanto á la vida, y costumbres é religion y las ot.ras cosas destos 
indio.í del dicho nuevo reino, digo que la disposición desta gente es la 
mejor que se ha visto en Indias, especialmente las mugeres tienen buena 
hechura de rostros y bien figurados, no tienen aquella manera y desgra
cia que las de otras Indias que habernos visto ni aun son en la color tan 
morenos ellos y ellas, como los de las otras partes de Indiaí. sus vestidos 
dellos y delias sou mantas blancas y negras y de diversos colores ceñidas 
al cuerpo (pie las cubren deude los pechos hasta los pies y otras encima 
de los hombros en lugar de capas y mantos y ansí andan cubiertos todos, 
en las cabezas traen comunmente unas guirnaldas hechas de algodón con 
unas rosas de diferentes colores de lo mesmo, que les viene ídar enderezo 
de la frente ; algunos Caziques principales traen algunas veces bonetes 
hechos alia de su algodón que no tienen otra cosa de que vestirse v al
gunas mujeres de las principales traen una:- cofias de lies algunas veces. 
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Esta tierra como estú dicho es fría pero tan templadamente que no da el 
frío enojo ninguno y deja de saber bien la lumbre quando se llegan ¡i 
ella y todo el año es de esta manera uniforme, porque aunque hay vera
no y se agosta la tierra, no es para que se haga notablemente diferencia 
del verano al invierno, los días son iguales de las noches por todo el año 
por estar tan cerca de la línea. Es tierra eu estremo sana sobre todas 
quantas se han visto, las maneias de sus casas y edificios, aunque son de 
madera y cubiertas de un heno largo que alia hay, son de la mas estraña 
hechura y labor que se ha visto especialmente la de los Oaziques y hom
bres principales, porque son á manera fie Alcázares, con muchas cercas 
alrededor, de la manera que ;ica suelen pintar el laberinto de Troya, 
tienen grandes patios las casas de muy grandes molduras y de bulto y 
también pinturas por toda ella. Las comidas de estas gentes son las de 
otras partes, de Indias y algunas porque su principal mantenimiento es 
maíz y yuca, sin esto tienen otras 2 <• maneras de plantas de que se 
aprovechan mucho para sus mantenimientos que son unas á manera de 
turmas de tierra que llaman ionas y otras á manera de nabos que 
llaman cubias, que echan en sus guisados y Ies es gran mantenimiento, 
sal hay infinita porque se hace allí en la mesma tierra de Bogotá de unos 
pozos que hay salados en aquella tierra á donde se hacen grandes panes 
de sal y en grande cantidad la qual por contractazion por muchas partes 
especialmente por las sierras de Oppon va á dar al rio Grande, como ya 
estó dicho. Las carnes que comen los indios en aquesta tierra son venados 
de que hay infinidad en tanta abundancia que los basta á mantener como 
acá los ganados. Asi mesmo comen unos animales á manera de conejos 
de que también hay muy gran cantidad que llaman ellos fucos. Y en 
Santa Marta y en la costa de la mar también los hay y los llaman curies. 
Aves hay pocas tórtolas, hay algunas añades de agua, hay mediana copia 
delias que se crían en las lagunas que hay por allí muchas. Pescado se cría 
en los rios y lagunas que hay en aquel reino. Y aunque no es en gran 
abundancia es lo mejor que se ha visto jamas, porque es de diferente 
gusto y sabor de quantos se han visto. Es solo un genero de pescado y 
no grande sino de un palmo y de 2 y de aqui no pasa, pero es admira- ^ 
ble cosa de comer. La vida moral destos indios y policia suya es de gente 
de mediana razón porque los delitos hechos los castigan muy bien, espe- $ 
cialmente el matar y el hurtar, y el pecado nefando de que son muy 
limpios que no es poco para entre indios, y ansi hay mas horcas por los 
caminos y mas hombres puestos en ellas que en España. También cortan 
manos, narices y orejas por otros delitos no tan grandes, y penas de ver
güenza hay para las personas principales como es rasgalle los vestidos y 
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cortalles los cabellos que entre ellos es gran iguomiuia. Es grandísima la 
reberencia que tieueu los subditos á sus Caciques porque jamas les 
miran ;i la cara aunque estén en conversación familiar de manera que si 
entran donde estii el Ca'/iquc han de entrar vueltas las espaldas bacía él, 
reculándose hacia tras y ya sentados ó en pie han de estar desta manera 
que en lugar de honra tienen siempre vueltas las espaldas ¡i sus señores: 
en el casarse no dicen palabras ni hacen ceremonias ningunas mas de 
tomar su muger y llevársela á su casa, casause todas las veces que quie
ren y con todas las mugeres que pueden mantener y ansí uno tiene 10 
muge res y otro 20 según la qualidad del indio, y Bogota que era Rey de 
todos los Caziques tenia más de 400, esles prohibido el matrimonio en el 
primer grado y aun en algunas partes del dicho nuevo Reino, en el 
segundo grado también, los hijos no heredan :í sus padres, sus haciendas 
y estados, sino los herederos, y si no hay los hijos de los herederos 
muertos y á estos como tampoco no les heredan sus hijos sino sus mes
mos sobrinos ó primos vieue á ser todo una cuenta con lo de acá, salvo 
que estos bárbaros que van por estos rodeos tienen repartidos los tiempos 
de meses y año muy al proposito; los 10 dias primeros del mes comen una 
hierba que en la costa de la mar llaman ayo que les sustenta mucho y 
les hace purgar sus indisposiciones, al cabo destos dias limpios ya del ayo 
traen tan otros 10 dias en sus labranzas y haciendas y los otros 10 que 
quedan del mes los gastan en sus casas, en conversar con sus mugeres y 
en holgarse con ellas: en uno y en otro repartimiento de los meses se hace 
en algunas partes del nuevo Reino de otra manera, hacen de mas largo y 
de mas dias cada uno destos repartimientos. Los que han de ser Caziques 
ó Capitanes, ansi hombres como mugeres, metenlos cuando pequeños en 
unas casas encerradas, alli están algunos años según la calidad de lo que 
espera heredar y hombre hay que estíí 7 años, este encerramiento es tan 
estrecho que en todo este tiempo uo ha de ver el Sol porque si lo viese 
perderia el estado que espera. Tienen alli con ella quien les sirva y dan. 
les de comer ciertos manjares señalados y no otro: entran alli los que 
tienen cargo desto de ciertos ú ciertos dias y danles muchos y terribles 
azotes y en esta penitencia están el tiempo que he dicho, y salido ya 
puédese horadar las orejas y las narices para traer oro, que es la cosa 
entre ellos de mas honra, también traen oro en los pechos que se los 
cubren con unas planchas, traen cambien unos capacetes de oí o á manera 
de mitras y también lo traen en los brazos; es gente muy perdida por 
cantar y bailar á su modo y estos son sus placeres; es gente muy menti-
rosa como toda la otra gente de Indias que nunca saben decir verdad : 
es gente de mediano ingenio para cosas artifices como en hacer joyas del 
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•oro j remellar en las que ven en nosotros y en el texor de su algodón 
conforme á nuestros paños para remedarnos, aunque lo primero no lo 
hacen tan bien como los de la nueva España ni lo secundo tan bien como 
los del Perú; quanto á lo de la Religión digo que en su manera de herror 

-sou religiosísimos porque allende de tener en cada pueblo sus templos, 
•que los Españoles llaman alia Santuarios, tienen fuera del lugar ansi 
mesmo muchos con grandes carreras y andenes que tienen hechos desde 
los mesmos pueblos íí los mesmos templos ; tienen sin esto intinidad de 
hermitas en montes, en caminos y en diversas paites; en todas estas cosas 
de adoración tienen puesto mucho oro y esmeraldas; sacrifican en estos 
templos con sangre y agua y fuego desta manera: con la sangre matando 
muchas aves y derramando la sangre por el templo y todas las cabezas 
dejándolas atadas en el mesmo templo colgadas ; sacrifican con agua ansí 
mesmo derramándola en el mesmo Santuario y también por caños, sacri
fican con fuego metiéndolo en el mesmo santuario y echando ciertos 
saumerios i á cada cosa destas tienen apropiadas sus horas, las quales di
cen cantadas con sangre humana: no sacrifican sino es una de 2 maneras, 
la una es si en la guerra do los panchos sus enemigos, prenden algún 
muchacho que por su aspecto se presuma no haber tocado á mtiger, ¡t este 
tal después de vueltos á la tierra lo sacrifican en el santuario matándolo 
con grandes clamores y voces; la otra es que ellos tienen unos sacerdotes 
muchachos para sus templos, cada cacique tiene uno y pocos tienen 2 por
que estos están muy caros que los compran por rescate en grandísimo 
precio llainanles á estos Moras, van los indios á comprallos á una pro
vincia qu esta rá 30 leguas del Nuevo Rey no que llaman la casa del Sol 
donde se crían estos niños Moras; traídos acíí al Nuevo Reyno sirven en 
los santuarios como estií dicho y estos dicen los indios que se entienden 
con el Sol y le hablan y resciben su respuesta. Estos que vienen siempre 
de 7 ií 8 años al Nuevo Reino son tenidos en tanta veneración que siem
pre los traen en los hombros; quando estos llegan á edad que les parece 
que pueden ser potentes para tocar muger mátanlos en los templos y 
sacrifican con su sangre íí los ídolos, pero si antes de esto la ventura del 
mora ha sido tocar á muger luego es libre <!e aquel r^acrificio porque dicen 
que su sangre ya no v.-ile para aplacar los pecados. Antes que vaya un S. 
á la guerra contra otro están los unos y los otros un mes en los campos á 
la puerta de los templos toda la gente de la guerra cantando de noche y 
de día sino son pocas horas que hurtan para el comer y dormir, en los 
quales cantos están rogando al Sol y íí la Luna y á los otros ídolos á 
quien adoran que les dé victoria y en aquellos cautos les están cantando 
todas las cosas juntas que tienen para hacer aquella guerra y si vienen 



CONQUISTA DFAj NUEVO REINO DE CHANADA. 215 

victoriosos para dar gracias de la Victoria están de la mesma manera 
otro* ciertos días y s¡ vienen desbaratados lo mesmo, cantando como en 
lamentación su desbarato. Tienen muchos bosques y lagunas consagradas 
en su falsa rolinion, donde no dejan cortar un árbol ni tomar vina poca, 
de agua por todo el inundo. En estos bosques, van también ¡i hacer sus 
sacrificios y entierran oro v esincraldas en ellos lo qual está muy seguro 
que nadie tocará en ello porque pensarían que luego se habían de caer 
muertos, lo mesmo es en lo de las lagunas las que tienen dedicadas para 
sus sacrificios que van allí y echan mucho oro y piedras preciosas que 
quedan perdidas para siempre. Ellos tienen al Sol y á la Luna por cria
dores de todas las cosas y creen dellos que se juntan como marido y muger 
á tener sus ayuntamientos; ademas de estos tienen otra munchedumbre de 
Idolos los quales tienen como nosotros acá ¡í los Santos para que nieguen 
al Sol y ú la Luna por sus cosas y ansí los santuarios y templos dellos 
está cada uno dedicado al nombre de cada Idolo; ademas de estos ídolos 
de los templos tienen cada indio por pobre que sea un Idolo particular y 
2 y 3 y mas que es á la letra lo que en tiempo de jentiles llamaban Lares. 
Estos Ídolos caseros son de oro muy finos y en lo hueco del vientre muchas 
esmeraldas según la calidad de que es el Idolo, y si el indio esta pobre 
que uo tiene para tener idolo de oro en su casa tiénelo de palo y en lo 
hueco de la barriga pone el oro y las esmeraldas que puede alcanzar: es
tos ídolos caseros son pequeííosy los mayores son como el codo á la mano; 
es tanta la devoción que tienen que uo irán á parte ninguna hora sea íí 
labar á su heredad ora sea á otra qualquier parte que no lo llevan en 
una espuerta pequeña colgado del brazo y lo que mas es de espantar que 
aun también los llevan á la guerra y con el un brazo pelean y con el 
otro tienen su ídolo especialmente en la provincia de Tunxa donde son 
mas religiosos. 

En lo de los muertos entiérranlos de dos maneras: métenlos entre 
unas mantas muy liados sacándoles primero las tripas y lo demás de las 
barrigas y echándoselas de su oro y esmeraldas y sin esto les ponen tam
bién mucho oro por de fuera á raiz del cuerpo, y encima todas las man
tas liadas y hacen unas como camas grandes un poco altas del suelo y en 
unos santuarios que solo para esto de muertos tienen dedicados, los ponen 
y selos desan alli encima de aquellas camas sin enterrar para siempre 
de lo cual después no han habido poco provecho los Españoles. La otra 
manera de enterrar muertos es en el agua, en lagunas muy grandes me
tidos los muertos en ataúdes y de oro si ta! es el indio muerto y de den
tro del ataúd el oro que puede caber y mas las esmeraldas que tienen 
puestas allí dentro del ataúd con el muerto lo echan en aquellas lagunas 
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muy hondas eu lo tnas hondo delias. Cuanto u la inmortalidad del 
alma créenla tan bárbara y confusamente que no se puede, de lo que 
ellos dicen, colexir si en lo que ellos ponen la holganza y descanso de los 
muertos es el mesmo cuerpo ó el anima pues lo que ellos dicen es que 
acá no ha sido malo sino bueno, que después de muerto tiene muy 
gran descanso y placer y que el que ha sido malo tiene muy gran traba, 
jo porque le están dando muchos azotes ; los que mueren por sustenta
ción y ampliación de su tierra dicen que estos aunque han sido malos 
por solo aquello están con los buenos descansando y holgando y así dicen 
que el que muere en la guerra y la muger que muere de parto que se 
van derechos á descansar y á holgar por solo aquella voluntad que han 
tenido de ensancharse y acrescentar la Res publica aunque antes hayan 
sido malos y ruines. 

De la tierra y nación de los pauches, de que alrededor está cercado 
todo el dicho nuevo Reino hay muy poco eu su religión y vida moral 
que tractar porqués gente tan bestial que ni adoran ni eren eu otra cosa 
sino en sus deleytes y vicios y á otra cosa ninguna tienen aspiración, 
gente que no se les dá nada por el oro ni por otra cosa alguna sinues por 
comer y holgar, especialmente si puede nhaber carne humana para comer 
que es su mayor deleite y para este solo efecto hacen siempre entradas y 
guerras en el nuevo Reino : esta tierra de los panches es fértil de mante-
nimieutos y comida la mayor parte della, porque otra parte della es me
nos abundante y otra muy menos y viene á tanto la miseria en alguna 
parte de los Panches, que cuando se los sugetó se topo eu los que ha
bitan la tierra de Tunxa entre dos ríos caudalosos en unas montañas, 
una provincia de gente no muy pequeña cuyo mantenimiento no era 
otra cosa sino hormigas y delias hacen pan para comer amasándolas, de 
las quales hormigas hai muy grande abundancia en la mesma provincia y 
las crian en corrales para este efecto y los corrales son unos atajos hechos 
de hojas anchas y ansi hay allí en aquella provincia diversidades de hor
migas unas grandes y otras pequeñas. 

Tornando al nuevo Reino digo que se gastó la mayor parte del año 
de 38 en acabar de sujetar y pacificar aquel Reino lo qual acabado en
tendió luego el dicho Licenciado eu poblallo de Españoles y edificó lue
go tres ciudades principales, la una en la provincia de Bogota y llamada 
Santa Fee, la otra llamóla Tunja del mesmo nombre de la tierra, la otra 
Velez ques luego á la entrada del Nuevo Reino por donde el con su gente 
había entrado. Ya era entrado el año de 39 quando todo esto se acabó lo 
cual acabado el dicho Licenciado se determinó de venir en España á dar 
quenta á S. M. por su persona y negociar sus negocios y dejó por su te-

•ft 
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niente ¡i Heruíín Pérez de Quesada su hermano: corno se hi/.o y para ade
rezar su viaje, hizo hacer un bergantín en el Eío grande, el qual hizo des
cubrir demle el nuevo Reino y lo descubrieron detrás de la tierra de los 
Panchos hasta 25 leguas del dicho nuevo Reino y ansi no fue menester 
volver por las montañas de Oppon por dondo había entrado que fuera 
pesadumbre muy grande. Un mes antes de la partida del dicho licencia, 
do vino por la banda de Venezuela Nicolas Fed remiu Capitán y teniente 
de Gobernador de Jorje Espira Gobernador de la provincia de Vene, 
zuela por los Alemanes, con noticia 3^ lengua de indios que venían á una 
muy rica tierra, traía lóO hombres : ausi mesmo dentro de otros 15 días 
vino por la banda del Perú Sebastián de Beualcazar Teniente y capitán 
en el Quito por el Marqués Don Francisco Pizarro y traía poco mas de 
1 0 0 hombres que también acudió allí con la mesma noticia, los cuales se 
hallaron burlados quando hallaron que el dicho Licenciado y Españoles 
de Santa Marta estaban en ello cerca de tres años, había, el dicho Licen-
ciado les tomó la gente porque tenía necesidad dolía para repartilla en 
los pueblos do Españoles que había edificado. La de Fedreman tomóla 
toda y de la de Benalcazar tomó la mitad, y la otra mitad se volvió á una 
provincia que el dicho Benalcázar dejaba poblada entre el Quito y el 
nuevo Reino que se llama Popayan de que al presento es Gobernador. 
Después de tomada la gente á estos Capitanes y repartida les mandó á 
ellos que se embarcasen en los bergantines con él para la costa de la mar 
y para España lo cual, asi esto como lo de la gente, tomaron impacientí-
simameiite estos capitanes especialmente Nicolas Fedreman que decía 
que se le hacía notorio agravio en no dalle su gente y libertad á su pre
sencia para volver á su gobernación ; pero sin embargo desto, el licencia, 
do los sacó de la tierra y los trujo en sus bergantines á la costa de la mar 
y de allí ellos holgaron de venir en España á la qual vino el dicho licen. 
ciado por Noviembre el año de 3 9 quando S. M. comenzaba á atravesar 
por Francia por tierra para Flandes. El dicho Licenciado trujo grandes 
diferencias de pleytos con Don Alonzo de Lugo Adelantado de Canaria 
casado con D." Beatriz de Noroña hermana de D." María de Mendoza mu-
jer del Comendador mayor do Leon. Los pleitos fueron sobre este Nuevo 
Reino de Granada porque decía el dicho Adelantado que su padre el 
otro Adelantado tenía la Gobernación de Santa Marta por dos vidas, por 
la del padre y por la del hijo y porque el dicho Nuevo Reino entraba en 
la demarcación de la provincia de Santa Marta y ansi los del Consejo 
mandaron que entrase en la dicha Gobernación de Santa Marta y metie 
ron la una gobernación en la otra y el dicho Don Alonso las fue ágober
nar y después vino y S. M. por mejor manera de Gobernación ha puesto 
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allí una Chancilloria Real con ciertos Oidores que tienen cargo de aque
llas provincias y de otras comarcanas. 

A esto Nuevo lleino do Granada puso este nombre el dicho Licencia
do ansi por vivir él quando venia á España en este otro Rey no de Granada 
de acá y también porque se parescen mucho el uno al otro porque ambos 
están entre sierras y montañas, ambos son de un temple mas fríos que 
calientes y en el tamaño no difieren mucho. 

S. M. por el servicio de habelle descubierto ganando y poblando el 
Nuevo Reino el dicho Licenciado le hizo merced de dalle título de Ma
riscal del dicho Reino, (lióle mas de 2000 ducados de renta en las Rentas 
del dicho Reyno hasta que le de perpetuidad para la memoria de el y sus 
desceudientes ; diole mas provision para suplir él la ausencia que había 
hecho del dicho nuevo Reino, para que le den sus indios que rentan mas 
de otros 8000 ducados, y mas le hi/,o su Alcaide de la principal ciudad del 
dicho Reino con 400 ducados cada año y mas ciertos regimientos y otras 
cosas de menos calidad. 

El dicho Licenciado Gonzalo Ximencz de Quesada Mariscal que 
agora es del dicho Nuevo Reino de Granada es hijo del licenciado Gonza
lo Ximenez y de Isabel de Quesada su muyer ; viven en la ciudad de Gra- *^ 
nada su naturaleza y el de sus pasados es de la ciudad de Córdova. 

• Ê 
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PROYECTO 
<Ic oovriir la abertura lie JBocagraiidu y resguarilnr las murallas del K'orto do Cartagena 

de Indias, por 1). Antonio de Arévalo.—17G9. 

Exmo. Señor. 
Muy señor mío: Remito ú V. E. los papeles relativos al proyecto 

que en virtud de Real Orden de 18 de Octubre del año próximo pasado 
he producido para cerrar la abertura de Bocagrande, según ofrecí ¿i V. E. 
ou 1.° de Agosto antecedente que consisten en un Plano particular de 
ella en su sondeo, figurado el proyecto en él : un papel separado de los 
detalles que expresan su cousistencia, y demás que incluye ; el discurso 
que he formado y acompaño de las razones de conveniencia del servicio 
que ino obligan ¡i proponerlo así, y el manifiesto que sobre el mismo 
asunto produjo el Ingeniero Director D. Lorenzo de Solís, un plano ge
neral de la Plaza y Bahia para explicar con claridad la situación de esta 
Boca respecto de una y otra, y de la costa del Mar á derecha ú izquierda 
que hace ver su consecuencia, y la del proyecto expresado. Comprende 
las canteras que tengo descubiertas, y que podríin servir para sacar los 
materiales necesarios para la obra que se haya de ejecutar aquí. 

También comprende este Plano la situación de la Canal de Bocachi-
ca y costa inmediata para la mayor inteligencia del particular que de 
esta Canal he formado, en virtud de Real Orden de la expresada fecha 
de 18 de Octubre de 68, para manifestar la introducción de la arena al 
costado del Norte de ella, con las notas que díin el mas claro conocimien
to de esta importancia para que por S. M., en vista de este claro desen
gaño se mande ejecutar sin pérdida de tiempo, la extracción de dicha in . 
troducida arena. 

£1 Plano y perfiles de la obra de la escollera que estoy ejecutando 
para asegurar la muralla Real de esta Plaza por esta parte contra todo 
temporal de mar, impondrá á V. E. de la consistencia y estado actual de 
esta importante obra que se está continuando con toda aplicación; con la 
mira de que se halle concluida ó cerca de concluirse si S. M. manda cerrar 
á Bocagrande con la que he propuesto ó con otra cualquiera, y pueda 
emprenderse ésta con la eficacia que se necesita, porque dos obras de esta 
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naturaleza y gravedad no pueden seguirse íí un tiempo eu este país por 
falta de sugetos inteligentes que ayuden, y aun de operarios suficientes 
para sus diversas faenas como se iusiuúu eu el mismo proyecto, y en las 
relaciones de servicios que he acompañado ¡í V. E. 

Asimismo acompaño ¡i V. E. las relaciones de servicios de !-os Inge
nieros que estamos en esta Plaza hasta fin de Julio eu que se incluye la 
del extraordinario Don Francisco Requena, que en Junio próximo pasa-
do marchó de orden del Virrey de este Reino para el Puerto de Guaya
quil eu el mar del Sur. 

Nuestro Señor guarde ¡í V. E. muchos años. 
Cartagena de Indias á 4 de Setiembre de 17ü9. 

Exmo. Señor : B. L. M. á V. E. su mas afecto y seguro servidor, 

ANTONIO DE ABÉVALO. 
Exmo. Señor Director General Don J uan Martín Cermeñol. 

Don Lorenzo do Solí? Brigadier é Ingeniero Director de los Reales ejércitos do Si M.. 
hace manifiesto al Exmo. Sr. Virrey de este Reino D. Jph Solís Folck do Cardona, 
lo que ocurro y ha acaecido en la empresa de cerrar fi Bocagrande situada en el Mar ^ 
del 'Norte, contiguo 4 esta Bahía, para que en su vista, y razón se digne S. E . de 
mandar lo que tuviere por mas conveniente al Real servicio. 

>1 

Aunque esta obra de cerrar á Bocagrande está aprobada de S. M. y 
mandado con recomendable encargo de la Superioridad del Ministerio de- | | | 
España se emprendiese con eficacia, y actividad : sobre que so hicieron 
diversos cómputos prudenciales del costo por algunos inteligentes (que 
no se formalizaron debidamente y diferenciaban muchísimo entre sí) 
como consta en el Archivo de esta Dirección de mi cargo; ni Real orden-
que exprese y limife su importe ; y haberla encontrado á mi ingreso en 
esta Plaza (que fue en 23 de Julio de 1753) emprendida bajo la di rec 
ción del Teniente General D. Ignacio Sala, inteligente y práctico Inge-
niero, supe se había principiado en 6 de Marzo de 1750 y que se había 
suspendido á fin del dicho año por atender á las obras de fortificación de 
Bocachica; con todo se propone á S. E. el medio seguro de conseguirse 
esta importante empresa, mas por la novedad del método discurrido que-, 
por el mayor gasto que se causará respectivo al costo que se presupuso-
el referido Don Ignacio Sala, para lograrlo, y antes de describirle, se re-
lacionará lo practicado en esta importancia para mayor inteligencia y 
conocimiento del referido Exmo. Señor Virrey en este serio negocio. 



PUERTO DE CABTAGHNA. 223 

Eu Marzo de 1752 teuía el Dique noventa varas corríeutes de largo 
del tercio de permanencia existente, y los otros dos tercios restantes iu-
terrumpidos, y abiertos á trechos, y con fondo do dos á tros pies de agua; 
efecto deducido de haberse abromado las maderas, y también por el vien-
to Norte fuerte que acaeció en Enero de 1751, cuyo extrago por no ba-
borso reparado entonces, se aumentó de día en día de suerte que se halló 
desecho todo el Dique en Noviembre de 1752. 

En 26 de dicho mes y año se volvió á empezar de nuevo el Dique, 
y se ha continuado basta fin de Noviembre de 1754, todo puntualmente 
observando lo que estilaba y había dirigido dicho D. Ignacio Sala, cons
truyendo los cajones del referido Dique de madera mangle, pero advir, 
tiendo el Ingeniero Director Solís que de continuarse el estilo que dispu
so, 3 ' estableció el expresado D. Ignacio Sala, para lograr la empresa de 
cerrar á Bocagrande no exigiría fruto ni progreso alguno. Discurrió Solís 
en hacer una bailada por lo largo del ¡nicho de dicha Boca extendida con 
cajones volantes de dicha madera mangle llenos de fagina y piedra, bien 
enrostrados y asegurados con mordazas; tan altos como lo permitiríaelbajo 
hasta el nivel de la mar alta con el cuarto de su alto de talud ó declive 
por todos sus cuatro lados, con cuyo arbitrio conservándose la madera de 
que se componían de buena consistencia, se prometía el impedir la nave
gación, esperándolos de suerte que no pudiese pasar por los intervalos 
embarçación alguna por pequeña que fuese, cuyo pensamiento comunicó 
á dicho Oficial General, y con su inteligencia y acuerdo del Caballero 
Gobernador actual Don Diego Tavares, se puso en práctica en diez de 
Febrero de 1754 y en S de Junio de dicho año estaban puestos diez y seis 
cajones volantes con el intervalo de veinticinco varas de un cajón al otro. 

En 12 de Octubre de dicho año había Dique hecho comprendiendo 
lo antiguo cuatrocientas noventa y seis varas lineales ; y ocupado el bajo 
con setenta cajones volantes, seiscientas y cincuenta varas lineales co
rrientes. 

Con las frecuentes y asiduas visitas que hacía por aquel tiempo, noté 
y observé en 19 de Octubre, en 3, y 27 y 25 de Noviembre del referido 
año de 1754, que la madera de Jos cajones volantes puesto; en Febrero 
y Marzo del mismo año, estaba carcomida y abromada, que facilmente se 
rompía ; lo que me dió poderoso motivo para mandar cesar en la cons
trucción de cajones volantes, y de dique de madera mangle enteramente. 
Los que puestos en el mar llenos de dichos materiales costaban los vo
lantes 113 pesos 2 y i reales y los de dique 99 pe=os 3 reales y dispuse 
que solo se mantuviese algún corto número de gente para reparar los 
tramos de dique que se fuesen con las resacas fuertes arruinando (que es 
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frecuente,) y on su extremo se formase uua cabeza redonda para abrigar 
el dique hecho, y Playa adquirida. 

Con este claro desengaño, en mi concepto bien de antemano tras
cendido, como consta ele las relaciones remitidas á la Corte de España, 
en 20 de Octubre de 175-i y 27 de Enero do 1755, pasé un oficio á este 
Gobernador Don Diego Tavares en 4 de Diciembre .le 17">4 liacicndole 
sabedor de mi interina providencia arriba citada á que se conformó, y le 
manifesté con demostración convincente el desacierto voluntario que sería 
el continnar esta empresa por los medios hasta entonces estilados, y que 
había discurrido un arbitrio que si surtía efecto como me prometía se 
aseguraría mediante el impedir de positivo y por de contado (ejecutada 
la obra) la navegación á todo genero de barcos y que serviría de positivo 
para facilitar un anden estable que criase cómoda playa, cerrando ente
ramente la Boca, y mientras esto se verificase se podría ir entreteniendo, 
y conservando el dique hecho, y playa adquirida con cuatro ó seis hom
bres, y un mandador que los yoliernase para ir acantoiiando hacia aquel 
parage provisión de piedra, nintucaues, y faginas ¡i este efecto. Eu el mes 
de Mayo de 1755, notando yo que las brisas habían dejado mucha arena 
arrimada al dique interior, y exteriormente, criando avanzada Playa, 
dispuse de acuerdo con esto Gobernador Don Diego Tavares, el formar 
unos andenes, oblicuos y laterales al dique existente, construidos de bue
na madera de corazón (que tampoco alcanzaron) porque las resacas de 
los vendavales borrascosos los maltrataron, moviendo la arena allí acan
tonada ya, y desbaratando dichas Playas; y aunque se procuró reparar
los, fue diligencia y gasto inútil, y en su vista y desconfiando el buen 
logro mandó cesar en este provisional entretenimiento, comunicándoselo 
al referido caballero Gobernador actual en 19 de Diciembre de dicho año 
de 1755. Habiendo pues examinado dicho Gobernador mi nueva propo-
sicióü de cerrar íi Bocagrande en la forma arriba expresada, quedó per
suadido de la conveniencia, y de común acuerdo recíproco se dispuso para 
prueba del experimento el construir dos cajones volantes, uno de madera 
canalete y tabla de seiva, y otro de corazón, colorada, y tablazón de ce
dro, que ambos calafateados y llenos de mampostería se pusiesen en el 
referido bajo de la Boca, de cuyo pensamiento y eficaz arbitrio se dió 
parte & la Superioridad en relación de obras de 31 de Enero de 1755 y 
de que se hallaban gastados hasta fin de Diciembre de 1754, 27,450 pesos. 

Con efecto se pusieron en Agosto de 1755 y se han reconocido en 12 
de Agosto de este año de 175C, junto con otros cajoncitos manejables 
que se pusieron en Bocachica ú mayor abundamiento uno de los grandes 
y chicos lleno de mampostería ordinaria, y otro de cada tamaño de mam. 
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postería compuesta de cal, polvo de ladrillo y arena, y se encontraron 
ambos :'t dos cajones puestos en el bajo de Bocagrande de dura y perma
nente consistencia, los que reconocí yo mismo en persona dicho día, que 
después mandó examinar despacio y con toda circunspección al apareja
dor de estas Reales obras, y algunos uítesauos albañiles prácticos, y todos 
me confirmaron efectivo y favorable el experimento en ambos dos cajo
nes grandes. 

De los dos cajones pequeños puestos en Bocachica, el lleno de mez
cla compuesta, se halló tan dura, fuerte y tersa la manipostería como un 
marmol, el de la mezcla ordinaria se halló tierna, pero bien fraguada y 
con cuerpo de consistencia algo dura, en vía de ponerse en seis meses 
mas de la de permanente duración. 

En el presupuesto cierto del experimento exacto y de haber gastado 
ya on esta obra 37,9á7 pesos y f reales infructuosamente mediante el 
ningún progreso que se exigió : se consulta 11 V. E. este método de cerrar 
á Bocagrande haciendo construir dichos cajones de madera de corazón ca
nalete y seiva, que es la que se probó mas ilesa, permanente y de mayor 
duración dentro del agua en dichos ambos experimentos. 

La forma la denotan los dos perfiles adjuntos con su esplicación ru
bricados de mi mano, que he embonado con pequeñas reformas según lo 
requiere y dicta el esperimento. El cajón serii alto 19 pies 10 pulgadas 
de vara, con siete traveseras á cada lado de los cuatro en que consiste, con 
sus cuatro pilares magistrales que le forman, y la cubierta ú manera de 
talmer y con arpas parciales de la parte interior, todas sus esquinas ex
teriores del maderamen redondeadas, y los ángulos interiores matados en 
porción circular ó poligonar cóncaba, para que la mampostería, después 
de gastada la madera, quede combexa y mas resistente al froteo de 
las olas. 

Estos se han de colocar en el bajo de Bocagrande paralelos sus cos
tados frente y dorso (con el talud ó declivio el cuarto de su alto) á la 
misma Boca y costados laterales de ella. Y'sus testeros perpendiculares á 
plomo sobre el horizonte y nivel del Mar, y distantes entre sí, un cajón 
del otro, diez varas de Castilla. 

En esta disposición se necesitan 68 cajones para ocupar el espacio 
que hay desde el último cajón volante de madera mangle hasta el cas
tillo de San Matías, que yace dentro de la boca, T desde este castillo 
hasta la costa de tierra Bomba, son menester 86 cajones. 

Estos se considera prudencialmente costará cada uno 500 pesos, 
porque aunque los del esperimento costaron ambos 1.105 pesos 3 reales, 
á causa de algunos perfectos y mejoras que precisó añadir al tiempo de 

15 
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la práctica, que fueron engorrosos por imprevistos; ahora con prevención 
se puede excusar el mayor costo de ellos, disponiéndolos de propósito 
al intento como están resueltos y delineados cuyo tauteo formal va 
adjunto. 

E l efecto seguro de esta disposición bien experimentada, es la certe
za moral de impedir la navegaciiiu y tránsito á todo género de barcos 
por el riesgo y tropiezo que se creará con ello. 

Seguro de la confianza probable c|ue se puede tener uua vez que 
estén plazados los cajones en el bajo que crien en sus intervalos otro tan 
copioso y cómodo con poca agua que facilite el formar un audcu que 
venga á cerrar enteramente la Boca, unido y travado con dichos cajones, 
y cuando no acontezca generalmente por algunas corrientes rápidas que 
se allanen en lo largo de dicha Boca, esperando que con otro cajón iu ter. 
cepto entre cada dos, quedará de cada testero solo el vacio de dos varas, 
dos pies, ocho pulgadas, claro inepto para pasar embarcación alguna ar
mada, y dispositivo muy idóneo y factible para crear el anden, y Playa 
estable sin peligro de volver jamás á hacerse por ella paso transitable á 
embarcaci"n alguna, como me prometo de lo esperimentado y se puede 
esperar de positivo hoy, colocando los cajones como queda arriba pre
venido. 

Después de las dos partidas de cajones arriba consideradas para pre
cisar según el bajo y agua que existe hoy, será necesario emplear otros 
cajones más desde donde se diere principio con estos ahora, hasta unirse 
con la Playa adquirida que existiere de la pai te de la costa terrateniente 
con esta Plaza de Cartagena, que hoy no se puede determinar la altura 
de los cajones, ni el número, respecto de que está dicho espacio ocupado 
con los cajones volantes de madera mangle maltratados, y de diques rotos 
por donde no se atreve á pasar embarcación alguna, y de que el fondo 
de agua es menor á inedida de que se va aproximando al dique existente 
y playa accidental adquirida ; por cuya razón se difiere el computar su 
costo hasta el tiempo oportuno de proponerse que se podrá calcular á 
punto fijo, observando en repetidos sondeos el bajo que se fuere aumen
tando para resolver la forma y grandeza de cajones que se podrían apli
car para perfeccionar esta obra de cerrar á Bocagrande, de cuyos efectos, 
novedades y progresos, después de ya establecido este método, se dará 
razón y noticia cada seis meses para mayor iateligeucia de la supe
rioridad. 

Todo lo cual me pareció digno de la alta consideración de V. E., 
para que en su virtud se sirva de mandar lo que fuere de su mayor be
neplácito, y más conveniente al Real servicio. Ouyo superior precepto 
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me servirá de arreglo y gobierno pura dirigir esta importante empresa 
tan recomendada do la Real mente. 

Cartagena de Indias ú 7 de Octubre de 1706. 

D. LOKENZO DE SOLÍS. 

Concuerda con la original que queda en el archivo de la Dirección 
de Rs. obras de mi cargo. 

Cartagena de Indias ¡i 19 de Julio de 1769. 

ANTONIO DE AEÉVALO. 

l)iseur*ii que ha ibrmado el Coronel de Iiilautcría é Ingeniero en Jefe Don Antonio de 
Avévalo en virtud de lu orden de S. M. de 18 de Octubre do 1768 para la inteligencia 
del estado en que halla la abertura y fondo do B-ieagraude ; entrada do embar
caciones menores á la Bahía de Cartagena de Indias, de las diferentes alteraciones 
i[ue ha tenido desde (jue se abrió, y los diversos proyectos que para cerrarla se han 
discurrido por algunos Ingenieros ; do lo que á esto fin so ha trabajado, y de lo que 
se propone ejecutar para cerrarla, acompañado del Plano, sondeo, perfiles y tanteo 
prudencial del costo que podrá tener S. M. en su ejecución. 

1. No es fácil empresa la presente que tiene por objeto el cerrar á 
Bocagrande. Y si en todas las de su especie pertenecientes á la Arqui
tectura hidráulica se encuentran ordinariamente graves dificultades para 
establecer solidamente las obras de consecuencia, y resguardarlas del 
furor de las olas de un mar embravecido, remolinos, resacas y corrientes 
impetuosas de las aguas, no se encuentran menores en esta ; así por la 
grande extensión de esta abertura, su profundidad, corriente, calidad del 
terreno de su fondo y costados, y costo de la obra, como por el movi. 
miento continuo de las olas del Mar en esta parle, que no permiten tra
bajar siempre, ni con comodidad el mayor tiempo del año en las faenas 
necesaria» para conseguir el fin. Pero como sea útil y preciso cerrarla 
para la mejor defensa de la Plaza, y cumplimiento de la Real orden, es 
necesario sin embargo de cualesquiera obstáculos, dedicarse á desvane
cerlos, y procurar escogitar algún método acomodado á esta Mar y te
rreno en que se lia de ejecutar, y á los fines que se pretenden, que es 
todo lo que puede pedirse en semejantes proyectos; venciendo las varias 
dificultades que se apuntan arriba y todas las demás que se presenten, 
para asegurar la obra que aquí se hiciese, v lesguardarla de todas las 
injurias de un Mar embravecido. 
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2. Para esto expondré previa y brevemente la situación de esta 
Boca, el efecto que se ha reconocido de los movimientos del Mar, y sus 
corrientes, el estado que ha renido en varios tiempos, los progresos de 
su abertura, los diversos reparos que se han hecho y medios que se han 
puesto para cerrarla, y otros que en los mismos dlíerentes tiempos se 
han ideado, y propuesto para ello, con las ventajas ó defectos que en 
unos y otros encuentro ; y el proyecto quo para el mismo fin propongo; 
para que en inteligencia de todas las circunstancias necesarias pueda 
aprobarse, mejorarse, ó formarse otro más acomodado al efecto que se 
necesita, para asegurar el acierto en una materio de tanta utilidad é im
portancia. 

3. Esta Boca que está al S. O. de esta Plaza de Cartagena de Yndias 
á distancia de 1,600 toesas de ella en su principio por esta parte, según se 
ve en el Plano de este terreno que se acompaña, tiene de ancho 3,460 
varas contadas sobre ol bajo de su abertura por la dirección ó línea 
I J K L O D y de 15 á 16 pies de fondo de agua en el, como manifiesta 
el Plano y sondeo últimamente sacado que acompaña. 

4. Por una parte de ella entraban antiguamente los Navios á esta 
Bahía por la canal que había entre los dos fuertes arruinados C D hasta 
el año de 1740 poco mas ó menos que empezaron á entrar los Galeones 
y demás Navios por la canal de Bocachica, por habeise cerrado esta con 
la arena que fue depositando allí el Mar, con que formó un Itsmo estre
cho que comunicaba la Plaza con la Isla de tierra Bomba. 

5. Este Itsmo se mantuvo así hasta Febrero de 1740 que se empezó 
á abrir, pasando el agua de la Mar del Norte á la Bahía, por un pequeño 
canalizo que se abrió á mano en lo mas angosto del Itsmo por J, y con 
un gran temporal que el mismo mes hubo, se hizo mucho mayor la 
abertura, que vista por el Gobernador de esta Plaza Don Pedro Fidalgo, 
mandó á D. José de Herrera Teniente de Artillería, para que la recono
ciera (por no haber entonces Ingeniero en ella), el cual halló tenia de 
ancho 700 varas y poco mas de una braza de fondo, y como era un bajo 
extrecho de arena el que corría por la anchura do esta Boca con mucha 
pendiente al fondo para dentro, hacia el cantil interior P, que estaría mas 
al Norte ; la Mar (que halló esta nueva canal para entrar á la Bahía, 
para donde la impelen los vientos de fuera, y las crecientes de la marea) 
pasando por encima de este bajo con una fuerza compuesta de los dos 
movimientos que la causan la velocidad de su corriente horizontal, y su 
energía ó propia gravedad, obraba sobre el fondo en una dirección obli
cua, que removiendo la arena mas expuesta de él la iba arrastrando 
adelante hacia P, y haciendo mayor dicho fondo, y en las orillas hallando 
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mas angostas puntas de arena opuestas á la velocidad de sus olas sirv 
contrafuertes, apoyo ni resistencia bastante á la repetición de su choque 
que descargaba en ollas con toda su fuerza, las fue lamiendo y abriendo 
mucho mayor paso ú su curso, corno sucede siempre en todas las corrien
tes hasta llegar :'i términos que disminuyéndose su actividad ó aumen
tándose la tenacidad ú consistencia del fondo y las orillas, resulta por la 
precisa combinación de las causas operantes y resistentes un equilibrio 
que les determina su anchura y fondo según las leyes solas que les pres
cribo la Naturaleza. 

(3. Por esta razón eu 5 de Diciembre de 1742 que medí esta Boca con 
cordel, con la asistencia de los Directores Don Carlos Desmanos y Don 
Juan Bautista Macevau, hallé tenía de ancho 700 toesas, poco mas ó me
nos eu L y poco mas de dos brazas de fondo de 5 piés reales cada una. 

7. En Marzo de 1750 levanté el Plano y saque el sondeo de ellas de 
orden del Teniente General Don Ignacio Sala, y hallé tenía de ancho 
sobre el bajo desde el punto E hasta D 1,300 toesas, y 2 y ^ brazas de 
fondo eu lo mas, del ancho de ella y 3 en la canal que estaba entonces 
por J P, y al presente se halla en el ancho y fondo que denota el Plano ; 
previniendo que desde el año de 1749 se ha observado no aumentarse 
en el ancho por la parte de tierra Bomba á causa de los arrecifes que 
hay en la punta Q R de ellas. 

8. El terreno de su fondo, y el de la Playa de la parte de la Plaza, 
según queda dicho, es arena, que (como se evidencia de las diferentes 
orillas que ha tenido en varios tiempos y se figuran en dicho Plano), 
se mueve y muda con las corrientes, que según los rumbos de los vientos 
generales, que desde Noviembre ¡i Abri l son de la brisa por el N . al N . 
N . y desde Mayo íí Octubre de los vendavales por el S. O. al N . O. 

9. Con estos y aquellas, estíí lo mas del tiempo tan alterado aquí el 
mar que no permite trabajar con comodidad y hacen mas difícil y 
escabrosa cualquiera faena. 

10. Es bien evidente por sí mismo lo perjudicial que es ¡i la defensa 
de la Plaza esta gran Boca que facilita á los enemigos el entrar por ella 
con Fragatas de la última construcción inglesa, que pasan por el agua 
que tiene y con chatas con artillería y hacen sus desembarcos en tierra 
firme en la costa interior de la Bahía en el tejar de García, K del Plano 
general, donde lo hicieron en el sitio pasado después de rendidas las 
fortificaciones de Bocachica, dejando ahora inútiles estas, y ahorrándose 
el escabroso ataque de ellas, si no hay en dicha Bahía Navios de Guerra 
que les embaracen la entrada, como se ha expuesto en las relaciones de 
obra de 9 de Abri l de 1762 y 15 de Mayo de 1763 de que se convence 
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la utilidad y necesidad que hay de cerrarla como se manda en dicha 
B.eal orden. 

11. Aun antes de ahora con el conocimiento que tuvo 8. M. de esta 
abertura, y de lo perjudicial que era ¡i la Imena defensa de la Plaza, se 
sirvió prevenir en la instrucción de 2<¡ de Octubre de 1741 á los Inge
nieros Directores Don Carlos Desmaños y D. Jtuui Bautista Mac Evan, 
"que so procurara disponer el cerrar inmediatamente la abertura hecha 
por el Mar ¡i la parte de Bocp.̂ ran de para que no se aumente, y se evite 
el paso {i toda embarcación según conviene." Y en la Real cédula de fa
cultades concedidas al Teniente General Don Ignacio Sala de 12 de Mayo 
de 1751, le manda S. M. fenezca la importante obra de cerrar á Boca-
grande. 

12. Pero habiéndose reconocido que desde su abertura se halla el 
temperamento de este país mas sano que antes por refrescarse diaria
mente las aguas de la Bahía, caños cenagosos, y fosos de la Plaza, con
vendría cerrarla de manera, que dejando imposibilitada la entrada á 
todo género de embarcaciones, quedase libre el paso á las mareas y no 
se perdiese aquel beneficio tan importante á la guarnición de la Plaza y 
vecindario. 

18. Con estos datos ó presupuestos bien conocidos y manifiestos, se 
hau hecho aquí por los referidos Ingenieros Directores y otros, varios 
proyectos para cerrar esta abertura, los que se irán explicando pór su 
orden para dar todo el conocimiento que se pueda en esta materia ; pero 
en cualquiera que se elija convendría desde luego buscar arbitrio para 
ponerla lo mas presto que sea posible en estado que no puedan entrar 
por ella embarcaciones menores, logrando así inmediatamente la ventaja 
de libertar la Plaza del riesgo á que está expuesta por esta parte. 

14. El Teniente de Artillería D. José de Herrera propuso cerrar 
esta Boca con dos estacadas paralelas que corriesen por todo el bajo de 
un extremo á otro de la Boca encintadas y enriostradas, y lleno su hueco 
ó entrada de piedra seca según el Plano y Perfil figura 1.*, y computó el 
costo de 30,500 pesos, debiéndose sacar y conducir la piedra con los ne-
gros de S. M. y forzados, y teniendo entonces la Boca 700 varas de ancho, 
y poco mas de una braza de fondo como se ha dicho en el número 5. 

15. Don Juan Sobreville, Ingeniero Director que vino después á 
esta Plaza, según dijo el mencionado Herrera, hizo el tanteo del costo 
que tendría cerrar esta Boca, y halló ascendia á 30,000 pesos, siguiendo 
el método antecedente, cuyo exceso de costo consistiria en algunas me-
joras que para mayor seguridad y resistencia de la obra les dispondría y 
en lo que se habría entonces aumentado esta Boca en su largo y fondo. 



POERTO D E CARTAGENA. 231 

1G. El Ingeniero Director Dou Carlos Desmanos t-iuteó que costana 
loO.OOO pesos cerraria, tenieudo las 700 toosns de ancho y poco mas de 
dos brazas de fondo que se ha dicho (número (3) para lo cual disponia 
dos estacadas de madera de cora/.ou, encintadas, euriostradas y forradas 
interiormente do tablas de cuenta de cedro, llenando el intradós de pie. 
dra seca según el Plano y perfil figura 2." 

17. El Ingeniero Director Don Juan Bautista Mac-brau en la rela-
cióu del reconocimiento de las Reales obras de esta Plaza y Bocagrande 
que hizo en el referido mes de Diciembre, tanteó ascendería el costo de 
cerrarla á 200,000 pesos, teniendo las mismas 700 toesas de ancho y 

, poco más de 2 brazas de fondo; poro sin exponer el mctodo, por ser de 
dictímen que no era preciso cerrarla, porque apenas defendía una peque-
fía parte de la defensa de esta Plaza el estar ó no cerrada esta Boca. 
5 18. El Teniente General c Ingeniero inteligente Don Ignacio Sala, 
lacicudose cargo del excesivo costo que tendría cerrar esta abertura por 
bs métodos antecedentes ú otros semejantes, dispuso se hiciese un dique 
dp cajones sencillos de madera de mangle con alguna fagina en su inte, 
rpr cargada de piedra según el Plano y Perfil figura 3.* por E. F. G., 
p^ra detener la arena que la Mar condujese, y acantonándola ¡í dichos 
caljones los abrigase y formase Playa seca, siguiendo la experiencia que 
se|enía aquí de obras do esta naturaleza y en esta esperanza tanteó ten-
drh de costo sólo oO.OOO pesos, teniendo entonces la Boca 1,800 toesas 
coitadas por la dirección E F G S C D que había de llevar el dique 
sobje el vaso que corre por ella, y 2 y $ biazas de fondo eu él, y tres eu 
la c^nal como se dice de uno, siete, cuyo proyecto >e puso eu ejecución en 
6 de^Tarzo de 1750, en virtud de las Reales facultades que para ello tenía. 

19. Estándose ejecutando este proyecto, el Ingeniero D. Manuel Her-
náudjz que se hallaba en esta Plaza, propuso al mencionado Teniente 
General, que sería mejor hacer un dique todo á piedra perdida de suerte 
que tuviese arriba el ancho necesario para pasar dos carretas yentes y 
viniertes por Q desde las canteras de tierra Bomba á la obra, á poco más 
ó men ŝ, según el Plano y Perfil figura 4.* 

21. El Ingeniero Director Don Lorenzo de Solis que vino á encargar
se de |sta dirección por Julio de 1753, con conocimiento de todos los 
proyecbs expuestos y desconfiando que se lograse cerrar esta Boca con el 
métodoantecedeute del Sr. Sala, que se estaba ejecutando, siu suspender 
este pnyecto, dispuso echar á trechos por la dirección F B H del vaso, 
unos cajjnes volantes de madera mangle llenos de fagina y piedra seca, 
bien encostrados y amordazados, espesándolos de suerte que no pudiese 
pasar pol los intervalos embarcación alguna por pequeña que fuese, lo 
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que con acuerdo del Gobernador de esta Plaza se puso en ejecución, y 
por Octubre de 1754 había echados 70 cajones volantes ademíls de un 
trecho de dique del del Proyecto de dicho señor Sala de 49G varas linea, 
les: Pero habiendo observado que abromándose luego, y rompiéndose la 
madera de dichos cajones volantes y del dique se deshacían estos c inu
tilizaban, mandó cesar enteramente la construcción de unos y otros. 

21. En vista de lo expuesto mandó después el mismo Director, nuevo 
proyecto para cerrar esta Boca con cajones de corazón, forrados de tablas 
calafateadas y llenos de mampostoría de cal y canto según el Plano y 
Perfil figura 5.*, colocados en el bajo sobre la línea A E ¥ B H C D, 
como todo se demuestra en el Plano y Perfil que formó y en el manifies
to que produjo con este proyecto (del que se acompaña copia) que se 
remitió á manos del Excmo. Sr. Virrey de este Reino Don Josi; de Solís» 
quien lo pasó á las de S. M.; pero no se ha tenido sobre el resolución 
alguna. 

22. Aunque dicho Director no calculó el costo total de esta obra 
serán necesarios según sus proyectos para ocupar las 3,460 varas qui 
tiene de extensión este bajo por la dirección I J K L C D, 486 cajones 
de los suyos, dejando de hueco entre cada dos el espacio de dos varai, 
dos pies ocho pulgadas como propone al número 18 de su manifiestó, 
porque según se dirá luego, no debe esperarse se forme entre ellospl 
bajo de arena que dicho Ingeniero se prometió, y expresa en dicho i'ú-
mero, y calculados á 520 pesos como el los regula, costarían solo los ••86 
cajones 252,720 pesos, sin incluir el costo de los andenes que proprtie, 
ni el del reparo, construcción y habilitación de embarcaciones, eufei/ne-
dades de negros y forzados, que no se agregaron al costo de los dos fajo-
nes del experimento expresados en dicho manifiesto sobre que se fermó 
el tanto, como ni los salarios de algunos empleados, máquinas, jipas, 
todo género de herramientas y utensilios, jarcia y otras varias cosa! que 
para echar aquellas dos se suplierou provisionalmente de las ob-as, y 
que son indispensables para el servicio de esto, como los jornales perdi
dos de muchos días en que no puede trabajarse en ello, por estar a mar 
alterada. 

23. Ninguno de los referidos proyectos consta que se haya ôrmali-
zado ni obtenido Real aprobación, á excepción del del Brigadier D. Lo
renzo de Solis que como queda dicho, se envió al Exmo. Sr. Viney Dou 
José de Solis quien lo pasó á la Corte: pero sobre él no se ha tañdo re
solución alguna y el del Teniente General Don Ignacio Sala, qu( aunque 
no consta le hubiese formalmente detallado ni remitido á S. M.,' lo puso 
en ejecución en virtud de las facultades que para ello tenía y s< le apro. 
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bó respecto ¡í que en la citada, Real Cédula de 12 de Mayo de 57 se le 
dice "un la carta de 0 de Octubre de 1750 partidpaisteis el estado eu que 
•'teníais la obra de currar á Bocagrande, y lo difícil que es adelantar con 
"viijor las fortificaciones de esa Plaza por falta de caudal y operarios : 
"Os concedo todi- la facultad necesaria para que dispongáis todas las obras 
"que juzgáis convenientes para dejarla regularmente fortificada, y que 
"se impida la entrada, y cualquiera iuvasióu de enemigos por Bocachica, 
"feneciendo al mismo tiempo la importante obra de cerrar á Bocagrande." 

24. La misma diversidad y oposici'm de estos proyectos manifiesta 
bien que no es fácil empeño el que tiene por objeto de cerrar esta Boca 
do inedia legua de ancho, 15 á 16 pies de fondo, batida fuertemente, y 
espuesta para su situación á todos los rigores del mar y del viento, y que 
aun es mas difícil hallar aquel cierto medio que hay en todas las cosas 
que admiten variación que sea el mas oportuno y seguro, y con que á 
menos costo pueda ejecutarse, pues tan encontrados están sus autores en 
los que proponen; pero esta fatalidad que es precisa en todas las obras 
que no están sugetas al entero rigor de las reglas matemáticas, es muy 
particular como se ha dicho en las de arquitectura hidráulica donde para 
establecer obras de consecuencia es necesario además de ordinario buen 
régimen, conocimiento, elección de materiales &c., lidiar y sugetar los 
dos furiosos elementos del agua y del viento que la agita, estudiando to
dos sus movimientos y efectos : y como no podemos conocer estos sino por 
medio de las observaciones, y estas admiten una infinidad de combinacio
nes diferentes, según los accidentes particulares de los tiempos, lugares y 
estaciones y otras circunstancias, ningún hombre por hábil que sea puede 
jamás descubrirlos ó prevenirlos, cuando no tiene otra guía que las luceb 
solas de su discurso, sino que es preciso que las investigue á fuerza de 
trabajo, atenciones y experiencias. Por cuya razóu, aunque todos los an
tecedentes proyectos hayan sido producidos por oficiales de acreditada 
inteligencia y conocido celo en materias del servicio, no creo poder dis
pensarme sin faltar á mi obligación, de exponer algunos inconvenientes 
que eu ellos advierto, por que es el mejor medio de evitarlos el conocer
los, sin que por esto pretenda rebajar el mérito de los que los idearon. 
Su habilidad queda á cubierto cuando son bien notorios sus aciertos y 
mas á mí que he servido á las ordenes de los mas de ellos ; pero las cir
cunstancias y situación de esta Boca son hoy diferentes de cuando se 
hicieron algunos de estos proyectos, y la esperiencia de lo» varios traba
jos que en ella se ejecutaron por cinco años, aunque interrumpidos, cuyos 
efectos no pudieron aquellos Ingenieros preveer, ni tuvieron oportunidad 
de observar, y los muchos que después he tenido yo y actualmente tengo 
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en esta misma mar, do la mayor gravedad <: importancia, me han hecho 
notar que varios métodos, aunque reconocidos por algunos autores de la 
profesión para esta especie de obras, no son adaptables ;i esta por el 
mucho costo, los distintos movimientos, fondo, alteraciones, corrientes, 
broma (que pierde luego las maderas, y no se esperimenta en Europa) y 
otras causas que combinadas contribuyen á hacerla de diferente natura, 
leza como particularmente se irá exponiendo. 

25. El Proyecto de 1). José de Herrera (artículo 14), por el poco 
fondo y ancho de la boca, era entonces apropósito para cerrarla de pron
to en poco tiempo y con moderado costo. Pero siendo esperiencia acredi-
tada é inconcusa que las maderas clavadas ó puestas en el atfiia espuestas 
al sol y al viento, unas en mas ó on menos, todas generalmente dentro 
de algún tiempo se cuecen, abroman y pierden por no estar cubiertas de 
arena. Lo mismo sucedería á las estacas de este dique que presto se 
abromarían y partirían, y removiendo y sacando la marejada la fagina y 
la piedra interior, y arrastrándola con su movimiento continuo por ser 
de poco peso y volumen la que debía echarse en dicho Dique, y que 
siempre se había empleado aquí en esta especie de obras, la tenderia por 
ol bajo de la espalda 6 precipitaria á mayor fondo, y volveria á abrirse 
la Boca en los mismos términos, como se ha visto siempre aquí, y se ve 
aun en la misma Bocagrande tendida por todo el bajo la de los cajones 
volantes que hizo echar el Ingeniero Director Don Lorenzo Solis (como 
se dir/í después), por lo que aun en aquel caso seria necesario haberlo 
dispuesto de suerte que las maderas conforme se fuesen empleando, se 
fuesen abrigando y cubriendo de 'arena para que no estuvieran sugetas 
al daño que en la mar padecen. 

26. E l del Ingeniero Director Don Juan de Sobreville (art.0 15) 
es como el antecedente en todo. 

27. El del Ingeniero Director Don Carlos Desnaux (art.0 16) ade
mas de la dificultad y costo grande de clavar las tablas del forro en aque
lla profundidad, tiene los mismos inconvenientes que los dos anteceden
tes y el de que no pudiendo el agua quebrantar poco á poco su fuerza 
en las estacas, fagina y piedra, y pasar adelante por entre estas como en 
aquellos diques, á causa de estar este totalmente cerrado con la tablazón 
de su forro, encontrando el mar este embarazo, emplearía en él entera 
toda la fuerza de su oleaje y haciendo en su descenso ó retroceso remoli
nos 6 excavación en el pié, podría quebrantarlo y deshacerlo. 

28. El dictamen del Ingeniero Director Don Juan Bautista Mac-
Evan (art.0 17) de no convenir en que se cerrase entonces esta Boca por 
haber juzgado que apenas dependía una pequeña parte de la defensa de 
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tist;i Plaza de estar ó no co'r.ida; esto que en aquel tiempo no le pareció 
necesario por tener solo de ancho 700 toesas y fondo de dos brazas poco 
mas, suponiendo no podían entrar balandras sin alijar antes y preten
diendo defender esta entrada n los enemigos con una batería do campaña, 
ahora que lia llegado á tanta extension y fondo como se ve en el Plano, 
y que aun pueden entrar por ella Fragatas que calen poca agua,-se ha 
hecho de tanta consideración, que es una de las avotidas principales 
contra la Plaza, como queda dicho (¡í mímero 10) y tan perjudicial que 
para su defensa no sirven las fortificaciones de Bocachica estando esta 
abertura en el fondo de agua que actualmente tiene. 

29. El del Teniente General Don Ignacio Sala, aunque fundado eu 
la experiencia que se tiene aquí, de que siempre que se lia necesitado 
abrigar ó recalzar algún Baluarte de la Plaza batido del Mar, ó cerrar 
Alguna corta abertura de él, construyendo algún dique igual de sn pro-
yeoto se acantona inmediata á él tanta cantidad de arena que luego 
forma una playa seca provisional por toda la inmediación, como se está 
consiguiendo ahora permauenie eu el dique de Pilotage, y escollera que 
se está construyendo para abrigar la muralla Real de la Plaza que se ve 
•en su Plano y que efectivamente con los cajones de su dique E F G se 
aumentó esta playa como se esperaba, y presupuso con la arena que la 
Mar fue acantonando hasta quedar seca desde E ú F, y se levantó el fon
do de F á G, hasta tener eu G solo cosa de cinco pies; (fondo en que se 
echaban á mano los cajones) se verificó en él el mismo inconveniente que 
se ha apuntado en el de Don José de Herrera (artículo 20} de que ha
biéndose abromado dentro de algún tiempo las maderas batidas del Mar, 
se abrían y deshacían los cajones, á que ayudaba mucho el no estar 
estos enterrados en mucha profundidad, y por consiguiente poco arrai
gados, y sacando la Mar la piedra y la fagina de ellos, la arrastraba y 
tendía por todo el bajo (por donde se ve hoy regada mucha en cosa de 
14 á 15 pies) y luego volvía á llevarse la arena que antes había acan
tonado, y que no tenía ya quien la contuviese, dejando descubiertos y 
batidos los cajones inmediatos, y así fue sucesivamente deshaciendo el 
Dique y su playa adquirida, y aun la parte E A de la que existía el año 
17-50, antes de empezarse aquel, arrastrando la arena hacia N . 

30. Lo mismo ha ejecutado la marejada eu toda la Playa que hay en 
este angosto Istmo desde aquí hasta el pie del Baluarte do S. Javier de 
la Plaza, dejándole tan estrecho eu esta parte, que por poco que se alte
re el Mar pasa por encima de él, é impeliendo su arena para adelante ó 
lo interior de la Bahía, lo rompe, y se abre por él paso con bastante ve
locidad ; de manera que continuamente es necesario estarlo abrigando. 
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de temor de que no se haga otra abertura como la de Bocagraude, que 
podría ser tanto ó mas perjudicial que aquella por la mayor proximidad 
a la Plaza, y al surgidero de las emharcacíoties como se ve eu el plano 
general de uuo y otro. 

31. El del Coronel é Ingeniero en Jefe Don Manuel Hernández 
(artículo 19) es según lo que ejecutaron los antiguos Ingenieros y se 
está practicando en muchas partes para hacer muelles, díircenas ó puer
tos artificiales, y para establecer con solidez edificios en el Mar, y aunque 
este Ingeniero no detalló su proyecto ni formó tauteo de su costo, arre-
gláudolo según su pensamiento con solo el ancho arriba de seis van» 
para que pudiesen anclar seis carretas, corno suponía, levantííudolo solo 
media vara sobre el nivel do la marea alta con los declivios que se mani
fiestan en su perfil figura 4.* que es lo mas que se puede reducir, resultan 
de sólido 517,462 varas cúbicas llevando ta obra sobre la dirección del 
bajo I J K L C D. Pero la piedra sobre que contaba de tierra Bomba, 
ni ninguna de la que se había gastado en esta Plaza hasta entonces, era 
sí proposito para esta especie de obras, y así las que se hacían con ella, 
que eran solo algunos diques sencillos para contener el Mar, y acantonar 
arena provisionalmente para algunos reparos, á pocos meses se veían 
deshechas y regadas y perdida toda la piedra, porque íí causa de su pe-
quefíez y poca gravedad específica, luego que por abromarse y romperse 
la madera de los cajones, no estaba contenida de ella, la arrastraba y se 
la llevaba por todas partes la marejada, como se ha dicho (á mímero 29), 
y así solo podría emplearse de ésta como una tercia parte eu el centro 
de la escollera, teniendo particular cuidado de irla siempre sugetando ó 
asegurando ¿i trechos por los costados y frente con piedra gruesa y cantos 
en bruto de buena calidad, y peso (como se está haciendo en la obra de 
los diques, y escollera citada de la Plaza, que aunque nunca se había 
empleado ni conocido eu este país, ni se tenía noticia de otra mejor que 
la que se gaseaba entonces, la necesidad indispensable de establecer con 
seguridad dicha obra, me obligó íí buscarla por todas partes, hasta haber, 
á costa de muchas diligencias, reconocimientos, trabajos y gastos, encon
trado las canteras actuales de donde se saca la que para dicha obra se 
necesita, que es de la mejor calidad para el intento. Y haciendo sobre 
este concepto el cálculo del costo que tendría la citada escollera de este 
proyecto, conforme á los precios mismos á que se tanteó el de la citada 
escollera de la Plaza que la experiencia de lo que cuesta acredita estar 
arreglados, y á que hago ahora el tauteo de mi proyecto, ascendería á 
dos millones, quinientos once mil cuatrocientos quince pesos, cinco y 
medio reales, como se reconoce de su tanteo mímero 1.° 
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32. El de Don Lorenzo de Solís (artículo 21) según ha mostrado la 
•experiencia, de los dos cajones del experimento puestos en el mismo bajo 
•de Bocagrande, se ha hundido unos diez pies y medio de vara, y el otro 
doce y medio y poniendo muchos mas, necesariamente se han de hundir 
mas por el iiuíyor embarazo que encuentran las aguas ¡í la salida, exea-
bando la arena al pie de ellos, haciendo canales, lo que es bien natural, 
pues siempre que el agua corriente encuentra algún impedimento en su 
curso se eleva á mayor altura, y adquiere mayor velocidad y fuerza en su 
salida, y entonces es que hace mas impresión en el fondo, removiendo y 
couduciendo mas partes de úl hasta que estíín on equilibrio el impelente 
cou el resistente, que es la regla que motiva los reparos y obras necesa
rias, para hacer y mantener navegables los ríos y canales, y algunos 
puertos. Y guardando la Naturaleza unas mismas leyes, los efectos seríin 
correspondientes á sus causas, con que siempre que se pongan mas cajo
nes seguu este proyecto, se aumeutanin los obstáculos, y serí mayor la 
fuer/.a que el Mar empleará, y por consiguiente habrá mas extragos hasta 
cierta profundidad, y si por menos consistencia del terreno, por mas ve
locidades ó descuelgo de las aguas, ó por otras causas hiciese la corriente 
como es fácil suceder mas impresión ó excavación por una parte que por 
-otra de los cajones, podría derribar algunos, por lo que no se alcanza el 
modo de conseguir con este método cerrar á Bocagrande, sin que la Mar 
acantone arena, y levantando el fondo forme playa seca entre los cajones 
como de él se promete, ni tampoco embarazar perpetuamente con él la 
entrada á las embarcaciones, como se solicita, y conviene por las mismas 
razones ya expresadas. 

33. En vista de todas las reflexiones antecedentes que hacen en el es
tado y circunstancias actuales de esta Boca, imposible la consecución de 
cerrarla con algunos de estos Proyectos, y con otros no infalibles, de un 
costo inmenso y de una ejecución difícil y dilatada por la escasez de ope
rarios de este país contra lo que se desea para la mayor pronta seguridad 
de la Plaza, me he aplicado y desvelado con el mayor empeño y esmero 
á discurrir algunos medios ó arbitrios con que con mayor facilidad y á 
menos costo pudiese conseguirse este importante objeto, formando varios 
perfiles según diversos pensamientos para el intento. Pero como la Boca 
se baila ya aumentada á una ostensión y fondo tan grande, y á propor
ción son mayores las dificultades y entidad de la obra, cualquier método 
que se adopte, por ingenioso, económico y reducido quesea, resulta siem
pre un gasto excesivo aunque proporcionado de sugetarse (\ él en cual
quiera que se tome, lo más que puede hacerse es elegir y proponer como 
he hecho un arbitrio que según todas las apariencias prometa la seguri-
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dad y el acierto,}' haga que constriñeudo el Mar ;i que con la arena que 
siempre arrastra y acarrea cou su oleaie, ayude á la ol>ra depositándola 
allí, ahorrando así parte de los materiales, trabajo y costo de ella. 

34. A este fin se propone coustruír el trecho de dique I K de mil 
varas de largo coronado de escollera, formada de cantos en bruto de bue
na calidad y tamaño según el Plano y Perfil, figura 6.", á fin de atraer y 
contener la arena que la Mar conduce con su corriente y oleaje, y for
mar aquí con ella un trecho de Itsmo artificial que al mismo tiempo que 
sirva de cerrar esta parte de Boca, reforzará y ensancharú el Itsmo natu
ral de arena que hay entre los puntos F D del Plano general que coma 
se ha dicho á número 30 es muy estrecho y necesita de este refuerzo. 
Este dique deberá llevar á cada 50 varas un e.strivo de 15 varas de largo 
y 5 de ancho perpendicular á él, como se ve en el Plano de la Boca, he
cho de la misma manera que el dique principal, pero la piedra arrimada 
á el una vara más baja que el nivel de la marea baja ; y en su 'istremo ó-
pie á morir al fondo, formando su perfil un prisma triangular, para que 
rompiendo el oleaje de los vendavales en ellos, y permitiendo paso al 
agua sin hacer remolinos ni escavacioues contengan la arena, y no quede 
tan expuesto á ser desabrigado el dique, el cual eu su extremo K se debe 
abrigar con una porción de escollera, como se manifiesta en dicho Plano 
en K y en la figura 10, que la sirva de cabeza de obra para la seguridad 
de ella contra las corrientes de la brisa que deben agolparse á su salida 
por allí, y contra los vendavales que le batan de cabeza. 

35. E l arte y economía de esta parte de proyecto consisten eu que-
clavado el pilotage del dique, y sus estrivos, se irá este rellenando á ton. 
gas de piedra de mediana calidad y tamaño de la de las canteras de tierra 
Bomba, á otras iguales que será la mas barata desde el fondo a hasta la 
altura h ; y cargándola de alguna de mayor volumen y mejor calidad 
hasta el nivel h, pues encerrada entre los cajones y cargada de dicha 
piedra sólida no podrá la Mar sacarla de ellos ni llevársela, y rompiendo-
el olaage entre estos, irá depositando allí la arena que conduce, levan
tando con ella el fondo y formando poco á poco el bajo d en la parte ex
terior, y el a por la interior con la que pasa por entre las piedlas, y por 
encima de ellas, lo que es conforme á la esperieucia inconcusa que se 
tiene por toda esta costa en semejantes especies de obras ; y aunque en 
ellas lo regular ha sido, como se ha dicho, que abromándose las maderas-
saca y arrastra luego la Mar la piedra y roba la arena que habiau acan
tonado y contenido, se espera no sucederá aquí lo mismo poi varias ra
zones. La primera porque la madera de cañnguato y olla de mono que 
nunca se había gastado en estas obras, y que es la que hoy se emplea en 
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la de la escollera de la Plaza, y de que deberá coustruírse este Dique, re
siste á la broma ó injurias del Mar mucho mas tiempo que las otras que 
hasta ahora se habíau empleado y abromádose. La segunda que la parte 
que aun en estas antiguas maderas estaba mas sugeta á la broma, era la 
que se hallaba en el cocedero entre las dos mareas, y cosa de vara y me-
dia mas baja que la alta que era el fondo en que regularmente se traba
jaba, y por esto, aunque las maderas de este Dique viniesen ú abromarse, 
cocerse y partirse, como las otras de inferior calidad por el nivel c. dos 
varas debajo del nivel de la marea alta, siempre quedaría ilesa y abriga, 
da cotí la arena acantonada la parte de dique a c. que es la que se nece
sita para el intento. La tercera porque formando mediante este, dicho 
bajo d, como es corriente según todas las esperiencias, se formará inme
diatamente sobre t'l la escollera f ¡j h i , que debe servir de coronar esta 
obra, y de asegurar el mismo dique a h c y el bajo d e; pues rompiéndo
se y quebrantándose en ella la mar, perderá allí su fuerza, y dejando la 
arena que conduce siempre, irá aumentando y ensanchando este vaso tan
to por la parte exterior como por la interior. 

0 6 . Para cerrar la parte restante de esta abertura K L C D de 
2,460 varas de largo, se propone ejecutarlo con una escollera á piedra 
perdida por toda esta longitud, pero como la cantidad de piedra necesa
ria para ella según el método regular, por mucho que se redujese sería 
prodigiosa, y por consiguiente inmenso el gasto de ella, como va dicho á 
número 21, y dilatada su ejecución, se ha discurrido el arbitrio económi-
co de disponerla según el Plano y perfil figura 7 que consiste en que 
echándose por todo el mismo largo del bajo una hilada de piedra a b c d 
que tenga vara y media de altura sobre el fondo hasta el nivel e, conten
drá la arena que con su movimiento acarrea el mar y la hará quedar 
arrimada á la parte exterior y á la interior poco mas ó menos según la 
línea ta. Oonseguido esto, se echará la segunda hilada i j k l de otra vara 
y media de alto hasta el uivel / que asegurará el bajo adquirido tu y 
como lo antecedente contendrá la arena, y aumentará la parte del bajo 
.v y: después de esta sobre este terreno adquirido se echará la tercera 
hilada m 11 o p, también de vara y media de alto hasta el nivel </, que 
como lo demás contendrá la arena, asegurará el bajo adquirido, y lo 
levantará hasta z d.' en cuyo, estado se formará la escollera o r s q, 
levantada media vara sobre el nivel del mar, hecha de buenos cantos en 
bruto bien colocados que sugetará toda esta obra y contendrá el Mar, ha
ciéndole quebrantar alli su fuerza y la abrigará acantonando la arena, y 
dejándola por la parte interior y exterior de ella, sin que quede expues
ta á ser arruinada ni deshecha en los temporales, porque pudiendo en 
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ellos quebrantarse la furia del Mar en su pendiente suave, se desahoga
ría pasando por encima, sin hacer presa eu ella, con cuya consideración 
se deja solo á media vara sobre su nivel. 

37. En una parte de esta obra entre C y D se deberá dejar un tre-
cho de cuatrocientas á quinientas varas de laryo, pie y medio mas bajo 
que el nivel de la marea baja, con algunos cantos grandes puestos de 
modo que estando á dos ó tres varas uno de otro, den solo paso libre á 
la entrada y salida de las aguas con las mareas para refrescar las inte, 
dores de la Bahía, y caños por la razón dicha á número 12, y no lo 
permitan á la de lauchas ni botes. 

38. Ademas del considerable prodigioso ahorro de trabajo y dinero 
que se logra con este nuítodo, disponiéndolo de suerte que en lugar del 
sólido ó parte de escollera b t j x n p q t c que debería ser de piedra, le 
sustituya el mar otro igual do arena, obligándole con este arbitrio á 
depositarla allí; so consigue también la ventaja, que no se hallará en 
otro que no sea de la misma especie, de poder llevar contimiamente el 
trabajo y adelantar de manera el tiempo que en menos que con otro 
alguno pueda verse la Plaza libre do los riesgos que por esta parte pue
den recelarse, pues llevando la hilada de escollera a b c d de este perfil 
desde K hasta D del Plano, como la mar debe ir levantando el fondo al 
paso que en esta piedra encuentran este embarazo que la quita la fuerza 
y la obliga íí depositar ali i la areua que acarrea cuando llegue á D esta 
primera hilada, estará ya dicho fondo levantado en cuasi toda ella hasta 
su mismo nivel e, de suerte que pueda echarse la segunda hilada i j k l , 
que cuando llegue á D hallará allí ya el fondo elevado á la misma altu
ra ó nivel e y así sucesiva é igualmente de las demás. 

39. Con la primera hilada a b c d se consigue de contado luego que 
se eche, embarazar por aquí la entrada á fragatas que calen poca agua 
de la nueva construcción de los ingleses, y con la segunda i j k í, á ba-
landras, goletas, y otras embarcaciones de esta clase con que aunque no 
quede de pronto cenada enteramente esta Boca lo queda para estas em
barcaciones que son las que mas cuidado deben causar en algún sitio de 
la Plaza; y con la tercera hilada m n o p ni lanchas ni botes podrán pa. 
fiar ya. Ventajas que no deben perderse de vista según lo espuesto á nú
mero 13. 

40. E l costo del dique dispuesto para cerrar el trecho de Boca K I , 
según la figura 6." ascenderá á 455,457 pesos 7 y | reales, como se vé en 
su tanteo particular número 2.° y el de la escollera proyectada para ce
rrar la restante parte de Boca K L C D según la figura 7.* á 871,567 
pesos 4 reales que una y otra partida suman 7.327,018 pesos 4 reales. 
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41. Como este costo por mucho que se haya reducido v economiza
do, precisando al Mar á hacer parte de la obra con los depósitos deareua 
que acarrea, siempre queda muy considerable por la grande extension, 
fondo actual de esta Boca, y las gravísimas dificultades que of rece su eje
cución apuntadas a los artículos 7,, 24 y 33,, me he desvelado como en 
este expuse, por ver si pudiese encontrar algún otro arbitrio con que, ii 
menos costa, pudiese conseguirse el intento, formando para ello varios 
perfiles ; pero hecho el cálculo de su gasto ha resultado mayor que el 
antecedente por la prodigiosa cantidad de piedra, maderas, clavazones, 
jornales, i tc , que en cualquiera otro son indispensables para asegurar el 
acierto, y solo resulta algo menor si se hiciese esta obra según el pensa, 
miento que explican el Plano y Perfil figura S." que consiste en echar 
desde Iv hasta U en lugar de las tres hiladas primeras de piedra ti ¿i c 
d, i j /.• I , m n o p del proyecto antecedente, las cuatro hiladas de cesto
nes ó catabrones, a b, o d, of, g It., hechos de ramazones do árboles, flexi
bles, bien trabajados, fuertes, asegurados y cargados do piedra de buena 
calidad, según el detalle particular dela figura 9.", siguiendo el propio 
método y orden que se dispone para dichas tres hiladas de piedra, pues 
se debe esperar se consiga con aquellos el mismo buen efecto que con 
estas de acantonarse !a arena arrimada á ellos levantando el fondo del 
bajo á su propio alto, de suerte que cuando se concluya la primera hila
da de ellos, esté ya dicho fondo en estado de sentar sobre él la segunda, 
y así sucesivamente hasta formar la escollera con lo que se ahorra por
ción de piedra grande y la cantidad de 81,080 pesos 6 reales por ser el 
costo total del proyecto 1.245,149 pesos 7-| reales según se recono
ce do un tauteo número 4.°; pero como este método no es tan seguro 
como el antecedente, se ha preferido aquel, y solo se propone éste por si 
fuese del agrado de S. M. que al tiempo de la ejecución de la obra ó an
tes de ella se haga la experiencia en algún trecho para poder, si se logra 
el efecto que se espera, proceder cou satisfacción eu ella; ea cuyo caso 
si se halla corresponder felizmente el suceso podrá también probarse si 
en lugar de dos líneas de cestones que van en cada hilada puede conse
guirse el mismo efecto con sola una, y entonces será el ahorro 170,428 
pesos 6 reales ; pues siendo el objeto principal de esta empresa el acan
tonar la arena, y con ella levantar el fondo del bajo y formar el Itsmo 
artificial con la arena que se solicita, es indiferente después de cerrada 
esta abertura que en la interior haya entonces piedra ó arena sola, por
que ésta pasando por encima de la escollera i j h l figura 8.*, ha de i r cu
briendo y reforzando toda la obra interior, de suerte que con el tiempo 
nada se verá sino arena por esta parte. 

Cartagena de ludias, á 19 de Julio de 1769. 
ANTONIO DE ABÉTALO. 

16 
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PRESUPUESTO 1. 

Tanteo prudencial del costo que tendrá la escollera fonmidii A piedra perdida sobro la 
dirección del bajo I J K h C 1) según el Proyecto del Ingeniero I). Manuel Hernan
dez (art'.' 19) arreglado al Plano y Perfil Figura 4'.' 

Por 172,487 varas 7 pies cubicas, tercio dei só. 
lido de este cuerpo de escollera de piedra pequeña de 
manipostería de iuferior calidad de las canteras de la 
Isla de tierra Bomba á 2 pesos vara cúbica 344,974 ,, 5£ 

Por 172,487 varas 7 pies cúbicas de otro tercio de 
mayor tamaño y mejor calidad de las canteras de los 
Morros de la Boquilla, de la ciénega de Tesca, de Al
bornoz, ó Buena vista para sugetar la antecedente 
pesos vara cúbica 689,949 ,, 3 

Por 172,487 varas 7 pies cúbicas de tercio restan
te de cantos gruesos en bruto de buena calidad para 
formar la escollera, y coronar y abrigar esta obra ¡í 
8 pesos vara 1.379,898 „ 6 | 

2.414,822 „ 6 | 

Por Fííbricas de Bugios para casas provisionales ' = 
de palma para babitacioues, cuarteles, almacenes y 
Maestranza, vigas, tablas y clavazones para planchas 
para andenes de la gente que debe trabajar en colocar 
la piedra del coronamiento de la escollera, aguardien- ffi 
te para estos, herramientas, utensilios, servicio de em- « 
barcaciones menores, reparos y faenas extraordinarias, 9 
jornales perdidos por los malos tiempos, y otros gas- * 
tos imprevistos <\m no pueden con seguridad calcular. 
se¿ se regula solo un 4 por 0/0 sobre la cantidad ante
cedente, importa 96,592 „ 7 

Costo total para cerrar á Bocagrande según este 
Proyecto 2.511,415 „ õ£ 

Cartagena de Indias á 19 de Julio de 1769. 

ANTONIO DE AKÉVALO. 
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PRESUPUESTO I I . 

Tanteo prudoncial del costo quo podrii tener S..M. on ol trocho do Dique do Pilotage I J 
K, de mil varas do largo, relleno do piedra y coronado do oscollora, ejecutado según 
el Plano y Perfil Figura Oí 

Primeramente: Por 57 estacas ú pilotes de & 9 varas 
de largo y 36 pulgadas de circuuferencia, á 2 reales vara 128 ,, 2 

Mas : por 2 dichas a do á 11 y i varas para pila-
res ó sostonentes principales l de los andamio» y 14 de 
á 11 varas para los Borriquetes J, las primeras de 40 
pulgada?; de circunferencia, y las restantes de 30 y 8 
dichas de á 6 varas de largo y ol misino grueso para 
riostrar K ú 2 reales vara 56 „ 2 

Por 14 varas de cintas de á £ de ancho, y 4 pul. 
gadas de grueso para sugeeióu de las volantes y orejas 
de las pilotas á 2 reales vara 3 „ 4 

Por clavar las 37 estacas y los 2 pilares à 10 rea. 
les cada estaca 73 6 

Por clavar las 14 estacas de los Borriquetes J y 
poner las 8 riostras para recibir el andamio m 7 „ ,, 

Por formar el andamio y mudar las máquinas á 
cada trecho 2 „ 4 

Por 16 jornales de carpinteros 8 de ¡i 8 reales v 
8 de si 4 para hacer puntas y cabezas, y ensanchar las 
estacas, encintar y enriostrar los andamies 12 ,, „ 

Por 8 clavos de medio costado á 2 reales, y 30 de 
escora á 1 y ^ para clavar el encintado y enriostrado 
dicho 7 „ 5 

Por 93 varas un pie de piedra común de tierra 
Bomba ú otra de igual calidad de dicha Isla á 2 pe
setas vara cubica para rellenar la parte inferior hasta 
la altura b 186 ,, õ£ 

Por 46 varas cúbicas y 2 pies de piedra sólida y 
pesada de mediana magnitud de las canteras de la Bo
quilla, Tesca, Albornoz ó Bueuavista, tí otra de igual 
gravedad específica, ¿í 4 pesos vara cúbica, sugetar la 
inferior y levantada hasta el nivel c 186 „ 5̂ . 

Por 163 varas cúbicas de cantos en bruto para el 
uso cauto de la escollera/ g h i , íí 8 pesos vara ctíbica. 1,304 „ ,, 

Pasan 1,968 „ 2 
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Vienen 1,968 „ 2 
Suma eotoo parece mil uovecientos sesenta y ocho 

pesos dos reales que partidos por las cinco varas de 
largo del cajón sobre que so ha hecho el cálculo, co
rresponden ;í cada una 393 pesos ó y ^ reales do que 
resulta el tanteo siguiente : 

Por 1,000 varas lineales que debe tener de largo 
«I dique I K á 393 pesos 5 y } reales vara corriente.. 393,652 „ 

Por 20 estrivos que deben hacerse para abrigo 
del dique antecedente á cada 00 varas uno, se^un lo 
dicho en el art.0 34 á 1,020 pesos cada estrivo 20,400 ,, ,, 

Por la fábrica de casas provisionales de palma 
para cuarteles, habitaciones y al macónos, constnicr.-ión 
do máquinas para los martinetes ( y maestranza), he-
rrages de ellas, y jarcia de su servicio, Borriqv.otys y 
martinetes de mano para hacer los amlauiios, viguería 
y tablazón para ellos ; gastos de fraguas para dichos 
herrages, hierro, acero, jornales de Guardaparque, y 
otros del recibo y distribución de ¡as maderas, horra-
mientas, utensilios, servicio de embarcaciones meno
res, algún aguardiente para la gente que traba
ja siempre mojada, y faenas extraordinarias que se 
ofrecen, jornales perdidos por los malos tiempos y 
otros gastos que no pueden calcularse á punto fijo se
gún la experiencia de otras obras de esta naturaleza, 
se considera podrá llegar á un 10 por 0/0 c importa
rán sobre la partida antecedente 41,405 „ 1^ 

Costo total del Dique I K de Pilotage y escollera 
de 1,000 varas de largo 457,425 „ 3£ 

Cartagena, á 19 de Julio de 1769. 

ANTONIO DE AEÉVALO. 
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PRESUPUESTO I I I . 

Tanteo imulcucial del costo de la escollera K I- C I) de ¿,400 varas liueales de larga, 
ejecutada xegún el Plano y Perfil (¡gura Tí 

Por 46,330 varas cúbicas que se necesitan para 
la primera hilada o. b c d de piedra de Zarpa pesada, 
de mediano volumen para que se mantenga por su 
propio peso sentada en el fondo por no tener esta
cas que la sujeten, á 4 pesos vara cúbica 185,320 ,, 

Por 29,930 varas cúbicas para la segunda i j k l d e 
piedra igual á la antecedente á id 119,720 „ 

Por 51,000 varas cúbicas que se necesitan para 
la última hilada o r ti q de escollera de coronamiento 
de esta obra de cantos gruesos en bruto á 8 pesos vara 
cúbica importan 413,280 ,, 

Por 29,930 varas cúbicas que se necesitan para 
la cercora hilada m n o p igual en todo á la segunda 
á id 119,720 „ 

Por vigas, tablas y clavazones para hacer plan
chas para andenes de la gente que debe trabajar en 
colocar la piedra del coronamiento de la escollera, 
aguardiente para estos, herramientas y utensilios, ser
vicio de embarcaciones menores, reparos y faenas ex
traordinarias, jornales perdidos por mal tiempo, y 
otros gastos imprevistos que no pueden con- seguridad 
calcularse, se regula sobre un 4 por 0/0 sobre la canti
dad antecedente, importan 33,527 „ 4 

871,567 „ 4 
Agrégase el importe del Dique de Pilotage y es

collera I K según la Figura 6 de la hoja antecedente 
número 2 455,457 „ 1^ 

Costo total según este proyecto ; 1.326,924 „ 5 | 

Cartagena de Indias, á 19 de Julio de 1769. 

ANTONIO DE ARÉVALO. 
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PRESUPUESTO IV. 

Tanteo prudencial dol costo ([uo podWl tonor S. M. cu la ejecución dol l'royccto do cerrar 
& líocagraudc en 1» parte K L C I) do 2,400 varas de largo sogim el Plano y Perfil 
Figura 8* 

Por 3,280 cestones ó catabrones tie ramazón de fa-
gina bien fuertes según los detalles del Plano y Per. 
fil figura 9.* para las dos líneas de ellos que componen 
la primera hilada a b, á 12 reales cada uno 4,1)20 „ 

Por 9,840 varas cúbicas de piedra pesarla para lle
nar estos cestones íí 4 pesos vara cúbica 39,360 ,, 

Valor de la primera hilada a b 
Por el valor de la segunda hilada c d igual en todo. 
Por id. de la tercera hilada « / i d 
Por id. de la cuarta g h hasta el nivel i l 
Por 72,775 varas cúbicas que necesitan para la úl

tima hilada i j k l de escollera de coronamiento de esta 
obra de cantos gruesos en bruto, íí 8 pesos vara cúbica... 

44,280 „ 
44,280 „ 
44,280 „ 
44,280 „ 

582,200 

Por vigas, tablas y clavazones para hacer planchas, 
para andenes de la gente que debe trabajar en colocar 
la piedra del coronamiento de la escollera, aguardiente 
para estos, herramientas y utensilios, servicio de embar. 
caciones menores, reparos y faenas extraordinarios, jor
nales perdidos por los malos tiempos y otros gastos 
imprevistos que no pueden con seguridad calcularse, se 
regula un 4 por 0/0 sobre la cantidad antecedente c 
importa 

759,320 „ 

Por el importe del trecho de dique de Pilotage co
ronado de escolleras de 1,000 varas de largo según el 
tanteo número 2 

30,372 „ 

789,692 C 

455,457 l i 

Costo total según este proyecto 1.245,149 7£ 

Cartagena de Indias, á 19 de Julio de 1769. 

ANTONIO DE ARÉVALO. 
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PRIMER PROYECTO. 

Cálculo del tiempo que podrá durar la ejecución do los tres Proyectos ([UC cu 61 se con
tienen, fundados sobre el pie del número de operarios y domas providencias que se 
puedan facilitar en este país. 

La ejecución de la escollera seguu el Plano y Perfil 
Figura 4." cou 500 hombres puestos á sacar piedra, y dos 
barcas chatas, grandes, con sus tripulaciones correspou-
dieutes para conducirla desde el Muelle de la cantera 
hasta la obra (y no con carretas por el anden), suponien
do que no perdiesen día de trabajo, necesitaría para 
concluirse cosa de 28 años 28 „ ,, 

SEGUNDO PROYECTO. 

La ejecución del trecho de dique de Pilotage / K 
(del Plano particular de la Boca) de 1,000 varas de 
largo, y la escollera de su coronamiento que se propone 
según el Plano y Perfil Figura 6.* con las mismas pro-
videncias y 100 mas para clavar las estacas, formar sus 
andamies volantes, y demás faenas anexas bajo la misma 
suposición, necesitará 3 

La de la primera hilada de escollera a b c d según 
el Plano y Perfil Figura 7.* con los mismos 500 hombres 
y embarcaciones y bajo la misma suposición, necesitará. 2 

La de la 2.* hilada i j k l necesita id 1 
La de la 3.* hilada m n o p con las mismas provi

dencias y 100 hombres mas para manejar, arreglar y 
colocar los cantos gruesos en bruto de ella necesita 3 

La de todo este Proyecto necesitará 11 10 meses. 

TERCER PROYECTO. 

La ejecución del mismo trecho de dique I K y es. 
collera de su coronamiento del Proyecto antecedente, que 
como de él es igualmente parte de éste en el mismo pie 
queden él se supuso 3 

Pasan 3 
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Vienen 3 ,, 
Las do las 4 hiladas ab, cd, ef, gh, de cestones de 

fagina rellenos de piedra, según el Plano y Perfil Figu
ra 8." con las mismas providencias de 500 hombres y 
barcas para la piedra y 100 hombres mas para la cons. 
truccion y manejo de los cestones bajo la misma supo
sición 2 1 

La de su escollera correspondiente i j k l con igual 
número de gente para la cantera y barcas, y los mismos 
100 hombres de aumento para la colocación y manejo 
de los cantos, id .3 11 

La do todo este proyecto necesitaní 9 años. 

NOTA : Que como queda dicho arriba, estos cálculos van formados 
en la suposición de que no se perdiese un dia de trabajo, pero esto no 
puede verificarse por las razones espuestas en el discurso antecedente. 

Cartagena de Indias, íi 19 de Julio de 1769. 

ANTONIO DE ARÉVALO. 

Es copia exacta del documento original que se conserva en la 
Biblioteca de manuscritos del Depósito Hidrográfico. 

Madrid, 31 de Marzo de 1888. 

JUAN DE IZAGUIRRE, 
Bibliotecario. 
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LA COMARCA DEL CH 
(EL GOLFO DE URABÁ, EL RÍO ATRATO, 

LAS PROVINCIAS DEL ZITARÁ Y DARIÉN). 

Diversas memorias sobre este importantísimo territorio. 

AÑOS DE 1761-1789. 





DESCRIPCION 

ó relación del Golfo de ol Diirióu ó Istmo del mismo nombra, quo divid'ondo la Mar 
del Norte do la dol Sur une la Amíriea iteridioiml eon la Se])tentrional, en quo so expo
ne la situación do dicho Golfo y parte dol Istmo, con su.? puertos, radas, surgideros, 
«alas, bajos, cayos ó islas; calidad de la tierra, sus montes, minas de oro, frutos, 
•maderas y materiales, su fertilidad y abundancia, comodidades de sus ríos para las 
conducciones y facilidad de las fábricas, los que de estos son navegables, y lo que pue
den contribuir al aumento del comercio y beneficio do varias Provincias imnodiatas por 
donde corren; ol trato ilícito que en perjuicio do la Heal Hacienda por ellos suelo hacer
se y ol modo de embarazarlo, los caminos de tierra y comunicaciones con algunas 
•poblaciones inmediatas, el número do indios habitantes de ¿sta, con expresión de sus 
icostumbres é inclinaciones; la conquista y primeras fundaciones de españoles en ella; 
•su abandono y fatales consecuencias; los establecimientos de los extranjeros armiñados 
•con sus continuas navegaciones, comercio y otras diligencias eu esta Costa que persua
den piensan volverse 4 establecer on ella con los fines para que lo intentaron y pueden 
•desearlo. Que junto con un Diario exacto do su reconocimiento y de lo que se trató cou 
los Indios; un mapa general do toda la Costa que intermedia de esta Plaza á la de Por-
tovolo número primero. Otro número segundo, también general del Golfo y costa que 
sigue hasta Calidonia. Un plano particular de esta Bahía número tercero. Otro número 
cuarto de la Candelaria; y otro número quinto del terreno de las inmediaciones del río 
Caymán, dan entero conocimiento de todo este país, su estado, importancia y conse
cuencias para deducir la necesidad de ocuparle, como so propone, con algunas poblacio
nes, para precaver la nueva acogida de extranjeros y embarazar cualquiera do estos en 
él y la conveniencia del Fuerte y Vigia que se manifiesta en su Plano particular numero 
sexto, que también so acompaña, y la guarnición ordinaria que necesita para su defensa 

y demás fines para que se constituye. 

I.—DESCRIPCIÓN D E L TERKEXO.—PRODUCCIONES. 

Este Golfo tiene su boca comprendida eutre la punta de Caribaua 
en la Costa del E. y el Cabo Tiburón en la del O., y al medio de ella en 
8 grados 29 minutos de la latitud Septentrional y 229 grados de longitud 
del Meridiano de Tenerife. 

Su largo es 36 millas, contando desde dicha boca hasta el término 
•que le ponen los manglares, gramalotales y demás yerbas anegadizas que 
le terminan en su culata, que continua con bastante agua y algún fondo 
por entre ellos, algunas millas. Su mayor ancho que es en su boca 23 
millas, y su menor 4 i entre la punta de Turbo y la Isla de Barbacoas. 
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desde donde vuelve á eusaucliar.se hasta formar su Culata de la figura 
cuasi de un elipse, sobre su ege mayor. 

Desde la Punta ele Oaribana sale un bajo de arena de tres millas de 
largo que corre hacia el O. cerca del cual hay 7 brazas de fondo, pero 
montado, se puede navegar sin recelo para el Golfo, en cuyo medio hay 
por la boca 70 brazas de fondo, que va disminuyendo mas adentro hasta 
18 brazas que hay en la mayor parte de el. En toda la rada que corre 
del lado del E. desde la punta de Arenas del sur, hasta la Oaluta, y de 
aquí sigue hasta la Bahía de la Candelaria, hay buen surgidero, con 
fondo de lama y al abrigo de todos vientos. Pero no en la restante desde 
dicha Bahía hasta el Cabo Tiburón que en tiempo de brisas es muy 
brava y sin resguardo alguno sino para embarcaciones chicas, en algunos 
pequeños puertecitos, que en el mapa general del Golfo van marcados; 
pero en tiempo de sures, que revientan todo el invierno, se puede dai 
fondo en cualquiera parte del Golfo, sin mar ni viento que incomode. 

Llámase este Golfo de Urabá del Uaricu, tomando el primer 
nombre de la Provincia de Urabá c Indios de esta Nación que ocupaban 
su Costa del E., y el segundo del gran Río del Darieu que desemboca en 
la del O. 

En la expresada Costa del E es cuasi toda la tierra baja, con algunos 
cerros no muy altos á trechos hasta la punta de Turbo, y toda tan fértil 
para plantaciones de cacao (que se encuentra silvestre), caña dulce para 
azúcar, tabaco, café, añil, algodón y todo género de comestibles que se 
dan en esta Provincia, que se cogen allí de mejor calidad y con mas 
abundancia, sin la pension <le regarlo como eu otras partes, porque la 
tierra uo lo necesita. 

Á pocas leguas tierra adentro, se encuentran grandes sabanas y 
tierra llana que ofrecen muy buenos pastos para copiosas crias de 
ganado. 

Igualmente se halla abundancia de maderas de varias especies pro
pias para construcción y reparo de embarcaciones y para fábricas y 
edificios, para los que se hallan también los demás materiales necesarios, 
como así mismo algunas minas de oro buenas, conocidas por los Indios; 
cuyas estimables, copiosas produccioues, favorecidas de varios rios que eo 
esta parte desaguan, navegables algunos en el verano, y cuasi todos en el 
invierno, los que facilitan mucho las conducciones y trasportes y el mo
vimiento de máquinas que para cualesquiera fábricas puedan allí hacerse, 
prometen un feliz y rico establecimiento. Hay tanta abundancia de cace-
ría en estos montes, y de pesca en los ríos, Ciénegas y Golfos, que de 
solo ellas viven los Indios que los habitan. 
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La costa que sigue desde la puuta de Turbo hasta la boca principal 
•del Río de Darién, ó del Cliocó, es baja sin descubrirse cerro alguno, y 
toda inundada entrando los anegadizos en partes algunas leguas, como se 
reconoce del citado mapa del Golfo, pero pasados estos, es igualmente 
fértil y abundante que la que queda dicha, logrando para las conduccio
nes, facilidad de las fábricas y trabajo de las minas de oro, el mismo 
beneficio de rios navegables que salen á esta parte. 

De estos el de Guacuba es bastante caudaloso (por las aguas que le 
tributan los rios Qua, i t , á, Gandi, Ypeueque, Arruy, Chuotí, Panagandi 
y otros que en cl desaguan) y navegable por muchas leguas para subir 
á la Provincia de Antioquia cuya Capital estará á cosa de 16 leguas de 
su boca, 8 de navegación y <S de camino de tierra bueno, pero éste no 
está permitido, y solo le saben y usan los contrabandistas para las iu. 
troducciones ilícitos de géneros que compran á los extrangeros que fre
cuentan el Golfo para este trato, que les es de suma ganancia por la 
prontitud y facilidad de las conducciones, que por aquí son de un costo 
excesivamente inferior al que tiene por el camino ordinario de tierra del 
Reyuo en que emplean tres meses. 

El rio del Dariéu, que es uno de los principales de la América y el 
mas caudaloso de todo el Golfo, sin embargo de derramarse por muchas 
leguas formando los anegadizos é inundaciones que so han dicho de su 
culata, desagua en él por ocho bocas navegables todas por botes y lan
chas, y dos de ellas, que son las de Faisán Chico y la principal que llaman 
el Tiepadero, aun por goletas y balandras chicas, que pueden subir por 
ellas al rio principal, y continuar por él por ocho días, hasta el pueblo 
de. Murri, y muchos en canoas y embarcaciones menores, internándose 
por las principales provincias del Chocó, Popayán y Antioquia, comuni
cándose á ellas por muchos rios navegables y bien poblados que en él 
desaguan, donde con mucha facilidad y muy poco costo podría condu
cirse todo lo necesario á dichas Provincias y abundantes minas de ellos; 
pero está prohibida con pena de la vida toda navegación por este rio 
desde el Golfo, tal vez por estar despoblado éste y no tener aquél guar
dada su boca; aunque no obstante se ha hecho por él bastante comercio 
ilícito con los ingleses y holandeses que han sacado de él mucha utilidad 
y por ella le han frecuentado, como se expone en el Diario del recono
cimiento del Golfo, en los dias ü y 11 de Febrero, y por esto le han dado 
el nombre de Atrato.-

El citado brazo de Faisán Chico desemboca en una punta de la 
entrada de la Bahía de la Candelaria, á quien ha hecho de consecuencia 
el comercio expresado que los extrangeros por él han disfrutado, te-
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niendo sus embarcacioues aseguradas en dicha Bahía, que es muy cómoda 
y abrigada de todos vientos y de bastante fondo y capacidad, corno se 
manifiesta en su plano particular, en el que también se reconoce ser toda 
su costa anegadiza, sin tierra firme alguna, «i excepción de una pequeña 
playa de arena de corta entrada que también se inunda con las crecien
tes y marejadas. 

Desde la boca principal del río Darién hasta el Cabo Tiburón, tér
mino del Golfo por esta parte, es la tierra alta, con una cordillera de 
cerros que orillea la Costa, pero entre ella y las montañas de los Andes 
forman un valle de buena tierra para plantaciones en que te dan los 
mismos frutos que eu la Costa del E., como también en a'gunos trechos 
de tierra baja que hay entre la expresada cordillera de cerros y la orilla 
de la Mar, logrando el mismo beneficio de varios rios que salen íí esta 
Costa para facilidad de las conducciones 3 ' de las fábricas. 

Todos los rios que salen ¡í este Golfo son de buena agua y le dan 
tanta, especialmente el del Darién, que en el rigor del verano se halló la 
de dicho Golfo dulce y buena para beber en la mayor parte de él. 

La Costa que saliendo del Golfo sigue desde dicho Cabo Tiburón 
hasta la Bahía del Darién ó Calidonia, es igualmente brava en tiempo de 
brisas, y aunque tiene los Puertos de Cabo Pitou y Careta, son muy pe. 
queños y de corto abrigo. 

La Bahía de Calidonia es grande, según se denota en su plano parti-
cular, con diferentes surgideros eu donde pueden fondear todo ge'nero de 
embarcaciones al abrigo de todos vientos. 

La tierra es alta, pero con algunos trechos bajos apropósito para 
plantaciones de todos los frutos que se dan eu la demás del Golfo, 
hallándose igualmente maderas y materiales buenos para edificios, y palo 
de naranjuelo ó de tinta amarilla muy apreciable para los extrangeros. 

Desde la Calidonia hasta la punta de San Blas, es también la costa 
brava en tiempo de brisas, pero las muchas islas, cayos y bajos que 
cerca de ella hay, forman algunos surgideros, y canalizos muy abrigados 
y seguros en todo tiempo y á donde van los extrangeros para hacer el 
comercio ilícito con la Provincia de Panamá. 

En estos Cayos hay abundancia de tortugas y careyes que pescan 
los Indios y venden á les extrangeros. Hay algunos pedazos de tierra, 
buena para plantaciones entre esta Costa y la cordillera de los Andes, 
que sigue orillando por toda ella á corta distancia y se estiende hasta las 
inmediaciones de la mar del Sur, ocupando todo este Istmo que divide 
estos dos mares. 
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I I . — H I S T O H I A D E L DESCUBRIMIENTO. 

Llámase este Istmo del Dariúu ó Panamíí, deribando estos uombres 
de las do& Proviucias que tiene á sus dos estremes; es de los principales 
del Mundo, teniendo en su anchura ordinaria de 16 íí 18 leguas, y estre
chándose hasta solo 7, entre Chagres y Panamá, lo que hace que con 
facilidad pueda atravesarse de la Mar del Sur á la del Norte, en poco 
tiempo y por varias partes, y aunque solo se practica por Portovelo y por 
Chagres á Panamá, puede también ejecutarse saliendo desde el rio Darién 
y Ciénega de Saraquilla, desde la Calidonia y desde el río Sasardí á bajar 
por el Rio de Santa María al Golfo do San Miguel, y por otras varias 
partes por el mismo rio de Santa María y por el Chepo. Pero de todas 
las travesías de una Mar á otra aseguran los prácticos es mejor y mas 
cómoda la de Sasardí, como se ha dicho en el Diario del día 24 de Enero-

Aunque este Istmo fue descubierto (bien que no conocido por talj 
antes que el Golfo, pues el Almirante Colón, primer descubridor de la 
América, estuvo en Portovelo y corrió esta Costa hasta la punta de San 
Blas, en su cuarto viaje, no se pobló por los españoles sino después que 
dicho Golfo, que descubierto por Rodrigo de la Bastida, fue conquistado 
el año de 1510 por Alonso de Ojeda que fundó en la Ensenada de Urabá 
una población que nombró de San Sebastián, que fue abandonada por 
temor de los muchos ludios enemigos, para ir á establecerse en la Costa 
del O. del mismo Golfo por dictámen de aquel famoso conquistador el 
Adelantado Basco Núñez de Balboa, bajo cuya dirección se fundó á las 
orillas del brazo principal del rio Darién, á cosa de legua y media de su 
boca, la ciud&d de Santa María la antigua del Darién, que tuvo el honor 
de ser la piimera Silla Episcopal do este Continente el año de 1515, 
empezando desde aquí los españoles á cultivar la amistad de los Indios 
habitantes de esta Provincia, á hacer en ella otras fundaciones y á sacar 
tanta utilidad y riqueza que le dieron el nombre de Castilla del Oro, 
divulgándose en ella que había lugares donde se cogía éste con redes, lo 
que contribuyó al aumento de la población, y mas aún el acertado Go
bierno del expresado Basco Núñez que logró la mayor estimación y 
obsequio, no solo de los españoles de la Colonia, sino de todos los Caci. 
ques é Indios de este término que le respetaban y obedecían. 

Con noticia que dicho Basco Núñez tuvo de las inmediaciones de 
otra Mar, se determinó á buscarla, y saliendo á este efecto con algunos 
españoles é indios, después de haber andado muchos dias por las sierras 
de los Andes, desde la cumbre de ellas logró descubrir la Mar del Sur, y 
bajando al Golfo de San Miguel tomó posesión de ella por los Reyes de 
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Castilla, como también do las Islas de las Perlas, con lo que dejando 
pacificados todos los Indios del camino que iutennediaba entro las dos 
Mares, se volvió á su fundación de Santa María, á donde poco después 
vino de Gobernador, nombrado por la Corte de España, Pedradas de 
Avila, con cerca de dos mil bonibres y todo «¡éuero de prevenciones y 
orden para que poblase aquel Istmo, haciendo tres pueblos con sus for
talezas. Pero este Gobernador no tuvo con ¡os Indios la conducta y buena 
armonía que su predecesor, c irritados estos por él y sus oficiales, se hi
cieron enemigos de los españoles embarazando así los progresos de los 
nuevos descubrimientos, que pudiéndose haber continuado por el mismo 
Basco Núílez, no quiso Pedrarias coiifiúrsclos por oscurecer su conducta, 
antes bien emulando su fama y las distinciones con que le houraron los 
Reyes por el importante descubrimiento de la Mar del Sur y demás 
servicios, llegó á tanto su pasión que, fonmíndole causa criminal, le hi/.o 
cortar la cabeza cu Acia el año de 1517, con gran sentimiento de todos, 
quitándole también la gloria de descubrir el Perú, de cuyas riquezas 
tenía ya noticia, previniendo con inmensas fatigas lo necesario para su 
conquista, siguiéndose ét estas injusticias la de destruir la ciudad de Santa 
María, por «er obra del que acababa de sacrificar ;i su odio, ¡i cuyo efecto 
coloreó á S. M. esta mudanza pretextando que el terreno en que estaba 
fundada no era apropósito pava establecimiento de consecuencia, y que 
sería conveniente al bien de la colonia trasportar la Silla Episcopal ¡i 
Panamíí, y habiendo recibido la Real órdeu conforme á sus deseos, lo puso 
luego en ogecucion, pasando el año de 1519 á dicho Panamá todos los 
habitadores con sus ganados y demás que tenían en Santa María, dejan
do así despoblada ésta de Españoles, desierta una provincia tau impor-
tante por su fertilidad, riqueza y situación tan ventajosa entre los dos 
Mares, 6 irritados y desafectos á todos los indios de ella. 

I I I . — C O L O N I A S E X T R A N J E R A S . 

Los extrangeros celosos de los descubrimientos de los españoles y 
envidiosos de las riquezas que de ellos sacaban empezaron pocos años 
después d perturbarlos cruzando los Mares de estos dominios, escogiendo 
terrenos donde establecerse, haciendo comercio clandestino con los indios 
y tomando cuanto podían de estos y de los pueblos y embarcaciones es
pañolas, tanto en la Mar del Norte como en la del Sur, y con las noti
cias que adquirieron de las riquezas que se sacaban del Perú, se junta
ban cuadrillas de ellos de 150, 200, y mas hombres de varias Naciones, 
pasaban siempre que querían por este Istmo como su camino ordinario, 
robando las poblaciones de españoles que trabajaban en las minas de esta 
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Provincia hasta obligarlos á que las desamparasen, y tomando en la Cos. 
ta del Sur las embarcaciones que encontraban, corrían aquellos Mares y 
poblaciones que estaban sin defensa, haciendo sus piraterías, aprovechíín. 
doso del desamparo en que liabia quedado esta Provincia, indisponiendo 
contra los españoles á los indios de ella y grangeaudo su amistad para 
poder tener allí segura su residencia, como lo lograron con grande per
juicio de los Vasallos del Rey, y utilidad de ellos, con lo que se aumentó 
tanto su húmero que hubo ocasión de hallarse juntos 800 hombres en la 
Playa de Calidonia, sin los que andaban haciendo sus piraterías. 

Con el conocimiento de estas ventajas, fertilidad del terreno, su abun
dancia de minas de oro, comodidades para subsistir en él y pasar por 
esta angostura á la Mav del Sur, se dispuso en Escocia la famosa Com
pañía del Darien, que llamaron Compañía de Escocia, negociante en 
Africa y en las ludias, la que causó bastante ruido eu la Europa, fomeota-
da por el Rey de Inglaterra con la exención de todos los derechos por es-
pació de 20 años, y de resarcirles todos los navios que les apresaren ó 
maltrataren las demás Naciones y otros privilegios, lo que les animó en 
tanto grado que juntaron un fondo de 400 mil libras esterlinas contribui
do unánimemente por la nobleza y todas las ciudades y lugares, con el cual 
armaron tres navios grandes y dos de íí 10 cañones, en que pusieron todo 
género de municiones de guerra y víveres, con 123 marineros y soldados, 
los que llegaron (i mediado de Noviembre de 1698 á la Bahía del Darien, 
en donde se establecieron y fortificaron con dos baterías, una en la entrada 
con 52 cañones, que nombraron San Andres, y'otra de 8, con 600 hom. 
bres de guarnición, después de lo cual trataron con los indios y tomaron 
posesión de la Costa que estó entre el cabo Tiburón y Puerto de Sori-
bau, que en el Mapa general del Istmo se ve lavada con amarillo, con 40 
millas inglesas de fondo tierra adentro, á lo que pusieron el nombre de 
Caledonia, siendo la baso fundamental del tratado una mutua asistencia 
contra los españoles, y el ánimo de los escoceses hacer otro establecí-
miento en el Mar del Sur y entablaron un comercio muy lucrativo con 
aquellas ricas Provincias y con las de la Mar del Norte, de que espera
ban ganar inmensas riquezas. Pero la vigilancia de S. M. y acertadas 
disposiciones desconcertaron luego estos proyectos, mandando al Teniente 
General Don Juan Diaz Pimienta, Gobernador y Capitán General de esta 
Plaza y Provincia de Cartagena, los desalojase de allí, lo que con efecto 
ejecutó el año siguiente de 1699, con la Escuadra del Almirante Peredo, 
tan prontamente que cuando llegó la del Almirante, General Navarrete, 
el de 1700, la halló felizmente concluida y desembarazada aquella Costa 
de estrangeros. 

17 
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En el mismo afío de 1698, el Capitán Long arboló la bandera in . 
glesa ea el río Tirgandí, en la costa del O. del Golfo, con consentimiento 
de aquellos Yndios según se reconoce de un Mapa Ynglés inserto en un 
libro de descripciones y Mapas de Costas, titulado el Piloto Ynglés, en 
este idioma, pero 6 no se baria población formal ó seria arruinada por 
el mismo Don Juan Díaz Pimienta con la de los Escoceses 

Del mismo Mapa Ingles se advierte que el Cacique del Rio de la 
Concepción, que está entre Calidonia y punta de San Blas, tuvo algunos 
años Patente del Rey de Francia, pero ni la tiene ahora el actual, ni se 
sabe qué idea tuvieran allí los franceses. 

Poco después de haberse limpiado esta Costa de los mencionados 
enemigos de la Corona, y desvanecidos sus proyectos, pasaron á ellas 
muchas cuadrillas de foragidos de varias Naciones, levantados y gober. 
nados de sus Capitai,e-s Miguelillo, San Martin, Petit Fierres (nombrado 
comuumeute Pitipié). Pierro el Clérigo, el Mulato de la Martinica, el 
Holandés Daniel y otros, quienes saltan con sus piraguas armadas á eje
cutar las muertes y latrocinios que les dictaba su licenciosa vida y depra
vadas costumbres en estas cercanias y en las de Portovelo y terreno inter
medio, pasando después á refugiarse al Golfo del Darien los mas, y algu
nos á Calidonia y Cayos de la punta de San Blas, Algunos de estos fueron 
ahorcados eu esta plaza, otros muertos por los Yndios que no pudieron 
sufrir mas sus iniquidades, otros murieron en sus carabanas y escarmen
tados los demás, se emplearon en hacer platanales, y en la abundantísima 
pesca del Carey y Tortuga en los Cayos de San Blas, á quienes dieron 
varios nombres, según los que los ocupaban, logrando la venta de uno y 
otros con las embarcaciones extrangeraK que allí concurrían á comprárse
los á cambio de algunos géneros que no tenían y necesitaban, sirviendo 
esto de bastante atractivo para que otros pasaran á gozar de igual con
veniencia absteniéndose, mejor aconsejados, de hacer los daños que antes, 
y finalmente todos ellos, eu número de 60, la mayor parte franceses, pi . 
dieron el indulto, y la Real Piedad se lo concedió por el año de 1740, 
después de lo cual empezaron íí hacer plantaciones de cacao y otros fru
tos, y concurrieron algunos otros de la misma Nación hasta 170 que hubo 
en el año de 1757, repartidos en el Golfo y costa que sigue, ó sea hasta 
la punta de San Blas. 

Aunque los Escoceses é Ingleses después de su espulsion no han 
vuelto 6. formar poblacióu alguna en esta Costa, no parece han perdido la 
idea de algún establecimiento eu ella, como se advierte en una oración 
pronunciada en Londres por Mr.|Pultney, miembro de la Cámara baja, el 
afío de 1739, inserta en el tomo 6.° del Estado político de la Europa, en 
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que hablando dol estado político de la Europa, hablando del establecimien
to de Oalidonia dijo : Podrá volverse ¡i suscitar el proyecto de los Escoce, 
ses, y esta sociedad se animará á volver á tomar posesión de lo qvíe antes 
ha sido suyo ; y el Gobernador de Jamaica, poco después, en tiempo de la 
guerra, escribió á los Franceses habitantes del Golfo proponiéndoles se 
pusiesen bajo la protección del Rey de Inglaterra, ofreciéndoles que los 
defendería y atendería en todo ; cuya diligeucia á poco tiempo reiteró 
el Almirante Knowles, pero los Franceses despreciaron una y otra y 
remitieron las cartas al Virrey de este Reyno, D. Sebastián Eslava, según 
relación de uno de ellos nombrado Pedro Basinér, que ha habitado 25 
años en este Golfo é Istmo. 

No habiendo tampoco logrado los Ingleses este designio, y conser. 
vando siempre el de hacer establecimiento en esta Costa, para lo que les 
sería de grande embarazo cualquiera población de vasallos del Rey en 
ella, procuraron destruir la de estos Franceses indultados ya, con quienes 
siempre han mantenido comercio, especialmente con los de Calidonia y 
Costa que sigue hasta San Blas, y habiendo seducido con regalos y 
sobornos á los indios, los indugeron á que matasen á todos los franceses 
diciéndoles les querían quitar sus tierras y apoderarse de ellas, para lo 
cual iban ya esteudieudose por todos los rios, que así habían empezado en 
la Martinica, y que después mataron á todos los Indios grandes, y se que
daron con los muchachos, alzándose con la Isla, como refirió el Capitán 
del rio Mosquitos, Ramon Mascana, según se ve en el Diario del día 21 
de Enero, con cuyas razones este Capitán, juntándose con los de los demás 
pueblos en los años de 57 y 58, acometieron á los franceses que se halla
ban repartidos en varios parages, mataron hasta 87 de ellos, obligando 
á los demás á abandonar sus labranzas y haciendas y salir de aquella 
tierra, que se halla al presente desierta y sin población alguna de es
pañoles en todo el Golfo y Costa de la Mar del Norte, y solo habitada 
por los Indios. 

IV .— INDIOS CÜNACÜNAS. 

Sin embargo de que el número de estos era tan crecido cuando el 
descubrimiento de esta Provincia, hoy solo podrá haber en ella poco mas 
de dos mil hombres de armas según se advierte en la relación de ellos 
puesta al fin del Diario, y con los viejos, mugeres y niños podrá llegar al 
ndmero de tres mil poco mas ó menos, lo que conviene con lo que el &Ui 
Padre Salvador, gran Misionero de la Compañía de Jesús entre estos ^ i ^ ^ i -

Indios, espresó en un informe que de ellos formó para el Virrey de estdj 
Reyno Don José Pizarro el año de 1753. t |g^j 
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Estos Indios estiíu todos divididos cu varios lugares y rancherías 
por toda esta Provincia, y tan dispersos que no tienen población alguna 
de consecuencia, pues no viven unidos, sino una familia en un parage, dos 
ó tres leguas de allí otra, y así todos separados, sin haber parte en que 
haya juntas doce familias, contando siempre por'un pueblo todas las que 
viven en las orillas ó inmediaciones de un mismo rio, en las que tienen 
todos sus establecimientos por las comodidades que gozan del agua nece-
sa.ria para la vida y para el baño de que son muy apasionados, y para 
la pesca que es su principal alimento, pues uo crian ganados ni animales 
domésticos, sino muy pocas gallinas, ni comen otra carne que la que 
suelen coger de la que los ofrece la abundancia de cacería de sus montes, 
en que algunos de ellos se ejercitan con sus flechas (en que son muy 
diestros) y pocos con escopetas, tributándoles la fertilidad de sus tierras, 
con muy poco trabajo, abundantes cosechas do batatas, maíz para bollos 
y otros frutos, pero de estos, siembran solo cuanto basta para su precisa 
manutención y aquellos que son inescusables, llegando ¡i tanto su desidia, 
que ni siembrau tabaco aunque el país le da muy bueno, y ellos son 
muy apasionados de él, ni tienen en sus casas mas mueble^ que unas 
hamacas para dormir y ollas para cocinar, ni conocen otro oficio que la 
pesca y caza y corta agricultura de que viven, sin cuidar jamas de tener 
algo reservado para cualquier accidente, por lo que si alguno enferma 
y no puede pescar, perece si los demás no lo socorren. Su ordinaria 
bebida es cierta especie de chicha que disponen del maíz fermentado, 
pero son también muy apasionados al aguardiente, y siempre que lo 
hallan beben hasta embriagarse. 

Sus fiestas se reducen regularmente ií juntarse porción grande de ' 
Indios de varios pueblos íl beber de esta chicha, y entonces es cuando 
sscitóndose con el calor de la bebida y el de la ira, resuelven las sangrien
tas espediciones y excecrables asesinatos que hacen frecuentemente con- / j 
tra algunos pueblos de españoles, para cuyas atrocidades y traiciones 
tienen línicamente alguna union entre sí y subordinación á los Capitanes, 
pues íí excepción de este caso, aunque los hay en los mas de los pueblosj 
no tienen autoridad alguna sobre los Indios, ni otra distinción que solo 
el nombre de Capitanes, por lo que no hay quien haga cabeza para uin-
o-un convenio por toda la Nación, ni aun de los pueblos, pues ninguno ' 
tiene superioridad formal, y todos quieren disponer por sí, lo que también ')> 
es causa que sus espediciones contra los pueblos españoles sean de poco ?!. 
niímero de gentes, y no tan repetidas como lo serian si su union fuese co- f 
rrespondiento á sus inclinaciones, pues á excepción de los de la Costa del 
E. del Golfo, y algunos de la del O, que son realmente afectos nuestros, 
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los demás son generalmente enemigos, bien que uo todos declaradamente, 
pues algunos nos .sinuilan amistad, parte por interés parte por miedo; por 
interés por la libertad de ir á vender sus cacaos y carey y comprar lo 
que necesitan à Portovelo, el rio de Sinú y esta plaza, donde son bien re
cibidos y tratados, y por miedo así de las espediciones que puedan hacer
se contra ellos, como de los Indios pacíficos del Chocó, á quienes tienen 
extremo temor por los daños que les han hecho, y porque son bastante 
cobardes, pero al mismo tiempo traidores y sin te. 

Su religión y ritos es difícil averiguarse: saben que hay un solo Dios 
Omnipotente Criador de todo, y tienen conocimiento de la malignidad 
del demonio, pero su naturaleza vil y tímida les hace que sin dar á Dios 
la adoración que deben por el leconocimiento y esperanza, den culto al 
demonio por temor de que les ha de hacer de lo contrario mucho daño. 

Regularmente hacen cara á quien les es mas útil, persuadidos á que 
todos envidian sus tierras y necesitan su amistad. La que mantienen aho
ra con los Ingleses los mas de ellos es grande, pues estos (quizá por la 
esperanza de volver á ocupar este país) han procurado cultivarla siempre 
aún con algún costo, dando Patentes á todos los Capitanes de los pueblos 
de estos indios, regalando continuamente íí los que tienen alguna suposi
ción entre ellos, frecuentando mucho sus costas, haciéndoles creer que es 
solo por traerles lo necesario, y para tenerlos mas asegurados llevan y 

' traen continuamente algunos muchachos de ellos con el pretexto de que 
vean la Jamayca, y otros semejantes, manteniéndolos allá mucho tiempo 
á sus espeneas para que vayan cobrando amor á su Nación, y procurando 
asimismo retraerlos de la union con los españoles y hacerlos sus enemi. 
gos, para que no llegue á fundarse en esta costa nada que embarace sus 
ideas. 

V.—COLONIZACIÓN D E L PAÍS. 

Expuestos ya la naturaleza, estado, puertos y surgideros de cfta 
Provincia, calidad de la tierra y sus frutos, comodidades y conveniencias 
de ella, sus habitantes, el número, costumbres é inclinaciones de estos, el 
descubrimiento y primeras poblaciones de españoles, el abandono de 
ellas con sus causas y consecuencias, los establecimientos arruinados de 
los extrangeros, comercio que mantienen estos y motivos de creer que 
piensan aún en volver á establecerse allí, se viene á los ojos la necesidad 
de apartar á los indios de su amistad, y poblar esta Provincia de españo
les, Fortaleza y Guarnición competente para su resguardo y defensa, de 
que resultarán muchas consecuencias importantes al servicio de ambas 
Magestades y bien de los vasallos. 
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La primera, que se facilitaní así el que estos infelices indios, que en 
medio de la Cristiandad, y vasallos de un Monarca tan justamente nom
brado por antonomasia el Católico, que permanecen aún en su ciega 
gentilidad, logren la verdadera doctrina v. instrucción y se conviertan íl 
nuestra sagrada Religión, que desean ya abrazar muclio.s de los pacíficos 
del Golfo. 

Segunda. La fertilidad de toda la tierra, que además de dar con abun
dancia todos los frutos necesarios para la vida, puede enriquecer á sus 
habitantes cotí sus preciosas producciones de oro en sus muchas minas, 
cacao, añil, tabaco, cafó, algodón, cañas dulces para a/.ucar, palo de tinta 
y carey, además de cera de Indio y todo género de maderas y materiales. 
Pues si en las mejores Colonias que tienen los extrangeros en estos do
minios, algunos de estos frutos, quo se dan separados de ellas, las hacen 
ricas y de tanto aprecio como en las nuestras hace de tanta consecuencia á 
Caracas el cacao, y á la Isla de Cuba el azúcar y tabaco, ¿qué utilidades 
no se podrán sacar do esta Provincia, donde se hallan juntos todos estos 
frutos, con la facilidad que dan tantos rios para cultivarlos y conducir
los? Bien puede creerse que fomentándola podrá hacerse de poco tiempo 
una de las mejores de la América, y que mas rinda á nuestro Soberano. 
Pues si unos pocos foragidos Franceses, á quienes su vida holgazana in
dujo á vivir de la Piratería, en tan pocos años, sin principio alguno, em
pezaban ya á hacerla florecer y tenían ya mas de 1 0 0 , 0 0 0 pies de cacao, 
i qué progresos no se deben esperar poniendo en ella gente laboriosa 3 ' 
aplicada al trabajo y teniendo cuidado en fomentarla ? 

Tercera. Que de los abundantes frutos de esta Provincia podrá lle
varse con mucha facilidad en todo tiempo, y especialmente en el de gue
rra en los Galeones, lo necesario á Portovelo donde se dan muy pocos, y 
siempre son costosos y muy escasos. 

Cuarta. Que igualmente se podrá entrar á la misma Plaza en tiem
po de guerra socorro de gente, juntándola de la tropa y habitadores que 
hubiere en esta Provincia, y si sucediese perderse Portovelo, impedir con 
ella el que los enemigos penetren fácilmente á Panamá, ú otro parage de 
la Mar del Sur, lo que se embarazará por todas las demás partes del 1st. 
mo, pues no podrán pasar sino con mucho riesgo y fuerza. 

Quinta. Que se protegerán de las irrupciones de los Indios las cor
tas poblaciones de españoles de la Provincia de Panamá y trabajos de las 
minas de oro abandonadas por ellos, pues con el temor de ésta y su guar
nición no se atreverán á invadirlas. 

Sesta. Que las embarcaciones españolas que trafican de aquí á Por. 
torelo, en caso de algún contratiempo en la Mar, ó falta de víveres, po-
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drúu llegar allí á proveerse de ellos y repararse, lo que no podrán hacer 
ahora por temor de ser al instante asesinado.? de estos indios. 

Stítiina. Que poblada por nosotros esta Provincia, no podríín in-
tentar los extranjeros algún establecimiento en ella, porque aun cuando 
lo consiguieren y se^fortificasen siendo nuestra la tierra, se verían preci
sados á mantenerse encerrados en sus fortalezas, y traer de sus Colonias 
todo lo necesario para su subsistencia, espuestos así'á perecer si por cual
quier accidente les faltase, y como la idea de ellos es que les sirviese de 
almacén para estender su comercio con las Provincias del Perú, pasando 
sus gen eros á la Mar del Sur por esta angostura ocupada por nosotros, 
no podrán ejecutarlo pues necesitarían ir siempre comboyados de núme
ro de tropa, y nunca irian 111113' seguros embarazándoles los caminos que 
podrían hacérseles impracticables, 3' defendérseles con gentes prácticas 
del rin. 

Octava. Que así se impedirá á los Ingleses el trato y comercio que 
mantienen con los indios de esta Costa, procurando celarlo en tierra y 
embarazarlo con los Guarda-costas por la Mar. con lo que irán perdiendo 
su amistad mayormente faltándoles los regalos con. que aquellos los so. 
bornan, y que no continuarán perdida la esperanza de establecerse en 
esta Provincia, y se unirán con los españoles, por el buen trato que se 
cuidará de hacerles como el Rey manda, y por la precision en que se ve
rán de proveerse entre ellos de cuanto les s-ea necesario. 

Para conseguir esto convendría también mucho el que á algunos de 
sus Capitanes se les asigne por el Rey algún corto sueldo por tiempo que 
parezca conveniente, lo que será de poco gravárnen á la Real Hacienda 
y de bastante utilidad á la seguridad de aquella Provincia, pues corno en
seña la esperiencia el Capitán de Navagandi é Isla de Pinos que lo 
goza se mantiene fiel á los españoles, y los demás Capitanes como se ve 
en el Diario atribuyen á la denegación de sueldo á ellos, su amistad con 
los Ingleses, y ofrecen siempre que se les dé tenerla estrecha con noso
tros. Y es de creer no intentarán empresa contra los españoles, por no 
perder dicho sueldo, el que convendrá darles en la misma fortaleza que 
se construya para que ocurriendo precisamente por allí, vayan entrando 
en este género de sugecion, frecuenten el trato con nuestra gente, y el 
oficial que en ella mande pueda enterarse de las inclinaciones de todos, 
de los cuales 110 faltará alguno que si trata de alguna sublevación en-
tre los demás, por su mismo interés le dé aviso de ella, con lo que podrá 
prevenirse y remediarse. 

Igualmente parece necesario sacar ante todo de allí algunos Capita
nes conocidamente infieles, especialmente al Capitán Pancho, de Calido-
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nia, pues á mas de ser fugitivo, apóstata y rebelde, es amigo íutimo y 
apasionado de los ingleses, y enemigo irreconciliable do los españoles, 
contra quienes siempre estíí maquinando irrupciones, como lo acredita la 
relación de algunos indios y varios pasages sucedidos con el mismo, que se 
reconocen del Diario, y como es el mas acreditado entre los indios por 
su edad y locuacidad (aunque aborrecido al mismo paso de algunos, ó los 
mas de ellos por su mala fe), siempre habrá que recelar de el en la po
blación que debe hacerse ; y verificada esta y la reducción de dichos in
dios, será conveniente castigar con severidad á los que se mantuvieren 
rebeldes, ó tratasen alguna conspiración, pues siendo las dos pasiones 
dominantes de ellos el Ínteres y el temor, es de esperar que acometidos 
por ellas con estas dos providencias se logre su total sugecion y reducción. 

VI.—POBLACIÓN QUE HA DE FUNDARSE. 

Convencida así la necesidad y conveniencia de ocupar y poblar esta 
Provincia, resta examinar el lugar en que sea mas conveniente empegar 
á egecutarlo desde luego, y la fortaleza que sea precisa para su defensa y 
seguridad, atendiendo á las órdenes del Rey sobre el asunto, y á todos los 
demás importantes fines para que debe hacerse, y exponer las razones eu 
que se funda la elección que se ha hecho para esto do la ribera del Rio 
Cayman, en la Costa Oriental del Golfo, entre los diversos parages que 
podrán ocuparse, haciendo ver las comodidades c inconvenientes de ellos 
separadamente para mayor claridad y acierto de la resolución. 

La bahía de Calidonia, como se ha dicho y se ve en su plano parti
cular, es bastante capaz y de buen fondo con diferentes surgideros eu que 
pueden anclar embarcaciones de cualquier tamaño y están abrigadas de 
todos vientos, como en Puerto Escondido, entre Aglasníca y la Isla del 
Oro, y en toda la canal de Sasardí. 

E l Puerto Escondido puede ventajosamente defenderse con una ba
tería en la Punta de San Antonio Abad y cerro de su espalda que enfile 
á las embarcaciones enemigas, cogiéndolas por ia proa eu su entrada, que 
es angosta y peligrosa por los bajos y marejada gruesa (que ecu los vien
tos de fuera necesarios para entrar en ella) que no les permite libre ma
nejo, y que estando ya en la canal, les escasea algo el viento, pero al 
mismo tiempo el defecto de que no es fácil salir de él cuando se quiera 
porque la brisa, que recala por el N . O. y suele en verano soplar mu
chos días continuos, les da por la proa. 

La entrada al surgidero de la canal de Sasardí puede también de
fenderse con una batería en el cerro de San Fulgencio que descubra toda 
la entrada desde la Isla de Piedras hasta Aglotamate, y otra en los arre. 
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cifes que tiene inmediatos cruzando los fuegos desde el surgidero para 
dentro «le la canal, y siempre que en el quiera la embarcación presentar 
el costado á una de las baterías, se hallará batida de las dos y COD brisa 
O. N . O. tienen la ventaja de que no podrían arrimarse las embarcacio
nes porque les es cuasi todo contrario. Pero en tiempo de sures tí otro 
en que lograsen viento de fuera, á propósito para entrar, podrían pasar 
navios á la canal, y batir las dos baterías de enfrente, de costado y de 
revés. 

Las ventajas que podrían particularmentu esperarse de fortificar esta 
Bahía, serían impedir el que los Ingleses ó Escoceses vuelvan á ocuparla, 
ú otra cualquiera idea do los extrangeros en ella; embarazar los buques 
que fondeen allí para el comercio que tienen sentado con los indios; 
sujetar á estos que son los más rebeldes, y tener un Puerto seguro en 
que pudiesen refugiarse al abrigo de la Fortaleza las embarcaciones Es
pañolas en caso de alguna necesidad, ó de ser perseguidas en tiempo de 
guerra, pero sería necesario un costo excesivo para la erección de una 
batería que para esto se hubiere de construir, capaz de resistir fuerzas 
marítimas, muy grande el gasto de sus municiones, y el continuo de la 

/ manutención de su tropa que es fuerza fuere muy numerosa, lo que es 
contra lo que previene la Real Orden sobre la construcción de este 
Fuerte que con todo se hallaría expuesto á ser arruinado siempre que le 
batieren algunos navios enemigos, cuyas fuerzas son muy superiores á las 
que el fuerte podría tener, haciéndose así infructuoso tanto gasto y perdién. 
dose cuanto en él hubiere; ademas que como son dos baterías diferentes 
y toda esta Costa que corre á Portovelo está llena de Puertos y surgi
deros al abrigo de las Islas, Cayos y Bajos, podrida ir ú ellos los extran
geros, ó á otro de los dos que no se fortificase en la misma Calidouiaj 
para los propios fines que se les procurasen embarazar, y de la misma, 
suerte retirarse á lo interior do la tierra y las montañas, ó al Golfo donde 
están las mejores haciendas de plátanos y cacao de los indios de Calidonia 
que no tienen arraigo ni estabilidad alguna en sus poblaciones, ni difi
cultad en abandonarlas: y en ambos casos sería necesario para embara
zar cualquiera idea de los extrangeros, 6 los indios egecutarlo por tierra, 
lo que puede conseguirse sin tan eminente riesgo ni tan cuantiosos 
gastos haciendo en las orillas del rio Cayrnán el Fuerte y la primera 
población que desde allí irá estendiéndose, y pacificándose estos indios 
con el buen trato (pie experimentarán, y sueldos que les asignen á los 
Capitanes de ellos, longrando así apartarlos de la amistad con los ingle
ses, y quitar á estos toda idea y esperanza de ocupar esta Provincia á 
vista de los españoles establecidos en ella, y embarazarles todo comercio. 
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Y como el fruto principal con que lo hacen dichos indios es con el cacao 
del Golfo, abandonado y desierto, que es de donde coç;en la mayor por
ción, porque en Calidonia tienen muy poco, tomado este por los españo
les que allí vayan ¡i poblar carecerán de el los indios, y no tendrán los 
extrangeros Ínteres de consideración qmv los atraiga á esta Costa, y mas 
con el riesgo de ser apresados por los Guarda-costas que las frecuentan, 
y al contrario, en caso de construirse en esta Babia la fortaleza y pobla
ción, les quedaría siempre todo el cacao del Golfo, y franco el comercio 
por el rio del Dariéu con el Chocó y todas sus riquezas y Provincias que 
les es de suma importancia, porque todo lo que venden es por buen oro. 

También se logrará con la fundación en dicho rio de Cayináu que 
nuestras embarcaciones en cualquier contratiempo puedan ir á su rada, 
que os muy segura, donde se reparen y provean de lo que necesiten, y 
aunque no estarán defendidas de su artillería, podrán á lo menos estarlo 
su tripulación y carga, subiendo allí por el rio ; y si el tiempo lo permite 
ocultarse las embarcaciones en alguno de los Caños, Ciénegas ó Ense
nadas que hay en toda la culata del Golfo, donde no podrá llegar embar
cación sin llevar práctico muy experto de ellos, de que habrá muchos en 
la población para este caso. 

Los mismos inconvenientes que van apuntados hay para fortificar 
en cualquiera otra parte de esta Costa, por lo que no parece necesario 
hacerlo en parte alguna de ella por ahora, y solo podrá quizá convenir 
con el tiempo si poblándose bien y fomentándose esta Provincia, rinde, 
como su fertilidad promete, bastante para los crecidos gastos que (como 
se ha dicho) causaría precisamente la erección, conservación y numerosa 
guarnición de una buena batería contra fuerzas marítimas, á cuyo ampa
ro puede aumentarse su comercio. 

La Bahía de Candelaria, como queda dicho, y se ve en su plano par
ticular, es muy cómoda y abrigada de estos vientos y de bastante fondo 
y capacidad, por lo que si se fortificase podría servir igualmente de 
amparo á las Embarcaciones nuestras perseguidas de enemigos, y emba
razar que las de los extrangeros fondearen allí para el gran comercio 
ilícito que hacen con las ricas Provincias del Chocó y Antioquia, por el 
brazo del rio Darien que sale junto á ella. Pero toda su Costa es anega
diza, sin tierra firme para poder hacer Fuerte en ella, por lo que si se 
quisiere erigir alguno, ademas de ser muy costosa su construcción y 
servicio ordinario de su guarnición, y arriesgada su defensa con mediana 
fuerza, por poderle dar en todas partes el costado los navios y batirle, 
no podría hacerse población en sus inmediaciones por ser todas de tierra 
anegadiza, y la que se hiciere en otra parte en caso de ser invadida por 
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los indios uo podría favorecerse por el fuerte, con que seria inútil para 
-el fin principal que se propone y la guarnición de este tendría muy difícil 
y costoso lo necesario para su subsistencia, y se hallará sin retirada en 
caso de ser acometida por fuerzas superiores. Y como el trato ilícito con 
dichas Provincias del Chocó podrá igualmente hacerse por otros varios 
brazos de este rio á causa de que en sus innundaciones hay surgideros 
muy seguros, nunca podría embarazarse con la Fortaleza, sino con Pira, 
guas armadas que es preciso hubiese en ella para perseguir y apresar á 
los contrabandistas. Y respecto á que esto pueda en los mismos términos 
egecutarse desde otro cualquier parage de las inmediaciones, especial
mente de Cayman ("desde cuya vigía se ven todos los brazos de dicho rio 
y costa que ellos intermedian, en donde pueda hacerse el trato, y salir las 
Piraguas á enibaruzarlos dando aviso, siempre que haya embarcación, á ¡a 
vigía del Chocó que hay en aquel rio, para que también celen por él), 
no parece conveniente en esta Bahía, Fortaleza alguna, atendiendo á los 
grandes costos de su erección, subsistencia y riesgo de su guarnición que 
necesariamente debería ser numerosa. Por cuyos inconvenientes lí otras 
razones que se ignoran, no se resolvió en ella obra alguna después del 
reconocimiento que de orden del Rey pasó á hacer allí desde esta Plaza 
el Ingeniero eu segundo Don Carlos Briones, para construir una Fortaleza 
en el año de 1731, de resultas del gran comercio que hicieron eu el an-
tecedeute de. 1730 cinco embarcaciones holandesas en ella, pero no se 
sabe si proyectó alguno ni qué determinó sobre el asunto. 

Vistos los inconvenientes y gravísimos gastos que causaria á la Real 
Hacienda la construcción del premeditado Fuerte en los espresados para-
ges, y su manutención, y que las principales ventajas que de ella se 
•debian esperar se consiguen igualmente en el que se ha elegido del río 
Cayman, se espondrán otras particulares conveniencias que no se logra
rían en aquellos, y disfrutándose en éste inducen también á preferirle. 

Primera. Que los indios de toda esta Costa del E. son muy afectos 
íi los españoles, dóciles y fáciles de reducirse á nuestra sagrada Religiou. 
que verificado como se espera, pues lo desean muchos de ellos, y han he
cho bautizar sus hijos, sería un incentivo poderoso para la conversion de 
los otros á quienes moverá mucho su egemplo. 

•Segunda. Que en la satisfacción del buen afecto y lealtad de estos 
indios se animará mucha gente á venir á establecerse aquí, lo que no 
egecutarán quizá en otra parte donde no hubiese igual seguridad, pues 
.-aunque para esto hubiese tropa, como no podria guardar á todos los indios 
•en sus diversas labranzas, que es preciso entablen para su manutención, 
siempre tendrían temor y no querrían exponerse a ser acometidos de los 
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indios infiele* que como prácticos en .sus tierras lo podrían hacer 'i sn 
.salvo, siempre que los viesen solos, ó en corto mhuero, lo que no sucede 
en el rio Cayman, donde los pocos indios que hay son leales, y los rebel
des estando en la Costa opuesta es preciso vengan embarcados para cual
quier empresa y sean vistos de la población y vigía, ó de los indios de 
esta parto igualmente interesados en oponerse á ellos. 

Tercera. Queaseguradaaquilapoblacion.se irá estendiendo y pa
cificándose los expresados indios rebeldes con el buen trato de los espa
ñoles, sueldo de sus Capitanes y los demás arbitrios que la oportunidad 
diotare, y entretanto estarán asegurados de ellos los de esta Costa, que de 
otra suerte quedarían arriesgados á su crueldad por habernos tratado 
de paz. * 

Cuarta. Que á esta Costa nías bien que á ninguna otra del Istmo, 
pueden venir los que quieran poblar, por la facilidad que tienen de ha
cerlo por el camino de tierra, corto y llano, que hay desdo el Rio del Sinú 
á este parage, por donde podrán hacer un viage cómodo todos los que 
no puedan ó no quieran hacerlo por mar, especialmente las inugeres que 
tanto lo temen. 

Quinta. Quo en esta Costa se halla la mayor parte de los Cacagua
les y muchos platanales que tenían plantados los franceses que la habi
taban (y que cuasi todos han muerto ó retirádose á sus colonias), es
tando en medio de ellos el rio Cayman, y á sus orillas la mayor parte de 
dichas labranzas, lo que es un grande atractivo para que venga á esta
blecerse íí él runcha gente que entra sin trabajo á disfrutar esta.s ha
ciendas desiertas y sin dueños, y se encuentra ya tanto adelantado para 
su subsistencia. 

Sesta. Que en esta Costa es la tierra mas llana y más apropósito 
para todo género de frutos, lo que contribuiría mucho al aumento y r i 
queza de la población, y con esta á los demás fines para que se establece, 
á que ayudan también ea esta Costa los pastos buenos para crías de ga
nados. 

Sétima. Que poblado este Golfo se quitará este abrigo á los piratas 
y levantados, que regularmente se refugian á él por las inmediaciones 
á las bocas del Siutt y demás parajes donde ejercen sus crueldades, y por. 
que estando desierto no tienen que recelar allí, donde hallan al mismo 
tiempo lo necesario para vivir y buenos surtideros para fondear y repa
rar sus embarcaciones. 

Octava. Que poblada y fortificada esta parte en que dicho Golfo se 
estrecha bastante y se ve claro de una á otra Costa, se impedirá el trato 
ilícito que se hace por los ríos Darieu y Guacuba, aunque los extran-
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jeros vengan á él, y podrí! quizá facilitarse así un comercio muy impor, 
tante por los dos con las ricas provincias del Chocó y Antioquia que tanto 
beneficio recibirían, y con que podría aumentarse considerablemente con 
grande utilidad do la Real Hacienda el trabajo de sus minas, siempre 
que muduramento examinados y reconocidos formalmente estos ríos, se 
halle por conveniente permitir su navegación. 

Novena. Que la inmediación del rio Siuú que está bien poblado y 
camino de tierra de él, la ofrece la conveniencia de aprovecharse allí de 
cuanto se necesita en el fuerte, y en caso de recelo de que éste sea inva
dido por los indios, ó enemigos extranjeros, ser socorrido desde dicho 
río con gente que desde allí pueda sacarse, y avisar ií esta Plaza por él 
prontamente para que se tome la providencia que convenga, lográndose 
igual inmediación al Chocó, cuyos indios son muy guerreros, y tan te
midos de los rebeldes de esta Costa que son los mas á propósito para su-
getarlos y para oponerse á los designios de los extrangeros por su destreza 
eu la flecha y práctica de este país. 

Décima. Que el mismo camino de tierra del Siná ofrece la conve
niencia de conducir por el de Cayman, y de aquí por la Ciénega de Sa-
ruquilla y rio de Santa Maria á Panamá algunos pliegos de S. M., ó no
ticias importantes á aquella Plaza y todo el Perú, como en otras ocasiones 
se ha practicado, cuando en caso de guerra esté cortada la comunicación 
del Mar por embarcaciones enemigas. 

Oncena. Ultimamente, que en este parage se hallan á la mano la 
piedra y materiales necesarios para la construcción del Fuerte que se 
propone, que será así de menos costo como las demás obras que en ade
lante se emprendan, así de fortificación si fuese preciso aumentar la ofen
sa, como de los vecinos que aquí se establezcan. 

Todas estas razones, junto con las generales que van expuestas para 
hacer ver la utilidad de fomentar la población de esta Provincia por to
dos los medios posibles, parece convencen constamente la necesidad de es. 
tablecer la primera en dicho rio, en el que se ha elegido el parage que 
en el plano particular de él se reconoce con el Fuerte que allí se ve, que 
bastará á protegerla de las irrupciones de los indios, y defenderse de las 
que enemigos extrangeros puedan con mediana fuerza intentar, cuya si
tuación se ha tenido por conveniente, porque allí se halla libre de las 
inundaciones que hay en el terreno de su boca con las crecientes del rio. 
Éste es navegable todo el año desde la boca hasta cerca del Fuerte, y en 
invierno hasta mucho mas arriba. Desde dicho Fuerte se pueden abrigar 
y defender con sus fuegos las piraguas de su servicio destinadas para celar 
el trato ilícito en el Golfo, y las que los vecinos tengan para su tráfico, 
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y aun Balandras pequeñas que vayan allí á comerciar j puedaivoutrar 
por el rio en el invierno. Está fuera de riesgo de sor baticio, ni arruinado-
de los fuegos de las embarcaciones mayores ; tiene íí su derecha un corro
en cuya cumbre se coloca una casa fuerte atrouerada que serviría de vi-
gia para descubrir toda la campaña y lo principal del Golfo y su Costa, 
y dar aviso al Fuerte de cualquiera novedad que ocurra, así de enemi
gos que puedan intentar acometerle, como de embaicaciones extrangeras 
que vengan al comercio ilícito para embarazarlo. Tiene por su costado 
izquierdo y parte de su espalda el rio que le es de mucha comodidad á su 
servicio y subsistencia y le sirve de foso, y por su derecha y parte de su, 
espalda una cordillera de cerros que le sirve de antemural por esta parte, 
formando un valle entre ellos y el Fuerte. Y aunque se pueda obgetar que 
estos le dominan hallándose á la distancia de 200 toesas poco mas ó me
nos corno se reconoce de su Plano, y según los autores la dominación que 
es de menos de 300 toesas, es ya de consecuencia. Esto se entiende para 
plazas de guerra que se tratan de fortificar contra ataques regulares 
de enemigos poderosos, pero como en el caso pruseute son muy distintos-
los fines, pues solo manda S. M. sea un pequeño Fuerte para precaber la. 
nueva acogida de extraugeros, sin estar tampoco á riesgo los que le guar
nezcan de la inconstancia de los indios, y éstos no son capaces de aco
meterle con artillería en ataque regular, bastaría esta razón sola para des. 
vanecer esta obgecion. Pero ademas, como toda esta cordillera de cerros 
es muy áspera, escarpada y de muy difícil acceso, y su cumbre tan angos
ta que con dificultad puede pasar un hombre por la mayor parte de ella, 
no es fácil que á los enemigos les sea de servicio contra el Fuerte, por la 
dificultad de subir á vista de los defensores la artillería y lo demás nece
sario, y arrasar mucho terreno para colocarla y batirle. Lo que se le di
ficulta mucho mas, con la casa fuerte B. que se le dispone para este efec
to en dicha cumbre, que con el fuego de su artillería, pedreros y fusilería 
harán cuasi imposible el que los enemigos la ocupen. Y como cuando, 
pueda recelarse algún ataque formal os cuando aumentada la población, 
y floreciente la Provincia pueda despertar los celos de enemigos de la. 
corona, y darles esperanza de sacar de ella los costos de la expedición y 
alguna utilidad, no hay duda que por la misma razón se debería en este 
caso haber aumentado la defensa de que es capaz, poniendo en los mis_ 
mos cerros las fortificaciones que parezcan correspondientes, que les im
posibiliten sus ideas, sirviendo entonces de mucha ventaja la favorable-
situación de estas alturas que ahora no ton de perjuicio á la del Fuerte. 

Este, como se manifiesta en su plano particular, se dispone capaz de; 
doce cañones, los ocho de á ocho, y los cuatro de á cuatro libras de balar 
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y doce podreres, cou muralla sencilla atrouerada por todas partes, para 
que la tropa haga fuego íi cubierto cou la fusilería, y se consiga así la 
franca ventilación tan necesaria en estos países para la sanidad de la 
guarnición ; por cuyo motivo uo se le pone terraplén, y porque para 
tener segura su guarnición y proteger la poblaciou de la inconstancia de 
los indios, no necesita de este costo, disponiéndosele por lo mismo la 
muralla á la altura que se ve en sus perfiles con portas en sus troneras 
para resguardarle de cualquier ataque brusco, que es el que segura
mente puedo en él temerse, para lo cual se ha dispuesto el Foso F. que 
sirviendo para hacer mas elevada la muralla, da tierra para el terraplén 
interior con que se hacen también mas altas las troueras. 

Los frontes E. A.. B. defienden la avenida del Puerto y Río, como 
también la cara derecha del Baluarte del Rey, flanquea el pie exterior 
del cerro B. y parte de él por el camino el flanco derecho coutiguo y el 
del medio Baluarte del Príncipe. El fuerte B. C. defiende toda la falda 
interior y cumbre de los corros B. H . Y. La Verraza C. D. de su espalda 
defiende la avenida del río por esta parte entre E. Y. y parte de las fal
das del cerro Y. y el frente D. C. de su costado izquierdo la población y 
terreno restante, hallándose así todo el de estas inmediaciones flanquea
do y defendido con fuegos cruzados, como se manifiesta en las líneas de 
carmín del plano del terreno, en el cual se ve también que los de la 
casa fuerte de la Vigía se cruzan con algunos de los del Fuerte, y em. 
barazan la subida al cerro como se advertirá por los perfiles. Se le dis-
ponen sus cuerpos de guardia en la puerta de entrada yen ésta su puen
te levadizo para su seguridad ; un cuartel para la tropa; una capilla 
para celebrar la misal y administrar los santos sacramentos á la tropa y 
población ; un hospital para los enfermos ; habitaciones para el Coman
dante y Oficíales del í'uerte, y para un Capellán y un Cirujano que es 
preciso haya en é l ; cocinas y lugar comdn ; un almacén para pólvora ; 
otro para pertrechos y otros para víveres. Edificios todos que se han te-
nido por indispensables, de cuya extensión y dirección de los fuegos ha 
resultado la figura que se le ha dado y se ve en el plano. 

La vigía consiste en una casa fuerte con Batería alta y baja, atroné-
rada por todas partes para hacer fuego á cubierto, y en la Batería baja 
se disponen tres troneras para cañones de corto calibre y tres para 
Pedreros, todas con sus portas para cerrarlas cuando convenga; un re
puesto para cartuchos de municiones, un algibe y un tambor con su ras. 
trillo para defender la puerta. La Batería alta se puede coronar de pe
dreros y fusilería, y una y otra servir para imposibilitar á los enemigos 
el ocupar la cumbre de estos cerros contra el fuerte. 
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La guarnición del servicio ordinario de este, convendría sea un pi . 
quete de cincuenta hombres en que se incluyan un tambor, un sargento, 
un cabo y ocho soldadoK de artillería, y dos sargentos, tres cabos y treinta 
y cuatro fusileros mandados por un oficial Comandante y dos subalternos 
por las enfermedades, salidas ó comisiones que puedan ocurrir, cuya tropa 
ayudada de los habitantes de la poblacinu i; indios amigos, podrá hacer 
una regular defeusa en caso de invasión, en cuyo caso se podrán retirar al 
Fuerte los efectos de mas importancia délos vecinos. 

El costo total de la construcción del espresado fuerte y vigía como 
se reconoce del tanteo que seguirá á este, podrá ascender á 34,125 pesos 
1 | reales, y el anual de su guarnición, regulando sobre el pió de sueldo de 
esta plaza, á 9,030 pesos, gasto á la verdad no muy considerable respecto 
á las ventajas que se consiguen de la fundación, y que aunque en el día 
los deberá gastar la Real Hacienda, '.os reembolsará ventajosamente den
tro de muy poco tiempo de la misma provincia si so fomenta como 
se desea, espera y conviene al servicio, pues verificada la reducción y 
pacificación de estos indios, habiendo mas de mil de ellos que deberán 
pagar el mismo tributo que los de los pueblos sugetos que cada uno 
paga un doblón, de solo este ramo .se exigirán anualmente mas de mil 
doblones. 

A l fin del Diario se ve el extracto de los Cacaguales que existen en 
aquella Provincia, que son los más de los pies pertenecientes todos á los 
franceses muertos ó fugitivos, á excepción de uno propio del Cacique del 
río Caimán, y dando cada pie lo menos un millar, ó cuatro libras, al año 
se cogerían do ellos más de dos mil millares. Y como repartiéndose éstos 
entre los Españoles que vayan á poblar allí, no se llevarán como ahora á 
Jamaica, sino so traerán á esta Ciudad, pagando en ella de entrada medio 
real cada millar, importará este ramo más de 6,500 pesos de solo derechos 
de entrada aquí, y además como todo ó la mayor parte de él se conducirá 
á los Reynos de España, también pagará en ellos á S. M. sus regulares 
derechos. Ya se ve que poblándose dicha Provincia vendrá el cambio de 
varios géneros que para sus habitantes se llevarán de esta Plaza, y que 
también deberán pagar sus correspondientes derechos de salida en ella. 

Así, pues, poblándose dicha Provincia como se propone, habrán de 
aumentarse considerabilísimamente sus labranzas, especialmente las de 
cacao, fruto siempre de valor y de pronto expendio, con que se aumen
tará notablemente el producto de este ramo, en tanto grado que puede 
esperarse que dentro de muy poco tiempo será uno de los de mas bene
ficios de la Real Hacienda, y que de él sobrará para satisfacer todos los 
gastos de esta fortificación y población. 
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Tanibión se ha lieclio ver en este discurso quo verificada (ísta y la 
sugeciou de los indios, se seguirá el trabajo de las abundantes minas de 
oro de esta Provincia y la de Panamá, abandonadas por temor de ellos, 
cuyos quintos y derechos rendirán considerablemente á S. M. 

Los demás estimables frutos que da esta Provincia con abundancia, 
y de que podrá igualmente la Real Hacienda exigir sus respectivos de
rechos, serán á proporción de la gente que ocurra á poblar, y de lo que 
se les fomente por lo que no puede hacerse de ellos cómputo alguno, 
pero sí asegurarse que el Real Erario mula perdería de lo que gastase 
para su fomento y que antes sí io reembolsaría con notable ventaja. 

Cartagena de Indias, á 31 de Marzo de 1761. 

DON ANTONIO AUÉVALO. 

Es copia exacta del original que se conserva en la Biblioteca de ma-
uuscritos del Departamento Hidrográfico, la cual ha sido tomada para 
S. E. el señor General A. B. Cuervo con el regio beneplácito. 

Madrid, 31 de Marzo de 1888. 

JUAN DE IZAGUIRKE, 
Bibliotecario. 

DESCRIPCIÓN DE L A PROVINCIA DEL DJÍRIÉN. 

La Provincia del Dañen está situada en el Reyno de tierra firme, 
entre Cartagena y Panamá, confinando con la Provincia de! Chocó, y 
ambas mares á las que desaguan diferentes ríos, como se irá explicando, 
que los mas caudalosos son el Norte, San Juau, Atrato y Darién, á cuya 
boca se han avecindado diferentes naciones, como son ingleses, holande
ses y franceses, siendo estos últimos en mayor número de quien se go
biernan los demás. Están fortificados con fragmentos de embarcaciones 
que do resultas de sus piraterías echaron á pique. Tienen comercio, y lo 
más es ilícito. Son los mas calvinistas de religión, tratan amistosamente 
con los indios, y están bien admitidos de estos, y de su Cazique mayor 
Don Juan Sauni, que es hijo de francés. 

Es este país cálido y húmedo, por lo que se padecen muchas enfer
medades, sus montañas son muy ásperas, y cuasi todo es intransitable, así 
por sus quebradas inaccesibles como por sus caudalosos rios v grandes 
lagunas. Los indios de esta Provincia están dispersos, sin haber formado 

18 
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poblaciones de establecimientos formales para su permanente domicilio, 
no obstante á que contrataron en diez de Noviembre de mil setecientos 
treinta y ocho con el Presidente de Panamíí, Don Dionisio Martínez de 
la Vega, formarían pueblos en el término de diez años los indios del 
Norte, y en el de cuatro los de la banda del Sur. 

La falta de curoplimiento de la referida obligación, que está en la 
cláusula primera de las Capitulaciones que abajo se referirán, hace que 
el Rey no utilice cosa alguna, y que el hallarse dispersos, sin arreglo de 
lugares y coadyuvados de los extrangeros, sea motivo de levantamientos 
y que vivan (con dolor do los Católicos) ofendiendo á ambas inagestades, 
y de lo contrario si estuvieran arreglados en lugares los Católicos, se 
ejercitarían en observar los preceptos Divinos. Y los idólatras á egemplo 
de estos, movidos de los celosos y fervorosos Padres Misioneros de la 
Compafíía do Jesús, abra-óarían nuestra Santa Fe, y recibirían el Santo 
Bautismo, y el Rey lograría después de la debida obediencia de todos, 
el aumento de su Real Hacienda. 

A l presente hay un corto número de Tropa, que se compone de po
cos blancos y algunos mulatos que están en el Real de Santa María, y se 
mantienen á expensas del Real Erario, conduciendo de Panamá mensual-
mente el Prest y Mantenimiento de Carnes saladas y aguardientes, porque 
el País nada produce. 

Los indios de esta Provincia son cobardes, tímidos, celosos y ambi
ciosos : no quieren ser tratados con rigor, ni tiranía. Los mas que están 
á la banda del Norte hablan francés, afectan amor á los españoles y 
odio á los criollos y gente de color, como son negros, mulatos y zambos, 
por lo que capitularon estableciendo en el nono Capítulo no se permita 
se introduzcan estos en su país. Y en el 6.° que quien los mando sea 
español europeo, deseando vanagloriarse que el Rey los envie Gobernador 
con Real título despachado en su cabeza. 

Puede en lo sucesivo, después de formadas poblaciones, tratados los 
indios con mucha dulzura, maña y policía, producir esta Provincia ali
vios á la Monarquía por la abundancia de minerales de oro de buena ley 
que encierra, y están totalmente perdidos, como también facilitar el ca
mino Leste ú Este hasta los confines de Popayán para los comercios de 
tierra con Quito, Santa Fé de Bogotá, Cartagena y Portobelo. 

Saliendo de Panamá váse por tierra hasta el pueblo de San Cristobal 
de Chepo, cuyo camino se compone de catorce leguas (diez por la mar); 
desde dicho Chepo hasta el Fuerte de San Rafael de Terabe, por tierra, 
hay cuatro leguas, y subiendo por el rio de Rayano salidos de el Fuerte 
de Terabe, á diez leguas de distancia siguiendo Rayano arriba, sobre la 

«i-
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derecha hasta el rio Maje, rico de aguas, hay admirables tierras para 
labranzas, que hoy lo habitan ochenta familias de indios ; por su frente 
de este ú una legua sobre la izquierda está el rio de Isurugauti, doade 
viveu veinte familias de indios, siguiendo por su frente íí una legua está 
sobre la derecha el rio de Nalugauti, donde viven diez y seis familias de 
indios ; siguiendo por su frente á la inedia legua sobre la izquierda está 
el rio de Pampanilla, donde viven doce familias de indios; siguiendo por 
su frente una legua sobre la izquierda está el rio de Quicanti, donde hay 
tres familias; .siguiendo á una milla sobre la izquierda está el rio de Ca-
canti, donde viven dos familias ; siguiendo por su frente á media legua 
sobre la izquierda está el rio de Maria, rico de aguas, sus cabezeras salen 
de la cordillera, y á los dos días subidos por él veinte leguas de distancia 
se toma por tierra el camino, y montada la cordillera, á siete leguas de 
distancia, se cae al rio de Guauucanti, que desagua en el Korte; en este 
rio de Maria hay nueve familias de indios; siguiendo por su frente siem
pre el rio de Bayanu, á una legua de distancia sobre la izquierda está el 
rio de Sabanas, que lo pueblan sesenta familias de indios ; siguiendo por 
su frente á dos leguas por la izquierda está el rio de Paluti, que lo pue
blan quince familias; siguiendo por su frente á media legua sobre la de
recha está el rio de Santa Cruz, donde hay 20 familias ; siguiendo por su 
frente á una legua sobre la derecha está el rio de Santa Catalina, donde 
habitan cinco familias de indios ; siguiendo por su frente á una legua 
sobre la derecha está la quebrada de Piatri, donde hay dos familias de 
indios ; siguiendo por su frente íí una legua está la boca del rio de Ar-
quiaquelo, allí habitan tres familias de indios ; siguiendo por su frente á 
una legua sobre la izquierda, está la boca del rio de la Campana, rico de 
aguas (hoy despoblado); siguiendo por su frente á seis leguas sobre la 
derecha está el río de Ipetí, donde hay cuarenta familias; siguiendo por 
su frente á dos leguas sobre la derecha está el rio de Toletí, que lo pue
blan cien familias de indios; siguiendo por su frente á una legua sobre la 
derecha está el rio grande de Cafíáaas que lo pueblan mas ds cien fami
lias; siguiendo por su frente el rio de Matumaganti, á tres leguas está la 
boca del rio de Acbuguaraca, que lo pueblan mas de doscientas familias; 
siguiendo por su frente á seis leguas está la casa del Cítzique Don Ventu
ra; hay en este rio mas de ciento sesenta familias de ¡[¡dios: trente de la 
misma casa del dicho Caziqite está el paso de tierra, cuyo camino se coge 
á pie, y á seis leguas se cae á una quebrada firande, y á uns. legua de 
camino por ellas se cae al rio de Navagauti, y bajando por <J<I^ cuatro 
leguas, se llega al rio grande de Cañazas, y subido por él á las tres leguas 
de distancia se llega á la quebrada de Quiquimipití, donde hav cinco fa-
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milias de indios; siguiendo por su frento ¡í uua milla en el rio principal 
de Cañabas, está la casa del Capitán Don Julián Guacagopití, que manda 
este rio, que lo pueblan mas de cuarenta familias, sus cabczeras en la cor-
dillera general, subiendo cinco leguas arriba este rio, está una puente de 
piedra muy alta sobre la izquierda, y en su frente está el camino, toman
do este á pie á seis leguas se cae al rio grande de el Chucunaque que de
sagua en el Sur por Boca-chica, y todos los antecedentes en Bayano por 
la boca de Chepo; bajado el rio dicho del Chucunaque, á cuatro leguas de 
distancia está la boca del río de Arquiatí; subiendo por esteados leguas 
están las casas de los indios que lo pueblan, que se compondrán de veinte 
y ocho familias; siguiendo por este rio arriba á cuatro leguas de distancia 
está un charco grande, que llaman Piriaque los indios, y aquí antes de 
entrar en él se ve el camino de tierra ; tomado esto á siete leguas subien
do siempre la cordillera general se cae al rio de Marzalnganti, y atrave
sado este so vuelve á coger el camino de tierra, y á cuatro leguas de dis
tancia se cae al rio ó cabcv.cras de Moreti, y se atraviesa frente al mismo 
paso, y á cuatro leguas se cae en el rio de Tipalatí que desagua en el 
Norte ; volviendo á salir de Auguiati para el Real do Santa Maria á seis 
leguas rio abajo está la quebrada de Isuluganti, que la pueblan cuarenta 
familias de indios, y en el rio de Chucunaque, hoy con el motivo de las 
Pazes y perdón general que se les ha concedido, solo han quedado trein
ta familias; siguiendo el frenta de dicha quebrada de Isuluganti, á seis 
leguas rio abajo, está el rio de Titumatí, que lo pueblan veinte y cinco 
familias de indios ; este rio, el de el Chucunaque y el Arcuvatí son del 
mando del Capitán Juan de Dios ; siguiendo por el frente el rio de Titu
matí á cinco leguas está el rio de Moreti, que lo pueblan cuarenta familias; 
subiendo por él á doce leguas está una quebrada sobre la izquierda, por 
ella á pie se sube, y á las cuatro leguas se cae al rio de Chachastí, que 
desagua en el Norte, dos leguas de la Calidonia; siguiendo por frente de 
la boca de dicho rio Moreti para el Real á siete leguas está el rio de Su-
cubutí, que lo pueblan mas de treinta familias de iudios del mando del 
Lere Mulagana y Don Pedro de Ardiagalagua; subiendo por este rio de 
Sucubutí á veinte leguas de distancia se toma el camino de tierra, y á 
cuatro leguas de distancia se cae al rio de Agaratumati, que desagua en 
el Norte; siguiendo por el frente de la boca de este rio á veinte leguas de 
distancia está la boca del rio de Tubuganti, subiendo por éste á doce leguas 
sobre la derecha está el rio de Sueti, que desagua en éste, y lo pueblan 
mas de cien familias, todas sugetas al dicho Lere Mulagana, y en este rio 
principal de Tubuganti hay mas de ciento veinte familias del mando del 
Capitán Diego; siguiendo para el frente do Sueti á seis leguas de distan-
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cia se toma ¡í pio la cordillera general, y á cuatro leguas se cae á la Ca-
liflonia en la banda del Norto (donde estuvieron los Escoceses el año de 
700); siguiendo por el frente de la boca de Tubuganti al Real, 6. veinte 
leguas sobre la izquierda, está la boca del rio de Tuquesa, que lo pueblan 
hasta cien indios; subiendo por este rio arriba á doce leguas sobre la de
recha está la boca del rio de Martarnati; subiendo por éste á seis leguas 
de distancia se descubre una punta muy grande de piedra viva, y en su 
frente se toma á pie el camino, y á siete leguas de distancia, pasada la 
cordillera, se cae al rio de Pito ; siguiendo por el freute en la boca de 
dicho rio de Tuquesa, para el Real, á seis leguas sobre la izquierda, se 
halla el rio de Tupiza, abundante de aguas, lo pueblan veinte familias 
do indios (sus cabezeras están en la cordillera general); bajando por el 
frente de esto rio á dos leguas de distancia sobre la izquierda está el rio 
de Yavisa, que lo pueblan veinte y seis familias de indios (sus cabezeras 
en la cordillera general); este rio de Yavisa es del inaudo del Cacique Don 
Pedro Moreno (alias Carropisque); siguiendo por el frente de este rio de 
Yavisa que es donde finaliza la Jurisdicción del Cacique Coronel Don 
Juan Sauni, entendiéndose ésta por lo perteneciente á los rios que desa
guan al Sur; á dos leguas de distancia sobre la derecha, está el rio prin
cipal que sale al Mar del Sur; siguiendo por su frente á media milla 
sobre la izquierda está el río de l u i r á , y sobre la derecha el de Pirre; 
siguiendo éste á una milla está el pueblo del R,eal de Santa María, Cuar-
lel general de aquella Provincia ; y siguiendo por su frente á una legua 
está el pueblo de Pirri, del mando del Cacique Don Luis del Castillo 
que lo habitan doce familias de indios, sugetos á doctrina; volviendo á la 
boca del río de Tuira, á tres leguas de subido por él, sobre la darecha está 
el pueblo de Morineca, del mando del Cacique Don Marcelo del Castillo 
(alias Sombreio de oro), que lo pueblan veinte y seis familias de indios 
sugetos á doctrina; á tres leguas de pasado dicho pueblo sobre la dere
cha está la boca del río de Ipeliza ; subiendo por éste á veinte leguas de 
distancia se halla un pueblo de cinco familias de indios, donde hacen es-
cala todos los pasageros que van al pueblo de Cana; desdo este sitio hasta 
dicho Cana hay veinte leguas de distancia, camino corriente de mulas ; 
á una legua de dicho pueblo de Cana está otro compuesto de 25 familias 
de indios al mando del Capitán D. Francisco Pablo y sugetos á doctrina; 
de dicho Cana á seis leguas de distancia por tierra está el sitio de Tapa-
naca, de los indios nuevamente reducidos, que habrá en este parage 
hasta veinte y cinco familias ; desde dicho Tapanaca hasta Matumaganti 
hay seis leguas, y es población de indios grande, cuyo número se com
pone de ciento veinte familias poco mas 6 menos, desde este parage está 
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ol rio de Astracta, y en distintas quebradas y rios, que no tienen nombre, 
hay pobladas mas de trescientas familias de indios ; volviendo á la boca 
del rio do Ipeliza sobre la izquierda, sigue el rio principal de Tuira ; 
siguiendo por él ;í veinte leguas está el rio de Tiperrí donde desaguan los 
riob'de Paya, Saraque, Pucro y Toroque, que todos los pueblan mas de 
setecientas familias de indios, cuyo cabo principal es el Lere Loregauia, 
sugeto este y dichos indios al mando del Cacique Don Felipe Uriñaqui-
cha, cuya jurisdicción se extiende en los rios siguientes desde Portovelo 
hasta el rio de Mandinga y cuentan treinta y seis leguas desde dicho rio 
de Mandinga ; siguiendo la costa á una legua está el rio de Cartí donde 
viveu diez y siete familias do indios al mando del capitán Moraquiniti ' 
siguiendo por su frente de este río á una legua está el de Ulugarua, don
de viven quince familias de indios ; siguiendo por su frente á una legua 
está el rio de Varocnnti, donde viven veinte familias; siguiendo por su 
frente á dos leguas está la boca del rio de Toleti, que lo pueblan dio/ y 
ocho familias de indios; por su frente siguiendo á una legua está el rio 
de Natigana, que lo pueblan cinco familias de indios ; siguiendo por su 
frente íí dos leguas está el rio Ticantiquití, que lo pueblan doce familias 
de indios; siguiendo por su frente á una legua está el rio de Pinubaganti 
que lo pueblan quince familias de indios ; «iguiendo por su frente á dos 
leguas está el rio de Ucubuaquí, que lo pueblan veinte familias de in
dios ; siguiendo por svi frente á una legua está el rio de Ilagantí, que lo 
pueblan ocho familias de indios ; siguiendo por su frente á dos leguas 
está el rio de Ucubusenequa, que lo pueblan quince familias de indios; 
siguiendo por su frente á una legua está el rio de Guauacanto, que lo 
pueblan diez familias de indios ; siguiendo por su frente á una legua está 
el rio de Sateleti, que lo pueblan ocho familias de indios ; siguiendo por 
su frente á una legua está el rio Ocobantí, que lo pueblan ciento noventa 
familias de indios, todos de escopeta, del mando del Gapilan Francisco 
del Coco, subalterno del Cacique Don Felipe Uriñaquicha ; siguiendo 
por su frente de este rio á una legua está el de Samugatiti, que lo pue-
blan quince familias de indio? ; siguiendo por su frente á una milla está 
el rio de Samuganti Chiquito, que lo pueblan cinco familias de indios ; 
siguiendo por su frente á una legua está el rio Cuítí, que lo pueblan 
veinte y cinco familias de indios ; siguiendo por su frente á una legua 
está el rio de Suganti, que lo pueblan tres familias de indios ; siguiendo 
por su frente á una legua está el rio Putricanti, que lo pueblan cuarenta 
familias de indios ; siguiendo por su frente á dos leguas de distancia está 
el rio de Navagantí, que lo pueblan veinte y nueve familias de indios ; 
siguiendo por su frente á dos leguas está el rio Chachartí, que lo pueblan 
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doce familias de indios; siguiendo por su frente ¡i una legua está el rio 
<le Umicucutí, que lo pueblan cinco familias de indios; siguiendo por su 
frente ú una milla está el rio de Agara Sonogua, que lo pueblan diez y 
ocho familias de indios ; siguiendo por su frente á una legua está el rio 
de Agaratumati, que lo pueblan cuarenta familias de indios; siguiendo 
por su frente á una legua está Molasatí, en nuestro idioma la Calidonia, 
que la pueblan sesenta familias de indios; siguiendo por su frente á dos 
leguas está el rio de Carreto, donde viven cinco familias de indios ; si
guiendo por su frente á dos leguas está el rio de Matumagantí, que lo 
pueblan siete familias de indios ; siguiendo por su frente á dos leguas, 
está el rio de Pito, que lo pueblan veinte y seis familias de indios ; si
guiendo por su frente á dos leguas está el rio de Armida, que lo pueblan 
sesenta familias de indios ; subiendo por este rio arriba en un parage 
que llaman Copetí ó quebrada grande hay setenta familias de indios; si
guiendo por el frente á dicho rio y pasando dos leguas está la punta de 
Capurgana, donde se empieza el Golfo de Darien ; pasando esta punta y 
entrando en dicho Golfo á cuatro leguas de distancia está el rio de Acantí, 
que lo pueblan ciento cincuenta familias; pasando por el frente de la 
boca de este rio á una legua de distancia e¡.tá el rio de Estoro, que lo 
pueblan veinte familias de indios ; siguiendo por su frente á dos y media 
leguas está el rio Tilagantí, donde tiene su asistencia el Cacique princi
pal del Norte Don Felipe Urifíaquicha, y se forma pueblo ec este parage 
que compondrán hasta cien familias de franceses é indios; pasando por 
su frente de Tilagantí á una legua está el rio de Titumatí, que lo pueblan 
veinte y cinco familias de indios ; pasando por su frente á una legua está 
el rio grande de Tarena, que lo pueblan veinte familias de indios ; si
guiendo por su frente á media milla parece la boca del río de Tarena 
Chiquito, que lo pueblan diez y seis familias de indios ; pasando por su 
frente á una legua está el rio de Cutí, que lo pueblan doce familias de 
indios; pasando por su frente á una legua está el río de Aretí, que lo 
pueblan cinco familias de indios; siguiendo por su frente á una legua 
está el rio de Tulugutí, que lo pueblan siete familias de indios; siguien
do por su frente á una legua está el rio de Churugutí, donde viven doce 
familias de indios; siguiendo por su frente á una legua está el rio de 
Cuque, que lo pueblan quince familias de indios; siguiendo por su frente 
á una legua está el rio grande de Tigla, que lo pueblan ochenta familias 
de indios; siguiendo por su frente á una legua poco mas está el rio de 
Boamequilla, que lo pueblan nueve familias de indios; siguiendo por su 
frente á una legua- poco mas está el rio de Navasugantí, que lo puebláñ 
cuarenta familias de indios; siguiendo por su frente á una legua está el 
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rio de Pimta, que lo pueblan diez familias de indios; siguiendo por 8U 
frente á una legua está el rio do Tubequilla, que lo pueblan seis familiasí 
siguiendo por su frente íi una legua está el rio de Arquia que lo pueblan 
veinte familias de indios; siguiendo por su frente á una legua está el rio 
Meteti que lo pueblan quince familias de indios. Todos los rios que van 
espresados desde Mandinga hasta éste tienen sus cabeceras eu la Cordi. 
llera general, y desaguan por esta razón eu la Mar del Norte, y siguiendo 
la costa se van divisando sus bocas, como va explicado. Atravesando el 
río de Astracto desde este de Meteti, á dos leguas eu su frente está el río 
de Sueti de el maudo de D. José Villarroclia, que lo pueblan como cin
cuenta familias; siguiendo río abajo este de Astracto por la costa que va 
para Cartagena, á una legua de dicho rio de Sueti está el rio de Caraba, 
que lo pueblan quince familias de indios ; siguiendo rio abajo por el 
frente de dicho rio, á una legua está la boca de Chucupirreti, que lo pue
blan quince familias de indios ; siguiendo rio abajo por el frente, está á 
una legua el rio de Sumuganti, que lo pueblan \einte familias de indios; 
siguiendo por el frente á este rio abajo en una misma costa á una legua 
está el rio de Acagagauti, que lo pueblan nueve familias de indios ; 
siguiendo rio abajo por el frente de esta boca á una legua está el rio Pa-
ganati, que lo pueblan quince familias de indios ; siguiendo rio abajo de 
éste á media legua está la boca de el rio de Oreti, que lo pueblan veinte 
familias de indios ; siguiendo por el frente de la boca de este rio á dos 
leguas está el rio de Aroguí, donde habitan treinta familias de indios ; 
siguiendo esta misma costa por el frente de este rio, á media legua está 
el rio de Cubave, donde habitan diez familias de indios ; siguiendo por 
el frente de este rio esta misma costa á media legua está el rio de Ucubre, 
donde viven veinte y cinco familias do indios ; siguiendo por ei frente de 
este rio á legua y media está el de Ipeti, que lo pueblan veinte familias 
de indios; siguiendo por su frente á media legua está el río de Cuao, 
donde viven siete familias de indios ; siguiendo por el frente de esta boca 
del rio, á una legua está el rio de Aluquiga, donde viven treinta familias 
de indios ; siguiendo siempre esta Costa por el frente de este rio á dos 
leguas está el rio Paale, donde viven veinte familias de indios; pasando 
por el frente de este rio á legua y media está el rio de Ogotí que lo pue
blan quince familias de indios; siguiendo por el frente de este rio á 
media legua está la boca del rio de Chichiquilla, donde viven quince 
familias de indios; siguiendo por su frente á media legua está el rio de 
Caloba donde viven doce familias; siguiendo por el frente á legua y 
media está el rio de Turbo; subiendo por éste á tres leguas está el pueblo 
de indios y franceses, que se compone de veinte y dos vecinos franceses 
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y más de odienta familias de indios ; de dicho pueblo saliendo por tierra 
íí siete leguas de distancia se encueutra el pueblo de Surape, que se com
pone de cien familias de indios, mandados por el Capitán Luis Antonio; 
siguiendo por tierra de este pueblo á veinte leguas está el pueblo de 
Iparguia, que se compone de cieu familias mandadas por el Capitán 
Urruuia ; tomando el camino de tierra á siete leguas se cae al rio de Sinú 
y al pueblo de Cori, que se compone de ochenta familias mandadas por el 
Capitán Francisco de Castro ; desde este pueblo de Cori hasta la villa de 
Lorica rio abajo al Simí hay cuarenta leguas de distancia, desde Lorica 
hasta la villa de Santiago de Tohí catorce, y desde dicha villa de Tolú 
hasta Cartagena treinta leguas. 

Volviendo á seguir la costa del Turbo, rio abajo, siguiendo por el 
frente de la boca de dicho Turbo á una legua está el rio de Samuganti, 
donde hoy se está formando pueblo, que se compondrá de cincuenta fa
milias ; siguiendo por el frente de este rio á dos leguas está el de Ibequi-
11a, que lo habitan cuarenta familias; siguiendo por su frente à cinco le
guas está el rio de Salaquiche, donde da fin la ensenada de Urabá y 
empieza la boca del rio de Astracto, jurisdicción de este Reino. 

Por manera que pueblan las vertientes del Sur por lo perteneciente 
al rio Bayano y los que eu él desaguan ochocientas noventa y dos fami-
lias: su Cacique, Don Ventura de Matumagantí, sus Capitanes Don Julián 
Goacagopití y Don Diego Matumagantí. Y el rio grande de el Chucunaque 
y á los que en él desaguan los pueblan ochocientas veinte y nueve fami
lias, sus oficiales Don Juan de Dios, Don Pedro de Arriagalagua, Don 
Tomas Meulagaua y Don Diego Tubugantí, que unos y otros componen 
1,721 familias, unos y otros sugetos al Cacique Coronel Don Juan Sauuf. 
A l rio grande de Tuira y los que en él desaguan los pueblan 1,145 fa
milias sugetas al mando del Cacique Don Felipe Uriñaquicha, como su 
cabeza principal, y su segundo en la parte del Sur es el Lere Loregaua, 
que reside en Paya. 

Pueblan los rios y quebradas de las bandas del Norte 2,077 familias, 
todas sugetas á su Cacique principal Don Felipe Uriñaquicha, sus oficia
les Don Francisco del Cooo, Don José Chichigana y D. Francisco Totoqua, 
que sumadas todas hacen 4,937, según el número prefijo de ellas, agre
gándose á éstas sesenta y siete familias de los franceses admitidos eu el 
perdón general; advirtiéndose que cada familia de indio, después de su 
persona, se compone de dos, tres, cuatro, cinco y seis mugeres, y ocho ó 
diez hijos. 
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CAPITULACIÓN. 

Exmo. Señor. 

Don Felipe de Uriñaquicha, Cacique y cabeza principal d e los 
indios que habitan la Provincia del Daricn por lo que mira á la parte 
del Norte, Golfo del Darien y Ensenada d e Urabá v río d e Astracto 
de una y otra banda, por mí y en nombre de les demás Caciques 
de aquellos pueblos y quebradas, que lo son Don Francisco del Coco, 
que lo es del rio de su apellido, y segundo en el mando d e todos los que 
son de mi jurisdicción, Don Francisco Totoga, que lo e s del rio Tilagantí, 
el Lere Don Josií Chichigana, que lo es de la Ensenada Brava y rio de 
Turbo, y el Lere Loregaua, que lo es del rio de Paya, con otros Cabos 
que habitan diferentes rios con corto número de indios sugetos á mi man
do y ¡í los sobredichos Caciques, hago presetite :i V. E. con el debido 
acatamiento, como presente Gobernador y Capitán General de este Reyno 
y Comandante General de él y sus Provincias, y en quien reside toda la 
autoridad Real, que habiendo llegado á mi noticia y á la de los citados 
Caciques, la benevolencia con que V. E. se dignó atendidas las circuns
tancias de los motivos y capítulos que propuso el Cacique Coronel, Don 
Juan de Sauní con los demás Caciques de su facción, que habitan mon-
tafías de la Cordillera A esta parte del Sur de dicha Provincia del Darien, 
concederles íí estos el perdón general que pidieron en virtud de la obe
diencia que dieron íí S. M., dueño y señor natural d e estos dominios, 
deseoso de vivir en los mismos términos yo, todos mis parciales y subdi
tos, solicito por medio de los expresos que despache ¿í V. E. el que se 
sirviese admitir nuestra obediencia para concedernos el perdón general, 
en atención á la resignación de sugetarnos á vivir como vasallos de S. 
M., y como en las respuestas que merecieron de V. E. reconocimos toda 
seguridad en nuestro contento, así por el tratamiento tan afable que 
experimentaron nuestros expresos, como del amor que por sus cartas se 
dignó franquearnos con otras demostraciones de gratificaciones, que 
puestas en nuestra mayor atención, nos obligaron ;í solicitar con mas 
esfuerzo ver logrados nuestros intentos. Y como de esto tenemos visto 
el bien que nos resulta, y el que apetecemos, según lo que se trató con
migo y los demás Caciques por el Capitán Don Joaquin de Valcarcel, 
Protector nombrado de los naturales d e dicha Provincia, que con órdenes 
de V. E. pasó íi verse conmigo, y los demás mis parciales, en la parte 
donde habiendo celebrado Juntas generales con ellos, y visitado toda mi 
Jurisdicción para dejarlos en el todo impuestos. Resolví, con el dictótnen 
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que uníiniines dieron á lo que yo practicuse, hacer mi venida á esta pla
za, y como en mi marcha que he traído llegué íí los parages y poblaciones 
donde habita el citado Cacique Coronel Don Juan Sauni y los suyos, 
perteneciente íí esta parte del Sur con quien comuniqué mis designios 
y fines de mi venida ante V. E., é instruido mu-<amente por él, y de los 
suyos del modo con que V. E. les concedió el perdón, luego que dieron 
la obediencia á S. M., Capítulos que para ello hicieron, y el despacho que 
les libró V. E. del citado perdón general, caminé con mas alientos ¿í m1 
empresa, fiado en que lograría del noble y piadoso pecho de V. E. ser 
admitido con mis parciales y naturales en ol mismo modo y con las 
mismas circunstancias que se dignó franquear á los sobredichos, y pues 
he merecido en virtud de las órdenes de V. E. ponerme en su superior 
presencia, de quien me hallo mas atendido de lo que esperaba, y lleno 
de honras con otros honores, que en nombre de S. M. me promete con
ceder, reconocida mi fidelidad, para que en todos tiempos conste, y yo 
con los Caciques y parciales inios nos arreglemos al cumplimiento de lo 
que debemos egecutar, instruido en el presente, y por tercera vez reco
nocidos los citados Capítulos, que son los siguientes: 

1. ° A dos clases se deberán considerar reducidos los habitadores 
del Darién: unos que siempre han habitado las vertientes al .Norte, en las 
márgenes de diferentes rios y quebradas, que desprendidos de la Cordi
llera separan los mandos de los Caciques en que se dividen, y otros que 
tuvieron sus poblaciones en las vertientes del Sur, bajo de la disciplina 
de los Curas y Tenientes ; y como el continente de la Provincia sea tan 
dilatado, y crecido el número de los que lo pueblau hasta en míís de 20 
mil personas de todas clases, cuyas viviendas están dispersas por toda la 
Provincia, buscando cada uno los parages más cómodos para sus plantíos y 
labranzas, sería difícil é insoportable á nuestra pobreza que abandonadas 
nuestras labores, á que están reducidos los únicos bienes de que vivimos, 
nos poblásemos en terrenos limitados, y permitirá V. E. que nos manten
gamos libremente en nuestros destinos, sin que se nos precise ni obligue 
á ningún cambio de él para poblar en determinado parage, y que así 
quede libre y á elección de cada uno el avecindarse en los pueblos que 
formaren, ó en los pueblos de aquellos que desde luego quieren poblarse, 
y demás que en lo sucesivo se vayan agregando. 

2. ° Que viviendo recelosos por la antigua experiencia de las ve
jaciones de los Curas Doctrineros, no se nos pongan ningunos con este tí
tulo, y que sí se nos envíen sugetos de conocida virtud y buenas costum
bre», excluidos todos los Religiosos, á exeeprián de los Padres de la 
CompaTÍÍa, quienes con el título de Misioneros, nos prediquen é instruyan 
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en los Misterios de la Santa Fe, bauticen, enseñen la Doctrina, celebra
ción de los oficios cristianos y demás que corresponde á su ministerio. 

3. ° Que no se huya, de precisar ni violentar á ninguno con extor
siones, ni amenazas íi abrazar la Religión cristiana, por los malos efectos 
que las involuntarias conversiones pueden producir, sino que atra yúndolos 
por la predicación, buenos ejemplos y suave trato, se vaya conduciendo 
á cada uno al término de que desee y voluntariamente abrace de cora
zón la religiou que se le predica, sin quo á los que no se catequizaren 
se les pueda ajar ni baldonar por esta razón, ni impedírseles el trato 
y conuiuicocion de unos con otros. 

4. ° Que ni á estos ni á los que se bautizaren se les grave con 
contribución alguna, ni con el pretexto de mantener Misioneros, ni por 
limosnas de bautismos, casamientos ni entierros. 

5. ° Que por la misma razón de las extorsiones y violencias que 
experimentamos en los Tenientes Generales, no se nos haya de poner 
ninguno de esa clase para el Gobierno de los naturales, quienes deberán 
estar bajo las órdenes de sus respectivos Caciques, y todos á la mía, el 
Cacique Mayor Don Juan Sauni y los demás al comando del Goberna
dor de la Provincia. 

6. ° Que teniendo experiencia de la afabilidad y buen trato que 
hemos experimentado en los españoles europeos, no se haya de destinar 
para el mando ninguno que no lo sea. 

7. ° Que además del Cacique que deberá haber en cada pueblo 
para el Gobierno y corrección de los naturales de su mando, haya de 
haber un Capitán en cada rio, que sugete á los que no estubieren pobla
dos, y habitaren en sus términos, eu quienes milite la misma sugecion 
que en los Caciques. 

8. ° Que para nuestra defensa y la de nuestras causas, y poder 
exponer justificadamente nuestras quejas ó pretensiones respectivamente, 
se nos haya de poner un Protector que sea sugeto de respeto y conducta 
y europeo, y que á éste se haya de ocurrir con el sueldo correspondiente 
de la Real Hacienda, sin pension, ni gravamen de los naturales, de modo 
que pueda cómoda y decentemente mantenerse, sin otra atención que la 
de nuestro cuidado y amparo, á cuyo fin y para que mas cómodamente 
pueda hacerlo, oyendo y entendiendo las quejas de cada uno, sin necesi
dad de tercero que se las explique, haya de saber precisamente la lengua 
general de la Provincia ú obligarle á que la aprenda dentro de un breve 
término. 

9. ° Que en atención á que los principales sugetos de quien ex
perimentamos las vejaciones y molestias, fueron los mulatos, zambos y 
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neirros, no se haya de permitir ni ¡í estos ui á otro alguno de color entre 
en la Provincia ni pase íí ella, bajo de penax que íí este fin se impongan, 
y que solo puedan eutrar á avecindarse, tratar y comerciar en ella espa
ñoles tales en la calidad y á fin de que no se internen sugetos de estra-
gadas costumbres, uo pueda pasar á ella persona alguna que no lleve 
expresa licencia del Superior Gobierne. 

10 Que para la observancia del antecedente punto haya de per. 
mitirse á cualquiera de los Caciques ó Capitanes que encontraren á alguno 
que no tenga la antedicha licencia, ó sea de color lo aprenda y entregue 
al Gobernador do la Provincia, para que este le dé el castigo ó destino 
correspondiente, y lo mismo puedan ejecutar con cualquiera que nos 
vejare y molestare. 

11 Ultimamente, que se nos hayan de dar los Paniquiris y moras 
que antiguamente se nos daban y S. M. tiene concedidas. 

Espero de la benignidad de V. E. qüe en lo perteneciente al primer 
punto de dichos Capítulos, en cuanto ¡1 la exclusion que V. E. hizo á los 
franceses que habitan en la parte de mi mando y demás de mis parciales, 
se sirva conceder á éstos la residencia all i por estar con mugeres naturales 
de dicha Provincia é hijos que han tenido en ellas y connaturalizados de 
muchos años hasta el presente, y que siendo el mímero de éstos hasta 
sesenta y siete, se hace preciso conceder á la instancia que hacen para no 
apartarse de aquellos parages, y sí solo prometo á V. E. por mí y en 
nombre de todos, que íí éstos no se les agregará mas número del expresa
do, pues de intentar ir íí aquellas partes otros de esta Nación, 6 de otra 
cualquiera que no sean españoles y con las licencias prevenidas en los 
Capítulos nueve y diez, serán repelidos los que lo intentaren y corres
pondientemente puede V. E. estar en lu entera satisfacción que por aque
llas partes no se ejecutará ni permitirá hacer el menor trato ni comercio 
lícito ni ilícito, ni se dará entrada por el rio de Astracto para que lo 
internen á las Provincias del Chocó. En cuya conformidad sugetándonos 
á todas las demás cláusulas de los citados Capítulos, me prometo que en 
nombre de S. M. (q. D. g.) mi Rey y Señor, que desde luego por tal le 
reconozco, se sirva V. E. en su Real nombre admitir nuestra rendida 
obediencia, y darnos el perdou general que pedimos conforme á la benig
nidad que tenemos recibida de V. E. A.* 

En la ciudad de Panamá en diez y ocho de Julio de mil setecientos 
cuarenta y uno años. 

Juan Rafael Simancas, Intérprete nombrado de la satisfacción del 
Cacique principal Don Felipe Uriñaquicha, que le trajo consigo, dijo, 
que todo lo expuesto en esta representación se le ha manifestado palabra 
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por palabra para su inteligencia, y juntamente Juan de Urive, Inter-
prete nombrado por S. E., ambos sabedores de la lengua castellana y de 
la de dicho Cacique, quien por ellos dijo ser todo el contexto de dicha 
representación hecho de su espontánea voluntad, y por no saber firmar 
el dicho Intérprete Juan Rafael, lo hizo el Interprete nombrado Juan, 
de que yo el presente Escribano doy fé. 

Juan de Urive.—Juan Carrion. 

Iltmo. Señor. 
Muy Señor mío : en conformidad á las providencias que he practi

cado al fin de conseguir en el todo poner en la obediencia de S. M Ios-
indios naturales del Darién, según tengo comunicado á V. S. I . en 
diferentes ocasiones, ha logrado mi deseo el que el Cacique principal 
Don Felipe Uriñaquicha, que habita en las partes del Norte, por sf 
y en nombre de los demás Caciques y Cabos de aquellas poblaciones, 
rios y quebradas, haya venido á esta ciudad :'t dar la obediencia al Rey 
nuestro Señor (q. D. g.) y que se le conceda el perdón general, y siendo 
los puntos que me ha hecho en su representación los mismos que hizo el 
Cacique Coronel Don Juan Sauni, que son los que quedan referidos. 

Enterado V. S. 1. de ellos, y de el que sigue de la conclusion sobre 
los franceses que allí habitan, con todo lo que en este particular le tengo-
comunicado verbalmente, se servirá avisarme si están conformes para 
poder pasar íí publicar la resolución que debo dar, y ponerlos en el modo-
regular ít su debido cumplimiento, Ínterin pido á Dios guarde la persona 
de V. S. I . muchos años, como puede. 

Panamíí, Julio diez y nueve de mil setecientos cuarenta y uno. 
Iltmo. Señor. B. L. M. de V. S. I . su mas afecto y mayor servidor, 

Don Dionisio Martinez de la Vega. 
Iltmo. Señor Don Podro Morcillo Kubio y Muñón. 

Exmo. Señor: 
Muy Señor mío: habiendo reconocido (con gran consuelo uño) 

todos los Capítulos que contiene la carta de V. E. de ayer diez y nueve, 
expuestos por el Cacique Don Felipe Uriñaquicha en su nombre y el 
de todos los indios de su mando que habitan en la parre del Norte de 
la Cordillera, que ¿í costa de tanto trabajo, cuidado y desvelo ha podido 
V. E. atraer y reducir al servicio de S. M. (q. D. g.) y lo que en ellos 
ha resuelto V. E. que son los siguientes: 
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1. ° A dos clases se deberán considerar reducidos los habitadores 
del Dariéu: unos que siempre han habitado las vertientes del Norte, en 
las márgenes de diferentes rios y quebradas, que desprendidos de la 
Cordillera separan los mandos de los Caciques eu que se dividen, y 
otros que tuvieron sus poblaciones en' las vertientes del Sur, bajo de la 
disciplina de los Curas y Tenientes; y como el continente de la Provincia 
sea tan dilatado, y crecido el número de los que lo pueblan hasta en mas de 
20 mil personas de todas clases, cuyas viviendas están dispersas por toda 
la Provincia, buscando cada uno los parages mas cómodos para sus plan
tíos y labranzas, sería difícil 6 insoportable ú nuestra pobreza que aban
donadas nuestras labores, á que están reducidos los únicos bienes de que 
vivimos, nos poblásemos en terrenos limitados, y permitirá V. E. que nos 
mauteugamos libremente eu nuestros destinos, sin que se nos precise ni 
obligue á uingun cambio do él para poblar eu determinado parage, y que 
así quede libre y á elección de cada uno el avecindarse en los pueblos 
que formaren, ó en los pueblos de aquellos que desde luego quieren po
blarse, y demás que en lo sucesivo le vayan agregando. 

Eu este puuto se entenderá que por lo que respecta á dicho Cacique 
principal Don Felipe y los suyos, que sou de la parte del Norte, y siem
pre han habitado dispersos eu sus vertientes, como hoy se hallan situa
dos, se les conceda la libertad que piden por el tiempo de diez años, en 
cuyo tiempo se encarga a dicho Cacique proporcione con los naturales 
de su mando poblaciones correspondientes á fu uúuiero, y en los parages 
mas cómodos y á propósito para sus labores, y en cuanto á los franceses 
levantados, teniendo presente la conclusion de su pedimento en que se 
incluyen estos Capítulos, se resolverá eu el particular, eu el que se 
insertará en su lugar. 

2. ° Que viviendo recelosos por la antigua experiencia de las 
vejaciones de los Curas Doctrineros, no se nos pongan ningunos con este 
título, y que sí se nos envíen sugetos de conocida virtud y buenas cos
tumbres, excluidos todos los Religiosos, á excepción de los Padres de la 
Compañía, que con el título de Misioneros nos prediquen ¿ instruyan en 
los Misterios de la Santa Vé, bauticen, enseñen la Doctrina, celebración 
de oficios cristianos y demás que correspoude á su ministerio. 

A este segundo puuto se entenderá que siendo dicho Cacique prin
cipal, y todos los naturales sus subditos, y demás Caciques de su mando, 
que habitan en la parte del Norte, y no han estado sugetos á la Iglesia, se 
destinarán Misioneros al propósito de su reducción, de los que proponen. 

3. ° Que no se haya de precisar ni violentar á ninguno con ex
torsiones ni amenazas á abracar la Religión Cristiana, por los malos efec-
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tos que la involuntaria conversion puede producir, sino que atrayéndolos 
por la predicación, buenos ejemplos y suave trato, se vaya conduciendo 
¡í cada uno al término de que desee y voluntariamente abrace de cora
zón la religion que se le predica, sin que á los que no se catequizaren 
se les pueda ajar ni baldonar por esta razón, r.i impedirles el trato y 
comunicación de unos con otros. 

En este Capítulo se les concede la libre comunicación de unos con 
otros, bien entendido que ésta habrá de ser para lo económico y no para 
estenderse ¡í materias de religion y suporsticioues, porque en caso de 
contravenciou serán castigados, y en cuanto ¡í la comunicación con los 
levantados, se dirá á la conclusion lo que se ha de hacer con reglamento 
al primer Capítulo. 

4. ° Que ni á éstos ni á los que se bautizaren se les grave con 
contribución alguna, ui con el pretexto de mantener los Misioneros, ni 
por limosnas de bautismos, casamientos ni entierros. 

En este punto se les concede en un todo, quedando al arbitrio de 
S. M. la manutención de los Misioneros. 

5. ° Que por la misma razou de las extorsiones y violencias que 
experimentamos en los Tenientes Generales, no se nos hayan de poner 
ningunos de esta clase para el Gobierno de los naturales, quienes debe
rán estar bajo las órdenes de sus respectivos Caciques, y todos á la mía, 
al Cacique Mayor Don Juan Sauni y los demás al comando del Gober
nador de la Provincia. 

En este punto .se les concede lo que pretenden, bien entendido que 
para el castigo de los indios que delinquieren darán parte los Caciques 
de la Provincia, para que se obre según lo prevenido por Su Ma
gostad. 

6. ° Que teniendo experiencia de la afabilidad y buen trato que 
hemos experimentado en los españoles europeos, no se haya de destinar 
para el mando de la Provincia el que no lo sea. 

Pava lo que se pide en esto punto se destinarán al mando de la Pro
vincia Oficiales españoles de la mayor satisfacción y conducta. 

7. ° Que ademas del Cacique que deberá haber en cada pueblo 
para el Gobierno y corrección de los naturales de su mando, haya de 
haber uu Capitán en cada rio que sugete á los que no estuvieren pobla
dos y habitaren en sus términos, en quienes milite la misma sugecion 
que en los Caciques. 

A este punto sobre los Capitanes que deberá haber en cada rio para 
la sugecion de los naturales que no estuvieren poblados, se entenderá 
con reglamento á lo prevenido en los puntos primero y sexto. 
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8.° Que para nuestra defensa y la de nuestras causas, y poder 
exponur justificadamente nuestras quejas y pretensiones, se nos haya de 
poner un protector que sea sugeto de respeto y conducta, y europeo, y 
que ¡í este se le haya de ocurrir con el sueldo correspondiente de la Real 
Hacienda, sin pension ni gravamen de los naturales, de modo que pueda 
cómoda y decentemente mantenerse, sin otra atención que la de nuestro 
cuidado y amparo, ¡1 cuyo fin, y para que mas cómodamente pueda ha-
cerlo oyendo y entendiendo las quejas de cada uno, sin necesidad de 
tercero que so las explique, haya de saber precisamente la lengua gene, 
ral de la Provincia, ú obligársele á que la aprenda dentro de un breve 
término. 

A este punto se pondrá en la Provincia un Teniente Protector en 
los términos que se pide. 

í).0 Que en atención á que los principales sugetos de quienes 
experimentamos las vejaciones y molestias, fueron los mulatos, zambos 
y negros, no se haya de permitir, ni á estos ni íi otro alguno de color, 
entre en la Provincia, ni pase á ella bajo de penas que á este fin se im
pongan, y que solo puedan entrar á avecindarse, tratar y comerciar en 
ella españoles tales, con la calidad de que á fin que no se internen suge
tos de estragadas costumbres, no pueda pasar á ella persona alguna que 
no lleve expresa licencia del Superior Gobierno. 

A este punto en que pretenden la exclusión de mulatos, zambos y 
negros y demás gentes de color para el comercio de la Provincia, se en
tenderá limitada solamente á los libres de esta clase, y no á los esclavos, 
que con los españoles que tuvieren licencias pasasen al beneficio de las 
minas, ú otros ministerios para cuya observancia se publicará bando. 

10 Que para la observancia del antecedente punto haya de permi
tirse á cualesquiera de los Caciques ó Capitanes que encontraren alguno 
que no tenga la antedicha licencia, ó sea de color, le aprenda y entregue 
al Gobernador de la Provincia para que éste le dé el castigo ó destino 
correspondiente, y lo mismo puedan ejecutar con cualquiera que los ve
jare y molestare. 

En este punto se concede en cuanto á la gente de color que encontra
ren sin licencia, y en cuanto á los españoles y demás que la tuvieren, debe
rá ser sólo precediendo noticia y permiso del Gobernador de la Provincia. 

11 Ultimamente que se nos hayan de dar los Paniquirís y 
Moras que antiguamente se nos daban y S. M. nos tiene concedidos. 

A este punto se representará á S. M. en cuya Real piedad deben 
esperar el mayor alivio, y en el ínterin se les ocurrirá según las ocasio
nes y eu los términos que convenga. 

19 
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Espero de la benignidad de V. E. que en lo perteneciente al primer 
punto de dichos Capítulos, en cuanto d la exclusión que V. M. hizo íí los 
franceses que habitan en la parte de mi mando y demás mis parciales, se 
sirva conceder á estos la residencia allí por estar con inugeres naturales 
de dicha Provincia, é hijos que han tenido cu ellas connaturalizados de 
muchos afíos hasta el presente, y que siendo el mímero de estos hasta 
sesenta y siete, se hace preciso condescender á la iustancia que hacen 
para no apartarse de aquellos parages, y sí solo prometo ;i V. E. por mí, 
y en nombre de todos, que ¡í estos no se les agregará más número de el 
expresado, pues de intentar ir á aquellas partes otros de esta Nación, ó 
de otra cualquiera que no sean españoles, y con las licencias prevenidas 
eu los Capítulos nueve y diez, serán repelidos los que lo intentaren, y 
correspondieutemente puede V. E. estar en la entera satisfacción que 
por aquellas partes no se egecutará ni permitirá hacer el menor trato, 
ni comercio lícito * ilícito, ni se dará entrada por el rio de Astracto para 
que lo internen á las Provincias del Chocó, en cuya conformidad suge-
tándonos á todas las demás cláusulas de los citados Capítulos, me pro
meto que en nombre de S. M. (q. D. g.) mi Rey y Señor, que desde luego 
por tal le reconozco, se sirva V. E. en su Real nombre admitir nuestra 
rendida obediencia y darnos el perdón general, que pedimos conforme á 
la benignidad que tenemos recibida de V. E. A." 

A esta última conclusion en que se pide la permanencia de los fran
ceses que habitan á la parto del Norte, teniendo presente la gravedad de 
esta materia la Real Cédula de S. M. dada eu el Pardo á veinte y siete 
de Mayo de setecientos y cuarenta, los puntos de la representación hecha 
por el Teniente Protector que está á pág. 40 de los autos sobre el parti
cular, el decreto puesto á su continuación, y respuesta que dió el señor 
Fiscal de esta Audiencia, con lo que verbalmente ha vuelto á exponer 
refiriéndose á este mismo punto reserva del primero y tercero á esta de
terminación, se deberá entender que la permanencia de los franceses con 
la comunicación en el trato clandestino en que están con las indias, fuera 
de los términos del divino precepto que deben guardar por ser Católicos, 
Apostólicos Romanos, ha de ser por el tiempo de un año, que es el que 
Se considera preciso para que informado S. M. resuelva lo que fuere ser
vido, pues como tales Católicos, se hace indispensable el que vivau bajo 
de las reglas de nuestra Santa Madre Iglesia, y con la precisa obligación 
que los hijos que tienen en dichas mugeres, y en el dicho término tuvie
ren, se hayan de bautizar y educarlos en la Doctrina Cristiana, bajo de 
las penas que de no hacerlo se les impondrán, por ser todo apartado de 
la Religion Católica que están obligados á observar. Y en cuanto á que 
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no se les agregarán otros de su Nación, ni de otra, se dai íí providencia 
para que el Teniente Protector formo lista de todos los que hubiere eu 
aquellos parages, y por ella se sepa fijamuute su número, quedando en la 
inteligencia de que ni por ellos, ni por el rio de Astracto, ni otra cual
quiera parte se haya de tener trato lícito ni ilícito con otras Naciones, 
pues solamente se les permite lo llagan con los españoles que con licencias 
fuesen á. tratar con ellos, siendo del cuidado del principal, y del de los 
demás Cabos y Caciques sugetos á su mando, celar esta disposición con 
la mayor vigilancia, y que no se haga internación por el citado rio de 
Astracto á las Provincias del Choco, dando cuenta de cuanto ocurra en 
epte asunto á este superior Gobierno y al Gobernador de la Provincia. 

Los cuales vistos debo decir á V. E. que siendo los mismos que se 
practicaron con el Coronel D. Juan Sauui, no tengo que objecionarlos, 
por estar arreglados á lo que en aquel tiempo se tuvo presente ser al 
servicio de S. M., á excepción de los franceses levantados, á los que te-
nieudo presente V. E. son Católicos, Apostólicos Romanos (como ellos 
confiesan) se les deberá precisar á que vivan arreglados á nuestra Sagra
da Religion, admitiendo Eclesiástico Cura que les administre los Santos-
Sacramentos y los instruya en los misterios de nuestra Santa Fé Cató
lica, bien entendido que por lo que mira á los matrimonios, que suponen 
tener contraidos con indias de aquel pais, para que se rebaliden estoa se 
hace preciso traigan instrumentos que justifiquen no ser casados en sus-
patrias, ni en otra parte alguna, con lo que soy de sentir les conceda 
V. E. (siendo servido) lo que piden en inter S. M. (Dios le guarde) re
suelve lo que tuviere por conveniente, y asimismo mandar se publiquen 
todos los referidos juntos por ser al servicio de ambas magestades. 

N . S. guarde á V. E. muchos años. Panamá y Julio veinte de rail 
setecientos cuarenta y uno. 

Excmo. Señor. B. L. M. de V. E. su más apasionado y segurq 
Capellán, 

PEDKO, Obispo de Panamá. 

Don Dionisio Martínez de la Vega, Gentil Hombre de Cámara de 
S. M., Teniente General de sus Reales Ejércitos, Gobernador y Capitán 
General y Comandante General de este Reyno de tierra firme, Provin. 
cias de Santiago de Veraguas, Darien y Guayaquil, y Presidente de la 
Real Audiencia y Chancillería que reside en esta ciudad de Panamá'&.* 

Por cuanto deseando mi fidelidad dejar eu el todo de la obediencia, 
de S. M. los indios naturales de la Provincia del Darien, por el beneficio' 
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tau grande que resulta á su Real Servicio, previene las providencias ^ 
correspondientes & este logro para que los Caciques que se hallan pobla
dos eu la parte del Norte, ba jo de la superioridad del principal de ellos 
nombrado Don Felipe Uriñaquicha, se hallan sabedores do ser S. M. 
dueño y Señor de estos dominios, y de las disposiciones que practiqué 
con el Cacique Coronel Don Juan Sauni, cabeza principal de los que se 
hallan 6. esta parte del Sur, montada la cordillera general, cuando vino 
¿i esta Plaza á dar la obediencia y pedir el perdón general, que eu virtud 
de la facultad Real me es concedida, de cuyas operaciones habiendo dado 
cuenta á S. M. merecí su Ileal aprobación en cédula dada en el Pardo (i 
veinte y siete de Marzo del año próximo pasado de setecientos cuarenta, "*í 
y habiendo conseguido el fin ú mi intento por los expresos que despache 
bien instruidos con las órdenes que les di á tantear esta importancia 
ademas de haber dado curso á los pliegos que despaché del lícal Servicio 
por esta vía á la Plaza de Cartagena, al Kxino. Señor Virrey de estos 
Rey nos y al Señor Teniente General, Don Blas de Leso, Comandante de 
los Galeones que estaban en aquel Puerto, tuvo la complacencia que 
puestas las órdenes de mis instrucciones en la debida egecucion, se mo- ' ' ' 
viesen los ánimos del citado Cacique principal Don Felipe do. Uriñaquicha . ' 
y demás sus parciales, que habiendo Juntas Generales, y noticiosos de * 
la benevolencia y trato que se dió al citado Cacique Coronel Don Juan " Mr 
Sauni y los suyos con las demostraciones que esperimentaron de los - ' ^ 
Cortejos y Paniquirís que previno se le asistiese, por varios espresos #•'*• 
que despachó de su confianza pava asegurarse do esta verdad, resolviese 
venir en persona á esta Plaza ¡i dar la obediencia á S. M., y pedirei 
perdón general, por sí, y en nombro de todos, y aunque se hallaba bien ^ ' 
enterado por medio de los intérpretes de su lengua de los Capítulos f ' 
que me hizo dicho Cacique Coronel Don Juan Sauni, y que éste en la * 
vista que tuvo con él cuando pasó por los parages de su habitación le 
impuso de la verdad y firmeza con que se cumplían, con otros razona. ^ 
mientes correspondientes de asegurarlo en el fin de su intento. Previne * 
después que hizo su llegada en varias audiencias que le he dado sobre 
su pretension, fuese nuevamente instruido por intérpretes de los citados ' v 
Capítulos y de las resoluciones que di á cada uno de ellos para su " ; 
precisa observancia y cumplimiento, y eu su inteligencia me hizo la re- • 
presentación, con inserción de ellos, que son los que quedan referidos; : '" 
mandando también para que le conste que la resolución se le hiciese 
notoria al expresado Cacique principal Don Felipe Uriñaquicha por los * 
intérpretes para que entendido de ella, y de que en lo demás que no 
comprende expresamente ha de estar sugeto por sí y todos los suyos á 
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las Leyes, ordenanzas, y domas disposiciones de S. M., y que cada uno 
proporcione en la parte que le toca lo correspondiente ú su observancia. 
En cuya conformidad por medio de los citados intérpretes he hecho 
comprender al citado Cacique Don Felipe Uriñaquicha la gran piedad 
del Key con que los ha mirado durante la sublevación en que hau vivido, 
con las demostraciones que su Real benignidad se ha dignado franquear 
en la citada Real Cédula, y que atendiendo al seguro que por mí se les 
ha concedido, y á la resignación y sincero íinimo con que se someten y 
rinden sus armas á las de S. M. jurándole una pura, perpetua y perfecta 
obediencia, desde luego los admito y recibo en olla en su Real nombre, 
y usando de las facultades con que me hallo, y se digna concederme, les 
concedo el perdón general que suplican de todos los acaecimientos que 
hau tenido, y cualquiera nota que de ellos pudiera resultarles para que 
se hayan y tengan como perfectos y leales vasallos de S. M. El que haré 
se publique por Bando para que en su inteligencia sean reconocidos por 
tales, y en cuanto á los puntos que van expuestos al fiu de establecer un 
cínnodo y seguro mando en toda la Provincia, la que siempre y en su 
todo ha estado en el dominio de S. M. y lo deberíín reconocer y confesar 
dicho Cacique principal, Cabos y demás Caciques con todos los indios de 
su mando, deseando su mayor alivio; desde luego les concedo y otorgo 
sus súplicas en la manera que queda dicho. En fe de lo cual mandé librar 
el presente firmado de mi mano, sellado con el sello de mis armas y 
refrendado del infrascrito Escribano de Cámara, Gobierno y Guerra. 

Dado en Panamá en diez y nueve de Julio de mil setecientos cua
renta y un años. 

DON DIONISIO MARTÍNEZ DE LA VEGA.—Por mandado de S. E.— 
Juan CaiTion. 

En la ciudad de Panamíi en veinte de Julio de mil setecientos cua
renta y un años, estando en presencia del Exmo. Señor Don Dionisio 
Martínez de la Vega, Gentil Hombre de Cámara de S. M., Teniente Ge
neral de sus Reales Ejércitos, Presidente de la Audiencia y Real Chan-
cillería que reside en esta ciudad, Gobernador y Comandante General de 
este Reyno de tierra firme, Provincias de Veragua y Guayaquil, Don 
Felipe de Uriñaquicha, Cabeza y Cacique principal de los Caciques é 
indios que habitan la parte del Norte de la Provincia del Davien y Golfo 
de este nombre, Ensenada de Brava y rio de Astracto, de una banda ¿í 
otra, leí punto por punto el despacho antecedente á Juan Rafael de Si-
mancas y Juan de Urite, intérpretes nombrados, quienes se lo hicieron 
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comprender en su idioma, y enterado de todos ellos, dijo que resigna, 
damente admitía y admitió por sí y en nombro de todos sus Caciques y 
Sáhditos sus resoluciones, y eu su consecueucia jurií según constumbre 
la obediencia y rendido vasallage íi S. M. (q. D. g.), ú lo que dicho Exmo. 
Señor dijo le admitia y admitió en su Real nombre, quien lo firmó con 
el citado intérprete Juan de Urive (por decir el otro no saber firmar) en 
nombre del expresado Don Felipe Uriñaquicha, siendo testigos el Sar
gento Mayor Don José Olaguer, Capitanes Don Antonio Lascano y Don 
Manuel del EYago, de que 3'0 al presente Escribano de Guerra doy fó. 

DON DIONISIO MARTÍNEZ DE LA VKGA.—Juan de Urive.—Juan 
Oarrion. 

En dicho día veinte, en virtud de orden verbal del Exmo. Sefíor 
Presidente Gobernador y Capitán General de este Tteyno, saqué testimo
nio de este despacho con la diligencia que está á su continuación, para 
su remisión al Comandante General del Darien.̂ —^Doy fé.—Carrion. 

En el mismo día veinte se libró el Bando que se previene en este 
Despacho en orden al perdón general que se ha concedido al Cacique y 
naturales de la Provincia del Darien de la parte del Norte, y para su 
trato y comunicación con ellos, el que se publicó eu esta ciudad, y de 
él se sacaron seis copias, para remitirse la una al Comandante Goberna
dor de dicha Provincia, otra á Portobelo, otra á Chepo y Terabe, otra á 
Chiman y Kio Congo, otra á los Sitios de Cruz y Chagres, 3' la otra 
para la Villa de los Santos, ciudad de Natá y Provincias de Veragua, 
doy fé.—Oarrion. 

En la ciudad de Panamá, en veinte y uno de Julio de mil setecien- -íi 
tos cuarenta y un años, el Exmo. Señor Don Dionisio Martínez de la • 
Vega, Gentil Hombre de Cámara de S. M., Teniente General de sus Rea
les Ejércitos, Presidente de la Audiencia y Real Chancillería que reside 
en esta ciudad, Gobernador y Comandante General de esto Reyno de 
tierra firme, Provincias de Veraguas, Darien y Guayaquil, dijo que en 
virtud de la Real Cédula, que está por cabeza de estos autos, dada en el 
Pardo á veinte y siete de Marzo del año pasado de setecientos y cuaren
ta, se digna S. M. aprobar todo lo que S. E. ha egecutado en la pacifica
ción, obediencia y perdón general que en su Real nombre se le concedió 
al Cacique Coronel Don Juan Sauni y demás naturales de la Provincia 
del Darien, en lo perteneciente á esta parte del Sur, montada la Cordi-
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llera general, y que en su consecuencia siga las demás disposiciones por 
los mismos términos hasta ver lograda su perfección, en cuya conformi
dad practicadas las diligencias que parecen de estos autos, y haber ve
nido á esta plaza el Cacique principal Don Felipe Uriííaquicha por sí 
y en nombre de los demás Caciques y naturales de su mando que habi
tan dicha Proviucia, á la parte del Norte, montada la Cordillera general 
en el Golfo del Darien, Ensenada de Brava y Rio de Astracto de una y 
otra banda, ;í dar la obediencia á S. M. y pedir el perdón general en la 
misma conformidad que el dicho Cacique Coronel Don Juan Sauni, lo 
que habiéndoles concedido según se hace constar desde pág. 60 hasta ésta, 
teniendo presento la Real decision à la aprobación del Capítulo Sétimo, 
y resolución que á él di<5 S. E., con la facultad que en el primero se digna 
S. M. ampliarle sobre los nombramientos de Capitanes, Grados y sueldos 
¡1 dichos Caciques, habiendo S. E. nombrado eu lo perteneciente á dicha 
Provincia del Darien, por lo que se mirajá la parte del Norte, al dicho 
Don Felipe de Uriííaquicha, por Cacique principal y Comandante de 
todos los Caciques y naturales de los parages, rios y quebradas de su 
mando, con el grado de Coronel, se le asistirá con treinta pesos al mes 
de sueldo ; y respecto al informe de éste de ser los Caciques de su satis
facción, y de mayor número de indios (íí quienes ha dado S. E. patentes 
de Capitanes): 

Don Francisco del Coco, que lo es del rio de su apellido, y su subalterno. 
El Lore Don José Chichigana, que habita en la Ensenada de Brava 

y rio de Turbo. 
Don Francisco Totucua, que lo es del rio de Tiliganti, Tiglas y sus 

agregados. 
El Lere Don José Loregana, que lo es del rio de Paya, á cada uno 

de estos se le dará el sueldo al mes de trece pesos, y estando en lo per. 
tenecieute á dicha Provincia de toda esta parte, del Sur, nombrado por 
su Cacique principal y Comandante para su mando y Gobierno Don 
Juan Sauni, con el dicho grado de Coronel, de la misma suerte se le asis
tirá con treinta pesos de .sueldo al mes, y por los informes que á S. E. ha 
dado, las veces que ha estado en esta plaza, y los que ahora nuevamente 
han sido repetidos por el Teniente Protector Don Joaquin de Valcarcel, 
de ser los Caciques de su satisfacción, sugetos á su mando, y de mayor 
número en los parages, rios y quebradas donde habitan (que asimismo 
S. E. les ha dado patentes de Capitanes): 

Don Juan de Dios, que lo es del rio de Chucunaque. 
Don Tomas Mulagana, del rio de Sucubty y Sueti. 
Don Julian Goacagopiti, del rio de Cafíazas. 
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Don Diego de Mutumaganti, del rio de Mage; á cada uno de estos se 
les dará al mes el sueldo de trece pesos, y sieudo preciso atender la leal
tad con quo se han mantenido en la obediencia de S. M., sin haber fal
tado al cumplimieuto de sus Reales órdenes, y estando proutos á cuanto 
se ha ofrecido de su Real servicio, los Ouciques de los pueblos que están 
íí la parte del Real de Santa Maria en dicha Provincia y lo son Don 
Luis del Castillo, del renombrado Pirri , y Don Josú de Ibarra, del de 
Balsas, se les asistirá asimismo á cada uno con trece pesos de sueldo al 
mes ; para lo cual ordena y manda S. E. al Contador del sueldo y Real 
Hacienda de estas Reales Cajas, forme lista separada según sea la clase 
que va prevenida, abriendo su asiento á cada uno para el goce de los 
sueldos que van señalados, los que en virtud de este auto seríiu bien pa
gados, y por él se pasarán los pies de lista á la Proveeduría y Pagaduría 
general de este Reino, para que de ella reciba el importe de todos, el 
citado Teniente Protector Don Joaquin de Valcárcel, y los pase á los 
nominados según su clase, y de él se darán los testimonios correspon
dientes, por el cual así lo proveyó y firmó con parecer de su Asesor Ge
neral y Auditor de Guerra el Licenciado Don Roque Martínez Carrillo, 
quien lo firmó. 

Sandoval.—Carrion. 

En dicho dia di el testimonio de este auto á dicho Contador del 
sueldo y Real Hacienda, doy fé.—Carrion. 

En la ciudad de Panamá, en veinte y dos de Julio de rail setecientos 
cuarenta y un años, el Exmo. Sefíor Don Dionisio Martínez de la Vega, 
Gentil Hombre de Cámara ds S. M. , Teniente General de sus Reales 
Ejércitos, Gobernador y Capitán General y Comandante General de este 
Reyno de tierra firme y sus Provincias, y Presidente de la Real Au
diencia y Chancillería que reside en esta ciudad, dijo, que en virtud del 
Decreto de seis de Junio del año próximo pasado, que está á pág. 44, se 
concedió á Juan Sulivan, de nación francés, por sí y en nombre de sesen
ta y cinco hombres de la Nación que habitan levantados en la parte del 
Norte de la Provincia del Darien, el perdón general que pidieron, por 
ser su voluntad acogerse á la protección y amparo de S. M., á quien j u 
raron vasallage y reconocieron por su Rey y Señor, y respecto á que 
todos ellos hicieron el juramento, que se cometió al Teniente Protector 
Don Joaquin de Valcárcel, según parece de las diligencias que corren 
desde fs. 51 hasta 59, en que se halla incluso un despacho librado por el 
Exmo. Señor Virrey de estos Reynos y dado en la ciudad de Cartagena 
á trece de Agosto de dicho año próximo pasado, haciendo referencia al 
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citado Decreto sobre dichos franceses, y para que se le ampare en la 
posesión do las tierras ea que están, declarando dicho Exmo. Señor 
Virrey quedar siu efecto la exclusion de estos, quo en el punto primero 
do lo convenido con los indios se propuso de que hubiesen de salir de 
aquella parte y venir ¡i la del Sur, los que desde luego les raantenia y 
amparaba para que estuviesen donde se hallaban poblados, y juntándose 
entre sí eligiesen Capitán á Guerra, con aprobación de S. E . dicho Señor 
Presidente y Comandante General, en cuya conformidad habiendo venido 
á esta Plaza el dicho Don Juan Salivan con otros dos de su Nación, y 
haber expuesto estos que.en la Junta que hicieron para esta elección la 
egecutaron en Don Santos Bullico, uno de los dos que han venido, y 
habiendo S. E . mandado despacharle el título de Capitán á Guerra, para 
que éste se mantenga en la autoridad y respeto que los suyos deben 
darle como Superior, y atendiendo á los servicios que ha ejecutado de 
concurrir al pronto despacho de los expresos que S. E . ha despachado 
por dicha Provincia á la de Cartagena, con pliegos del Real Servicio, le 
señalaba y señaló veinte pesos de sueldo al mes, para lo cual el Conta
dor del sueldo y Real Hacienda de estas Reales Cajas, en la lista 
mandada formar de los Caciques principales, y demás Caciques sujetos 
al mando do ellos, les abrirá asiento, á fin de que por ella les incluya en 
la que diere de la Provincia y Pagaduría general de este Reyno donde 
se entregarán al citado Teniente Protector para su remisión, tomando 
testimonio de este auto cada oficina para que por el se les pase en cuen
ta y les sirva de comprobante á su data. 

Y en atención á lo que lia tratado S. E . con el Iltroo. Señor Obispo 
de este Reyno, sobre los puntos que hizo el Cacique Coronel Don Felipe 
Uriñaquicha y resoluciones que á ellos se dieron, teniendo presénte lo 
concerniente á dichos franceses sobre el punto de Religión por ser Cató
licos Apostólicos Romanos todos los que habitaban en dicha parte del 
Norte, según tienen confesado, se le hará saber al citado Capitán á Gue
rra Don Santos Bullico para que enterados por sí, y haciéndolo saber á 
los suyos, se hayan do arreglar y vivir á nuestra sagrada Religión, ad
mitiendo Cura que les administre los Santos Sacramentos y los instruya 
en los misterios de nuestra Santa Fe Católica, luego que por S. M. venga 
la Real decisión en este particular, y para en el caso que quieran con
traer matrimonio con las mujeres indias naturales de dicha Provincias 
según se previene para el Santo Sacramento, hayan de traer instrumento 
que justifique no ser casados en sus patrias, ni en otra parte alguna, pues 
de esta suerte, además del beneficio espiritual que resultará á la seguri
dad de sus almas, se les franquearán los demás temporales para su ma-
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yor descanso y mantención de ellos, sus mujeres é hijos que tuvieren, y 
de este auto se le dará un testimonio al dicho Capitíín íi Guerra, para 
que con mejor inteligencia de lo que en el va prevenido, queden impuestos 
á su observancia, y por él así lo proveyó, mandó y firmó con parecer del 
Licenciado Don Hoque Martínez Carrillo, su Asesor General y Auditor 
de esta Plaza, quien también lo firmó. 

M A E T Í N E Z D E L A V E G A . — C a r r i l l o . — J u a n Carrion. 

Este día hice saber este auto á Don Juan Macias do Sandoval, Con
tador del sueldo y Real Hacienda, en Ínterin, de estas Cajas y al Capitán 
á Guerra, Don Santos Bullico, que lo firmaron ol que supo. 

Sandoval.—Carrion. 

E n dicho día saqué los dos testimonios que se previenen en esto auto, 
y entregaré el uno al Contador del sueldo, y el otro al Capitán francés, 
doy fé .—Carrion . 

Sínodos ó estipendios que paga S. M. á los Curas de esta Provincia 
«n las Cajas de Panamá cada año: 

A l del Pueblo de Molineca 300 pesos 300 
A l de Santa Cruz de Cana idem 300 
A l de Santo Domingo de Balsas idem 300 

E s copia exacta del documento original que se conserva en la Biblio
teca del Depósito Hidrográfico, la cual ha sido tomada para S. E . el Ge-
neral D Antonio B . Cuervo con el regio beneplácito. 

Madrid 31 Marzo 1888. 
J Ü A N D E I Z A G U I R R E , 

Bibliotecario. 

R E F L E X I O N E S 

sobro los parages mas api-opósi to para fundar establecimientos en la Provincia del D a r i é n 
del S u r y Golfo de San Miguel, y los que deben abandonarse por sus malas situaciones 
pasando sus habitantes al rio Chucunaque, donde pueden establecerse mejorando de 

terreno. 

Debiendo formarse el primero sobre la boca de Sucubty, y no ha
biendo terreno en este parage (según llevo dicho en mi diario), es me
nester sea precisamente en la Loma Deseada, que está á corta distancia 
de la citada boca, y tiene abierto camino por los indios desde el Pié hasta 

A l de Tucutí idem 300 
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el rio Sucubty. Si esta nueva población tuviese efecto, se hace indispen
sable advertir vario» puntos tjue considero útilísimos íí la Corona y su 
Erario. 

E l primero, que siendo la distancia desde Yavisa hasta la expresada 
L o m a de 2 í ¿ leguas que se necesita para andarlas seis y medio días, 6 
seis de mucho trabajo (supouieiulo el rio limpio), los socorros que se le 
quierau dar, serán tardíos y muy costosos. 

Segundo, que estos socorros pueden interceptarse por los indios que 
faajeu con este objeto por los rios que se encuentran en dicha distancia, 
especiamonte el Tubugauty que lo trafican todos los dias, á menos que 
eada socorro no lleve una escolta capaz de guardarlo, y aun así sería 
•cosa precisa situar primeramente algunos fuertes en las lomas mas in-
imediatas &. los rios, para que tuviesou los enemigos algún temor y los 
nuestros donde acogerse caso de necesidad, siu embargo que nunca se 
veriau libres de emboscadas, las cuales por ser las márgenes del rio altas 
y estar llenas de árboles y malezas, pueden hacerse á satisfacción sin re-
<celo de ser ofendidos. 

Tercero. L a limpieza del rio no bajaría por primera vez de ochoá diez 
•mil pesos, no contando con el gasto que debe hacerse á principio del ve-
rauo todos los años, á lo menos hasta que la navegación se haga tan fre
cuente que cada embarcación por su interés particular abra camino. L a 
causa de estar el rio tan sucio es por tener muy poco ancho, y en las 
orillas multitud de árboles tan grandes que cuando caen quedan atrave
sados de una á otra parte, y por muy rara casualidad se los lleva la 
corriente. 

Cuarto. Este óbice que pongo sobre la navegación del rio es ínterin 
•se hace aquella nueva población, siempre que no se trate antes poblarlo 
todo, que se tardaria algún tiempo gastando mucho dinero, y después de 
fundada se haría con mas facilidad y menos costo, pues trabajarían con 
la seguridad de que los enemigos habiau de tener respeto precisamente ¡í 
la guarnición que tenían ya á sus fronteras. 

Don Andrés de Ariza, estando yo en la Provincia, me remitió el pro
yecto que inserto á continuación, por parecerme ser lo mas acertado en 
atención á que en dos dias desde Bocachica puede socorrerse la citada 
población por el Príncipe, y no se tardaria menos de ocho y medio ó 
nueve de buen andar por el Chucunaque, y es el siguiente: 

"Considerando que los auxilios para la población del nuevo Betan-
•" zos serán muy costosos por cualquiera parte que se quieran dirigir por 
" el rio Chucunaque, y por el contrario mas baratos, cómodos y prontos 
•" desde esta nueva fundación, para conseguirlo con mejor ventaja y poder 
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" pasar el anegadizo en todos tiempos con recuas como con embarcacio-
" nes, lie pensado el que se puede hacer una canal en dicho anegadizo de 
" tres ú cuatro varas de ancho y una de profundidad (pie facilito en tiempo 
"de invierno l.i entrada de las embarcaciones de este parage hasta la tie-
" rra alta, aprovechando metódicamente la que so ha de mover en dicha 
" excavación, colocándola con arte entre varios árboles de los nmclios y 
" mas aparentes que hay en aquel parage, y sobre los primeros poner 
" otra hilada do segundos, de forma que siguiendo el prndicho método se 
" puede formar el malecón do una vara y media á dos do alto, y hasta se 
" puede empedrar por encima para su mayor duración, pues hay all í 
" cerca piedras de rio para el intento, por lo que en todos los tiempos 
" del año con los recursos del arte se puede transitar dicho anegadizo á 
" pie y embarcado, y el resto del terreno local sembrarlo de platanar pot 
"ser tierra aparente para él. 

" Dichos árboles (se llaman olla de mono) por su calidad grarer 
" y permanente duración, tienen muy poca corrupción debajo de la tie-
" rra ; el agua tampoco los suspende, tanto por su soliden, como por ser 
" análogos á ella, por eso hay tantos atravesados en el vio de inmemorial 
" tiempo sin haberse movido incomodando su navegación. 

"Tengo calculado el costo de dicha obra, y suponiéndola según se 
" ha medido (sin exactitud) de 1.650 varas de largo (creo que es menos), 
" vendrá á imporlar de 4 á 5 mil pesos, cuyo caudal es de ningún mo-
" mento á proporción de la utilidad que resulta al servicio. Lo que aviso 
" á U . para su inteligencia, en la de que poco se pierde si no aprovechase 
" la noticia." 

Sin embargo que en las instrucciones se me prevenia arreglar las 
jornadas del Chucunaque desde Yavisa, uo pude verificarlo por las mias-
en atención á que unos dias andábamos mucho y otros poco, pero por 
un cómputo prudente pueden dividirse contando con las corrientes que-
empiezau desde el rio Tubuganty ; y por esta razón debe dárseles menos-
distancias á las jornadas que se gradúen desde él allí á la Loma Deseada-

L a población del Príncipe, que está situada sobre un alto á cortai 
distancia del rio Sabanas, está bien ventilada por los vientos reynautes, 
y tiene buen cielo, pero el terreno es de una tierra esponjosa que en 
tiempo de agua se queda hecha pantano en términos que no se puede 
caminar, y en el verano toda la tierra se abre, cuya razón prueba no ser 
de las mejores; el agua dulce que solo la hay en pozas con poca abun
dancia, aseguran todos ser muy mala, y aun yo la probé y me pareció lo' 
mismo. Ultimamente, no es parage que promete unas ventajas que me. 
rezca la pena de hacer gastos en él. Especialmente si se trata de fundar 
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población en la Loma Deseada, y aun cuando esta idea no se verificase 
me parece que con cincuenta hombres y los vecinos, estará defendida 
cualquier tiempo, receloso de que los indios puedan hacer de la? suyas. 

E l pueblo de Yavisa, que está en la ribera de Cliucunaque enfrente 
de la boca del rio del mismo nombre, tiene una regular situación respecto 
al terreno, ventilación y aguas. E s la población mas avanzada, y por 
esta razón hay en ella un fuerte con pedreros, uu oficial y 25 hombres 
de guarnición: el fuerte está situado en frente del rio Yavisa sobre las 
márgenes del Chucunaque, donde embalen '.as aguas de aquel con tanta 
fuerza cuando trae avenidas que si no se trata de formar una estacada 
para contener el daño que está haciendo, se lo llevará. 

E l pueblo de Fichichy, de indios naturales, tiene mala situación, 
cuyo motivo y el de estar tau próximo á un barranco del rio que se lo 
va llevando con las avenidas, les obligó á hacer una representación para 
que les permitiesen establecerse en otra parte (según me dijo un Caci
que), y aun no se les ha contestado, sin embargo que ellos solicitan pasar 
á Yavisa ; pero tengo entendido que no hacen buena liga con los negros 
y zambos, como se ha experimentado otras veces, y así me parece mas 
conveniente se estableciesen mas arriba de Yavisa en una de las lomas 
del Chucunaque. 

E l Real que está situado sobre las márgenes del rio Pirry tiene ma
lísimo terreno y en tiempo de avenidas so inunda casi todo, habiéndose 
llevado el rio algunas casas, cuyo estrago seguirá si no se procura mu
darlo de situación: los habitantes, especialmente los que tienen rozas) 
convendría pasasen á establecerse poco mas arriba donde llega la marea, 
que es muy buen terreno, por la utilidad que resulta á la Provincia y 
aun á Panamá de la abundancia de platanares y demás frutos que pro
ducen, y los demás á la Loma, que está inmediata á la boca del rio Tu-
quesa, dentro de él á mano izquierda, que es bastante grande y logran 
una do las mejores situaciones que he encontrado en la Provincia, tanto 
por lo que corresponde al terreno, como por ser uu rio muy abundante 
de toda especie de caza y pesca, en cuyo caso la guarnición de Yavisa 
puede pasar á esta nueva población, y la del Real, que es muy corta, á 
Yavisa por quedar aquella mas abanzada del enemigo. 

Piuogana y Molineca, que son dos pueblos de indios naturales, y es
tán bieii inmediatos, tienen muy buena situación sobre las márgenes del 
rio Tuira; el de Pinogana, que es el mayor y mas avanzado, conviene quede 
en los mismos términos, pero Molineca podia pasar al Chucunaque, con 
lo que se lograba sin los mayores gastos tener, tres pueblos mas en el 
citado rio, que serán otros tantos puestos avanzados. 
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Ohepigana estíí situado ¡í la embocadura del Tuira en el Golfete, y 
como es escala para los que empiezan ¡i subir el rio, siempre es conve
niente quede en los mismos túrmiuos, pero sin mas fomento, respecto á 
que entonces no les alcanzaría la poca agua que tienen, y sin embargo que 
su situación es buena, no"hay terreno para sementeras, ni aun platanares, 
que es el fruto de la mayor necesidad, y de él se proveen en el Real. 

Seteganty es una casa fuerte .situada enfrente de la boca del rio 
Sabanas, donde hay en el dia un cabo y ocho soldados, cuyo gasto puede 
ahorrarse en atención ¡1 que habiéndose puesto para guardar la boca del 
rio en tiempo que bajaban por él los indios á hacer hostilidades al Golfo, 
no concurriendo esta circunstancia en el dia por el temor que deben 
tener al fuerte del Príncipe, que dista de la boca cuatro'leguas y media, 
parece debe abandonarse pasando la tropa á reforzar la población que se 
avance mas por el Chucunaque. 

Entre los terrenos que hemos reconocido en la Provincia del Darién' 
no encuentro otro más apropósito que el que hay desde la Aguadilla de-
la Palma hasta Boca-chica, para fundar una población grande cuyas 
ventajas iré diciendo por partes. Primera. Que auuqueen poca abundan
cia tiene aguas todo el año, que no es poco alivio para los pobladores Ín
terin hacen pozos 6 algibes. Segunda. Que con distancia lo más de dos 
marcas, tienen cuantos materiales pueden apetecer para la fábrica de 
casas, bien sean de piedra, bien de madera. Tercera. Hallarse en la inme
diación el mejor fondeadero que se ha encontrado para (pie con seguridad 
surjan embarcaciones de todas partes, como se verá por el plano, concu
rriendo la circunstancia de estar resguardado de los vientos fuertes y 
mares que vieueu de afuera. Cuarta. Si las embarcaciones necesitan hacer 
agua pueden ir (no habiendo otra providencia) al río Mogue que tiene 
el agua dulce media marca del fondeadero señalado, que es entre las I s 
las de Conejo y Boca-chica. Quinta. Que la situación de la playa es muy 
apropósito para hacer almacenes en donde se acopien maderas y cons
truir embarcaciones, sin embargo de ser en el Golfete que es de las bocas 
para adentro. Este Golfete donde desaguan todos los ríos de la Provincia 
del Darién, se comunica con el Golfo de San Miguel por tres bocas l la
madas Boca-chica, Boca-grande y Boca de enmedio, las cuales están for
madas por la isla de Boca-chica y Merado que no tiene agua dulce, y la 
mayor parte de ellas es de manglares. L a canal de Boca-chica, cuya si
tuación so verá en el plano, es la más chica, y aunque la menor agua es la 
de sus brazos, no la permite la corriente que entra en ella con gran fuerza 
formando unos remolinos tan grandes, que seguramente quedarían los bar
cos sin gobierno, y se estrellarán contra algunas de las puntas, sin que so-
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corro alguno les bastara. Un día de aguaje fuerte me sucedió no haber 
podido con doce canaletes en piragua andadora rendir la corriente en una 
hora, manteniéndome todo este tiempo daudo vueltas sin gobierno. L a 
canal de eumedio, que es un poco mas ancha, pero mucho mas larga, tie-
ne agua bastante para que puedan entrar por ella embarcaciones, como se 
verá en el plano; no es de tanta corriente pero tiene bajos de piedra á la 
entrada que no velan sino es en aguajes fuertes. 

L a canal grande es capaz para toda clase de embarcaciones por su 
extension, pero recelándose de la fuerza de la corrieutc, siu embargo de 
poderse fondear en cualquiera parte, se quedaran mas bien fuera, y solo 
se entraria al Golfete en un caso de tenor que carenar ú otro motivo 
urgente. 

Si estas canales, que son las llaves de la Provincia, estuvieran en otra 
disposición, desde luego se podría tratar de fortificarlas y ponerlas en 
estado de defender la entrada; pero no encuentro otro remedio que es el 
de situar en sus iuinediaciones la citada población, que estando bien forti. 
ficada y con la competente guarnición á que deben tener mucho respeto 
los enemigos, por ser unas mares donde no tienen mas refugio que el que 
puedan adquirir con un golpe de mano. 

E l rio Mogue que desagua en la ensenada de este no cubre en el 
Golfo, tiene agua dulce bien inmediata á la boca, según llevo dicho, y es 
muy á propósito para hacer una población en el parage donde llega la 
marea, por ser toda la tierra inmediata fértilísima, como lo demuestran 
los platanares, cañaverales y árboles frutales que encontramos con bas. 
tante fruta, sin que les den cultivo después de algunos años que hace se 
retiraron de alli los dueños huyendo de las persecuciones de los indios, 
y aseguran las gentes salían cargadas al cabo del año porción de canoas 
para proveer á Panamá. Últimamente he sabido que once indios Chocoes 
de ambos sexos que habían venido á establecerse, huj'endo de su tierra, 
el Gobernador de la Provincia Don Andres de Ariza los hizo ir á dicho 
rio, donde están ya haciendo población. 

Patino habiéndose reconocido con toda prólixidad, solo le he encon. 
trado á propósito para fundar en él un pequeño pueblo, cuyas gentes 
cultiven aquel terreno según lo hacían en otros tiempos, y aun éstas no 
deben ser en mucho número, porque eLagua es muy escasa en una poza 
que está un cuarto de hora de camino, esto es por lo que corresponde á 
tierra, que la situación del puerto se verá en el plano; es de lo mas-
malo del Golfo. 

Garachiné tiene mucha mejor situación, un rio de agua dulce en la 
inmediación y otra porción de ellos en la ensenada, todos buenos para 
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establecer casas de campo por ser este muy á propósito para ol cultivo ; 
asi estaba por poco tiempo liace, pero todas las gentes se retiraron aban
donando sus haciendas con el temor de los indios; y á la verdad es una 
compasión no se aprovechen de un terreno tan útil, y que por grande 
que fuera la población no uecesitarian salir á buscar alimentos, antes al 
contrario, podían recoger para ellos y para surtir otras partes. 

E n el rio Congo, i ; inmediato á la Aguadilla grande, se puede fun
dar otra población, como la de Garachinc, por sor el terreno bueno para 
cultivo, desde la punta de San Lorenzo hasta el Estero de Pita que hay 
en dicho rio. 

Todas estas reflexiones sobre la colocación de los pueblos en la Pro-
vincia del Darión, desde el Golfo hasta la boca de Sucubty, no dejarían 
de ser útilísimas si la idea es poblarla y cultivarla, habiendo gentes para 
toda ella, pues no ha}' chula que aunque los gastos serian grandes, con e] 
tiempo siendo tan fértil se podrían recuperar, especialmente si se lograra 
franquear el paso desde Carolina, pero lo considero tan remoto como 
difícil por muchísimas razones que me parecen son coiiviucentes, según 
hemos visto, hasta el día. L a primera y más principal, es tener conocida 
la infidelidad de los indios, de la cual no se puede- dudar respecto á que 
nada cumplen de lo que prometen, y cuando los consideramos mas ami. 
gos, disculpándose después unas parcialidades con otras, vienen á hacer 
sacrificios d nuestras mismas casas: conque bajo este concepto que debe
mos de una clase de gentes que piensan en estos términos, y que su mayor 
gloria es ser carniceros de sangre humana en el monte (según decia 
muchas veces el Cacique Susbaui), y si no considérese la perdida que ha 
tenido la Corona de dinero y gente desde que se empezó la conquista, y 
lo que se ha adelantado, y se verA ha sido todo inútil, pues hasta el di* 
solo vemos los cinco establecimientos que so hicieron al principio de ella, 
y uti desmonte que por la parte quo más, no se extiende media legua. 
Segunda, que estando criados esta casta de indios fu el monte sin domi
cilio alguno, lo mismo que las fieras, tienen un conocimiento tan grande 
de él, que lo transitan lo mismo que nosotros pudiéramos por una llanu
ra, y solo queriendo ellos se les encuentra, como se ha visto en las esca
ramuzas que ha habido, en las cuales hemos experimentado el daño que 
han hecho, y rara vez vieron uno á otro ; y sinó díganlo los del Kegimien-
to de la Princesa que sufrieron el fuego de ellos por dos veces en las 
inmediaciones del rio Achanty, y no lograron ver siquiera uno. Tercera, 
que la maleza de los montes es tanta, que no da lugar ií nuestras tropas 
fí penetrarla, íí menos que no la vayan rozando primero ¡i fuerza de hacha 
y machete, y para ellos no es éste inconveniente según llevo dicho. 
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Cuarta, la infinidad de gente que rnoriria ínterin no evaporase la tierra 
en los desmontes que indispensablemente se habrían de hacer. Quinta, 
que he calculado la distancia desde Garachinc ,1 Carolina por el rio 
Chucunaque que son cincuenta y cinco leguas, y encuentro se necesitan 
precisamente en el tiempo mas favorable del año (supuesto el rio limpio) 
lo menos doce y medio dias de buen andar, los diez por agua y los dos y 
medio dias para atravesar la cordillera desde la boca de Sucubuty; por 
el rio Sabanas y Príncipe solamente hay 28| leguas que se necesitan para 
andar cinco y medio dias de monos, pero es menester advertir que para 
el comercio seria de mucha extorsión y costo tener que embarcar sus 
efectos en el rio Achanaty para conducirlos por agua hasta la Loma 
Deseada, desembarcándolos allí para que fuesen íí el Príncipe y volverlos 
;í embarcar para que siguieran por el rio Sabanas, con cuyo motivo en-
contramos ya este gran inconveniente ; y supuesto abierto el camino 
desdo Carolina á la mar del Sur se encuentra otro que no es de la menor 
consideración, porque en caso de guerra se halla el enemigo con dos 
puertas abiertas para pasar al Sur si no hay gente .suficiente que las 
guarde. Todos estos motivos que llevo expuestos en cumplimiento de mi 
comisión, los dedico á mas altas penetraciones para que haciéndose cargo 
de ellos, prevean cuánto mas vítil seria frecuentar la Puerta de Panamá 
y Chagres que ya la tenemos abierta, la cual solo se tarda eu pasar cinco 
días, cuatro de agua y uno de tierra, y dejar la del Darien, reduciendo 
los establecimientos á unos fuertes con cien hombres lo mas de guarni
ción, que son suficientes para contener las alevosías de los indios en 
aquella costa, é impedir el trato ilícito, y agregando á esta defensa la de 
los corsarios, se quitará enteramente toda comunicación, cuyo medio les 
obligará ú reducirse á nuestra verdadera amistad, pues ellos están ya acos
tumbrados á vestirse y necesitan indispensablemente herramientas para 
sus sementeras, y como estos efectos son de absoluta necesidad para su 
subsistencia, sin duda alguna se verán precisados á frecuentar nuestro 
trato que les ha de interesar infinito para la salida de sus frutos en 
cambio de los nuestros. 

Cartagena de Indias, 27 de Enero de 1789. 

F E R N A N D O M U B I L L O . 

E s copia exacta del documento original que se conserva en la B i 
blioteca de Manuscritos del Depósito Hidrográfico, la cual ha sido toma, 
da para S. E . el Sr. Gral. D . Antonio B. Cuervo, con el regio beneplácito. 

Madrid, C de Mayo de 1888. 
J ü A N D E I Z A G U I B B E , 

Bibliotecario. 
20 
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DESCRIPCIÓN D E L A P R O V I N C I A D E Z I T A R Á 

Y C D E S O D E L R I O A T l t A T O . 

1. liu. Provincia de Zitarú extiende y abraza su jurisdicción real á 
todo el ámbito de tierra que forma el rio de Atrato, y estú poblado en 
las corrientes de los mas rios que le tributan de N. á S. 

Su población y cultivo da principio en la Quebrada de Irachora que 
desagua al rio Andagueda (véase el plan del curso de Atrato), donde 
algunos indios naturales del pueblo de Lloró tienen estancias de semen, 
teras de maíces y unos cortos retazos de platanares con sus casas. 

Mas abajo, y á corta distancia en el rio Andagueda, hay dos casas de 
libres á la banda del S. que so egercitan en el laboreo de minas. 

Después sigue el puerco, escala de los tratantes que se internan de 
la Sabana á la Provincia, por la de Tatama, Gobernación del Chocó y 
pueblo de San José de Chami, y donde se embarcan en canoas para el 
pueblo de Lloró 

2. Poco mas abajo del puerto y 6. la propia banda está la mina San 
Francisco de Bagado, de los herederos de Don Ignacio Rentería. E s 
cuadrilla crecida. 

Sígnese después á corta distancia á la banda del N. dos casas de 
mulatos libres que trabajan minas. 

3. A corto trecho y banda del S. está el llano de ganado de los 
herederos del Maestre de Campo, Don Francisco Martíuen, y poco mas 
abajo y al lado sale á Andaguera la quebrada del Santísimo, Real de 
minas de Santa Bárbara, de los herederos últimos nombrados. Es también 
cuadrilla bastante crecida. 

4. A leve distancia desagua el rio de Andaguera al de Atrato y 
en la punta de tierra que forma el encuentro de estos dos rios está fun. 
dado el pueblo de Nuestra la Pura y Limpia Concepción de Lloró. E n 
lo espiritual lo gobierna el Cura, que es Vicario, y en lo temporal el 
Gobernador. Es el mayor de los de esta Provincia. Tendrá indios de 
Macana mas de doscientos y cincuenta, y con reservados ascenderá á 
trescientos. E l número de casas puede exceder de ciento. 

L a iglesia es muy capaz, según permite la fábrica del pais; de gua-
yacanes, cercada de palma barrigona, que es la mas gruesa de canto y 
mayor solidez, y por esta razón es permanente; cubierta con paja de 
rabihorcado, que es mas durable para el sol y agua. Su cuerpo de Ion. 
gitud de cuarenta varas. De latitud, con las dos naves, de catorce. L a 
altura es correspondiente á su tamaño. 
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E n este pueblo hay siete casas, Las del Cura, Corregidor y dos 
blancos, y tres de mulatos libres. ( 

5. Del pueblo, Atrato arriba, á un dia de navegación por corrientes 
rápidas, en las sierras tienen mas de ciento ochenta indios de Lloró 
estancias de rocerías de inaiz, sus casas con algunas matas de plátano y 
se comunican, por camino de tierra, como los de Iracha. 

E n el rio de Andagueday de Atrato en estas mediaciones no rinden 
los maices mas de quince colados por uno de riega, cuavido es la cosecha 
buena. 

De el pueblo para abajo, y á su vista y banda del N. , sale íí Atrato la 
Quebrada de Charagatada : trabajan en ella un negro libre y un mestizo. 

De una y otra banda hasta la Quebrada de Samurindo están los 
platanares de la mina de Bagado de Santa Bárbara, de Don Luis José 
Becerra. Este tiene llano de ganados y trapiche de Don Francisco y 
Doña Tomasa Alarcón y de Don Juan Valois cañadulzal, cuatro estancias 
de libres de platanares y cañadulzales. Llanos pequeños con ganado, te
niendo entre todos estos platanares interpolados los suyos. Los indios 
son del pueblo de Lloró y de Quibdó. 

6. L a Quebrada de Molauo desagua ú Atrato banda del Sur, en 
Pueblo viejo (6); están laboreándola los herederos del Maestre de Campo 
Don Francisco Martínez. 

7. E n la boca de la Quebrada Samurindo al Norte hay tres casas 
de negros y mulatos libres, que trabajan mina en Punta-quebrada, y en 
su extension tiene la suya el minero Don Luis José Becerra en dos cor
tes que laborea separados. 

De la misma banda en Atrato sigue luego el platanar de los here
deros de Manuel del Pino en la Isla nominada Quirubida. 

8. Luego después se encuentra en este lado la boca de la Que
brada de Tamandó, donde hay dos casas de mulatos libres y principian 
los platanares pertenecientes á la mina de Sertegui, y en la cabecera del 
insinuado Tamando está laboreando el minero Don Luis Becerra. E s 
cuadrilla mediana. 

Un poco mas abajo de Tamandó al Sur está fundada una casa de xirx 
mulato libre. 

9. A corta distancia y al N . desaguai-en Atrato el rio Cabi* y eü él, 
y cerca de la boca, está una casa del indio Capitán del pueblo de Qüibdó 
Don José Beteguina, y en este sitio tiene pastando unas reses vacunas 
suyas. A la misma mano derecha, subiendo á pequeño trecho, hay cuatro 
casas una en pos de otra, de negros libres, que se ejercitan en trabajar 
mina, y dos de Don Francisco y Doña Tomasa de Alarcon, mitaóWs; 
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10. A la frente en derechura en distintas quebradas trabajan los 
negros esclavos de los dichos. Son cortas cuadrillas. 

11. Sigúese al mismo lado derecho la casa de los herederos de 
Manuel Pino, minero, y d una vuelta del rio mas arriba y banda, sale la 
quebrada rte Purre; en ella trabajan los negros del citado Pino, en mina. 
Sou pocos. 

E n este rio de Cabi está la quebrada de Pucurita; laboréala el mismo 
Don Juan Valois, tiene en ella ranchería (12), y en el propio Cabi bas
tante alto tiene el Real de Mina, y en el la capilla (13). Esta cuadrilla 
es crecida. 

Tiene ganado vacuno el citado minero en este rio, y de la boca íi su 
último Real hay un dia de navegación. 

14. Sigúese inmediatamente el rio de Quibdó que sale íi Atrato al 
frente del pueblo de su nombre, tribiítale ÍI cuatro horas de nave
gación el rio de Pato (15) y quebrada del Cedro, y en sus vegas 
tienen estancias para maíces y platanares indios de Lloró y Quibdó (16). 
Después para arriba se encuentra la Quebrada de San Pablo, por ésta se 
trafica en canoas hasta el rio del Arrastradero, donde hay un Tambo que 
sirve de albergue á. los que se internan á la Provincia por la de Nóvita, 
y es el tráfico mas común para los tratantes que vienen de la Sabana 
con efectos comestibles, ropas de Castilla y de la tierra, bayetas y lien
zos que fabrican en las ciudades de Quito, Tangua &.*, como otros géne
ros de barco que viene de Guayaquil al Puerto de Chirambira, boca del 
rio San Juan. 

17. Luego se va siguiendo y íí la izquierda está la quebrada de 
Sertegui, pasada un poco mas arriba el Real de Minas perteneciente á 
losi bienes del difunto Maestre de Campo, Don Francisco González Tres-
palacios. De ahí se encuentra la mina de Don Luis Gutiérrez de Célis, y 
á corta distancia dos arrastraderos ó caminos por tierra para el pueblo 
de San Francisco del Tadó, Provincia de Nóvita, fundado al otro lado 
del rio San Juan. Estas dos minas son bien crecidas. 

De las bocas del Quibdó al arrastradero de San Pablo y al de Tadó 
hay tres dias de navegación. 

19. E l pueblo de San Francisco de Quibdó está fundado al margen 
del Atrato banda del N . E s Capital de la Provincia de Zitará. E n lo 
espiritual lo gobierna el Cura; éste es Vicario de toda la jurisdicción de 
su beneficio. E n lo civil lo dirige el Teniente de Gobernador de toda la 
Provincia que siempre reside en el pueblo; es también Corregidor de los 
naturales de él. Está á su cargo la Caja Real donde entran IQS quintos 
y cobro de.¡todo el oro que sacan y producen los minerales y demás rea-
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les intereses, y por esto se titula Administrador de Real Hacienda y 
Alcalde Mayor de miuas. 

L a iglesia tendrá cincuenta varas de largo y diez y seis de latitud; 
su altura es correspondiente á su extensión; la torre nace en el frontis 
de la portada. Está colocado el Santísimo Sacramento del Altar, y es la 
única iglesia de esta Provincia que goza de esta felicidad. 

Tendrá el pueblo mas de cien casas do indios de Macana, y sobre 
trescientas veinticinco de blancos, y de negros libres mas de cincuenta, 
inclusas las del Cura y Teniente de Gobernador. Hay cárcel pública. 

A este pueblo viene á tratar todo tratante que se interna por la via 
de Chami, arrastraderos de San Pablo y Tad ó con sus efectos, y después 
giran á los demás pueblos y rios donde vienen los mineros y gente libre. 

20. Dos vueltas do Atrato y Quibdó para abajo á la banda del 
Sur, sale el rio de Munguidó, á éste desagua el del Suruco, y en los dos 
tienen 30 estanciai; de platanares y rocerías de maiz los indios de Lloró 
y Quibdó. E n el de Munguidó ro/.an maiz los Corregidores del citado 
Quibdó. 

21. Mas abajo á una vuelta de Atrato, y á la banda del N. , sale 
un riachuelo de Duata, á éste desagua la Quebrada de ludipurda (22), 
trabajan en ella Don José Buch y Doña Josefa de la Cuesta, y á la 
dicha Quebrada de Indipurda sale la de Tlugóu (23) y hay un corte de 
Don José Alarcon. Son cuadrillas cortas. 

24. E n Duata, pasada la boca de Indipurda, están dos Reales de 
Minas, la Platería y Troja, de los herederos de Don José Leonardo de 
Córdoba. E n todos estos Reales de minas se fundaron bastantes negros 
que so han librado de las precedentes cuadrillas y se egercitan en labor 
de mina. Es cuadrilla crecida la que compone estos dos Reales. 

25. A la cabecera de la calle de Negua, en el rio Atrato, sale la 
quebrada de Iparducito que laborean los negros de Don Lucas de 
Alarcon. E s corto el número. 

De la cabecera de la calle de Munguidó hasta ésta de Negua, á una 
y otra banda de Atrato, se cuentan nueve casas de mulatos y negros 
libres, con platanares y pedazos de caña dulce. 

26. E n medio de la calle de Negua al N . desagua á Atrato el 
rio de Negua, caudaloso, por tributarle á cinco vueltas el rio de Idio, 
también copioso de agua (27). E n éste hasta la boca del riachuelo Ta-
tunendó, se encuentran ocho casas de un lado y otro, con pedazos de 
platanares y cafíadulce, y en este rio tiene sembrados mas de tres mil 
palos de cacao Bruno Rodríguez (28). Éste trabaja en una Quebrada que 
sale á la derecha, con dos negros. 
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29. Mas arriba de la boca de Tatuuendá íí la derecha estít la casa 
de Susana Caycedo, negra libre, que trabaja con ocho negros suyos, una 
quebrada que sale al mismo lado mas allá de su casa. 

30. A medio día de navegación tiene el Real de Santa Rita la 
negra Jerónima Velasco, trabajando mina con diez esclavos. E n esta 
Quebrada hay un ojo de sal. 

31. Dos leguas de la boca de Tatunendó, y ocho arriba íí mano 
izquierda, escíí la ranchería y llano do ganado de Don Lorenzo de la Ca
rrera y sus negros laborean una quebrada que sale al mismo lado. 

32. Mas adelante una hora de navegación está la Quebrada de Ne-
coda, y en su boca hay una casa de un libre con un platanar. E n esta 
Quebrada hay un ojo de sal que suelen cocinar. 

E n Ychó salen otros dos ojos de sal que no están experimentados. 
Este rio es aparente para rocerías de maíz. 

De la boca de Negua hasta la última casa de este rio hay un dia de 
navegación. 

De la boca de Ychó, Negua arriba, íí tres vueltas y á la derecha está 
una casa y árboles frutales de cacao, cayinitos, guamas y aguacates con 
cañadulzal. 

33. A la vuelta siguiente y lado se encuentra la casa de los here
deros de Miguel Velasco, y sus cuatro negros trabajan en mina, y la 
Quebrada desagua á Negua. 

Dos vueltae mas arriba á la izquierda hay una casa de un negro 
libre, tiene platanar y cafíadulzal, trabaja en mina. 

A la vuelta de arriba y al mismo lado está la casa do un mulato li
bre, y al frente otra de un negro que trabaja en mina. 

34. Después á la primera vuelta y al lado izquierdo comienza un 
llano de ganado, en la cabecera se halla fundado el Real de minas de 
la Pura y Limpia Concepción, de Doña María Clemencia de Caycedo de 
la ciudad de Santa Fé. Tiene Capilla. 

35. A las tres vueltas del rio y al propio lado se halla la ranche
ría de San Joaquin, que pertenece á la citada Dofía Maria Clemencia. 
Los negros de estos dos minerales trabajan barrancos que sus aguas salen 
á Negua, y dos Quebradas que tributan á la de Santa Bárbara, y ésta al 
caño de Santa Rosa ó Payua, que forma el Atrato y cao éste á la Ciénaga 
de Pumé. E s cuadrilla no muy crecida. 

Dos vueltas mas arriba están de un lado y otro dos casas de negros 
libres con sus platanarcitos que se ejercitan en trabajar mina. 

36. A. cuatro vueltas se halla la quebrada de Nemota á la izquier
da, y subiendo ésta á una vuelta y mano derecha, se encuentran el llano 
de ganado y casa de Don Francisco Palomeque. 
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37. Do esta posesión navegando hora y media se encuentra la casa 
del Sargento Mayor Don Antonio Garcia Romero y Rentero. E n este 
sitio tiene la capilla de su Real de minas de Nuestra Señora de Chi-
quinquiríí de Punnc, que laborean sus negros en la quebrada del Guaya-
cán ó la Larga que desagua al caño de Santa Rosa y Cicnaga de Punné. 
E s corta cuadrilla. Y de la casa de Nemota hay camino por tierra hasta 
la mina de Tanchigadó, sitio de la pescadora, y rio de Bebará, como se-
ñala el plan, do im dia poco menos. 

38. A media hora de navegación para arriba, en el propio lado, 
se hallan la Rancheria y mina de Santa Bíírbara de Don Joaquin Palo-
meque. Trabaja en quebrada que desagua á Nemota al otro lado. Es 
cuadrilla corta. 

39. Una vuelta delante y al lado derecho, estíí el Real de San 
José, de los herederos del negro Narciso Gaycedo ; trabajan mas abajo de 
la Rancheria y lado en Quebrada que sale íí Nemota. Estos son cuatro 
negros. 

Y una vuelta mas arriba estíí una casa de negro libre, al lado dere
cho trabaja en la Quebrada citada. 

N O T A . — E s t a quebrada es grande, le tributan infinitas, algunas de 
bastante agua y longitud. Desde que se descubrió el Chocó trabajaron los 
de aquel tiempo, pero lo mas está sano, aunque por estas mediaciones 
son las aguas costosas y difíciles de coronarlas en las labores de barran
cos. De la última casa á las cabeceras habríi tres dias de camino ; es mi
neral todo y rico, según la fama general y voz común 

De la boca de Nemota á la última casa que hay eu ella son tres ó 
cuatro horas de navegación. 

A l frente de Nemota en Negua, y á la derecha, tienen platanar, y 
eu la cabecera de él casa de los herederos de Narciso Caycedo (40). Dos 
vueltas mas arriba íí la izquierda sale el riachuelo de Naurita, en él hay 
trabajando tres libres en mina, todas las que contiene pertenecen 6. Dofia 
Maria Clemencia Caycedo, y en ella hasta el pasado año de 76 mantu
vo la mitad de su cuadrilla. Es mineral de los afamados en la Provincia, 
pero necesita de negros y minero hábil para los establecimientos, que es 
el único medio de proporcionar las labores para que produzcan suficien
te oro. 

De Naurita, Negua arriba, tiene casa, platanar y cañadulzal un libre 
y de ahí se halla el platanar de Don Joaquin Palomeque, cou unas matas 
de cacao y cañadulzal, y de la boca de Negua hasta esta última posesión 
solo hay un dia de navegación, la misma distancia se advierte de dicha 
boca íí la que hay en la Quebrada de Nemota. 
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41. E l riachuelo de Curucuido sale al S. al pie de la calle de 
Negua en Atrato, cultivando los negros del pueblo de Quibdó, rozando 
maizi, sembrando plátanos, y tienen bastantes palmas de chontaduros. 

42. Sigúese íí la misma banda del S. y al fiu de la calle de Curu
cuido el riachuelo de Payua, que también sirve á los indios de Quibdó 
para sus sementeras y aquí tienen chontaduros en abundancia. 

43. A corta distancia y banda del N . se forma de Atrato el caño 
de Payua ó Santa Rosa, que en tiempo de corrientes corre el agua á la 
Ciénaga de Puuné. 

44. Después al S. y en la calle siguiente de la Payua sale el rio 
de Tanguí donde siembran los indios de Quibdó platanares y rozan 
do maíz 

45. Acabada la calle de Tanguí al S. desagua á Atrato el ria
chuelo de Baudó, y en él tienen estancias de platanares y rocerías de 
maíz los indios de Quibdó. 

46. A dos vueltas de las cabeceras de la calle de Punné al N . se 
encuentra el cafío de la, Ciénaga de Punné, 3' antes de llegar ú olla sigue 
su curso el riachuelo de Punné que es mineral dilatado. 

47. E n tiempos pasados y antiguos hubo varios mineros traba
jando en él ; después, habrá veinticinco años, salió de las labores que tra
bajaba el cuadrillon de Don Francisco Maturana, y á los quince años de 
esta deserción la íabandonó enteramente el alférez Xbql. de Torres y 
quedó sin gente. Últimamente cinco años habrá que principiaron á fun
darse libres, y en ellas se hallan radicadas cuatro familias trabajando 
en mina. 

E s mineral dilatadísimo y con fuerza de negros emprendido y con
cluido su entable se sacará mucho oro; el que ha salido de estas minas 
ha sido con exceso según las memorias que han pasado de padres á hijos. 

L a Ciénaga de Punné es grande; tiene dos plazas y á éstas le tribu, 
tan variedad de quebradones y quebradas. E n el caño de Payua ó Santa 
Rosa, subiendo de la Ciénaga para arriba al frente de la calle de Payua 
y á mano izquierda, sale la Quebrada de Guayacán ó la Larga donde se 
halla fundado el Real de minas de Nuestra Señora de Chiquinquirá del 
Sargento Mayor Don Antonio García Romero y Rentero (48). 

49. Doce vueltas de dicho caño y boca de la Quebrada de C h i . 
quinquirá y á la izquierda sale la de Santa Bárbara perteneciente á Doña 
María Clemencia de Caycedo, y en ella tiene dos quebradas en labor. 

50. Acabada la calle de Puuné al S. desagua el rio de Beté, en él 
tienen los indios naturales del pueblo de este nombre sus estancias de 
platanares, rocerías de maizales y cañadulzales. E l pueblo estaba en este 
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rio á dos ó tres horas de uavegacion, y siendo el sitio muy enfermizo, 
ahora diez unos lo trnsplivntaron donde al presente estó en la orilla de 
Atrato. Tiüue el rio de Beté un salado muy bueno. 

51. Luego sigue de la boca de! rio de Beté el remolino de este 
nombre en Atrato, y de él á la bauda del S. coinien?--. el pueblo de 
Nuestra Señora de Chiquinquiríi de Beté. E n lo espiritual lo gobierna el 
Cura de Bebará ; en lo temporal el Corregidor de Indios que serán de 
Macamí de treiuta ¡í treinta y dos. Ademíís de las casas de indios hay las 
del Cura y Corregidor y dos de mulatos. 

E l pueblo estíí fundado sobre una inedia punta de cordillera que 
comunica al rio de Beté, pero asentada y su âmbito suficiente íí lo redu. 
cido del pueblo. 

L a iglesia teudrá 30 varas de longitud y 16 de latitud. L a patrona 
de este pueblo, Nuestra Señora de Chiquiuquiríí de Beté, es milagrosa y 
en esta Provincia se le tiene bastante devoción, yendo á cumplir promesa 
hacerle visitas muchos vecinos de ella. 

52. A dos Tueltas del pueblo de Beté y rio de Atrato, banda del 
S., sale el rio de Amé y en él rozan maiz y tienen algunas matas de 
y plátanos los indios de Beté. 

53. Después ¿i otra vuelta y banda del S. desagua el rio de Buó ; 
en él tienen platanares algunos indios de Quibdó. 

E n este rió se hallan fundados los platanares de los mineros de los 
herederos de Don José Leonardo de Córdoba y de Doña Josefa de la 
Cuesta, Don Francisco y Don Lucas de Alarcou y Don Joaquin Pa
lomeque. 

54. Poco mas abajo banda del N. sale el rio de Bebaramíí, es 
caudaloso, y dos vueltas para arriba comienzan los platanares de un lado 
y otro de los mineros de Doña iJaría Clemencia de Caycedo, Dofía Jose-
fa de la Cuesta, Don José Bueto, herederos de José Leonardo de Córdo
ba, Don Lorenzo de la Carrera, Susana Caycedo, Dou José Alarcon, 
Don José Luis Becerra, herederos de Don Ignacio de Rentería, de nueve 
vecinos libres, que residen en este rio, con las casas, platanares, cañadul
zales, tres trojas de mineros, cuatro llanos con ganado, y en la quebrada 
de Platina hubo mineral que se desertó por los años de 64 y 65, y en la 
de San Antonio viven los herederos del alférez Xbal . de Torres. 

Este rio es fértil para plátanos y maiz; desde su boca hasta la última 
posesión de Guavare se camina un dia de navegación por canoa. 

55. A l fin de la calle de Bebaratná en Atrato, y á la banda del N . 
desagua el caño de la Ciénaga de Tanchigado (56). A ésta tributa el 
rio de Quesadas, y á él subiéndolo mano izquierda la Quebrada del Car-
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men Real do mina de la menor hija de Don Pedro Joaquin de Arroyo, 
donde trabajan sus negros. Son pocos. 

57. Después se sigue mas arriba y íl la propia banda sale la que
brada de Belen ; en ella trabaja Luisa de Córdoba con ocho negros sus 
escla-vos. 

58. Mas arriba fi la derecha está el Real de Minas de San José, de 
los herederos de Don Leonardo José de Córdoba. E s cuadrilla crecida 
(59). E n la misma Ciénaga desagua la quebrada de Agua-clara, íi ésta le 
sale la del Rosario, mineral de los herederos de Don Ignacio de Rente-
ría. E s cuadrilla bastante crecida (60) . 

61. E n dicha Ciénaga desagua la quebrada de San Miguel de Tau-
chigado, y subiéndola sale á ella, mano derecha, la quebrada de Re-
dondo (62) donde trabajan cuatro negros de Antonio Sautistcban (63) . 
De ahí para arriba á la izquierda sale la quebrada de Troches, en ella 
tiene su Real de minas de San Gil (64) y San Diego, Doña María Rosalía 
do los Santos, que laborea con cortos negros esclavos (65). Después á 
corta distancia, y íí la derecha, desagua la quebrada del Limou, donde 
está el Real de Santa Bárbara de San Pedro de Berrú que laborea con 
pocos negros (66) . Ultimamente á un cuarto de legua está el Real de San 
Miguel fundado al margen de Tanchigado en el sitio de la Pescadora, á 
la izquierda de la viuda y herederos del Maestre de Campo Don Miguel 
de la Cuesta. Es cuadrilla crecida. De la boca del caño de la Ciénaga de 
Tanchigado á la Pescadora y al Real de San José hay un dia de na
vegación. 

67. Después sigue la calle de Bebará y á la cabecera al N. tri
buta á Atrato el rio Bebará. Subiendo éste para arriba cuatro horas de 
navegación, en esta distancia, se cuentan diez y ocho casas, fundadas á 
una y otra banda, algunas con pedazos de platanar, cañadulzal y dos 
llanos de ganado, mineros y gente libre. 

68. Luego se llega al sitio de Carrero fi la Loma, á la derecha está 
la posesión de los herederos del Maestre de Campo Don Manuel de la 
Cuesta, tiene dos casas de 56 y 40 varas de longitud, la cocina de 
treinta varas. Dos trapiches, el uno de bestia y el otro de ingenio de 
agua. E n este sitio está la Capilla de San Miguel de Tanchigado que es 
ayuda parroquia de la iglesia del Pueblo de Bebará de 26 varas de lon
gitud y lo correspondiente de latitud. Está pintada y adornada con 
efigie del Patron, de cuerpo entero, ornamentos completos, lámpara de 
plata y dos campanas. Desde la Capilla hasta el exiremo de la cocina 
tiene una cerca de guayacaues línea recta en igualdad de dos cuadras en 
cuadro. 
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Al frente de esta posesión tiene un cañadulzal grande, suficiente al 
consumo do azúcar y miel de la casa. 

Aquí desagua la Quebrada de Carrero, y en su mediación trabaja 
mina Dou Toribio Sánchez, de Arroyo. Es pequeña cuadrilla. 

70. De la boca de Carrero Bebar.1 arriba de un lado y otro hasta 
el sitio nominado la Villa, es llano que lo pasta el ganado vacuno 
de lo? herederos del citado Maestre de Campo. Tendrá una hora de 
navegación, y en esta distancia íí la primera vuelta de calle y íí la iz. 
quierda sale el rio de Cliaquerendó; en este se halla una casa de un libre. 
E s rio aparente para maiz. 

71. De la villa para arriba á la misma izquierda desagua el ria
chuelo de Obagadó, desierto, y de aquí á la pequeña hay dos horas, y en 
esta mediación hay dos casas de libres. 

E u la peña que está al lado derecho tiene casa y llano de ganado el 
mismo Don Pedro de Berrío. 

De este sitio al pueblo de Bebará hay una hora, y de un lado y 
otro están dos casas con platanar. 

72. E l pueblo de San Antonio de Bebará lo gobierna en lo es
piritual, y todos los reales de minas que se hallan establecidos en su 
Distrito, el Cura que lo es del pueblo de Beté, y dista uno de otro un 
dia de navegación. E n lo temporal el Corregidor de los indios de su na
turaleza, tendrá de Macana de 15 á 20 con sus casas, cuatro de blancos 
con la del Cura, de negros y mulatos libres catorce. 

L a iglesia tendrá cuarenta varas de longitud y diez y seis de latitud, 
tiene torre con dos campanas buenas. Las efigies que hay en la iglesia 
del Patron, de Cristo y Madre Santísima son de cuerpo entero, muy 
lucidas y bien perfectas. 

73. De el pueblo dos horas de navegación á la derecha sale el rio 
de Bebará, la quebrada de Carachichí, que laborea con pocos uegros 
Doña María Rosalía de los Santos. E l oro de esta mina es en puntos de 
4 = 6 = 8=15 = 2 5 = y mas castellanos cada una. 

Este rio de Bebará y los dos que le tributan son aparentes para 
maiz, y de la boca de Atrato de Carachichí hay uu dia de navegación. 

74. De la boca del rio de Bebarú á la del brazo en Atrato hay 
media calle, y á la que sigue en su cabecera se forman dos brazos que 
llaman el Ingles y Cortos, y eu la mediación por el principal al Sur sale 
el caño de Achurrociénaga. Es cacería de Sainos. 

75. Fenecida la isla del Inglés al S. desagua en Atrato el rio de 
Tagacho, en él tienen platanares el Sargento Mayor Don Antonio Garcia 
Esmero y Reutero, los herederos del Maestre de Campo Don Miguel de la 
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Cuesta y una familia de indios del pueblo de Quibdó. E s rio aparente para 
plátanos y maiz, mucha cacería de Sainos, Guagas,Curichiches y Dantas; 
de aves, Paujiles, Pavas grandes y pequeñas, pero inuclios mosquitos. 

7(5. A l frente de este rio banda del N. desagua al de Atrato el de 
Arquía. E s el mejor rio que tiene la Provincia para plátanos, y r e da 
bastante maix, en él están cuantiosos platanares de los herederos del 
Maestre de Campo Don Miguel de la Cuesta, de la menor hija de Don 
Pedro Joaquín Sánchez de Arroyo, de Don Pedro Berrío, de Don Toribio 
Sánchez Arroyo, de Doña María Rosalía de los Santos, y de éstos para 
arriba están fundados los de los indios del pueblo de San Antonio de Be-
bará, donde tienen sus casas y rocerias de maíz, 

77. De Arquía para abajo al S. desagua en Atrato el caño de ria
chuelo Purrí, tiene Ciénaga y solo vive de caccria de Sainos. 

78. De ahí para abajo al N . sale el rio de Pacurucundo, en el 
tiene estancia un libre con pedazo de platanar. Es bueno para maiz, y á 
él desagua el riecito de Guagando (79) que en verano se seca de suerte 
que lio pueden navegar por el rio del Salado, (80) desagua á la Ciénaga 
de Paracundo, y el nombre de este rio se deriva de un salado que tiene 
muy bueno. 

81. A l frente de la boca de Pacurucundo desagua á Atrato el cafío 
de Jerugancia, y adentro tiene ciénaga. De aquí para abajo forma Atra-
to dos brazos, y por el mas pequeño se acorta un dia de navegación. 

82. Después al N . sale el riachuelo de Partado, donde tiene sem
brados platanares Doña María Rosalía de los Santos. 

83. Acabada la Isla que forman dos brazos de Pacurucundo si
gúese á la banda del N . el rio de Murrí, bastante caudaloso. E n su pro
pia boca está la casa y platanar de un libre. De ahí para arriba á un lado 
y otro se hallan los platanares de los mineros Doña Maria Clemencia 
Caycedo, herederos de Don José de Rentería, los de Don José Leonardo 
de Córdoba, de Antonia Santisteban, de Luisa de Córdoba y cinco casas 
y platanares con cañadulzales de libres interpoladas hasta el pueblo de 
Murrí. 

84. E l pueblo de San José de Murrí lo gobierna en lo espiritual 
el Cura que es religioso de Nuestro Padre San Francisco, por ser cabeza1 
de misiones de las que debe tener su Religión, Provincia de Santa Fé en 
el Gentilismo, nación Cuna-Cuna. E n lo temporal el Corregidor de los 
indios de esta naturaleza, de Macana puede haber de 50 á 56 y las casas 
son 15. De blancos la del Cura y Corregidor y dos de mulatos libres. 

Del pueblo para arriba tienen los indios sus estancias de platanares 
y rocerias de maia, hasta el sitio donde estuvo primero fundado el pue-
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blo. De la boca al pueblo hay una bora y media, y hasta la última están-
cia de indios un dia de navegación. 

E s rio fértil para pMtauos y maiz, abundante de cedros, pero están 
en precipicios que no se pueden labrar ni menos echarlos al rio porque 
todos se quiebran eu los peñascos por la formidable intrepidez de las co
rrientes. Tiene minerales, serán ricos, pero nadie se ba dedicado íí trabajar. 

85. De la boca de Murrí para abajo ¡i la banda del S. desagua al 
Atrato el rio de Bojoya, y íí éste el de Cuya, en ellos tienen estancias 
de platanares y sementeras de maiz algunos indios de Murrí. Son ríos 
de cacerías y eu el Bojoya hacen cuantiosas rocerías los Corregidores de 
Murrí, el mas fértil de cuantos bay en la Provincia para maiz. 

86. Sigúese después al N . el caño de San Alejandro, tiene ademas 
tres ciénagas, las dos grandes y ia otra que llaman la Sucia se comunica 
por caño á la de Tadia. 

87. A la misma banda del N . y á bastante distancia desagua el 
caño de la ciénaga de Tadia, es grande y le tributan riachuelos, quebra-
doues y quebradas donde entran á cacería de Sainos. 

Divide el rio de Atrato inmediatamente en dos brazos, el mayor es 
de la banda del S. y de el del N . se forman luego otros tres. 

89. Después á la propia banda del S. sale el rio de Napipí, en el 
puerto de tierra, para tomar el camino de travesía á caer á aguas ver
tientes al mar y costas de Panamá. 

90. Luego se encuentran los Medios que es un caño que forman 
dos ciénagas en el brazo grande banda del N . y se comunican por cafío 
al brazo chiquito, y de éste se trafica al cafío y ciénaga de Tadia. 

91. A la banda del N . del brazo menor sale el rio de Torriquitado; 
es cacería de Sainos. Después se forman tres brazos. 

92. Sigúese á la misma banda y brazo el cafío del Tigre, y á su 
ciénaga, que es grande, le tributa el rio de Pedega, que es cacerio de 
Sainos. 

93. E n el brazo grande al S. desagua el rio de Opogodó ; de la 
vigía van por plátanos, en platanares que han sembrado los cazadores y 
pescadores del Manat í ; es tierra fértil para este fruto. 

94. A éste sigue al S. el caño de la ciénaga de Montano, es dila
tada, le tributan muchos quebradones y quebradas aparentes ú cazar 
Sainos. 

95. E n el brazo chiquito al N . sale el rio de Murrindó, y un 
poco adentro á la izquierda desagua el caño que forma la Grande de 
Murrindó, así denominan la Ciénaga y al rio de Tiguamiandó ; se va por 
aquí en dos dias. Este rio se destinó á los indios Cuna-Cuna, que volun-
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tariatnente pidieron su reducción el año de 57 ó 58, siendo Gobernador 
íuteriuo el Maestre de Campo Don Francisco Martínez, y en él se fundó 
el pueblo do San Bartolomé de Murriudó, y el año de 70 ó 71 habiendo 
muerto al Capitán y E'iscal los indios una noche, ocultándose el Cura 
religioso en el monte, á la mañana siguiente encontró el pueblo desierto, 
retirándose los indios á sus tierras. 

E n el dia está fundado en lo que era pueblo, un libre cultivando 
platanares del Rey, y entablando mineral en una quebrada con pocos 
negros. Dícese hay buenas minas en este rio, y fértilísimo para plátanos^ 

9G. Pasada la boca do Murriudó á la misma banda desagua el caño 
de Gamalote que se comunica á la grande de Murrindó. 

97. Mas abajo se une Atrato en un brazo solo, y de ahí al N.. 
sale el rio de Tiguamiandó desde la boca á la quebrada de Urada (98) 
que sale á la izquierda. Son tres dias de navegación ; subiendo esta que
brada del Tambo ral hay Real de minas de los herederos de Don José 
Leonardo de Córdoba. Es cuadrilla crecida. 

99. À los principios del descubrimiento de estos minerales se en
contró una cañada ó amagamiento aguas vertientes al Tamboral que dió 
mas de seiscientas libras de oro cu polvo. 

100. Saliendo del Tamboral y subiendo á Urada se encuentran los 
Reales de minas de Doña Francisca de Borja, como heredera de su hijo 
Don Jacinto de la Romana, de Doña Tomasa de la Romana, Doña Ma
riana Argomido y de Manuel de Guevara ; en esta quebrada tienen sus 
platanares estos minerales. 

E n lo espiritual administra el Cura que puso el Señor Obispo de-
Popayan. 

Este mineral lo descubrió por los años de 62 á 63 Don Domingo-
Patiño, difunto; asombró la Provincia el oro que daba, pero se fue dismi
nuyendo tanto que al presente son las sacas muy escasas. 

101. De la boca de Urada, Tiguamiandó arriba, á la derecha sale 
el rio de Jarepetó, en él tienen estancias de platanares, cañadulzales y 
crias de marranos cuatro familias de gente libre. 

102. De la boca de Tiguamiandó para abajo á la banda del N . sale 
el caño de la ciénaga del Limón, tributa á ésta varios quebradones y que
bradas., 

103. Sigúese después el caño de Curbaradó, y adeutro es grande 
la ciénaga que tiene y le salen diferentes quebradones. 

104. A esta banda del N . se halla á la orilla de Atrato fundada 
la casa de vigi* San Nicolas de Curbaradó que se trasladó el año de 66^ 
siendo Gobernador de estas Provincias Don Nicolás de Perea, después de 
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la matanza que hicieron los Cuna-Cuna del Capitán de vigia y ocho per. 
sonas, quemando la casa establecida al frente de la boca de rio Sucio. 

E l Capitán de la vigia lo nombra el Exmo. Señor Virrey de Santa 
Fé, y se le paga sueldo en la Caja Real de esta Provincia. Pone un Cabo 
de su satisfacción en ausencias y enfermoúades. L a vigia la hacen seis 
indios del pueblo de Murrí exentos del Real Tributo, y & éstos en la mis
ma Caja Real se les paga á Tomiu por dia. 

Las vigias llegan hasta el caño de Tigre y Pedega, que son dos dias 
de navegación. 

105. A la banda del N. sale después el caño de Curbaradosito y 
adentro tiene la ciénaga donde le tributan muchos quebradones y que
bradas. 

106. Cuasi al frente del caño precedente banda al S. desagua á 
Atrato el de Solorzano, y adentro le hace una ciénaga muy grande que 
le tributan muchos quebradones y quebradas. 

107. Después al S. sale el rio Domingodó, y pasada la ciénaga 
tributa el rio de Chintudó; estos dos rios de labranzas de canoas. 

108. Sigúese á la banda del N . el caño de la Ciénaga de la Boba, 
que es grande, y desaguan quebradones y quebradas. 

109. Luego al S. sale el caño del rio Tigre que le hace ciénaga 
grande y es tierra de Sainos. 

110. A la banda del N. desagua á Atrato el caño de Pedega grande 
({tie es ciénaga, es pesquería y cacería. 

111. Y al mismo N. mas abajo se encuentra el caño de Pedega 
Chiquito, ciénaga de pesqueria y caceria. 

112. Sigúese á la misma banda el caño de la ciénaga la Rica. 
113. Y luego íí dicha banda sale el caño de la ciénaga la Estancia. 
114. A l S. se sigue el rio de Quiparado, tiene ciénaga, y por otro 

caño que le sale se comunica á la ciénaga de Salaquí : es rio de Sainos. 
l i ó . Después á la misma banda del S. sale íí Atrato el rio de Sala

quí, y adentro le hace ciénaga grande. Es caceria de Sainos. 
116. Luego al N . desagua, el rio Sucio, caudaloso y de muchas 

corrientes, y á mucha altura se ha fundado un pueblo de indios con li
cencia del Exmo. Señor Virrey, San Antonio de rio Sucio, de los que 
había Zimarrones en estos retiros ú instancias de Don Antonio de los 
Santos. Tendrá 15 casas de Macana. 

117. E l Cura de Tiguamiando es el que administra lo espiriritual, 
y lo temporal corre á cargo del insinuado Don Antonio de los Santos. 

118. A una vuelta de rio del pueblo para arriba á la derecha, 
sale el riachuelo de Pabarançtó,. y en una quebrada, que le tributa tiene 
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su Real de minas el citado Don Antonio de los Santos; en el dia es el 
mineral de fama que produce mucho oro. Es cuadrilla razonable. 

E n este rio se hallan Don Felipe Fernandez Conto y Don Javier de 
Rentería con sus negros. Son pocos entablando mina. 

Mas arriba medio dia de navegación estíln trabajando en distintos 
parages dos mulatos antioqueños, nominados Oqiieudo y Calvo. 

Este río es fértilísimo, se da cuanto se siembra, arroz, frijoles, plá
tanos y maíz en abundancia. E l ganado es vacuno, prueba mucho, como 
se experimenta en unas cortas reses que tiene Don Antonio de los San
tos y una Porquera. 

De Pabarandó á Urabá hay camino por tierra, y en estos Reales 
había un Juez de gobierno nombrado por el de esta Provincia y aproba
do por el superior del Royno. 

119. Después de la boca del rio Sucio á la banda del Sur desagua el 
caño de la Ciénaga honda; es grande. 

120. Sigúese á la banda del el caño de la Robada, os ciénaga 
grande y tiene un cafío que se comunica á rio Sucio. 

121. Después á la dicha banda sale el caño de la Ciénaga de Gua-
cuco; es grande. 

122. A ésta sigue el caño de la Larga; es también ciénaga grande. 
123. Y luego desagua íl la propia banda el caño de Tumarado Gran

de, es ciénaga la mayor de cuantas hay en el rio Atrato. 
124. Sigúese después á l a dicha banda el caño de Tumaradosito; 

es ciénaga grande. 
125. A l lado del Sur desagua el rio de Cacarica, y de ésto se forma 

un caflo que se le comunica á tres plazas de ciénaga bastante grande. 
E n este rio cerca de sus cabeceras habia un pueblo de indios C u n a -

Cunas, que para camino de tierra tenían comunicación con los de su 
nación. Estos eran ocho, y el año 72 6 73 salieron voluntarios y los re
partieron á los pueblos de San Agustin y San Onofre de las Juntas en la 
Provincia de Nóvita. 

126. A la banda del N. , quedando Cacarica una vuelta mas arriba, 
se encuentra la Loma de las Pulgas, sitio el mas estrecho de Atrato en 
este parage, corriendo todas las aguas de este rio unidas es dominante, y 
se descubre bastante distancia de la parte de arriba, y mucho mas de !a 
de abajo. 

127. Sigúese á la banda del S. la Quebrada de Mutata del Cuna-
Cuna desierta. 

128. Después d la misma banda el caño del rio del Tigre, y en la 
ciénaga que tiene dentro, tributa el rio de Arquía, y siguiendo su curso 
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el Tisfre le desagua el rio Cuque. E n estos dos pueblos viven indios Cuna-
Cunas, y en el Tigre tienen pueblo con el nombre do este rio. 

129. A la dicha banda cuasi al desemboque del Golfo en el mar de
sagua el rio do Tareua donde tienen pueblo los Cuna-Cunas. 

130. E n la misma cordillera estó el rio Chiquito que sale al Golfo, 
viven en él los Cuna-Cunas. 

131. Después se encuentra en la misma cordillera el rio San Blas 
que tributa al Golfo, viven eu él los Cuna-Cunas. 

132. Y finalmente en esta cordillera está la quebrada de la Calidonia, 
donde viven los Cuna-Cunas, y tienen pueblo que nombran la Calidonia. 

133. A la banda del N . desagua el rio del Leon eu el Golfo Desierto, 
134. Sígnese el rio de Garepa que sale al Golfo, y aquí tieneu pue. 

blo los Cuna-Cunas. 
135. Luego se halló el riecito de Turbo, en él viven los Cuna-Cunas, 

y sale al Golfo. 
136. Después se encuentra el riecito de Trujil lo que sale al Golfo, 

y viven en él indios Cuna-Cunas. 
137. A éste sigue la cueva de la Banana, viveu eu ella Cuna-Cunas. 
138. Ultimamente ¡í esta banda del N. sale al Golfo el rio de Cay

man, donde tienen pueblo los Cuna-Cunas. 
E u estos rios y quebradas tienen los indios del Cuna-Cuua su habi

tación y estancias, siendo cinco sus pueblos; en sus tierras se da cuanto 
se siembra, algodón, tabaco y cacao ; concha de carey sacan mucha del 
mar; tienen trato con los ingleses, holandeses y franceses de la Colonia 
de Curazao 't cambio de ropas, pero lo mas de escopetas, pólvora, balas, 
armas blancas, algo de licores, motivo íí ser diestros en el manejo de 
armas de fuego, pero son mas en el de flechas. 

E s nación ociosa, pero con exceso ambiciosa; su deleite es matar á 
traición, llevados de la codicia del oro 

Su ley es creer lo que les avisan los Leles; eu cada pueblo hay dos. 
Estos sou los indios mas perversos. De noche se congregan todos los 
indios, y el Lele separado de los demás, y á oscuras, comienza á cantar 
como pájaro, ó hacen otros ruidos y extremos espantosos, y lo quc^ellos 
quieren, ó les sugiere el común enemigo, lo fhiran y egecutau obedientes 
con prontitud ; cada indio tiene por muger las que puede mantener. 

Las minas que eran ocultas en las entrañas de la tierra en los rios 
que habitan los Cuna-Cunas, se conocerán por los motivos siguientes: 
los que tributan á la banda del Sur porque en sus cordilleras corres, 
pondienttís de Panamá, y en Santiago de Veraguas y en sus contornos es 
notorio las minas que hay y están en actual labor. Y por la banda del N . 

21 
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©1 rio de Leon va buscaudo las cordilleras del Sinú, y siendo éste tan rico 
como se anuncia, no queda duda en la certidumbre, cuando por otra 
parte la experiencia enseña que los minerales de las costas del mar son 
sin comparación mas poderosos que los de tierra adentro. 

Antes de confundirse las aguas del rio Atrato en el mar se forman 
siete brazos, y de éstos muchos esteros, pero el mayor siempre sigue su 
curso al N . hasta el rio de Tareua y desemboca al Golfo. 

L a descripción que se hace desde la loma de las Pulgas hasta el 
Golfo de la Mar, es por noticias de uu sujeto vecino de esta Provincia 
que en calidad de soldado acompañaba el año de 52 á 53 á la saca de los 
indios de el pueblo de San José de Murrí huidos al Cuna-Cuna. 

A D V E R T E N C I A S G E N E R A L E S . 

De la boca de Atrato que sale al mar á la loma de las Pulgas, hay 
dos días de navegación ; de aquí á la vigia de San Nicolás de Curbaradó 
cuatro; de este sitio á la boca de Murrí dos dias; de ésta boca á la del 
rio de Bebaríí tres dias ; de ahí al pueblo de Quibdó tres dias, y de éste 
al de Lloró uno, y de aquí al puerto de Andágueda é Irachora otro, que 
por todos son diez y seis dias de navegación, y regulado lo que por dia 
camina una canoa, cinco leguas, resulta la distancia de ochenta desde 
donde comienza la población en esta Provincia hasta la boca del Mar. 

E n la loma de las Pulgas corren juntas las aguas de Atrato, y es el 
sitio por aquí míís estrecho : tendrá doscientas varas de latitud. Dos leguas 
mas abajo tendríí cuatrocientas varas. E l brazo principal de Atrato que 
es el de Tarena, tendríí doce brazas de fondo desde la boca del Mar ú la 
Larga, y para arriba de ocho (i seis brazas. 

E l pescado que se coge en los caños y ciénagas de Manatí, rinde de 
ocho á treinta y cinco arrobas de carne, y abunda el Tabuche, Bagre y 
Doncella. 

L a quebrada de San Pablo y el rio de Pato tienen minerales, pero 
u esta banda del S. hasta el rio de Cacarica d ícese no los hay. Lo cierto es 
que no ha habido sugeto que se dedique al reconocimiento formal del rio 
y quebradas hasta sus cabeceras, y todos penden de las cordilleras que 
forman el rio de Bao que desagua al Mar, costas de Panamá. 

L a banda del N . es latísima y toda minera, los mas ricos no están 
descubiertos, porque los que se hallan en actual labor son al abrigo de 
los rios, quehradones y quebradas que salen á estos, y no hay mina de la 
boca del rio que desagua íí Atrato que exceda de uu dia de navegación, 
bien que por arriba las corrientes veloces no permiten navegación de 
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canoa, y los muchos padrones que se encuentran acobardan, y desde luego 
se descubriría mucho oro, y en puntas como las que sacan en el mineral 
de Carachiche en el rio de Bebará y ú el arriban las canoas con infinitos 
riesgos por la gran velocidad de las corrientes. 

Los rios de Ycho, Negua, Bebarama, Bebará y Arquía sus cabeceras 
vau buscando las de Atrato, y estas se forman junto á la vega, jurisdic. 
ciou de Antioquia, tierra de oro. De el Puerto de Andágueda al referido 
parage hay ocho dias de camino por tierra, y se puede computar la dis. 
tancia de Atrato por el rio á sus cabeceras. 

Los indios de Lloró por la cordillera de Atrato tienen camino á 
Murrí d-í tres días por montañas fragosas. 

Encumbrándose á las cabeceras de todos estos rios y costeando con 
cuidado las quebradas y amagamientos se descubrirán muchos rios 
minerales. 

E n el Murrí hay oro y sus cabeceras buscan la cordillera de Antio
quia, de suerte que esta Provincio se halla cuasi á los principios del la
boreo de minas, respecto á su mucha extension y lo limitado del terreno 
poblado. 

Las márgenes 6 riberas del Atrato, de Quibdó á Murrí, bon inútiles 
por las continuas inundaciones, y se experimenta en los platanares que 
hay de Lloró para abajo, que cuando se mantienen quince ó veinte días 
continuos, ó son frecuentes, se marchitan hasta caerse los colinos. Esto 
no sucede de Murrí para abajo en el Atrato por mantenerse los pedazos 
de platanar, que suelen sembrar los pescadores de Manatí y cazadores 
de Sainos, siempre anegados y dentro del monte, están dando fruto, y 
verdosos. Lo mismo sucedió en la vigia de rio Sucio, y se observa en la 
presente de San Nicolás de Turbaradó. 

E l palo que hay en el Cuna-Cuna es Caracoli, y sirve para fabricar 
sus embarcaciones que llaman Bongos, canaletes. E n rio Sucio y Murrí, 
Cedro y Canalete. E n toda la Provincia, Canalete, Cedro, Salgo y otros 
palos para canoas, Quayacanes, Grauadillo, Piquirí , Guijarnx, Truntano 

• y otros diferentes, son muy sólidos y fuertes. 
De el palo que llaman Mangle extráese resina que saca el frio á toda 

herida y llaga. Se saca mucha miel de abeja, cera negra y brea por las 
ciénagas y tierras á sus mediaciones. Eu la Provincia se saca Canime, 
Oaraña, Anime, Aceite y María, y'otras muchas resinas hay que seigno-
ran sus propiedades. 

De la Sabana entran á la Provincia todos los efectos de ropa de Cas
tilla y la tierra; sus precios : Bretañas finas de 5, 7 á 8 castellanos pieza 
angosta, anchas de 8 á 10 castellanos; el Rúan de 6 Tomines á peso vara, 
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y íí este tenor los demás. De la tierra íl medio peso vara de Bayeta y lienzo, 
el fierro de 22 pesos íi 38 el quintal; el acero de 50, 70 d 100. De estos 
dos renglones se gasta mucho para herramienta de mina. L a sal de 6, 8 
á 15 castellanos, colado de 5 arrobas. Los comestibles: marranos de 8 á 
14 castellanos. Petaca de carne de vaca salada de 4 arrobas, de 16, 20 íí 
24 castellanos. De jabón de 6, 16 á 24 castellanos. De azúcar de 16 á 
36 castellanos. 

De harina de 16 íí 24 castellanos. Botija de vino del Perú íí 25 cas. 
telianos. E l cacao en grano, millar de 0 lbs., ¡í peso, y peso y medio y 
dos pesos. 

Y necesitando de todos estos renglones y efectos para raautener la 
vida humana, y siendo tan excesivos sus precios y cultivar la tierra, y 
hallándose los minerales atrasados por el poco oro que sale de ellos, se 
ve la Provincia arruinada, y sus vecinos los mineros muy adeudados que 
no pueden respirar. 

E l único remedio para florecer la Provincia es fomentar la del otro 
número do negros, como los que en el día tiene, proporcionando las ro-
pas y víveres íi un moderado precio; con este beueficio se prometen los 
vecinos el desempeño y aumento de bienes para servir á ambas Magesta-
des divina y humana. 

E s copia exacta del documento original que se conserva en la B i 
blioteca de manuscritos del Depósito Hidrográfico, la cual ha sido toma, 
da con el regio beneplácito para S. E . el Sr. Gral. D. Antonio B. Cuervo. 

Madrid, 6 de Mayo de 1888. 

J U A N D E I Z A G U I R R E , 

Bibliotecario. 
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DESCRIPCION 

de las costas occidentalea do la A m é r i c a Meridional por la banda del Norte, y el modo 
do hacer on ollas el contrabando las naciones oxtranjoras de las vecinas Colonias, por 
Don Dionisio do Alcedo y Herrera, abordo de la balandra del Cap i tón Enriquez y Miranda. 

I . Del Cabo de Gracias <i Dios íi la Bahia del Almirante,'bocas 
del Toro y Escudo de Veraguas corre la costa del Sur 106 leguas de 
playas despobladas de los españoles y habitadas solamente en el copioso 
número de muchos y caudalosos rios, que fuera molesta prolijidad ex
presarlos, y á las orillas de sus riberas de los mismos Mosquitos y de los 
Cococines que ú sugestiones de los ingleses han hecho y hacen frecuente
mente insultos y correrias, internándose hasta los pueblos de la Provincia 
de Veraguas, robííndolos y llevándose los negros de las haciendas y el 
fruto de sus jornales en las labores de las minas de' oro, que antes de 
estas sorpresas hacían poblada, rica y opulenta la Provincia, con benefi
cio considerable de la Real Hacienda en la cuota del Quinto, y conve
niencia de sus dueños, y con especialidad de la que llaman de Guerrero, 
que al presente no produce cosa de utilidad con el escarmiento y conti
nuos recelos de aquellos inmediatos enemigos, vecinos tan cercanos á su 
jurisdicción, ¡í que les ayuda la espesura de los montes y la dispersion de 
pueblos y estancias para no ser sentidos, ni vistos, hasta que de repente 
los sorprenden. Y en la media distancia yace el río de San Juan, que es 
desagüe de la famosa Laguna de Nicaragua por cuatro bocas que for. 
man los dos islotes que tiene íí la entrada, y son también cómodos sur
gideros de los tratantes para la introducción del comercio en aquella 
Provincia, sin embargo de la guarnición y guardia del Castillo de la Con
cepción, situado en el estrecho que forma el río de la Angostura distante 
doce leguas de la boca de la Laguna, para impedir que bajen los intro
ductores al trato, y que los enemigos en tiempo de guerra suban á hosti
lizar la Provincia y las principales ciudades de Leon y Granada, situadas 
en las orillas del Lago, como lo hicieron repetidas veces antes que se 
construyese el Castillo en aquel sitio. 
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I I . De la Bahía del Almirante, Boca de! Toro y Escudo de Vera, 
guas, siguiendo la costa del Leste cuarta del Noroeste, hay 40 leguas, 
hasta la Bahía de San Felipe de Portovelo en 0 grados y 1G minutos de 
latitud y 294 grados y 20 minutos de longitud, que contienen muchos 
y diferentes rios y dos muy caudalosos ccr-ao el de Coclé y el de Chagres, 
que el primero se hizo puerto franco de las embarcaciones tratantes de 
todas las Naciones extranjeras de las Colonias de las Islas, y en la últi
ma guerra con los ingleses de las flotas anuales do Jamaica, auxiliados ,. , 
de las compañías de contrabandistas confederadas en la jurisdicción de 
la ciudad de Natíí, desde el año de 174G hasta el de 747, en que las deve-
ló y extinguió el Presidente de Panamá, Don Dionisio de Alcedo y He-
rrera ; y el 2.° del comercio natural público y permititido para aquella 
Capital en la Costa del Mar del Sur, que tenía á la entrada, y á la ban
da del Leste, el castillo de San Lorenzo el Real que tomaron y desbarata
ron los lügleses el año de 1742 y en la distancia de 12 leguas para llegar 
á la Bahia, las otras tres ensenadas de la Isla de Naranjos y Puertos de 
Naos y de San Buenaventura, tan frecuentados de los tratantes como las 
otras, aunque no continuo ni mayor exceso que la de Coció, y las que se :<v 
siguen en la inmediación á Portovelo. „ 

I I I . Desde esta Bahia corre la costa Leste 18 leguas hasta la punta 
de San Blas, que demora en 9 grados y 20 minutos de latitud, y 295 y 44 
minutos de longitud ; y en esta distancia tiene varios rios, los tres de 
ellos de bastante caudal de aguas por las quebradas que se les juntan, 
como el de Mandinga, que baja de las montañas de Chepo y facilita la 
subida al fuerte y pueblo do este nombre, y desde allí por camino llano 
á Panamá, y algunas playas desiertas é inhabitables, y las famosas ense
nadas de Puerto Leones, Nombre de Dios y Viejo y Nuevo Bastimento, 
nunca faltan flotillas enteras de los tratantes de todas las Naciones, 
sino cuando tienen aviso de las salidas, designios y derrotas de los Guarda- , ^ 
Costas, que les comunican con prontitud los mismos introductores, y 4í 
desamparan aquellos parages pasándose ú otros, donde encuentran la 
seguridad, burlando la diligencia de los que los buscan ; y otro medio de 
igual confianza para lo mismo es el arbitrio de que si los Guarda-Costas 
son armamentos de los mismos puertos, llevan el trato con fragatas y 
urcas de mayor porto para ia resistencia, y si son navios gruesos remi
tidos de España llevan paque-botes, goletas y balandras que se encu
bren y resguardan íí la inmediación y sombra de la tierra donde no los 
puede alcanzar el tiro de los navios, y con facilidad pueden coger la 
fuga con invencible dificultad de seguirlos y cogerlos, y así lo blasona
ban con los introductores de Coclé y de las Ensenadas de Portovelo, di-
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oiendo que no teníau que temer de los Guarda-Costas españoles que 
querían con armamento de embarcaciones chicas sorprender navios y ira-
gatas, y con estos tomar balandras y goletas, que era lo mismo que 
coger ratones con caballos frisones, y que así su trato nunca podía faltar, 
y que lo malo, solo irán galeones, que se tomaban los oros y las platas 
que bajaban :í Panamá y ú Cartagena de los puertos del Perú y del 
Reyno de Santafé, quitando mucho al mejor negocio de la costa con los 
amigos. 

I V . De la punta de San Blas ¡í Cartagena que estíi en 10 grados y 
30 minutos de latitud, y ¿99 grados y 10 minutos de longitud, hace el 
mar el círculo del Golfo do Urabíí ó del Darién que costeándose duplica 
la distancia de la travesía que hay desde Portovelo con las 18 leguas de 
la Bahía ¡i la Punta, porque siendo de mas que 80 leguas costeando la 
tierra, es de 140 y en la medianía está el único singular Puerto de la 
Calidonia, donde fraudulentamente se establecieron Jos escoceses el año 
de 698 y fué necesario desalojarlos con la fuerza do las armas, y des-
pues que aquella Provincia se sublevó el año de 727, han hecho los in
gleses de Jamaica repetidas instancias con los indios para fundarse en 
aquel Puerto, con el designio de asentar el pié on la tierra firme del £ 
Istmo, que les facilite disfrutar las riquezas de las minas de oro de la 
Provincia, y el paso á la Mar del Sur, para internar el comercio en las 
del Perú, y por el inmediato rio de Atrato en las del Chocó y adya. 
centes del nuevo Reyno con mas facilidad que por los surgideros que 
hasta ahora se introducen del rio del Sinú, y Ensenada del Guacamayo 
y de Tohí y Placeres y abrigos de las Islas fuertes y de San Bernardo de 
Barú, donde incesantemente tratan y contratan con introductores del 
mismo Cartagena y de los pueblos, rancherías y estancias de sus cer
canías. 

V. Desde Cartagena hasta Santa Marta que estíí en 11 grados de 
latitud y 300 grados y 10 minutos de longitud al Leste, por espacio de 
40 leguas se reconoce la que llaman Playa Grande, L a Punta de Canoa, 
E l Bugio del Gato, E l seno de la Galera Zamba, Los Playones del rio 
Grande de la Magdalena y las Ensenadas de Ursino y Gayra, de los cua
les en los mas hacen trato las embarcaciones de las Colonias, pero mucho 
mas en la última los Holandeses de la de Curazao con los muchos in
troductores que bajan por el río Grande, y pasage por el pueblo de la 
Ciénaga de las dos Barrancas del Rey, y de San Luis Beltran, pueblo de 
Tenerife, Tamalamequey San Bartolome de Honda, Puerto del desem. 
bocadero del río, distante 38 leguas de ht capital de Santafé por donde 
se abastecen todas las Provincias del Nuevo Reyno de los efectos de la 
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introduccióu del contrabando, con perjuicios inexplicables del comercio 
español en los registros que navegan para aquellos puertos, estancándose 
sus cargazones con crecidos gastos en las invernadas, perdiendo de hacer 
ganancias, y muchas veces con quiebra de los principales. 

V I . De Santa Marta al cabo de Chichivacoa que estó en 12 grados 
y 6 minutos de latitud y 304 de longitud al Este, corren 80 leguas, y 
en su distrito los cerros de los Ancones, el río de San Diego, la Punta 
de la Aguja, la Ranchería y la ciudad del Río do la Hacha, donde ince. 
santemente hacen el trato los holandeses de Curazao, como por la Ense
nada de Gayra ; pero con la diferencia de que allí es á precio de oro, 
plata y esmeraldas labradas y de morrallon en bruto, y aquí á poco di-
ñero algunas perlas por lo atrasada que se ha puesto la pesquería, y lo 
mas ¡í cambio de cacao, mulas, palo brasilete, cueros al pelo y sebo, lo 
cual empobrece la Provincia y la destruye no solo de dinero que pudiera 
tener de la entrada continua aunque corta de las otras del Nuevo 
Reyno, sino de la abundancia de los frutos que la da su territorio 
con la extracción de lo uno y de lo otro, á la Colonia del tratante 
extranjero. 

V I I . Del cabo de Chichivacoa á la punta do Marola situada en 11 
grados y 30 minutos de latitud y 305 grados y 30 minutos de longitud, 
hay 22 leguas, y á las 10 están los tres farallones nombrados los Mon. 
ges, y después el Golfo, de la Provincia de Venezuela, y la famosa L a . 
guna de Maracaibo que tiene á la parte del Nordeste la ciudad capital, 
que dá. el nombre á la Provincia y al Sudoeste la de Gibraltar, saqueada 
dos veces de los piratas, y también infestadas de la introducción del co
mercio ilícito con-los holandeses de Curazao. 

V I I I . Y de la Punta de Marola a l cabo de S a n R o m á n que es el 
confín con la Provmcia de Venezuela, y t érmino de la jurisdicc ión y 
Distrito del Virreinato de S a n t a / ó en el Nuevo Reyno de Granada, 
dista la costa 13 leguas al Este, cuarta del Nordeste en 11 grados y 36 
minutos de latitud y 306 grados y 8 minutos de longitud en que yacen 
playas desiertas, muchos arroyos que desaguan las quebradas de la Se-
rranía, y peñas y puntas que combate el mar; y á distanciado 20 leguas 
al Norte la isla y Colonia Holandesa de Curazao que tiene 15 leguas de 
largo y 5 de ancho ; de suerte que desde el cabo de Catoche de la Pro-
vincia de Yucatan hasta éste de San Román de la de Venezuela, corren 
las costas de la banda del Norte de la América Meridional 706 leguas 
compuestas de puertos, ensenadas, caletas, bocas de ríos y surgideros, 
como lo demuestra el plano, acomodados á la negociación del trato ilí
cito con los mercaderes de. las islas de las vecinas colonias de las nacio-
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aes extranjeras, con tanto adelantamiento de sus comercios como que-
brauto y menoscabo del de España y de los de las Indias. 

Madrid, 30 Septiembre 1761. 

DON D I O N I S I O D E A L C E D O Y H E R R E R A . 

E s copia exacta del documento original que se conserva en la Bi 
blioteca de manuscritos del Depósito Hidrográfico, la cual ha sido tomada 
eon el regio beneplácito para S. E . el Sr. Gral. D. Antonio B. Cuervo. 

Madrid, 6 Abri l 1888. 
J U A N D E I Z A G O I R R E , 

Bibliotecario. 

Excelentísimo señor.—En cumplimiento de la Real Orden de S. 
M. que el Excelentísimo señor Don Pedro Varela, antecesor inmediato de 
V. E . , dirigió al Consulado de este Reyno de Guatemala en fecha de 10 
de Mayo del año pasado 1797 y éste dirigió copia á la letra al Diputado 
Consular de esta Vi l la de Nicaragua, á fin que en consorcio de los co
merciantes y hacendados de ella informásemos íí S. M. las causas que 
tienen tan entorpecido el comercio de las Provincias de este Reyno, y 
propusiesen!os los medios para facilitar su circulación interior y exterior : 
lo hacemos presente y directamente á S. M. por no arriesgar nuestros 
informes con los interesados de la capital de este Reyno, que p o d r í a n 
tener sentimientos de éstos, siendo contrarios á sus particulares intere
ses como V. E . verá en esta nuestra rejyresentación. 

Este extenso Reyno contiene dentro de sí muchas Provincias, y 
•desde su capital á la de Costarriua por el Sueste habrá mas de cuatro
cientas leguas de pésimos caminos y peligrosos ríos. Todas las ciudades 
y poblaciones mayores de este Reyno están situadas cerca del Mar del 
Sur, menos Comayagua, y la mas fértil y poblada de todas sus Provin
cias es ésta de Nicaragua. 

Esta es bañada en su centro por su gran Lago de agua dulce y na-
vegable que desagua por el caudaloso río de San Juan, también navega
ble con buques menores, con solo cincuenta leguas poco mas ó menos de 
curso, en el Mar del Norte, entre las costas de Mosquitos y Zambos y 
las costas de Matima de la Provincia de Costarrica inmediatas á su capi
tal Cartago. 

No hay n i fia habido mas comercio en todo este Reyno que el ul -
tramarino que desde E u r o p a llega a l pestífero Puerto de Omoa y Golfo 
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Dulce de Honduras, el cual se almacena y estanca en Guatemala. Todos 
los proviucianos de este dilntado Roy no xc van en la dura wantidad de 
proveerse do esos almacenes y cargar con sus preciosos frutos de tintes, 
ganados mayores, mulas, caballos, cacaos y otros por una dilatados y pé
simos caminos, en los cuales por falta de pastos, de pestíferos bebederos 
y de Ips calores, sufren las partidas, perece una gran 'parte, y lo que 
llega a l prefijado destino, es tasado su valor por u n comisionista á 
precios ínfimos, y se van precisados los provincianos á sacrificarlo todo 
por lo que les ofrecen, ó á perderlo todo, j>or no ser j)osihlc retornarlos. 

Con las pérdidas del comercio interior que V. E . ve por lo expresa
do, uo pueden-surtirse los comerciantes y hacendados provincianos de 
los efectos mercantiles ultramarinos c|ue necesitan, sin verso precisados á 
tomar al fiado partidas de géneros con un excesivo interés de breves 
plazos, del tanto por ciento en retorno. E n las Provincias no corro di
nero suficiente para las compras mercantiles, los comerciantes provin. 
cíanos fían ú los hacendados con otro interés del tanto por ciento sobre 
frutos íi cortos plazos. Los frutos no todos los afíos son fecundos, se 
atrasan los pagos, los comerciantes egecutan, los Juzgados se ven preci
sados, los escribanos trabajan y cobran costas, los deudores perecen, y 
los almacenistas de la capital siempre atormentan á los provincianos coa 
sus violentas cobranzas, y los acobardan tanto, que al fin han reducido 
el comercio interior y exterior del Rey no al espirar, siendo inútiles á 
los provincianos desangrados las infinitas producciones de sus países. 

H a y eu estas Provincias de Nicaragua, Segovia y Costarrica, que es 
una sola Intendencia, infinitas producciones de frutos de todas especie» 
del país, y producen cuantas se cultivan de las de nuestra Europa. H a y 
bálsamos de diferentes y excelentes cualidades así como resinas, gomas, 
breas y alquitranes, trementinas, liquidambar, brasiles, palo santo, ma
rias, zarzas, pieles, curtiembres, pitas de cables, cordages y rama, algo
dones, basinillas, esteras, sombreros de palma, cueros, sebos, trigos, 
cacaos, añiles, achiotes, minas de todos metales, cristales de roca, azaba
ches y piedras imanes, &o. De cuyos efectos no hay comercio alguno 
exterior, y las parras en esta Villa fructifican dos veces al año, y los 
bosques de la Nueva Segovia producen seda con admiraciúu y abun
dancia. 

Florecerían estas Provincias con sus producciones, s i el comercio 
ultramarino s« verificase por el rio de S a n J u a n a l Lago de Nicaragua, 
en cuyas costas está situada la ciudad de Granada con buenos puertos, 
y esta populosa Vi l la de Nicaragua. Desde esta Villa 4 los Puertos del 
Mar del Sur, de Brito y Escálame hay solo cuatro leguas de camino a l 
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primero y seis al segundo que se andan en ruedas, y así pueden transi
tarse los mas caminos do esta Provincia de Nicaragua. 

Puestos los almacenes ultramarinos en Granada, en carros se tras-
portarían ií los referidos puertos, y con cuatro goletillas <> balandras 
que costease el Cotisulado, con la asignación del uno poi' ciento de 
averias, juzgamos que se recompensarian de su costo y conservación, y 
t e n d r í a n fondos para poner en el mejor estado de utilidad y comodi
dad á los muchos y hermosos Puertos del S u r que rodean íí este Reyno, 
como el puerto de Puuta de Arenas para la Provincia de Gostar rica, el 
famoso puerto de la Culebra para Nicoya. Los puertos referidos de Brito 
y Escalante para la Vil la de Nicaragua y Granada. E ! puerto del Reale
jo para la Episcopal de León, Segovia. E l puerto de Usulutau para la 
Provincia de San Miguel. E l puerto de Sonsonate para la Provincia de 
San Salvador y el puerto de Esquinta para Guaí&nala y sus internas 
Provincias. ^ 

L a Provincia de Costarrica, tan fecunda en producciones para el 
sustento humano, es pobrísima, hasta miserable, por su remoto comercio; 
se haría felicísima con las siembras de su famoso tabaco llamado chilca-
gre, que embarcado por el Sur podría ser abasto de todos los reales 
estancos de los Rey nos del Perú, sin que una sola hoja pudiese descami
narse en contrabando. 

Los mares de Nicoya que abundan en preciosas perlas, del raro 
caracol llamado múrice, que da con abundancia el exquisito y apreciable 
tinte de púrpura, y los ballenatos que hasta en sus costas muchas Teces 
son el juguete de los buzos de perlas y de los pasageros^ serian objeto 
del mayor interés para sus habitantes, y unas considerables proporciones 
para aumento del comercio de esta Provincia con nuestra España, y sin 
necesidad de emplear arrieros ni arriesgar mulas en los dilatados traspor. 
tes íí los puertos del Norte, y con el asombroso ahorro de mas de un seis 
por ciento de costos. Así nos parece que se haría incesante este comer
cio marítimo por este Reyno ; se interesarían los hacendados y labrado
res en esforzar sus industrias por la palpable conveniencia de sus intei-
reses y podría renacer y florecer este miserable y abandonado Reyno 

iVb hay climas pestíferos en todas las costas de sus mares, n i de su 
gran Lago, menos las de Omoa y Golfo Dulce de Honduras cercanos á 
la capital de Qoatemala, cuyos puertos han sido, son y parece que 
serán el sacrificio de la humanidad; sus climas han despoblado las 
Provincias de Gracias y Comayagua, y de los europeos que llegan á aque
llos puertos los mas acaban en ellos las vidas violentamente. Tenemos 
noticias harto verídicas, que desde cincuenta años ó poco mas que se 
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fundó Omoa, cincuenta mil y mas hombre* se han tragado sus cemen
terios ; y no obstante los comerciantes de la capital se empeñan con ell 
mayor ardor y tesón en mantener su tráfico ultramarino en ellos, aun íi 
costa de tan lastimosos sacrificios, prefiriendo su conveniencia mercan, 
til á cuanta fatalidad pueda-sobrevenir á sus semejantes en dichos puer
tos, por querer ser los dueños despóticos de dicho comercio, y consi
guientemente de él, de todas las industrias y frutos de las Provincias del 
Reyno. 

Los espesos y dilatados bosques que cubren las serranías del Golfo 
Dulce y Omoa y sus comarcas, no parece que son la primitiva causa de 
su mortífero temperamento, pero sí parece que los efluvios de los mi. 
aérales que despiden de sus senos, son los que infestan sus frutos, ver. 
tientes y atmósfera, que ocultándose á la vista y al ousto engañan á la 
humanidad y perece. 

Consiguientemente nos |iarece seria dificultosísimo, costosísimo, 
inacabable, el empeño de talar bosques, disecar pantanos, rectificar ca
minos, hacer puentes y calcadas por ahora, para mejorar climas y faei. 
litar tránsitos para el interior comercio de! Reyno, teniendo proporcio-
nes tan ventajosas desde el Mar del Norte al rio de S a n J u a n de N i . 
caragua, desde éste á su gran Lago, y desde éste á todos los puertos del 
Mar del S u r de este Reyno, siendo as í que la larga distancia de los 
únicos almacenes de la capital y le espresado es la causa del entorpe-
wmiento del comercio del Reyno, los crecidos costos de trasportes, la 
p é r d i d a de arr ier ías y ganados mayores, y la trápala del comercio de 
la capital que despóticamente se absorbe la sustancia de todo el Reyno, 
habiendo muchos acomodados Regnícolas que prefieren vivir en sus ha
ciendas pobrísimaniente mas bien que sacrificar sus bienes á la insa
ciable codicia ¿le los comerciantes de la capital., 

A. diez y seis leguas al Norte del puerto de San Juan de Nicaragua 
hay una hermosa B a h í a con una sola y pequeña entrada que llaman-
Blufield-s, es capaz de contener cien buques desde fragatas abajo, con pro
porciones ventajosísimas parafortificarlay poblarla. Tiene colinas inmensas, 
hasta el mar con suelos para siembras de todos frutos, tiene maderas, pie
dra de cal y de pico ; u n establecimiento en esta Bahía , donde desaguan 
tres ñ o s , y que el actual Nuevo Gobierno (que Dios nos guarde) m a n d é 
por su Real Orden que se poblase luego, y no se ha verificado, y esto 
seguramente por la oposición del comercio de la capited, serviria para
la seguridad de los buques ultramarinos, para sus almacenes y maes. 
tranzas, para el acopio del comercio interior de estas Provincias y envios 
de los retornos, para la sugecióu y atracción de las naciones de Zambos-
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y Mosquitos, y la iiumerosu Nación de iudios Ulisas que viveu en las 
riberas do los referidos rios que desaguan eu la Bahía, que desean esta-
bleciiuientos españoles un Blufields por verse (como dicen ellos) con mu
chos brazos ociosos y abandonados de todo auxilio humano industrioso. 
Estos serian unos perennes jornaleros eu el establecimiento; serian cul
tivadores de campos; con sus cacerías y pesquerías de careyes y otras 
industrias de Zambos y Mosquitos aumentarían retornos interesados á 
nuestros buques; en breve con el egemplo y trato familiar á pocas dili
gencias abraxariau la Religión Cristiana, y se harían fieles y obligados 
vasallos de Nuestro Soberano, útiles á la Nación y al Estado. 

Eu estos capítulos solo informamos á V. E cuanto nuestras con
ciencias, el honor, la vista y experiencia nos precisa comunicarle, en 
vista de la benignidad de nuestro amantísimo Soberano, que se ha digna
do confiar ú nuestros débiles talentos un asunto tan importante del que 
pende la felicidad ó infelicidad de todo un Reyno, y seriamos dichosos 
si csi& nuestro informe mereciese la aprobación de V. E . y su protección, 
elevándolo á la piadosa inteligencia de S. M. (que Dios nos guarde). 
Asegurando á V. E . que la miseria de estas Provincias por el único es. 
tancado comercio de la remota Capital es causa de que nos veamos los 
mas miserables de sus vasallos, teniendo proporciones evidentes p a r a ser 
de los mas felices. 

Nuestro Señor guar.le la vida de V. E . muchos años. 
Villa de Nicaragua cinco de Junio de mil setecientos noventa y ocho. 
Exmo. Sefíor. 

Manuel José Gómez de Lara.—José Antonio Bustos y Santiago. 
José Manuel Bonilla.—Manuel Diez Gal lo .—Juan José Granados.— 
Melchor Santos.—Juan Antonio Mwños.—Diego de Ossorno.—Melchor 
de Villar.—Francisco (Aamorro Sotomayor.—José Agus t ín Aguilar — 
J u a n Vicente Villacorta.—Luis de A g u i l a r . — L e ó n Reyna .—Juan 
Antonio de la Puente.—Francisco Marín de Sandoval.—Patricio de 
la Gerda.—Benito Lardisfaba. 

Exmo. Señor Marqués de las Hormazas. 

Es copia exacta del documento original que se conserva en la Bi-
blioteca de manuscritos del Depósito Hidrográfico, la cual ha sido tomada 
para S. E . el Sr. Gral . D. Antonio B. Cuervo con el regio beneplácito. 

Madrid, 31 Marzo 1888. 

J U A N D E I Z A G U I R R E , 
Bibliotecario. 





PROVINCIA D E 

LA CIUDAD DE PANAMÁ Y SU GOBIERNO. 

AÑOS DE 1788-1817. 





CIUDAD DE PANAMA, 

C A P I T A L D E S U D I S T R I T O Y E S T A C I O N E S D E L A Ñ O . (1) 

( I l idrogra l ín do la ensenailn.—Producciones dol p a í s . — R a m o s do comercio.—Decadencia 

do fanninA). 

F U N D A C I Ó N D E P A N A M Á . 

1. Descubierto entre otras costas el Golfo Darién del Norte por 
Rodrigo Galvan de Bastidas en 1501, logró el esforzado Vasco Nufíez de 
Balboa hacer la conquista de aquella Provincia y el descubrimiento del 
mar del Sur ó Pacífico en 1512, realizándolo por la parte del Istmo del 
mismo Darién ; y descubierto por Gaspar de Morales y el Capitón Fran
cisco Pizarro el Archipiélago de Perlas é Isla del Rey en 1Õ14, verificé 
Tello de Guzmítu el del terreno de Panamá en 1515. Panamá (que sig
nifica lugar de mucho pescado) no tenia mas que ranchos de pescadores 
donde acudían á gozar de la abundancia de la pesca ; y fundada en po
blación en 1518 por Pedrarias Dávila, primer Gobernador y Comandan, 
te General de Castilla del Oro, nombre que entonces se daba á aquella 
parte de tierra firme, obtuvo el título de ciudad en 1521 concedido por 
la M. C. del Emperador Carlos V, en cuyo año se erigid en cabeza de 
Obispado. 

É P O C A S D E S ü O P U L E N C I A . 

2. Panamá tuvo Casa de Moneda, aunque permaneció poco. Se 
celebró en ella en 1525 la memorable compañía entre Francisco Pizarro, 

(1) Se tomaron loa puntos que coutieue aato oaaderno, del Diccionario H i s t ó r i e o -
Geograf ía de A m é r i c a , impreso en Madrid desdo 1786 hasta 789; de la relación' del viaje 
a l P e r ú hecho por los s e ñ o r e s Don Jorge J u a n y Don Antonio U l l o a en 1735 ; del cuader
no de derrotas escritas por el Teniente de navio Don J o s é Ignacio Colmenares en 1808; 
de las noticias y rectificaciones de las costas de P a n a m á , por el Teniente de navio Don 
J o s é de Moraleda en 1803 y 804; do las experiencias y observaciones de los pilotos de 
esta mar hasta l a actual idad; do las do otros individuos que traficaron en el Distr i to 
de P a n a m á , frecuentaron el A r c h i p i é l a g o de Perlas y tuvieron larga residencia en aquel 
pais hasta estos ú l t i m o s a ñ o s ; y de algunos otras noticias particulares. 
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Diego de Almagro y Hernaudo de Luque, señor de Taboga y Maestre
escuela de la iglesia de dicha ciudad, para pasar á la conquista del Perd, 
cuya empresa llevó á efecto el valeroso Pizarro en 1532. So erigió su 
Real Audieucia el año de 1535, extinguida en 1752. Fué una de las mas 
ricas poblaciones como paso preciso de todo el comercio del Perú cou 
España hasta 1746 en que ya se frecuentó la navegación por el Cabo de 
Hornos. Aumentaba sus riquezas el oro del Daricn mientras que la 
barbarie de los ludios no obligó á abandonar aquello? minerales. E r a 
penoso su Gobierno porque el clima ó algún influjo maligno había sem
brado allí la semilla de la discordia ; y aunque posterior al descubri
miento de Portovelo y fundación de la ciudad de Nombre de Dios en el 
puerto de Bastimentos, ambos cu el mar del Norte, Panamá le dio su 
nombre al famoso Istmo en onya costa del Sur se halla. 

D E S T R U C C I Ó N D E P A N A M Á . 

3. Publicado por el pirata inglés Juan Morgan el designio de saquear 
esta ciudad, lo verificó en 1760. Se enderrotó al efecto cou otros piratas 
para Chagres donde logró iucendiar la fortaleza y hacerse dueño del sitio. 
Subió con su gente por el rio hasta Cruces y continuaron por tierra íí 
Panamá, en cuya sabaun, que es un llano espacioso, hubo varias escara, 
muzas ; pero quedó ventajoso Morgan, se apoderó de la población ocu
pándola algunos dias, y la saqueó á su salvo. Se le dió una crecida can
tidad para que no destruyese los edificios, y estando para retirarse se ha 
incendiado la ciudad reduciéndose á cenizas. Por este acaecimiento la 
reedificó Don Antonio Fernandez de Córdova en 1071 trasladándola al 
parage en que hoy se halla, para mejorar su situación, y dista del an-
terior como 5 millas hacia el S. O. L a adjunta caria manifiesta el sitio 
delas ruinas que existen y una torre remarcable de la antigua Panamá. 

N U E V A P A N A M Á . 

4. Se encuentra, pues, la actual ciudad de Panamá en una punta 
poco saliente y cerca do la playa donde el continuo flujo y reflujo del 
mar del Sur lava las arenas, situada en latitud norte 8.°, 57' 25" y en 
longitud 73° 05' 30" Occidental de Cadiz. Es cerrada de muralla de 
piedra sillar, guarnecida de artillería, con foso y puente levadizo en 
puerta de tierra, y un portigo mas al Norte que sale para Playa Prieta, 
á cuya fortificación dió principio Don Alonso Mercado de Villacorta que 
antes de concluirla murió en 1681. Extramuros y mediando la distancia 
de unas 200 toesas, tiene arrabal abierto de mucha mas extension y fa
milias que el recinto principal. Por el N. O. está cercano á ésta el cerro 
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de Ancou quo se eleva sobre aquel llano 101 toesas. Las casas de la 
ciudad y arrabal son de madera, de un alto, culiiertas de tejas; pero 
muy capaces y vistosas por su buena disposición y armonía de ventanas 
bien que hay parte de ellas de cal y piedra, y eu el arrabal muchas que 
lindan con la campaña están cubiertas de paja y mezcladas con bnjios. 
Las calles sou derechas, anchas, y la mayor parte empedradas, y los 
adornos de las casas particulaíes son aseados, pero no de mucho costo. 

T E M P L O S . 

5. Ademas de la Iglesia Catedral tiene dos parroquias, la una de 
San Felipe Neri en la ciudad y la otra de Santa Ana en el arrabal ; y 
conventos de Dominicos, Franciscos, Agustinos descalzos, Mercedarios, 
un monasterio de la Concepción y un hospital de Sau Juau de Dios. Sus 
comunidades son muy cortas porque las rentas son pequeñas ; en los 
Agustinos es donde hay mas religiosos y no pasan de 6 ¡t 7. L a fábrica do 
las iglesias y conventos es de cal y piedra ; los cuerpos altos ó remates 
de las torres de la Gated i al, de la de Santa Ana y de las torrecitas de 
San Felipe Neri están chapeados con conchas de perlas, y los adornos de 
las iglesias no son muy ricos, aunque no les falta la decencia precisa para 
el culto. Esta Nueva Panamá fué incendiada por descuido con el fuego 
de una bodega que tenia combustibles eu 1737 hasta quedar casi toda 
reducida á cenizas, de cuya ruina se libró el arrabal por la distancia que 
lo separa. E n 1751 se fundó su Universidad de San Xavier en el Cole
gio de Jesuitas, y por iguales descuidos tuvo la ciudad otros dos incen
dios grandes en 1756 y 1783. 

C A L I D A D D E L V E C I N O A l i l O Y P O B L A C I O N D E P A N A M Á . 

6. E l vecindario se compone de blancos de Europa y de América; de 
indios y de negros de las costas que por sus mezclas resulta que son 
mestizos, mulatos, chinos, zambos, &c. Los hombres, sin embargo de 
que el clima es caloroso, visten paño y casimir. Las señoras usan el 
trage de Europa y muchas de las demás mugeres tienen la vestimenta 
antigua del pais, que es una faja ancha en la cintura, de la faja para 
arriba la camisa sola y para abajo la pollera, una y otra con encages, 
adornándose con rosarios y cadenas de oro colgadas al cuello, cuyo tra
ge es el común de sus casas y con que van á visitas : en algunas se vé 
todavía el llavero antiguo pendiente de la cintura, que consta de una ca
dena de plata como de una tercia de largo y en ella ensartadas monedas 
y diges de oro hasta las llaves que están en el extremo inferior. D é l o s ' 
vecinos hay algunos de facultades ; tanto los europeos como los ameri-
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•canos son económicos, puntuales y sutiles para su utilidad ; y los del 
pais hablan con flojedad ó desmayo en las voces, por un efecto tal vez 
del temperamento ardiente. L a población, según el censo de 1802, es de 
poco mas de 8,000 almas que habitan en la ciudad y arrabal. 

A U T O R I D A D E S Y O F I C I N A S K E A L E S D E L A C A I ' I T A L . 

7. E l Gobernador y Comandante General que reside en Panamá, lo 
es del Distrito ó Provincias de Panamíi, Portovelo, Darién y Veraguas, 
con un segundo ó Teniente de Comandante General, y su extension por 
el Mar del Norte es desde e! Rio A trato en el Golfo Daricn, hada el 
R i o de los Dorados a l Oeste de las Bocas del Toro y del Drago y de la 
L a g u n a de Chir iquí ; y por el Mar del Sur desde el Golfo Dulce en 
Costarrica hasta Dagua ó Babia de San Buenaventura en el Chocó. Las 
oficinas de Real Hacienda en esta capital son Cajas Reales con su Con-
tador y Tesorero ; y Aduana con Administrador y Contador. E l Ayun
tamiento do la ciudad consta de 24 individuos con tratamiento de Exce
lencia y el de Señoría en particular. E l Obispo de aquella Diócesis 
tiene en la Catedral un mediano número de prebendados y el General 
de la Fé una Comisaría de Inquisición. De la tropa de guarnición de la 
plaza pasan los destacamentos necesarios á los presidios del Daricn, 
Portovelo y Chagres. 

P R O V I N C I A S . 

8. L a adjunta carta manifiesta entre los pueblos de la Provincia del 
Darién, el Real de Santa Maria en el Rio Tuyra, punto de memorables 
y compasivas referencias. Santa Maria del Daricn fué la primera po
blación española en el Continente de América, fundada en 1509 por el 
Licenciado Baltasar Enciso, de orden de Pedrarias Dávila : obtuvo el 
t ítulo de ciudad y cabeza de Obispado erigido en 1531 ; pero luego se 
trasladé y ha reunido á Panamá. Los infelices habitantes de aquella po
blación experimentaron dos desvastaciones á manos de la cruel ferocidad 
de los indios en 1725 y 1750, y por sus invasiones y mal clima se fué 
despoblando y decayendo hasta estar reducida íí un pueblo miserable. 
E n el Real de Santa María reside el Gobernador de la Provincia, ó en el 
pueblo de Yavisa, según las circunstancias. Se comunica por mar con la 
ciudad de Panamá por ser muy trabajoso y expuesto el tránsito por 
tierra y la distancia por mar es de 45 leguas. 

9. L a Provincia de Veraguas tiene por capital la ciudad de San
tiago del mismo sobrenombre. Se fundó en 1518 por los Capitanes 
Gaspar de Espinosa y Diego de Aloitez : solo consta de una calle de cosa 
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de 400 varas de largo formada en dos direcciones de casas bajas con-
tejados. Tiene un hospital de San Juan de Dios ; dista de Panamíí 50 
leguas itinerarias por tierra y está fi á 7 leguas al Norte de la costa del 
Montijo y embarcadero del rio do San Pedro, se comunican 4 por tierra 
y las 3 | restantes se navegan por dicho rio hasta su desagüe en la Ense
nada. Cuando se transita de Panamíí para esta ciudad queda á la derecha 
distante 2 i leguas al pueblo de Penonomc, y como lí $ legua mas, estó 
el cerro del mismo nombre desde cuya cumbre se ven las aguas ó mares 
del Norte y del Sur del Istmo. 

10. Portovelo se descubrió por Cristobal Colon en 1502 y su ciudad 
de San Felipe se fundó en 1584 por Don Ifíigo de la Mota Fernandez, 
Presidente de Panamíí, trasladando al efecto del puerto de Bastimentos 
la ciudad de Nombre de Dios fundada en 1510 por Diego de Nicueza ; 
pero que habia sido arruinada por los indios del Darién. L a ciudad de 
San Felipe estó situada en lo mas interior y costa del Sur de Portovelo. 
Consta de una calle larga, paralela á la misma costa, con otras pequeñas 
que la atraviesan y algunos retazos en la dirección de la primera. Tiene 
dos plazas, una parroquia, una iglesia de la Merced y otra de San Juan 
de Dios. E n esta ciudad reside el Gobernador, cuya jurisdicción casi no 
se extiende mas que á la misma ciudad, fuertes y contornas del puerto, 
por ser todo lo restante montaña espesa é impenetrable. Su clima es 
muy enfermizo. Dista de Panamá 30 leguas de jornada por tierra; y 
hay por mar de Portovelo á Chagres 12 leguas ; de Chagres á Cruces 14 
por el rio y de Cruces á Panamá 7 por tierra. 

E S T A C I O N E S D E L AÍÍO Y S U S E F E C T O S . 

11. Las estaciones del año sobre reducirse á dos son contrarias 4 la 
situación del sol. Desde Diciembre hasta Abril , cuya temporada debia 
nombrarse invierno, es en Panamá verano porque en ella se mantiene la 
atmósfera despejada y serena: se goza á la sombra y aire libre de un 
temperamento agradable y es la mas sana de las enfermedades eudémi-
cas. E n estos meses reinan las brisas que vienen del mar del Norte, pa
san el Istmo y por lo común terminan en la Equinoccial, aunque á 
veces acompañan hasta la Punta de Santa Elena ; y son flojas y varia
bles desde que pasan al Sur del islote de Malpcl. Esas brisa? en el mar 
del Norte son vientos del N . E . ; pero estos se tienen raro? en la Ense
nada de Panamá donde los comunes son del Norte al N. O. y los mas 
permanentes del N . N . O. ál N . O. bonancibles y con calmas, especial
mente desde que anochece hasta cerca del medio dia siguiente en que se 
entabla el N . al N . O. 
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12. Desde Mayo hasta .Noviembre son pcrrnaueutes las brisas del 
S. al O. ó vendavales como las nombran los de Panamá, y se arraigan 
mas en S. O. y hay algunos E . >S. E . de coma duración ; pero unos y 
otros mas frescos que los Nortes de la estación contraria; pasan esos 
vientos al Norte del Istmo y terminan en los 12° ú ]2¿0 de latitud boreal. 
Esa estación es incómoda por las repetidas turbonadas, con tempestades 
de truenos y rayos casi dianas, y por el excesivo calor que se experi-
menta especialmente en Agosto, Septiembre y Octubre, el cual y la hu
medad de grandes lluvias, con atmósfera cargada, contribuyen ¡i que sea 
temporada muy enferma para los europeos y demás que no esten acos
tumbrados 6, tan insalubre clima. E s muy frecuente el que estas lluvias * 
se tengan desde Abri l hasta Diciembre y las tempestades son mas fuer
tes en la costa de Garachinc que en la de Morro de Puercos. 

P A R T E H I D R O G R Á F I C A D E L A E N S E N A D A . 

l ' U E R T O V S U R G I D E R O OK V A N A M Á . 

13. A l puerto de Panamíí lo forman por el N . y O. la rada ó costa 
de las proximidades de la ciudad ; por el S. las islas de Naos, Perico, ^ 
Culebrilla, Flamenco y Farallón San José ; y por el E . termina en los J 
bajos del Condado y de fuera, que tienen reventazón siempre que hay '. 
alguna mar. Su extension es de 5 millas de largo desde el bajo de afuera 
hasta la Punta de Guinea en la costa del O. y de 2 | millas de ancho 
desde la isla de Perico hasta la ciudad : es capaz para muchas embarca- . í 
cienes ; pero el surgidero común está al N. c inmediación de las islitas 
Flamenco, Perico y Naos en 5, C á 7 brazas con fondo de lama suelta ó 
pegajosa; sin abrigo (i los vientos del E . N . E . al E . S. S. E . y donde se 
amarra N . O.—S. E . dando el ancla de babor al N. O. en tiempo de bri- • 
sas del N . y en el do vendavales la de estribor. J i 

G O I i F O D E P A R I T A . 

14. De la Punta de Chame al S. 17° O. y n distancia de 22 leguas 
está la isla Iguana, cuya isla se halla también á 3^ leguas al Norte de 
Punta Mala. Entre dicha isla y la Punta de Chame queda formado al O. 
el Golfo de Parita y Ensenada de Nata donde desaguan los rios poco 
considerables de Meusabe, de la Villa, de Santa María, de Natá, de Anton 
y de Chinó. L a costa del N . desde el Morro de Chame hasta Anton es 
peñascosa y la del S. y fondo del Golfo casi toda de playas. Toda la 
costa es de buenos fondeaderos para surgir y permanecer algunos días, 
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-siu otro riesgo que tal cual S. E . impetuoso que suele ocurrir de Mayo ú 
Octubre y algún N . E . fresco de Diciembre :i Abril , cuyos vientos iuco-
modan bastante por la mucha mar que levantan y que bate la costa del 
Golfo abiertamente. A este Golfo le nombran la Jur i sd icc ión , sin em-
b.irgo de no ser mas que una costa, parte de la de PauanvS, y los que en 
él llaman puertos, no son otra cosa que los desagües de los rios expresa
dos donde solo entran canoas grandes que denominan proveedoras por
que couducen víveres y otros artículos á Panamií, en cuyo tráfico so 
emplea porción de dicha» canoas. 

A R C H I P I É L A G O D E L A S P E R L A S . 

15. Entre las islas que manifiesta la adjunta carta, en la grande 
Ensenada de Panamá, se distingue el Archipiélago nombrado de las 
Perlas, no porque deje de haberlas en las islas restantes, sino por las 
muchas que se extrajeron de allí, buscadas en las inmediaciones de sus 
costas, cuya rica producción fue anunciada por los indios íí los primeros 
españoles, regalando algunas el Cacique Tumaco al Adelantado del Mar 
del Sur Vasco Ndflez de Balboa. E l largo de dicho Archipiélago es de 35 
millas de N . O. ¿ N. ú S. E . § S, desde la isla Pacheca hasta la de la 
Galera, y tiene 23 millas de O. S. O. á E . N. E . desde la costa occidental 
de la isla de San José hasta el islote Elefante. Todas estas islas abundan 
de agua dulce, están cubiertas de espesura, tienen palmas de cocos y 
plátanos y son fértiles para maiz, arroz y algodón cuando se quieren 
cultivar. 

P O B L A C I Ó N D E L A R C H f P I É L A G O . 

16. L a isla mayor del expsesado Archipiélago es de 16 | millas de 
largo de N. á S. con 9 en el mayor ancho de E . N . E . á O. S. O., y esta 
se nombra del Rey porque pertenece al Soberano, las demás son pro
piedades de particulares que se compran y enagenan como cualquiera 
hacienda. En la costa del N. de esa isla está el pueblo de San Miguel, de 
mas de 500 almas, con un Alcalde pedáneo y un Cura que lo es de todas 
las demás islas. All í existen dos grandes corrales de piedras que fabrica
ron los Gentiles, donde depositándose muchos peces en pleamar quedan 
secos en bajamar y se cogen sin trabajo. E n esta isla solo hay plátanos 
y algunos cocos y siembran níaiz, un poco de arroz y principales semillas 
para la subsistencia de sus habitantes. Ademas del pueblo dicho, hay 
rancherías en varios puntos de sus costas. 

17. L a isla de Saboya tiene un pueblo como de 200 almas; otro 
mas pequeño la Pacheca, uno Chapera, otro Bayoneta. E n la de San 
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José hay uua hacienda donde se cosechan granos y está establecido con 
negros, corte y aserrío de maderas. L a de Pedro Gonzíílez también tiene 
gente y en general están habitadas todas las que no son puramente fara
llones y que tienen alguna extension para sembrar. Los naturales son 
negros y zambos libres. E l canal orieutal del Archipiélago, ó el que for
man estaa islas con las costas del E . y Golfetede San Miguel, se nombra 
C a n a l de Gar achiné, y el del occidente formado porias mifmas islas y la 
costa firme del O. se conoce por Canal do Punta Mala. 

M A R E A S . 

18. Las mareas en Panamá son regulares y grandes que es todo lo 
contrario á lo que se experimenta en Portovelo y domas costas septen
trionales del Istmo y de Cartagena de ludias, donde no guardan esa re
gularidad ni excedeu de 24 pies. E n Perico se tuvo la pleamar eu luna 
llena varias veces desde el año de 1790 hasta el de 1815 á las 4 h. 20' de 
la tarde, y su ascenso en mareas ordinarias fue de 15 pies de Burgos. E n 
Sizigias de 17 y lleg/i á 20 eu mareas grandes ó aguajes Equinocciales. 
E n 1788 se observé en el golfo de San Miguel la pleamar en conjunción 
& las 3 de la tarde, y el aumento sobre la baja mar, en aguajes, 18 pies 
y 2 pulgadas. 

D E S P L A Y E S . 

19. Por esos aumentos de mareas y disposición llana del fondo de 
aquellas costas en que es suave el desnivel desplaya mucho la baja mar 
en Punta Chame, costa de la Ensenada de Bateles, islas Chaugamés y 
Panaraíí hasta el rio de Maojué : en la costa de Punta Gorda ó del F a 
rallón inglés y en el golfo de San Miguel; pero especialmente desde la 
antigua Panamá hasta las islas Majagüey y rio é islote Manjué en que 
haj' paraje que desplaya 4 millas. L a adjunta carta manifiesta con un 
lavado tendido hasta la línea de puntos que corre por las costas, la ex
tension de esos desplayes. 

20. E n las inmediaciones de la ciudad se retira el reflujo £ milla 
con poca diferencia, hasta el término de la baja mar, y debe bajarse á 
tierra ú marea llena para poder llegar con botes ó lanchas al muelle de 
la puerta de la mar, precaviéndose siempre de uua gran restinga y del 
bajo de Calafate. Desde el fondo de Perico hasta la ciudad se andan de 
2£ á 3 millas, porque se rodea para dar resguardo á esos bajos, y en el 
surgidero las islas de Naos, Perico y Culebrilla quedan unidas en baja 
mar por un placer que entonces se descubre. 
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D I U E C C I O N Y V E L O C I D A D D E L A M A R E A . 

21. Fuera de la ¡nmediaciou á islasi cu el canal oriental, ó de Gara-
•chinú, sigue la marea la dirección de las costas. Desde la Punta de Gara-
chiuc y golfo de San Miguel en adelante corre el flujo próximo al N. 
O. hasta cerca de la isla Pacheca ; de allí hasta el fondeadero al O. N . O. 
ó muy poco mas para N.; y el reflujo en el mismo canal es al S. E . y 

•S. S. E . E n el canal del O. 6 de Punta Mala, el curso ordinario de la 
•creciente es al N . y el de la vaciaute al S. Sus velocidades en arabos 
«anales y en tiempo de brisas del N. apenas llegan á una hora por milla. 
E n estación de lluvias es regular que el reflujo aumente la velocidad por 
•los muchos rios que hay en la costa. 

22. E n las cercanías de las islas ó islotes de toda esta grande ense
nada se alteran mucho las direcciones del flujo y reflujo por las varias 
•que tienen los canales formados por las islas; igualmente que las veloci
dades por que son según las angosturas de los canales, y en un mismo 
canal según los vientos que reinan: por tanto debe huirse de la inme-
diacion de las islas donde los efectos de las mareas son mas sensibles y 
variables que en la mediania de los canales grandes de Garachiné y 
Punta Mala. 

C O R R I E N T E S . 

23. Las corrientes en esta ensenada son parte de las del Gran Golfo 
de Panamá, y éstas notables é irregulares. Desde el año de 1736 se sabe 
acerca de su dirección, que por lo común en tiempo de brisas del N. , 
desde el Morro de Puercos hasta la altura de Malpelo, corren al S. O. y 
O. Desde la altura de Malpelo hasta el Cabo de San Francisco al E . y 
E . S. E . inclinándose para la Gorgona. Desde el Cabo de San Francisco 
van al S. y S. O. hasta 30 ó 40 leguas de tierra, y á proporción qxie las 
brisas son mas ó menos fuertes es mas ó menos vivo el movimiento de 
las aguas. E n tiempo de Sures, desde la Punta de Santa Elena hasta el 
Cabo de San Francisco son al N . y N. O. hasta las 30 ó 40 leguas mas 
afuera. Desde el Cabo de San Francisco hasta la altura y meridiano de 
Malpelo se inclinan con mucha fuerza para el E . Desde Malpelo, por su 
meridiano, hasta Morro de Puercos van con violencia al N. O. y O. Desde 
Morro de Puercos son al S. E . siguiendo la costa algo apartadas de ella, 
porque éstas y las anteriores del Cabo de San Francisco íí Malpelo se 
dirigen á la ensenada de la Gorgona. En el Golfo de Guayaquil, entre el 
Cabo Blanco y Punta de Santa Elena, desde Diciembre hasta Abril en 
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que allí están crecidos los ríos, hay corrientes para el O. y ;\1 contrario, 
desde Mayo hasta Noviembre, en que los rios están bajos, entran las 
corrientes en la ensenada de la Puná. 

VE LOO ti) Al) DE I.AS COR1UENTKS. 

24. Desde 1804 se les tienen conocidas las siguientes velocidades : 
E n tiempo de brisas del N . desde la Punta y Altos de San Francisco So
lano para Garaehiné hubo alguna corriente al N. y se encontró menos 
mar cerca de la costa que estando á tí leguas de ella. Desde 6 hasta 18 
leguas de la misma costa fue la corriente al S. O. de H milla y dos ó tres 
leguas al S. de la Punta de Cocos de la isla del Rey y de la de San José 
se halló al S. O. de 1^ milla por hora. Dentro del canal de Garaehiné se 
fondeó por ventolinas calmosas en horas de flujo y reflujo y siempre se 
estuvo aprobado al S. E . y S. S. E . , de modo que la corriente al N . N . 
O. superó un poco á la acción del reflujo de la marea. E n el canal de 
Punta Mala se tuvieron corrientes al turcer cuadrante. Dos leguas al S. 
de Punta Mala fueron al S. £ S. O. de cerca de una milla por hora. Entre 
Punta Mala y Morro de Puercos á á leguas de tierra eran al S. \ S. O. 
de 1% millas por hora. Al S. O. ¿ S. de la Punta de Mariato, distante 5 
íí 6 leguas, corriente al S. S. E . 5o S. de cerca do i milla por hora. A l S. 
de las islas de Cebaco y Quiba, distante 5 leguas, corrieute al O. £ N . O. 
de cerca de una milla por hora. Y en estación de vendavales, en el canal 
de Punta Mala, hubo corrientes al S. O. como en el tiempo de Nortes. 

A C A E C I M I E N T O S F O R C O I i l U K N T E S . 

25. Los acaecimientos que continúan confirman la variedad y fuerza 
de esas corrientes. E n Marzo y Abril de 1800 la corbeta de guerra Castor 
regresaba de la isla de Santa Isabel de Galápagos para la costa de Gua
yaquil, con vientos occidentales constantes aunque bonancibles, siempre 
hizo rumbo hacia el E . y á los 32 dias de la falida de aquella isla, la 
avistaron por la proa, cuando el buque, por la estima, debió estar en la 
costa del continente. E n seguida tuvieron allí corrientes al N. N. E . , S. 
S. E . y N . E . de mas de 2 millas por hora. E l 2 de Abril de 1803, la 
goleta particular nombrada " Ú n i c a " salió de Panamá con destino á 
Guayaquil: con vientos muy bonancibles del 4o cuadrante y mas fre
cuentes del O. hizo rumbo al S. y el 23 del .iiismo se halló entre las "Dos 
Hermanas" que son las islas del N . O. del Archipiélago de Galápagos, 
cuando por la estima y latitud observada debía estar el buque próximo 
al Cabo de San Francisco y costa de Esmeraldas. Perdió de vista aquellas-
islas el 26 de Abril con rumbo del primer cuadrante muy cercanos al N -
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para tomar ya un puerto de aquella costa. Los vientos en algunas horas 
fueron ilel S. S. O. y S. O.; pero por lo común hubo calinas y ventolinas 
del N . O. y S. O. con muchas lluvias, y por una corriente opuesta á la 
anterior se halló el 22 de Mayo n la vista de la Costa del Chocó por la 
isla de Palmas y Bahia de la Magdalena, de donde se dirigió al rio Is-
cuaudé que estíí al S. E . de la Gorgoua para proveerse de víveres cou 
extrema necesidad y entró en él el 27 del mismo Mayo. En 1803 salió de 
Guayaquil el Bergantín mercante "Mercedes" con destino ;í Panamá y el 
25 de Abril recaló al Morro Quemado. Estando en calma cerca de él 
«utró el viento por el N . O. fresquito y tomaron la vuelta de fuera para 
franquearse algo: ú pocas horas volvieron á tener calma, en la mañana 
del 26 ya no avistaron la costa: la calma continuó y la mañana del 28 
se encontraron con la sierra de Mariato del N . E . , de modo que en 60 
horas lo condujeron las corrientes otras tantas leguas al O. Igual acaeci
miento tuvo la fragata de guerra "Liebre" en 1791, el paquebot mer
cante "Carmen" en 1796 y la fragata particular "Fuente Hermosa " 
en 1800. 

K N T B A D A S E N L A E N S E N A D A D E P A N A M Á . 

26. Cuando se va íi Panamá desde Mayo hasta Noviembre, de ordina
rio se recala á Morro de Puercos ó Punta Mala para verificar la entrada 
por el canal do Punta Mala ó abra de 10 leguas que forman las islas de 
Otoca y Bona, en las de San José y Pedro Gouüíílez ; pero es mas venta
joso por las corrientes dar vista íi la isla de San José y desde dos leguas 
al O. de ella hacer rumbo al N . N . O. como hasta Panamá. Este canal 
es espacioso y en él favorecen la entrada los vendavales de la estación 
(12). L a tierra de Morro de Puercos es alta: las islas Bona y Taboga se 
marcan con tiempo claro á distancia de 8 leguas y la de San José de 5 íi 
6 leguas. 

27. Desde Diciembre hasta Abril se recala el Morro Quemado al 
Cerro del Sapo, para entrar por el canal de Garachiné. Esta entrada se 
debe verificar con marea favorable y viento entablado, procurando pasar 
como á una legua al O. de la Punta de Garachiné para evitar los hileros 
y escarceos de corrientes que se forman hacia el bajo de San José é Isla 
de la Galera. Hacer desde allí el rumbo del N . O. 5° N. como hasta 
rebasar al N . de la boca del Golfo de San Miguel, precaviendo que las 
corrientes lo impelan para esa boca donde está el banco y bajo del Buey. 
Seguir al mismo rumbo promediando la canal entre el islote Pelado y 
la isla del Rey. A continuación acercarse mas (i la isla Pachec-a que á la 
Punta del Manglar de la costa^firrae, por el bajo de lama que ésta des-
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pido hjjsta uu tercio del caual y en los foudo.s de tierra que se ofrezcan 
desde el islote Pelado hasta Panamá no se deberá bajar de 7 brazas de 
agua. 

28. A la eutrada do esta Canal suelo hallarse el agua tau clara y 
transparente que en 18 brazas se vieron eu el fondo las escabrosidades y 
puntas de las peñas y los peces entre ellas. L a tierra que corre al S. do 
Garachiné es alta y esa parte se marca desde ñ leguas. Las islas de las-
Perlas son de elevaciones desiguales ; con tiempo claro se ven en grupo-
confuso á distancia de 10 leguas ; pero las alturas de la isla del Rey se 
distinguen de 8 á 9 ; la isla de la Galera desde 5 á 0 y la Pachecs desde 
34 á 4. 

29. E n toda esta eutrada hasta el surgidero de Pauainá se puede 
fondear y será prudente verificarlo de día, navegar durante él y fondear 
de noche, pues aunque ya dentro del canal se puede navegar de noche 
con el cuidado de no bajar de 12 brazas en el bordo de tierra hasta el 
islote Pelado y de 7 brazas desde este islote hasta Panamá, dando en el 
foudo de las islas el resguardo que dicta la práctica marinera (22) nunca 
será prudente ejecutarlo con buques grandes. 

30. Aunque las entradas en la ensenada van señaladas por curvos; 
canales con relación á las estaciones, esto no se opone á que se puedan, 
verificar también en estación de Nortes por el O. del Archipiélago do 
Perlas, advirtiendo no obstante que alguna vez en ese canal las mareas 
vaciantes y calinas de aquella estación pueden superar por las corrientes 
íí las mareas crecientes y diligencias de los buques. Las embarcaciones 
proveedoras de Panamá que viajan de la costa de Chiriquí en la meridio
nal de Veraguas, igualmente que las del Golfo de Parita ó ensenada de 
Natíí, en tiempo de brisas del N . rodean frecuentemente atravesando por 
el S. del Archipiélago de Perlas á la costa de Garachiné y entran por 
este canal para l l e g a r á Panamá, por no poder conseguirlo por el otro 
de Punta Mala. 

E N T R A D A S E N E L S U R G I D E R O D E P E R I C O . 

31. L a eutrada al Surgidero de Perico, con viento favorable se veri
fica acercándose si se quiere- hasta 2 cables al E . del Farallón San José 
y se sigue á la misma distancia por su parte del Ni para dar fondo como-. 
se previno (13); pero cuando se tome sobre tordos, que por lo general 
sucede en estación de brisas del N. , se dará resguardo á los bajos de fuera.; 
ó de Meros, y del caudado ó de Panamá la vieja, cuyas marcaciones son.' 
las siguientes: 
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Bajo de fuera ó de Meros: 

L a fachada de la Catedral do Panamíi (que no 
puede confundirse con otro edificio de la ciudad) 
enfilada con la mediania de lo míís alto del cerro del 
Ancón N . 70° O. 

L a cima de la isla de Naos S. 65 O. 
L a parte S. E . de la islita Flamenco, enfilada 

con la Tortolilla S. 44 O. 
Lo mas alto de la isla Taboguilla S. 12 | O v 
Es un peñasco ó laja de corta extensión que apenas llega á diez 

varas de diámetro. E n bajamar escorada tiene 11 pies de agua y hace 
una poca inclinación al N. O. donde á lo mas tiene 12 pies. E n su con. 
torno hay 3 y 3A brazas en fondo de pefioleria escabrosa que sale de la 
laja hasta la distancia de 25 á 30 varas, donde se da en 5 i y G brazas 
lama. Dista este bajo una legua de la isla de Naos y 2 | millas de las 
islas Perico, Flamenco y Farallón de San José. 

Bajo del (,'andado ó de P a n a m á la Vieja. 

tí 

d u 
g ra 
O 

Torre de Panamá la Vieja N . 3o O." 
Punta de Paitilla N. 75 O. 
Mediania de las torres de la Catedral de Pa

namá S. 7S O. 
Islita Flamenco S. 30 O. , 
Es de lajas y su figura casi circular con diámetro de cable. Tiene 

8 pies de agua en baja mar. A dos cumplidos de bote por toda su cir
cunferencia ha)' de 3 á 4 brazas sobre lama, menos por el N. donde el 
fondo es piedra. Dista este bajo una legua de la muralla de Panamá y 
poco mas de media legua de la costa de Paitilla. 

Los dos bajos anteriores corren entre sí al N . ó° E . y S. 5o O. co
rregidos y los separa una distancia ó canal de ^ legua. 

P R E V E N C I O N E S : 

S A L I D A D E L S U R G I D E R O Y D E L A E N S E N A D A D E P A N A M Á . 

32. .L' i variación de la Aguja observada en este puerto fue de 7o 
39' N. E . en 1736 y de 7o 49' en 1790. E l surgidero se halla indefenso. 
Los buques que hayan de permanecer en él algún tiempo deben tener 
forro de cobre por la. broma que del contrario penetra.los fondos. E l 
sitio mas cómodo donde se pueden echar los efectos en tierra para turn. 



352 C O L E C C I Ó N D E D O C U M E N T O S I N É D I T O S . 

bar si el buque lo necesita, es el N . de la Islita de Perico en 3¿ brazas 
en baja mar sobre lama de buen tenedero, dando allí las amarras de N . 
N. O. íí S. S. E . Las salidas del surgidero se hacen como las eutradaS) 
por la parte del E . del Farallón de San José; y de la ensenada de Pana
má se sale en toda estación por el canal de Punta Mala. 

33. E l agua dulce que tienen las islitas Naos, Perico y Flamenco, 
que baeeu el abrigo de este puerto, es tan escasa que á fines del verano 
apenas llega para el consumo de dos cortas familias que las habitan y de 
cuya propiedad son ; y la del gasto de la ciudad no es muy buena sobre 
ser costosa porque la conducen de un manantial del cerro del Ancón á 
mas de £ legua de distancia. No obstante, en la costa firme del O. de 
este Puerto, eutre las Puntas de Guiuea y de Bateles, la hay para los 
buques que quieran hacer su aguada allí, mejor que la que se embarca 
en el Callao y Valparaiso. E l Puerto también ofrece excelentes peces y 
mariscos; pero todo lo demás escasea y por eso los buques después de 
recibir la carga en Panamá se transfieren á Taboga para hacerse de 
aguada y refrescos. 

S U R G I D E R O D E T A B O G A . 

34. A l S. £ S. O. como del surgidero de Perico y á distancia de 8 
millas está la isla de Taboga cuyo fondeadero se torna pasando si se 
quiere acercar hasta á distancia de un cable al E . de su Morro ó Islote 
de pleamar para dar fondo en la parte oriental de la isla, frente del 
pueblo, á £ de milla de la playa y al S. E . de dicho Morro, en 15 brazas 
sobre lama verde, amarrándose N . O . -S . E . Allí no solo se proveen los 
buques de muy buena agua que baja despeñada de mucha altura, sino 
de algunas raíces, frutas, carne y lefia. 

S A L I D A S D E T A B O G A . 

35. Cuando se sale de Taboga es preciso precaverse de la "Olvida, 
da," que es una piedra situada entre las islas de Taboguilla y Braba, 
cuyas marcaciones son las siguientes: 

L a Olvidada 

ilado con lo r 
Taboguilla N . 22° E . 

E l Farallón blanco enfilado con lo mas E . de ~1 a ^ 
I S § 

L o mas N . del Morro de Taboga N. 60 O. | § § 
L o mas S. E . de la isla Braba S. 49 O J p ^ 
Esta piedra es del largo de 33 á 40 varas de E . N . E . á O. S. O. y 

de 20 á 25 de ancho. Tiene poco mas de 2 pies de agua en baja- mar de 
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mareas ordinarias y ;'t piquu do sus veriles I I brazas foudo lama. Dista 1 
milla de la costa de Ural / i y lo mismo de Taboguilla. 

36. Desde que repunta el reflujo corre el agua para el abra que 
formati las islas do Taboga y Urabá, y es regular que suceda lo contrario 
en la crecioute; por eso en las falidas de Taboga es preciso, si lo exige 
el estado de la marea, franquearse algo de dicha abra: seguidamente se 
dará resguardo á la "Olvidada" llevando un poco descubierta por estri-
bor la costa del N. de la isla Urabá, procurando pasar de ella á distancia 
de 3 ó 4 cables, tío liará luego el rumbo de S. E . hasta haber rebasado la 
enfilaciou del Farallón blanco ó del S. E . de Taboguilla, con lo mas E . 
de esta isla, y se estará zafo ya pura obrar como convenga. 

P R O D U C C I O N E S D E L P A Í S . 

P R O D U C C I O N E S T B K B K S T R K S . 

37. Pasa por el Istmo de Panamá un ramo de la enorme cordillera 
que corre de S. N. por las cercanias de la costa occidental del continente 
de America, y los pueblos del Distrito de Panamá (7) están en las llanu
ras que ofrece aquel terreno desigual donde proporcionan comodidad 
precisa v clima adecuado para conseguir la mauuteuciou de sus habitan
tes. E l terreno interior es de cumbres del expresado ramo de cordillera 
y consta de asperezas y crecidos cerros, á excepción de algunos parajes 
como el del tránsito de Panamá á Cruces, el de Panamá á Portovelo &c.; 
pero el país en general es feraz y en dicho Distrito produce exquisitas 
maderas, entre ellas caobas, cedros y otras para fábricas; manglares, pi. 
mielas, palo moro ó moral para tinte; varias especies medicinales como 
aceites de canime y de María, caraña y otras resinas; pitas, exquisito 
cacao ; vainilla grande y chica ; otras muchas especies casi desconocidas. 
Barro fino y oro en los minerales de casi toda la cordillera real desde 
Cana en el Darién basta Chiriquí, y con especialidad en las montañas de 
Veraguas. 

O T R A S , ; . P R O D U C C I O N E S Y F E R T I L I D A D D E L P A Í S . 

3S. E s general en las Provincias c Islas la abundancia de cocos y 
plátanos. Del coco extraen los naturales la leche para su alimento y la 
manteca para alumbrarse; y el plátano es sustento común que sirve de 
pan. Hay raíces y frutas de cultivo y silvestres^ caña dulce de que hacen 
azúcar y miel, maíz, arroz y algodón y la feracidad del terreno corres.: 
ponde bien al trabajo del agricultor siempre que quiere tener abundan-, 

23 
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tes las producciones de climas semejantes. En el rio de Chagres, enfrente 
del paraje nombrado el Gatiín, se hizo una roza en 1792 dirigida por 
Manuel Vasquez, vecino de nllí, con orden del Gobernador de Portovelo 
Don José Vicente Einparáu, y habiendo sembrado un almud de arroz se 
cosecharon mil y seiscientos. E u Panamá, cu 173G, lyia pequeña huerta 
que cuidaba un gallego producía con mucho vicio verduras y legumbres 
de todas especies. E u 1804, un natural de Cerdeña, avecindado allí y 
dedicado á cultivar otra huerta, tenia mas de cien pies de árboles de 
canela, 300 de frutales de manga y mas de 800 de cacao. Las semillas del 
canelo y de la manga le vinieron de Jamaica á donde se trasladaron del 
Asia por los ingleses, y el cacao es planta indígena. La canela era de 
mejor calidad que la de Luzon, Mindanao y otras Islas Filipinas, y la 
Mauza, fruta idéntica á ladeBatuvia y Manila, de gusto tan delicioso que 
empezaba á comerse en Abril como en el Asia. K\ cacao es exquisito y 
está esa huerta en la falda oriental del cerro del Ancón, cuyo terreno no 
es el mas á propósito. Para los animales útiles no es muy adecuado el 
país, porque las muchas lluvias do, ocho meses del año dejan sin sustan
cia el pasto, de modo que no engorda como en otras partes el ganado 
vacuno: hay pocas cabras, los carneros son los que menos progresan: 
tiene caballos pero malos: las mulas escasean y hay cerdos y aves. 

P R O D U C C I O N E S M A R Í T I M A S . 

39. E n todas las costas del Istmo se coge algún carey y en todas lap 
del S. abundan distintas especies de peces muy gustosos : en las peñóle-
rias de las playas mariscos, de que se distinguen dos especies de ostiones, 
unos grandes muy sabrosos que criuu las perlas y otros pequeños cuya 
comida excede en calidad á la de los anteriores. Las perlas abundan mas 
en todo el Archipiélago de la Isla del Rey, en la de Coiba ó Quibo y 
costa de Chiriquí. E n toda la playa se coge en bajamar el muriail murria, 
caracol que da el color de púrpura vivo y permanente y es mas abun
dante en la ensenada del Montijo de la Costa meridional de Veraguas. 

I N D U S T R I A . 

40. Los ramos de industria son lienzo que nombran tocuyo; paños 
de mano y servilletas, medias y calcetas de agujas, hilo teñido de púrpu
ra, todo de algodón; pitilla y pita torcida en hilo para coser y para 
hacer redes de pescar, trabajada por los indios del pueblo de Penonomé, 
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hamacas, bateas, escobas de palma y las alfarerías do la Vi l la de los 
Santos en el Distrito de Nató 

l ' E S C A DK P E R L A S . 

41. Los naturales del Archipiélago de la Isla del Rey se ocupan un 
alguna pesca de peces ; pero su dedicación principal es el buceo de per
las practicado especialmente cuando las aguas están cilieutes y suceden 
los grandes aguajes o mareas do Setiembre, finalizando en Noviembre ó 
Diciembre, en que soplan ya los Nortes y enfrian las aguas. Ess buceo 
se verifica basta en 12 ó 14 brazas y los buzos bajan delas canoas arma
dos de un cuchillo para defenderse de los tiburones, tintoreras, mantas y 
meros que les embisten, advirtiéndoles los de las canoas la proximidad 
de alguno de esos peces uiiando lo descubren, tirando de un cabo que 
cada buzo lleva atado al cuerpo igualmente que lo está en la canoa, ó 
dando golpes en la regala que dicen los oyen los buzos en el fondo. 

42. Las conchas de las ostras están pegadas ¡1 las peñas por una es
pecie de barbas y los buzos las arrancan con la mano derecha, acomo
dando sobre el brazo izquierdo doblado con la mano hacia el pecho tan
tas cuanto permite su resuello ; subiendo con piontitud por medio del 
empuje que hacen con un pié en el fondo, cuando ya no pueden aguan
tar. E n los canalizos de estas islas hay correutadas que arrebatarían á 
los buzos si en esos parajes no bajaran auxiliados de una palanca. 

43. Para verificar la pesca se juntan varios buzos á la parte y la 
canoa tiene una. Concluido el buceo se reparten por igual los ostiones 
entre buzos y canoa y cada uno saca de ellos lo que le dió su suerte. Sólo 
se abreu las conchas en tierra por no cebar los peces con ellas, que sien
do dañinos impedirían practicar el buceo, y es costumbre de los buzos 
abrirlos poniéndose de espaldas unos á otros para que ninguno vea lo 
que cada cual encuentra, guardando las perlas en unos canutos de cafía 
que tienen al efecto en forma de alfilereros. 

C L A S E S D E L A S P E R L A S . 

44. E l valor de las perlas aumenta cou el oriente ó esplendor y ta-
maño, y en hallando de las grandes dos iguales valen mucho más que 
sueltas. Las que se encuentran comunmente se dividen en dos clases que 
denprniuau F lor y Gorrientes; Ja primera es de perlas que tienen más 
esplendor que las segundas, y por los tamaños cada una de esas cljases 
principales se dividen en las siguientes: 
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Flor. Con-ientM. 
Lindas 
Pedrería Pedrería. 
Cabeceados Cabeceado. 
Rostrillos Ro.strillos. 
Medio Restrillo.... Medio Rostrillo. 
Catorceno Catorceno. 

Se^uidillo. 
Coniun. 

En la clase de Corrientes no hay Lindas, ni en la de Flor hay se
gundillos ni común. Las Lindas son las que tienen buen color, esplendor 
y fonria, y ea el dia se expenden míís de las Corrientes cuando se veüden 
por menudo por ser mas cara la Flor. 

RAMOS D15 COMERCIO. 

C O M E R C I O I N T E R I O R . 

45. Panamá recibe de su mismo partido algunos tegidosde algodón, 
inedias, calcetas, pita, pitilla, hamacas, bateas, escobas, alfarerías, arroz, 
maíz, frijoles y otras menestras, plátanos, frutas, tasajo frescal, cerdos, 
gallinas, huevos y manteca de puerco, todo en cortas porciones. Panamá 
en cambio da géneros de Europa y dinero en venta por menudo. 

46. De Veraguas recibe oro, aceites de canime y de María, carafía, 
otras varias resinas, vainilla, arroz, maiV-, carnes bien secas y sebos de 
Chiriquí, cerdos, manteca de puerco, también en cortas porciones. Y da 
en cambio géneros de Europa y dinero en venta por menudo. 

47. Del Darién recibe alguu oro, algún cacao, maderas para fábri
cas, arroz, maiz, plátanos. Y le remite carne salada, aguardiente, tabaco, 
géneros de Europa y el situado en dinero. 

48. De Portovelo no recibe nada. Y le remite ganado vacuno y de 
cerda y el situado en dinero. 

49. Del Archipiélago de la isla del Rey recibe las perlas que llevan 
los pescadores. Y da en cambio víveres y otros efectos que conducen de 
regreso al Archipié lago; pero ninguno las rescata mas baratas que los 
comerciantes que van de Panamá y residen con sus tiendas de víveres y 
efectos en el pueblo de San Miguel (16) de donde salen á sus tiempos íí 
los pueblos y rancherías de las otras islas porque anticipan dinero y ví
veres á los pescadores hasta la estación del buceo. E n la actualidad no es 
la .pesca de la consideración que antes y se conceptúa de 50 mil pesos 
su producto anual. 
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C O M E R C I O E X T E I U O H . 

00. Del Peni recibe Pauatníí harinas, mciitistras, algún aceite, vino, 
aguardiente y diuero. Y remite tabaco, caoba, maugles, piñuelas, oseo-
bas de palma, pita trocida, aceite de caninie y de María, caraña, algún 
cacao y perlas. 

51. Los Paitefíos llevan íl la Isla del Rey viuo, aguardiente, me-
nestras, ajos, cebollas y sal. Y en cambio regresan á Paita con perlas, 
gallinas, mero seco, huecos y plátanos. 

52. De Guatemala reciben las Provincias de Panamú, especialmente 
la de Veraguas, ínulas conducidas por tierra. Y le remiten tocuyo, paños 
de mano y servilletas, inedias, hilo teñido de púrpura y dinero. 

53. Del partido de Chiriquí en Veraguas se hace comercio al Chocó 
llevándole carne salada y jabón en cambio de oro. 

54. De España recibe Panamá géneros, alguna mercancía, aguar
dientes, vino, aceite &;c. Y remite por la vía de Portovelo oro en topos 
y plata sellada. No envía otras producciones por ser costosa su conduc
ción á Chagres por el rio y á Portovelo (10). 

D E C A D E N C I A D E P A N A M Á . 

A N T I G U A S A R M A D A S D E G A L E O N E S . 

55. L a extinción de Armadas de Galeones y la fatal barbarie del 
Daritíu dejaron á Panamá sin su anterior opulencia. Saliau de la Pem'n. 
sula aquellas armadas para Cartagena de Indias. Se conservaban allí 
hasta que la Flota del Perú llegaba con el tesoro ¡í Panamá y con su no
ticia daban la vela en Cartagena los galeones para Portovelo, igualmente 
que de Panamá partían para el mismo puerto el Presidente y los caudales 
cou los comisionados del comercio. Duraba eu Portovelo dos meses la 
feria mas rica que se conocía en el globo, celebrada por los comerciantes 
de la Península y del Perú casi todos los años, con el mayor orden, 
arreglado á los precios que señalaban los Diputados de los dos comercios, 
en presencia del General de Galeones y del Presidente de Panamá, aquél 
como Juez conservador de los intereses de la Armada y éste de los del 
Perú, juntándose para el efecto á bordo de la capitana y cuyos precios 
nadie podia alterar. Se hizo á la vela en el Callao la última flota para 
Galeones en el afío de 1739 ; pero por haber entonces una Escuadra in
glesa enemiga en. el mar del N . rutrocedió con el tesoro de Panamá á 
Guayaquil, y por la vía de Quito y Santa Fé se hicieron las negociacio-
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nes. Acabada la guerra se dio principio á los Navios de Ru^istro por el 
Cabo de Hornos despvies del año de 1746, época do doble memoria por. 
que en ese año acaeció también el grau terremoto que arriiinó á Lima tí 
inundó y asoló la ciudad del Callao. 

C O N S E C U E N C I A S E N PANAMÁ D E L A E X T I N C I O N D E « A L E O N E S . 

56. Con el i:uevo giro del comercio de España con el Peni por el 
Cabo de Hornos, que ahorra gastos y tiempo, le faltó al Istmo una entra, 
da y circulación cuantiosa. Por solo aquellos GO dias de la feria el arreo, 
datniento en Portovelo de una mediana sala y alcoba costaba mil pesos, 
y de algunas casas 5 y 6 mil. Como era Panamá la primera ciudad donde 
se desembarcaba el tesoro del Peni y la que recibía las mercancias al 
paso que subían por el rio de Chagres, tenia un tráfico que dejaba cre
cidas utilidades á s u vecindario en arriendos de casas, fletes do embaí ca-
ciones, arrierías de mulas y cuadrillas de á pié para cargas voluminosas 
y delicadas conducidas desde Cruces. Fuera de esas ocasiones nunca 
faltaba allí gran mímero de forasteros como tránsito forzoso de los que 
pasaban de la Península al Perú ó de este Reino á España, ;'i que se agre-
gaba el comercio correspondiente de bastimentos del Perú que consumia 
Panamá. 

D A R I É N . 

57. E l Darién es la mayor Provincia de las del Distrito de Panamá; 
tiene 50 leguas de N . á S. y 68 de N. á O., país, por lo general, mon
tuoso y áspero, sin que le falten llanuras muy fértiles ; el clima es hú
medo y enfermizo; sus naturales, valerosos y atrevidos, pero crueles, es
túpidos y de mala fé, difíciles de reducir á religion ni á vida civil, pues 
si en la apariencia lo estuvieron varios veces, volvieron luego á su ido
latria retirándose á los montes. Viven de la ca/.a y pesca en que son 
diestrísimos con la flecha ; andan casi desnudos cou un solo pañete que 
les cubre por delante llamado Panequiri ; y ios acaecimientos principa
les en esta Provincia después de su conquista hecha por el Adelantado 
Vasco Nánez de Balboa (1 y 8) y en que trabajó con indecible valor el 
célebre Francisco Pizarro, Conquistador del Perú, fueron estos: 

1680.—Saquearon al pueblo de Santa María los piratas ingleses 
Bartolomé Charps, Juan Euarlem y Eduardo Bolrnen, que entraron al 
mar del S. por el Darién. 

1699.—Se establecieron los ingleses en el puerto de la Calidonia, 
dé donde fueron echados por los españoles. 
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1719.—Se sublevarou los indios contra los españoles. 
1724.—Pasaron ¡i cuchillo los indios al vecindario de españoles y 

del pueblo de Santa María. 
1740.—Hicieron los indio.-? la paz con los españoles. 
1740.—Euipe/.aron á establecerse los franceses dando principio á 

plantaciones de tabaco. 
1747.—Componian los indios 5 mil familias por numeración que 

hiy.o su Gobernador D. Joaquín Balcarcel de Miranda. 
1750.—Volvieron los indios ú. pasar á cuchillo al vecindario y pue

blo de Santa María. 
1754.—Pasaron ¡í cuchillo los indios á los franceses, sugeridos aqué

llos de los ingleses que les liabian dado armas v enseñado el uso del 
fusil. 

1780.—Intentaron los españoles su conquista por armas ; pero el 
mal clima y ferocidad de los indios no permitieron continuarla. 

C O N S E C U E N C I A E N P A N A M A D E L O S A C A E C I M I E N T O S D E L D A K I É N . 

58. Por esos acaecimientos, aquella Provincia de donde se extraía 
el oro mils abundante y de mejor ley y exquisito cacao y tabaco, está casi 
abandonada y sin cultivo. Panamá en el resto de la jurisdicción no tenia 
tantos minerales de aquel metal como en el Darién ; allí se distinguia el 
pueblo y famoso asiento de minas de Santa Cruu de Cana ; los rios son 
de lavaderos de oro y en la precision de abandonarlo todo, sólo quedaron 
las minas que se hallaban en las fronteras, y esas trabajadas con zozobra 
para sacar algunas cortas porciones de aquel metal. L a más rica que te
nemos hoy allí es la del Espíritu Santo de Cana, trabajada por un redu
cido míinero de individuos miserables. Anteriormente (2) el importe de 
la extracción anual de los minerales del Distrito de Panamá llegó á ser 
de 2.612,500 pesos. 

P O B R E Z A D E P A N A M Á . 

59. Desde aquellas épocas se reputa á Panamá una de las ciudades 
pobres, pues aunque las producciones que ofrece su territorio son tan 
varias como ricas y en un Istmo seductor por ambos mares al comercio, 
los renglones de valor á que éste se contrae más (entre los que se han 
expuesto) son el corto ramo de perlas, que se halla muy decadente ; pe
queña porción de oro de la Provincia de Veraguas: muy corta cantidad 
de excelente cacao y madera de caoba, y todo el giro mercantil y ramos 
de Real Hacienda no rinden al Erario Real el importe de los gastos del 
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servicio, necesitando un situado anual de 260 mil pesos señalados por mi
tad sobre los dos Vireinatos del Perú y de Santa Fií. Ofrece ideas consi
guientes lo exterior de la ciudad abrasada tantas veces ; pero el saqueo 
de Morgan c incendios de 1670 y 1737 no impidieron renovar su fábrica 
repetidamente, y por los que se siguieron eu 175G y 1783, aun existen 
arruinados sus mejores edificios, manifestando haber tenido propietarios 
mas pudientes y son pocos los que indican facultades en sus dueños. 

C O N S T I T U C I O N F Í S I C A D E P A N A M Á . 

60. E n medio de ser feracísimo el pais, el clima de Panamá conspira 
contra su progreso porque aquel calor y turbonadas enervan para el 
trabajo que exige la agricultura, y entro algunas plagas de garrapatas y 
otros insectos y las hormigas que alli nombran arrieras, destruyen en uu 
solo dia varias clases de frutales; pero esos obstáculos parecen ser 
origen de un tanto de flojedad que alli se nota en la gente. Siempre se 
desatendió el cultivo de los campos cercanos á Panamá, donde todo se 
halla escaso, y reducida la ciudad á que todo le entre de fuera, es á un 
tiempo pobre y cara. 

61. Los alimentos de 1 * necesidad para aquella plaza son (de los 
expresados en su comercio interior) los artículos de arroz, maiz, plátanos 
y tasajo; y la mayor parte de ellos se conducen tanto de la Provincia de 
Panamá como de la de Veraguas con quien linda, eu las canoas provee
doras que los exportan por el rio de Santa María del Golfo de Parita, 
llevando todas las gallinas, huevos, frutas y manufacturas de Anton, 
cuyos dos rios son loa de mas tráfico ; pero cuando por tiempos contra
rios ó por la debilidad de dichas embarcaciones no pueden viajar con la 
frecuencia y cantidades necesarias al abasto del vecindario, viven sus 
siete octavas partes en la mayor estrechez y miseria. De uqui es que en 
llegando las canoas uou los bastimentos se arrojan á ellas las gentes con 
ímpetu y alegria. Nada se vende hasta que una de las autoridades de la 
ciudad establece el precio sin excepción de la mas pequeña cosa, y pro-
visto el Gobierno de lo que necesita, se reparte lo demás á proporción 
entre los vecinos; por cuya operación frecuente en beneficio común, se 
puede inferir la necesidad de aquellos habitantes. 

C A R K S T Í A D E P A N A M Á . 

62. Guando en Panamá están los bastimentos baratos, necesita U D 
hombre para subsistir dos reales de pan al dia.—Un quintal de bizcocho 
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vale 2o ¡x-sos.—Jja de aceite L2 á !4 pesos.—La de azúcar 8 á O pesos. 
Diez plátanos valen i real y ú proporción lo restante, sin excluir el agua, 
pues sin (|uo sea la mejor, dos cántaros como do arroba cuestan también 
i real. Esos precios aumentan considerablemente según escasean los ar
tículos. Las harinas, calilos y sebos no resisten mucho tiempo al calor y 
íí la humedad del pais, porque so pican y corrompen ; y el cuadro que 
presenta hoy aquella antigua, opulenta y ruidosa Panamá, corresponde 
á la miseria do las Provincias del Istmo en medio de sus producciones 
ricas. 

Academia Real de Náutica, Lima, 4 de Noviembre de 1817. 

ANDRÉS BALEATO. 

Es copia litoral do la original que remitió á esta Comandancia de 
pilotos el citado Baleato. 

Isla de Leon, 30 de Abril de 1819. 

(Firmado) R A F A E L MAESTRE. 

L a carta de la ensenada de Panamá que incluyo adjunta, comprende 
el Archipiélago de Perlas, cuyo plano en punto mayor se sirvió V . S. pe-
dirme en fecha de 1.° de Abril de 1816; pero no pude concluirla tau 
breve como deseaba por las urgencias del servicio. Como ese Archipiéla
go es una dependencia de aquella capital, no suprimí á dicha carta la ex
tensión, que manifiesta y me ha parecido íítil desde la punta de Garachi-
né hasta la de Chame, ni omití las rectificaciones que detallo en su 
inscripción para que presente el todo con la última exactitud que de 
aquella parte tenemos. Con esa carta acompaño en un cuaderno las no
ticias relativas que V. S. desea también en esa Comandancia Los artícu
los que corren desde 11 hasta el 36 inclusive, sirven inmediatamente íí 
nuestros facultativos: los números 1, 15, 16, 17, 22, 24, 26. 27, 28, 29, 
41, 42, 43, 49 y ó l comprenden los puntos correspondientes al Archi. 
piélago de Perlas, y agregué á esos los demás, aunque sucintos, como los 
pude reunir, porque lo exigía la ordenación de noticias, al paso que lo 
son todas las de aquel Istmo interesantes. 

L a pobreza de Panamá que manifiesta el cuaderno sería mayor á no 
tener el actual comercio extranjero; pero allí no trato de él, porque ade
más de ser breve lo que puedo exponer sobre ese punto, lo juzgo propio 
para tocarlo por separado. Sabemos que después de tomarnos los ingleses 
la Jamaica en 1656, infestaron los piratas aquel mar y que >u actividad 
en la extracción de las riquezas del Istmo, en guerra, con declarada vio-
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lencia, y sin ella con negocios clandestinoff, obligó al ejercicio incesante 
de los Guarda-Costas de Cartagena de Indias. De «nos 20 años íi esta 
parte incrcmcutó aquel comercio; á contimiacirtn jiasó de ser clandestino 
á permitido en Panamá y después se lia extendido hasta el Perú. 

Entre estos últimos años de desolación, la guerra que nos hizo la 
Inglaterra truncó repetidamente la correspondencia y comercio de Espa
ña con sus Americas, protegiendo al mismo tiempo por el el comercio 
de Panainíí ú Jamaica como exenro de ella ; y prosoindieiHio de los bu
ques que llegaron sucosiviunente al Callao coa Pasavante y permiso de 
cargamento extranjero, montaron el Cabo de Hornos embarcaciones in
glesas desde 1801, para hacer el contrabando en estos Reinos con paten
tes al efecto dadas por su Soberano y .sosteniéndolo por ocho años con 
varios buques de fuerza que tuvieron constituido el comercio de esta mar. 
E n estas costas se persiguió un contrabando Un maligno que unido á las 
circunstancias siguientes, en el rio de la Plata desde 180G conspiraba efi
cazmente á la subversión de estosdominios ; pero sin terminación de aque
lla guerra voraz, el Perú llegó á la necesidad de surtirse de géneros en 
Panamá. 

Los comerciantes del Istmo ganaban 100 por 100 on los efectos que 
habían traído de Jamaica, cuya utilidad estimuló Í'I los del Perú á pasará 
hacer sus compras íí la misma isla, y hecha la paz y repentina alianza de 
Inglaterra con España en 1808, el estado doloroso de la Europa y de la 
América precisó & continuar aquel giro, que sigue en la actualidad muy 
lucroso para algunos sujetos de Panamá. Desde 1797 hasta hoy se regula 
en unos años con otros, haber salido en dinero del solo Viteinato del 
Perú para Panamá y Jamaica más de medio millón de pesos anuales. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 

Academia Real de Lima, 14 de Noviembre de L817. 

ANDRÉS BALEATO. 
Sr. Don Rafael Maestre, Comandante en Jefe del Cuerpo de Pilotos. 

E s copia.—Isla de León, 30 de Abril de 1819. 

(Firmado) R A F A E L MAESTRE. 

E - copia exacta del original que se conserva en la Biblioteca de Ma
nuscritos del Depósito Hidrográfico, la cual ha sido tomada para S. E . el 
Gral . D . Antonio B. Cuervo con el regio beneplácito. 

Madrid 11 Febrero 1888. 
JUAN DE IZAGUIBRK, 

Bibliotecario. 
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NOriCL-VS I t E L A T I V A S A L A P R O V I N C I A Y C I U D A D 

D E P A N A M Á . 

E l Bacliiller Martíu FornÚDdcz de Enciso, Alcalde Mayor de la Isla 
de Santo Domingo, fue quien con Vasco Núñez de Balboa conquistaron 
el Reyno de tierra firme. Su primer ciudad fue fundada por Pedro Arias 
(ó Pedrarias) Dávila, y la edificó en la parte del Norte de la Provincia 
del Daruín, en las costas del golfo de Urabá, poniéndola el nombre de 
Santa María de la Antigua. 

Posteriormente, por el año de 1521, se estableció dicha ciudad en el 
Istmo y costa del Sur con el nombre de Pauamií, siendo en dicho año su 
primer Gobernador y Alcalde Mayor el Licenciado Hernando Zelaya. 
Esta ciudad fue saqueada y enteramente quemada el miércoles 28 de 
Enero de 1671 por el pirata inglés Juan Morgan, por cuyo motivo fue 
forzoso volverla á reedificar y se trasladó al sitio eu que existe actual
mente, (pie dista del antiguo como legua y media, teniendo por la parte 
del Noroeste y muy cercano á la ciudad un cerro que nombran el Ancón, 
el que se eleva sobre aquel llano 101 toesas según medida geométrica. 

Tuvo esta ciudad Real Audiencia fundada en 1533, la que fue abo-
lida varias veces y por último se extinguió en 1750. 

H a padecido tres incendios la aolual ciudad de Panamá. E l primero 
«n el año de 1737, quemííndose mils de las dos terceras partes de las 
casas y edificios situados dentro de sus murallas. E l segundo en el año 
de 1756, quemándose como una tercera parte, y el tercero en la noche 
del 26 de Abril de 1781 que dejó consumidas 56 casas, las mayores y 
mas costosas de la ciudad. 

Estos repetidos incendios han procedido sin duda, de ser la mayor 
parte de las casas de madera y de correr el cuidado de sus cocinas y 
demás servicios domésticos al cargo de negros y negras esclavos que 
siendo toda por lo general gente naturalmente descuidada y torpe, son 
muy frecuentes sus omisiones y muy fáciles semejantes fatalidades. 

De resultas de tales incendios ha quedado la ciudad desfigurada, 
pues sus calles y plazas están interrumpidas á trechos de paredones y 
ruinas y también de multitud de solares yermos que produciendo espe-
sós matorrales y bosques suelen ser al mismo tiempo unos receptáculos 
de toda la inmundicia de las casas, y contribuyen precisamente íí la infec 
cion del aire y á la poca salubridad del temperamento. 

L a erección de la Catedral de dicha ciudad la hizo y verificó el limo. 
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Señor Don Fr . Vicencio (ú Vicente) Pedraza, Religioso Dominico, quien 
la formalizó desde su convento de S'-ut Pablo de l:i ciudad de Burdos, en 
Castilla, por ante el Notario Francisco Valenzuela, uño de 1521. 

L a Iglesia Catedral es bastante regular, tiene una portada de agra
ciada arquitectura, pero interiormente es bien poco su adorno y muy 
pobres los altares de sus capillas. Hiu embargo en el día está costeando el 
actual Sr. Obispo el Altar Mayor que quedará de buen gusto y no bajará 
su total costo de siete mil pesos. 

L a renta anual del Sr. Obispo está reputada en oclio mil pesos. 
E l Cabildo Eclesiástico se compone del Dean, cuya renta es de mil 

pesos ni año, de Arcediano, Chantre, Maestre-escuela y Tesorero, cuyas 
dignidades gozan 800 pesos al año ; de un Canónigo de Merced y del 
Magistral que solo tienen OUO pesos, cuyas rentas son todas muy escasas 
y cortas atendiendo á lo caro del país, de modo que no se pueden mante
ner con la necesaria decencia, y en este concepto tiene dicho Cabildo 
pendiente representación ante S. M. pidiendo aumento de sus respectivas 
rentas. 

E n el arrabal de la ciudad hay igualmente una iglesia parroquial, 
con la advocación ó título de Santa Ana, que corre á cargo de sus res
pectivos Curas. 

Hay en Panamá un Colegio de Padres Misioneros de la Orden de 
San Francisco, que en el dia está algo escaso de Religiosos, pero que 
brevemente estará repuesto de operarios suficientes en atención á que 
han dirigido á España un Padre Comisario para la recolección de 24 
individuos. Estos misioneros observan su instituto con la mayor regula
ridad, empleándose laudablemente en utilidad del público, y ademas 
tienen en la Provincia deChiriquí, á distancia de 100 leguas de esta ca
pital, cinco pueblos de reducciones de indios, de las naciones Guaymies, 
Guatacas, Dorasques y Changuinas, en todos los cuales habrá como 3,500 
almas, y en cada pueblo hay permanentes dos Padres Reductores. EstcH 
cinco pueblos se nombran : San Buena-Ventura de las Palmas, San Josef 
de Tole, ¿Han Antonio del Guaymi, Nuestra Señora de los Angeles de 
Gualaca y San Francisco de Dolega. 

Hay también en Panamá un convento de Agustino.'' descalzos, que 
mantiene ocho ó nueve religiosos ; uno de la Merced con cinco ó seis; uno 
de Santo Domingo, que teniendo arruinada su principal iglesia, única
mente tiene cubierta una pequeña capillita y hay en él solo dos religio
sos; un convento y hospital de San Juan de Dios con seis ó siete religio
sos, en que se asiste á la tropa que enferma, y también hay sala para 
curar pobres. 
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Hay mi monasterio de monjas de la Concopción en el <[ue hay unas 
10 religiosas, pero que por la cortedad de sus rentas lo pasan muy tra. 
liajosameute, y lo mismo sucede á los referidos conventos de frailes, que 
f.odos ¡íeneralmente por sus cortísimas dotaciones apenas pueden subsistir 
aún con el corto número de individuos que hoy conservan. 

E l Cabildo secular es compuesto de los dos Alcaldes ordinarios, del 
Alcaide y Justicia Mayor do Cruce*, del Alférez Real, del Alguacil Ma
yor, del Depositario general, de doce Regidores, del Procurador general, 
del Mayordomo de la ciudad, de un Escribano y de dos Porteros. Las 
reutas propias de la ciudad son cuasi ningunas 6 tan escasas que ape
nas sufragan para pagar les mismos sueldos del Alcaide de Cruces, E s 
cribano, Porteros y otros menudos gastos, de modo que cubiertas estas 
indispensables y preferentes pensiones, se puede asegurar con toda certi. 
dumbre rio haber ni quedar al fin de aíío sobrante alguno. 

L a ciudad do Panamá contiene poco mas de siete mil almas, y así la 
población de ella como la de toda la Provincia va cada día en mayor de
cadencia y disminución, porque no habiendo ninguna especie de industria 
ni agricultura útil, y minorándose cada vez mas y mas el escaso comercio 
que antes subsistía, uo hallan las gentes medios ni arbitrios para mante
nerse y fijarse, y así es muy raro el forastero que quiere establecerse en 
un país tan arruinado y falto de proporciones, yantes bien es frecuente 
la expatriación de los mismos naturales de la Provincia que, forzados de 
la necesidad, no se detienen en pasarse á las Provincias del Perú en soli
citud de aquellos auxilios y medios de que carecen en su patria. También 
ha contribuído á la minoración de la población la continua extracción de 
gente que desde el año de 79 se ha hecho de todos lo? pueblos de esta 
Jurisdicción para guarnición de toda la Provincia durante la última gue
rra, y seguidamente para las expediciones y conquista del Darién, en 
cuyas ocurrencias ha sido infinita la gente que se ha malogrado y perdido. 

Son los naturales de esta ciudad y Provincia muy fieles vasallos de 
nuestro Soberano, muy subordinados y obedientes & los superiores y 
gente toda de sufrimiento y valor, que han acreditado notoriamente en 
las citadas últimas expediciones y conquista del Darién, distinguiéndose 
la gente de Panamá entre toda la demás que de Cartagena y otros parajes 
coucurriú á las mismas funciones. Son también de fino ingenio, vivos y de 
potencias despejadas, muy aptos para todas las ciencias y para el comer
cio, y aun en la gente baja y de color se perciben respectivamente estas 
mismas cualidades. E n sus vestidos y ropas buscan siempre lo mas ex
quisito y fino,'y en sus funciones y actos públicos se portan generalmente 
con profusion y esplendidez. 
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Las enfertnedíides tn '̂is comunes sou fiebres intenniteutes de yarias 
especies, catarros y algunos dolores de costado que reinan con más gene, 
ralidad desde los meses de Agosto á Diciembre, que es la estación de la& 
lluvias, y el verano ó estación seca que empieza desde Diciembre hasta. 
Mayo (cuando reguU.rmeute se entablan las brisas con constancia) es. 
temporada bastante sana y en ella suelen padecerse algunas enfermeda
des inflamatorias. 

No se experimentan eu esta ciudad y Provincia lniiacane.s fuertes; 
suele sí haber sus chubascos y vientos recios una ú otra ve'4 desde los 
meses de Junio ¡i Noviembre, y solo iiay memoria de un huracán bastante 
furioso que acaeció hará 5 años por el mes de Julio y que ocasionó bas
tante consternación, destrozos y ruinas. Suelen también experimentarse 
los mas años algunos ligeros temblores, pero no con frecuencia y jamas-
han causado ruina. Las tormentas de relámpagos y truenos son frecuen
tes y algunas veces terribles, siendo la hora regular y mas común de for
marse de dos á cuatro de la tarde, y la estación mas propensa á ellas los 
meses de Agosto, Setiembre y Octubre. 

Y a queda dicho que la población de Panamá es de poco mas de siet.fr 
mil almas y la de su sola Provincia puede regularse en 25 mil, sobre 
poco mas ó menos. Los pueblos, villas y ciudades de que consta toda la 
extension de esta Provincia y Comandancia General se especificarán indi
vidualmente en papel separado que irá agregado al fin de estas noticias y 
señalado con el mímero 1. 

E l alimento ordinario y común de la gente de la ciudad y eu lo» 
pueblos de los trabajadores esclavos y demás individuos de escasas facul
tades es el plátano, el arroz, el tasajo y el maíz, del que molido en una 
piedra (igual á la en que se muele el cacao para hacer chocolate) forman 
una pasta de que hacen bollos y tortas que nada tienen de desagradable 
al gusto y es un alimento ó pan sano y do substancia. 

Según el estado que ha formado un sujeto de esta ciudad que posee 
haciendas de ganado y que tiene mucho conocimiento sobre el particular^ 
hay en toda la Provincia desde Portovelo íí los confines de Cbiriquí 158 
mil cabezas del vacuno y 35 mil del caballar, y al fin de estas noticia? se-
iucluir.'í una relación con el número 2 en que se especificarán por distri
tos ó partidos el número de cabezas que hay en cada uno de ellos y el 
respectivo precio á que están estimados. 

E l maíz y el arroz, granos los mas esenciales y cuasi únicos en esta 
Provincia, se siembran en Abril y se recoge la cosecha por Agosto, y el 
arroz vuelve íí retoñar sin mas siembra y da otra cosecha por Enero; 
también el maíz la da, pero es preciso resembrarlo. E l arroz produce-
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rogulanneutü por cada almud que se siembra seis fanegas de doce almu
des cada una, y el maíz por cada almud cinco fanegas también de doce 
almudes. E n algunos partidos ó distritos de la jurisdicción de esta Pro-
viucia so cogen también otras semillas, que las nombran quimbolitos, 
frijoles colorados y inorados, pero no en mucha abundancia. 

E l remate de Diezmos de toda la Provincia se hizo en el último 
bienio que va corriendo cu treinta mil pesos, y el de Alcabala, por un 
trienio que está próximo á cumplirse, en veinte mil pesos, cobrándose este 
último derecho en la Provincia á razón de un cuatro por ciento sobre 
toda clase de efectos y ventas. 

E l comercio de Panamá es muy limitado y pasivo; está reducido 
precisamente á solo el necesario consumo de la misma Provincia ; no hay 
extracción de géneros para surtir otros destinos, pues aunque anterior
mente se enviaban á Guayaquil, al Chocó y á otros parajes algunas 
remesas de efectos, hace muchos años que cuasi enteramente ha cesado 
esto, port)tie Guayaquil se surte hoy con mejor proporción de Lima, y el 
Chocó se provee del mismo Guayaquil. Por otro lado no hay en Panamá-
frutos, ni artículos de permuta, y solo se extraen alguu oro, algunas per
las, maderas y otros renglones de menos entidad, de que se hará puntual 
descripción mas adelante, y ahora se indicará por partes el tráfico con los 
respectivos puertos por Norte y Sur para que de este modo pueda con 
mas facilidad verse el estado del comercio de esta Provincia. 

L a mayor porción de efectos y frutos de Europa consumibles en la 
Provincia de Panamá son conducidos de Cartagena de Indias á donde 
pasan á comprarlos los comerciantes de Panamá, y puestos en Portovelo 
se transportan eu bongos y piraguas, en los que navegan á Chagres, y 
suben el rio hasta el pueblo y aduana de Cruces, desde donde se conducen 
á Panamá en mulas, siendo lo regular que cargue cada una de ellas dos 
tercios de 6^ á 7 arrobas y llevan por su flete 4 pesos, y la conducción 
de Portovelo á Cruces de cada tercio, barril ó fardo cuesta 20 reales. 
Todos los efectos que vienen anualmente de dicha Cartagena se computa 
pueden ascender un afío con otro á la cantidad de 150 mil pesos. De 
Cádiz vienen en derechura uu año con otro por cantidad de 50 mil pesos, 
y esta cortedad de efectos se dirigen regularmente en los Registros y em
barcaciones que se encaminan á Cartagena, los que descargando allí sus 
principales cargamentos se dirigen después ú Portovelo á dejar los pocos 
que traen para esta ciudad. 

No hay mas introducción de efectos y frutos de Europa que la ex
presada, y los doscientos mil pesos anuales de su importe todos se remi. 
ten en pesos fuertes y en algún oro en barras del poco que se recoce en 
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la Provincia, por no haber otros artículos ni frutos que dar en cambio. 
Los principales renglones de consumo son: toda clase de lenzería, tafeta
nes, dobletes, cintería, rasos lisos y aluuno.s otros tejidos ligeros de sedai 
algún aguardiente, papel, mercerías y varias otras menudencias. 

E n orden al tráfico con las Islas y demás pucitos de estas Américas 
por lo relativo al lado del Norte suelen llegar en cada año á Portovelo y 
Chagres cinco ó seis pequeños buques, procedentes de la Trinidad, Habana 
y Cuba, que al mismo tiempo que algunos de ellos conducen tabacos por 
cuenta de S. M., introducen cortas porciones de cera en pasta, azúcar, 
dulces, sombreros finos de paja y otras menudencias, y de retorno trans-
portan algunas partidas de cacao de Guayaquil que lian llegado de escala 
á ésta para seguir destinados á Veracruz, Habana ó Campeche, y á esta 
nimiedad está hoy contraído sustancialmente todo el comercio por la ex
tension y costas del Norte. Por éstas del Sur se puede decir es algún tanto 
mas activo el tráfico interior con puertos del Perú, pues siendo notorio 
que faltan á esta Provincia de Panamá muchos artículos de primera ne
cesidad para su propia subsisteucia, es indispensable proveerse de afuera 
aun do aquellos víveres y alimentos mas comunes, y eu este concepto 
bajan de Payta en cada un año cuatro ó cinco pequeños barcos y de Lima 
dos ó tres, en los que ademas del dinero de situado y algunas partidas de 
aguardiente que por cuenta de S. M. conducen, vienen también cargazo
nes de harina en costales, azúcares, garbanzos, lentejas y toda especie de 
semillas, botijas de vino del Peni, aceite, cordobanes, dulces, sal en pie
dras, pellones, pabilo de algodón, aceitunas, orégano, ponchos, jergas, 
bayetas azules ordinarias de la tierra y otros varios frutos y efectos del 
país, que todos importarán un año con otro sobre ochenta mil pesos, de 
cuyo monto retornan los 40 mil en dinero, y los 40 mil restantes inver
tidos en algunos esclavos, perlas, madera, pita, aceite canime, escobas, 
bateas y otras cortísimas producciones de este pais, regresando por lo 
demás en lastre y cuasi vacías estas embarcaciones por no haber en este 
puerto ni tener esta Provincia otros artículos ni frutos que permutar. 

Con Guayaquil es muy corto el comercio que al presente se verifica, 
pues de aquí muy poco ó nada se remite, y de aquel puerto solo vienen al 
afío dos 6 tres barquitos con algunos cacaos, destinados la mayor parte 
para Espafía, Cartagena, Habana y Veracruz. 

Para la Provincia de Costa-Rica suele despacharse de año en año, 
desde el puerto de Panamá ó desde el de Montijo en la costa del Sur de 
Veragua, alguna grande canoa ó pequeño barco que conducirá por valor 
de cinco á seis mil pesos en efectos y en el hilo de algodón que se tifie de 
morado con el humor/) jugo de ciertos caracoles marinos que se enciien-
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tran en la misma Provincia de Veragua. Todos estos efectos se dirigen 
por Punta de Arenas á la ciudad de Cartago, de donde se retorna su 
producto parte en dinero y parte en pequeñas partidas de muías, 

Continuando aliora en tratar sobre las producciones naturales de 
esta Provincia de Panamá, se debe decir lo primero que toda ella es muy 
abundante en oro eu polvo y granos que se procrea y saca generalmente 
de todos los rios y quebradas, eu sus nacimientos y curso y en sus orillas, 
lomas y parajes altos, pues en los bajos no se encuentra y se han sacado 
á veces granos ó pepitas hasta de siete onzas. L a ley de las diferentes ca
lidades de oro que se recogen en la Provincia es la siguiente: el del 
Daricu, Santa Rita, Mariprieta y Veraguas de 21 quilates; el que se saca 
de las montañas de Penouomé y Cock: es de algunos gramos menos; el 
que se coge en dicho Veraguas en la mina nombrada el Aguacatal es 
muy menudo y lo reúnen con azogue formando pelotitas al modo de 
balas de escopeta, y este oro tiene de ley 17 y 18 quilates. E l que se 
extrae de la montaña de Capira (pueblo situado como ¡í 13 leguas Sur 
de Panamá) y el que se saca del pueblo de Cafíaza en el Distrito de Ve. 
ragua no es en mucha porción y es mas bajo, pues su ley no pasa de 12 
á 13 quilates. E l modo que acostumbran usar para sacarlo, es por la-
vadero, á cuyo efecto desmoronan ó deslíen la tierra en unas bateas 
llenas de agua, las ponen después en la superficie de la corriente del rio 
ú quebrada para que su curso les vaya llevando el lodo que se forma y 
sobrenada en dichas bateas, y las partículas de oro se van precipitando 
y quedando en su fondo, de cuyo rudo y torpe manejo resulta natural, 
mente el desperdicio de las partecitas mas sutiles y menudas de dicho 
metal que todo se aprovechada si se valiesen de otros arbitrios, maquinas 
ó ideas para semejantes laboreos. E n algunos parajes suelen usar el 
azogue para su recolección. Este precioso ramo del oro deberia, en 
atención á su abundancia, producir una cantidad de importancia ; pero 
por desgracia, ya sea por alguna desidia de estos naturales, por falta de 
inteligencia para estas operaciones ó ya principalmente por escasez de 
esclavos "y otros auxilios para emprender con buen éxito semejantes 
trabajos, lo cierto es que de este rico metal no se extrae ni aun la cuarta 
parte del que sin mayor fatiga se deberia sacar, y su producto que debe-
ria ser un objeto considerable, está reducido actualmente á unos cuarenta 
mil pesos, poco mas ó menos un afío con otro. 

E n las islas (que nombran del Bey) situadas en este mar del Sur des
de 11 hasta mas de 40 leguas de esta ciudad, hay pesquerías de preciosas 
perlas cuyos busos se hacen por negros libres y esclavos establecidos en 
ellas, pues algunas de dichas islas son realengas y otras de vecinos de 

24 
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Pauamií. L a cantidad que de ellas se saca es, segura calculo, como de 12 
á 14 mil pesos al año, que todas ó la mayor parte se remiten al Perú y 
aun también á Quito en cuyos reinos son estimadas y las pagan bieu 
aunque ya van decayendo. 

Todos los montes de la Provincia son abundantísimos (Je maderas, 
habiendo algunas exquisitas y de varios colores, pero de nada se hace 
uso y solo para Lima se exportan algunos tablones fie caoba y alguuas 
varas de mangle de 6 á 7 varas de largo y de 25 pulgadas de grueso que 
sirven para los pisos y techos de las casas, que todo ello podrá ascender 
á unos cuatro ó emeo mil pesos al año. Este ramo solo de ¡a madera po
dría ser un buen renglón de comercio. 

Se coge también algún aceite canime y do María que los hay gene
ralmente en toda la jurisdicción ó distrito de la Provincia, pero apenas 
importará un mil pesos por lo que en cada año se suele remitir de estas 
dos especies ¡i Lima. Hay tambicn otras muchas resínaK, bálsamos y go-
mas; pero de ninguno de estos artículos se hace comercio. 

Produce también la Provincia algodón muy bueno, pero no se dedi
can, ni auu pueden dedicarse sus habitante.-; al fomento de este ramo-
por cuanto su conducción hasta Portobelo es muy costosa, principal
mente la de Panamá á las Aduanas de Cruces, de modo que los muchos 
costos y fletes recargarían tanto este fruto y cualesquiera otro que se di
rigiese á España que saldría infinitamente mas caro que el que concurre 
ó va de Cartagena y otros puertos de America en donde se embarca sin 
tantos tránsitos hasta la orilla del agua. No hay duda que podría sacarse 
de esta Provincia buena porción de algodón, porque se sabe y experimen
ta que lo produce superior, pero para hacer un comercio de este renglón 
seria necesario (como se ha representado varias veces) abrir primero un 
camino llano y franco desde esta ciudad hasta el pueblo de la Gorgona, 
situado sobre la margen del rio Chagres y cómodos leguas mas abajo del 
de Cruces ; de este modo y fabricado dicho camino en términos (como 
puede practicarse) de que por él pudiesen tragmar carros, se facilitarían 
y abaratarían los transportes, y con esta seguridad y otros auxilios podría 
esperarse se propagase en la Provincia el cultivo del algodón, añil, cacao 
y otros frutos de que podría hacerse un recíproco comercio con España 
y detnas puertos al norte de estas Américas, lo que jamas se verificará 
Ínterin estos varios efectos no puedan embarcarse en Portobelo sin salir 
ya tan recargados de costos, de modo que á cualesquiera partes á que se 
enviasen no ofrezcan pérdida y puedan venderse con igualdad de precio 
á los que lleguen de otros puertos. 

Sería tal vez lo mas conveniente en el día, establecer el cultivo tanto 
del algodón como del cacao, tabaco y otros frutos en las márgenes del 
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citado rio Chagres, cuyas fértiles y espaciosas vegas parece están brindan
do para todo género de agricultura, y de este modo ya se excusaba el 
transporte tan costoso de esta ;í Cruces y estaban mas ú la mano todos 
estos renglones para embarcarlos en la misma boca y puerto de Chagres 
con muy corto ó niiigun gravamen, y hasta de las maderas se podría em
prender un provechoso comercio, pero es preciso primeramente tratar de 
formar algunas poblaciones en dicho rio y de franquear ¡í sus pobladores 
algunos auxilios y üracias por cierto número de años, y al mismo tiempo 
proporcionar LÍ toda la Provincia la abundancia y fácil surtimiento de 
negros esclavos (que son los únicos brazos útiles en estos paises) de que 
se carece absolutamente al presente, pues los pocos que han solido intro
ducirse no son los mejores y se compran carísimos. E l punto comprendi
do en solo esto capítulo necesitaba sin duda mucha mayor discusión y 
claridad, porque es efectivamente de la mayor utilidad ú importancia, 
pero la celeridad con que se hacen estos apuntamientos y noticias no da 
lugar á mas extension sobre el particular. 

E l tabaco se cria muy regular en la Provincia de Chiriquí sujeta 
á esta Comandancia general, y parece debia establecerse su cultivo para 
surtir á esta misma Provincia de todo el de su consumo, y este producto 
se quedaria refundido en el país, pudiéndose también proveer con él al 
Perú y el Rey ahorraria los crecidos costos y averias frecuentes que 
sufre en el que viene de la Habana por esta via para dicho destino. E n 
las vegas y márgenes del rio Chagres también podrian establecerse exce
lentes siembras de esta planta, pues hay experiencia de haberle cose
chado ahora afíos en dichos parajes crecida porción que se logró con suma 
facilidad y muy bueno. 

E n el pueblo de Penonomé, situado con inmediación de las monta
ñas al Norte de esta Provincia, se coge alguna pita, que se envia á Lima 
y puede importar al año de seis á siete mil pesos. Esta pita, cuyas pen
cas son de 2^ d 3 dedos de ancho y crecen de dos á tres varas de alto, las 
ponen á marchitar los indios de dicho pueblo y después con un cuchillo de 
palo las raspan sobre un madero sujetííndolas cou el pié y de este modo 
les separan la carne y extraen el zumo quedando libres las hebras ó hi
lazas que lavan y asolean para quitarles el verdín con que han quedado 
y el zumo picante que también tienen, y secas yá las tuercen en hebras 
de á vara de largo de que unen 128 en cada un mazito, quedando del 
color y grueso del hilo delgado casero, y sirve para coser los sastres y 
otras gentes toda clase de ropas gruesas, forros, botones, &c. También 
hacen de la misma pita redes para pescar, hamacas y sogas delgadas, y 
la que dejan sin torcer sirve íl los zapateros. 
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Algún carey se logra coger también por las costas del Norte de esta 
Provincia desde Portobelo hasta las playas de Coció, que todo podrá 
importar cada año de tres á cuatro mil pesos. Pudiera ser mayor esta 
pesquería, pero se dedican ¡i ella muy pocos, y los que se ojercitau en 
esto teme:,, deteuerso mucho por el continuo recelo de ser acometidos 
por los indios Mosquitos. 

E l cacao que produce esta Provincia es mucho mas superior que 
el de Guayaquil ; pero cada árbol da una mitad menos : al presente no 
se coge cuasi ninguno íí á lo menos muv corta porción. E n el Darien 
aún se conservan algunos árboles que podrán rendir al año 40 ú 50 car. 
gas. E n Portobelo tiene Pedro Antonio de Ayarza una hacienda que le 
producirá al año ciento y cincuenta cargas, y la ha fomentado en térmi
nos que cada dia le dará mucho mayor producto y utilidad: el cacao es 
exquisito y del mejor que t,e conoce. Todo el terreno de esta Provincia 
es apto para este fruto ; pero debían establecerse sus siembras con pre
ferencia en el Rio Chagres, por la ventaja del terreno y facilidad para 
eu exportaciou. E l café se da ta.nbien ; pero no lo cultivan y solo el 
dicho Ayarza coge algún poco eu Portobelo. 

Produce azúcar igualmente en todos sus terrenos la Provincia, y tal 
vez por no estar prácticos en su mejor benefício no es tan superior como 
la del Perú y la Habana : sácase muy poca por falta de aplicación á ello 
y de fomento en los que lo practican, pero pudiera darse la necesaria al 
consumo del país. 

E s copia exacta del original que se conserva eu la Biblioteca de la 
Dirección de Hidrografía, y la cual ha sido sacada con el regio beneplá
cito para S. E . el Sr. Gral . D. Antonio P. Cuervo. 

Madrid, 12 de Enero de 1888. 
JUAN DE IZAGUIRRE, 

Bibliotecario. 

C U A D R O N.0 1. 

Ciudades y pueblos que contieno toda la Goberuaciou y Comandancia general de P a n a -
m i , desde Portobelo hasta los confines de l a Prov inc ia de Chiriquí, sugetas á la m i s m a 

Comandancia general. 

Distrito ó Jur i sd i cc ión de la, ciudad de P a n a m á . 

Panamá, ciudad capital ; Pacora, Chepo, San Juan, Chagres (es cas
tillo y pueblo), Gorgona, Cruces, Arrayan, Chorrera, Capira, Chame, Ta-
boga (isla), Islas del Rey. 
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Provincia del Dariun. 

Chiman, Chapigaim, Tticuiti, Santa María Real, Yaviza, Tichichi, 
Molineca, Pinogana, Gaña. 

Partido ó Distrito do Natá . 

Natá, ciudad ; Penonomó, Anton, San Carlos de Chirui, Old, Santa 

María, Calobre. 

Jur i sd icc ión da Portobelo. 

Portobelo, Palenque, Minas de Santa Rita. 

Partido ó Distrito de Vi l la de Los Santos y de Par i ta . 

Villa de los Santos, Parita, Las Tablas. Ocú, Pesé, Vaca de Monte, 

Pocri, Peasi. 
Santiago de Veraguas. 

Santiago do Veraguas, ciudad ; Sau Francisco de la Montaña, Oa-
ñazas, L a Mesa, Hermita de Jesús, Atalaya, Montijo, Ponuga. 

Provincia de Chh-iquí. 

Santiago de Alan je, ciudad; Palmas, Tole, S a n Antonio de Ouaimi, 
Gualaca, Dolega (estos 5 pueblos son reducciones del Colegio de Misio-
ñeros de Panamá), San Rafael, Pueblo-Nuevo, San Félix, San Lorenzo, 
David, San Pablo, San Miguel de Boquerón y Bocas del Toro. 

Pueblos arruinados por los Indios Darienes de pocos años á esta parte. 

Pasiga, entre Chepo y Chiman ; San Nicolás de la marea en el 
Daríén. 

Es copia exacta &c. 
Madrid, 12 Enero 1888. 

JÜAN DE IZAGUIRRE, 
Bibliotecario. 

C U A D R O N.° 2. 

Estado que especifica todo el ganado vacuno y caballar cine se calcula pueda existir a l 
presente en toda l a e x t e n s i ó n de l a P r o f i n c i a de Panamft, desde Portobelo b á s t a l o s con
fines do Cluriqní, e x p r e s á n d o l o por partidos ó distritos 7 s e ñ a l a n d o los precios á que res-

peetivamente e s t á n situados en cada nno de ellos, á saber: 

21,000 cabezas en todo el valle de Pacora / 
5,000 en Chepo j í í 8 pesos. 

4,000 en Panamá á 10 pesos. 



374 C O L E C C I Ó N D E D O C U M E N T O S I N É D I T O S . 

2,000 en Portobelo, Chagres y Cruces (í 12 pesos. 
8 pesos. 

8 pesos. 

0 pesos. 

4.000 en Arrayan y Cerro de Caimito 
3,500 en la Chorrera 
1,500 en Capira 

4,000 en Chame 
1,500 de San Carlos 

20,000 en Anton 
6,000 en Penonomc 
1,500 en 01.1 
1,500 en Calobre 

20,000 en Natá y Coclií 
12,000 en Santa María 
8,000 en Parita y en Ocíí 

16,000 en la Villa, Pesé, Tablas, Pocri, Vaca de 
Monte 

5,000 en San Francisco de la Montaña 
3,500 en Cañazas 

16,000 en L a Mesa, Santos, Ponuga, Hennita de 
Jes lis 

7,000 en Pueblo-Nuevo 1 
30,000 en Chiriquí, David, Alanje, San Pablo, ¡*íí 3 pesos 

pesos. 

San Rafael y demás pueblos. •J 

193,000 cabezas de ganado y de ellas las 
35,000 son caballares y quedan 

158,000 del vacuno. 

NOTA.—Se pudiera muy fácilmente fomentar en toda la Provincia 
la cría de carneros y cabras, cuyas especies prevalecen y procrean sin 
dificultad, siendo prueba positiva de ello haber mas de 300 carneros y 
mas de mil cabras repartidas en las varias haciendas, que las tienen raae 
bien que por una idea de provecho, por pura curiosidad ó capricho; aun 
dentro de esta misma ciudad de Panamá se mantienen y producen admi" 
rablemente. 

Panamíí, 3 de Diciembre de 1790. 

E s copia exacta &c. 
Madrid, 12 de Enero de 1888. 

JÜAN B E IZAGUIRRE, 
Bibliotecario. 
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A P É N D I C E S . 

I 

Dou Jerónimo Sancho, Capitán graduado y Ayudante mayor de esta 
plaza por S. M., escribía bajo palabra de honor ser exacta y verdadera la 
exposición y noticia de las minas de oro que se conocen y corren por este 
Istmo. 

Provincia de Santo Domingo del D a r i é n en el año de 62: encierra 
la poderosa mina del Espíritu Santo que en el año de 8 y 9 de este 
siglo dio 820 castellanos de oro Quintos á S. M. Su ley es de 22 quilates: 
esta se trabaja por los antiguos mineros y se halla anegada, con una veta 
de mas de tres pies ile ancho donde es el oro visible : portanto está aban-
donada y en los derrames del cerro que corre al E . corre el rio Atrato y 
el Chocó con un cerro inmediato que se llama de San Juan, con sus 
aguas coronadas por los aueguios mineros de crecida extension que llena 
mas que tierra de varios colores con partículas de oro como limaduras, 
su ley muy fina con 12 á 14 Guó, uo bastan para beneficiarlos en un 
siglo. Su distancia de esta plaza será como de 80 leguas por la mar del 
S.: el puerto donde se hace escala se llama Villa de Santa Maria en dicha 
Provincia del Darién : desde este puerto hasta el sitio del referido mine-
ral en verano se gasta un dia y en invierno 2 por estar sierra adentro. 

Minas de Pasiga, Se hal an por la mar al S. á distancia de 2 mareas 
de esta playa : se llega al puerto de la Maesma, desde donde se camina 
por tierra el tiempo de un dia: serán 4 ó 5 leguas. Son lavaderos á estilo 
del Chocó, inmediatos á la cordillera general. E n el año de 177Õ los indios 
rebeldes los sorprendieron á los mineros y los pasaron á cuchillo el dia 
19 de Abril después de Pascua de Resurrección entre 5 y 6 de madruga
da. De 450 personas solo escaparon las 50, de esta Provincia de Panamá 
el Coronel Don Pablo Carbouel y el Cura de aquel pueblo Don Rafael 
Caceres que hoy existe en esta ciudad. Desde entonces se abandonaron 
estas minas, y aunque en el de 88 se intentó laborearlas de nuevo, las 
malas providencias frustraron la empresa. 

E n la parte opuesta á las minas de Santa Cruz de Cana con un 
pueblo que se llama Necuri se halla una mesa con la exteiiKÍon d.e 2 
tiros de fusil en longitud y en su latitud un rio ; coronadas 2 quebradas 
con agua corriente en cuyo sitio caben 300 hombres, á razón de 13 para 
cada coste para llegar á sus planes, si lográrase subir el agua donde están 
los mineros. 
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De )a playa de Panamá al cerro de Sardinilla liay ^ dia de camino: 
*e halla entre Cruces y L a Gorgona. Es un cerro de oro cuyo hilo va á 
manchas : lo trabajaron los aueguics. E n el año de 50 ;i 51, en una 
mancha de este hilo presencié el acto que sacaron 600 castellanos en una 
tarde. Va el oro como hilo de alambre ó cabellos. He halla solitario como 
un pan de azúcar de corta extension. Los modernos lo partieron con la 

noticia de su riqueza y sus lo abrieron cortándolo con zanjas 
de modo que quedó en forma de torreón. 

A la distancia de 2 dias de camino ó por mar ó por tierra se halla el 
pueblo de Capira. Abunda de comestibles, carne, gallinas y arroz. Se 
encuentran en sus inmediaciones 3 minas de oro pobre : en la una el oro 
es bajo ; la segunda pobre y ambas abandonadas, y la que actualmente se 
labra por un vecino de esta ciudad, D. Vicente la Zagarra, que ha puesto 
una arrastra para su beneficio ; dicha también es corta ; pero su ley es 
crecida de 19 quilates. 

Provincia de Veragua. Desde Panamá á dicha Provincia se re
putan 50 leguas para un Gobierno Político. E n ella se halla el pueblo 
de San Francisco de la Montaña con su Cura beneficiado por ser pueblo 
de indios : á la vista de él se ve un cerro de crecida altura trabajado de 
muchos y del arroz : con el número de 300 mineros, pero todas á tajo 
abierto. E l precioso mineral corre en hilos en vetas y estas son á mau-
chas ó lunares: corren N. á S. y E . á O. : su número es muy considerable. 

También se hallan minas de oro en el pueblo de Cafíazas: su oro es 
bajo y todas son lavadas de oro bajo : de aquí el castellano se vende á los 
vivanderos á 10 reales. Los habitantes son gente de color. 

E n el pueblo de L a Mesa se halla mineral que solo el informa, 
dor lo ha trabajado. L a mina es de cobre muy fino; en el llano de San 
Rafael, de donde sacó 6 arrobas de cobre en hojas tan finas corno de árbo
les y en un paraje que llaman el sitio de Morales por nombre de un an
tiguo indio que alli habia, que es elevado, se hallan muchas vetas de 
cobre con mucho cardenillo ; se hallan abandonadas. 

Torciendo el camino y saliendo del pueblo de San Francisco de la 
Montaña con 2 dias de marcha en caballo se llega al paraje de Santa Fé 
de Veragua: temperamento muy frio y sitio elevado. Se ponen en mar
cha á pie por un monte inaccesible á caballo en 2 dias de camino para 
montar la cordillera de la mar del Norte donde se halla el escudo de Ve
ragua, bahia de los navegantes, y en su falda se halla la mina nombrada 
Nuestra Señora de la Concepción, alias la Marajá. Esta rendia 50 brazas 
de hondura: se trabaja con pólvora : su veta se compone de 3 hilos uni
dos, ligados con cobre muy fino y oro. E l un hilo se llama el mineral; el 
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de eumedio ol papo y el 3.° el hilo de la tumbaga ; su beneficio es itn-
productible para el azogue: tendríí en sus planes 25 varas corridas; su 
boca misma es de una vara á modo de una media luna. Es tan rica y po
derosa que se ven los granos de ella de crecido valor. De sus productos 
se hizo el Colegio de la Compañía y otros ediííeios considerables que 
adornaban á Panamá, cuyas paiedes existen. Fue su dueño Don Francisco 
Guerrero y Vera, natural de Murcia. 

Desde la falda del cerro dicho á 1£ dia de camino por montes altos 
y escabrosos de la cordillera del N . en este año se ha descubierto un cerro 
tan opulento que ha dado pepitas de oro de á libra y de ú Varios so-
cavónos .se le dieron y todos aprovecharon. Mas adelante de este rico sitio 
se ha descubierto otro cerro de crecida magnitud que aseguran los inteli
gentes purguzanos ó pepcriadores (a) que super lié ó encima de la mina 
hallaron minerales que dan 2 marcos de oro ú 8 onzas. Pasan de 500 íí 
(300 hombres los que se ejercen en este trato. 

Y siendo ésta la nueva cartilla el oro, según consta en las providen
cias y con la experiencia que me acompaña de todo este istmo, certifico á 
pedimento del Teniente-Coronel Don Antonio de Pineda, encargado del 
ramo de ciencias naturales en el viaje al rededor del mundo, que estas 
noticias son verídicas y de que tengo dichas noticia? por la práctica que 
reúno en el ramo de minas. 

Es copia exacta &c. 
Madrid, 12 de Enero de \ i 

JUAN DE IZAGUIBEB, 
Bibliotecario. 

I I 
E l camino de Panamá á Cruces será como de 6 á 7 leguas, formado 

por un corte á los montes, y corre próximamente N . O. áS . E . Se conoce 
estuvo bien empedrado, por algunos pedazos que aún existen ; pero en 
lo ciernas están las piedras tan trastornadas que con el barro y tierra mo
vida con el agua hace las pendientes del camino sumamente penosas. 
Desde Panamá á los dos tercios del camino las subidas son suaves en la 
mayor parte, y desde allí á Cruces la bajada es muy rápida de suerte que 
no obstante á la menor distancia es creíble que el terreno de Cruces es 

( a l L o s primeros so l laman así en esta Provincia y los segundos en M é x i c o . N o m 

bres de esta especie de pobre parece ó rebuscadores de minas. 
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mucho mas bajo que el de Panamá. Por los dos tercios del camino yú 
dichos, en el sitio que llaman Agua-buena, determinan la línea de la 
cordillera por ser el paraje de donde caen las aguas S. y al N. Este ca
mino se hace comunmente en mulas, y conviene que sea así por la ma
yor seguridad con que pisan estos animales. 

E l pueblo de San Francisco de Cruces se compone de 70 casas, 
algunas de madera cubiertas de teja y las mas de caña cubiertas de 
paja : las habitan solo negros y mulatos que viven con muchíi miseria 
ejercitándose en las siembras de niaiz, arroz, plátanos y eu el corto trá
fico de las embarcaciones á Chagres y Portobelo. Los efectos que vienen 
de este puerto para Panamá son muy pocos; reduciéndose á algunas mer
cancias para la Provincia, vinos y aguardientes qvie suelen ascender á 
1000 barriles. Y los que pasan de Cruces á aquel son cacaos que suelen 
ascender de 2000 á 2600 zurrones. 

E l tránsito de Cruces á Chagres se puede hacer en canoas ó en 
unos bongos muy cómodos en un dia. L a rapidez de la corriente que en 
partes llegará á 5 millas hace tanto mas corta la bajada cuanto larga la 
vuelta; sin embargo puede hacerse con diligencia, y cuando el rio no 
está crecido, en dos dias. Esta navegación podia disminuirse con mucha 
facilidad cortando varias gargantas de tierra que obligan á veces en al
gunos parajes 4 dar una vuelta eu redondo. Desde Chagres hasta la 
tercera parte es muy hondable, pero en lo restante hasta Cruces queda 
con tau poca agua en verano que solo navegan por él canoas medianas. 
E n las orillas hay algunas chozas y dos trapiches. Como á 2^ leguas de 
Cruces en la costa O. está el pueblecito de la Gorgona, como de unas 40 
casas, las mas de indios, en un sitio alto y muy ventilado por todas par
tes, libre de las humedades y exhalaciones malsanas de los pantanos que 
se forman en los bosques que rodean á los pueblos de Chagres y Cruces 
y por tanto muy preferible á estos. Las agradables vistas que propor
ciona podrían ser el recreo del hombre de mejor gusto. Atribuyen á la 
falta de un sacerdote en la población la salida continua de sus habitantes. 

Por el flete de una canoa de Cruces á Chagres se paga 25 pesos, y 
por el pasaje en una que lleve otros encargos 4, y el duplo si hay que 
llegar á Portobelo. 

E l pueblo de Chagres está en una cañada en la parte O. del rio, 
compuesto como de unas 100 casas de cañas cubiertas de paja. Le ha-
bitan como unas 1,300 personas cuasi todas negras y mulatas. L a innata 
pereza de estas gentes, los groseros alimentos y la poca ropa de que 
siempre han usado, es causa de que contentándose con muy poco solo 
cultiven los plátanos, el arroz y maiz que exigen el menor trabajo. 
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Es sensible quo do un terreno que da con abundancia muchos fruto» 
«preciables, particularmoute el cacao, cuya calidad prefieren á la del de 
Guayaquil, el tabaco, la caña, el cafe, frutas &(.'., no tan solamente no 
saquen de estos frutos las utilidades que les prometen sino que cau
san la mayor carestía de los alimentos algo menos toscos de los que 
ellos usan. 

Por la boca del rio de Cliagrcs pueden entrar embarcaciones que 
calen hasta 12 ó 18 pies; poro conviene quo sea con práctico porque las 
«anales que forman los bajos y las piedras son estrechos. 

Es copia exacta &c. 
Madrid, 12 de Enero de I8S8. 

JUAN DE I Z A G U I K E E , 
Ribliotccnrio. 

I l l (1) 

Desde Carolina hasta Miraflores ii la parto del Sur de la cordillera 
hay buen camino para recuas, y debele alli hasta el Puerto de Príncipe 
la mayor parte bueno para ruedas, toda la extension del país por 
aquella parte es llano hasta encontrar con las lomas del rio de Sabanas, 
de forma que entre las montañas del Norte y las de) Sur resulta un 
valle de prodigiosa extension lleno de maderas de todas clases. 

Está dicha Provincia toda surcada de rios que la fertilizan : algu-
nos de ellos son navegables por 12, 10 y otros por menos dias: tal es 
el de Chucunaque, Tuyra y el de Balsas. A estos desaguan otros que 
también se navegan y facilitan el paso de mar íí mar: como son en Chu
cunaque Sucubti, Tubuganti, que se dirigen hacia Carolina, Tuquesa y 
Tupida ¡i Gandi y Anuirá. E n Tuyra el Pucro y el Paya dan paso aunque 
muy áspero á la ciénaga de Arquilla, y el de Pumusa á la de Cacarica, 
por las márgenes de Atrato. 

Hay dos célebres arrastraderos para canoitas que también facilitan 
•el paso en las montañas á las Provincias contiguas : á la de Panamá se 
pasa por las cabeceras del Chucunaque, á las de Bayamo ó Chepo y á 
la del Choco por las del rio de Balsas á las de Jurado. 

Todos los referidos rios se unen para desaguar al mar en la bahia 

(1) V é a s e el mapa particular de la Provincia del D n r i é n , corregidas sus interiorida
des por el Teniente-Coronel Don Andres de Ariza , Gobernador de dicha Provincia, quien 
« a 1785 h a l l ó la mas corta angostura de aquel Istmo, acaso mas cómoda y corta que 
l a de P a n a m á , contenida entre el puerto de Carolina del t í o r t e r el del Principo al Sur. 
í l e s d e cuyo paraje se oyen los c a ñ o n a z o s do mar á mar. 
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interioi de la isla de Boca Chica, l<i dial les da paso por dos cauces : 
afuera de dicha isla con la situación de aquellos islotes se forma otra 
bailia (Je mucha extension y fondo, y tanto en los islotes de afuera como 
en los de adentro por su escarpado fondo pueden arrimar el costado 
los navios. 

Respecto de que todos los pasos del Istmo son de muy difícil acceso 
y el mas fácil es el de Carolina, debe considerar el Gobierno la citada 
isla de Boca Chica el paraje mas ventajoso para conservar el dominio 
de la mar del Sur correspondiente al Istmo de Darien y de Panamá por 
no haber en todas aquellas costas puerto mas resguardado ni paraje en 
donde segiin me parece se puedan hacer míis firmes nuestras armas, íi 
cau^a de que la tierra firme de la isla y sus inmediatos es por su frente 
de anegadisos con dilatados manglares y á la espalda tiene cerros no pe. 
quefíos, con dobladas colinas, contribuyendo á hacerla mas fuerte el 
impetuoso flujo y reflujo del mar que en ciertas estaciones del dia y de 
la noche son impenetrabks dichos cauces por su violenta corriente : el 
de Boca Chica lo atraviesa una hala de fusil y el de Boca Grande la de 
un cañón de íi cuatro : alli se eleva el flujo en los pleniluneos íi 17 pies, 
en los novíluneos á 18 y en los equinoccios íi 21. 

Aun cuando los enemigos de la Corona ocuparan la parte del Norte 
del Istmo, jamás podrían hacerse dueños de la del Sur no conquistando 
antes dicha isla, por ser paso preci&o ; el cual, según va referido, media
namente fortificado se debe considerar inexpugnable, y mas cuando no se 
puede conducir alli por tierra el tren necesario para un ataque : dicha 
isla tendrá dos millas de largo y en su mayor anchura una. 

Hay en la bahías adentro y fuera de Boca Chica canteras de made-
ras para empresas grandes: los islotes están en admirable proporción 
para construir los edificios que deban estar libres de las contingencias 
de un pueblo. E n las costas de dichas bahías se pueden fabricar Navios 
á costo de bota al agua por la elevación de las mareas, y como todos los 
rios desaguan en la interior, es fácil la conducción de materialeí¡. E n el 
de Balsas construyó el adelantado Vasco Núfíez (en 1510 según Herré-
ra) los primeros bergantines que navegaron en la mar del Sur, é intentó 
con ellos conquistar el Perú. 

Como hay tantos rios navegables, el flujo y el reflujo del mar (que 
se introduce en algunos hasta 30 leguas) proporciona gran comodidad 
íí los transeuntes ; pues solo un muchacho en una canoita puede condu
cir la carga de tres ó más bestias sin otro trabajo que el de gobernar el 
bajel; pues con el flujo se suben hasta los pueblos y con el reflujo se 
bajan, y si es necesario dan fondo para esperar dichos periodos. 
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Eu las citadas bahías hay canteras ú la orilla dul agua de varias 
especies, hay :le pedernal, de jaspe serpentino y de color de aurora 
(al que yo labré de dichos colores no le pude sacar aquel lustre superior 
que he visto en otros, acaso será porque estando batido de las olas del 
mar é impregnado con las partículas salitrosas no podia manifestar la ca. 
lidad que tendrán las canteras en lo interior), las hay de cantería asperón 
7 de otra mas fina propia para molduras y otros adornos de la Arquitec
tura civil: la hay también de piedra calcárea muy especial y la hay de 
otra calidad tau blanca y d'icil que parece yeso preparado, y porque esta 
fragua perfectamente con la me/xla hice construir con ella el fuerte de 
San Carlos de Bocachica contra los indios el año de 77, porque aspira
ron á quitarnos el dominio de aquella Provincia y me atacaron al tiempo 
de su construcción, y el de 79 y 80 el de Seteganti y Chapigana con la 
calcárea por estar mas cerca la cantera. 

E n los cauces de la referida bahia por sus inmediaciones interiores 
se siente eu el fondo del agua un fenómeno raro, y es que en tiempo de 
verano, cuando los rios no bajan crecientes, se oye una especie de música 
que los naturales llaman los órganos á causa do que por toda aquella ex
tension se oye como un órgano sonoramente grato tocado por bajo y se 
ven subir del fondo unos globitos de aire que se estrellan en la superficie 
del agua y de la embarcación en que se observa. Y o que lo hice algunas 
veces llegué á inferir que la cuna del rio por aquella parte estaría cribosa 
respirando por sus orificios algún Aereofilacio que hiriendo el agua causa 
el referido sonido. E l temperamento de Boca Chica es seco y saludable: 
dicha isla y sus inmediatos contornos son escasos de agua dulce, especial, 
mente en los cuatro primeros meses del afío. 

Todo el pais del Darieu es de suma fertilidad (especialmente ¡i la 
parte del Sur) para ejercitar la agricultura, cria de ganados y minerales 
de oro; los muy abundantes y conocidos comprenden todo el pais 
desde el rio de Balsas hasta lio Congo, el cacao se las apuesta en calidad 
al de Soconusco y el café al de Moca. Dichos minerales, según documen
tos auténticos, son los mas poderosos del mundo: se han sacado de la 
célebre mina del Espíritu Santo, en el pueblo de Cana, caudales prodi
giosos, y al paso que dichos minerales son tan abundantes y fáciles de 
beneficiar porque baja á ellos el agua de los ríos por la cúspide de los 
cerros, la tierra que los cubre es sumamente fértil, de modo que alli se 
halla reunido en un punto (cual en ninguna parte) lo mas necesario 
para la conveniencia del hombre. Cesó el laboreo de dichas minas por 
las repetidas excursiones y robos que hicieron los piratas y otros ex
tranjeros foragidos en aquel istmo en la última decena del siglo pasado 
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y en la primera del presente, venficúndose el año 24 su gran desolacioa 
y la de toda la Provincia por la sublevacióti general de los indios acau
dillados por el mestizo Luis Garcia y algunos franceses de dichos fora. 
gidos, en cuya época acabaron de trasmigrar los pocos vecinos acomoda, 
dos que liabian quedado y solo permanecen las reliquias y sucesión de 
los miserables esclavos de los mineros que ss lian libertado al precio de 
dos y media libras de oro. 

E l temperamento de Cana y su dilatado valle es el mas fresco y 
saludable que se conoce en el istmo : llegó á verse aquel pueblo en menos 
de 10 años convertido de un monte yermo 6 inconocido en una población 
(lemas de 20 mil almas, pero con la mi.sma rapidez que creció conducidos 
los hombres por la bondad del pais <• intenís del oro, se volvió á despoblar 
en fuerza de las predichas repetidas piraterías. Aún se ven alli las ruinas 
de puentes, hornos, fraguas, ingenios y hatos que en poco tiempo ha
bía proporcionado á la humana conveniencia y dicen que se ha cogido el 
trigo. Las abundantes cosechas sin la penuria ó plagas de otros paises y 
finalmente los hombres y el ganado mo lian parecido de mas talla y robus
tos que los que se crian en las otras Provincias marítimas de este Reino-

Cartagena de Indias y Octubre 22 de 1790. 

E s copia exacta &c. 
Madrid 12 Enero 1888. 

JUAN DE I Z A G U I R R E , 
Bib l io t ecár io . 

I V 

L a relación que me dió Don José de Meza en la ciudad de Panamá 
de la costa de Tierra Firme de el rio de Chagres hasta las tres bocas del 
rio de San Juan, desaguadero de Nicaragua. 

E l tiempo mas oportuno para navegar estas costas es en tiempo de 
vendavales, cuyos tiempos son desde Mayo hasta Diciembre, por causa de 
lograrse esta dicha mar mas pacífica que en el tiempo de brisas levanta 
mucha mar por ser en esta costa travesía de vientos Leste y Lesnordeste 
y ser mucha la corriente que echan fuera los rios de esta costa : en el mes 
de Febrero era cuando solían salir de Ghagres y Portobelo las chatas y 
piraguas para el dicho rio de San Juan, pero ha siete aflos que no se tra
fica dicho rio por estar inundado en enemigos de tres clases : los indio» 
zambos, los ingleses y los indios de las Bocas del Toro ; en la boca de 1» 
Colorada hallé cinco palmos de agua y me asegura el mencionado de arri-
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ba que entrando por dicha boca llegaría á uua laguneta que forma el di
cho rio; pero quede dicho paraje para arriba uo era posible pudiese pasar 
con la goleta, y que llegado que fuese íl las inmediaciones de la angostura 
para entrar en el cañón del rio hay muchas palmas derribadas y pal isa-
das que tiene la misma corriente yon que impide el traficarse por estar 
acá del castillo y que es tan inundado de indios, zambos é ingleses que al 
tiempo de ocho años que hizo por el rio el último viaje, le precisó lle
var en la lancha seis cañones de á dos para libertarse de las piraguas 
enemigas que liahia en aquel rio y costa; que á distancia de cinco leguas 
del castillo empiezan los raudales en cuyo paraje están fabricando un 
fuerte, á cuyos raudales dícese es preciso aligerar las chatas, pues bajau en 
ellas y á veces las piraguas. Que desde que empezó la guerra es mayor la 
porción de enemigos, por cuya causa es cenado el comercio de Nicaragua 
á Portobelo y (Jhngres, pues determinaron el venderlas en dichos puertos 
las dichas chatas por temor de los enemigos á su regí eso. 

Don Julian Rodriguez, vecino de Panamá, me informa había corn-
prado un bergantín en compañía del padre de Don José Julian Ruiz, 
Oficial Real de Panamá, y que había ido dos veces á hacer dicho viaje y 
que no había entrado nunca en el rio y mandaba poca agua. Y que el 
bergantín de Don Félix de Moya lo había conocido al mando de Don 
Diego de Arguelles, vecino hoy de Campeche, y que eu los dos viajes que 
hizo al dicho de Nicaragua siempre había subido eu chatas al castillo 
dejando dicho bergantín fuera dado fondo por no poder entrar en el rio. 
E l suegro de Pinto en la Trinidad me dijo había entrado una vez tm el 
río y al salir con una piragua cargada de palo brasilete y carie, sobre un 
golpe de mar á el salir por la barra de noche con la reventazón los dejó 
rasos, de forma que se vieron precisados á alijar mas de la mitad de la 
carga á el agua y que en atención á este discurso uo había agua en la barra; 
y en fin, Exmo. Sr. , comuniqué con varios sujetos de la Provincia de Nica-
ragua eu Panamá y me aseguraron no habia de poder entrar por la poca 
agua de sus bocas, y según lo que experimenté eu un viaje que ííltima-
meute hice de orden de V. E . á aquellas costas, debo decir á V. E . que es 
mejor y mas segura la couducciou á Nicaragua por Chagre por los menos 
ó niuguuos riesgos que hay en la conducción de Chagre á Panamá y de 
Panamá á Nicaragua por la mar del Sur. Y el conocido riesgo por los ene
migos por el mar del Norte. E n la Tierra Firme empiezan las brisas por 
el mes de Diciembre hasta Mayo, cuyos vientos son Lestes y Lesnordes. 
tes: que los que cogen la costa de frente levantan mucha mar en su 
placer y por la mucha corriente de los ríos por causa de correr el agua 
de tierra para afuera y los vientos empujar la mar de fuera para tierra; 
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los tiempos de vendavales son en estas dichas costos desde Mayo ú D i . 
ciembre, con advertencia que desde Mayo hasta Septiembre son buraca, 
aes: esto es siu establemnicnto perfecto do dichos vientos, pues en 
tiempo sereno se forma una turbonada que es imposible el poder aguan
tar ninguna embarcación con vela porque tedas son perdidas; aun dado 
fondo tampoco, lo uno por la docilidad del fondo y el mucho empuje de 
las tormentas, pues garran las anclas y nunca aproan las embarcacio. 
nesal viento sino á la corriente y levantan mucha mar. Es cuanto puedo 
manifestar á V. E . según los informes de los sujetos mencionados arriba 
y lo que he experimentado en esta costa. 

Distancian que se cuentaiv por Las codas-

De Chagras ú Coclé 12 leguas. 
De Coclé al rio de Belen 05 
De Belen al rio de la Concepción 04 
D e l a Concepción ú Veraguas 02 ,, 
De Veraguas en su escudo :í la bahia del Almte. 00 
De las bahías á Talamaoca 07 ,, 
De Talamanca al puerto de Matina 08 ,, 
Del puerto al rio principal 02 ,, 
De Matina A rio Chico de Matina 05 ,, 
Del rio Chico de Matina al de Sierra 04 „ 
De Sierra á la Chorrera 04 
De la Chorrera á la boca de San Juan 05 ,, 
De San Juan íí la boca de Tauro 05 ,, 
Da Tauro íí las perlas 03 ,. 
E s cuanto he podido adquirir de noticias que poder participar á 

V . E . en lo que mira íí esta parte. 
Habana y Enero 14 de 1746. 

L a relación que me dió Juan Francisco Rodríguez, negro libre y 
práctico del rio y costa de Mátina, es : 

Dice que ha frecuentado en corso el tiempo de 10 año.) en cuyo 
tiempo ha hecho mas de diez viajes á el rio Mátina con un bergantín de 
Cartagena, balandras, piraguas y en la galeota Don Juan de Urriola, 
Alcalde Mayor y Capitán de Guerra del pueblo de Cruces en la juris
dicción de Panamá, y dice el dicho Rodríguez que hace seis años que 
estuvo en la boca de San Juan y que en la boca hallaron mucha reven, 
tazón y que eu la dicha boca vieron como 11 ó 12 piraguas de la banda 
de dentro y que estuvo en el mes de Octubre y que dió fondo con la 
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hahiuilra de Pedro Picardo en el puertecillo que cst/i al Oeste como 
media le^ua de la dicha boca. 

Dine que el tiempo oportuuo de navegar en esta costa es un tiempo 
de vendavales bonancible y que desdo Junio basta Septiembre es tiem
po de huracanes y que es mejor desde Septiembte hasta Diciembre y que 
cu adelante signen las brisas muy ventantes y levanta mucha mar en 
la costil y su placer por la mucha corriente que desemboca de los cau
dalosos ríos y ser dicho viento de travesía. Dice que lia catorce meses 
que falta de Matina y que tiene bastante comprensión eu el rio: que ha 
entrado con piraguas hasta lu Guardia y que tiene noticia no están muy 
distantes las poblaciones doesta Jurisdiivion y que ú la parte del S. 
hay un puertecito capa/, para balandras y embarcaciones pequeñas que 
está como una y media legua de la boca: que sabe que de las poblacio
nes inmediatas bajan recuas de mulas. Las brisas eu estas costas son de 
Diciembre hasta Mayo y los vendavales empiezan desde Mayo hasta Di
ciembre. Es la us. señor, la razón que me ha dado el mencionado Rodrí
guez, quien por no saber firmar me rogó lo hiciepe por él en la Habana, 
á 14 de Enero de 1740. 

A ruego de Juan Francisco Rodríguez lo firmé por él hoy día de 

la fecha. 
PEDRO DE ÁVILA. 

Es copia exacta, &e. 
JUAN DE IZAGUIBBE. 

Bibliotecario. 

N O T I C I A D E L T E N I E N T E D E F R A G A T A DON P E D R O 

G A R A I C O E C H E A . 

L a Provincia de Nicaragua, situada entre Costa-Rica y Veraguas, 
imltilmente disfruta el beneficio de bañar sus márgenes ambos mares por 
no haberle subministrado la naturaleza puerto en la parte del Norte en 
que cómodamente de los accidentes del tiempo puedan asegurarse las 
embarcaciones de buen porte, por lo que la industria á costa de la mas 
peligrosa fatiga ha podido conseguir algún comercio comunicándose por 
los desagües de la gran laguna que se derrama en el mar por el rio de 

25 
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San Juan, que aunque copioso con su cauce dividido eu varios derrames, 
por la interposición de cinco isletas, desemboca tan poco caudaloso que 
solo admite por la mas profunda de sus bocas embarcaciones menores 
capaces de fondear por ocho palmos de agua que la inteligencia de los 
mas prácticos parece que regulanuente no han reconocido en el mar pro
fundidad, interponiéndose entre el remanso de la ribera y el mar una pe
ligrosa barra transigible solo eu aquellos tiempos del año en que los 
vientos existen por el vendaval. 

Todas sus costas son yermas por esta parte, sin otra alguna pobla
ción que la de indios rebeldes que siempre ejercitados en la piratería in. 
festan las márgenes del continente pobladas en isletas y cayuelos que en 
copioso número de piraguas provehidos de armas de fuego dificultou el 
tránsito del peligro de ser víctima de su crueldad á lo*, que trafican eu 
embarcaciones de la misma especie, y aunque se conocen varias talas y 
enseuadas como las Bocas del Toro, Babia del Almitante &c. en que 
pueden surgir embarcaciones de menos porte, desierto el pais sin pobla
ción pnlxima á la comunicación, imposibilita el tránsito la aspereza de 
las serranías á mas de lo inculto por la falta de conocimiento con que la 
práctica suele facilitar la penetración. 

L a inveterada codicia de los tratantes al costo de graves inconse
cuencias no ha conseguido hallar otro conducto para introducir eu esta 
parte sus negocios que por el surgidero de Coció en la Provincia de Ve
raguas y el rio de Malina eu Costa-Rica. E n las cercanías de este dan 
fondo las balandras y auxiliados con las piraguas de los indios zambos 
que á este fin cofvocau, desembarcan su cargamento con ias que lo in
troducen por el rio eu ocasiones que oportunamente lo facilita la bonanza, 
expuestos á zozobrarse muchas veces sus piraguas no sin pérdida de sus 
intereses incomunmente experimentado de nuestros corsarios cuando han 
intentado, sin las precauciones convenientes, embestir á aquella peligrosa 
barra en que han naufragado perdiendo muchos la vida en pena de su 
temeridad. 

E l surgidero de Coclc es una cala donde los tratantes ocurren en 
balandras sin algún abrigo por la parte del mar, y si algún navio los es. 
colta se mantiene á la vela á su vista por el peligro ú que estaria ex
puesto si le acometiese al ancla algún viento recio por el .Norte ó 
Nordeste aun en la mas propicia estación. 

E l poderoso activo impulso del viento por las brisas eu todas aque
llas costas desde el Cabo de la Vela para sotavento eu los meses siguien
tes de Diciembre á Mayo es tau temido de los traficantes que la mas 
ventajosa utilidad es despreciable en consideración del peligro á que los 
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expone cualquiera contiugeucia; porque el que por error, omisión ó pre-
cisión incurrió en el iuconveniente de sotaventarse, le es inoralmente ira-
posible rehacerse aunque se exponga á los riesgos de descubrir agua la 
embarcación ó desarbolado inutilizarse respecto á que no hay puerto al-
¡runo á sotavento en qué poder rehacerse, y aun cuando ocurren alli en 
tiempo que ya se inclinan los vientos á los vendavales les quedan hacer 
travesía á esta isla ó la de Jamaica, les es preciso barloventear por la 
costa hasta las cercanias de Cartagena, desde doudo suele ser posible re
montar la cordillera de los bajos de barlovento que principian en el 
arrecife de Koncador, lo que es impracticable cuando las brisas no em
bisten con actividad. 

Preocupando la atención eu los expuestos antecedentes, sin mas pre-
pondevacion que la comprehensible á la juiciosa prudencia de los nííuticos 
en conformidad de mi corta inteligencia fundada en la leve experiencia 
de haber traficado cuatro distintas ocasiones en varios tiempos aquellas 
costas que entre Portobelo y el rio de San Juan se contienen, tendría por 
mas conveniente debiendo yo de mi admitir y propia delineacion transi, 
tar de esta isla de Nicaragua eligiría el itinerario siguiente : 

Distante como 12 leguas á sotavento de Povtobelo desemboca el río 
-de Chagres, con profundidad competente á poderse introducir balandras; 
en varias cercanías distante como dos millas de la costa hay surgidero 
por la parte de barlovento, en que sin mayor peligro puede anclar cual
quier navio en fondo de 18 á 20 brazas. 

E l rio por su interior se trafica en embarcaciones de remo 3' palanca 
á que llaman chatas, que regularmente tardan en remontar áCruces diez 
i ) doce días en tiempo de lluvias, que es cuando menos ventean en aquellas 
costas las brisas. 

De Cruces dista corno 6 leguas la ciudad de Panamá, en cuyo trán. 
sito siendo lo mas de país llano y poco monte, tarda una mula como 6 dias. 

Panamá (cuya muralla humedece el mar del Sur) se provee de las 
viandas que fructifican en los pueblos pequeños de su jurisdicción íí que 
comunmente llaman la orefaneria como la villa Nata, cuyo tráfico se 
ejecuta en barcos destroncados con que se trafica toda la costa en que á 
distancia corno de 130 leguas (según tengo entendido) está el embarca, 
dero de Escalante, distante de la ciudad de Leon 12 leguas. 

Por esta via se consigue la comodidad de navegar de puerto á puerto 
sin el peligro de ser invadido de enemigos ni insultado de los indios in
fieles dirigido de hombres tan prácticos que no ejercen otra navegación y 
sin el impedimento de que se yerre el destino por nuestra dirección,, in. 
conveniente que por la parte del Norte es temible respecto á que por 
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alucinarse eu el conocimiento de Ias costas los mas prácticos son causa de 
propasar «1 puerto á (pie so dirigen : este es mi parecer salvo mejor. 

PEDIIO DK OAKAICOECUKA Y U l l S U A . 

lis copia exacta &c. 
Madrid, 12 de Enero de 1888. 

•fUAN OK IZAGUIRRE, 
lüb l io tccnr io . 

VI 

E l Sr . Presidente de Guatemala Dou Joscf Estacheria preguntó entre 
otras cosas al Gobernador de Costa-Rica en dicho Ileino lo siguiente : 

Qué puertos, radas y esteros se conocen en la costa de esa Jurisdíc. 
cion capaces de recibir embarcaciones y de qué porte para cargas y des
cargas de dicho genero, y si éstas se pueden hacer eu dichos sitios con 
comodidad, poco ó rnucho peligro de naufragar los barcos y sus tripula
ciones asi estando fondeados como al acercarse desde la mar á las partes 
en que deben hacerlo. 

Y dicho Gobernador, que lo era el Teniente-Coronel Don Juan 
Flores, contestó lo que sigue : 

E n Ja costa del mar del Sur é inmediato á los tres parages en que 
se hace la sal estíin los puertos llamados Punta de Arenas y L a Caldera, 
en los que me he informado pueden entrar barcos pequeños, pero lle
gando ú. ser del porte de fragata, parece que se queda muy dentro de la 
mar, de que se infiere que la carga puede recibirse en los barcos peque
ños con facilidad y comodidad; pero en el fondeadero y en las inmedia
ciones do ellos y aun eu la navegación, si ésta se hace desde el Realejo ú 
otros puertos de las Provincias de este Reyno, me la aseguran muy 
difícil y peligrosa por deber pasar el llamado Papagallo, cuyos extraor
dinarios vientos causan horror á los navegantes hasta en el fondeadero. 

Cartago, 10 de Enero de 1784. 

E s copia exacta &c. 
Madrid, 12 de Enero de 1888. 

(Firmado) J U A K FLORES. 

JUAN DE IZAGUIRRE, 
Bibliotecario. 
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RELACION 

del (lesciibrimiento de las I'rovincifts do Antioquia por Jorge Koblodo. (1) 

Flelacion de lo que sucedió ni maguífico señor Capitán Jorge Roble, 
do, en el descubrimieuto que hizo de las Provincias de Antiocbia, é 
ciudad que en ellas fund.!, ¡í lo cual yo Juan Baptista Sardilla, escribano 
juro escripto, doy fee ú verdadero testimonio que nie hallé presente con 
el dicho señor Capitán, á todo lo que abajo irá declarado en la forma si-
guíente : 

Habiéndose hecho rescebir por Gobernador el Adelantado Andagoya, 
en la cibdad de Cali , que pobló el Gobernador Belalcíízar, envió de allí 
mi Capitán :i la cibdad de Santana, quel Capitán Jorge Robledo babia 
poblado en las Provincias de Ancerma, c que asi mismo fuese rescibido. 
Y á la sazón que á ella llegó el dicho Capitán Jorge Robledo, después de 
la fundación é pacificación de aquellas Provincias, por mas servir íi S. 
M., con ciento hombres de pié y de á caballo, habia salido delia á desco
brir y poblar otra cibdad, como mas largo paresceríi por una relación 
signada de Pedro Sarmiento, escribano. Por cuya ausencia, el dicho Ade
lantado fue recebido en ella; y con cautela, porque se le diese la loa de 
primer fundador, quitó el nombre de Santa Ana, que aquella cibdad 
tenia puesto por el dicho Capitán Jorge Robledo, y púsola San Juan. Y 
á cabo de ciertos dias que el dicho Adelantado estaba rescibido por Go
bernador en todas las cibdades, en aquellas PVovincias comarcanas, aun
que con no justo título, el dicho Capitán Robledo vino, con hasta seis 6 
siete de d caballo á la ligera, íi la cibdad de Cali , donde estaba el dicho 
Adelantado, íí verse con él, porque en la tierra donde andaba conquis. 
tando habia tenido noticia por indios, como habia nuevo Gobernador en 
la tierra. Porque de antes aquella tierra era del marqués D. Francisco 
Pizarro, y como en ella le habian rescibido por Gobernador y dejaba fun
dada la cibdad de Cartago, en nombre de S. M. y del Marqués Pizarro, en 
las Provincias de Quimbaya y otras muchas á ellas comarcanas, que 

(1) Co lecc ión do l í u í i o z . Tomo L X X X I I . 



392 COLECCÍÓN D E D O C U M E N T O S I N É D I T O S . 

habia descobierto. Y llegado íí la cibdad de Cali, corno vió quel dicho 
Adelantado estaba apoderado de la tierra, no pudo dejar de rescibirle 
por Gobernador, como hombro celoso del servicio de S. M., por no dar 
lugar á escándalos y alteraciones, con ciertas protestaciones que allí hizo-
Y el Adelantado dio los misn os poderes al dicho Capitán, que de antes 
tenia del Marques Pizarro, los cuales él aceptó con ciertas protestaciones; 
<: aceptados, con la gente quel habia (raido y hasta otros quince es paño, 
les, que los mas dellos estaban enfermos, que serian por todos hasta 
treinta, con los cuales partió de aquella cibdad, dia de San J.ignel, del 
año de cuarenta. Y salieron con él muchos caballeros hasta e l pueblo de 
indios que dicen de Vijes; y de aquí, en ciertas balsas de cañas que tenia 
hechas, entrado en ellas con hasta veinte españoles, fue por el rio abajo 
que salo á Santa Marta, y la demás gente fue por tierra : con acuerdo que 
los que primero llegasen aguardasen en el pueblo grande de los Gorro, 
nes, questá á ribera del rio, de aquella banda. Y el dicho señor Capitán 
y la demás gente que con é l iba, con hasta quince balsas por s u orden, 
navegó por el dicho rio quince dias, en los cuales se pataroti muchos tra
bajos, asi por los raudales que en el rio habia, como por una cresciente 
que nos tomó, que llevó mucha parte del matalotaje y ropa que traiamos» 
por lo cual después nos vimos eu gran necesidad. Y al fin de los dichos 
quince dias allegamos al dicho pueblo grande, á donde ya estaba aguar, 
dando el Comendador Hernán Rodriguez de Sosa, con las demás gentes 
que por tierra ibau, y habia dos dias que habían llegado. A donde el 
dicho señor Capitán estuvo cuatro dias, en los cuales envió á llamar á los 
indios que estaban de la otra banda del rio (1), que viniesen de paz, é á 
dar la obediencia á S. M.; y vinieron alguuos con comida de maiz, yuca y 
pescado, de que habia mucha falta. E n este tiempo que aqui estovimos, 
el dicho señor Capitán despachó ú Juan do Ortega, con otro de á caballo, 

(1) E n el iiriginal, a l múrgon , dice: 
JSstos indios, ([uo aqui habitan, tienen una laguna do. agua grande, que t e n d r á de 

box u n a legua. Cébase del rio grande por u n canal que loa indios tienen hecho á mano, 
que s e r á de tres estados en hondo, 6 de veinte ó veinticinco posos en ancho, y c é b a s e 
cuando el rio croco y las aguas son muy grandes. Y entonces entra tan gran cantidad do 
pescado en aquella \ a ¡ . una é so cria dentro, qaes una cosa de a d m i r a c i ó n ; é a l tiempo 
ques verano y no l lueve, tórnase & vaciar el agua de la laguna, y en cierto artificio que 
los indios tienen fecho, al tiempo que so vac ia el agua, acaece haber en aquella balsa 
que queda hecha mas de dos estados do pescado. E ansí lo sacan 6 lo asan en barbacoa, 
é t ienen hecho muy grandes troxes dello para rescatar con otros indios. A l rndedor 
desta laguna solia haber muy grandes poblazones al tiempo que entraron cristianos en 
l a t i e r r a ; y do guerra que los unos con los otros han tenido, é de las que los cristianos 
les dieron, so han destruido, porque l a gente es indomable 6 de muchas traiciones, é no 
hay agora sino cien casas. 
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para que Á I , I ligera fuesen ú la cibdad ile SaiUa A m i , quo á la sazón sa 
decia cío San Juan, á dar mandado como iba. Y dospachado, y entendido 
por los iudios naturales de aquel pueblo cómo liabiau de ser amigos de 
los christianos, determinó de partirse en las dichas balsas por el rio abajo, 
ó mandó ¡i la gente, que por tierra iba, que se allegasen primero quél á 
im pueblo do indios que dicen de Palomino (el cual so llama asi porque 
mataron allí un cristiano deste nombre), queslii la ribera del rio, le 
aguardasen y nosotros lo mismo si fuésemos primero. Y metidos en 
nuestras balsas, caminamos por el rio, y al octavo <lia nos faltó la co
mida ; y de una parte ni de otra del rio no se halló ningún poblado 
donde poder tomar algún refrigerio de comida; y otro dia de mañana 
viniendo por una vuelta grande quel rio facia en mas balsas, desaobri-
inos ciertos ranchos de indios, que son como cabanas ¡i la ribera del. Y 
los indios, como tovieron sentiimeuto, dii'rousu muy gran priesa á recoger 
lo que tenían en canons, y con todo lo que mas pudieron se fueron el rio 
abajo; y cuando llegamos á los dichos ranchos, saltados en tierra, no ha
llamos otra cosa, sino alguna comida do choclo, que* maiz tierno, ó me-
Iones do la tierra, c ahuyamas, é yuca, c batatas, que son unas raices de 
buen sabor; 6 recogida toda la mas comida que se pudo, fuimos en se
guimiento de los iudios con nuestras balsas. Y en muchas partes en el rio, 
dentro del agua, á la orilla, hallamos algunos lios de ropa de algodón, 
muy galana, blauca é joyas de oro, lo cual fue gran socorro para seguu la 
necesidad que de comida se traia. Y otro dia llegamos al dicho pueblo de 
Palomino, á donde estaban ya aguardando los que venían por tierra, con 
mayor necesidad de comida que la que nosotros traiamos, la cual les 
suplimos con lo que del dia antes nos habíamos proveído. Desde este 
pueblo, el dicho señor Capitán mandó al comendador Hernán Rodriguez 
que con la demás gente se viniese á la cibdad de Santa Ana, y salieron 
del la algunos españoles ¡i que hiciesen alto y ahumadas en las tierras que 
estaban sobre el rio; porque queria desde aquel pueblo, con las balsas, ir 
¡i descobrir por el rio abajo lo que habia. Y asi los unos por tierra y los 
otros por el rio, nos partimos con la poca comida que teniamos, y al cuar
to día nos fallí la comida, y se tomó tierra de la una banda del rio 6 de 
la otra, c fuimos la tierra adentro á buscar algun poblado, e nunca se 
pudo hallar. Donde nos detuvimos algunos dias, é pasamos gran nece
sidad, asi por la falta de comida que teníamos, como por la mala com-
pañia, que los muchos mosquitos, que en el rio habia, nos hacían. Y 
viendo que mientras alli mas estuviéramos mayor riesgo corríamos, nos 
entramos el rio abajo; y no hubimos andado dos leguas, cuando algo 
lejos se oía muy gran ruido quel rio hacia, por lo cual para ver qué cosa 
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er.'i, fue necesario tornar ¡i tomar la tierra, y por una cordillera de sierras, 
(¡ue iba por encima del rio, el Capitán envió ciertos españoles á ver qué 
ruido era aquello que sonaba. Y divisaron algo lejos unos raudales quel 
rio hacia, y muy grandes, peñascos y esteros eumedio del; y tornaron á 
deoirlo al Capitán donde estaba. Por lo cual bobo muchos acuerdos, si 
iríamos por el rio ó no, y fue acordado que rompiésemos un arcabuco de 
monte do cañaverales, muy espeso, que alli estaba, y viésemos si podría
mos hallar algún camino que fuese á algún poblado, y en buscarle nos 
detovimos tres dias, y nunca hallamos nada ; y había ya seis dias que uos 
había faltado la comida y no comíamos sino melones asados y algunas 
raíces, cual 6 cual y otras yerbas. E visto por el Capitán la estrecha 
necesidad en que estábamos, y como si alli nos deteníamos, podíamos 
perecer do hambre, quiso antes ponerse al riesgo del agua, que no al de 
hambre, y an.si, con acuerdo de todos, partimos de aquel lugar. Echamos 
delante una canoa con hasta cinco españoles nadadores desnudos, para 
que fuesen á descobrir porei rio, c el uno llevaba una bandera en la 
mano, para que si hallase algún grau salto en el rio 6 otra cosa doude 
pudiésemos peligrar, diese con ella en el agua para que tomásemos tierra. 
Y en orden partimos por el rio abajo, yendo siempre á nuestra vista la 
dicha canoa, y al cabo de una legua que habíamos andado, á una vuelta 
de un raudal que el rio hacia, los españoles, queen la canoa iban, dieron 
con la bandera en al agua, que era seña que tomásemos tierra con las 
balsas. Y ellos lo hicieron á tal tiempo, que ellos no fueron señores de 
detenerse ni nosotros de tornar la tierra, y nos arremetió el raudal y nos 
llevó de peña en peña, dando en ellas tan grandes golpes con las balsas, 
que se deshacían é hacían pedazos, y no era hombre señor de poderse 
tener en pie ni mirar al agua, según la riezura della. Y eu un cabo 
quedaba una balsa y acullá otra, y corno habia tantos días que no comía
mos y vernos en tal aprieto de agua, fue muy grande la flaqueza que 
nos tomó, pero como nuestro Señor nunca al tiempo de menester desam
paró á los suyos, socorriónos en esta manera: que puesto quel raudal era 
muy grande y habíamos andado por él mas de legua y media en un mo
mento, hacia aqui una estrechura el rio muy grande, de dos sierras que 
se ajuntaban por la una banda y por la otra, y de. In. una sierra al pie 
della salia dentro del agua un peñasco grande, y alli el agua hacia unos 
remolinos; v asi como las balsas desembocaban por aquella estrechura, 
parecía que iban á hacerse pedazos en aquella peña, y como el remolino 
era tau grande, no dejaba pasar las balsas adelante, puesto que algunos 
pasaron, todos desecharon muy gran trecho el rio abajo y la gente que 
en ellas iba se escaparon á Dios misericordia. Y todas las balsas que en 
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aqueü remolino pasaron, andabfui tan recio .1 la redonda como una rueda 
de molino, ((lie era cosa despanto; y otra balsa, en que ciertos españoles 
iban, se quedó caballera sobre una peña enmedio de aquel raudal, y en 
ninguna manera pudo de nlli salir con los que en ella estaban, porque 
tiíngun nadador liabia que se atreviese íi echarse en el rio para irlos 
a3'udar, y los que en ella íbamos víinono.s ou muy <rrande trabajo, por. 
que nitiiruno sabia nadar, y ten^o que si lo supiera, se ahogara, porque 
se^nn el aprieto en que nos vimos, confiando en los brazos, el agua los 
hiciera pedazos. Y alli el Capitán d i ó ciertas industrias, como de alli los 
sacase, c fue que algunos de los indios, que en nuestra compañía iban 
para nuestro servicio, .se atrevieron :í entrar en el rio hasta poner en una 
peña que estaba algo cerca de la en que la balsa estaba, y los arrojaron 
tina maroma recia hecha de cabuya, y con esta atáronla ú la balsa muy 
recio, y en tierra atáronla á un árbol grande, y luego dieron otra maroma, 
y con esta postrera cada uno de ellos se ataba por el cuerpo, y puestas 
las manos en la otra en que estaba atada, tiraban los de tierra por la 
con que estaban atados, y medio ahogados, como cuando sacan algún 
pescado grande con anzuelo, los sacaron y no con poco trabajo, y así se 
sacaron otras persona.! de servicio y mugeres que en la balsa venían. 
Todos dimos muchas gracias á Nuestro Señor por tantas mercedes como 
nos habia fecho en escaparnos de tun gran peligro ; y como la balsa se 
sintió ligera del peso que tenia, la furia del agua que batia en aquella 
peña, con lo que dentro estaba la soventó y sin ir nadie dentro, quel 
agua se fue á dar al remolino que arriba digo, donde se tomó y se sacó 
lo que dentro estaba. Y puesta en salvo la gente y lo que en estas balsas 
que en este raudal se quedaron habia, fuimos á buscar las que.habia 
llevado el rio abajo, y hallamos la gente toda mas nmerta que viva, según 
el peligro en que se habían visto; y mas era de la mucha hambre que 
tenian. Puesto todo en salvo, rompimos un pedazo de cañaveral, de cua
tro ó cinco leguas, para haber si se hallaría algún poblado de indios 
donde poder tomar algún refrigerio de comida. Y á cabo de dos dias, por 
el mismo camino que íbamos rompiendo, venían rompiendo al rio y 
haciendo camino de nuevo los españoles que de la cibdad de Santa Ana 
habían salido en nuestra busca, por el mandado quel Comendador Her
nán Rodríguez dió, á los cuales habia do.s dias que se les habia acabado 
la comida, de que no poco nos pesó y nos tovirnos por perdidos; pero 
consolándonos mucho, porque á otra legua de alli estaba el pueblo de 
Angazca de ques Señor un indio llamado Hija. Y luego otro dia de ma
ñana partimos para este pueblo, dejando toda la ropa en el rio, y «u dos 
dias allegamos á él, á donde el Señor dé] vino con muchos índio* carga-
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(Jos de maiz, yuca., frisóles, axis, perros de la tierra, que son como guiisa-
quos de los de Castilla, salvo que no ladran. Y lue^o fueron muchos 
indios por la ropa que en el rio habia quedado y la r.rujeron all i; é aquí 
estoviinos ocho ilias rehaciéndonos, Kegun estábamos parados do la nece. 
sidad que JiabÍMinos pasado, en los cuales vinieron alinmos se/íores indios 
con sus vasallos, ¡i este pueblo comarcanos, á ver el señor Capitán. Y 
todos venian cargados con comida d»; la tierra; y estos señores, con la 
ausencia del Capitán, habian estado rebeldes, porque los naturales destas 
partes son de calidad, que no tienen afición sino con el primer Capitán 
(pie los conquista ; é como tovieron i crtenidad de su venida, le fueron 
alli á ver, á donde les mandó que como el esíovieso en la cibdad de Santa 
Ana, fuesen alia ¡i verse con él, y asi los despedió. Y nos fuimos á la 
cibdad de Santa Ana y llegamos á ella primero dia do Noviembre, des
pués: de medíodia, donde fueron muchas his (iestas y regocijos que se 
hicieron por su venida. Y aquel misino dia fue recibido por Capitán 
General, corno de antes estaba; <: como los caciques llamados Ocusca» 
Humbruza c los Fanfarrones é Guarma é Chatapa é Umbria, (pie son de 
los principales señores de aquellas Provincias de Ancenna, con muchos 
otros que todos estaban alzados é fuera de la servidumbre de S. M., como 
tovieron aviso de la venida del Capitán General, le vinieron todos de paz 
á la dicha cibdad de Santa Ana, siu castigo algo que en ellos hiciese, 
puesto que eran dinos del por la gran rebelión q(ie habían tenido. A los 
cuales juntó todos en la dicha cibdad c les hizo muy gran fiesta, y des. 
pues della les hizo una plática, haciéndoles entender cómo no se habian 
de alzar mas; después que una ven venian á la obediencia á S. M., y otras 
muchas cosas, asi para atraerles á ella, como para el reconocimiento de 
nuestra santa fee católica. Los cuales todos juntos dijeron que, pensando 
quél uo volviera íí aquella tierra mas, habiau sido bellacos, pero que pues 
ya sabían quél habia de vivir en ella, que ellos serian buenos y estarían 
en la servidumbre de les españoles, y por cierto ansi lo hicieron : que 
después un español solo andaba por toda la tierra, lo que hasta ella no 
hacian veinte. Y on fsto, los naturales mostraron el grande amor y rnuj 
cha afición que al dicho Capitán siempre tovieron, por los babei é-
conquistado y buenos tratamientos que siempre les hizo, hasta que el 
Gobernador Belalcázar vino á la tierra, que con la mala maña que se 
dió, se alzó mucha della y mataron muchos españoles. 

A cabo de ciertos dias quel Capitán llego íí la cibdad de Santa Anar 
que, por mandado del Adelantado Andagoya, se decia de San Juan, y 
habiendo pacificado todos los mas señores y caciques de aquellas Provin
cias, con muchas cosas de rescates que les daba sin interés ninguno, é 
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vou los buenos tratamientos que siempre les hacían, ques lo que ellos 
tieneu en más ; quedaba solamente por pacificai' los señores ó indios de 
uu valle que se dice Apia, c aunque habían sido muchas veces llamados 
con muchos requerimientos para que viniesen de paz ó ¡í dar la obedien
cia ¡í S. M., no lo habían querido hacer. E queriendo ir él mismo en ' 
persona á traerlos á la servidumbre de S. M., llegaron aquella cibdad de 
Santa Ana mensajeros de la cibdad de Cartago, qutíl había poblado en 
las Provincias de Quimbaya, en que hacían «aber cómo por su ausencia 
toda la tierra se había alzado, y los españoles que en ella residían esta
ban en muy grande aprieto ; que en todo caso su ida fuese muy breve á 
ella. E visto por el Capitán el daño que podría redundar en aquellas 
Provincias de Aucerma si se iba delias sin dejar pacífico aquel valle de 
Apia que tan rebelde estaba, acordó de proseguir su jornada para él con 
cierta gente de á pié é de á caballo, entre los cuales iban algunos caba. 
Heros é personas honradas. Y estando el Capitán de parada en un pue
blo que se dice Clr.itapa, supo cómo un cacique de aquel pueblo, llamado 
Tucarma, hahia muerto algunos indios de las Provincias, íí aquél pueblo 
comarcanas, que venían á K cibdad á servir á los españoles, que salían 
al camino á ello ; y habia muerto dos ó tres indios cristianos ladinos, é 
habia hecho é hacía otros muchos insultos, de que todos los otros indios 
se quejaban del ; é sino se remediaba, podría redundar algún daño, que 
cuando quisiesen poner remedio, no le hoviese. Sobre lo cual se hobo 
muy larga información, y tomada su oonfision por las lenguas, por donde 
parescerá haber hecho otras muchas cosas demíis de lo susodicho, y fecho 
su proceso contra él con todos los autos que se requerían ; el Capitán le 
condenó á ahorcar, y con las lenguas le hizo entender cómo por las cosas 
y delitos que habia cometido habia de morir, que se tornase christiano y 
toviese buen corazón con Dios Nuestro Señor, dándole muchas razones 
para ello, haciéndole entender que si nó lo hacia, penaría su alma para 
siempre en las penas infernales, y Nuestro Señor que espiró. E el dicho 
cacique pidió fuese tornado christiano, y ansi se hizo como lo pidió ; y 
estáudole diciendo que toviese buen corazón con Dios Nuestro Señor é 
que se esforzase é que le llamase, dijo : que sí tenia, é que no se le daba 
ya nada de morir, pues se habia hecho cristiano, y dijo otras muchas 
cosas, según la lengua decia, que puso muy gran lástitoa íí todos de su 
muerte, y alegria de ver cómo se habia tornado christiano. Este cacique 
llamado Tucarma, era mochacho de edad de 20 años, era muy bullicioso 
y habia sido parte para que la tierra se alzase las veces que se alzó ; y 
sino fenescierap sus dias, viniera gran daño á la tierra por las malas 
mañas que tenia. 
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Hecho iodo lo que habia que hacer eu este pueblo de Chatap», el 
señor Capitán se partió para el valle de Apia, que estaba de allí jornada, 
y media ; á doude llegado á él, estuvo pacificando algunos dias los caci
ques é naturales del, que se habían ido al monte, y eu fin prendió á los; 
sefioreo'dél y con ellos se vino á la cibdad de iSanta Ana, donde les hi'¿o-
una muy larga plática para atraerles al dominio de S. M. é al conoci
miento do nuestra santa fee católica ; ó que si nó querían venir á él , lea 
liaria la guerra, é los destruiria, que para qué querían dar lugar á ello é 
que mejor era ser amigos de los christianos, que no andar por los montes r 
<; dándoles muchas preseas de cosas que ellos tienen eu mucho, los puso 
en libertad para que se fuesen donde quisiesen. Y ellos, viendo lo que 
cou ellos se hacia, dieron muchas gracias al Capitán é tuviéronselo en 
mucho, é le dijeron que ellos querían servir á los christianos é ser bue
nos, é asi lo hicieron. Y visto por el Capitán que en aquella provincia 
no quedaba cosa por pacificar, y la necesidad que de su ida eu la cibdad 
de Cartago habia, puestas aquellas provincias en todo sosiego é quietud 
é reformada entre los conquistadores é pobladores della, se partió para 
la cibdad de Cartago, con cierta gente de á pié é de á caballo, é llegó á. 
una provincia que se dice Irra , ques á cuatro leguas de Santa Ana, y está, 
á riberas del rio grande de Sauta Marta. Y á 2 de Enero de 1540 pasó' 
el rio, y como entró eu las provincias de Quimbaya, todos los señores dé
los pueblos y piovincias, que estaban eu la comarca del camino, le salie-
ron de paz, con muy gran cantidad de indios cargados de comidas, de-
bollos choclo, ques maiz tierno, é pixavaes, que es una fruta que llevan 
unas palmas de allá, é guamas é otras frutas, é para llevar el realaje. E 
se fueron con el Capitán hasta la cibdad de Cartago, limpiando los cami
nos, haciéndolos muy anchos, de doude salieron á recibirlos aquellos ca
balleros que alli habia; é se hicieron muchas fiestas. Y todos estaban 
admirados ver la servidumbre que los indios traían, habiéndolos visto un. 
mes antes sobre la cibdad todos de guerra, que no sabían qué se decir. 
Y era tanta la multitud de indios que cada dia acudia á la cibdad, que-
porque no tuviesen lugar de hacer alguna traición, el Capitau dio orden 
cómo se hiciesen sementeras, de que habia muy gran necesidad, porque-
como hasta alli la tierra habia estado alzada, no se habia fecho ninguna. 
E en muy pocos dias se sembró muy gran cantidad de maíz, y como el 
Capitau vió que los españoles que eu aquella cibdad estaban é los que 
con él habían sobrevenido é no se podrían sustentar, por la poca comida 
que habia, sin ir por ella á los pueblos de los indios, de que ellos tam
bién tenian falta, por haber andado de guerra ; y por no dar lugar á ello 
y guadarles la paz, la cual siempre ha procurado sustentarla. Y habia. 
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algunos dias que tenia noticia, por indios de uu valle que se dice Arvi , 
qvies de la otra hamia de la cordillera de las BÍerras nevadas, tí asi mismo 
de otro valle, que se dioe Quindio, que estaba cerca de aquella Provincia 
de Quimbaya y que colindaba con Arvi. Y para descobrir el camino 
envió á Alvaro de Mendoza con cierta gente do ú pié ú la lijera, porque 
no podían llevar caballos, el cual fué, y á cabo de ciertos dias que do 
aquella cibdad partié, descubrió aquel valle de Quindio ; y bailaron el 
camino tan áspero y fragoso, que en ninguna manera se podían meter 
caballos. Y alli los indios le salieron de paz y ie dijeron cómo todo el 
camino era como aquello que por delante estaba, c que estaba muy lejos 
Arvi ; é con esto acordaron de volverse á dar razón al Capitán de lo que 
bailaban. E n este pueblo de Quindio hallaron una fruta amarilla como 
uvas, que dan unos árboles como majuela!-; de España, la cual tiene muy 
buen sabor ; é como los españoles la probaron, comieron della y decían 
que nunca tan buena fruta habían comido. E metiéronse mucho en ella, 
y de alii á inedia hora, lodos los que la comieron salieron fuera de seso ; 
y estuvieron de este arte un dia y una noche, borrachos, que no sabiau 
de sí parte ni arte, hasta que la humidad de la noche les hizo volver ; si 
los indios quisieran hacer alguna cosa, bien pudieran; pero Nuestro 
Señor no dió lugar á ello. Y por esto nadie habrá de comer fruta sin 
saber lo que es, en especial en aquestas partes. 

Vuelto Alvaro de Mendoza, y dado razón de lo que hallaba, y visto 
por el Capitán cómo para entrar en el valle de A r v i no se descobria ca
mino, y que de estar tantos españoles en aquella cibdad, los naturales se 
podrían resabiar por Ies ir por comida á sus pueblos, repartió la tierra 
entre lo« descobridores y pobladores della, y con los que sobraron y los 
que él habia traído, determinó de ir íí buscar entrada para e] valle y á 
poblar otra cibdad. Y hecha su gente y aderezado todo lo necesario, donde 
habia gastado mucha suma de pesos de oro, estando de partida, le llega, 
ron cartas de la cibdad de Santa Ana eu que le hacían s¡>ber cómo el 
Capitán Jerónimo Mejia é el Capitán Francisco Vallejo, con otros cuatro 
de á caballo, hablan llegado á ella con recados del Adelantado Andagoya 
que quería ir aquella cibdad ; que proveyese gente para la pasada del rio 
é acompañainiento del camino, los cuales fueron á la dicha cibdad de 
Cartago, á donde dieron sus recados al Capitán, é se supo cómo los es. 
pañoles que fueron al castigo de Paiz é Apírama, que son unas Provin-
cías queatán en la comarca de las Provincias de Popayan, que allí envió 
el Adelantado Andagoya los españoles, se habían retirado é tovieron mu. 
chos rencuentros ó guazavaras con los naturales, é se llevaron vivos tres 
españoles é hirieron muchos é hicieron otros muchos daños. Y estando 
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el Capitán respondiendo al despacho que habian traido del Adelantado, 
y de partida para proseguir su joriiad», llegi» :i aquella eibdad el Capitán 
Pedro de Ayala, con los poderes y nuevas provisiones reales del Gober
nador Belalcázar, para que fuese resoibid» en ella por Gobernador. Y 
como le fueron notificadas, puesto que en ella no 'e hacia mención de 
aquella eibdad de Cartago t; provincias de Quimbuya c C'anapa c Picara 
<; Pancura é Pozo c Arma é Imatana ó otras muchas, que el dicho Capi
tán babia descubierto c poblarlo en nombre de S. M. c del Marques D. 
Francisco Pizarro, le recibió por Gobernador, porque vio un Capítulo 
que en ellas venia inserto, en que mandaba al Adelantado Audagoya 
que se saliese de la tierra si eu ella hobiese entrado. Y despachó mensa
jeros á la eibdad de Cali, al señor Gobernador, haciéndole saber del arte 
que la tierra estaba 6 del armada que tenia fecha. Y despachado todo lo 
que en aquella eibdad babia que hacer, habiendo mandado al Capitán 
Alfaro de Mendoza (pie con la ^eiite que estaba hecha ó aderezada se 
fuese íí la Provincia de Canapa, c allí le aguardase hasta que despachase 
lo que tenia que hacer en la eibdad de Hanta Ana ; c se fué ¡i ella, que 
ya se decia de San Juan, y aunque ansi mismo en las dichas provisiones 
no se hacia mención de aquella eibdad, no quiso dejar de recibirle por 
Gobernador, por cumplir lo que S. M. mandaba, debajo de cierta pro. 
testación que hizo, hasta que informado de la verdad, otra cosa proveye
se y por evitar escándalos y alborotos, que se podrían recrescer de no le 
recibir, y otras cosas que en las Indias han sucedido ; y fué recibido á 20 
de Abri l de 541. Y el Gobernador Belalcíízar, corno se vió recibido por 
Gobernador de aquella Provincia y aquella eibdad de Santa Ana, que el 
Capitán habia poblado, mandó que se llamase villa de Ancerma, y el 
Adelantado Andagoya San Juan, cada uno por hacerse verdadera la 
relación hasta que íí S. M. hacian. Y el Capitán por el nuevo recibi
miento de Gobernador, tornó á reformar c repartir la tierra, porque eos-
tumbres de Gobernadores é Capitanes nuevos deshacen lo que los otros 
han hecho, aunque sea bueno, é do este arte se pierden é destruyen las 
tierras. Y'porque los conquistadores se pudiesen mejor sustentar, hizo 
menos vecinos en aquella eibdad de los que hasta allí estaban, aquellos 
que vió que lo merecían mejor. Y como hobo despachado lo de Santa 
A n a y al Pedro de Ayala, con la gente que allí sobró se vino á la Pro
vincia de Canapa, donde juntó toda la demás para seguir su jornada; 
donde todos los españoles hobieron mucho placer de su venida. Y partió 
de ella é vino íí la Provincia de Picara, 6. donde asentó el real è vinieron 
todos los señores con mucha multitud de indios de paz é muchas comi
das, é dieron los tributos íí sus amos, en quien estaban depositados. Aqui 
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estuvo el Capitau dos ó tres dias, ó particí pam la Provincia de Panoura, 
á donde se hizo lo misino que en la de Picara ; é aqui puso en orden 
toda la gente, ¿ halló que tenia ochenta y cuatro hombres, todos isleños, 
los treinta de á caballo ó los demás de ;t pié, donde venían muchos caba-
Heros c personas honradas. E hizo su Alférez á Alvaro de Mendoza y es
cuadras de íí caballo á Jerónimo Luis Jexelo é á Diego de Mendoza, y 
escuadras de á pie ¡í Juan de Frades y Pedro de Matamoros. 

Puesta el Capitán en orden toda su gente, desde esta Provincia de 
Pancura, con cuarenta hombres de íi pié y de á caballo, envió un Capitán 
á que pasase las sierras nevadas, y viese si habia entrada ó camino para 
el valle de Arvi . E l cual como fué despachado, el Capitau general envió 
al Capitán Vallejo y Alonso de Villaveces á la cibdad de Cartago, /i ver 
si los mensajeros, que habia enviado al Gobernador Belalcázar, eran 
vueltos ; los cuales partidos, en doce dias llegaron á la dicha cibdad, y al 
tiempo que allá llegaron, ya habia dos dias que eran venidos el Capitán 
Suero de Nava y el Reverendo padre Francisco de Frían, que eran los 
que se habían ido íi ver con el Gobernador, por el señor Capitán, los 
cuales enviaron los despachos que traían con el dicho Alonso de Villa, 
veces é Juan Babptista Sardela é Capitán Vallejo. Y un dia antes que 
llegasen donde habían dejado el señor Capitán, llegó el Capitau que 
habia enviado á pasar las sierras nevadas, el cual por la razón quél y 
todos los que con él venían decían haberlas pasado, é haber andado 
muchos dias por despoblado, é dado en cierta poblazon del valle Arvi , íí 
donde una mañana al cuarto del alba haciendo muy gran niebla, dieron 
eu ella é tovieron rencuentro con los naturales; é viendo que eran fleche
ros, y ellos ir sin caballos, se retiraron antes que mas cantidad de gente 
se ajuntase. Y se tomaron algunos indios é indias de la tierra para len-
guas, y las sierras eran tan ásperas y fragosas, que en ninguna manera se 
pudieron meter caballos. Y el Capitán, viendo la tardanza que los men
sajeros, que á la cibdad de Cartago habia enviado, se detenían, estuvo 
por volverse; lo cual hiciera si no se le hiciera cargo de conciencia dejar 
la gente que consigo traía, perdida, y por el deservicio que en ello ó S. 
M. hacia. Y estando eu esto, llegaron los mensajeros, é le dieron los des-
pachos que del Gobernador traían, en que le rogaba efectuase su jornada, 
porque en ello se hacia muy gran servicio íí S. M.; y quél le enviaria el 
socorro de gente que le envió á pedir. E como el celo del Capitán no sea 
otro, acordó proseguir su jornada. E viendo que no se podia hallar en
trada para el valle con caballos, fuimos costeando la cordillera de las 
sierras nevadas, y pasó á la Provincia de Arma, quél de antes habia des-
cobierto, donde los señores é caciques della estaban alzados. E á la en-

20 
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trada de la Provincia asentó su veal, <• con algunos indios que se tomaron 
envió d llamar los señores viniesen de paz; y le vieron dos, el uno vie. 
joso, unas barbas canas que otro nunca se vió en aquellas Provincias, 
que se llamaba y el otro era mancebo, gentil hombre, venia 
muy pintada la cara de amarillo ó azul ó negro, é todo el cuerpo ilutado 
con una resina de árboles que huele, c por encima dado con un polvo 
que se llama vija, es colorado de árboles, <:s para defensa del sol y 
aprieta mucho las carnes. E l cual se llamaba Cirigua, c venia con mucha 
gravedad, c traia delante, demás de otros indios que traia, dos con una 
vara larga gruesa, puesta en los hombros dellos, vmiia toda llena (lecha-
gualas de oro, como platos medianos, y coronas y otras joyas metidas en 
la vara. Traia éste aquel presente para el Capitán, el cual no lo quiso 
recebir, porque aquel señor era de un caballero portugués, que se dice el 
Comendador Hernán Rodriguez de Sosa, y se le dió todo lo que traia, y 
el otro señor viejo trujo una olla atestada de oro, que tenia soterrada, lo 
cual se dió á Antonio Pimentel, porque era suyo. 

E n esta Provincia tovimos la pascua de Espíritu Santo y el Corpus-
Christi, donde los indios nos hicieron algunos saltos y nos llevaron piezas 
de servicio ; é asi como las lomaban, las mataban é las echaban á cocer y 
asar en barbacoa, por quitarse de ruido. La tierra desta Provincia es de 
las ásperas que en estas parles hay , despeñáronse en ella cuatro ó cinco 
caballos, que no habia uinguno dellos que no valia quinientos ó seiscien. 
tos castellanos, y se despeñó un español, que se decia Pineda, que se hizo 
pedazos, que so le fue el pie pasando por una peña, por media ladera. 

E n esta Provincia nos dotovimos algunos dias, pensando quel Gober
nador enviaria el socorro de gente que se le habia enviado á pedir; y 
viendo el señor Capitán que no venia, por no destruir la comida á los 
naturales de las Provincias de Arma, partió del la, á veinte y dos de J u 
nio del dicho año, c vino al pueblo que dicen de la Pascua, quél asi 
mesmo habia descobierto, á donde estuvo tres ó cuatro dias, por hacer los 
indios de paz, que andaban al monte. Y antes que de alli saliese los 
trujo á ella y trajeron algunos presentes de oro, los cuales el Capitán 
entregó á la persona cuyos eran. Deste pueblo fuimos al pueblo Blanco, 
que dicen, á donde todos los naturales estaban alzados y fuera de sus 
casas; pero como fueron llamados de paz, luego vinieron á ella. 

De aqui, visto por el Capitán que no se podia hallar entrada para 
el valle de Arvi , por ser las sierras muy altas, ásperas ¿ montuosas y 
peña tajada, se parti" ; é descendimos una sierra, que su hondura parece 
ir á los abismos, y dimos en un arroyo de agua, grande, y seguimos por 
él hasta cuatro leguas, y pasamos un despoblado de quince leguas, é di-
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mos en una Provincia que se dice Cemefana, á donde los naturales, 
como tuvieron sentimiento de nosotros, alzaron todo lo que pudieron de 
sus cusas y se ausentaron delias ; c les fuimos en alcance, c se tomaron 
algunos indios c cantidad de oro. E llegados á ella y. sentado el real, el 
Capitán habló á los naturales que estaban presos, haciéndoles entender 
cómo ól venia, en nombre do S. M., á traerlos ¡1 su obediencia é al conos, 
cimiento de nuestra santa feo católica, c que habían de ser amigos de los 
christianos, dándoles en todo razones para que lo entendiesen, por donde 
perdieron parte del miedo que tenían; ó los soltó é puso en su libertad. 
E luego vino toda aquella Provincia de paz, 6 siempre traían presentes 
de oro al señor Capitán, y muchos dellos no quería rescibir, diciéudoles 
quél no venia ¡í buscar oro, que no se lo trajesen. Aquí nos detovimos 
seis ó siete dias, en los cuales el señor Capitán envió á Juan de Frades, 
con cierta gente de á pié, ¡í que fuese sobre el rio grande, é viese lo que 
había ; el cual descobrió ciertos pueblos que estaban á orilla dél, é tovie-
ron rencuentro con los naturales ; é viendo la ventaja que los españoles 
les tenían, se echaron al rio é so pasaron de la otra banda. Aquí se'toma
ron algunas piezas, é se tomó mucha cantidad de algodón, de que en el rio 
había falta para hacer hamacas, de que todos los míís españoles se pro
veyeron delias ; é de aqui el Capitán pasó al pueblo llano, que dicen de 
las Peras, que tiene mas de diez mili indios, é toda la gente dél estaba 
alzada. E asentado el real, habiendo llamado con las lenguas á los indios 
que en escuadrones andaban de guerra por las lomas, viniesen de paz; 
viendo que no querían é que hacían burla dél, envió al Alférez Alvaro 
de Mendoza, con cierta gente de íi pié, íi entrar, porque no se sufría llevar 
caballos por ser la tierra muy áspera é ir de noche ; el cual dió en cierta 
poblazon donde estaban retraídos muchos indios, é se tomaron muchos 
dellos. Y el Capitán, partido Alvaro de Mendoza, aquella noche al cuar
to del alba, con cierta gente de pie y de caballo, salió hacerle alto por 
una cordillera, hasta que vió que el dicho Alvaro de Mendoza se venia. 
Y volviéndose para el real, por la otra banda de un arroyo por donde 
venia, bajaban siete escuadrones de indios, en que había fasta cuatro mili 
indios de guerra, é bajaron junto al arroyo donde el Capitán iba; y con 
él íbamos fasta cinco de á caballo. E los indios venían en orden de gue. 
rra é traían sus cordeles para atarnos, é sus pedernales é cañuelas que 
ellos tienen por cuchillos, para haceruo* piezas é comernos, corno si todo 
lo tovieran fecho; é como vieron que éramos tan pocos de á caballo, é 
que no nos íbamos aunque los víamos llegarse á nosotros, paráronse y 
empezaron ít tocar atambores y bocinas é á bailar é hacernos gestos é 
darnos grita, y hacían la perneta é haciendo otros muchos visajes, dicién-
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donos que nos fuésemos de su tierra. Y el Capitán les habló del arte que 
íí los demás que atras dejaba, y de tal manera, que aquel dia, antes que 
de al l i se quitase, se vinieron los mas de los indios á él de paz; y estos 
eran de los mas valientes y allegábanse temblando, que no se podían 
tener en pie de miedo al Capitán, y cada uno le ofrecía la joya de oro 
que al cuello traía, y el Capitán no lo quería recebir 6 se lo tomaba, 
dioiéndoles: que él no venia :í buscar oro, ni queria que se lo trujieseu, 
quél solamente venia en nombre de S. M. para reducirlos ;í û servicio é 
al conocimiento de nuestra santa fee, é ser su amigo. De lo cual no poco 
todos nos admiramos, de ver unos indios cuan soberbios venían para 
comernos, y con hablarles el Capitán tres palabras, le vinieron de paz ; 
y lo mismo ha tenido é tiene con los otros naturales por las tierras donde 
ha andado, que no paresce sino que en esto Nuestro Señor le dio su gra
cia. Y estando el señor Capitán hablando con estos indios, allegó Alvaro 
de Mendoza con la prisa que traia, é todos juntos se fueron al real, 
donde llegados á él, el Capitán habló á todos los indios ó indias que ansi 
traia, haciéndoles entender cómo porque andaban alzados é ausentados 
de sus casas é no querían venir de paz habiéndoles llamado á ella muchas 
veces, les iban íí prender ; é les decia todo lo demíis que era necesario 
para la quietud y pacificación dellos; y los soltó á todos é puso eu su 
libertad, para que llamasen ¡i los señores que viniesen de paz ; é ansi lo 
hicieron, vinieron algunos. E n este pueblo había mucha comida de maiz é 
una fruta que se llama aguacates, ques como peras, eran tan grandes como 
una pera de las de Castilla, de invierno ; tienen dentro unos cuescos redon
dos tan grandes como nueces, son muy buenos para agua de piernas, é ha
bía otras muchas frutas. É aqui el Capitán tuvo noticia por indios, cómo 
había ciertos pueblos al pie de las sierras nevadas, y para descobrirlos 
envió á Juan de Frades con cierta gente de á pie á descobrir el camino, 
el cual fue, y hora y media antes de noche dió sobre un pueblo de indios 
é hizo noche sobre él en un alto que junto á él estaba; é no dió en él, 
porque no llevaba licencia para ello. E luego los naturales empezaron á 
dar alaridos y tocar atambores é íí llamar los que andaban por sus la
branzas, é se juntaron hasta mili indios; é los españoles serian doce, y el 
dicho Juan de Frades, haciéndose fuerte é velándose toda la noche, estuvo 
alli hasta otro dia, é con una lengua que llevaba empezó á llamarlos que 
viniesen de paz é que no hobiesen miedo, que no les haria nada. Y poco 
á poco, con harto temor de ver tal gente, porque nunca habían visto es. 
pañoles, se llegó á él un principal, con una corona de paja muy sotil-
mente labrada, todo emplumajado y los cabellos cogidos en la cabeza y 
un cuero de nutria colgado del pescuezo, echado en las espaldas, y todo 
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piutado de vija, que páresela un móstruo; y se allegó alli y estuvo lia.-
blando con ellos ; y como la lengua le hizo perder paite del miedo que 
tenían, llamó :i otros, <: asi vinieron muchos ú trujierou aquella noche 
alguna comida á los españoles; y puesta por ellos buena guarda, se esto-
vieron hasta la mañana. E luego queriéndose partir, vino íí ellos aquel 
principal que había venido de primero, todos emplumajados y envijados, 
6 dijeron que se querían venir con ellos donde estaba el Capitán ; é asi 
vinieron á él, é se holgó mucho con ellos, donde se informó de lo que 
habia en las sierras novadas. Pero los indios estaban tan espantados de 
ver los caballos, que dieran un ojo de la cara por uo haber alli venido ; 
pero como perdieron el miedo, dieron mandado al Capitán de una Pro
vincia, que estaba de la otra banda de las sierras, con quien ellos tenian 
guerra, y que bailaria entrada para pasar las sierras. Y el Capitán sabido, 
se partió de alli ó vino al pueblo de aquellos indios que le habian venido 
á ver, que se dice en su nombre Murgia y nosotros le pusimos el de la 
Sal, porque se halló mucha infinidad della de manera de panes de azúcar, 
algo morena, hecha de fuentes saladas que ellos tenian ; ó aquí estovimos 
cuatro ó cinco días, donde vinieron todos los indios de paz con mucha 
comida é algunos presentes de oro. Desde aquí el Capitán envió ¡í Jeró-
uimo Luis Tejelo, con cierta gente de íí pie y de ¡í caballo, íí que por una 
abra que la cordillera de las sierras nevadas hacia, las pasase, que pares, 
ciau haber abajado algo. E l cual fue y las pasó, y aquel día fue íí dormir 
sobre un valle, que en lo bajo del páresela haber cierta poblazon, que 
corno era puesto el sol y hacia niebla, no se devisaba bien ; y púsose en 
lo mas secreto que pudo, por uo sor sentido, é estuvo alli hasta el cuarto 
del alba, que partió. E no pudo caminar tanto, que antes que al valle 
llegase salió el sol y los indios le devisaron; y como los vieron, tocaron 
sus atambores ó bocinas ó juntáronse hasta mili indios; y los españoles 
serian hasta 20 de d pie é 12 de & caballo. E como ellos nunca habian 
visto christianos, saliéronles al camino sin dar lugar íí que se les hiciese 
parlamento ninguno, é tovieron con ellos su guazavara, que les duraría 
tres horas, donde fue bien reñida de ambas partes, é hirieron seis ó siete 
españoles y mataron ó hirieron caballos, donde los españoles se vierdn-
en muy gran riesgo de perderse. Pero como Nuestro Señor nunca desam
para los suyos, la gente de íí pie lo hizo tan bien, que con la ayuda de los 
de á caballo rompieron íí los indios é los metieron en el pueblo, c se 
metian en los bohíos é otros se subían en la cumbre dellos, como si alli 
no los pudieran tornar. Y estaban espautados de ver tal gente, que segun 
ellos después decían, que cuando los cometieron pensaron que eran 
indios ; ó como les hobieron ganado el pueblo, el dicho Jerónimo Tejelo 
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hizo aposentar los heridos y poner recado en el real, y despachó luego 
dos mensajeros al Capitán haciéndole saber lo que pasaba. E aquel 
mismo dia, en la tarde, los naturales so tomaron ú. rehacer ó se juntó un 
escuadrón de fasta tres mili indios é vinieron fasta junto al pueblo, que 
echaban los dardos c tiraderas dentro del ; y como el dicho Tej-olo vio 
que los indios tornaban, dejando recado en los heridos con la demás 
gente, salió otra vez á los naturales, 6 tuvo con ellos otra guazavara, que 
duraria hora y media, donde los rompió ó fue en alquence dellos una 
legua, donde se mató alguna gente ; y desta vex quedaron tan hostigados, 
que nunca mas tornaron al pueblo. Las armas que estos iudios traían 
eran dardos de palma tostada, largos, ó macanas, son como espadas de á 
dos manos, también de palma, é ondas c cstólicas, que es una arma de las 
mas peligrosas que en aquestas partes se halla y se tira la vara encajada 
en un palo de dos palmos, que casi quiere significar aquello como trau. 
caylo, y con aquel palo en que encaja la arrojan, que va mas recia que 
con flecha. 

Como los mensajeros que Jerónimo Tejelo envió, llegaron donde 
el Capitán estaba y le dieron mandado de lo que habia subcedido, se 
partió luego con todo el real para allá, por amor de los heridos y porque 
al l í habia comida de maíz para mas de dos meses, ó se aposentó en él. 
Donde eu los bohíos, sin lo que en el campo estaba, se hallo mucha infi
nidad de comida, asi de maiz como de frisóles, que casi son como alverjas, 
é muchos coríes, que son corno conejos, salvo que son mas chiquitos, que 
tieneu muy lindo comer, é muchos perros medianos como los de Castilla, 
salvo que son mudos. Esta Provincia se llama eu nombre de indios Avu-
rrá, y le pusimos por nombre el Valle de San Bartolomé ; aqui estoviraos 
quince dias, en los cuales, por llamamiento del Capitán, le vinieron todos 
los indios de paz, é servían ¿í los españoles, é asi mismo vinieron otros 
pueblos á éste comarcanos. Aconteció eu esta Provincia á algunos espa-
fíoles, yendo por fruta y á caza de aves, ir donde algunos iudios estaban ; 
é ansi como los vían, se quitaban una manta de vara y media de largo é 
de una en ancho, con que traen atadas sus vergüenzas, quitársela é darse 
una vuelta al pescuezo y ahorcarse. E yo vi una noche, estando velando 
en el aposento del Capitán, ciertos indios, que estaban presos porque no 
querían venir de paz, que hasta alli aun uo habían venido, como vieron 
que no habia lumbre, se ahorcaron dos indios; é de presto como fueron 
sentidos, como porque ya estaban sobre aviso, sacaron lumbre y se vio 
cómo estaban colgados y cogían los pies por ahogarse, y se les cortó con 
lo que estaban colgados; y el Capitán los mandó llamar é les preguntó 
con la lengua que por qué .se ahorcaban, dijeron que porque se espauta-
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ban de ver ¡i los españoles ó de las barbas, ú que por esto se habiau 
ahorcado muchos ; é ÜO era s¡t\o que el diablo los eugafíaba. Desde esta 
Proviuoia el Capitão euvió cou cierta gente de ú pie á Juan de Frades, á 
que tornase ¡1 pasar las sierras 6 viese ciertos pueblos, que tenia noticia 
que estaban sobre el rio ; el cual fue é dio en el pueblo llamado Curqui, 
e trujo algunas piezas, de las cuales el Capitán se informó de la tierra é 
le dieron larga relación della, de la que estaba sobre el rio. Y ansi misino 
envió a Diego de Mendoza, con ciertos de á caballo á la ligera, á que se 
sobiesen en una cordillera de Zavana, que estaba de la otra banda de un 
rio que por medio de aquel valle desta Provincia pasaba á seis leguas 
della, hacia la mano derecha. E n el derecho de aquella Provincia no pu
dieron devisar sierra mnguua, sino todo llano como la palma; ó hacia la 
mano izquierda, hacia el rio grande, paresciau unas sierras de montaña 
muy fragosas ; c se volvieron donde estaba el Capitán c le dieron raaon 
de lo que habían visto. E l cual tornó ¡í enviar al mismo Diego de Men-
doza, ;í que con cierta gente de á pie y de á caballo fuese hacia la mano 
derecha, que era donde caia el valle de Arvi, por aquellos llanos quél 
habia visto, á ver lo que habia. E l cual anduvo por allíi ¡i la ligera 
veinte dias 6 mas, <í nunca pudo hallar poblado, sino fueron ciertos 
bohíos como á manera de ventas; é estaba aqui un bohío é íí dos leguas 
otro, c en cada uno habia sembrado su comida de maiz é yuca, c halló 
muy grandes acequias de agua hechas ¡í mano; é como vio que no halla, 
ba poblado, volvió donde estaba el Capitán y le dio razón de lo que 
habia hallado. E l Capitán tomó ciertos naturales de aquella Provincia, 
íí cada uno por sí, é les preguntó con las lenguas por el valle de Arvi ó 
por otra alguna gran población del valle; nunca le supieron decir cosa 
cierta, mas de que le dieron por memoria mas de cincuenta pueblos y 
entrellos muchas Provincias é grandes; y al tiempo que se les decía que 
nos llevasen ¡i ellos, desatinaban c no sabían ; lo que al Nuestro Señor 
fue servido que asi fuese por lo que abajo diré. Visto por el Capitán que 
hacia la parte de Arvi no se hallaba poblado, por se haber abajado 
mucho, él mismo con ocho de á caballo é cierto? peones íí la ligera, fue íí 
descobrir por otra parte é nunca pudo hallar poblado, puesto que halló 
muy grandes edificios antiguos destruidos é los caminos de peña tajada, 
hechos ¡i mano, mas anchos que los del Cuzco, é otros bohíos como á ma. 
ñera de depósitos. Y ¿1 Capitán no se atrevió ú seguir aquellos caminos 
porque quien los habia fecho debia ser mucha posibilidad de gente, é 
ansí se volvió al real é se partió de aquella Provincia de Avurrá, otro dia 
después de San Bartolomé, á buscar poblado, é tornamos á pasar las sie
rras nevadas y por encima delias por un gran llano que se hacia, veni-
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mos seis dias de despoblado, y en fin dellos, sábado de mañana, descobri
mos el rio y bajarnos :í él con harto riesgo de los caballos, por s.er la 
bajada tan peligrosa que no habia quien en pie pudiese abajar, sino 
arrastrando; y ansi los caballos, poníanles los brazos derechos por el ca
mino y díibanles un empujón en las ancas, y como quien va resbalando, 
iban rodando hasta abajo; y no era tan poco el altura de do descendían, 
que no habia mas de doscientos estados, y cuando bajaban abajo á ver 
qué se habia hecho de los caballos, liallábaulos pasciaudo y algunos de 
ellos las sillas hechas pedazos. Y bajadas las sierras, allegamos al rio, 
donde se descubrió un pueblo do indios que se dice Jorvc.ra; y los indios 
como tovierou de nosotros sentimiento, se pasaron de la otra banda á 
donde el Capitán envió ciertos españoles nadadores, con una lengua, á 
que pasasen allíí o los llamasen de paz. Los cuales fueron, é viendo que 
no querían venir, prendieron alguna gente dellos 6 so trujo ante el Ca
pitán; ¿i lo cual hablado todo lo demás que hablaba á los caciques por 
donde habia pasado, y héchoseles entender, los soltó libremente ; é aqui 
le salió de paz el cacique; aqui en este pueblo se hallaron tan grandes 
panes de sal como una estatura de hombre é mucho maiz. E aqui estovi-
mos cuatro dias, é el Capitán mandó levantar el real, c nos fuimos dos 
leguas el rio abajo, A donde se halló otra población, donde estovimos al
gunos días. E n los cuales el Capitán tuvo noticia de un pueblo que se 
dice Tahami, que está de la otra banda del rio, y envió allí ciertos espa
ñoles nadadores; y como los naturales teniau algún aviso, estaban alza
dos, aunque todavia se prendieron algunos indios y se tomó mucha 
cantidad de ropa de algodón muy pintada ó galana, du que habia gran 
necesidad en el real para hacer de vestir. E aquí le salió de paz el caci
que deste pueblo, del cual el señor Capitán procuró de informarse de la. 
tierra é de aquellos edificios antiguos que habia fallado en la Provincia 
de Avurrá ; el cual le dijo cómo adelante le habia muy gran poblado, 
que eran las Provincias de Ñuta ve y Urezo, íí donde estaba el señor que 
habia destruido aquellas antiguallas, c que era tierra muy rica é que 
habia muchas campanas, paceñas é coronas é otras armaduras de indios, 
todas de oro, c muy ricas sepolturas de oro, donde los indios se enterra
ban ; é que habia tantos indios como yerbas en el campo, y que si él 
queria ir allá, le daria guia que allá le llevase. Y como desto tuvo noti
cia el Capitar, para descobrir el camino con la guia quel cacique le dió, 
envió al Capitán Vallejo, con cuarenta hombres de pie é de á caballo, el 
cual fue dos jornadas por un rio arriba hasta sobir á una cordillera de 
montaña y por encima della fueron cinco dias siu topar cosa poblada, 
donde se les murieron muchas indias é indios christian os, que los espa- . 
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fióles llevaban para su servicio, que se les helaron de frio, que aim los 
españoles se vieron en muy gran riesgo de perderse según el frio era tan 
grande. E prosiguiendo sn viaje, ¡t cabo de ocho dias que del real habían 
salido dieron en uu rio, que la hondura del era tan grande, que apenas 
se devisaba lo que habia abajo de peñascos, y era tan grande el agua 
que llevaba por aquellas peñas é saltaderos, que ponia temor oirlo, que 
parecia que bramaba. E para pasar de la «na banda á la otra habia hecha 
una puente del arte que aqui se dice : á la orilla del rio, de la banda 
por donde los españoles iban, los indios habian cortado uu árbol, que se 
llama Zeyva, que la hoja del quiere tirar íí fresno de España, salvo que 
la de la Zeyva es mas ancha, y es el mas grueso íirbol que se halla en 
todas las Indias ni en toda España, que se ha hecho de un árbol navio 
que iban en él doce caballos y mas de doce personas ; y el árbol que los 
indios asi tenían cortado en este rio, era mas grueso que cuatro hombres 
por el cuerpo y de mas de ochenta pies de largo, seguu el Capitán y 
todos los demás que le vieron certificaban, y antes decían ser mas que 
menos; y habia caído sobre una peña que estaba á la mitad del rio, y 
hasta allí aquel árbol servia de puente; y de allí adelante habia unos be-
jucos tejidos, que son como mimbres de España, tejidos de tres palmos 
de anchos, con unas barandillas de lo mismo, en que llevan las manos 
asidas; 6 visto por los españoles el mal paso que hallaban, é que por allí 
no podían pasar caballos en ninguna manera, y aún ellos pasarían á muy 
grande riesgo, se hizo todo lo posible para buscar otro paso, y no se 
pudo hallar, por lo cual les fue forzado dejar alli los caballos. Y el Ca
pitán Vallejo, con hasta 20 españoles, pasó por aquella puente, y no 
hobieron andado dos leguas, cuando luego topan con otra vuelta que el 
rio hacia, que habían de pasar por fuerza, y para pasarle habia una 
puente toda de bejucos como la que arriba digo, salvo que por alli no 
era tan ancho como de primero. Y pasaron por ella é salieron al pie de 
una montaña, en unas faldas de zavana, de donde se devisaron ciertas 
rozas ó maizales, á hora que se ponia el sol. Y audovieron un poco ade
lante « como les tomó la noche, vieron claramente candela en los bohíos 
de los indios, é puesto que Ies tomó la noche 6 hacia muy oscuro, no de
jaron de caminar'con la guia que llevaban, hasta que se acercaron ú los 
bohíos de los naturales. E alli acordaron de reposar basta el cuarto del 
alba, por ser la tierra tan ágria y fragosa y resbaladera y hacer muy 
oscuro, que en ninguna manera se vían los unos á los otros, y no se 
podían tener ni andar sino era á gatas asidos á las yerbas ; y visto por 
ellos el peligro que allá donde estaban tenian, por estar siempre asidos á 
las yerbas por no despeñarse, el Capitán Vallejo, que iba por caudillo, 
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acordó de hacer tres partes de los veinte hombres qut;l llevaba, para tres 
bohíos que estaban juntos, para quo cada uuo entrase en el suyo, y 
viendo que se acercaba el alba, antes que aclarase con un hora, fue cada 
parte al suyo, c los naturales como los sintieron, se pusieron on defensa 
é hirieron cuatro ó cinco españoles, puesto que en ellos Rehicieran daño» 
é se toinaron algunos íí vida, de los cuales mientras venia el dia se esto-
bieron informando de lo que en aquella tierra había. Y como fue de dia, 
en un alto que alli junto estaba, los españoles so subieron para ver lo 
que la tierra era, j traer razón della al Capitán, de donde vieron unos 
valles é laderas muy poblados de indios, y en todo ello parecia haber muy 
gran poblazon. Y oyeron por hacia aquellos valles muy grandes ruidos 
de bocinas ú atambores c gritos de indios, que so apellidaban unos íí 
otros, porque según parece, de los tres bohíos de donde se habia dado 
aquella mañana, se habian soltado algunos indios á dar mainlado. E vie
ron venir por una loma abajo hacia donde los españoles estaban, un es
cuadrón de mucha cantidad de indios, todos con sus arcos y flechas 6 
muy envi jados y untados de aquel betún quel los tienen y cou sus pena
chos, dando muy grandes alaridos; é los españoles, viendo que se acerca
ban á ellos, se ajuutaron todos y ajuntáronsc tan cerca de ellos, que las 
flechas les alcanzaban, y era tanta la lluvia delias que sobro ellos caian, 
que les fue forzado soltar las piezas que tenían y mataron otros, c se re
tiraron hacia el rio que dejaban atrás para pasar la puente de bejucos. 
Y dejaron hecha una celada de siete españoles metidos en el arcabuco ; 
y fueron tantos los indios que sobrevinieron por otro camino :i tomarles 
la puente con muchas achas de piedra para cortárselas, que apenas 
habian pasado los trece españoles, cuando ellos llegaron. Y los españoles 
que se habian quedado en la celada estábanse todavia en ella, ú viendo 
que los indios no venían al tiempo que habian de estar quedos, saliéronse 
dellos y viéronlos los indios y viniéronse tras ellos ; y ellos no habiau 
entrado bien en la puente cuando los indios dan en ellos, y como la 
puente era de bejucos y no podían pasar sino de uno en uno, y la 
multitud de los iudios ser muchos y los españoles pocos, hicieron mucho 
daño en ellos. Y flecharon á un Pedro de Mu eren tes, de que murió, que 
lo habia hecho bien aquel dia, y así mismo á un Juan de Torres, que de 
valiente le mataron los indios, y fue que desde la mitad de la puente, 
porque vio que quedaba entre ellos un español que se dice Pedro Busta
mante, volvió d los indios; y era solo, donde le flecharon por las piernas 
é muslos, é como traia las flechas atravesadas y la puente ser angosta, no 
pudo salir della ; é los indios viéndolo, dan con las manos á la puente y 
hácenle dar muy grandes vayvenes de una parte á otra, hasta que a l J u a n 
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<le Torres le celiarou della abijo, y como el vio ib » tau furioso y ser de 
peñascos, íbase haciendo pedazos, y los indios por codicia de tornarle de
jaron de seguir á los españoles que estabau de la parte de la puente. Los 
cuales, viendo el daño que alli habiau rescibido, y que traían menos doce 
españoles y los otros dos estaban para morir, acordaron de retirarse con 
buen recaudo; y lue^'O murió el uno de los dos que venían heridos, é se 
«onfes'1 con un español á palabra de sacerdote, y el otro murió deude á 
pocos dias. Y los domas españoles se vinieron para donde habían dejado 
los caballos, donde alli llegados dieron muchas gracias á Nuestro Señor 
por la merced que les liabia hecho en sacarles de tan gran peligro ; por
qués cierto que si el Capitán Vallejo no se diera la maña que so dió en 
hacer pasar los españoles, que pasaron la puente en tan breve, todos 
murieran alli, porque aun no habiau acabado de pasarla, cuando los-
iudios estaban al cabo della seguu la multitud dellos era. Visto por el 
Capitán Vallejo el daño que había subcedido, envió dos mensajeros al 
real al señor Capitán, donde estaba, haciéndole saber lo que habia subce
dido, que proveyese de comida c de negros paria, llevar los heridos) 
porque de todo tenían muy gran necesidad, porque si no fuera por dos 
caballos (pie se les despeñaron, de que tovieron que comer todos, pere
cieran de hambre. Y sabido por el Capitán, luego proveyó de todo lo 
necesario y envió .sus negros con los demás que habia para traer los he
ridos; aunque en el real hobo muy gran seutirnionto por los españoles 
que fallaban por ser muy buenos hombres de guerra, é isleños. Y el Ca
pitán mandó hacer sus obsequias por los que habían muerto, á les hizo 
decir muchas misas; y estándolas diciendo llegó aquel español que se 
habia quedado vivo con los indios cuando no pudo pasar la puente, y de 
que le vieron pensaron que era alguna cosa mala, porque los mensajeros 
que habiau venido al Capitán, y todos los demás que hicieron aquella 
jornada le certificaron que ao podia escapar, porque le habían visto 
quedar en mitad del escuadrón de los naturales. E l cual yo le pregunté 
muchas veces cómo se habia escapado j dijo, que al tiempo que el espa
ñol que los indios derribarou de la puente y le tomaron vivo en el rio, 
fue tanto el embebescimieuto que tovieron, é los placeres é saltos é visajes 
que haciau con él, que no echaron ojo de -revle á é l ; é escondióse debajo 
de una peña junto donde estaban muchos de los naturales é andaban por 
alli é que no era posible sino que le viesen, que no sabe cómo le dejaron 
de ver; sino que como él se habia encomendado devotamente á Nuestia 
Señora de Guadalupe, le socorrió en el peligro en que estaba; ó ans1 
medio rodando echó por unos peñascos abajo é fue á ciar al rio, ó se le 
cayó la espada y rodela, que aunque las quiso tornar d tomar, nunca 
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' tuvo poder para ello, seguu el temor c placer llevaba de haberse'librado 
de los iudio.s, ó echó por el rio arriba, c subió una sierra muy ¿íspera por 
donde plugo íi Nuestro Señor que salvó l¡v vuelta que el rio hacia, atiniS 
al camiuo por donde los espafíoles iban de noche, el cual no los pudo a l 
canzar hasta de ahi íí dos dias ; y dice que era glande el temor que traia» 
que todos los árboles é yervas que via se le antojaban indios, y pasó muy 
gran necesidad de hambre; y como llegó :í donde á los españoles se les 
despeñarou los caballos, paresciéndole que estaba seguro, daba saltos 
como loco de placer y daba muchas gracias á Nuestro Sefíor por tan gran 
merced que le liabia hecho, puesto que la mucha necesidad que tenia de 
comer le fatigaba ; y por alli buscó si por olvido se había quedado algo 
de comer, y halló una pata de caballo con lo de la rodilla abajo toda 

- raída, medio cruda, y como si hobiera hallado gallinas y capones, la 
tomó y empezó á roer della, ó con ella pasando tiempo se vino hasta que 
alcanzó íí los christiauos. Los cuales de que le vieron venir de aquei 
arte, desmelenado, perdida la color y con aquella pata de caballo royen, 
do, no parescia sino cosa de fantasia, todos hobimos mucho placer é 
alegría con su vida, y á tiempo allegó, que estaba hecha almoneda de 
sus bienes. 

Llegado el Capitán Vallejo dondel Capitán estaba, dióle larga re-
luciou de lo que había subcedido 6 de la grosedad de la tierra que había, 
é dé cómo aquella tierra era la que le habían dado noticia en la Provin
cia de Avurrá, é Nuestro Señor milagrosamente permitió no entrásemoa 
en ella. Por lo cual, queriendo eu Capitán entrar eu aquellas Provincias 
con toda la gente, hobo algunas murmuraciones entre ella, diciendo: 
que si en aquella tierra entraban, que todos habiau de morir, según la 
noticia de gente della se tenia, é que á ojes vistas los llevaba al matade
ro, é que mejor seria tornarse, que no eutrar eu ella. Y como el Capi
tán sintió esto, ajuntó todos los caballeros é personas honradas que con 
él venían, y les hizo su parlamento diciéudoles : que mirasen cómo todos 
eran buenos y la pobreza en que estaban, y que mas valia que quedase 
memoria dellos. que no cometer tau gran vileza como era retirarse ; é 
que bien sabían ellos cómo por darles de comer y ponerles en descanso, 
había él salido del é dejado su casa <• hacienda, c quiso venir á tomar 
trabajo y poner su vida ¡í riesgo por buscárselo ; é que si se tornaban, 
que él bien tenia de comer ó á su casa ó hacienda se tornaba, pero ellos 
quedaban perdidos é siempre serian mal traídos é desordenados; que 
se buscase otro camino que no fuese tan áspero como por el que 
habia ido el Capitán Vallejo, 6 que si hallase que por ninguna ma. 
ñera dejaría de entrar en aquellas Provincias; 6 si no harían lo que 
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mejor Ies pareciese. E asi fue acordado, porque ú todos leu pareció muy 
bieu lo quel Capitán habia dicho, é todos le tovieron en mucho lo que 
liacia y le dieron las gracias por el cuidado que sobro sus personas habia 
tomado; aunque no dejó todavia de haber algunas contradicciones, por
que algunos de los de acaballo decían que se les habia acabado el herra
je, c no tenian con que herrar los caballos; el Capitán les dijo que por 
aquello uo lo dejasen, quúl proveería eu ello como tuviesen todo recab. 
do. E asi mandó al Capitán Alvaro de Mendoza eou veinte hombres de á 
pie, fuese á la ligera á ver si se hallaba otro camino para entrar en aque
llas Provincias á orillas del río, y ausi fuimos, donde nos detovimos 15 
dias ó nunca se halló poblado, ni señal de camino ; c la tierra era, tan 
fragosa que en ninguna manera se podrían meter por ella caballos. E n 
este camino, á la orilla del rio, hallamos muchos bohíos llenos de 
comidas, y los campos llenos de alvahaca de Castilla, salvo que tenia 
la de aquestas partes la hoja mas ancha. Y desde un cerro alto que so
brepujaba á los que por allí habia, de la otra banda del río, cuatro ó seis 
leguas la tierra, adentro descobrimos muy grandes rozas é sementeras 
de maíces ó muchos humos, con lo cual nos volvimos donde el Capitán 
estaba y le dimos razón de lo que habíamos visto ; y el Capitán, teniendo 
todavia propósito de entrar en aquellas Provincias, por todos los espa
ñoles que con él iban, le fueron hechos muchos requerimientos para 
que no entrase en ellas, porque según las poblaciones que se habían 
visto, eran menester para conquistarlas cuatrocientos hombres por lo 
menos, y todos nosotros no éramos sino setenta y tantos ; y visto por el 
Capitán la voluntad de todos, y viendo que en aquello teoian alguna 
razón, forzó la suya por no ir contra la de todos, y no dar de cabeza, 
como han fecho otros Capitanes que se han perdido en aquellas partes. 
Y acordó de pasar el rio para ver aquellas poblazones de que se le habia 
dado razón, para lo cual se buscaron muchas cañas é hicieron muchas 
balsas atadas con bejucos para pasar la ropa y caballos, y por la indus
tria é buena maña que el Capitán se dió, dentro de ocho dias se pasó 
todo, aunque con harto trabajo por causa de no haber más de doce na
dadores, y éstos á puros brazos y fuerzas lo pasaron todo. E las personas 
que no sabían nadar tomaban dos cañas tan gruesas como un muslo, é 
atábanlas por una punta una con otra, y metíanse allí en medio tres ó 
cuatro españoles é las personas que habían de pasar, é tornaban á atarlos 
por las otras puntas; y ellos metidos allí en medio, un nadador de
lante y otro detras, los pasaban ; aunque ellos no se podian hundir con 
las cañas, todavia iban á harto riesgo. Y como se hobo pasado, el Capitán 
mandó mover el real, é no podiendo ir por el rio abajo á causa de venir 
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ú descabezar todas las sierras al rio, subió por una loma, ú fue por ella 
por despoblado ciertos dias c tornó ¡í bajar otra loma que iba hacia el 
rio, en la cual se despeñaron dos caballos, los mejores del real, que hubo 
algunos dias carne fresca ; c sobre una loma muy grande que estaba 
junto ¡í una cordillera de montofía descobrió una Provincia, que se dico 
Cunune ; é como los naturales nos vieron é que íbamos hacia ellos, se 
pusieron en defensa y nos toinarou ciertos saltos por donde habia de 
entrar. E visto por el Capitán los pasos ser muy malos c estar muy lim
pios, los cuales habían limpiado los naturales, por poderse aprovechar 
de las galgas, que son unas peñas grandes que ellos suelen ajuntar en los 
altos para desde allí arrojarlas abajo, i, antes que del todo caigan abajo, 
hácense muchos pedazos c aquí salta uno é acullá otro, <: son muy peli
grosos. E viendo el Capitar, que por donde los naturales estaban no podían 
entrar, envió cierta gente de pié y de á caballo por una media ladera de 
monte, que sobiesen arriba é tomasen lo alto á los naturales. Los cualgs 
se dieron tan buena maña, que sobieron sin sor sentidos ; é cua'ÓOT'-jMi^ 
naturales vieron los españoles y caballos arriba, se espantaron mucKoae 
verlos, y desampararon los altos, é toda la gente tuvo lugar de entrar 
en aquella Provincia sin peligro ninguno. Y el Capitán se aposentó en 
unos aposentos grandes, que eran del Cacique, y todos los demás en otros 
aposentos que habia á la redonda ; c luego el Capitán mandé se reco
giese comida, porque su voluntad era de estar allí algunos días y pacifi. 
car los naturales ; y andándola recogiendo, los naturales mataron y pren
dieron muchas anaconas, que son indios christianos de servicio de los 
españoles. Y el Capitán viendo esto, é que no querían venir de paz. los 
naturales, aunque los habia mandado ú llamar muchas veces, mandó 
poner recaudo en el real, c que no saliese nadie del sin su licencia. E 
cada mañana parecían sobre el real por las lomas muchos indios eu es-
cuadrones, dando grita é haciendo sus visajes ; y el Capitán los llamaba 
con las lenguas que llevaba para que viniesen de paz ; é respondían que 
nos habían de comer á todos, que aquella era su tierra, que nos fuésemos 
della, que no querían paz. Y el Capitán, viendo cuán desvergonzados es. 
tabau y que no querían venir, envié á entrar por dos partes, por la una 
al Capitán Vallejo é por la otra á Juan de Frades, arabos con gente íi 
pié, porque no se sufría llevar caballos, por ser la tierra muy áspera é ir 
de noche é haber poco herraje. Los cuales partieron del rea.1 al cuarto 
de la modorra, y amanescieron sobre cierta gente de la natural, que es
taba rancheada en los arcabucos, y se prendió mucha gente, y algunos 
principales entre ella. E traídos ante el Capitán, después de les haber 
hablado lo que S. M. manda que se les diga para atraerlos íí su dominio 
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ú al conosciiniento de nuestra saota fóe cathólica, se informó dellos de la 
tierra que liabia delante ; é le dijeroa de mucUas Provincias, cou algunas 
de las cuales ellos teuian guerra, é so comían los unos íl los otros, di-
cicndole ((ue fuese allá. Y el Capitán les decía cou las lenguas, que él 
no venia á matarlos 1Í1 á tomarles niuguua cosa de lo suyo, sino ser su 
amigo ; porque venia en nombre de S. M., cuyo vasallo él y todos eran, 
para hactírselo eutendev, y c imo tenían Dios, que era el que criaba el 
cielo y las estrellas, el mar y las arenas, y el que les daba todo lo que 
habiau menester. Y que si ellos quoriau ser sus amigos, él les ayudaría 
contra los que les hacen guerra ; é .si mí, que también se la baria íí ellos 
é los mataria á todos. E hécholes bien entender esto, y otras muchas cosas 
que les dijo, les soltó á todos libremeute para que lo fueseu ;'i decir á los 
caciques ó demás señores para que viniesen de pax ; é ansi se fueron, é 
eítuvieron ciertos dias que no volvieron. Y viendo su rebeldia, tornó otra 
ve/, á enviar al dicho Capitán VaMejo é Alonso de Villaveces, con cierta 
gente de pié, 6 dieron sobre un pueblo de los naturales, al cuarto del 
alba, donde se tomó mucha gente, entre la cual venia alguna de la que 
le habiau traído la primera vez. E preguntándoles que porqué no habiau 
venido de paz, dijeron que porquel Cacique era gran señor, é no queria 
ser amigo de los christianos ni ellos tampoco ; é el Capitán hizo algún 
castigo en algunos moderadamente, y los soltó para que fuesen á decir 
á los señores lo que pasaba; y vinieron algunos indios de paz, con al . 
guna comida. E allí el Capitán, queriendo ir adelante para ver lo que 
había, viendo que no habia herraje para los caballos, por lo cual no podía 
ir á ninguna parte, y era muy gran falta para la conquista de aquella 
tierra, y la vida de los españoles, después de Dios, estaba en el servicio 
de los caballos, dió orden é industria cómo se hiciese una fragua, la cual 
no habiendo el aparejo que para eti Castilla fuera necesario, se hizo en 
esta manera : que hizo ajuntar muchos borceguíes é coserlos unos con 
otros, é se plegaron é se pusieron sus arquillos ; é de unos tablones, en 
que los indios se asentaban, se hicieron paradas, y de unos árboles blan
dos hizo cortar dos maderos, é hiciéronse cuatro partes, partidos por 
medio; é cada uno socavábanle por de dentro y ajuutaban uno con 
otro ; de que se hicieron los cañones. Y porque no habia con qué los 
calafatear, con cordeles, por encima encerados, apretaban woo con otro; 
é de uua olla de cobre se hicieron los cañones que entraban eu el fuego, 
y de una pala de yerro se hizo la tovera. Y para esto no habia maso, 
ni quien lo supiese hacer ; y todos pensábamos que era por demás el tra
bajo del Capitán, é cuando no nos catamos, salió hecha, ó soplaba muy 
bien. E ya que estaba hecha, no habia quién hiciese clavos; y por la or-
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den que el Capitán dió, por los haber visto hacer, los hizo uu espaílol 
que all i se halló, que era puñalero, que se decia Bauolomó Heruámlez ; 
de que vino tan gran provecho á toda la geute, que no se puede decir. 
E los clavos y herraduras se hicieron de cadeuas <; estribos de hierro, que 
muchos de los españoles traían. Y como esto fue hecho, el Capitán, con 
cuarenta hombres de íl pió y de á caballo, salió desta Provincia de Cu-
rrume, é dejó al Capitán Alvaro de Mendoza con la demás geute eu ella, 
y el fue à ver lo que adelante habia. Y á cabo de dos dias que de aquella 
Provincia salimos, descubrimos una Provincia que se dice Hevéjico en 
nombre de indios, á donde los naturales, como tenian noticia de nuestra 
venida, estaban alzados y amontados de sus casas ; é andaban en escua
drones por las lomas, bailando, tocando atambores ó dando muy grandes 
alaridos. E llegando al paso de uua sierra que habiamos de sobir que lo 
alto tenian los naturales, el Capitán desdel pie dellalos llamó de pass con 
las lenguas que llevaba; é bajó á nosotros un indio temblando, se llescó 
al Capitán, e se espantaba de vernos. E allí le dijo que no tuviesen miedo 
ninguno, porque él no venia hacer ningún mal ; ó el indio le respondió : 
que «ubiese arriba é fuese adelante. Y el Capitán por ser ya de noche, 
acordó de quedarse a l l i ; y otro dia de mañana se tornó aquel alto, ó allá 
encima le vinieron algunos indios de paz, con comida, é le señalaban con 
la mano para que fuese adelante, porque allíí estaba el Cacique y nos 
tenian aparejada mucha comida ; lo cual era traición, que la comida era 
la muerte que nos tenían aparejada, si el Capitán en ello no proveyera. 
Y fue que, como el indio nos dijo que nos tenian de comer, mandó el 
Capitán que todos se armasen y fueren en orden ; y el indio nos metió 
en un valle muy poblado, donde en una loma habia hasta seis mil indios 
juntos, de guerra, hechos un escuadrón, sin otros muchos que andaban 
por otras lomas. Y como nos tovieron en el valle, era tanta la grita y 
apellino que tenian y atambores que tocaban, que no habia quien no 
temiese ; y el Capitán con toda la geute se llegó cerca dellos, en un llano 
que estaba en media ladera de la tierra donde ellos estaban, y desde alli 
con las lenguas los llamó para que viniesen de paz. Los cuales 6. manera 
de burla no querían responder ; é dos indios, que debian ser de los mas 
valientes que all í estaban, no hacían sino salían de donde los indios es. 
taban y veníanse corriendo hacia nosotros, y desque llegaban al medio 
camino, hacíannos muchos visajes, como que nos tenian en poco, y torná. 
banse <í volver ; y esto hicieron muchas veces. Y el Capitán viendo esto 
y la poca vergüenza que tenian, mandó á Pedro de Barrios, de ú caballo, 
que tomase un perro de traila é espantase aquellos indios ; el cual fue 
ií ellos corriendo con su caballo; que tengo que una cabra hiciera 
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mucho en andar por donde ¿1 iba, y llevaba un pretal de cascabeles. Y 
de (jue los ludios oyeron é vierou el caballo y el boinbre encima, cosa 
nunca vista en aquellas partes, huyeron como si el diablo llevaran en el 
cuerpo ; y los demás indios daban muy grandes ahullidos. Y como en la 
mitad del camino estaba una peña de altura de dos estados de hombre, 
no pudo pasar adelante ; y sentido por los indios, eran muchas las mo
nerías que hacían, y hasta encima de aquella peña venían tres ó cuatro 
indios haciendo muchos ademanes, á manera de muy valientes. Y el de 
á caballo, viendo los gestos que le hacian los indios, soltó el perro que 
llevaba y echóselo ; y saltan la peíía y van en pos de los indios, y tomá
ronle un indio 6 hízole pedazos. Y como se detuvieron en éste, no pu. 
dieron tomar, y los otros tuvieron lug¿u- de huir, é como los que estaban 
arriba vieron lo que habia pasado, amansáronse algo, y de alli adelante, 
de solamente oir ladrar el perro se espantaban. Y visto por el Capitán 
la poca mella que les hacian las cosas que les decia, y que trataban trai
ción con él, porque le decian que pasase á una chapa que estaba en frente, 
que parecía ser muy poblada; lo cual Nuestro kSeñor le puso en corazón 
que no hiciese, porque si pasara, ninguno de cuantos con él íbamos es
capara, porque los indios tenían hechas muy grandes celadas en ciertas 
quebradas por donde habíamos de pasar, y en los altos tenían apareja
das muchas galgas, según después ellos mismos dijeron. Y el Capitán 
acordó de quedarse alli, é se aposentó en un llano que allí se hace íí par 
de una laguna de agua que alli se hacia ; y hecho el aposento, el Capi
tán, con siete ú ocho de á caballo, subió íí la loma donde estaban los in
dios, y con la lengua los comenzó á llamar de paz. E se llegaron á él 
hasta treinta ó cuarenta indios, y se espantaban mucho de vernos los ca
ballos y con barbas, y echaban la mano á ellas para tentarlas, y tenían 
mucho miedo á los caballos. Y el Capitán les dijo que no toviesen míe-
do ninguno, que viniesen de paz, porque él quería ser su amigo ; é les 
dejó é se bajó á su aposento, donde estovo aquella noche. E otro día de 
mañana parecieron muchos indios en escuadrones por las lomas; é aun
que los llamaban con las lenguas para que viniesen de paz, no querían; 
y el Capitán envió á Pedro de Matamoros con cierta gente, á ver si po
dían tomar algunos indios, el cual dió en cierta gente que estaba ran. 
cheada en un monté, c se prendió algunos delia é se trujo ante el Capi
tán. A la cual hizo la plática susodicha ; y decian que los señores de la 
tierra les habían mandado de no viniesen de paz que ellos bien la que
rían ; y el Capitán soltó algunos dellos, y otros dió á personas que tenían 
necesidad, para que se sirviesen dellos. Y luego otro dia mandó que en 
aquella loma, donde habia estado junto aquel escuadrón de indios, se 
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pusiese uua crux, la (¡ue so puso Y otro dia cl Capitán pasó aquella 
loma, 6 dio en otro valle, donde había muy gran poblazon ; c todos los 
indios andaban alzados por las lomas, y no tenían uiguna cosa en casa, 
porque para alzarlo habían tenido tiempo, sino era comida, que ésta 
había para mas de medio maíz 6 frisóles. E n este valle se aposen
tó el Capitán en unos bohíos que estaban en mitad de una loma, porque 
su intento era pasar la cordillera de montaña que por encima iba, para 
ir á ciertas Provincias de que tenia noticia. E como los indios nos to. 
vieron en aquel valle, pensaron que todo lo teuiau acabado, c que nos 
habiau de comer á todos, porque sabían que se había de pasar aquella 
montaña con los caballos, como era la verdad, porquel Capitán envió 
españoles á verlo, ó hallaron un arcabuco de raices muy peligrosas, que 
ansí como ponian el pie, pensando que lo ponian en tierra firme, se huudian 
hasta la mitad del cuerpo, porque todo estaba hueco, pues por las raices 
crecer para arriba y estar entretejidas parecia tierra firme. Y el Capitán 
viendo que por allí no se podía pasar, acordó de volverse, aunque pri . 
mero estuvo alli dos dias, en los cuales, por la banda de una quebrada, 
donde estaba el Capitán, vinieron indios ¡i hablar con el ; le preguntaron 
que qué era lo que queria y buscaba cu aquella tierra, que nos fuésemos 
della. E l cual le dijo : que él venia en nombre de Su Majestad, cuya era 
aquella tierra, é (t vivir en ella para siempre, porque había de poblar 
una cibdad. Y le respondieron : ¿ que si habiamos nosotros hecho aque
llos bohíos é plantado los árboles, para que fuese del Rey, que les dicia, 
aquella tierra 1 Que supiese que si no nos queríamos ir della, que nos ha- • 
bian de comer ¡í todos. Y ellos, viendo que nos tornábamos á volver por ' 
el mismo camino que habíamos alli venido, empezaron á dar muy gran
des alaridos é íí bailar é hacer muchos fieros ; y el Capitán los llamaba 
con las lenguas, dioiéudoles que supiesen que si no venían de paz, les 
había de hacer la guerra; é que tornasen á poner la cruz, que en el tiempo 
que en aquella loma estovimos aposentados, colocamos y que ellos habían 
quitado, si uo que á todos los mataria. Y otro día, de mañana, como amane
ció la cruz puesta, de que no poco nos maravillábamos ; y tomando aquel 
alto, donde estaba puesta por algunos españoles, sin pelioro ninguno le 
pasamos; y el Capitán se volvió á la Provincia de Cúrrame, donde había 
quedado el real. Ycomoaqui fue llegado, luego mandó apercibir cincuenta 
hombres de á pie y de á caballo, porque queria pasar aquella cordillera 
de montaña que estaba, é ver lo que había. E apercibidos é puestos en 
orden, se partió con ellos, é dejó con la demás gente al Capitán Alvaro 
de Mendoza, el cual hacia poner cada noche sus velas y ronuas de á ca
ballo de dos en dos. Y en tiempo que el Capitán estuvo ausente, que 



P R O V I N C I A S D E A N T I O Q U I A . 419 

fueron veinte ili.-is, como los indios sintieron hi poca gen'.o que alli habia 
quedado, venian i",\á\\ ciia ¡'i <lesverg;oir/i:irseuos allegándole junto ti noso-

\ tros; y uua noche en el r.uarto de la modorra, haciendo la ronda, vinie-
/ ron ciertos indios por la parte donde aquella Provincia habíamos entra-

do con lumbre, á poner fue^o en el real ; á si á la sazón hacia aquella 
parte no se hallaran dos de la ronda, se hiciera muy gran daño, por res
peto <le no haber mas de veinte é siete españoles en el real y algunos 
cufermos. Y como dimos al arma, el Capitán iiiandó que todos se pusie
sen á recaudo para el cuarto del alba, por si altjuiia (cosa) quisiesen los 
indios hacer ; y empezó á escaramuzar con los caballos con sus pretales 
de cascaheles por el real; y de que los indios vieron ser seutidos se fue
ron. Y tengase por cierto que una de las cosas que mucho sienten de 
noche, es el caballo, que estando con el parado, en mcueándose una hoja 
de árbol ó que se haga el menor ruido del iniimlo, luego aguzan las ore
jas, y esto muchas veces se ha probado; y el mejor remedio es, cuando 
asi hace muy oscuro que no se puede divisar quién viene, tener ojo en 
las orejas del caballo, que luego se ve lo que hay. 

E n el tiempo que el Capitán se ocupó en descobrir las Provincias 
de Hevcjico, íi los españoles, que en la Provincia de Ourrume (estaban) 
con el Capitán Alvaro de Mendoza, les faltó la coinida, por donde to-
vieron necesidad de salir por ella. Y el Capitán que alli habia quedado 
mandó ú cierta gente de ¡í pie y de á caballo fuesen sobre el rio grande 
á buscar si habia alguna comida; los cuales fueron, ó encima de una 
loma les salieron al rencuentro un escuadrón de indios, con el cual to-
vieron guazabara muy reñida é hirieron los mas de ios españoles puesto 
que los naturales recibieron mucho daño con dos ó tres ballestas que 
alli se hallaron. De á donde cobraron tanto miedo, que de alli odelaute 
en las guazabaras que se hobo, como ansi como encaraban aunque fuese 
un espada, pensando que era ballesta, se abajaban é no paraba indio con 
indio; é como soltaba iban íi buscar la saeta, como perros :ie presa, para 
ver lo que era lo que tiraban; y espantíibanse de verlo todavia. Los es
pañoles rompieron los indios é los hicieron huir, por donde tovieron 
lugar de tomar comida, y se volvieron al real cou ella ; aunque en esta 
salida se les despeñó un español, que se hizo mil pedazos, y fue tan 
grande la hondura donde cay'-, que no se pu lo sacar de alli, mas de 
que le vieron muerto ; porque la tierra es tan áspera é fragosa, que es 
menester andar con muy gran tiento por ella, por ser la tierra sierras 
peladas y muy resbaladeras. 

Como el Capitán partió de la Provincia de Curruine, el pasó la cor
dillera de montaña que por encima del real estaba, y descobrió una Pro-
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vincia buenci que so dice Penco, á donde los naturales, como habían sido 
avisados de los de la Provincia de Curnune del camino que llevaba y 
del castigo que en ellos se había fecho, no paró indio con indio. Y desde ' 
esta Provincia, el Capitán descobrió las de Parruto y Guaramí, c otras á ^ 
estas comarcas, íi donde no se hobo ningún rencuentro, por los indios no 
querer aguardar. E de aqui el Capitán tornó á pasar la cordillera de 
montaña por camino nunca hecho ; y entraron en el arcabuco de raices 
que arriba tengo dicho, donde se vieron en muy gran riesgo de perder 
todos los caballos, porque como las raíces estaban entretejidas en el aire, 
sumíanse todos los caballos, y hobieron de hacer camino á mano cerca de 
ocho leguas, en que se detovieron algunos dias y se sacaron los caballos 
con muy gran detrimento, aunque se despeñó uno ó se hizo pedazos, que 
fue muy gran faltura para en la coyuntura que iban porque en semejan, 
tes tiempos, en tanto se tiene la vida de un caballo, como la de seis es. 
pañoles. E asi salieron al segundo valle de la Provincia da Hevcjico' 
donde el Capitán estuco aposentado, cuando envió ú ver el arcabuco que 
arriba tongo dicho, para pasarle ; c aqui los naturales, como vieron los 
españoles, se empezaron ¡i juntar ciertos escuadrones de indios ó vinieron 
junlííndose íí los nuestros, tocando bocinas é haciendo muy grandes ame
nazas, que los habían de comer á todos, 6 lucieron noche cerca dellos. Y 
aquella noche el Capitán envió al Capitán Vallejo 6 Antonio Pimentel 
con cierta gente do á pie, á que diesen sobrellos; los cuales de sobre saltqi 
al cuarto de alba, dieron sobro ellos ó hisieron muy gran daño en ellos, 
aunque por ellos fueron heridos algunos españoles; 6 como los nuestros 
vieron que amánesela, se retiraron é so tornaron al real. Y luego otro 
dia de mañana antes del dia, el Capitán se partió de aqui é mandó á 
ciertos españoles que tomasen el alto de ciertos pasos por donde habia 
de pasar; 6 se tomaron y pasó adelante 6 se aposentó en un llano, que 
•estaba cerrado de una sierra, frente de la loma de la cruz, por respeto, 
que la loma, donde la cruz estaba, estaba tomada de mas de veinte mil 
indios juntos en escuadrones, íi punto de guerra, por todos los pasos que 
los nuestros habían de pasar, con muchas galgas 6 otros aparejos para 
defendérselo. Y tovieron cercado alli al Capitán tres dias, y no habia 
mas de un paso por donde los caballos pudiesen subir, el cual, la primera 
vez que por alli pasó, se habia hecho á mano con los azadones; y este era 
tan dificultoso, que no se podia decir; 6 tenian los naturales encima mu
chas piedras, como unas botas grandes, para que al tiempo que pasasen 
los caballos arrojarlas; é no pasara caballo, hombre ni perro, que no se 
le llevaran. Y el Capitán, como hombre desperencia, se estuvo quedo 

.alli, hasta ver qué era la intención de los indios; y á cabo de dos dias 
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que habia que le tcuian cercado, empezaron de nuevo á venir muchos 
escuadrones de indios por un cabo y |jor otro ; íl los cuales salieron los 
nuestros c tovieron su rencuentro que duró buen rato, ó los hicieron re. 
tirar por una sierra arriba, y se prendieron ciertos gandules, de los 
cuales se hizo justicia. E como los indios hobieron probado nuestras 
fuerzas y lo poco en que eran tenidos, salió un principal dello.s, ó a gran
des voces dijo.á los nuestros: ¿que que hacian a l l i ; que por que no se 
iban í Al cual el Capitán respondió que no se habia de ir tan presto de 
alli, c les habia de comer todo lo que tenían, pues que no quedan sino 
guerra. Y como el Capitán vió que todavia los indios estaban en su mal 
propósito, y que de cada dia se juntaban mas, y que sería causa para sub-
ceder algún riesgo, una noche mandó apercebir toda la gente; y aperci. 
bida, ól mismo, puesto en la delantera íí pie, cuatro horas antes del dia, 
con ciertos españoles fue por un paso donde estaban unos escuadrones de 
indios, y por otro mandó hacer cierto camino, por donde fueron algunos 
de á caballo, para que, si se hobiese rencuentro con los naturales, se ha. 
liasen en lo alto algunos caballos. E con esta orden, el Capitán, sin ser 
sentidos, subió en lo alto antes que amanesciese; y como por los indios 
fue sentido, desmampararon los altos, pensando ^tie todos los españoles 
estaban con el; y no eran sino doce, lo cual muchas c infinitas veces se 
ha visto en estas partes muy gran cantidad de indios huir de muy pocos 
españoles. Lo cual Nuestra Señor es servido, porque si les diese lugar á 
defensa alguna, toda España uo seria bastante á su conquista. Y como 
fue tomado aquel alto y echados los indios del, se dieron muchas gracias 
á Nuestro Señor por la merced que se les habia hecho ; (i asi subió toda 
la gente. Y este dia el Capitán se fue aposentar á la entrada del valle de 
la Provincia de Hevéjico, c de alli envió mensajero á la Provincia de 
Currume á Alvaro de Mendoza, para que con todo el real se viniese alli 
donde él estaba, para que alli se acordase lo que se debiese hacer. E lle
garon los mensajeros ¡í la Provincia de Currume ;í un tiempo, que todos 
estábamos muy tristes, porque el Capitán habia muchos dias que era 
salido y no teníamos nuevas ningunas del; ó luego nos partimos para la 
Provincia de Hevéjico; é en el camino hicimos tres jornadas, y en la 
una, al subir de un rebentou de una loma, se despeñó el mejor caballo 
que en el real habia. Y llegados á la dicha Provincia, el Capitán hizo 
juntar todos los caballeros é personas honradas que con él veuian, é les 
hizo uu razonamiento cómo le pnrescia que era bien poblar alli una 
cibdad, pues estaba en parte conviuiente é era sin perjuicio de los natu. 
rales; é en la tierra no habia mejor asiento que aquel donde estaban. 
Porque visto por los indios quél ponía por la obra lo que les habia dicho 
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y edificaba casas y semeiiteras, so ION quebrarían las alas, 6 mas ayna 
vendrían al verdadero conosciniiento ; como se liiw, ú á todos les paresció 
muy bieu. E luego el Capitau envió al Alférez Jerónimo Tejelo con 
«ierta "ente de á pie y de á caballo, :i (juo por aquella Provincia fuese íí 
recogei todo el bastimento que se pudiera para el sustcntamienlo de los 
españoles, antes que los naturales lo escondiesen ; el cual fue á un valle 
que estaba junto donde se había de poblar la cibdad, y estóudolo reco
giendo vinieron mucha cantidad de indios en escuadrones de la Provin
cia de Ituango, en favor de los de aquella de Hevcjico ; porque les habían 
dicho muchas palabras injuriosas, dicieudo que como no nos habían 
muerto íí todos y echúdonos de la tierra, que no eran para nada; é que 
pues ellos no habían sido para ello, que ellos venían ú hacerlo. Y al 
tiempo que ellos llegaron íí la cumbre de una loma que estaba junto 
donde los españoles recogían la comida, acertó íí llegar allí Alvaro de 
Mendoza con alguna gente de á caballo, porquel Capitán le había enviado 
á ver lo que se hacia. E l cual viendo la mucha cantidad de indios que 
venia, se armó con sus armas, c Jerónimo Tejelo c Martin de Bocanegra, 
todos tres en sus caballos, subieron ;í los indios, que serian mas de seis 
mil indios; é como el llano de la loma era poco, no podiati en ninguna 
manera los caballos romper por ellos, que íí manos los detenían; pero 
con la furia del caballo y del miedo que tenían por nunca los haber 
visto, y las lanzas que les picaron en alguna manera, lí.s desbarataron é 
se dejaban despeñar muchos dellos por aquella loma abajo. Y ello fue de 
tal manera, que los indios se fueron bien corridos por no haber podido 
cumplir la palabra que habían dado á los de Hevcjico; y nunca mas osa
ron volver. E l Capitau Mendoza lo hizo bien aqui este dia que lanceó 
mas de veinte indios, 6 asi mismo los otros dos. 

E n muy pocos días se recogió muy gran cantidad de comida; ó visto 
por el Capitán que abastaba 6 habia para en tanto que se cogían las rozas 
que los españoles hacían, mandó que ninguna persona cogiese mas basti, 
mentos, porque quedase también para los naturales, hasta que cogiesen 
sus rozas. Y luego el Capitán, á 25 de Noviembre de 1541 años, en nom
bre de S. M. y del Gobernador Belalciízar, fundó una cibdad, que la inti
tuló Antiocbia ; ó nombró por Alcaldes ordinarios al Capitán Mendoza ó 
á Diego de Mendoza, é por Regidores al Capitán Vallejo é á Juan de 
Juste é á Francisco de Aveudaño é á Francisco Perez Zambrano, 6 otras 
pôrsonas honradas; los cuales todos hicieron la solemnidad que se requiere. 
E fundada la dicha cibdad, é repartidos los solares, tierras y estancias íí 
los vecinos pobladores, visto por el Capitán cómo todavía Jes naturales 
andaban en escuadrones de guerra por las lomas, é no querían venir de 
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paz, aunque habia cerca de dos meses que no se hacia otra cosa sino en-
viarlos ¡í llamar con indios, y no cousintia que nadie saliese á ellos; y 
que tomaban atrevimiento de venir ¿í desvergonzarse hasta la cibdad; 
porque de aqui no subcediese algún daño, mandó apercebir cuarenta hom
bres do á pie é con ellos euvi'l al Capitán Vallejo á que diese sobre cier
tos indios que estaban juntos en un pueblo, que se dice do las Guamas, 
que le pusimos este nombre porque tenia mucha multitud de árboles de 
esta fruta que se dice guama, el cual pueblo estaba de la otra banda de 
la loma de la Cruz. E l cual se partió en anochesciendo, ó era tanta la es-
curidad ú agua que aquella noche les hizo, c como era en fin de Noviem
bre, hízoles tan gran frio de media noche arriba, que no se podían valer 
los unos á los otros ; que ayua se quedaran helados; y por remedio to
maron de no pararse, sino siempre caminar. E ya que estaban cerca del 
pueblo, á ¡a sobida de una loma fueron sentidos de dos indios que esta
ban puestos por espias, los cuales se fueron para el pueblo dando muy 
grandes voces ; c como los españoles vieron que eran sentidos, diéronse 
muy grande priesa á andar, y casi llegaron íí un tiempo con los espias-
Y como la noche era tan escura, que seria dos horas antes del alba, los 
naturales, para haberse defender, saliau de los bohíos con unos hachones 
de paja ardiendo, que fue muy grande ayuda para que los nuestros pudie
sen dar en ellos. E no pudieron llegar tan ayna, que ellos no hobiesen 
alzado mucho de lo que en los bohíos tenían ; é los indios enviaban las 
mujeres, muchachos é mochadlas cargados adelante, é quedábanse ellos, 
como en retaguarda, con sus hachones de paja, é armas en las manos, 
encendidos. E los españoles, viendo como remetieron como unos leones 
y los indios (\ ellos, que fue una cosa espantosa de ver la guazavara que 
alli se tuvo, porque los indios eran muchos ; pero todavía, con el ayuda 
de Nuestro Señor, se desbarataron con muy grande mortandad de gente 
de su parte ; é se mató aquí un señor que se decia Zuzabunuco. E ya 
era de dia claro cuando los indios dejaron el campo é los españoles to-
vieion lugar de entrar en los bohíos, ó se tomó mucha cantidad de oro y 
ropa de algodón, é se prendió mucha gente. Y estando los nuestros to
mando un poco de huelga del trabajo pasado, porque habian seguido en 
alcance (\ los indios por una sierra arriba buen rato, vieron que una gran 
multitud de indios tornaban sobre ellos ; é visto por el Capitán Vallejo, 
que era el caudillo que llevaban, corno se viese sin caballos, é ser ya de 
dia, y tener un mal paso que abajar, podia recrescer algún daño si á los 
naturales aguardaban, se acordó de retirarse á lo bajo ; é asi lo hizo. E 
aun no eran bien abajados, cuando los naturales eran en lo alto, y em
piezan dende alli arrojar mucho miímero de galgas y tirar con ondas, 
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que descalabraron algunos españoles. Los cuales teuian que pasar por 
fuerza un rio que junto al alto estaba, el cual á la ida cuaüdo !e pasaron 
no le pudieron pasar sino con madera medio á nado, y la vuelta, como 
eran tantas las piedras que sobre ellos caiau, le pasaron como si no hubie
ra rio, svi aguardar el uno al otro, según la lluvia de piedras que sobre 
ellos caiau. Y todavía lo pasarau mal, si no fuera porquel Capitán, con 
ciertos do á caballo, babia amanecido desta otra banda del rio, para hacer, 
les espaldas á los españoles cuando volviesen. E como llegaron ante el 
Capitán los indios que llevaban presos, él les habló, diciéndoles que por 
qué no habían querido venir de paz, habiéndolos enviado á llamar tantas 
veces, pues sabían que él uo les hacia mal ninguno, antes les daba mu
chas cosas que ellos tenían en mucho ; que por que querían mas ser 
muertos y audar por el arcabuco, fuera de sus casas, al frío y al agua ; 
que se viniesen íí ellos é s o les toviesen quedos ; é que si algún daño se 
les liabia hecho, era porque eran bellacos é no querían venir á dar la obe
diencia íi S. M., como él tííntas veces se lo había enviado íí decir. Res. 
poudiéndoles, que ellos paz querían, pero que tenían noticia que otros 
hombres como nosotros habian pasado por unas Provincias de Nori é 
Buritícá é Guaca, que están de aquellas Provincias íí treinta y cuatro 
leguas, que habian muerto todos los indios é señores delias, habiéndoles 
salido de paz ; ó que ellos tenían temor no se les hiciese lo mismo. L o 
cual decían por dos armadas que salieron de la Provincia de Cartagena, 
la una era del Licenciado Vadillo, é la otra de Juan Grecimo que por 
allí habian pasado ; que como no llevaban intención de poblar la tierra 
y permanecer en ella, robaron é destruyeron todo lo por donde pasaron, 
como aquello que poco les habia costado. Y esto ha causado tanto daño 
en estas Provincias de Hevéjico é sus comarcas, que ha sido causa que 
los naturales hayan estado tan rebeldes; y S. M. habia de mandar que 
todas las tierras que se descobriesen, habiendo aparejado, se poblasen, 
so muy grandes penas ; porque muchos Capitanes hay, como no llevan 
esta intención, roban é destruyen las tierras por donde pasan ; é estas 
partes son de tal calidad, que luego entre los naturales vuelva muy gran 
cantidad de tierra el daño que en ellos se hace, como el bien. Lo cual el 
Capitán Jorge Robledo no ha hecho, sino que antes ha hallado muchas 
tierras destruidas de guerras que entre los naturales han tenido unos 
con otros, é las han tornado á rehacer y pacificar; y ha sido uno de los 
que buena orden ha traído en el conquistar, descobrir c poblar estas 
partes, porque con la buena maña que se ha dado, ha poblado dentro de 
dos años tres cibdades y pacificado las Provincias della, y descobierto 
otras muchas é muy ricas, donde se pueden poblar otras. Y todo á su 
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costa ó misión, si» ayuda de S. M. ni de otra persoua alguna, donde ha 
gastado mas de cien mil pesos de oro. Y es tau querido de todos los espa
ñoles r|U'i en su compafíia han andado, como Capitán ha sido en Italia é 
eu estas partes por ver el buen tratamiento que siempre les hace, ó la 
rectitud c sosiego eu que les tiene, 6 ver que la tierra que se descubre la 
da á los que la ganan ú andan eu servicio de S. M.; 6 que no hace lo que 
algunos Capitanes destas partes suelen hacer, que como desoobreu algu
nas tierras ticueuselas en sí por llevar el usufructo della9, c que cuando 
las han bien escudriñado, dánlas íi los pobres conquistadores; y aun no 
tau mal si se las da á ellos, porque en estas partes suele acaescer, andar 
uno serviendo á S. M. diez c doce años, c no tener un indio ; 6 venir un 
chapetón de Castilla é darle muy buen repartimiento ; porque saben que 
está muy lejos S. M. ó el su Consejo para se venir á quejar. 

Como el Capitán vio la respuesta que los naturales tenían, c la causa 
porque no venían de paz, los hizo entender cómo no habían de rescibir 
ningún mal tratamiento, é los soltó libremente é à sus mujeres con ellos; 
por donde perdieron parte del miedo que tenían, y comenzaron á venir 
de paz algunos indios á ver al Capitán á á los christiauos, para vernos 
del arte que andíibamos. Y aunque no era de buena paz, el Capitán los 
dejaba ir y venir libremente, á no consentia que fce les hiciese daño nin
guno. Y el Capitán viendo esto, mandóse hiciese procesión dando gracias 
á Nuestro Señor por la victoria que siempre habia dado, la cual se hizo 
dia de Nuestra Señora de la O. con toda la .solemnidad que se pudo, y se 
dijo la misa en la loma donde se puso la cruz el dia que eu aquella Pro
vincia la primera vez entramos; c viendo el milagro que Nuestro Señor 
habia hecho con ella, que habiendo estado cercada de todos los indios de 
la tierra, no la haber movido ni podido quitar; y se tenia :í gran miste
rio, aunques de condición de los indios que todo cuanto hallan fecho de 
españoles, todo lo queman y destruyen, y las casas que ellos tienen 
hechas, si entran en ellas españoles y están en ellas una ó dos noches, 
luego como se van, las queman los naturales y dan por bien empleado el 
trabajo que pasan en hacerlas, por tomar aquella venganza, que les pa
rece á ellos que la toman muy grande de nosotros en quemar ellos 
donde nosotros hemos estado ó lo que hacemos. Y ansí se puso para de 
aquella cruz primera, otra muy bien labrada, é aquel dia hobo allí muy 
gran regocijo, c el Capitán hizo alli banquetes de todo lo que se pudo 
haber, que no faltaron cosas buenas, aunque era la tierra cueva. 

Hecho esto, visto por el Capitán que la Provincia de Pequí, que 
confinaba con aquella de Hevéjico, no quería venir de paz, aunque la 
habia enviado á llamar muchas veces, envió á ella á Antonio Pimentel 
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con treinta (• tantos españoles de á pie ; el cual partió de la cibdad á 
prima noche, y antes que viniese el dia llegó á la dicha Provincia, 
aunque con harto temor, por ser la gente della en cantidad y la entrada 
muy áspera. Pero plugo á Nuestro Señor que la entraron sin ser senti, 
dos, é dieron en unos indios que estaban en sus bohíos; c como dellos 
fueron sentidos, comenzaron íí apellidar la tierra, 6 de presto se juntaron 
mucha cantidad de indios, c hechos sus esouadrones, vinieron contra los 
españoles y tovieron su guazavara con ellos, en que hicieron alguna 
mortandad en ellos, aunque hirieron algunos españoles. Y los naturales 
cobraron tanto miedo á un perro que se llama Turco, que los nuestros 
llevaban, que por su respeto se retiraron, porque vieron que en un mo
mento despedazó seis ó siete indios. E l cual perro y otros han hecho 
tanto provecho en estas Provincias, por ser la tierra tan áspera c fragosa 
é no poder andar por ella caballos, que han sido causa, después de Dios 
Nuestro Señor quererlo encaminar, venir algunos de paz. Y es tanto el 
miedo que los naturales han cobrado á los perros, que cuando algunos 
venían de paz á la cibdad, desde gran trecho antes que á ella llegasen, 
daban voces llamando á la lengua para que hiciese atar los perros. Y 
tienen un conocimiento estos perros, que es de tener por misterio, que si 
ven ir un indio solo por ahi, sienten si es de paz ó de guerra; c si es de 
paz, no le hacen mal, ó si es de guerra, no hay quien los tenga, que no pa 
rece sino que claramente los conocieran. Como los naturales de la Pro
vincia de Pequí vieron el daño que los españoles les hacían, se retiraron 
por llamar mas gente; y como los nuestros lo sintieron, no se curaron de 
ir en alcance, sino antes se retiraron, porque venian muy gran cantidad de 
indios juntos contra ellos, que habían acudido á los apellidos que los del 
primer escuadrón habian hecho. Y viniéndose retirando los españoles, 
echaron menos un español, por lo cual les fue forzado buscur; 3' andán
dole buscando por un arroyo arriba, le hallaron eaido, la cabeza hecha 
tres ó cuatro partes, que había resbalado de una sierra alta y había caído 
a l l i ; y como mejor pudieron le tomaron en una hamaca en hombros, é 
se vinieron á donde ciertos de á caballo estaban, haciéndoles espalda; y 
de alli no con poco reposo, porque venian en su alcance muchos escua. 
drones de indios, E como los indios de la Provincia de Hevéjico su pie. 
ron el dafío que los españoles habían fecho en los de Pequí, se holgaron 
mucho, por ser sus enemigos ; é venian ya de mejor paz; plega á Nues
tro Señor permanezcan en ella. 

Y a había cerca de un año que el Capitán era salido de las nibdades 
<le Cartago y Santa Ana, <; no se tenian nuevas ningunas del Gobernador; 
y él no tenia mas que hacer alli, porque la tierra estaba de paz; acordó 
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de irse ;1 la oibdad de Santa Ana y Cartago, donde había dejado su casa 
6 Imuienda, y para verse con el Gobernador. Y dando parte de ello al 
Consejo de aquella cibdad, é q u e le diesen treinta hombres de á pie é de á 
caballo para su viaje, en lo cual le pusieron algún embarazo porque en 
aquella cibdad uo habia sino setenta y nueve españoles, é la tierra ser 
gruesa de indios, c si della se sacaban los treinta, los que quedasen uo se 
podrían sustentar c quedaban en mucho riesgo de perderse; )e hicieron un 
requerimiento que, pues cl queria ir á la cibdad de Cartago, que su viaje 
no fuese por donde habían allí venido, sino que fuese por la via de Car. 
tagena é tomase el camino del Licenciado Vadillo, que andando visitando 
!a tierra, se habia descobierto por los que con él por alli habian venido, 
que pasaba ú treinta leguas de aquella cibdad; y que le darían hasta doce 
españoles para que viniesen coa él, como porque ellos sabian que todo el 
camino de Vadillo era despoblado; é que desde Cartagena se podría ir por 
la via del Nombre de Dios é Panamá é Cartago ; y que alli en el Audien-
cia daria razón de lo que eu aquellas Provincias habia subcedido. Y no 
pudo hacer otra cosa, é salió de aquella cibdad á ocho dias de Enero de 
1542 años, é dejó en ella por Teniente al Alcalde Alvaro de Mendoza; é 
sacó consigo con los doce españoles, cinco de caballo é siete de pie, que 
tomó para su viaje hasta treinta españoles, hasta llegar íí la Provincia 
de Guaca. 

Como el Capitán salió de la cibdad de Antiochia, vino á la Provincia 
de Currume, donde envió llamar el Cacique de paz; é viendo que no 
venia, envió ciertos españoles á entrar, los cuales prendieron algunos in
dios, centre ellos un señor principal, y se trujeron ante el Capitán, el 
cual les habló muy largo haciéndoles entender qué. era la paz y la gue
rra ; é los dejó eu sus bohíos. E de aquí pasó la cordillera de monte, y 
salió á la Provincia de Penco, donde los naturales, como estaban avisados 
de nuestra ida é del castigo que se habia hecho en las Provincias comar
canas á las de Hevéjico, uo paró indio con indio ; pero todavia se pren
dieron algunos. E desde esta Provincia pasó al pueblo de Cunquira, é 
para entrar eu él pasamos mas puentes de bejucos con harto peligro, é 
pasamos una cordillera de montaña muy fragosa, de arcabuco, é salimos 
ú los valles de Nori é á la Provincia de Guaca que solia ser una de 
las mejores poblazones que en toda aquella comarca habia. Y estaba 
todo destruido é abrasado por las armadas de Cartagena que por alli 
habían pasado, que era la mayor líístima del mundo ver las arboledas y 
frutales y asientos de bohíos y fuentes hechas íí mano, que todo estaba des
truido. Esta Provincia está de la cibdad de Antiochia cerca de treinta 
leguas muy áspera é fragosa, y hay que pasar en ella una cordillera de 
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montaña muy mala ; por esta Provincia pasa un rio, quo dicen el Leon, 
el cual es muy peligroso, ó le habíamos de pasar por fuerza ; ó no ha. 
liando aparejo para hacer balsas para pasarle, todos los que habíamos 
de venir con el Capitán le pasamos ¡i nado con los caballos. E aqui es. 
to vimos algiums dias rehaciéndose de comida y aguardando á ver si los 
indios saldrían de paz, porqnel Capitán los había enviado á llamar. Los 
cuales vinieron 6 los recibió muy bien, 6 les habló c hizo entender cómo 
él no les venia ú hacer daño ninguno, sino á tenerlos por hermanos y 
amigos ; ó que se estoviesen en sus casas, c que no toviesen miedo nin
guno. E ellos di jeron que ellos ansi lo querian, ó que lo mismo les habian 
dicho otros muchos christianos que por allí habían pasado; é nose lo 
habian guardado, antes les habian hecho mucho daño, c les habian muerto 
todos los indios y el señor llamado Notivara también ; c que mirase los 
asientos de las casas que por alli había, c cómo ya no había nada. Por 
cierto, estos dos indios tenían razón, y era lástima oírselo decir. E l Ca
pitán les dijo cómo ya aquellos cristianos que por alli habian pasado 
eran bellacos, é que todos eran muertos ; é que ya no liarían mas daño. 
E que con esto que les dijo, é con ciertos rescates que el Capitán les dio, 
quedaron en sus casas ó muy contentos, diciendo que habian de ir al 
pueblo donde estaban los cristianos á verlos. Y el Capitán mandó al A l 
calde Antonio Pimentel que, con la gente que sobraba de los doce que 
había de llevar para su camino, se volviese ¡i la ciudad, el cual ansi lo 
hizo.Y como fue partido el Capitán, viendo que no éramos mas que doce 
españoles, é que era necesario siempre ir muy juntos, llevando en medio 
ciertos indios, en que llevábamos la comida, porque si íbamos derrama, 
dos, podria recrecer daño, mandó lo hiciésemos asi. Y comenzamos á ca
minar, y fuimos aquella noche á dormir á la salida do aquella Provincia 
junto á un arcabuco. E otro dia, al alba partimos é en dos dias llegamos 
al pie de las sierras de Avive, á donde se pasó mucho trabajo, porque 
como habia mas de seis años que gente por alli no habia pasado, no había 
camino y todo estaba muy cerrado de helechales. E yendo por un arroyo 
de agua, á la sobida de las sierras perdimos el camino, y por tomar por 
una loma, tomamos por otra, é fuimos por ella tres días, al cabo de los 
cuales conocimos ir errados, porque habiendo de caminar al Poniente, 
íbamos al Norte. Y hobimos de volver con mucho trabajo, porque era 
una bajada muy peligrosa para cinco caballos que llevábamos, hasta 
ponernos al pié de la loma. E alli se buscó el camino, Nuestro Señor 
fué servido de deparárnoslo ; y le conoció un negro ladino que traíamos 
por guia, aunque habia mucho tiempo que por alli no habia pasado. E 
tomanios una loma en la mano, la cual nos sacó con harto trabajo de las 
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sierras porque ya la comida so nos iba acabando, y no hall.'ibamos cosa 
que comer, ni aun yerbas que fuesen buenas. E como hobimos bajado 
las sierras, íi la pasada de un rio tornamos á perder el camino, y an. 
duvimos ciertos dias perdidos, que no sabíamos á qué parte estííbamos, 
porque todo era arcabuco muy cerrado, que no se vía otra cosa sino el 
cielo y árboles. E íbamos cortando, haciendo camino siempre íí mano, 
porque una persona no podia pasar según la arboleda era cerrada. E 
llevando perdido el camino á la aventura, apartamos al sonido que un rio 
hacia; fuimos hacia él, y so conosció ser el de Leon, que nace de la cor-
dillera que pasa por cima de la cibdad de Ántiochia y rompe por las sie
rras de Avive y entra en el rio del Darien, que sale it la mar del Norte; 
ques un rio muy caudaloso. Y como lo conocimos, dimos muchas gracias 
a Nuestro Señor por ello ; c aqui hobo muchas opiniones, porque ya te. 
niamos muy poca comida, que matósomos los caballos á los asiísemos en 
una barbacoa, que es hacer un muy grande fuego y encima del fuego armar 
como parrillas un artificio de cañas que está algo alto, y allí se asa; y 
sie detiene mucho la carne ; y quo nos echásemos en balsas por el rio 
abajo, que ei agua nos sacaria á la mar, é que valdría mas que nos pu
siésemos por él á cualquier riesgo que nos podiese venir, que no dar lugar 
á que todos muriésemos euarcabucados, de hambre é que nos comiesen 
las alimañas. Y visto por el Capitán los pocos españoles que traia, é que 
si por aquel rio nos echásemos, los indios nos matarían si los hobiese, y 
ya por allí ellos tienen yerba; y viendo que mientras en aquellos parece, 
res estaban se desminuia mas la comida, é que si por aquel rio fuese é 
algún daño les subcediese, á él le habian de echar la culpa, acordó de 
á tino, por tierra, venir por donde se pone el sol ; ó que en tanto que 
los caballos nos duraran, no teníamos necesidad de comida, que con ellos 
nos podiamos sustentar mucho tiempo, y entre tanto Dios proveería. E 
ansí andovimos muchos días sin camino, aqui mas all í á las veces topando 
con rios que no podiamos pasar, y otras veces con ciénagas que nos un-
diamos en ellas; é siempre cortando, abriendo camino ; é ya no teníamos 
con qué cortar, porque todas las espadas é machetes se nos habian que-
brado ; y ya íbamos tan hechos á la hambre, que mas era el miedo que 
llevábamos de ser sentidos de algunos indios, porque nos podrían hacer 
mucho daño, por no llevar armas ningunas, que la comida que nos fal
taba. Pero tanto pudo la hambre, que se hobo de trocar lo uno por lo 
otro, que ya deseábamos topar indios, que aunque fuera á bocados pe
leáramos con ellos. E visto por el Capitán cómo la comida se acababa, é 
que los indios que llevábamos algunos de los españoles venían muy des-
fallecidos, hizo matar un caballo, que fue muy gran socorro, todos la 
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hallamos tan buena carne, que nos pareció (jiie nunca en nuestra vida 
cosa tan buena habíamos comido, bien creo que lo debia causar la ham. 
bre, y en el lugar que nos tomaba, aunque lo comiarnos sin pan c sin 
inaiz porque no lo habia. E algunos como se metieron mucho en la carne 
les di.í cámaras c se vieron en mucho peligro ; y mientras la carne duró 
dimos muy gran priesa á caminar c hacer nuestro camino. E un dia á 
puesta del sol, el Capitán mandó al Capitán Vallejo fuese ;i ver unas 
sierras que parecían, cerca de allí, ser roxas viejas, que viese lo que era, 
y asi fue; y el Capitán con los demás echó por un arroyo arriba y ha. 
hiendo andado por el una legua, á la salida del parecia en algún tiempo 
haber por alli habido rozas. Y andando ei Capitán escarbando por las 
yerbas con una caña que llevaba en la mano, halló hasta tres granos de 
axi grandes, ques lo que llaman en Castilla pimienta de las Indias, algo 
fresco. Y como lo halló lo mostró ú grandes voces á los que con él íba
mos, y fue tanto el placer ó alegría que todos hobimos, que aunque se 
hobiera hallado el mayor tesoro del mundo, no pudiera ser mayor por
que todos tovimos por cierto estar cerca de algún poblado. Y desviándo
se el Capitán un poco de nosotros, oyó cantar papagayos, y fuese solo 
hacia aquella parte y descobrió una roza do maiz seco que habría en 
ella mas de cien anegas de maiz ; c como lo hall", volvió con tan gran 
regocijo, que no lo sabré decir, ni habría á qué lo poder comparar el que 
todos hobimos, porque ya íbamos muchos muy desfallecidos de las pal
michas y otras yerbas que se comiau no sabiendo lo que eran ; llevaban 
las bocas llagadas 6 perdidas. Y de placer no acertábamos á hablar los 
unos con los otros; y luego acudió el Capitán Vallejo con los de-
mas al regocijo que traíamos, é aquí dimos muchas gracias á Nues
tro Sefíor por tan grandes mercedes como nos habia hecho, en que-
vernos socorrer en tan gran necesidad. E aqui estovimos cuatro 
dias rehaciéndonos y comiendo de aquel maiz tostado, que no 
habia en qué lo moler para hacer pan ; y lo tovimos por tan bueno 
como roscas de Utrera en Sevilla. E tomamos comida para seguir nues
tro camino ; y nunca en el tiempo que alli estovimos fuimos sentidos de 
indios, de lo cual no poco nos maravillamos, porque dimos en los bohíos 
de los indios, é estaban llenos de aderezos de casas, y no vimos á nadie. 
Lo cual Nuestro Señor fue servido, porque si lo fuéramos, en mucho pe-
ligro nos viéramos por causa de no llevar armas, é los indios ser flecheros. 
é muy belicosos. E ansi, con mas espanto de salir con nuestro camino 
que hasta alli habiamos traído, viendo que ya estábamos proveídos de
comida, tornamos á él, é á cabo de ciertos dias que habiamos caminado, 
dimos con cortes antiguos hechos en los árboles por españoles de las ar -
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madas de Cartageua, por doudo conocimos ser aquel el camino. Y ¡1 veces 
perdiihidole, caminamos por ól diez ó doce dias, <: sin hacer ningún senti
miento pasamos por la Provincia de Ceracuna, e[ue solia estar poblada c 
ya no hay sino monte donde solia haber casas, con harto temor. Y desde 
esta Provincia el Capitán mandó que todos fuesen con cuidado, porque 
los naturales de alli eran muy grandes traidores é flecheros; con yerba 
de veinte é cuatro horas c ansí caminamos hasta llegar á un rio, que 
dicen de las Guamas, á donde en la playa del estaba encendido un leño 
con fuego ahumeaudo ; c no se vió persona alguna ; c no so dejó de tener 
algún recelo por ir faltos de armas, porque todo se había quebrado ha
ciendo camino, que entre todos uo venían dos espadas. Y porque en este 
rio los naturales habían usado de grandes traiciones, por ser él hondo y 
tener barrancas donde se ponían á flechar ; y habían muerto en él mu
chos cristianos. Y el Capitán mandó al Capitán Vallejo c Alonso de Vi -
llaveces c á Francisco de Cuellar é otros dos españoles entrasen por el 
arcabuco, por junto ¡i las barrancas, c tomasen los altos; é el Capitán 
con la demus gente vino por la playa ; ó pasamos sin riesgo ninguno los 
unos é los otros. E nunca en todo el rio se pudo hallar rastro de indios, 
de que mucho nos admiramos; é no sabíamos á qué fin lo hechar. E con 
mayor cuidado proseguimos nuestro camino, é salimos del rio ; y pasado 
un cañaveral dimos en un arroyo, en el cual, á obra de media legua que 
por él habíamos andado, dimos con un indio de aquella tierra, que estaba 
pescando, y se tomó y se trujo ante el Capitán. E l cual como era de len
gua diferente de la de donde nosotros veníamos, no se le entendió, nada 
mas de que dijo San Sebastian, y señalaba con la mano hacia adelante; 
lo cual decía por un pueblo de cristianos que se llamaba asi, que estó 
poblado, quince ó diez y seis leguas de alli, do que no poca alegria todos 
hobimos. Y se dieron muchas gracias á Nuestro Señor por tantas merce
des como nos hacia, y el Capitán dió ciertas mantas y chaquira al indio, 
que él tuvo en mucho, y le soltó para que se fuese, diciéndole que lla
mase á los Caciques, que le viniesen á ver é que trajesen comida, porque 
nosotros llevábamos falta por haberse acabado la que habiamos tomado. 
E l cual indio, despedido de nosotros, tomó un arco con sus flechas que 
tenia debajo de una palma y su yerba envuelta en unas hojas, porque si 
lloviese no se le mojase, é se fue. E nosotros seguímos nuestro camino, é 
de ahí á cuatro ó cinco horas vinieron en nuestro seguimiento un Caci-
que i/on ciertos indios é indias; é como nos alcanzaron, venia con noso
tros un español que se dice Juan de Frades, que se habia hallado en la 
conquista de aquella tierra ; y como los indios le vieron, con haber seis 
años y mas que no le habían visto, se fueron para él los brazos abiertos 
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nombrándole por su nombre, pregunt/imlole que fio donde venia, y qué fe 
había hecho. Y él los llevó al Capitán, el cual los recibió muy bien, 6 les 
dió muchas dádivas de ropa de aquellas Provincias, 6 mucha chaquira; ó 
ellos trujoron mucha comida de yuca c «ailinas ó niaiz. c venian cada 
hora muy gran cantidad de indios á vernos, con arcos y flechas ^su yerba 
muy envuelto en sus hojas, porque no so les mojase. No dejábamos de 
tener temor, no se les metiese el diablo en el cuerpo c hiciesen algún 
daño, lo cual si ellos quisieran, bien á su gusto lo pudieran hacer, por el 
mal proveimiento que de armas teníamos ; pero con las dádivas quel Ca-
pitan les daba, después de ser Nuestro Señor servido no tovieron atrevi
miento. Aunque los indios de la tierra le importunaron aqui mucho, 
que á trueque de oro les diese de aquellos indios ó indias que traia para 
tenerlos á su servicio como á manera de esclavos ; y el Capitán les dijo: 
¿queríades vosotros que si vos llevasen á otras tierras, que allá os resca
tasen con algunos indios ? Pensad que por cuanto oro tenéis, no lo tengo 
do hacer, porquestos son libres como vosotros, y si vienen conmigo, es 
por la necesidad que para ello halu'a ; y solían de volver luego. Y los 
indios como vieron que tan poca codicia tenia del oro, se maravillaron 
mucho ó le dijeron que era buen Capitán, c que á él querían por ta l ; é 
ansi se lo enviaron á decir á Pedro de Heredia, en cuya Gobernación caía 
aquello, que no les dejase á otro por Capitán. 

Aqui hallamos una cruz puesta en un arroyo, hecha de cristianos, 
donde todos la adoramos ; é tovimos por cierto lo que el primer indio 
nos habia dicho, dando gracias á Nuestro Señor por ello. E los indios se 
despidieron aqui del Capitán, muy contentos de su persona é del trata
miento que les habia dado, é le dieron dos indios para que le sacasen 
hasta la mar, los cuales en tres jornadas por muy áspero camino, asi 
de arroyos como de fragosidad de montaña, nos sacaron á la mar. E de 
aqui, por dentro de la mar, que el agua nos daba á la cintura y á los 
pechos, fuimos dos dias hasta el pueblo de cristianos que se dice San Se
bastian de Buena-Vista, y por otro nombre Huzara, donde se pasó mas 
trabajo en estos dos dias, que estoy por decir que en todo el camino que 
hobiamos hecho ; porque como la mar andaba algo brava, las olas nos 
molieron mucho, por causa de venir á pie. Y asi llegamos muy molidos 
al pueblo; á donde todos llegamos á punto de muerte, y hallamos por 
Teniente é Capitán en él á Alhonso do Heredia, hermano de Pedro de 
Heredia ; y como él y los que con él estaban, nos vieron y del arte que 
veníamos tan destrozados y descalzos, llenos de llagas las plantas de los 
pies, del agua y arenas, flacos, amarillos de la poca comida ; se espanta
ron mucho, porque nunca tovieron noticia de nosotros hasta aquel dia 
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Y mucho mas fue cuando supieron de dónde veníamos, por haber teni
do tau gran atrevimiento eu hacer el camino que habiamos hecho, tan 
pocos españoles como éramos. Y en lugar de hacernos buen hospedaje 
y socorrernos con lo que tenian, como cristianos, pues tenian el nombre, 
el Teniente y Capitán que alli estaba, cojo con dos muletas, que no se 
podia menear de los males, que to queria morir, como supo traíamos no 
sú qué oro, y lo que el Capitán había servido á S. M., é lo que dejaba 
hecho, la pura envidia y codicia les hizo arreciar; y él y su hermano 
Pedro de Heredia, que después vino, nos tomó é secuestró todo lo que 
traíamos, echándonos eu prisiones, metiéndolo todo íí barato, diciendo 
pertenescerle la cibdad de Antiochia, que el Capitán Jorge Robledo habia 
poblado é descobierto ó conquistado mientras ellos gestaban torreznando. 
Sobre lo quél, después de habernos hecho alli tantos agravios, cuantos 
paresceríln por un proceso que alli hizo, envió al Capitán á estos reinos 
á S. M., é algunos de los demás con él, á donde los señores del Concejo 
conoscieron de la causa. 

JOAN BAPTISTA SARDELLA. 

E s copia del original que se halla eu la Biblioteca de la Historia, 
Colección Muñoz, Tomo L X X X I I , sacada para S. E . el Gral. Antonio B. 
Cuervo con el regio beneplácito. 
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RELACION 

P R O r a C I A S D E A N C E R M Y QUIMBAYÂ 
POR 

JORGE R O B L E D O . 





RELACION 

del viajo del Cap i tán Jorge Knbletlo A las Proviucias do Ancerma y Quiml iaya . 

Relación del viaje quo hizo el muy noble señor Capitán Jorge Ro
bledo, Teniente de Gobernador y Capitán General en las Provincias de 
Ancerma y Quimbaya, c en las ü ellas comarcanas, por el ilustre y muy 
inaguífico señor el Marques D. Francisco Pizarro, Adelantado, Goberna
dor y Capitán General en los reinos de la Nueva Castilla, por S. M . : 
y de las dos cibdades que diclio señor Capitán pobló y fundó en la Pro-
viticia de Ancerma y en la cibdad de San Juan en la Provincia de Quim
baya, en la cibdad de Cartago : íí lo cual, que dicho es, yo escribano yuso 
escripto doy fe y verdadero testimonio que me hallé presente con el 
dicho señor Capitán íí todo lo que abajo irá declarado en la forma y 
manera siguiente : 

Primeramente, en 14 de Julio de mili é quinientos é treinta é nueve 
años, por virtud de los poderes que de Su Sefíoria tenia, con cien hom
bres de íí pie y de íí acaballo, isleños ó hombres esforzados en la guerra, 
de mucho tiempo, en estas partes, é llevó muchos ganados é negros é in
dios para los pobladores é conquistadores. E en un pueblo, que se dice 
Vijes, el cual pueblo es de indios, é alli asentó su real é hizo alarde de 
su gente c de todo lo demás. E n el cual dicho real babia muy nobles ca. 
baüeros 6 otras personas de honra que iban en su compañía, 6 alli vi
nieron otros caballeros y personas honradas, vecinos de la cibdad de Cali, 
á despedirse del señor Capitán. E deode á dos dias partió del dicho pue
blo de Vijes, é ordenó su avanguardia é retaguardia, Alférez 6 cabos des
cuadras de gente de á caballo c de á pie ; é con este ordenamiento caminó 
con la voluntad de Dios Nuestro Señor. Y los dichos caballeros de la 
dicha cibdad salieron con él hasta una legua, poco mas ó menos, é alli se 
despidieron del dicho señor Capitán é de otros caballeros; é este dicho 
despedimiento fue tan entrañable que íí todos les salían las lágrimas, 
por el mucho amor é amistad que todos se tenían del mucho tiempo ; é 
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ansi se despidieron los unos á la cibdad de Cali y el señor Capitán prosi
guió su camino para la Provincia de Aucerma á efectuar lo que llevaba 
íi su cargo. 

Y prosiguiendo el dicho señor Capitán su jornada con su ejército» 
dende íí ocho dias aportó con su real á una Prcviir-ia que se dice los Go
rrones, ó allí junto al rio grande que por alli pasa, esperó muchas balsas 
ó canoas que llevaban por el rio abajo, cargadas del fardaje do la gente 
del dicho real; é alli se juntaron las dichas balsas ó canoas c españoles 
que en ellas venían. E porque habia necesidad de comida mandó íí cierta 
gente que pasasen en las balsas c canoas á uuos pueblos que parescian de 
la otra banda ; c en sintiendo los indios del dicho pueblo que habia es
pañoles, desmampararon los pueblos ; ó los españoles hallaron tanto 
maiz é tanto, infinidad de pescado asado, que aunque estuviera el real dos 
meses, no lo acabaran. E alli estuvo el señor Capitán con su real tres ó 
cuatro dias, en el cual dicho tiempo vinieron ciertos indios de paz, ó les 
hizo entender cómo él no venia á hacerles mal, é que fuesen amigos de los 
españoles, é se volviesen íí sus casas y estuviesen de paz; porque les 
hacían saber que eran vasallos de S. M. 6 habían de servir á los cristia
nos. Y el señor Capitán les volvió ciertas indias c muchachos que habian 
tomado. 

Dende íí tres ó cuatro dias partió el dicho señor Capitán é Teniente 
de Gobernador, con su ejercito, por el camino de las Provincias de A n -
cerma ; é las balsas ó canoas partieron por el rio abajo con el fardaje 
que no se podia llevar por tierra. E clendo á otros siete ó ocho dias llegó 
con su ejército íí un pueblo, que so dice el pueblo de Palomino, é dicese 
así, porque alli mataron los indios un español que ansi se llamaba. Y 
hallamos el pueblo despoblado y sin bohíos; é allí reposó la gente dos 
dias, é se desembarcó todo el fardaje que venia en las balsas é canoas> 
porque nos quedaba el rio desviado un poco de uuastro camino, é se l levó 
el fardaje é negros é indios en caballos que traían de servicio. E así 
partidos del dicho pueblo de Palomino, llegamos en dos jornadas al co
mienzo de la Provincia de Aucerma, é hallamos mas estancias de indios, 
donde habia mucha comida ; é estuvo allí el real otros dos días refor
mándose, porque venían faltos de comida. É de allí envió el señor Capi
tán cierta gente de pié é de caballo á la ligera á descubrir la tierra é buscar 
sitio donde estuviese el real algunos dias reformííndose. É los dichos 
españoles que habian ido A lo que dicho es, enviaron íí decir al dicho 
señor Capitán cómo habian hallado un asiento donde podria estar. E l 
dicho señor Capitán partió con ciertos caballeros íí lo susodicho, 6 dexó 
el real asentado como estaba ; é llegado al dicho sitio, viendo que había 
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comida, euvió ú ciertos caballeros ó soldados á que hiciesen venir el real; 
é sabida la voluntad del dicho señor Capitán, partieron c estuvieron dos 
dias en el camino, el cual iba poblado todo de bohíos c labranzas ; é los 
indios do la tierra idos de sus casas donde no parescian ; y ansi llegó 
todo el real c gente al dicho sitio susodicho. 

E n este dicho sitio estuvo el señor Capitán cou su ejercito ocho dias; 
eu este tiempo fueron muchas voces gente de pió ó de caballo á buscar ó 
á ranchear los caciques ó indios de la tierra, para salteallos y hacellos de 
paz ó hacelles entender con las lenguas cómo venian eu nombre de S. 
M. c del dicho señor Gobernador á poblar una cibdad en aquella tierra, 
c que habían de servir á los españoles c habían de volverse cristianos. E 
la dicha gente, que salió á saltear ó á ranchear los indios que estaban por 
los montes fuera de sus casas, trujeron ciertos indios ó mujeres ó mucha, 
chos ; ó allí les hizo entender con las lenguas todo lo susodicho ó á lo 
quo veuian, c les mandó que se volviesen á sus casas c no estuviesen por 
los montes; los oíales dichos indios dijeron que así lo hariau. E u este 
medio tiempo vinieron algunos indios de paz 6 algunos que en dicho 
tiempo se tomaron, ó los castigó porque no se'volviau á sus casas o labran-
zas con sus mujeres c hijos. E donde allí envió cierta gente de á caballo 
6 de á pió ;'i descubrir la tierra ó ver un sitio de que tenia noticia para 
fundar la cibdad ; deude á dos dias que los susodichos partieron, partió 
el dicho señor Capitán cou su real para se acercar á donde iban los espa
ñoles, porque estaba lejos el dicho sitio. 

Y partirlo que fue el dicho señor Capitán por el camino donde iban 
los dichos españoles, el cual dicho camino era muy poblado, íi hora de 
medio dia, poco mas ó menos, los dichos españoles que iban ¡i lo susodi
cho volvieron á gran priesa, 6 dijeron al dicho señor Capitán cómo cioco 
ó seis leguas de allí habían topado un Capitán ó un Teniente de Gober
nador que venían de la Provincia de Cartagena con cieut hombres de pie 
6 de caballo, que venian en seguimiento del Licenciado Vadillo, Gober-
nador de Cartagena, el cual dicho Capitán venia haciendo daño en la 
dicha tierra é á los naturales delia. E sabido por el dicho .«-¿-ñor Capitán 
todo lo susodicho, otro dia de mañana hizo decir misa al R. P. que alli 
venia, c luego se pardo con su real con la bendición de I>ic'>. E llegado 
aquel dia á una Provincia que se llama Guarnía, alli asentó su real é 
despachó luego al Alférez Ruy Vanegas é á ciertos caballeros é soldados, 
é envió á decir á los dichos Capitán é Teniente de Cartagena, que luego 
viniesen antél se presentar, é que no hiciesen daño en la tierra, porque 
aquella tierra era de la Gobernación del señor Marqués D. Francisco 
Pizarro. 
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E partidos el dicho Alférez ó los que con ¿1 iban á hacer el requeri
miento susodicho á la dicha gente de Cartagena, luego el dicho señor Ca
pitán, como sabio ú desperencia eu lo que convenia, mandó cabalgar á 
ciertos caballeros ó otra gente, c fue ¡i nn sitio llano, que estaba junto al 
dicho real, c alli hizo talar cierta cabana 6 ¡'irboles, ú hizo hacer un hoyo, 
6 trajeron un madero é lo hizo hincar eu aquel hoyo, i : dijo ansi al dicho 
escribano que le diese por testimonio cómo alli fundaba, en nombre de 
S. M. 6 del señor Gobernador, la cibdad que se llamase San Juan c la 
iglesia mayor Santa Maria de los Caballeros, ó echó mano ¡i la espada 6 
en señal de posesión dio ciertas cuchilladas en el dicho madero sin con
tradicción alguna; é lo pidió por testimonio ;í mí el dicho escribano. E 
dijo que aquel madero señalaba por picota en que fuese ejecutada la 
justicia real de S. M.; é luego tomó dos varas de justicia eu sus manos, 
por virtud de los poderes que para ello traia, c señaló Alcaldes ordina
rios de S. M . íi Suero de Nava c ¡t Martin de Amoroto, ¿ por Alguacil 
mayor á Ruy Vanegas, Alférez, el cual babia ido íi donde estaban los es
pañoles de Cartagena, <: señaló otros ocho caballeros por Regidores ; 6 de 
todos ellos, excepto del dicho Ruy Vanegas, rescibió juramento ó hicie
ron la solemnidad que de derecho se debia hacer. Y el dicho señor Capi
tán dijo alli que alli fundaba la dicha cibdad, según dicho es, y con 
aditamento que si otro mejor sitio hallase, que la pudiese mudar en 
parte mas conviniente, lo cual pasó en dia de Nuestra Señora el 15 de 
Agosto ; ó señaló los términos en la dicha cibdad fasta las minas de Bu-
riticíí ó por el rio arriba hasta la Provincia de los Gorrones, é por los 
lados á treinta leguas por cada cabo. 

E ansi fundada é poblada la dicha cibdad de San Juan en las dichas 
Provincias, deude á dos dias vino el Alférez, Ruy Vanegas é la otra gente 
que babia ido á requerir á la gente de Cartagena lo susodicho, é con ellos 
algunos de aquellos caballeros é soldados que habian venido de Carta
gena. E dijeron, de parto de su Capitán é Teniente de Gobernador, que 
ellos estaban ú obediencia del dicho señor Capitán Jorge Robledo, é que-
llos no venían sino íí servir íí S. M. á A buscar al Licenciado Vadillo. E 
dende á dos dias vino el dicho Capitán é Teniente de Cartagena con toda 
su gente íí la cibdad que estaba poblada, é alli fue deshecha é desbaratada 
la dicha armada de Cartagena, é dieron la obediencia al señor Capitán é 
Teniente de Gobernador Jorge Robledo. 

Estando en la dicha cibdad el dicho señor Capitán con toda la dicha 
gente de ambos ejércitos, vino de paz mucha parte de los señores de la 
tierra, con mucha cantidad de indios que los traían en los hombros por 
grandeza; é allí el señor Capitán les habló con las lenguas é les dió íí 
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enteuder ;i todo lo quo venia. Los cuales dijeron quo queriau ser amigos 
de los cristianos 6 servil les c hacer todo aquello que el señor Capitán 
Íes inandaba; é de allí adelante, cada dia venian dos ó tres mili indios al 
real, de toda la tierra, cou comidas c frutas 6 otras cosas ¡i los españo
les en abundancia, 6 iban'ó venian tan alegres como si hubiera diez años 
que conoscieran ;í los españoles. E esta paz fue cabsada por dos señoras 
de la tierra que se preudieren por gracia de Dios en un rancheo, que 
desdo la cibdad se foe á hacer, las cuales estaban en el aposento del señor 
Capitán bien tratadas, como señoras que eran ; é ellas de allí mandaban 
venir á toda la tierra de paz. 

Y estando hecho todo lo susodicho, el señor Capitán envió por la 
tierra á descubrir é á v?r si había otro mejor sitio donde se fundase la 
dicha cibdad, para que estuviese en comarca de los naturales de la tierra 
por la conversación y buen tratamiento dellos. E para ello envió un A l 
calde é á un Regidor c á ciertos caballeros ó soldados, para ver si hallaban 
el dicho sitio. E andando por la tierra, cuatro leguas desta cibdad mas 
adelante hallaron otro mejor sitio 6 lo hicieron saber al dicho señor 
Capitán ; el cual sabido lo susodicho, fue allíí con ciertos caballeros, é 
visto el dicho sitio se averiguó ser mejor, ó mandó que allí se fundase 
la dicha cibdad ó se mudase. É para ello volvió á la dicha cibdad que 
primero habia fundado, dejando gente de guarnición en el dicho sitio, 
porque los naturales no alzasen el manteniniiento que allí habia ; é vuel
to á la dicha cibdad, allí el Capitán ó Teniente de Cartagena le pidieron 
licencia para ir adelante íl la.cibdad de Cali, que pedria estar cincuenta 
leguas : el dicho Capitán se. la dio, ó se fueron c les dió genie (pie fuesen 
con ellos hasta el fin de lo poblado ; ó que no hiciesen daño á ¡os natu-
ríiles. É quedaron de la dicha gente con el dicho señor Capitán cincuen
ta españoles é muchos caballos, los cuales españoles se quedaron por su 
voluntad, viendo la nobleza del señor Capitán, el cual hizo saber todo lo 
su sodicho al señor Marqués, haciéndole relación dello. 

E luego este mesmo dia que los españoles de Cartagena se fueron, lue
go en aquel momento el señor Capitán se partió con su ejército para la 
otra cibdad que habia de fundar ; y en el camino tardó dos dias, y nos salie
ron por todo el dicho camino todos los naturales de la tierra con comida é 
llevándonos las cargas, hasta que llegamos íí dicho sitio. E alli el señor 
Capitán, otro dia siguiente, tornó á fundar de nuevo la dicha cibdad, é 
hizo las diligencias necesarias como de antes, é hicieron cabildo, é el 
dicho señor Capitán mandó llamar á cabildo é alli se juntaron los seño-
res justicia é regimiento con el dicho señor Capitán, é hablaron las cosas 
convenientes al bien y pro común, é alli parescieren en el dicho cabildo 
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los oficiales de S M., con sus provisioue.s de Tesorero, Contador é Vedor 
é fueron recibidos á los dichos oficios. E luego deudo ¡í dos dias el dicho 
señor Capitán trazó los solares c los repartió á los vecinos pobladores é 
conquistadores, ó les repartió ansi mismo las estancias de tierras, confer, 
me ti la calidad de sus personas. 

E hecho lo susodicho, cada dia veuiau muchos Caciques y señores íi 
la cibdad con mucha cantidad de indios, á ver al señor Capitán i; á la gen
te, porque no habían visto muchos del los españoles ; ó traian comida, y el 
señor Capitán la mandaba repartir por los que no lo teniau, ó hacia en
tender ¡i los Caciques é indios cómo venia á poblar aquella cibdad en 
nombre de S. M. é del dicho señor Gobermulor i ; habían de ser amigos 
de los españoles c les habían de servir, c les decía lo que conviuia al 
bien de la tierra. Los cuales decían que ansí lo harían como su merced se 
lo mandaba. 

E luego dende á pocos días el dicho Capitán eligió por Capitán en 
nombre de Su Señoría :i Suero de Nava, Alcalde, c lo envió con cincuen
ta hombres de íí pie é d e á caballo á conquistai' la Provincia do Caraman-
ta, 6 corrió ¡i Buriticíí que eran términos de la dicha cibdad para que les 
dijese á los señores de aquellas Provincias á lo que era venido c les hi
ciese entender lo necesario. E alli el dicho Capitán Suero de Nava tuvo 
muchos recuentros de indios, 6 otros le salían de paz, por manera que 
llegó hasta las Provincias de Palala, Mitia é Buriticá donde en los pue
blos que se aposentaba con ra í gente, hallaba grandes fundiciones de 
oro é crisoles é carbon. E por ser la tierra belicosa 6 estar ¡a gente cau
sada ó habelle muerto dos caballos ó herido algunos españoles, so volvió 
íi la dicha cibdad á cabo de setenta dias que por alli anduvo, sin peligrar 
español alguno, é trujo larga relación de muchos pueblos é Caciques por 
donde anduvo. 

É el dicho señor Capitán mientras Suero de Nava fue á las dichas Pro
vincias, visitó todas las Provincias de Ancerma c los Caciques 6 señores 
delias ; é les salieron en algunas partes los señores de paz 6 otros rebeldes, 
fasta tanto que por conquistallos é hacelles daño venían de paz. Y es
tando en lo susodicho, supo queen cierta Provincia estaba el señor prin
cipal de la tierra, que se dice Ocusca, el cual por muchos mensajeros 
quél envió no quería venir, y envió íí amenazar al señor Capitán dicien
do que saliese de su tierra, quél ni su gente no habían de servir á los es
pañoles. E n tanto estuvo el señor Capitán con su gente en el pueblo del 
dicho señor Ocusca, que dos señores parientes le fueron íí rogar que vi
niese de paz, que mirase que le destruiria su tierra, ó quel señor Capi
tán quería ser su amigo ; y en estos medios fueron 6 vinieron mensaje-

' r 
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ros <!Ü nu cabo c de otro seis ó siete dias, hasta tanto (|iiel señor Ocusca 
vino á verso con su merced. E l cual dicho C.'u-i'iuo vino con mucha po
testad corno scñoi' que era, y alli le habló el señor Capitán y le hizo eu-
tender á lo que era venido ; el cual dijo con mucha sagacidad que ni sus 
antepasados no habiau seido subjotos, que cómo lo habia cl de ser. E 
destos razonamientos estuvieron gran rato del din, ó después de haber 
pasado lo susodicho, el dicho Cacique se quisiera volver, y el dicho señor 
Capitán le rogó que no se fuese é hiciese venir en paz todos los Caciques 
de la tierra. Y el señor Capitán le hizo poner velas porque no se fuese, 
6 lo mandó que trújese todo su servicio pam que le sirviesen como de 
antes, ó lo aposentó en su mismo aposento del señor Capitán ; y el dicho 
Ocusca veyémlose detenido, dijo : que quien le aconsejó que viniese quél 
se lo pagana. Y este Cacique es hombre algo eu dias é gordo, de gran 
presencia ; cuando habla, parece que asombra las gentes; tiene fama por 
dicho de indios de muy rico c lo debe de ser segund su manera. Ydende 
íí seis ó siete dias, el dicho señor Capitán determino do venir íí la cibdad 
y traer el dicho Cacique, para que hiciese venir los señores de la tierra 
de paz c sirviesen :í los españoles, c lo trujo 6 le pidió el dicho Cacique un 
caballo en que viniesen, c lo trajeron é lo aposentó en su aposento, é le 
puso guardas, c de alli lo venian íí ver muchos señores con mucha gente 
de indios ; ó el dicho señor Capitán le decia que no tuviese miedo, que 
estando de paz la tierra, lo enviaría íí su casa. Y estando la cosa en estos 
términos, una noche de gran tempestad de agua é truenos é oscuridad, 
se salió el dicho Cacique del aposento, tan sotilmente que no fué sentido 
por las velas ó rondas que estaban á la puerta ; ó cuando los de la mo
dorra que lo velaban rindieron el cuarto á los que habiau de ve lare i 
alba, encendieron uuas pajas para ver 6 rescibir el dicho Cacique, hallaron 
que no estaba alli, 6 los de la modorra que lo velaban quedaron confu
sos, ó si no se absentaran, los ahorcaran; de lo cual hubo muy gran eno. 
jo del señor Capitán é todos los del real. E otro dia de mañana, como 
sagaz y prudente, porque los indios no entendiesen quél estaba enojado 
dello. le envió todas las mujeres é pajes que alli tenia, ¿ su repuesto, é 
les dijo que se fuesen ¡i su señor, quel no tenia enojo, porquel lo habia 
de enviar á su tierra é dalle muchos cosas con que se holgase é que es
tuviese en su casa. 

E luego venido el dicho Suero de Nava de las Provincias que habia 
ido á visitar, el dicho señor Capitán eligió por caudillo á Gómez Feruán-
-dez, vecino y Regidor de la dicha cibdad, é lo envió con cincuenta, hom-
bres de á pie ó con muchas ballestas é perros, porque no se sufría llevar 
caballos, porque decían ser tierra áspera ; lo cual no era, que los indios 
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habían mentido. E fue ú la Provincia de Chocó é Sima donde de cuatro 
leguas de la cibdad comenzó íí entrar por la montaña y halló ranchas 
poblaciones do barbacoas c de gente belicosa ; ó por alli fue caminando 
muchos días hasta quejllegó á la dicha Provincia de Chocó, donde rescibió 
muchos encuentros, 6 descubrió un r i^ caudaloso que se creo ser los nas-
cimientos del i ¡o del Darien, c fueron por el abajo, hasta tanto que en 
otra población hallaron gente muy recia. Tuvieron con ellos encuentros, 
de manera que estando peleando, llegaron los indios ¡i los cristianos ó 
juntóronse tanto que les tomaron un cristiano vivo, que lo llevaron en 
peso, é hirieron tres ó cuatro españoles malamente ; y como vieron lo 
subcedido, so retiraron los españoles viéndose ya destrozados. A cabo de 
cuarenta y cinco dias, viniendo á la cibdad de priesa porque los indios 
no los siguiesen el alcance, no podian traer los heridos, c los dejaron por 
muertos fuera del camino, c se vinieron; ó plugo á Nuestro Señor que 
habiendo quedado los heridos sin comer, so esforzaron c viniéronse poco 
á poco por el rastro de sus compañeros, y á las veces venían á patas ó 
otras veces de rodillas hasta tanto que los alcanzaron. E alli se espanta
ron de tan gran milagro como Nuestro Señor habia fecho, ó le dieron 
gracias por ello, ó los trajeron entre todos íí cuestas, hasta que á cabo de 
cuarenta y cinco días llegaron íí la cibdad c alli fueron bien rescebidos, y 
al seflor Capitán le pesó de lo snbeedido é hizo curar los heridos, los cua
les por la voluntad de Dios sanaron y están muy buenos. 

E l señor Capitán, con cierta gente de íí caballo é de pié, dejando 
recabdo en la cibdad, ,fue á las postreras poblaciones por donde habia 
entrado en la tierra, para saber qué pueblos é señores habia en las Pro
vincias, para los repartir entre los conquistadores que con él habían sa
lido de la cibdad de Cali. Y estando visitando la tierra, el Cacique Ocus-
ca comenzó íí confederarse con sus parientes é amigos para venir sobre 
la cibdad, o por otro cabo que diesen sobre el señor Capitán é sobre la 
gente que con él estaba, é que ausi nos matarian é todos. E fue sabido 
por Martin de Amoroto, Alcalde que habia quedado en la dicha cibdad 
por caudillo, el cual hizo poner mucho recabdo de velas é rondas ; é 
todas las noches é dias venian espías á ver lo que haciamos, é fueron to
madas espías muchas veces 6 dijeron cómo habían de venir á matar á 
todos los cristianos de la cibdad. E se hizo saber al señor Capitán lo que 
pasaba, el cual vino luego con toda la gente ; éfue íí los pueblos del dicho 
Cacique é todos sus allegados; é le huyeron de la otra banda del rio 
grande. E los que se pudieron tomar desta banda se hizo en ellos buen 
castigo, de manera que vino toda la tierra de paz é el dicho Caci . 
que no quiso venir, mas de que enviai>u sus caciques é gente íí servir á 
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los españoles ; porqncl tenia gran miedo al Capitán, 6 si ibau algunos 
españoles ¿i su pueblo, salíales de paz ó decia quel allí estaba, é que no 
iba á ver al señor Capitán, porque tenia gran miedo. 

Estando el dicho señor C&pitan an la dicha cibdad con la gente, 
fué informado de los indios que junto al rio grande quedaba por visitar 
una Provincia que se dice Irra , i : que les daba mucha guerra, que fuese 
allá ó quellos irian con él. Y el señor Capitán se determinó de ir con 
mucha gente ; yendo por el camino le salieron acompañar cinco ó seis 
mili indios amigos, y estando sobre el pueblo, el señor Capitán hizo á las 
lenguas que llamasen á los caciques que viniesen de paz, los cuales ha-
bian ya pasado con sus mujeres é fardaje ; é entonces viendo el señor 
Capitán lo susodicho, dió lugar á los indios é españoles para que entra
sen en el pueblo, é se entró é se aposentó el dicho señor Capitán é su 
gente en el dicho pueblo. E de alli hizo llamar al Cacique que estaba de 
la otra banda del rio, el cual envió ciertas indios para que viesen al 
señor Capitán ó holgasen con él. Dicho señor Capitán Ies habló dííndoles 
á entender lo que había dicho ú los otros Caciques de la tierra, é les dijo 
que dijesen \\ su Cacique no tuviesen miedo ninguno. Y en estos medios 
estuvieron dos dias yendo é viniendo, hasta tanto que el dicho Cacique 
vino con mucha potestad, el cual se llamaba Cauanao ; é no vino en 
unas andas muy suntuosas, porque se las tomaron al tiempo que huyó. 
E luego el señor Capitán le habló de paite tie S. Ai. ¿i lo que venia, que 
habia de ser amigo de los cristianos é Ies había de servir ; y estando en 
esto, le trujo el dicho Cacique una vasija de oro ;i manera de casquete, 
y el señor Capitán le preguntó que dónde habia aquellas vasijas, é dijo 
que de la otra banda del rio, en las Provincias de Quimbaya, é que los 
señores de aquella tierra se sirvian con oro, é tenían ollas é todo servicio 
de oro, é se afirmaron rancho ser verdad ; de lo cual el señor Capitán é 
toda la gente que con él estaban so holgaron mucho de tal noticia é tan 
cerca. E dende á cinco íí seis dias se partió para la cibdtid ; é de alli, 
teniendo ya visitaiia toda la tierra é los Caciques ¿ señores della, hizo 
su repartimiento, é lo repartió, dando íí cada uno conforme á lo que me-
resceia, según la calidad de su persona. 

E hecho lo susodicho, determinó de pasar de la otra banda del rio á 
ver la tierra é poblar otra cibdad, porque habia gente para ello, é juntó 
cien hombres de pié é de caballo é muchos aderezos otros; é salió con su 
gente íí ocho de Marzo de mili é quinientos é cuarenta años, y se fue al 
pueblo de Irra, porque alli habia buen pasaje para la gente é caballos-
E alli estuvo pasando 'el real tres ó cuatro dias, é se pasó todo «in riesgo 
de ninguna persona ni caballos; é preguntó al Cacique Cananao que 
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dónde estaba el mas cercano pueblo á donde fuese el real, ó le dijo comcy 
cerca de a l l í , híicia el rio abajo, estaba la Provincia de Garrapa; é partió 
para allá, 6 sobre la mano derecha quedaban las Pro" in cias ileQniinbaya. 
Y el dicho señor Capitán no pudo ni quiso ir por estonces ú ellas, porque 
por aquella via llevaba noticia de gran riqueza ; c en dos jornadas llega
ron á la Provincia de Garrapa, donde fueron con el obra de mili indios 
amigos. Y llegado á la dicha Provincia hallaron toda la (ierra alzada, é 
antes que entrasen an la dicha Provincia, envió ger.te de á caballo c de á 
pié para que tornasen algunos indios, los cuales fueron c tomaron tres ó 
cuatro indios ; c traidos, el señor Capitán les habló dicicndoles que no tu. 
viesen miedo, c que fuesen á decir á su Cacique cómo estaba alli, ¿ los 
envió. E otro dia el señor Capitán se partió con su ejercito c se fue apo
sentar en medio de la población con su real, ó luego otro dia siguiente 
vinieron cuatro Caciques de paz, en In dicha Provincia, con mucha 
gente, ó alli los hizo entender el dicho señor Capitán con las lenguas á 
lo que venia, que habian de sor amigos de los cristianos, los cuales 
dichos Caciques dijeron que eran contentos. E alli estuvo el señor Ca
pitán con su real ocho dias, donde en estos ocho dias no hacian sino 
venir muchos indios de paz. c traían mucha comida é algunos presentes 
de oro ; é al cabo de los ocho días el señor Capitán partió de alli é fue 
mas adelante ií otra Provincia que so dice Pícara, la cual es muy grande 
Provincia. Y entró por ella ó la halló alzada, porque los indios habian 
huido de miedo ; é dende íí otras dos 6 tres horas quel real estaba aposen
tado, vinieron ciertos indios con ciertas patenas de oro, é el señor Capi
tán les dijo que fuesen á llamar á su Cacique é h dijesen que no tuviese 
miedo; ó se fueron. E otro dia siguiente vinieron cuatro Caciques de l a 
dicha Provincia, con mucha abtoridad, acompañados de muchos indios, é 
alli les habló el señor Capitán lo que solia hablar de antes á otros Caci. 
ques, é dijeron quellos querían ser su amigo é servir ií los españoles. E 
les preguntó á los dichos Caciques por otras Provincias, é le dijeron cómo 
habia muchas Provincias adelante muy ricas é de mucho oro; é que es
taba cerca de alli otra Provincia que se decia Pozo, que eran sus enemi
gos; é que fuesen allá, é quellos les ayudarían contra ellos. Y el señor 
Capitau estuvo en esta Provincia seis ó siete dias con su real, é & cabo de 
ellos partió para la Provincia de Pozo. 

E n veinte é ocho de Marzo del dicho año, el señor Capitán partió de 
la Provincia de Picara para la Provincia de Pozo, é tardó en el camino 
una jornada. E esta Provincia de Pozo es muy belicosa, que tiene guerra 
con todos los señores de la tierra, ó tiene sus pueblos en unas lomas muy 
altas de gran fuerza, que no hay entrada sino es por parte de hácia la 
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Provincia de Picara, ó por la olra parte la cerca el rio grande. E entró 
el señor Capitán el dicho dia eu la dicha Proviucia, ó antes que entrasen 
le salieron ¡í rescebir de guerra mas de cuatro mili indios de guerra, 
según se juzgó. K á la entrada del dicho pueblo peleaban los dichos 
indios con los españoles, echándoles dardos 6 tiraderas, é los españoles 
no les podían entrar, porque los indios les tenían tomado el alto, é los 
españoles estaban en una ladera. E queriendo entralles, el señor Capitán 
iba en la delantera 3' metióse tanto en los indios, que le tiraron un dardo 
ó le hicieron caer la lanza, y abajándose paratomalla, estándola pidiendo 
á un soldado que se halló con ól, al tiempo de tomarla le tiraron otro 
dardo de lo alto, que le pasaron las armas ó le hirieron malamente en el 
costado de una cruel herida. E n esto la ot.ra gente de pie c de caballo, 
viendo aquello, rompieron por ¡os indios c les ganaron el alto, c largaron 
ciertos perros de presa que traian ; ó los indios comenzaron á huir, y 
fueron tras dellos matando c derribando, de manera quel campo quedó 
por bis españoles sin tener resistencia. E volvieron al señor Capitán y 
hallaron que la herida que tenia era mortal, de lo cual no había hom
bre en el real que no llorase, viendo tan gran desastre como había sub-
cedido. E lo aposentaron en una casa del Cacique, é fue curado por 
dos cirujanos que alli había, é se le hicieron los beneficios que conve-
nian, ¿ se confesó 6 luego llamaron á mí el dicho escribano porque que
ría hacer testamento, é lo hizo como buen cristiano, ó había muchas opi
niones diciendo que no podría vivir. E n estas Provincias hallamos en las 
casas muchos abnacenes de dardos é tiraderas é muchos ídolos en mucha 
cantidad. E alli estuvo el señor Capitán veinte días curándose, é plugo 
á Dios que sanó de sus heridas; é en este medio tiempo vinieron algunos 
indios de paz y no se pudo hacer con ellos que viniesen los Caciques 
de paz ; mas de que venían algunos indios de cuando en cuando. Y al 
cabo desde dicho tiempo el señor Capitán se partió desta Provincia para 
otra que estaba una jornada de alli, que se dice Panema, y entró por 
ella, é le salieron de paz los Caciques ó señores della sin haber recuen
tro ninguno ; porque dijeron que querían ser amigos de los cristianos, é 
vinieron cuatro Caciques de paz é trujeron mucha comida é algunos 
presentes de oro. E n esta Provincia estuvo el señor Capitán ocho 
dias, é desde alli envió al Alférez Suero de Nava con cierta gente 
de pie c de caballo que volviese á la Provincia de Pozo á dar una 
mano á aquellos indios, porque ni quedaban de paz ni de guerra. E l 
cual fue é los halló de guerra, « mató muchos dellos, é prendió á uu C a 
cique é á muchos indios é indias é los trujo á la Provincia de Panema 
donde el señor Capitán estaba esperando. E alli el señor Capitán habló 
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al Cacique é á la gente que venia con el presa, ó les dijo que porqué 
eran malos, ó no querian ser amigos de los cristianos; el señor Capitán 
los soltó 6 envió á sus pueblos porque le dijeron qucllos serian luienoa. 
E de allí preguntó íí los señores de la tierra, de algunas Provincias, é le 
dijeron que adelante estaba la Provincia de Arma, ó que era muy gran 
tierra ; ó que no fuésemos allíí porque nos matarinu ;í todos, porque era 
mucha gente. Y el señor Capitán determinó de ir con todo su ejército, y 
el dia que partió, envió en la delantera un caballero, que se dice el Co
mendador Hernán Kodriguez de Sosa, ó otros caballeros, é luego tras de 
ellos iba la otra gente con el señor Capitán. E n la entrada desta Provin
cia salieron de guerra íí rescebir ú los españoles muchos indios con arma
duras de oro ó coronas, ó patenas que reluciati todo el campo ; ¿ alli tu-
vieron con ellos recuentro, de manera que les entraron é mataron muchos 
de los indios, de manera quel señor Capitán les ganó el pueblo y entró 
con su real é so aposentó en él. Y estuvo en este primer pueblo dos 
dias, é tiró adelante con su real ¡i otro pueblo que estaba junto á éste, é 
á la entrada del en una loma alta, salieron muchos indios de guerra con 
sus patenas ó armaduras ; é alli les entró el señor Capitán, que iba en la 
delantera, 6 mataron algunos indios é votaron ¡i huir; é se aposentó el 
señor Capitán aquel dia ou aquel pueblo. E otro dia levantó el real é 
comenzó ¡í ir por toda la Provincia, é por el camino le salió toda la tie
rra de paz é con comida, é se fué ;i aposentar en una loma alta donde 
estaba una buena poblazou, é alli estuvo ocho dias aposentando ; é le vi
nieron muchos Caciques é indios de paz é con presentes de oro (•• comida 
para los españoles. E desde alli se parescia otra poblazou muy grande, 
donde decían que estaba el señor principal de toda la tierra ; envió allá al 
Comendador Hernán Rodríguez de Sosa con gente de pié é :le caballo, 
el cual en la entrada del pueblo le salieron á rescibir de guerra cuatro ó 
cinco mili indios, todos con armaduras de oro ; é alli pelearon valiente
mente é mataron muchos indios y les ganaron el pueblo ; y enviaron á 
decir al señor Capitán lo que pasaba ; é otro dia el señor Capitán con 
todo el real partió para allá, donde halló el dicho Comendador é á la 
otra gente. Estas Provincias son de mucha poblazou, gente de guerra é 
muy ricos de oro, é aqui en este pueblo reside el >eñor de la tierra, que 
se dice Maitama. E dende á dos dias quel señor Capitán estaba en el 
dicho pueblo, vinieron los dichos indios con mucho oro de presente, é no 
hacían los dichos indios caso del oro, como si fuera yerro de Vizcaya. 
E n este pueblo estuvo el señor Capitán sesenta y cuatro días, y envió al 
Comendador con cincuenta hombres de caballo é de pie, que fuesen des
cubriendo hasta en derecho de la Provincia de Buriticá, é donde son las 
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miiias licas, í supiese las poblazones é Provincias que habia hasta alli, é 
ileinas desto descubriese uua Proviucia quu se dice Ceuufana. donde hay 
noticia do nuichas sepolturas i: entierros de indios con oro; de manera 
que viese si eu la tierra que descubriese habia poblazones para fundar 
una cibdad. E l dicho Comendador se partió y anduvo para allíí, con la 
geuto que llevó, cuarenta c cinco dias, donde halló tierra muy rica de oro 
ó de grandes minas, aunque no mucha poblazon, y en el dicho viaje tuvo 
algunos recuentros con los indios de la tierra; ó al cabo de los cuarenta 
á cinco dias volvió con su gente donde estaba el señor Capitán, é alli se 
tomó un acuerdo dónde se poblaría una cibdad, pues que habia mucha 
tierra é de poblazones. E fue acordado por el señor Capitán que volvie
sen á descubrir las Provincias de Quimbaya, ó que vistas, se pondría en 
el mejor término que pudiese ser. E ansí se levantó el real, <í venimos 
por las Provincias por donde habíamos ido, c nos salieron todos de paz. 
E desde la Provincia de Garrapa tomó el señor Capitán el camino con su 
ejercito para las Provincias de Quimbaya; ó llevó consigo muchos indios 
amigos de la Provincia de Garrapa, y en dos jornadas llegó al comienzo 
de la poblazon, c se aposentó en ciertos aposentos que hal ló; ó otro dia, 
adelante entrando por la poblazon fue con su real íí otros aposentos, é 
alli estuvo ciertos días ; fasta entonces no liabian venido indios do paz, é 
envió cierta gente de pie é de caballo por la tierra para que tomasen 
alguna gente para soltallos y decilles á lo que venían. E otro dia volvió 
la dicha gente é tmjeron un indio de abtoridad, porque no se pudo 
tomar niíís, é alli le habió el señor Capitán, con las lenguas, lo 
que solía hablar á los Caciques por donde habia andado, é le pre-
guntó por los Caciques de la tierra; é le dió por relación que habia 
sesenta Caciques, c los contó todos por sus nombres é pueblos. Y el señor 
Capitán le dijo que se fuese, é dijese á los Caciques que viniesen á vello 
ú que no tuviesen miedo. E otro día siguiente vinieron muchos Caciques 
con mucha gente ó con mucha comida, é cada día no hacían sino venir é 
venir Caciques 6 indios en mucha cantidad, y el señor Capitán les ha-
biaba diciéndoles que no tuviesen miedo, quél no venia (\ hacelles mal ni 
tomalles lo que tenían, sino íí poblar una cibdad en nombre de S. M. é 
del dicho señor Gobernador, é habían de servir á los cristianos; é ansi 
decian que lo harian. Y el señor Capitán envió (i descubrir al Comenda
dor Hernán Kodríguez de Sosa, con cierta gente de íi caballo é de á pié , 
por la tierra adentro á ver las poblazones; lo cual é no halló tanta 
cuanta quisiera, porque por alli era lo alto de las tierras. E vuelto que 
fué al dicho real, sabido que fue por el señor Capitán lo susodicho, mandó 
apercibir para otro dia mucha gente de pié é de caballo, y con ella envió 
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al Alférez Suero de Nava por otro camino hacia unos llanos, donde el 
dicho Suero de Nava halló muy buenas poblazoues, 6 le salieron de paz 
todos los indios de la tierra, é se aposentó en unos aposentos ; ¿allí hubo 
dias que le vinieron á ver tres ó cuatro mili indios. E desde alli envió á 
ver desde unos altos si parescia adelante mas poblazoues ; i ; la gente que 
fué Ci ello hallaron que adelante iba mucha tierra poblada, ó se volvieron 
con la nueva al dicho Alférez, el cual visto la grandeza de la tierra, en-
vió seis de caballo á gran priesa ¡í donde estaba el señor Capitán íí 
decirle lo que pasaba. E se adelantó uwo ¡í pedille al brizas, é se las dió 
en joyas y en oro, que valían mas de cuatrocientos pesos ; c hubo mucha 
alegria en toda la gente del real por ver tanta tierra y tan buena, é 
salir de paz sin haber recuentro alguno. 

Otro dia siguiente el señor Capitán mandó alzar el real, é caminó 
¡i donde estaba el Alférez, ó jornada do dos dias anduvo eu una, é llega
do íí los aposentos donde estaba el Alférez, llegó un indio con una carta 
que lo enviaba un Capitán que había venido á la oibdad de San Juan, en 
que le hacia saber cómo por noticia de indios habían sabido cótno era 
pasado á las Provincias de Quimbaya, é que no lo podian hacer, porque 
habia cinco meses que era partido el río abajo por la Provincia de Garra
pa ; é que si aquella carta viniese íí su poder, que le hacia saber como 
habia venido por Gobernador desta tierra el Adelantado D. Pascual de 
Andagoya, é le habia enviado con cierta gente de á pie é de á caballo á 
tomar la posesión de la cibdad de San Juan, é la habia tomado en nom. 
bre del señor Gobernador D. Pascual de Andagoya; é le habia puesto 
por nombre la cibdad de San Juan, y le traía al señor Capitán provisio
nes de Capitán general de todas las cibdades que poblase é conquistase; 
é que si aquella le tomase, que luego íí la hora le escribiese ó se viniese 
á ver con él. E vista la carta, el señor Capitán otro dia de mañana es
cribió con el mismo indio respondiendo á la carta, é que le esperase cier
tos dias, quél seria presto con él. E l indio que la llevaba, según después 
paresció, no llevó la carta al dicho Capitau, que habia venido por el señor 
Adelantado ; se volvió ¡í la cibdad de Cali, donde estaba el señor Gober
nador, é le dijo todo lo que pasaba, é cómo no páresela el señor Capitán 
Jorge Robledo, ni su gente, de lo cual hubo mucho enojo el señor Go
bernador. 

E l señor Capitán Jorge Eobledo, habiendo despachado el indio con la 
carta, como dicho es, all i le vinieron muchos Caciques de paz é cón 
mucha comida é presentes. E otro dia de mañana mandó levantar el real 
é fue mas adelante otra jornada por la poblazon que adelante paréscia, 
é alli asentó su real ; é los indios vinièrou de paz en mucha cántidáfd, 
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ó ordenó de fundar la cilxlad. E cabiilgó él i: ciertos caballeros una legua 
de «illi, en un llano que pareseia, 6 fué acordado que alli fundase la cib-
dad, porque era muy conveniente para ello ; ó volvió á donde estaba el 
real. IÍ otro dia de mañana mandó levantar él, é fuenios asentar el real 
donde se liabia de fundar la dicha cibdad ; é otro dia s i túente , el señor 
Capitán tomó consigo ciertos caballeros é fue á donde liabia de ser la 
plaza de la cibdad, é alli en un árbol grande hizo la fundación de la 
dicha cibdad é tomó la posesión poniendo dos varas de justicia, é entregó-
la una ú Suero de Nava é la otra á Martin Arriaga, eligió é nombró por 
Alcaldes ordinarios é rescibíó dellos la solemnidad é juramento que dê  
derecho se requeria ; é lo pidió todo por testimonio á mí el dicho Escriba
no ; é luego nombró Alguacil mayor á Alvar o de Mendoza, é le entregó' 
la vara é hizo la solemnidad ; é eligió é nombró ocho Eegidores, cabalfe-
ros é personas honradas, los cuales ansi mismo hicieron la solemnidad é 
juramentos necesarios. E puso por nombre ¡i la cibdad, la cibdad de C a r 
tago, é ú la iglesia mayor San Jorge, é hizo la traza de la cibdad, é la 
repartió los solaros ¿i todos los vecinos é couc|uistndores. 

E otro dia siguiente se hizo Cabildo en el cual se eligierotv Procu
rador mayor é Mayordomo de la cibdad, é alli el igió el dicho señor Ca
pitán oficiales de S. M. para lo que conveuia á la Real hacienda de S. M. 
Otro dia siguiente mandó hacer Cabildo, y estando en el dicho Cabildo, 
dixo cómo habia mucha necesidad de venir á verse con el señor Adelan
tado é Gobernador, que nuevamente habia venido :I la tierra, para dalle 
cuenta de lo que habia hecho. E ."lli hubo contradicciones, que no vinie
se sino que enviase cuatro ó cinco caballeros al señor Gobernador, é que 
con ellos escribiese ; porque si iba el señor Capitán, que los indios de la 
tierra se alzaran. Y estando en esto, llegó un indio con una carta al señor 
Capitán, que se la escribia Ruy Vanegas, que habia quedado por Capi 
tán é Teniente en la cibdad de San Juan, en que le hacia saber todo lo 
que pasaba, cómo habia Gobernador nuevamente venido á la tierra, é que 
habia enviado & tomar la posesión de aquella cibdad, é quel señor Go
bernador tenia deseo de hacer muchas mercedes. E sobre que iría y en
viaría, hobo muchos pareceres ; finalmente, en quel señor Capitán viniese^ 
íi la cibdad de Cali . E para ello el señor Capitán tomó consigo seis ó 
siete de á caballo, é fué por el camino de la Provincia de Irra, por donde 
primero pasó con su real, é alli, dia de Nuestra Señora de Agosto, pasa
rnos el rio, é vinieron muchos indios íí nos ayudar á pasar. E otro dia, á 
hora de comer, llegamos íí la cibdad de San Juan, é alli le salieron íí res. 
cibir mucha gente de á caballo, é halló que con su abseucia muchos Ca
ciques é su gente no venian á servir á los cristianos; é corno supieroa 
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quel señor Capitai» era venido, vinierou luego muchos Caciques de paz. 
E otro dia siguiente, antes de medio dia, el señor Capitán se partió para 
la cibdad do Cali á gran priesa, sin llevar consigo mas de seis de caballo, 
y en siete dias llegó á la dicha cibdad. E antes que llegase envió dos de 
á caballo al señor Gobernador, haciéndole saber su venida, ó porquél 
venia mal dispuesto, se venia poco á poco. E sabida por el señor Gober
nador la venida del señor Capitán, fué tanta la alegria que rescibió, que 
todos decían que nunca lo habian visto tan alegre; é mandó que antes 
que llegase le hiciesen en el camino dos o tres banquetes, é se hicieron de 
mucha abundancia de comida. E antes que llegasen íí la cibdad salieron 
muchos caballeros íí rescibirlo, é se le hizo gran recebimiento, como si 
fuera el mismo Gobernador, é lo llevaron íí Palacio, donde fué rescibido 
por el señor Gobernador muy bien, é lo abrazó muchas veces como si 
fuera su hijo, ó le hizo mucha cortesía, c le dió poder nuevamente de 
Capitán general de aquellas dos cibdades, é Teniente de Gobernador delias 
é de todas las demás tierras muy ricas donde se podría poblar otras 
cibdades ; 6 para ello é para pacificar las cibdades que tenia pobladas, 
le dió ochenta hombres do á pié é d e íí caballo para que llevase ccnsigo. 
Finalmente el señor Gobernador le dió sus poderes para aquellas partes, 
fuisi como los tiene de S. M . ; y el señor Capitán se partirá para allá de 
aqui á quince dias, poco mas ó menos, según se dice. 

Que es fecha la dicha relación en la cibdad de Cali, martes á doce 
dias del mes de Octubre de mil é quinientos é cuarenta años, é la hice de 
pedimento de dicho señor Capitán Jorge Robledo. Testigos que fueron 
presentes á la ver sacar, corregir y concertar con el dicho original: Alonso 
de Villaveces é Juan de Bustamante, estantes en la dicha cibdad. Sigue 
la autorización de Pedro Sarmiento, Escribano de S. M. 



RELACION 
hecha por Gaspar do Espinosa , Alcalde mayor do Casti l la del Oro, dada A Pedrarias de 
A v i l a , Lugar-Tonieute Genera l do aquellas Provincias, do todo lo que lo s u c e d i ó en la 

entrada quo hizo on ollas do orden do Pedrarias. (1) 

Muy altos é muy poderosos príncipes, reyna c rey nuestros señores. 
Porque, según dice Quintiliano, todos los hombres naturalmente 

desean saber, é de los saberes, el mas preciado es el que se alcanza, no 
solamente por entendimiento, mas por vista de ojos, é porque la gran po
tencia é magnanimidad de los príncipes se manifiesta mas en el conquis
tar y descubrir nuevos reinos é señoríos, que en otra cosa alguna ; de lo 
cual todo en la era del muy cristianísimo católico c muy poderoso prín
cipe el Rey D. Fernando, de gloriosa memoria, nuestro Sefíor, gozó 
nuestra España más prósperamente que todos los otros reynos é señoríos 
del mundo, é agora asi mismo goza é gozará con 1» tan clara é verdadera 
subcesion do tan altos príncipes, é en todo, asi en reynos como en exce
lentes virtudes, verdaderos subcesores; lo cual claramente parece Dios 
Nuestro Sefíor ser servido proceda asi, pues en estos sus reinos de Es 
paña aquellos muy grandes virtudes de justicia é paz con todas las demás 
que aquel nuestro tan cristianísimo príncipe é tínico en el mundo tan 
arraigadas dexó; é enesto el descubrirse tantas maravillas é riquezas 
como se han descubierto c se descubrirán adelante á todos los nacidos, 
desde la creación del mundo hasta agora tan encubiertas, se prosiguen ; 
de las cuales, porque W . MM. sean informados, se envia la siguiente 
carta relación, por la cual V V . MM. si son servidos, serán informados 
largamente de todo lo que hize é descubrí en el viaje que, por mandado 
de Pedrarias Dávila, Lugar-Teniente General, é por su enfermedad, yo 
fui á hazer á las Provincias de Comagre 6 Pocorosa é Natá é Paris, é las 
otras comarcanas, por la tierra nueva de la mar del Sur, la cual va asi 
mismo autorizada é firmada del veedor é de todos los Capitanes que con
migo fueron, la cual, de verbo ad verbum, como la hize para dar cuenta 
al Teniente General é Oficiales de V . A. , é es la siguiente: 

De VV. MM. humilde vasallo ó servidor, que sus reales pies ¿ 
manos besa.—EL LICENCIADO ESPINOSA. 

(1) Esto documento h a sido publicado por Navarrete y mas tarde por Torres de 
Mendoza en su c o l e c c i ó n de Documentos i n é d i t o s de Indias. 
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Muy magníficos c muy nobles señores. 
Porque en el proceso de los caciques ó indios c Provincias que en la 

prosecución deste viaje, que por mandado de S. S., el señor Lugar-Te-
íiiente General, yo fui íí hazer ¡i las Provincias de Comagre é Pocorosa, á 
l a otra mar del Sur, pacificar é castigar los cnmcncs i : escesos 6 muer-
"tes de cristianos que los dichos caciques 6 indios de las dichas Provincias 
•de la mar del Sur habían hecho á perpetrado, según que por lo proce
sado, que sobre esta dicha razón de yuso contenido más largamente pa-
rescerá en el dicho proceso, ansí por el poco aparejo de papel c tinta, 
como por el poco tiempo ó lugar de escribir cu forma; c en particular 
todas las buenas obras é malas (i buen tratamiento 6 diligencias que se 
¡hicieron é buscaron para atraer á todos los dichos caciques ú indios de 
ias Provincias por donde yo anduve, no se pudo escribir ni poner en el 
•dicho proceso en el tiempo que por allá yo anduve; ansi por esto, como 
porque la verdad de todo se sepa c quede escripia c probada c autoriza
da, según é de manera que V V . S¡á. é mercedes 6 los que más vieren é 
quisieren ver el dicho proceso, agora ó en cualquier tiempo queden satis
fechos; suplico á V V . SS. é mercedes hayan esta mi carta relación por 
presentada en la dicha razón, é mande haber euformaciou do los Capita
nes, hidalgos é compañeros, que en mi compañia en la prosecución deste 
dicho viaje fueron, los cuales en cada capítulo van nombrados los que 
estuvieron presentes é se hallaron íí lo en el contenido, para que se res-
ciban aquellos c otros que dirán 6 declararán, los dichos nombrados, que 
fueron presentes á lo en el dicho capítulo contenido. E asi fecha c toma
da la dicha información, la mandé poner c añndir al dicho proceso; c 
contando el caso de la dicha relación, digo que es el siguiente: 

Después de haber hecho la información, de la manera en este pro
ceso de suso contenido, contra el Cacique de Comagre á sus principales é 
valedores, después de fecha la acusación é los otros autos de suso eu este 
proceso contenidos; llegando que llegué ú. vista de la Provincia de Co
magre, en la dicha Provincia que diz que se dezia Brebanrebe, éal l i hizi-
mos noche é dimos sobre sus bohíos aquella noche, é tomamos é prendi-
mos ciertos indios, el numero de los cuales parescerá por el repartimiento 
que dellos se hizo. E de alli nos partimos luego, porque no habia de 
comer, adelante, sin hazer otro daño, é llegamos al asiento que llamamos 
de Chiame, que es á donde pusimos real ciertos dias, 6 entramos de 
dia. E como los indios nos vieron ir, huyeron todos ; ó ansi á pié como á 
caballo fueron algunos compañeros tras ellos, c no pudieron tomar nin
guno, hasta que otro dia saliendo íí buscar que comer, se tomaron hasta 
tres 6 cuatro piezas, de las cuales euvié.luego uno á llamar al Cacique de 
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la dicha Proviucia, ó otro dia envió otro, quo era un indio herrado, & ma
nera de principal, al cual le di un bonete 6 uu paño de toní, c de comer 
6 de beber. E á estos se les hizo c di" íí entender el requerimiento que 
SS. A A . mandan, porque mejor lo entendiesen. E ansi mismo todos 
los otros mensajeros que envió á llamar al Cacique, según que mas lar. 
gañiente por lo procesado paresceni. E después de lo susodicho vino de 
pazes un principal, que se dezia Chiama, el cual dixo que era Cacique de 
la dicha Provincia de Comagre, diziendo quel que era antes era muerto, 
Al cual se le hizo el buen tratamiento posible, que yo 6 los compañeros 
pudimos, c aun, por mas le agradar ó atraer á nuestra amistad, se juga
ron á las cañas; c comia é bebia de los bastimentos de Castilla de pan é 
vino c otras cosas juntamente conmigo ; diósele una camisa ó una cape
ruza ó otras cosillas de Castilla; quedó tan de pazos, que se iba é venia ¿i 
nuestro real sin temor ninguno. E por quel dicho Cacique, diziéndole 
que enviase íí llamar ú sus principales, nos dezia que no querían venir, 
que tenían miedo ó se andaban abaris por all í : que los fuésemos á buscar, 
especial á uno que se dezia Poquiua. E porque uos faltaba de comer, é 
por hazer á lo que íbamos, uos alzamos de allí, é nos fuimos adelante, 
obra de legua ó media, adonde estaba el dicho asiento de Poquina, en la 
tierra del cual entramos de dia, por no hazerle mal, si no se huyese. E 
luego que llegamos, pusieron fuego íi los bohíos, c se fueron los indios 
abaris; 6 á esta cabsa, yo envié al padre Dean con una cuadrilla, é tí 
Ojeda con otra ¡'i ranchearles la tierra é hazerles guerra ; traxerou ciertos 
indios, el número de los cuales paresceríí por el repartimiento que dellos 
se hizo. A este dicho Cacique de Comagre é á todos los principales é 
indios de la dicha Provincia no se les hizo otro mal ni daño alguno, 
fasta que volvimos de Paris, porquel dicho Chiama iba é venia siempre 
de pazes ; antes le di ciertos indios de los dichos que se tomaron, é creo 
con lo que nos hartó el dicho Cacique del real, quedamos en pago, é aun 
nos quedó á deber dineros. E desto se podrán W . SS. é mercedes in
formar de todos los compañeros que quisieren, porque fasta aqui todos 
estuvimos juntos. 

De alli nos partimos á la Provincia de Pocorosa, é envié delante á 
los Capitanes Diego Albites é Pedro de Gamez con fasta ochenta hom
bres, poco mas ó menos, para que diesen en el dicho Cacique é sus indios, 
de noche, ó prendiese á él é á todos los mas que pudiese. E tomaron los 
dichos Capitanes ciertos indios, el número de los cuales parescerá por el 
repartimiento que dellos se hizo; é hecha la dicha toma, enviaron luego 
los dichos Capitanes un mensajero á llamar al dicho Cacique, é nunca 
vinp. E porque Martin Estete tenia una naboria que consigo llevaba, 
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hija del Cacique Pocoiosa, le mandó que fuese con los dichos Capitanes, 
é si viesen que era menester c hazia al caso, la enviasen á llamar á su 
padre para hazer pazes con él. E l cual nunca vino ni quiso venir; é á 
esta cabsa, é por quel dicho Cacique fue el principal en la destrucción 
del pueblo de Gímta Cruz 6 muerte de los cristianos, envic á hazerle 
guerra con dos cuadrillas de gente, las cuales tomaron los indios que pa-
rescerá por el repartimiento que dellos se hizo. E después, dende la Pro
vincia de Chinia, adonde luego nos fuimos, por no haber comida ni 
bastimentos en la dicha Provincia de Pocorosa, envié al Capitán Pedro 
de Gamez ¡i la dicha Provincia de Pocorosa hasta el puerto de Santa 
Cruz, ¡í ver si eran venidos los bergantines que nos habían de traer bas
timentos, é para si pudiese haber al dicho Cacique. E l cual é su gente 
estaban tan alzados, que en todo aquel viaje no so tomaron mas de tres 
6 cuatro presas de indios. E después, cuando nos partimos de Chinia á 
la Provincia de Jámame, envié á correr ú. todos loa Capitanes el Rio 
grande, los unos por la una parte é los otros por la otra, porque tuve 
información que estaba alli acogida la gente del dicho Pocorosa. Los 
indios que se tomaron en este viaje, paresceríí por el rapartitniento que 
dellos se hizo, de los cuales se quemaron cinco principales, porque con
fesaron haber sido en la muerte de los cristianos é destruimiento del pue
blo de Santa Cruz. Cerca de lo contenido en este capítulo se podrán 
W . SS. é mercedes informar de los dichos Capitanes é de los otros 
compañeros, que ellos declararán, que con ellos fueron. 

Desde el dicho asiento de Pocorosa nos partimos íi la Provincia de 
Chinia, que estíí tres leguas, yendo de acíí <í la mano izquierda hacia la 
mar del S u r ; envié delante al Capitán Pablo Mexía con hasta sesenta 
hombres poco mas ó menos, para que diese de noche en la gente del 
dicho Cacique, é lo procurase de prender íi él é íí toda la mas gente que 
pudiese ; porque por la información parescia haber sido en el destrui
miento del pueblo de Santa Cruz é muerte de los cristianos, según que 
mas largamente por el proceso parescerá. Los indios quel dicho Capitán 
tomó en aquel viaje, por el repartimiento que dellos se hizo parescerá. 
E n todo el dicho tiempo, el dicho Cacique no vino ni sus mandados ; pasa
dos los términos que se le señalaba,se enviaba gente á ranchearé á hazer 
guerra al dicho Cacique ; é todos los indios que, de los que se tomaban, 
confesaban haber sido en la destrucción del pueblo de Santa Cruz é 
muerte de los cristianos, hazia justicia dellos ahorcándolos é quemándolos, 
é con el tiro de pólvora se mataron dos, para ponerles más espanto á los 
dichos indios. Creemos, visto por los indios la cruda guerra que les ha-
ziamos, é juntamente con las pazes.que con ellos tratábamos, que se 
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determiimran de venir de pazes ; 6 vino un gran principal, que se dezia 
Chirilmque, después de haber enviado otros dos ó tres meusajeros, de 
cómo queria venir. E l cual se recibió con mucho amor ó buena voluntad 
ó buen tratamiento, de manera que, mientras allí estuvimos, todo lo 
quel dicho Cacique quería, asi de indios de los que se habian tomado, 
como cosas de Castilla, cuchillos c anzuelos c peines é caperuzas, se 
le daba; é comia é bebía conmigo, é tenia conversación con todos, 
como si fuera cristiano. E veuian otros muchos indios con pescado é 
á traernos do comer, é pidiéndoles que viniesen los otros principales é 
el Cacique, daban por respuesta que no queria venir ; é á esta cabsa é 
porquel dicho Cacique dixo quel llevacia á do estaba el más principal 
hombre de la tierra, que se dezia Queracombe, envié al Capitán Pedro 
de Gamez á tomarlo para asegurarlo, 6 á tomar maiz, que había entonces 
necesidad del lo ; tomóse cierta gente, la cual paresceríi por el reparti
miento que della se hizo. Fecha la dicha cabalgada, el dicho Queracombe 
envió fl decir que queria venir de pazes, c vino luego otro dia, é asi mis. 
mo otro gran principal, que so dezia Copecho. A los cuales se les hizo, 
todo el tiempo que allá estuvimos, muy buen tratamiento é se les dieron 
camisas ó bonetes, é iban é venían al real todos los míis diasq\ie allí estu
vimos ; c se les dieron todos los indios .é indias que pidieron, de las que 
se les habían tomado, é doze ó quinze indios que les pedir, que habia 
dellos necesidad para las cargas c maiz, que los truxieron. E al tiempo 
que nos partimos de alli, para ir adelante en seguimiento é prosecución 
deste viaje, los dichos principales salieron con nosotros ; é por que tenia 
dos cristianos muy enfermos é no podían caminar, el uno que se dezia 
Miguel Sanchez é otro que se dezia Pedro de Arevalo, se los (lexé á los 
dichos principales, uno á Chiris é otro íi Queracombe, los cuales al parecer 
los recibieron con tanto jdacer como si les diera una gran cosa, c se ofre
cieron de los cuidar é tener muy gordos para cuando tornasen. E agora á 
la vuelta que volvimos do Paris, supimos por cierto, é aquí lo pueden V V . 
SS. é mercedes saber de los indios si quisieren, que no fuimos idos, cuan
do luego los dichos Caciques é indios hizieron sus areytos ( ] ) , é tajada á 
tajada, é poco á poco les fueron cortadas las manos é brazos, hasta que 
los mataron. Deste capítulo se pueden VV. SS. é mercedes informar de 
los Capitanes Pablo Mexia é de Pedro de Gamez é del padre Dean ó d© 
los otros compañeros, que con ellos anduvieron continuamente. 

Estando en la dicha Provincia de Chinia, porque los dichos princi
pales Chiris é Queracombe me dixerou, preguntíindoles por el Cacique-
Chiman, que el dicho Cacique con muchos principales estaba huido eu la-

(1) Fiestas con baile y cauto. 
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tierra é Provincia del Cacique Mas ; ¿ íí esta cal>sa c porquel dicho Mas 
acogía ó favorecia al dicho Chiman, yo, con los Capitanes Pablo Mexia é 
Pedro de Gamez ú Bartolomé Hurtado, cou el dicho Chiri , que dixo que 
queria ir con nosotros «l la dicha Provincia, fuimos íí la dicha Provincia 
de ellos, que está como de acíí vamos, sobre la mano izquierda, tres le-
guas de la mar del Sur, é allí llegados, se tomó c prendió el dicho Caci
que con otros ciertos indios, algunos de los cuales paresceríí por el repar. 
timiento que dellos se hizo. E asi tomado el dicho Cacique 6 la dicha 
gente, le fize todo el buen tratamiento que yo pude, asentándole á comer 
á mi mesa. E por que habia cierta información, quel dicho Cacique habia 
ciertas habas de oro, después de haberle hecho el requerimiento que SS. 
A A . mandan que les sea hecho, ú de haber respondido el dicho Cacique 
que queria ser vasallo é servidor de SS. AA. c dar el oro que habia, 
aunque era poco, é enviados ciertos indios que habia para que lo truxe-
sen, los cuales no truxieron más de fasta obra de veinte ó treinta caste
llanos ; le eché una cadena para amedrentarle, para que nos diese el di
cho servicio de oro, en lo cual estuvo uno ó dos dias. E después el dicho 
Cacique me pidió que lo soltase, quél traería el oro é su gente, para que 
me viniese á ver; é yo le solté é lo puse en su libertad pora que se 
fuese. E l cual fué 6 vino luego otro dia, con hasta veinte indios gan
dules ; é el dicho Cacique é indios traerían de presente hasta otros trein
ta ó cuarenta castellanos de oro, c perlas. E asi traídos, después de haber 
porfiado que traxiese raíís, é visto cómo el dicho Cacique no lo quiso 
traer, anque teuiamoa guias al parecer muy ciertas á noticia ¡í donde el 
dicho Cacique tenia su bohío é sus mujeres é hijos é oro, é los Capitanes 
ó gente, que conmigo estaban, me importunaban que les diese licencia 
para irlos á tomar, nunca lo quise hacer, porque dicho Cacique dixo que 
queria ser vasallo de SS . A A . é servir á los cristianos é hacerles que 
la gente que le habíamos tomado aquella daba para servir íí los cristia
nos, antes lo dexé libre á él é todos'los indios que con él vinieron, c muy 
alegre é contento al parescer. E ciertos indios que me dió para traer 
cierto maíz, que llegado & Chiman, se los torné íí enviar, é con ellos les 
envié & decir que me viniese íí ver, é ansi mismo, cuando el dicho Caci
que partió, se lo dixe. É l lo hizo ansi, é vino ú verme íí la dicha Provin
cia de Chiman é alli estuvo dos días con un hijo suyo holgando, era mu
chacho, el cual traxe é entregué al padre Vicario, para que lo tuviese en 
servicio en San Francisco, que le enseñase nuestra Santa fee católica, 
certificando al dicho Cacique que se lo volveria dentro de veinte é cuatro 
lunas, con el hijo del Cacique delas Perlas, questaba ansi mismo en San 
Francisco, que.'! vezino del dicho Cacique. Demíís, cerca de lo contenido 
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en esto capítulo, se pueden VV. SS. é mercedes informar de los dichos 
Capitaues fjue coumigo fueron, é de Diego de Mijares, veedor, c de Mar
tin Estete 6 del padre Dean é de todos los más compañeros que fueron 
en el dicho viaje. 

Venidos de la dicha Provincia de Mas á Chiman, á donde quedó el 
Capitán Diego Albites con la rezaga, 6 despachado el padre Dean para 
hazer saber á V V . SS. ú mercedes cómo nos íbamos la via de Chepa, 
vare ¿ Pacora, con intención do cargar c reformar todos los Caciques 
que están en el camino, que son Jómame é Peruzaque c Juhanania; por 
haber sido en la destrucción del pueblo de Santa Cruz 6 muerte de los 
cristiauos ; é de alli pasar ú las Provincias de Natá c Paris, á castigar 
aus; misino ¿ á reformar 6 pacificar c quebrantar la soberbia con que los 
Caciques é indios do aquellas partes quedaron del desbarato ó muerte de 
cristiauos ó presa que hiüierou al Capitán Gonzalo de Badajoz é á los 
cristiano.-; que con el fueron, según que por las cartas que sobre esta 
razón á VV. SS. c mercedes escribí mas largamente serian informados ¡ 
nos partimos, creo que fué á nueve ó diez de Marzo del año que pasó de 
mili ó quinientos c quinze años, en seguimiento del dicho viaje. E fui. 
mos la una parte de la gente por la una parte del Rio grande, que está 
entre Chiman c Pocorosa, c la otra por la otra ; 6 corrimos al dicho rio, 
porque nos dixeroa que estaba alli acogida mucha gente de Pocorosa é 
Jómame. E por esta manera, llegamos á la Provincia de Jómame, ha-
ziéndoles guerra á los indios de las dichas Provincias. Los indios, que se 
tomaron en esta dicha Provincia de Jómame, por el repartimiento que 
dellos se hizo parescerá. Al l i se hizo justicia de los que parescieron cul . 
pados de Pocorosa, según que en el segundo capítulo de suso contenido 
se contiene. A este Cacique de Jómame, que se dize Pacora, había en-
viado antes desde Chiman al Capitán Diego Albites, con hasta ochenta 
hombres, con una instrucción que de suso este proceso se contiene. E l 
cual, estando alli, tomó cierta gente del dicho Cacique, é le envió íí lla
mar, que viniese de pazes, haciéndoles el requerimiento que SS. A A . 
mandan que les sea hecho, enviando un principal quel dicho Capitán 
tomó, que se dezia Abrasi, el cual fué é vino muchas vezes del dicho 
Capitán al dicho Cacique, é del dicho Cacique al dicho Capitán ; envia
ba por respuesta el dicho Cacique que no queria venir, é otras vezes que 
no osaba venir por miedo del Cacique Pocorosa, que lo enviaba amena
zar ; de manera que nunca con él se pudo acabar que viniese, ui con los 
principales é indios del dicho Cacique. Estuvimos allá el dia que llega
mos ; é otro dia siguiente, por no tener que comer, nos fué forzado par. 
tirnos adelante. De lo contenido en este capítulo se pueden V V . SS. 
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é mercedes informar del dielio Capitán ó de Fraueisco Pizarro é de los-
otros compañeros, que con ellos fueron á hazer el dicho viaje. 

De la dicha Provincia do Jómame nos partimos á la Provincia P a . 
ramaníí, que hay tres leguas de la una á la otra ; é por queste Cacique 
Partirán fué, f-exun parece, por la información c según los indios comun
mente dizen, el primero que empuso á Pocoiosa que matase á los cris
tianos de Santa Cruz 6 hiziese los otros daños que se hizieron, é el 
que ordenó toda la junta d é l o s Caciques que para ello se juntaron • 
llevábamos mucha gana de hazerle muy cruda guerra c asolarle; c á esta-
cahsa, me adelanté yo con cierta gente, para dar en él de noche.- E aun
que estaban muy sobre aviso los indios, todavia se les hizo harto damnor 
é se mataron algunos dellos c otros se prendieron, la cantidad de los 
cuales parescerá por el repartimiento que dollos se hizo. No pudimos-
estar en la dicha Provincia de Paramaná mus del dia que llegamos é otro, 
por la mucha falta que habia de comida ; el dia siguiente nos partimos-
para la Provincia de Jubananá, á donde pensamos hallar comida para 
estar algunos dias, para desde allí reformar estas dichas Provincias ; hay 
dos leguas desde el asiento de Paramaná al de Jubauamá. E alli asi 
mismo me adelanté yo con cierta gente, para dar en el de noche, por 
haber sido en él el destruimiento é muerte do los cristianos de Santa 
Cruz, 6 porque siempre ha sido rebelde. E l cual é su gente estaban tan 
sobre aviso, que casi, no se pudo tomar gente alguna, ni se halló cosa de 
comer, esceptoobra dedos fanegas de maizque hallaron enterrado uno» 
compañeros; é á esta cabsa nos hubimos luego de partir al Cacique 
Chepo, á donde envié delante al Capitán Diego Al bites. De lo en este 
capítulo contenido se pueden V V . SS. é mercedes informar de los que 
mandaren, porque toda la gente estaba alli junta. 

Envié al Capitán Diego Albites, como dicho tengo, porquel dicha 
Cacique tenia mucha amistad é conocimieuto al dicho Capitán, é creímos-
que saldría á él de pazes ; el cual él fué el agente que consigo llevó, é en
traron de día pacíficamente sin hacer daño alguno, enviando á llamar al 
Cacique, vino luego á él, é alli yo le hize toda la honra que pude, é le 
requerí con el requerimiento que mandaban SS. A A. que se les haga; 
ó él respondió muy bien, diziendo que queria ser vasallo de SS. A A . é 
servir á los cristianos, é yo como á tal lo recibí. E no le pedí otra cosa 
sino que me tuviese hecha una hazienda para que comiésemos á la vuelta, 
é no le comiésemos lo suyo; sin le hazer mal ni daño alguno en cosa 
del mundo, más de la comida que hubimos menester alli, é porque no' 
habia do comer, ó por no enojar al dicho Cacique, no consentió que lo 
fuese á buxsar. E no estuvimos alli más de tres dias, é luego nos parti-
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mos para las Provincias de Chepayase é Pacora. Cerca de lo en este ca
pitulo contenido, V V . SS. é mercedes se pueden informar de todos los 
compañeros que quisiereu, porque todos estuvimos juntos. Hay desde 
Jubauamá ;i este Cacique obra de siete leguas. 

Partidos de Chepo, envié al dicho Capitán Diego Albites üélaute, á 
la Provincia de Chcpavare é Pacora, oou un cabra quel dicho Caci
que Chepo dio al dicho Capitán, é con dos indios, perqué asi mismo el 
dicho Capitán había estado ya otra vez en las dichas Provincias, é le te
man mucha amistad los dichos Caciques é indios. E l cual fué ó eiitr(\de 
<lia (í pacíficamente en la dicha Provincia ó envió á llamar al Cacique é 
principales de las dichas Provincias de Pacora c Chepavare c á requerir, 
los de pazes ; los cuales ni ellos ni cosa de comer nunca pudimos haber 
ni ver, aunque se salieron ú buscar. Visto que no venían ni querían ve
nir, antes estaban tan escondidos ellos é la comida, que parecía que ha
bía un año que no había andado indio por toda aquella tierra, d esta 
eabsa c por la mucha falta de comida en que allí nos vimos, ó porque yo 
llevaba determinado de aguardar la respuesta de V V . SS. ó mercedes, de 
lo que mandaban que hiziese ; visto que no podía aguardar un solo día, 
é visto que no teníamos de comer todos para mas de tres ó cuatro días 
arriba, estuve muy determinado de volverme, salvo que miramos que por 
todo lo que habíamos venido no habíamos de hallar ui aun mazorca de 
maíz, é forzado habíamos de perecer de hambre. E á esta cabsa é porque 
yo tenia nueva cierta de Alonso, que era nuestro guia, que había venido 
con Gonzalo de Badajoz, que á lo menos en Natá hallaríamos infinita 
comida, é tanto, que bastase para aguardar todo el tiempo que fuese 
menester, hasta ver la respuesta é mandamiento de V V . SS. é mercedes, 
é visto asi mismo cómo irnos al Nombre de Dios era cosa muerta, é á no 
hallar allí de comer, éramos todos perdidos; acordé de pasar adelante é 
luego, en aquel mismo día que llegamos, nos partimos ;í Panamá. Hay 
desdo el asiento de Chepo al de Chepavare, cinco leguas, é del de Chepa-
vare á Pacora dos. Cerca de lo contenido en este capítulo se pueden 
V V . SS. é mercedes informar de los Capitanes é gente que mandaren, 
porque todos estuvieron juntos á ello. 

Para ir de la dicha Provincia de Pacora, fuimos la vía de la Provin
cia de Panamá, á la cual envié delante al Capitán Bartolomé Hurtado, 
mandándole que no hiziese daño ninguno en la dicha Provincia,, salvo 
que tomase é recogiese toda la comida que pudiese haber, porque llevá
bamos grande falta della, para pasarnos adelante. E n la cual no se halló 
cosa de comer, ni se tomó gente, sino sola una india; é á esta cabsa nos 
partimos luego otro dia siguiente, de alli á la Provincia de Pereqnito. 
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Hay, desde esta Proviucia de Pacora al asiento de Panamá, tres leguas. 
Cerca de lo en este capítulo contenido se pueden informar de quien 
mandaren, porque todos estuvimos juntos. 

Partidos íí la dicha Provincia de Perequito, el postrero dia, de 
cuatro que tardamos en el camino, hube información del dicho Alonso 
de Don Benito, cerca de la manera quel Capitán Gonzalo de Badajoz 6 
los compañeros que con él fueron, habían tenido en el tratar de los Ca
ciques é indios de la dicha Provincia, é de las otras siguientes hasta 
París , 6 de cómo habían quedado de pazes, (; de la guerra que los dichos 
Caciques é indios de las dichas Provincias habian hecho al dicho Gonzalo 
de Badajoz 6 íi los cristianos que con él venían, al tiempo que volvían 
desbaratados de Paris. E ansí fecho, acordé de prender ¡í los dichos C a 
ciques de Perequito é Jaboren é Chame; é fui é me adelanté á dar eo 
ellos de noche, con cierto número de gente ; é en una misma noche di en 
el Cacique de Perequito, é luego pasé adelante é veuiendo el alba dimos 
en el Cacique de Jaboren , de los cuales prendimos muchos dellos é ma. 
tárense algunos, porque huian é no se podian de otra manera alcanzar l a 
rezaga. Luego otro dia fué con nosotros en la dicha Proviocia de Jabo
ren, é envié luego el mismo dia que llegué indios mensajeros á llamar al 
Cacique Jaboren é otro al Cacique Jabore, á los cuales les fueron fechos 
los requerimientos que SS. A A. mandan, según más largamente por 
lo procesado de suso se contiene. E l uu indio de los cuales volvW otro 
día, 6 dixo quel dicho Cacique Jaboren no queria venir, que tenia mucho 
miedo é los indios principales; é íí esta cabsa, mandé ir á Francisco Piza. 
rro con ciertos cristianos, que lo fueseu íí buscar á ranchear una noche. 
E trajeron ciertos indios, el número de los cuales paresceríí por el repar
timiento que dellos se hizo. Estuvimos en el dicho Cacique obra de tres 
ó cuatro dias. Desde Panamá á Perequito habrá obra de ocho leguas, é 
de Perequito á Jabore tres. Cerca de lo contenido en este capitulo se 
pueden informar de los dichos Capitanes que conmigo fueron delante, é 
de Francisco Pizarro é de los más que quisieren. 

Tercero dia de Pascua Frorida del año pasado nos partimos á la 
Provincia de Chame, que es tres leguas, ansi por la costa de la mar del 
Sur, hacia el Poniente; é ansi mismo nos adelantamos yo é el Capitán 
Diego Albites é Bartolòmé Hurtado é Pablo Mexía con cierta gente íí 
prender al dicho Cacique é á su gente. E cuando llegamos estaban tan 
alzados, que no se tomaron sino cuatro presas, é éstos escondidos en los 
bóMos. Envié luego á llamar al dicho Cacique, é á requerirles de pazes, 
á los mensajeros; se les hizo el requerimiento que SS. A A . mandan 
qtíé se b'agay é núrica vino recuesta ni mensajeíro de los indios que 
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envió. Siu embargo deso, porque por IH iafonvmcion que alli hizo cerca 
de la guerra que el dicho Cacique liizo íí Gonzalo de Badajoz é á los 
cristianos que con cl fueron, paresció liaber dado el dicho Cacique main 
para bastimento del camino al dicho Gonzalo de Badajo» c á los cristia. 
nos; eu reinuuemciou de aquella buena obra, sin embargo de la guerra 
que les habia hecho, di por naborías los indios que alli se habían tomado ; 
ú los soltó todos ó los envió al Cacique con una carta ó mandamiento mio 
para que cuando viniesen por alli otios cristianos, que habían de venir, 
mostrando en él, no les harían mal ninguno. E le envió á dezir que tu
viesen fecho de comer para cuando volviese, c todas las otras palabras 
de amigo que pude, ó desde alli ansi mismo soltó un hijo de Jabore é 
otros principales suyos, ó de Perequito, ó hecho el requerimiento que 
mandan SS. A A . que se les haga, ó después de haberlos dado á entender 
largamente quel mal ó daño que les habiamos fecho, habia sido por la 
guerra que habia fecho al Capitán Gonzalo de Badajoz é íí los cristianos 
que con ól vinieron ; ó después de haber ellos dicho que. querían ser 
vasallos ó servidores de SS. A A . , ó que ansi mismo sus Caciques ó 
padres lo serian, viendo el buen tratamiento ó la honra que íí ellos le 
hacian en soltarlos ó enviarlos fi su tierra; ó después de haberles dicho 
que para que yo supiese ó viese que traían aquella \oluntad de ser vasa
llos ó servidores de SS. AA. , que enviasen dentro de quinze días 4 
Nata, íí verme ó á hablar conmigo, algunos indios ó algún servicio; les 
soltó ó envió íí sus tierras. E luego yo me partí de la dicha Provincia de 
Chame, sin hazer otro damno ni mal alguno íí la Provincia de Chertí. 
Cerca de lo contenido en este capítulo, pueden verlo eo este proceso, 
cerca de lo contenido; é demíís é allende, de haber información de las 
personas que mandaren, porque todos estuvimos alli juntos. 

Partidos íí la Provincia de Cherií, que es adelante de Chame ocho 
leguas, poco mas <í menos, por la dicha costa de la mar del Sur, nos ade
lantamos asi mismo con cierta gente yo, el Diego Albites ó Hurtado, é 
fuimos ú dar de noche en el dicho Cacique. E l cual estaba asi mismo 
avisado, ó aunque su persona estaba escondido, los indios estaban en sus 
bohíos : ó por ir al bohío del dicho Cacique pasamos por entre otros mu
chos bohíos llenos de guerra. & por no alborotar la gente, los dejamos 
todos atrás ó los pasamos adelante ; ó después de pasados obra de legua 
é media adelante, la guia que llevábamos perdió el camino é desatinóse 
de manera que ni pudimos ir al bohío del Cacique porque no lo sabía
mos, ni vo lverá los indios á tiempo, porque amanecía y a ; de manera 
que eran dos horas el sol salido, é no habiamos visto ni tomado indios. 
Volviendo bien desavisados de tomarlos,- ó aun cansados, tomamos ciertós 
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indios, 6 el Cacique se nos escapó por mala dicha, el número de los cua.; 
les paresceríí por el repartimiento. De alli nos partimos luego otro dia 
siguiente íí la Provincia de Nata, ú estando en la dicha Provincia de 
Natíi, después que alli llegamos, obra de dos meses, poco más ó menos, 
torné íi enviar al Capitán Bartolomi:, con hasta sesenta ó setenta compa.' 
ñeros, al dicho Cacique Cberii ; ú aunque todos fueion este viaje muy 
contra su voluntad, dizíendo que era por demás, que no habian de hazer 
nada, quizo Dios que se tomó el dicho Cacique ó sus mujeres é hijos é 
otra gente é hasta mili ¿ tantos castellanos. E en la toma se le dió una 
cuchillada buena en el hombro, 6 traídolo han acá doude estaba el real; 
envió por más oro, ó truxerou obra de cuatrocientos ó quinientos caste
llanos; é hizele echar una cadena para que diese el dicho oro é para 
guardarlo ; aunque después, porque ino pareció muy buen hombre, c 
indio de muy buena condición « manera, que parecía aficionado á núes-
tras cosas, lo hice soltar 6 curar de la dicha herida, é le di todas sus mu
jeres é indios que le habla tomado en el real, que no creo que quedaron , 
cuatro piezas en ol real, que no se las diese. E envié con ellos un cua
drillo, eon hasta catorze ó quinze compañeros, para que los volviesen íi 
su tierra, é les di el aparejo de la misa é ciertos papagallos é ciertos in , , 
dios flacos nuestros, para que nos los guardase para la vuelta. E los di , 
chos indios del dicho Cacique iban é venian los más dias á traernos dé 
comer iguanas é pescado é venados, c las esposas del dicho Cacique me 
enviaban siempre chicha de su mano fecha ; me enviaron á pedir sendas 
hamacas é yo se las envié, las mejores, ¿ una manta c hamaca, que á. mi 
parecer mejor no habia en el real. E el dicho Cacique Cherú comia 
siempre conmigo en la mesa, é le hazia todas las otras buenas obras é 
buen tratamiento posible que yo pude, salvo que lo hacia guardar ; 6 
acordó de llevarlo conmigo á Paris ó adelante, porque no tramasen é 
ajuntasen otra vez contra mí, como lo hicieron con Gonzalo de Badajoz, 
que este dicho Cacique ó su gente fueron en la dicha junta, según que por 
lo procesado parescení. Después adelante, estando en la Provincia de Usa-
gafía, ques dos jornadas adelante del asiento de Paris después de haber 
venido el Capitán Gerónimo de Valenzuela é los cristianos, que con él fue
ron en la dicha Provincia, á juntarse conmigo á mí; porquel dicho Capitán 
Gerónimo deValenzuela habia dexado en la Provincia del dicho Cacique 
Chertí ocho cristianos, como porquel dicho Cacique Cherá estaba fiaco é 
tuve por cierto que andando el dicho Cacique Cherú con nosotros se mo
riría, é por parecerme, como dicho tengo, buena persona é que si alguno 
babia de ser amigo de los cristianos, me paresciu que lo habia de ser éste, 
sin embargo que por el proceso de suso contenido parecia culpado, porque 
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al haber venido de pa-/, al Gapitau Badajoz, el dicho Capitán Gonzalo de 
Badajoz ó los cristianos que cou él vinieron no le haber fecho mal nin-
guuo, envió gente en favor del Cacique Attacara, que es el Cacique de 
Paris. E porque mas seguro fuesen, porque no podia ir sino por la mar, 
envió al Capitán Diego Albites con ochenta hombres, para que fuesen 
cou el dicho Cacique al asiento viejo, ó acabase una canoa que estaba 
alli comenzada. E el dicho Cacique ó otros cinco indios del Nombre de 
Dios, que eran de los que truxo el Capitán Valenzuela, los cuales lie. 
vabau las cartas que yo aqui envió ti W . SS. é mercedes é iban en. 
coniendadas al dicho Cacique Chertí, para que desde su tierra los enea, 
minase ó enviase al Nombre de Dios con las dichas cartas. E ansi ido el 
dicho Diego de Albites, despachó conforme íí lo susodicho al dicho Ca
cique ó á los dichos indios, é los envió en la dicha canoa; é después de 
llegado el dicho Cacique en su tierra, porque yo le habia encargado que 
me enviase veinte habas de sal, é pescado ó venado, é que viniese en la 
dicha canoa que le truxese uno ó dos cristianos, por saber si eran vivos 
ó muertos, ó ami porque habia mucha gana de lo ver, por lo que V V . 
SS. é mercedes mandaban por sus cartas lo mirase ó procurase, é por la 
mucha noticia que tuve de sus letras é ciencia. E l cual dicho Cacique, 
segund supimos de los dichos cristianos quel dicho Capitán Gerónimo de 
Valenzuela dexó en su tierra, envió todo lo susodicho que yo le pedí que 
me enviase, en la dicha canoa, ¿ un cristiano que se dezia Alonzo Ma
teo. E llegados al asiento viejo de París, ó después de haber saltado en 
tierra, porque desde alli fuesen al real donde estábamos habia dos dias 
de camino, hobiérouse de volver, que no osaron pasar por miedo de los 
indios del dicho Cacique París, que dice que habia muchos. E íí esta 
cabsa, como no volvían los indios del dicho Cheríí, ni tampoco ningún 
cristiano de los que quedaron en la dicha Provincia de Cheríí, tuve no. 
ticia quel dicho Cacique se habia alzado ó muerto los dichos cristianos ; 
ó ¡i esta cabsa é por cobrar dos canoas que habia enviado desde Natá á 
la Provincia del dicho Cacique Chení, después de hechas en la Provincia 
de Guararí las dos canoas que alli fizimos, para pasar adelante envié al 
Capitán Pablo Mexía, con hasta sesenta compañero», poco mas ó menos, 
en las dichas canoas con una instrucción de lo que habia de hazer en el 
dicho viaje, la cual con lo quel dicho Capitán hizo en el dicho viaje es 
esto que sigue. (No se copian las instrucciones). 

Vuelto el dicho Capitán Pablo Mexía, sabida la verdad de todo, é 
como los cristianos estaban buenos, hubimos todos mucho plazer, é asi 
mismo otras canoas más que traxo. Cerca de lo contenido en este capí, 
tul o pueden V V . SS. ó mercedes haber información del dicho Capi. 

30 
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tan Diego Albites ¿ del veedor Diego Mijares é do Arias de Acebedo é 
de los otros compañeros que con el diclio Capitán fueron; ó en cuanto á 
lo de la instrucción del dicho Capitán Pablo Mexía, podrasen informar 
de Francisco de Avila 6 do los otros compañeros que con el dicho Capi
tán fueron, los cuales el dicho Capitán declarará. 

Como llegamos ;í la dicha Provincia de Cherú, luego otro dia nos 
partimos íí la Provincia de NaUÍ, que es obra de cuatro leguas adelante, 
é hizimos dia en la metad del camino ; ó de alli, venida la noche, nos 
adelantamos yo c todos los Capitanes con hasta seis de caballo, porque 
Navarro de Virucs con tres de caballo c con la rezaga se quedó en guarda 
delia. E dimos aquella noche en el bohío del dicho Cacique Natá ¿ en la 
gente ¿ otros bohíos del dicho Cacique, los cuales no estaban avisados, 
según parescií'', porque estaban seguros cu los dichos bohíos; escápesenos 
el Cacique por una puerta de que no tuvimos noticia. Tomárnosles aquel 
dia hasta cient ánimas poco mas ó menos, c basta mili ó quinientos pesos 
de oro; mataron los do caballo muchos indios, porque los dichos indios 
dize que se iban juntando 6 rehaciéndose en un batallón. Eran tantos 
los bohíos que había, que creo que no hubo nadie que no se espantase'é 
tuviese temor de ver tan gran población. Hallamos alli infinito maiz, 'é 
tantos venados, que los que los vimos los apreciarnos cu trescientos vena-
dos, 6 infinito pescado asado, é muchas ánsares é pavas c jaulas é toda 
comida de indios en mucha gran abundancia. Hize luego recoger maiz 
en el real, do manera que túvose alli la hueste todo lo que hubimos me
nester para cuatro meses que alli estuvimos, é aun sobraron más de 
quinze hanegas. Luego aquel dia hize mensajero al dicho Cacique, de 
los indios que alli se tomaron, á los cuales les fue hecho el requerimiento 
que SS. A A . les mandan fazer, según que desto é de las otras muchas di
ligencias que en el dicho Cacique é indios se hicieron, por el proceso, 
que sobre esta razón se fizo, más largamente parescerá. E l cual, en el 
término que le fué asignado, ni fuera dél por entonces, no vino. Pues 
recogidos los bastimentos é maiz de la manera que dicha es, é enviado á 
llamar é requerir el dicho Cacique por dos ó tres mensajeros, diziéndole 
que se viniese, que no se le baria mal ninguno en su persona, ni indios, 
ni tierra, queriendo ser vasallo de SS. AA. é amigo de los cristianos, 
sin embargo que habia sido bellaco en haber hecho á los cristianos guerra 
en Paris é en su tierra, quedando por su amigo, é quel dañino que se le 
habia hecho habia sido en su tierra, c por castigo del que habia hecho al 
Capitán Gonzalo de Badajoz é á los cristianos que con él vinieron. Di 
licencia íí los Capitanes é compañeros para que fueran á ranchear é 
hazer guerra á fuego é á sangre al' dicho Cacique é á su gente, según 
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<\ue rniís claramente por lo procesado parescerá. L a cual se le dio tan 
cruda, é se le diú tanta prisa, ¿ se le tomó tanta gente, que mi dia, como 
yo tenia costumbre de la gente que se traia de cada cabalgada 6 de las 
mas delias inviarlo á llamar ó requerir, de una entrada ó rancheadura 
que fui yo eu persona á lia/.er, en la cual tomamos sus mujeres 6 hijos é 
otra mucha sjente ó hasta setecientos ó ochocientos pesos de oro, é el 
dicho Cacique se nos salvó por muy gran ventura ; jo le envió luego de 
allí, antes que viniese al real, un mensajero para que viniese de pazes é 
que no hubiese miedo. 

E otro dia, estando bien descuidado ó dormiendo yo en el real en 
mi bohío o posada, vino el dicho Cacique Nata con otro indio solamente, 
sin ninguna cosa mas de unas alza vas en las manos, ó se entró por mi 
bohío sin decir cosa alguna. De lo cual todos nos espantamos ; parecía, 
nos que venia como un hombre desesperado, como quien dezia, veisme 
aqui, matadme ó haced lo que quisicredes. A l cual yo recibí muy bien, é 
le hize mucha honra, é le hiae traer allí todas sus mujeres é hijos, é se 
los entregue ; ó después de haber reposado é estado el dicho Cacique 
de la manera que dicha es, dos dias, le dixe ó requerí que enviase íí 
llamar íí sus principales é indios, para que viniesen de pazes íí verme 
é no hubiesen miedo; ó asi mismo que me diese el oro que había toma-
do íi los cristianos, ó lo quel dello tenia. E l cual dixo que de enviar á 
llamar á los principales, quél era contento ; 6 luego los envió íí l lamar; 
é quel oro no habían traido ninguno sus indios ; quel Cacique Attacara, 
que es el Cacique de París, se había quedado con todo ello. E nunca de 
aqui lo pude sacar, por mas buenas razones, ni amigables palabras que 
yo les dixe; por lo cual yo traxe alli dos indios quel dicho Cacique 
hubo, de los que tomaron á los cristianos en el desbarato de Paris, el 
uno que se dezia Martinico, que era ladino, é se había llevado de aquel 
al Darien ; el otro, que se dezia Autoflico, que lo habían habido allá los 
cristianos que fueron con Badajoz. E en su presencia le dixerpn al dicho 
Cacique que por qué no daba dos habas de oro que había traido de la 
guerra de Paris, é quél las tenia. E el dicho Cacique todavía negando é 
diziendo que con todo se había quedado Paris; é á esta cabsa, é visto que 
buenas razones é buen tratamiento no me valia con el dicho Cacique, 6 
visto cómo sus principales é indios no querían venir, é porque me paresció 
que para nuestra seguridad cumplía teyer á buen recabdo al dicho Caci
que Natíí, é que teniéndolo é llevándolo con nosotros adelante, teníamos 
seguras las espaldas; acordé de prenderlo é ponerlo á muy buen recabdo, 
que fué tenerlo siempre con guardas de dia é de noche, porque no híziese 
otro cesto como el pasado. E teniéndolo asi, vinieron las dos hembras 
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que anduvieron con Gonzalo do Badajoz íí ver al dicho Cacique, con ' 
ciertos otros indios, é á traer do comer pescado c otros bastimentos de 
índios. A las cuales c á todos los demás que venían de paze.s se les hizo 
buen tratamiento é siempre inviaba con las dichas hembras ó con otros 
de los que alli venían, d llamar á los hermanos ó principales del dicho 
Cacique; los cuales, ni por iuviarlos yo á llamar ni porquel dicho Caci
que los inviaba á llamar, nunca quisieron veuir. A esta cabsa é porquel 
dicho Cacique Natá dezia que los cristianos que lo fuesen á buscar, pues 
que ellos eran bellacos, iban los cristianos algunas noches á ranchearle. 

E u esto tiempo iban é veniar. muchos indios chorigaras, con cangrejos 
é pescado íi rescatar maiz al real, de manera que audabau por las calles 
del real vendiendo su mercaduría, 6 aun se pouiau en la plaza á rescatar, 
l a é venderla. De lo cual visto que consiutiendolo se nos podría seguir 
mucho daño, é que de aquella mauera, siu sentirlo, nos podrían llevar la 
mayor parte del maiz que teníamos, acorde de estorbar los dichos resca. 
tes. E desque no podían venir de dia, venían de noche; ¿ corno lo supe,, 
«visé á los indios que no me entrasen mas en el real de noche, sino que. 
•á los que los tomase que los ahorcaría; ¡í los cristianos que con ellos, 
•contrataban diles su pago. Sin embargo de ser avisados los dichos indios,, 
todavia continuaron de venir al real de noche; á dos que tomé dellos, 
luego los ahorqué, é á esta cabsa no vinieron mas de noche. Venido el 
tiempo de sembrar, porque sembrasen é hubiesen maiz en la tierra para 
la vuelta, les hizo venir íí muchos indios por maiz para sembrar, é los 
aseguré que sembrasen é no hubiesen miedo, que, en tanto que sembra-, • 
sen, no se les haria mal ninguno. E ansi andaban labrando é sembrando, 
la tierra, sin tener miedo de los cristianos, antes los salíamos á ver arar. 
é sembrar loa cristianos, que era cosa de ver. Pues durando las dichas 
treguas, los dichos indios de Natá nos mataron catorze indios, de los, 
mansos é mejores que teníamos eu el real, en un día, lo cual se cree ser 
•asi porque otros indios mansos é cristianos que los fueron íí buscar, ha-
llarou uuo 6 dos dellos muertos cabe un rio, de heridas de indios, é 
ciertos indios, que después tomamos de la dicha tierra, nos lo confesaron.••, 
A esta cabsa les tornamos á hazer guerra de nuevo, porque pensasen é. 
supiesen que no habían de pecar en cosa que no lo habían de pagar. 
Luego pusímoslos en tanto estrecho de hambre, que algunos dellos se ve. 
nian al real íí comer, é de los que teníamos con nosotros se iban bien 
pocos. De manera que en todo el tiempo que estuvimos en Natá, que 
fueron cuatro meses poco mas 6 menos, nunca pudimos de paz ni de, 
guerra haberlos del dicho Cacique Natá ni otros principales, ecebto al-:, 
gunos que se tomaron de guerra. • : >> 
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Estando en la dicha Provincia de Natíí tuve noticia del un Cacique1 
que se dice Corte, ul cual envió al Capitán Diego Alhites con hasta se
senta hombres poco mas ó menos, al cual di instrucción de lo que había 
de hazer en el dicho viaje : el cual é lo quel dicho Diego Albites fizo 
en el dicho viaje es lo que sigue : (Falta la instrucción). 

Después de venido el dicho Capitán Diego de Albites, tuve noticia 
de otro Cacique que se de/ia Esquena, al cual envió al Capitán Pedro de 
Gamez con hasta sesenta hombres ; llevó la instrucción de lo que había 
de hazer, la cual ó lo que al dicho Capitán suboedió en el dicho viaje ea 
lo siguiente : (Falta la instrucción). 

Después de venido el dicho Pedro de Gamez, é de haber preso al 
dicho Cacique Cheuc en la manera que dicho es, acordó de enviar ciertos 
indios, que pedí al Cacique Nató me diese, para enviar por mensajeros al 
dicho Cacique de Paris, ó ú requerirle con el requerimiento que mandan 
SS. A A . que se les haga :í los dichos indios, según que por el proceso de 
suso contenido míís largamente parece. E los cuales fueron á la Provin. 
cia del dicho Cacique de Paris 6. dezirle lo susodicho, ó que volviesen el 
oro ó esclavos que habían tomado al Capitán Gonzalo de Badajoz é á los 
cristianos que con él fueron ; ó que fuese vasallo ó servidor do SS. A A . 
ó bueno ó amigo de los cristianos, ó que sirviese en lo que por el tyba de 
los cristianos le fuese mandado ; é que sin embargo de la guerra é desba
rato ó dañinos que habían fecho ú los cristianos, yo Ies tenia por amigos 
ó los quería mucho é les hazia todo el buen tratamiento á mi posible, é 
no consentiría que les fuese fecho mal ni damno alguno á ellos ni á sus 
mujeres ni á sus hijos, é todas las otras buenas palabras que yo les pude 
dezir. Los cuales dichos indios mensajeros fueron é volvieron con el 
dicho mensaje, los dos dellos, ó uno dixerou que había tomado el dicho 
Cacique París 6 lo había muerto; ó dixeron que ellos habían, hablado 
con ciertos principales del dicho Paris, ó les habían dicho todo lo suso
dicho; c que los dichos principales tomaron al uno dellos, de los tres 
que iban, ó lo llevaron consigo, diziendo que iba á hablar con el dicho 
Cacique de París ó dezirle lo susodicho; é que volvieron los dichos prin
cipales ó les dixeron que dezia el dicho Cacique Paris que á ellos que 
no los enviaban los cristianos, sino que los enviaba su Cacique, con en
gaño, para sacarles el dicho oro, é que los cristianos que no osarían ir & 
su tierra, é que si fuesen, que ellos lo matarían, ó que se volviesen. Lo 
cual visto por mí, después de haber platicado largamente con los Capita
nes é compañeros que conmigo estaban, acordamos dir a las Provincias 
del Cacique Paris á hazerles guerra á á atraerlos & paz é al servicio de 
SS. A A . ; si fuese posible, tomar é cobrar el oro ó esclavos é ropa ó todo 
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lo que tomaron al Capitán Gonzalo de Badajoz 6 á los cristianos que cóiT 
él fueron. E para hazer este viaje hhe oonfesar con el padre Vicario de 
San Francisco que con nosotros fue, sin que ninguno faltó de todos, que 
uo se confesase antes que de alli saliese ; i : después, el dia que nos parti
mos de Nata, que fue ú veinte 6 nueve de Julio de mil l 'é quinientos é 
diez y seis años, salida la gente al campo, antes que uos moviésemos para 
ir nuestro camino, hizimos ciertos votos ;í Nuestra Señora é á Señor 
Santiago, é una plegaria, é tirarnos nuestro camino en el nombre de 
Dios. Estuvimos en el dirho Cacique Natá cuatro meses, aguardando 
tiempo c la gente de socorro que desta cibdad se nos liabia de enviar. 
E n todo este tiempo algunos dias hanian juntar algunos indios, que eran 
muchos, en la iglesia que aüi teníamos fecha, c el padre Vicario les pre
dicaba, por una lengua interprete, nuestra santa fee católica; aprovecha
ba mucho, porque los mochadlos é mujeres muchos dellos pedían que 
los tornasen cristianos, que lo querían ser, que los gandules é indios ma
yores es cosa escusada, si Dios no espira en (dios. 

Pues partimos de la dicha Provincia de Nata, tardamos dos días en 
el Cacique de Escoria, que estíí obra de seis leguas adelante del dicho 
Cacique de Natá, metido la tierra adentro obra de seis leguas de la costa 
de la mar del Sur. Salteátnosle de noche al dicho Cacique é tomíírnosle 
con sus mujeres é hijos 6 con otra gente mucha ; fué muy gran ventaja' 
porque estaba muy sobre el aviso, como hombre que nos tenia cuatro 
meses había íí seis leguas de su tierra. Este Cacique fué, según que parece 
por el proceso de suso contenido, el que movió la junta de los Caciques 
ó del dicho Cacique de Paris contra el Capitán Gonzalo de Badajoz é los 
cristianos que con él fueron. Estuvimos alli solos dos dias, é llevando 
conmigo íí todos tros Caciques Cherú, 6 Natá é Escoria, presos, por de
lante, uos partimos íí la Provincia de Paris. Desto podríín V V . SS. é 
mercedes informarse de todos los compañeros, porque todos anduvimos 
juntos. 

Partidos de la dicha Provincia de Escoria á la dicha Provincia de 
Parisen, que hay obra de seis leguas de camino de la una á la otra, envié 
un Capitán adelante con ochenta hombres, para que diese en los bohíos 
del dicho Cacique. Los cuales, llegados ú los bohíos del dicho Cacique é 
al asiento viejo, halhlroulo todo tan yermo, como si hubiera diez años 
que no hobieran habido en aquella tierra gente, asi de gente como de 
comida; íí cabsa de lo cual uos vimos alli en harto estrecho, que pensa
mos perdernos de hambre, porque adelanto no sabíamos qué tierra era, 
que nunca se habia descubierto ni la habían visto cristianos, é lo de atras 
dexábamoslo tan esquilmado, que no quedaba que comer. Quiso Dios 
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que, enviando ;'t buscar guias, se tomaron unos tres ó cuatro indios, que 
nos alumbraron 6 dixeron á dónde estaba el dicho Cacique de Parise, ú 
ansi mismo como hablan venido alli los indios que enviamos de Natá al 
dicho Cacique c les había respondido todo lo que los dichos indios decía, 
rarou, seguu que de suso más largamente se contiene. E dixeron ansi 
mismo cómo el dicho Cacique Parise ó todos sus hermanos c principales 
se habían juntado para acordar si nos darían el oro ó hariau pazes con 
nosotros, en sabiendo que tomamos á el dicho Parise c todos principales 
c las espabos, mujeres del dicho Cacique eran c dezian que seria bien el 
darnos el dicho oro c hazer pazes con nosotros, porque de otra manera 
los mataríamos c destruiríamos á todos, porque veníamos muchos cabras, 
que Uanian ellos Capitanes, c todos muy esforzados, que no eramos como 
los otros cristianos que ellos habían desbaratado ; c que traíamos vihis 
grandes, que llaman ellos á las 3'egiias; á que un hermano de París habia 
dicho que no era bien dar el oro, porque si lo daban, ansi como ansi los 
cristianos los habían de matar 6 andar á buscar, como lo hizieron la otra 
vez, aunque les dieron el oro, cuando el dicho Gonzalo de Badajoz c los 
cristianos que con él fueron estuvieron en la dicha Provincia ; o que por 
lo que en cl dixo, c porque ausi mismo dixo quel seria Capitán para 
hazer guerra á los cristianos, c que con el dicho oro, dando parte dello 6. 
otros Caciques, los ayudarían ó favorecerían contra los cristianos. E que 
desta manera los matariau á todos, é que las espabes, mujeres del dicho 
Cacique, lloraban todas diziendo al dicho Cacique que diese el oro de los 
cristianos, 6 que fuese su amigo. 

E l dicho Cacique se determinó en no lo querer hazer, fintes en 
salir á los cristianos de guerra é matallos 1: desbaratallos, si pudiese ; 
quel dicho Cacique nos estaba aguardando para darnos guazabara. Lo 
cual visto é oiclo dezir á los dichos indios de la manera que dicho 
es, acordamos de pasar toda la gente junta el Rio Grande, porqueste 
rio detuvo al Capitán Gonzalo de Badajoz, que no pudo socorrer á 
los cristianos cuando los desbarataron. Pues pasados de la otra banda, 
envió al Capitán Diego Albites con ochenta hombres e con los guias, 
adelante, ó en amaneciendo moví yo con toda la otra gente en pos 
della, quera ya el alba. Pasando el dicho Capitán é la gente que coa 
él iba un riachuelo ó saliendo del arboleda del, vieron ciertos indios 
echados en una sfibana que estaba adelante, 6 pensando que eran indios 
que venían á dar mandados al dicho Paris, los que venían adelante 
arremetieron á ellos. E comienzan fi salir infinitos indios por un cabo ó 
por otro con sus armas, porque, según después pareció, era una muy 
sutil celada que tenían echada, é las guias, que traían los cristianos, 
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echadizas. Salidos los cristianos íí la dicha sábana eu pos de los dichos 
indios, comienzan ú salir batallones de indios de unos arcabucos que es
taban á la niauo derecha ó á la izquierda, c á tirar varas c apretar recia
mente íí los cristianos. Mas el dicho Capitán 6 los que con él iban lo 
hizieron tan bien, que no los dexaroti eutrar en juego ; antes después de 
haber muerto veinte ó treinta de ellos, los pusieron á todos en huida, é 
nuestros indios mansos siguieron el alcance, tan reciamente, que no paró 
indio con indio de los bravos. Quo nos fueron muy buenos amigos en 
todo el viaje, é nos han sido tan buenos compañeros, ansi en las cosas de 
la guerra como en darnos de comer, que por cierto, aunque fueran todos 
cristianos, no lo hubieran fecho mejor, que, de verda, trayamos hasta 
cien gandules de la lengua doComagro, que estoy por dezir que los que
ríamos é nos aprovechaban tanto, como algunos cristianos, que es cierto 
ver con el esfuerzo que peleaban con los otros indios, 6 la enemistad que 
se tienen unos con otros es mayor que la nuestra cou ellos. 

Pero desbaratados los dichos indios de la manera que dicha es, pasan
do adelante el dicho Capitán c los cristianos, vínoles socorro íí los indios 
bravos, á vino un Capitán con ellos, armado con muchas patenas é arma
duras de oro é puñetes, puesto sobre una aljubeta de algodón, que traya 
vestida. E recogiéronse los dichos indios todos 6 tornaron á pelear recia- ; 
mente con los cristianos ; por no recibir damno de los dichos indios, que 
habían ya herido cuatro cristianos malamente, echáronles nuestros indios 
mansos, que peleasen con ellos, é los cristianos apartáronse á reposar, pues- . 
tos los cristianos en paradas, los que eran ballesteros para jugar las balles
tas, los cuales asaetabau é mataban muchos de los indios bravos, aunque 
los dichos indios tenían tanto esfuerzo, que no mataban uno, cuando por 
nian diez delante. E como los indios á las veces se iban retrayendo, llegaba 
el dicho su Capitán íí pelear c á tirar varas c á esforzallos 6 á dar de palos 
íí los indios que huiau. Lo cual, como lo vieron los cristianos, pensaron 
de podello tomar, ó que era aquel Paris ; c á esta cabsa arremetieron 
á ellos é al dicho Cacique, c no lo pudieron alcanzar ; ó al ver que 
se volvían, volvieron los indios sobre ellos, 6 hirieron malamente á tres 
cristianos. E á esta cabsa, c por detener á los dichos indios que no hu
yesen, por aguardar á la gente de la vanguardia, acordó el dicho Capitán 
que no saliesen más nuestros cristianos á pelear, salvo que peleasen con 
ellos nuestros indios mansos, como de antes, é eutre tanto llegarían los 
de caballo é matarían dellos los que quisiesen. Pues yo, con la otra gente 
é la avanguardia, nos dimos tan buena priesa, porque nos hizo mensa
jeros el dicho Capitán, é dexada la rezaga á buen recabdo 6 recogida , 
bien cerca, nos adelantamos cinco de caballo con otros cinco compañeros»-
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é uo pudimos veuir tan secretamente, que las atalayas We los indios no 
viese» venir la recarga toda ; c á esta cabsa, el dicho Cacique, que habia 
estado con su gente, se retraxo íí un cerro, los indios disimuladamente se 
comenzaban á retraer. Pues como llegamos á donde estaba nuestra gen. 
te, apeámonos los de á caballo ¡/ara ver por dónde entrariamos é dónde 
estaba el Cacique ; después de haber visto bien cómo se retraían los di
chos indios é se nos querían ir, salimos por detras de un cerro emproviso 
los de caballo, é nuestros cristianos ansí mismo en ala, por la otra parte. 
E fue tanto el espanto que los dichos indios tomaron, que muchos dellos 
se espantaron é se quedaron sin poder huir, é otros, dexando las armas, 
huían derribííudose unos á otros. Yo á otro de caballo, que acordé que 
fuésemos juntos; é que no mirasen por otra persona sino por el dicho 
Cacique, porque aunque estábamos lexos, lo tomásemos si pudiésemos. 
E hendimos por todos los dichos indios é tropellaudo muchos dellos, é 
era tan larga la carrera é el dicho Cacique tenia la guarida tan cerca, 
que era un despeñadero áspero de un cerro, que no lo pudimos alcanzar. 
Los otros dos de caballo dieron por los dichos indios de manera que por 
un cabo é por otro los desbaratamos é matamos mucho número dellos, 
entre los cuales, según después supimos, murieron veinte principales. 
Fue tanto el miedo que los dichos indios cogieron de las dichas yeguas, 
que huyendo delias, se encaramaban en los árboles, de manera que no 
habia quien les hiziese abaxar ; é algunos dellos sufrían que los asaetaeen, 
é se asaetearon muchos dellos en los árboles ; otros se tomaron á vida. E 
nuestros cristianos fueron heridos malamente, las cuales, aunque fueron 
heridas peligrosas, por hazernos Dios señalada merced, les dió salud. E 
hobimos esta batalla con los dichos indios, tan señalada é porfiada ; en
traron más de seis horas, dia señalado, de la Transfiguración de Nuestro 
Señor c Redentor Jesucristo. 

Hizimos noche allí, á donde desbaratamos los dichos indios ; otro 
día, en viendo el alba, envié al Capitán Pablo Mexía, con hasta sesenta 
hombres é con guías, en busca del asiento é comida del dicho Cacique, 
é yo con toda la otra gente en pos del, hallamos sus bohíos é asiento 
recién quemado, obra de una legua adelante, donde fue la guazabara. 
E allí estuvimos dos dias ; é porque allí no habia comida, envié al 
Capitán Diego Albites en busca della con cierta gente. L a cual se halló 
en mucha abundancia, obra de una legua bien adelante en una Pro
vincia que los indios dizen Usagaña, é después de haber asentado nuestro 
real en un buen lugar é cerca de la comida, entendimos en llegar toda 
la comida posible, é en fortalezer nuestro real é hazer nuestra palizada, 
6 recoger toda la comida posible en ella. Estando en el dicho asiento, 
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la primera noche que salió Capitán ¡i liazer guerra á los dichos indios, 
que fue el dicho Capitán Diego Albites, quiso Dios quel Capitán Geró
nimo de Valenzuela con otros ciento c treinta hombres, que VV. SS . é 
mercedes enviaron cu nuestro socorro desta cibdad, habían llegado ú 
la Provincia do Pari1;. E como tiraron ciertos tiros de artillería, 6 le 
respondió el dicho Capitán Diego Albites con otro que aquella noche 
llevaba, púsonos á los que quedábamos en el real en gran alteración ; 
porque yo tenia concortada con el dicho Capitán Diego Albites una seña 
para que si hubiese necesidad de socorro, que tirase cinco tiros, c mien
tras más la necesidad, más tiros. Tiraron aquella noche el un Capitán é 
el otro, respondiéndose unos á otros, nueve tiros, los cuales pensamos 
que los tiraba el dicho Diego Albites, todos por necesidad pidiendo so
corro, porque no teníamos noticia de la venida del dicho Capitán Geró
nimo do Valenzuela. E ú esta cabía toda aquella noche estuvimos muy 
bien apercibidos, teniendo por muy cierto la guasábara ; en vcuiendo el 
dia, el plazer que los unos c los otros hubimos en juntarnos, no se puede 
dezir. E l Capitán é la gente vinieron todos muy buenos ; faltaron cuatro 
hombres, los dos que se murieron ahogados, c los dos muertos de su en
fermedad ; quedáronse en Cheni otros ocho cristianos enfermos, por cabsa 
de los cuales 6 por las que arriba tengo dichas, solté luego al Cacique 
Cheni, según é de la manera que en los capítulos ántes deste dicho tengo. 

Pues llegada la dicha gente, envié al dicho Capitán Gerónimo de 
Valenzuela, con hasta ochenta hombres, á la Provincia que se dize de 
Guarari, que está junto á la costa de la mar del Sur, dos jornadas de 
nuestro real; porque tuve noticia que estaba alli el dicho Cacique de 
Parise, é para que alli se buscasen árboles para hazer canoas. E ansi 
mismo envié al Capitán Pedro de Gamez á la Provincia, (pie se dize de 
Quema, porque ansi mismo tuve noticia que estaba alli el dicho Cacique 
recogido. A cada uno con su instrucción de lo que había de hazer en las 
dichas Provincias, las cuales son las que siguen. (Se omiten las instruc
ciones). 

Lo que hizo el dicho Capitán Pedro de Gamez fue que, después de 
haber tomado ciertos indios en la dicha Provincia, salieron los indios á 
él, é después :le haber tirado ciertas varas, habláronles los cristianos por 
un indio que llevaban de la dicha Provincia; c por falta de no llevar 
lengua que los entendiese bien, mas de que los indios por señas dixeron 
que querian paz, é que venían á vernos al real, se hubo de volver el 
dicho Capitán. E cuando volvió, yo ya era partido á la Provincia de Gua
rari, porque el dicho Capitán Gerónimo de Valenzuela me envió á dezir 
que habia hallado muy buenos árboles para hazer canoas, para hazerlas 
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-tí | )Hra dar órrlen como se hizieseu muy presto. Yo me habia partido pera 
allií, ó düxó eu el (Helio real á los Capitanes Die^o Albites é Bartolomé 
Hurtado ; pues venido el dieho Capitán Pedro de Gamez, hizieron un 
mensajero de lo que se había fecho, é yo envié luego las lenguas é todo 
el recalxlo que era menester, é á dezir al Capitán Diego Albites que con 
cien hombres, los mejores que hubiese en el real, volviese á la dicha Pro. 
vincia de Quema, c ausi mismo 1c envié una instnicciiui de lo que había 
de lia/.jr cu la dicha Provincia, la cual es la siguiente. (Falta). 

E ansí enviado el dicho despacho, me enviaron á dezir con otro 
mensajero los dichos Capitanes, que la gente estaba toda descalza é muy 
fatigada é muerta de hambre, é que é esta cabsa, é porque les parecia íí 
todos cosa escusada é sin provecho, que me rogaban les diese licencia 
para que se viniesen todos : é que creyese que en ninguna manera se 
podría sacar gente para hazor el dicho viaje. Lo cual por mí visto, siu 
embargo de todos los dichos inconvenientes, porque quiso Dios que me 
paresciüso que era cosa que cumplía mucho que se hizie.se aquel viaje 
antes que nos pasásemos adelante, como lo temamos ya acordado de 
pasar, escribir una carta á los dichos Capitanes é á toda la gente univer
salmente, las cuales son las que siguen. (Aquí las instrucciones). 

L a cual, vista é leida por los dichos Capitanes en presencia de tocia 
la gente, movióles á todos ¡i tanta voluntad de ir, que casi no habia nadie 
que no se quisiese quedar é volver al real donde ellos estaban. E idos el 
dicho Capitán Diego Albites c la gente ¡i la dicha Provincia de Quema> 
-tíl dicho Cacique della vino de pazes, é dio cuatro indios al dicho Capi
tán , los cuales mostraron al dicho Capitau é íí los cristianos un hoyuelo 
pequeño en un arcabuco, obra de una legua de á donde toniamos el real 
en la dicha Provincia de Usagaüa, en el cual se hallaron diez habas de 
oro, en las cuales hubo treinta mili pesos de oro, é algunas roantas é 
hamacas é otras baratijas de indios. Coa los cuales se vinieron todos á la 
dicha Provincia de Guarari donde yo estaba. E cuando ellos llegaron 
teníamos hechas dos canoas muy hermosas, de porte de hasta setenta per
sonas ; é con otras tres, que el Capitán Pablo Mexía traxo de la Provin-
cia de Cherú, aderezárnoslas todas é pusímosles sus velas é todo lo demás 
•que fue menester, é aderezámonos todos para ir á descubrir por la mar é 
¡por la tierra adelante. 

Por la mar envié al Capitau Bartolomé Hurtado por Capitán, con 
hasta ochenta 6 uoventa hombres; é yo por ia tierra, con toda la otra 
gente. E n ansi nos partimos en demanda de una Provincia, que se dize 
Huera, que era, según los indios dezian, cuatro jornadas adelante de la 
dicha Provincia de Guarari. Fué malo el camino que llevamos, á lo más 
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las dos jornadas postreras, 6 tanto el agua qua uos llovió, que pensamos 
perdernos por la mar 6 por la tierra. Llegamos al dicho Cacique en los 
cuatro dias, como los indios lo dixeron, el cual estaba akado. Al l í 
habia tan poco de comer, que no pudimos sufrir en ninguna manera; 
pues para pasar adelante ora la tierra (va áspera é las tierras é monta, 
ñas tan grandes, que nos do/ian los indios que allí tomamos, que de allí 
adelante no habia camino por tierra, porque era la tierra muy áspera, 
salvo por la mar eu canoas. E á esta cabsa, ó por cumplir lo que W . 
SS. 6 mercedes enviaron á mandar, que era que descubriésemos por toda 
aquella costa todo lo posible, ansi en la tierra firme como en las islas ; 
ú porque después de haber juntado los Capitanes é pilotos c haber mira
do los tiempos que haría, 6 cada uuo jurado ú votado sobre si se debia 
pasar adelante eu las dichas canoas, después de haber pasado los autos é 
diligencias 6 acuerdos siguientes en la dicha raxou é asentados por es. 
cripto. (Aquí los acuerdos). 

Fue determinado que fuese el dicho Capitán Bartolomé Hurtado, 
por ser corno es hombre diestro de canoas, con otros cien hombres poco 
mas ó menos, los más diestros que habia eu toda la hueste, de las dichas 
canoas, é con los pilotos Anton Martin é Alonso Quintero. Los cuales lie-
varón aguja para hazer la fegurade la costa é isla, que en prosecución 
del dicho viaje se descubrieron muy verdaderos. Ellos se partieron á 
del mes de de mili é quinientos é diez c seis años, en las dichas ca
noas, del puerto, que puse nombre Puerto de las Agujas, que es en la 
dicha Provincia de Vera. E al dicho Capitán le di una instrucción para 
las cosas quél habia de hazer, su tenor de la cual es la siguiente: (1) . 

Yo, con todo el resto de la otra gente é con los otros Capitanes, nos 
partimos, dos dias antes (pie se partiesen los de las canoas, de la dicha 
Provincia de Quema, porque no teníamos eu la dicha Provincia de co
mer, é habia gran falta de inaiz ; é volvimos en demanda de otro Caci
que, que se dice Chiracona, que está la tierra adentro, obra de dos jor
nadas desta dicha Provincia, sobre la mano derecha, é que torna á con-
finar con el dicho Cacique Quema é con la Provincia de Usagaña á donde 
tuvimos real. E r a tan grande la necesidad que llevábamos de comida, 
que casi todos no llevaban sino raices de caña; envié adelante al dicho 
Capitán Diego Albites, con hasta setenta hombres, para que diese en el 
dicho Cacique de noche, é lo procurase prender, por cuanto el dicho Ca
cique é su gente, según parescia por lo procesado de su contenido, fué 
en la guazabara ó desbarato que se hizo al dicho Capitán Gonzalo de Ba
dajoz, é en la que se dió á nosotros, según de suso se ha contado, é era' 

( ] ) Se ha creído conveniente omitir todos los acuerdos é instrucciones. 
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súbdito ó valedor del dicho Cacique París ; 6 temarnos noticias que dos 
liabas de oro que tomaron á los cristianos, en uu tiro de artillería lo 
teuia diclio Cacique. Deste Cacique tenian todos los de aquellas partes 
por muy bravo, ¿ la gente del por muy rezia, 6 que teuia en esta tierra 
los Tuyraes, que llamau ellos-los diablos. Quiso Dios que el dicho Capi. 
tan tomó al Cacique y á todos sus hijos c mujeres 6 á otra mucha gente 
é hasta quinientos pesos de oro ; á porquel dicho Cacique diese las habas 
de oro que dezian que habían, que eran de los cristianos, é dixese 6 de. 
clarase dónde estaba el Cacique Paris; después de haberle fecho muchos 
dias buen tratamiento c haber buscado todas las maneras é formas que 
pude para se lo sacar, siempre lo negó ; lo puse ;i cuestión de tormento 
para saber la verdad. E l cual dixo que lo daria todo, é fizóme enriar al 
Capitán Pedro de Gamez, con hasta setenta hombres, con unas guias quél 
nos dió. E aquí aconteció una gran maravilla, que uua india mia, que 
traíamos con nosotros de Escoria, nos dixo que otras indias de aquella 
Provincia le habian dicho que no fueseu los cristianos ú donde dezia el 
Cacique, porque los llevaban al bohío de los Tuyraes, que son los diablos, 
para que en llegando allá, se abriese la tierra ó los matase á todos ; é yo 
le respondí que nosotros no temarnos miedo de los diablos, que antes 
ellos lo tenian de los cristianos, 6 que huirían dellos. Pues idos los cris
tianos aquella misma noche, tembló la tierra tanto y tan rezio que pen
samos todos ser hundidos é que los bohíos andaban como una caña cuan, 
do le da el viento, que se habia de hundir con nosotros ; fue muy grande 
el espanto que nos puso, é de verdad que yo tuve harta congoja hasta 
que vi vuelto al dicho Capitán c á los otros sanos ¿ buenos. E aunque no 
traxeron nada de lo que fueron íí buscar, porque fue todo mentira, allá 
también pensaron todos ser perdidos, porque ansi mismo tembló la tierra 
la mañana que dicha es. E n este Cacique hallamos infinito maiz, aunque 
de todo lo demás pasamos mucha hambre, obra de mes 6 medio que allí 
estuvimos. Desde allí envié á Navarro de Virués por Capitán, con más 
de setenta hombres, á una Provincia que dezian los indios que estaba 
cerca de allí, que se dezia Guanato, en la costa de la mar, la cual es la 
primera á donde habian de aportar los de las canoas ; ansi por saber de 
las dichas canoas é de los cristianos que en ellas iban, como por descu. 
brir aquella traviesa é tierra de la dicha costa de la mar del Sur. E l cual 
llevó instrucción de lo que allá habia de hazer, su tenor de la cual es 
éste que se sigue : (Sigue la instrucción). 

E n la dicha Provincia supo como los dichos cristianos de las dichas 
canoas habian llegado allí, é halló seña 6 rastro cierto dellos, é se habian 
pasado á otros Caciques é islas que estaban adelante ; tomáronse allí al-
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gunos indios ó el Cacique se les fue:, porque estaba avisado. E venido el 
dicho Navarro de Virucs, torné á enviar al Capitán Die«o Alhites desde 
allí á la dicha Provincia do Quema, porque nos dezian los indios que-, 
ami era la verdad quel dicho Cacique de Paris estaba en la dicha Pro
vincia huido, por ver si .se podrían cobrar los veinte mili castellanos de-
oro de loa cristianos, que faltaban é tenia en su poder el dicho Cacique-
E yo con toda la otra gente, die'/ ó doze dias después de partido el dicho 
Capitán Diego Albites, alzamos real c no« partimos la via del asiento 
viejo de París, que fue el cuarto dia de Navidad deste presente año de 
quinientos é diez y siete, porque se cumplía ya el termino en que V V . 
SS. é mercedes nos mandaban volver, c ansí mismo el que llevaban los 
cristianos, que frieron en las canoas, que era que todos nos juntásemos, 
para ocho dias después de Navidad, en el dicho asiento viejo de París-
Deste dicho asiento de Chiracona al asiento viejo habia cuatro jornadas,, 
é del dicho asiento de Quema, donde fue el dicho Diego Albites, había', 
dos jornadas. Al cual dixe que ansimismo fuese al dicho asiento, é que-
el que primero llegase aguardase ¡í los otros. Llegamos al dicho asiento-
yo é el Capitán Diego Albites é toda la dicha gente, dia de año nuevo, é: 
aguardamos allí íí los cristianos, que andaban en las canoas, dos dias é 
no más, porque no habia de comer en aquella tierra ninguna cosa, é á 
esta cabsa fue forzado de partirnos sin nos aguardar más al dicho Caci
que de Chiracona, ansí porque del tormento quedó muy malo, como por
que fue en ambas las dichas gt tazaba ras contra los dichos cristianos ; en 
la dicha guazabara que cou nosotros hubieron le requerimos con paz, é-
nunca la quizo rescibir. E ansimismo, desde la Provincia de Usagaña, á. 
mayor abundamiento, le torné á él é á todos los otros nuevamente á re
querir con el requerimiento que mandan SS. A A . E por haber inviado-
á los cristianos que los matasen los Tuyraes, é porque nunca lo pudimos, 
traer con nosotros preso, antes se echaba en el suelo cuando nos veni
mos, é por castigar los Caciques 6 indios de aquellas partes, que tan fa
vorecidos estaban, lo hizo. Según que por el proceso é por la sentencia, 
que sobre esta razou por mí fue dada, más largamente parescerá. 

Partímouos del dicho asiento viejo de París todos juntos, á dos días 
andados del mes de Enero de mili é quinientos é diez y siete afíos, de
vuelta á la dicha Provincia de Escoria, ya de camino para esta cibdad 
A l qual llevábamos con nosotros preso corno dicho tengo; estuvimos en. 
la dicha tierra del dicho Cacique Escoria nueve ó diez dias, que fue todo-
el tiempo que la tierra nos sufrió. E nos pudimos sostener en ella por 
aguardar las canoas é el dicho Cacique, que por el proceso paresce que 
habia traído dos habas de oro, las que tomaron á los cristianos ; é él mis-
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mo ansi lo había confesado c lo dezia que, en siendo en su tierra, nos la 
había de dar, sobre ciertos indios su3'os que allí habíamos tomado é una 
espave su muger 6 un indio manso con ella para que !os traxese. Los 
cuales enviaron solamente obra do doscientos pesos de oro ; tí íí esta 
cabsa, ú porque los indios de la dicha Provincia, aunque fueron por mí 
requeridos muchas vezes, nunca quisieron venir de pazes, antes estando 
allí nos mataban nuestros indios mansos c nos hazian todo el mal que 
podian, envíe á ranchearle la tierra. Prendieron é se tomaron otros dos 
hermanos del dicho Cacique Escoria, tan grandes é tan valientes, que pa
recían gigantes ; ú el uno dellos tan barbado como el mas barbado cris
tiano quo puede ser, los cuales, según pareció, habían sido capitanes ó 
concertailores de toda la junta que se hizo contra tos cristianos que des
barataron. E á esta cabsa, c por las otras expresadas en el proceso é sen
tencia de suso contenida, hize justicia ansí del dicho Cacique como de 
los dichos sus hermanos. L a gente do este Cacique son muy valientes 
hombres ó muy de guerra, c como on Milan se hazen los buenos arneses, 
en esta tierra hazen todas las buenas armas los indios do aquellas Pro
vincias. 

Estando en esta Provincia de Escoria, porquel Cacique había ve
nido á nosotros de la manera que de suso se contiene, puesto caso que 
por la información, él é su gente parece la más culpada, porque queda, 
ron de pazes, 6 nunca recebierou damno de los cristianos, mas del oro que 
les tomaron ; 6 pues la quebrantó, no se le había de guardar mas ; sin 
embargo desto, por no se haber tomado de guerra, yo acorde de lo soltar 
desde allí 6 de enviarlo á su tierra, porque por lo mucho que había an-
dado con nosotros, é las muchas buenas palabras ó amonestaciones quel 
padre Vicario é yo cada día le deziamos, pensamos que fuera bueno, é de 
allí adelante amigo de los cristianos, como él dezia que lo había do ser. 
E prometió de serlo é de ser vasallo de SS. A A . él é todos sus indios, é 
servir á los cristianos en todo lo que se les fuese mandado, en yendo por 
aquellas partes. E como á tal, yo lo recibí por ante escribano, é en señal 
de lo suso dicho, se le puso una bandera en las manos é se tocaron las 
trompetas é lo abrazamos todos los Capitanes ; é envié veinte hombres 
con él, que lo pusiesen en salvo é en su tierra, é le dixe que nós tuviese 
de comer para ocho ó nueve días que estaríamos en su tierra, é no más, 
por no le hazer daño. 

De la dicha Provincia de Escoria ansi mismo envié al Capitán .Diego 
Albites á descobrir una Provincia de que tuvimos noticias, que se dezia 
Jabraba, que está la tierra adentro, hazia la sierra, como vamos al po
niente, hacia la mano derecha, tres jornadas del dicho asiento del dicho 
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Cacique Escoria, con oclieuta hombres c cuatro do íi caballo. E ansi 
. mismo porque por allí se atravesaLa á la otra costa de la mar del Sur 
donde audaban los cristianos de las canoas, para que supiesen dellos> 
porque teniamos mucha pena de como no venian, scyendo ya pasado el 
término de como habían do venir ; é desto ó de todo lo demás que en el 
dicho viaje había de hazer, llevó una instrucción, la cual os esta que sigue : 
(Aquí la instrucción). 

E l dicho Capitán fue ¡í la dicha Provincia de Jabraba, 6 tomó al 
dicho Cacique por mucha ventura ; hobiéronse del cuatro mili castella. 
nos, que fueron los quel quiso dar, ó no mas. Soltóle el dicho Capitán ú 
él é A todas sus mujeres 6 hijos é gente, salvo ciertos indios c indias quel 
dicho Cacique le dió. Quedó, al parecer, él c sus hijos muy contentos 
desde allí adelante en todo lo que se vió. Tienen los Caciques sus forta. 
lezas fechas con sus dos ó tres cercas de maderos é úrholes muy gruesos 
nacidos é su cara muy grande á la redonda, de manera unésta del dicho 
Cacique Jabraba é otra de otro Cacique á donde fue el dicho Capitán, 
que se dezia Pocoa, podían muy bien pasar por muy buenas fortalezas 
en Italia. E n estas Provincias de Escoria é Jabraba é Pocoa, é desde allí 
adelante, hay muchos ívrboles de mamey. Este es el primer Cacique que 
eu estas partes se ha hallado el juego del bateyn que se usa en Haity. (1) 

E n partiéndose el dicho Capitán para Jabraba, porque allí la gente 
no se podría sufrir porque no habia de comer, nos partimos nosotros 
para Nató, pensando quel dicho Cacique nos tuviera de comer, como nos 
lo habia dicho, é de aguardar allí al dicho Capitán Diego Albites é á las 
canoas. Hallárnoslo todo tan alzado, é quemada la palizada que yo allí 
habia fecho, é cogido los maizales verdes é secos, que no parecia sino que 
habían andado en aquella tierra los enemigos. Entramos en medio del 
dia, como en tierra que la pensamos hallar muy de pazes; envié luego á 
llamar al Cacique, el cual, aunque le esperé dos dias, él ni mensajero 
suyo nunca vino. A esta cabsa, é por la muy poca comida que pudimos 
haber, después de haber enviado á ranchear una vez é dos, en las cuales 
no traxeron indios, porque estaban tan escondidos é huidos, que no se 
podían haber ; nos fue forzado de partirnos de allí porque no nos podía
mos detener, é nos fuimos á la Provincia de Cherú. A l cual ansi mismo 
hallamos alzado, é todo el maiz escondido, ecebto un poco que en un 
bohío nos tenían puesto, con cierto pescado é carne, que habría en todo 
una merienda para toda la compañia. E los cristianos que allí habían 
quedado, que eran tres, los hallamos en un bohío (i donde estaban de 
antes. Según que yo supe de los cristianos c de los indios, como vino el 

(1) Bateo, especie de juego de jielota. 
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Cacique Natíí en su tierra, no solamente se huyó é se alzó, mas envió á 
avisar al dicho Cacique Chertí con unos cabras suyos, Jos cuales vieron 
venir allí los cristianos que allí estaban, y dixeron al dicho Cacique que 
se alzase cl ú toda su tierra, si no que supiese que si nos aguardaba, 
que los habiamos de matar íí todos c llevar sus mujeres é suyos al 
Darien ; c ausi mismo que enviasen ú avisar al Cacique Chamen, é 
que se alzase c escondiese toda la comida, porque no teniendo que 
comer, nos moririamos todos de hambre. Este Cacique de Cherií es. 
taba muy asosegado antes que esto le enviase « dezir Natii, é según de. 
zian los cristianos que allí estaban, de sus mujeres, estaban tan deseosos 
de vernos venir, á lo que deziau, como si fueran cristianos. Hizo mucho 
damno el soltar al dicho Natíí, porque nos levantó toda la tierra que te
níamos de paz, é envié á llamar con un cristiano que allí estaba al 
dicho Cacique de Cherú é íí requerirle que viniese, según por el proceso 
de suso parescení. E l cual nunca quiso venir, antes sus indios quisieron 
matar al dicho cristiano, dizióndole que se viniese, si no que le matarían, 
que eramos malos, que no queriau ser nuestros amigos. A esta cabsa, é 
visto cómo el dicho Cacique no queria venir, & por buscar de comer, que 
lo tenia todo escondido, envié á ranchear la tierra una é dos veces; é 
desde allí ansi mismo torné á enviar íí la tierra de Natá á ranchearle. 
Los indios que en la una tierra é en la otra se tomaron, por el reparti
miento que de los dichos indios se hizo parescení. E n las dichas Provin. 
cias de Natíí ó Cherú é todo lo desde allí adelante, fasta Comagre, es 
tierra tan llana como la palma, tierra muy sana ó toda sabana, sin montes 
mas de las arboledas que hay en las riberas de los rios ; é las de Natá 
fasta Guarari ansi misiAo ; la costa muy gentil o casi toda playa, muy 
bastecida de pescado, é caza infinita de cuervos é ánsares é pavos, que de 
verdad se hallaron en los bohíos de Natá en sus despensas hasta tres
cientos venados en cecina, antes mas que menos, c la mas hermosa car. 
ne de comer que nunca se vido. Tórtolas habia tantas, que por ruin se 
tenia el ballestero que salia á tirarles que traxiese de cincuenta abajo ; 
con redes tomábanse tantas, que todos andábamos ahitos delias. Venados 
habia dia en el real que entraban, muertos de ballesteros, diez é doze é 
treze. E s toda esta tiera que de verano é invierno se puede toda andar 
á caballo, tan bien é mejor que no la de Castilla, hasta todo lo descubier. 
to é todo lo demás que se puede ver adelante. 

Pues estando en la dicha Provincia de Cherú aguardando los cris
tianos que andaban en las canoas, é al Capitán Diego Albites, que era 
ido á la Provincia de Jabraba, quiso Dios hazernos esta merced, quel 
dicho Diego Albites vino muy bueno, él é toda la gente que con él fué; 

31 
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é hizo todo lo susodicho do la manera que dicho es, ó traxo nuevas, oóm<í '• 
el dicho Capitán Bartolomé Hurtado é los cristiauos que con él andaban, 
estaban en una isla, con un Cacique que se dezia Caubaco. E de ahí ó otros 
cuatro ó cinco ó seis dias, poco más 6 menos, vino el dicho Capitán Bar
tolomé Hurtado, con todt-s los cristiauos que con él fuerou, muy buenosy 
sin faltar ninguno, ecebto Martin Custodio, que iba de manera, que según v 
natura, no podia escapar. Truxeron diez é seis canoas, las mejores que 
se han visto en Tierra firme, é hasta seis mili castellanos, poco míis ó 
menos. Lo quo les sucedió é se hizo en el dicho viaje, es lo siguiente. 

Partido el dicho Capitán Bartolomé Hurtado é los compañeros que 
con él iban en la dicha flota de las canoas, de la manera que dicho es, 
fueron á la Provincia que se dize de Guanata, la cual está con todas las 
otras que de aquí adelante diré, según parescerá por la figura que de 
toda la dicha costa está fecha. K allí, por soltárseles un indio que lleva-
ban por guia, perdieron de tomar el Cacique. Estuvieron allí seis ó siete 
dias, que no pudieron salir por mucha agua que les llovió ; enviaron íí 
llamar el dicho Cacique, é no quiso venir. Con guias, que allí tomaron; 
se partieron adelante ; hasta este Cacique, desde la dicha Provincia de 
Guanata, puede haber tres jornadas. Es la tierra más áspera que se 
puede haber en estas partes; de allí adelaute va allanando reziarneute, 
hasta que va tan llana como la palma. 

Pasado de allí, con las dichas guias fueron eu demanda ríe una isla 
que dezian los iudios que se dezia Caubaco, que hay de traviesa lo que 
parescerá por ¡a dicha figura. E l dicho Capitán Bartolomé Hurtado envió 
dos caucas equipadas para que bajasen á la dicha isla é recogiesen las 
canoas que hallasen, que fueron doze las que por entonces se tomaron. 
E l dicho Capitán, con toda la otra gente, saltó en tierra eu amaneciendo; 
lo cual, como lo sintieron los indios ele la dicha isla, empezaron á ape
llidar la tierra, é se juntaron todos. Después de haber peleado con el 
dicho Capitán los dichos indios un poco, el dicho Capitán les habló por 
las lenguas, c les dixo cómo eran cristianos é cómo los enviaba el Rey 
nuestro Señor en aquellas tierras, que eran suyas, á requerirles que fue
sen sus sábditos é naturales ; é que no les seria fecho mal ni damno nin
guno ; é todas las otras buenas palabras que al dicho Capitán se le ofre-
ciau é le parecia que convenía para traerlos á paz. Los cuales vinieron 
luego de pazes, é dixerou que su Cacique no estaba en la dicha Isla, que 
era ido á hazer guerra á otros Caciques á la Tierra firme ; que los aguar
dasen tres dias, é quél venia. E luego el dicho Capitán mandó recoger la 
gente é que no hiziese mal ni damno ninguno á los dichos indios, é no 
les enojasen en cosa ninguna, fasta que viniese el dicho Cacique. Pasadas 
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los dichos tres dias, el dicho Cacique viuo con diez ó ocho canoas, todas 
equipadas de indios do guerra; é corno llegó al puerto ó supo de sus 
mismos iudios cómo los cristianos estaban en la Isla, c del buen trata, 
miento que habían fecho ¡í sus indios, desembarcóse el dicho Cacique con 
todos sus principales, 6 vínose luego al bohío donde estaba el dicho Ca
pitán c los dichos cristianos, con mili castellanos de armaduras quel dicho 
Cacique se ponia cuando iba de guerra, los cuales dió ¡U dicho Capitán. 
E después de haberle fecho ¡il dicho Cacique el requerimiento que man. 
dan SS. A A . que les sea fecho, el dicho Cacique respondió que queria 
ser vasallo de SS. A A . 6 amigo de los cristianos, según que por el pro
ceso de suso contenido paiesceró. E otro dia siguieute traxo otros mili 
castellcuos, 6 dixo que no tenia más, que lo demás se lo habian llevado 
otros Caciques; ni el dicho Capitán tampoco le pidin más, ilutes desde 
allí adelante no consintió que se le hiziese enojo á ól ni ú ningún princi
pal, ni indio ni india de la dicha Isla ; ántes habia ó hobo sítíinpre, en 
tanto que allí estuvieron los cristianos, tanta familiaridad ó buen trata
miento los unos á los otros, como si fueran unos todos. E después de 
haber estado algunos dias en la dicha Isla, que se puso nombre del Ca. 
cique amigo, por lo haber sido más que ninguno, el dicho Capitán Bar
tolomei Hurtado, con los cristianos é sus canoas, 6 otras que tomaron allí 
mejores, c con indios del dicho Cacique, que los pidió para que los ayu
dasen á remar, ó un hermano del dicho Cacique Caubaco, que se dezia 
Pequearí, con otras nueve canoas equipadas de iudios, ó con sus armas, 
fueron á otra isla, la qual se puso nombre Isla de Varones, en la cual 
saltaron los cristianos. E u la dicha Isla tenian los indios una gran forta-
leaa fecha de sus cercas do árboles nacidos, con una gran cava al derre
dor; é puesto caso quel dicho Capitán requirió á los dichos indios de 
pazes por las lenguas que llevaba, nunca los dichos indios quisieron 
venir á ellas, antes so pusieron reziatnente en armas é en defender su 
fortaleza. Lo cual visto por los cristianos comenzaron á combatirles des
de en amaneciendo, é los indios á defenderse reciamente con piedras é 
lanzas é picas. Duró mucho tiempo el mucho combate, porque subir á la 
dicha fortaleza, era como subir por una pared. Allí fueron derribados é 
heridos malamente muchos cristianos ; ó tiró uu tiro de artillería, é dió 
en lleno en los indios, 6 tras aquel apretaron reciamente los cristianos . 
aunque recibieron harto damno, todavía de aquella arremetida les entra
ron á los dichos indios por fuerza á la dicha fortaleza, é tomaron é pren
dieron mucha gente dentro ; escapóseles el Cacique. E al dicho hermano 
del Cacique amigo, por quel dicho Cacique, puesto caso que lo llamaron,, 
nunca quiso venir de pazes, é diéroules las canoas que allí se tomaron é 
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mucha ropa é la mayor parte de la goute ; los cuales quedaron muy coaj1 
teatos é muy espantados de ver cómo los cristianos habían desbaratado 
tan presto á los dichos indios c tau esforzadamente. Esta Isla es, la mayor 
parte dolía, poblada de mameys. De la dicha Isla se partieron los cristia.-
uos c los indios é el dicho Cacique amigo con sus flotas en demanda de 
otra Isla quo los indios llatnau Cabo ; para ir ú esta Isla atravesaron los 
cristiauos uu Golfo de siete hasta ocho leguas, según parescerá por la 
figura. Pues llegados á la dicha Isla de Cabo, saltaron en tierra é dieron 
«u los bohíos del dicho Cacique Cabo, ¿ tomaron entre ellos mujeres é 
hijos del dicho Cacique, é hasta tres mili castellanos. E á aquella sazón 
el dicho Cacique estaba ausente en otra banda de la dicha Is la ; é como 
le llegó el mandado de lo susodicho, vino luego con ocho canoas equipa, 
das é con muchos indios de guerra ; é tmian sus coseletes fechos de algo.-
don, que les llegaban i: ahaxaban de las espaldas' dellos, ú les llegaban i 
las rodillas c dende ubuxo, i ; las mangas fasta los codos, o tan gruesos 
como un colchón de cama ; son tan fuertes que una ballesta no los pasa 
é con picas é con lanzas, fechas á la manera de picas, tan luengas é tan 
gruesas como las que usan los alemanes, sembradas, obra de una vara de, 
medir, hacia la punta, de dientes de tiburones c otros pescados. E otros 
indios traían caizes de las de caña encabalgadas unas sobre otras é redone 
das, hechas íl la manera de las nuestras ; con sus pífanos c atambores, en 
su ordenanza íi la manera de alemanes. Sin embargo quel Capitán les 
habló con una esp^be, mujer del dicho Cacique que allí había prendido, 
que no hobiesen miedo c que fuesen vasallos de SS. A A . ó amigos de los 
cristianos, como lo era Caubaco, que era el Cacique amigo, é todas las 
otras buenas palabras que pudo al dicho Cacique c á los dichos indios. 
S in embargo de lo que se les dixo respondieron no querían sino matarT 
los íí todos ; é diziendo esto, se desembarcaron los indios é se vinieron en 
su ordenanza á los cristianos, de la manera que dicha es, é hobieron una 
bien rezia guazabara, ó batalla, los unos con los otros, la cual fue bien 
reñida. Estando así en ella, tiró un tiro de artillería 6 dió en ciertos in
dios de manera que les echó los algodones de los coseletes por las espaU 
das, é apretáronles tan reziainente los cristianos, que los desbarataron, é 
mataron muchos dellos é otros prendierou. Otro dia envió el dicho Ca
pitán á llamar al dicho Cacique, ó diziendo que era él, ó que lo habiau 
herido en la dicha guazabara, vino un indio en una hamaca íí los cristia
nos, el cual se conoció luego que no era él ; é auuque lo tornaron á lla
mar, nunca quiso venir el dicho Cacique. Esta Isla de Cabo es una gen-
til isla, é la postrera que descubrieron los dichos cristianos en la isla de 
Cíoyba ; aunque tomaron algunos indios que venían en una canoa della» 
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la vieron de ojo y no fueron á ella. Desde la dicha Isla de Cabo se pares.-
cia mucha parte de la costa de la Tierra firme, toda tierra muy llana é 
al parecer, según dezian los indios, muy poblada 6 muy clara, é sin arca
bucos, c muy hermosa tierra. 

'Partiéronse los dichos cristianos de la dicha Isla hazia la costa de 
la Tierra Firme, é por ser muy poblada la dicha costa 6 muy grandes c 
poderosos los dichos Caciques, aunque saltaban en ella, no osaban aguar
dar eu la tierra, ni hazer guerra ;i los dichos Caciques. Túvose noticia 
del dicho Cacique de Veragua é de la otra mar dol Norte, ¿ de cómo por 
el paraje de un Cacique, que se dize Torra, questá adelante de Jabraba, 
en la dicha costa de la mar del Sur, que no hay más do tres dias de ca
mino de traviesa á lámar del Norte ; hóbose ansi mismo noticia de gente 
que habia en otra tierra, que está de la otra venida de la mar del Sur, 
de infinitas riquezas, ó que habia en ella indios do dos caras, é otros que 
tenían los pies redondos 6 las espinillas salidas mas de un palmo adelante; 
é que está tan cerca esta dicha tierra ó isla, que los dichos indios morado-
res delia p:isan á la Tierra firme eu canoas. Hay eu estas tierras descu
biertas, mucha miel é muchos mameys é muchas buenas frutas, é gran 
número de oro. Desde aquí se volvieron los cristianos con muy gran 
flota de canoas, porquel término que les di se les iba ya acabando, é con 
ellos el dicho Cacique amigo, con su flota, muy contento, espantado del 
gran esfuerzo de los cristianos, é cómo habían desbaratado al dicho Ca
cique Cabo, que era el Cacique mas temido que habia en aquellas par
tos. E partidos, se vinieron su via hasta la isla del dicho Cacique amigo, 
é allí se quedó el dicho Cacique con toda su gente, é los cristianos se 
fueron su via hasta la Provincia de Chení, á donde nos hallamos todos 
juntos con mucho plazer. Para información de todo lo susodicho se pue
den VV. SS. é mercedes informar del dicho Capitán Bartolomé Hurtado 
é de Gabriel Rojas, que fue por veedor, é de Francisco de Guadalcamal, 
que fue por escribano, é de todos los mas que mandaren. Tomóse la po
sesión de las dichas Islas é Tierra firme que se descubrió, según que por 
los autos é escriptos, que sobre esta razón se hizieron, parescerá. 

Partímonos luego de la dicha Provincia de Chení, el cual, como 
dicho tengo, nunca quiso venir á nosotros, por lo quel dicho Cacique Nata 
le envió á dezir. Fuimos á la Provincia de Chame en tres jornadas, en 
la cual entramos de dia, porque, como dicho tengo, quedó de pazes; é 
salió el Capitán Gerónimo de Valenzuela. E l cual hallamos ahí ansí 
mismo muy alzado, é la comida muy escondida, aunque después que la 
buscamos é hallamos, vino el dicho Cacique de pazes, é traxo mili é ciento 
pesos de oro de presente. Dexéle diez é seis canoas, las mejores que se 
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han visto en Tierra firme, á muy contento al parecer con ellas, aunque 
sobre que nos diese maíz me vi untes enojado con él. De allí nos parti
mos íi la Provincia de Jaboren, á donde no hallamos indio ninguno, más 
de mucha abundancia de pescados, 6 tanto, que en dos horas, sin mentir, 
se pescaron dos mili arrobas de pescado, de manera que ;í lo que nos 
pareció, había más que agua. De allí nos partirnos á Periquete, donde 
ansí mismo no hallamos gente alguna, ni qué comer ; c á esta cabsa nos 
partimos, sin parar, hasta la Provincia de Pacora ; á la cual cuando lie-
gamos iba la hueste tan alcau/.ada de comida, que á faltarnos allí, nos 
perdiéramos de hambre ; mas como Dios Nuestro Señor nos traía de su 
mano, aunque con trabajo é muy escondido, hallamos de comer para toda 
la hueste. De allí nos partimos á las Provincias de Ohepavare é Chepo, 
en las cuales entramos de dia, porque las habíamos dexado de pazes. E l 
cual se huyó é nunca quiso venir, él ni gente suya, aunque lo enviamos 
á llamar. Toda esta tierra es de la Provincia de Paris : fasta aquí es la 
mejor tierra, ansí de ser muy llana é muy clara é sin arcabuco, como en 
ser muy sana é muy talantosa ó fresca ausi de invierno como de verano; 
é esto dígolo porque en el un tiempo é en el otro estuvimos eu ella; 
muy bastecida de toda comida de indios, é de inuclios pescados, ansí de 
la mar como de los ríos, é mucha caza ansí de salvagua como de vola
tería, muy proveída de sal, ú lo menos las Provincias de Cherú é Nató é 
Paris, íi donde hallamos salinas las más hermosas 6 do más gentil artifi. 
cio é más aderezado que se ha visto, eu las cuales se puede hazer sal 
para otro pueblo como Sevilla, tan blanca como la nieve, é tan salada é 
de tan buen grano como la mejor que hay en Castilla. 

Partímouos de Chepo luego otro dia de como llegamos, é de allí 
envié delante al Capitán Pablo Mexia á tomar un Cacique que se dize 
Chamna, que confina con el Cacique Jabanaina, el cual envió á amenazar 
al adelantado Vasco Núfíez de Balboa, cuando fue á descubrir aquella 
tierra, é ansí mismo al Capitán Meneses é á los cristianos que con él 
estaban. Fuese al dicho Cacique, é tomáronlos todas sus mujeres é casa, 
é hasta mili é quinientos pesos de oro: envió luego el dicho Capitán á 
llamar al dicho Cacique, el cual dixo que venia otro dia, que le enviase 
una hamaca en que viniuse ; é la venida que hizo, fue venir con su gente 
á dar guazabara á los cristianos ; é aunque hirieron algunos, todavia 
llevaron en la cabeza'los indios é fueron bien desbaratados. Y o páseme 
á Jubanamá con l̂ t rezaga é de allí, venido el dicho Capitán, é después 
de haber salido ciertas cuadrillas á ranchear al dicho Cacique, porque 
era de guerra, nos partimos á Paruraca. 

A este Cacique de Paruraca envié á Navarro de Virués con sesenta 
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hombres, porque ésto fue el principal en la muerte de los cristianos de 
Santa Cruz ; no se toini), porque estaba armado, ni Pocorosa, al cual nos 
partimos luego, porque ansí mismo estaba avisado, aunque se tomaron 
algunos indios, el número de los cuales c todos los demás que se han 
tomado en todo este viaje 6 los Caciques de suso contenidos, parescerá 
por el repartimiento que dellos se hizo, de suso en este proceso contenido. 

Da allí nos fuimos á las Provincias Pucheribuca ó Comagre, las 
cuales había dexado de pazes á la ida, como lo escribí á V V . SS. é mer
cedes. Halle en el dicho Cacique otro Capitán, que se dize Cristóbal 
Serrano, con hasta ochenta hombres poco más o menos, que habían en. 
viado VV. SS. 6 mercedes íí castigar 6 reformar las dichas Provincias, por 
la muerte que nuevamente habían fecho de los indios que yo envié desde 
la dicha Provincia Cureta, que fueron los que nos traxieron las cargas; 
los cuales, según puresció por la información, habían muerto ;í traición c 
quedando conmigo de pazes, como quedaron, 6 porque servían ú los 
cristianos. Hallamos los dichos Caciques de guerra é alzados, ó aunque 
los envie á requerir que viniesen, nunca lo quisieron hazer; ó á esta 
cabsa envié cierta gente á hazerles guerra. Aquí hallamos infinito de 
comer, de donde hizimos mochila para todo el viaje, hasta llegar á esta 
cibdad ; vinimos por Cureta, en la cual pensamos de aún no hallar agua, 
según las nuevas que nos habían dado de la muerte de Lope Dolaño; quiso 
Dios Nuestro Señor, para quel cabo de nuestra jornada fuese de su mano 
é próspero como lo demás, que hallamos al adelantado en el pueblo de 
Arce quel señor Lugar-Teniente comenzó, poblado tan en forma como lo 
está éste del Darien, c allí muy bien de comer, como lo hallamos en Se
villa, é nao ansí mismo para podernos venir á esta cibdad, como nos ve
nimos cu una noche. 

Ansí que por todo lo contenido en esta corta relación verán V V . 
SS. é mercedes claramente que nos llevó é traxo Dios de su mano, é fue 
siempre con nosotros ; 6 ansí mismo es servido que las cosas desta tierra 
se sostengan, é su santa fee católica sea en ella ensalzada. E debemos 
esperar en su mucha misericordia, que, pues él se ha acordado de las 
cosas desta tierra, de aquí adelante serán é harán todas de bien eu mejor; 
é como él sea servido é SS. A A . ansí mismo, é esta tierra poblada muy 
prósperamente. 

Plega á Nuestro Señor las muy magníficas personas V V . S3, é mer
cedes guarde, é estados prospere, como por ellos es deseado.—El Licen
ciado Espinosa .—Gerónimo Valenzuela.—Pablo Mexía.—Pedro âe Ga
mes .—Bartolomé Hurtado, Capitán.—Gabriel de Rojas.—Por su manda
do, Martin Salcedo. 

E s fiel copia del original que se halla en el Archivo de Indias de 
Sevilla, sacada para el Gral . D . A. B. Cuervo con el regio beneplácito. 





EXPEDICION 

G O B E R N A D O R D. P E D R O D E ORSÜA 
DESDE E L P E R U POR E L MARANON HASTA MARGARITA Y VENEZUELA 

Y CRUELDADES DEL TIRANO LOPE DE AGUIRRE. 





EELAOION 
brovo fecha por Pedro de Munguia, Ciipitóu ([ui! fue de Ijopc de Aguirre, de Io más 
sustancial que l ia acontecido, seguu lo que se me acuerda, do !a ¡ornada del Gobernador 
Pedro de Oraua, que sal ió do los rernos del Perú prove ído por el Audiencia real quo 
reside en la ciudad de los Reyes, ó por el Yisorey M a r q u é s do Cañete ; 6 del alzamiouto 
de Lope do Aguirre , el cual m a t ó al dicho Gobernador Pedro de Orsua 6 se hizo Capitán 
en ¿I, con i n t e n c i ó n de volver al Perú por .Nombro de Dios para hacerse K e y 6 Señor 

dé l , s e g ú n lo publica. 

A nueve dias del mes de Julio de 1560 salió Pedro de Orsua de los 
Motilones, que es en la Provincia del Perú, el rio abaxo, con toda su 
armada, que serian trecientos hombres, antes más quo menos, veiute y 
tantos negros, 6 seiscientas piezas ele servicio, de indios é indias, 6 ciento 
veinte arcabuceros, é mucha pólvora, é treinta caballos bien aderezados, 
porque demás de ciento cincuenta caballos que había para embarcar, se 
quedaron los demás en los Motilones, donde se embarcaron la gente, 
porque las chatas, en que se habían de embarcar los caballos, se hicie-
ron pedazos al ochar al agua, é de once piezas que eran, quedaron solas 
cuatro. Y estas chatas son navios, casi como barcas de Córdoba, y en 
estas cuatro que quedaron, y en muchas balsas é canoas se embarcó el 
Gobernador. Andadas decientas leguas, se le fué al fondo el mejor de 
los navios, á las juntas del un rio, que se llama de Veamía, que también 
viene de las Provinoias del Perú. E de ahí á ciento cincuenta leguas 
llegó á una Provincia, que se llama Mauicuri; estas trecientas cincuenta 
leguas que quedan atrás, son todas despobladas, é creo que pereciéramos 
todos, si no fuera por la gran cantidad de huevos de tortugas que se ha
llaron, é alguna pesquería de anzuelos, por haber salido el armada des. 
proveído é haber tardado dos años en se hacer los navios. Esta Provincia 
de Manicuri dura ciento cincuenta leguas; andando tres ó cuatro dias 
por esta Provincia se nos fué otro navio al fondo ? remedióse la gente en 
muchas canoas que tomamos. E luego dimos en otro despoblado de ciento 
cincuenta leguas, del cual no escapáramos si no fuera la mucha pesquería 
é muchos huevos de tortugas que se hallaron. Fué Dios servido de nos 
sacar deste despoblado, é dimos en un pueblo, principio de las Provincias 



492 COLECCIÓN D E DOCUMENTOS INÉDITOS. 

que dicen de Machijaro, un el cual pueblo hall-unos mucho inaiz y mu. 
clia cantidad de tortugas cu corrales de agua hechos á mano. E n este 
pueblo estuvo el Gobernador veinte y ocho dias reformando la gente, 
que venia muy fatigada. A cabo de estos veinte y ocho dias .salió de este 
pueblo, y esto dia llegó á otro pueblo que hahia quince leguas del uno 
al otro, en el cual pueblo halló caminos la tierra adentro, é noticia de 
mucha gente. 15 luego visto esto, el Gobernador despachó á Sancho Piza
rro con cuarenta hombres ¡í que siguiese la noticia c tomase lengua ¿ 
guias. 

E á tres dias después que salió Sandio Pizarro fue concierto entre 
algunos que se huyesen con los navios que quedaban ó las municiones que 
en los navios había; ó luego fueron de otro acuerdo, según paresció, por 
parecer de Lope de Aguirre ó Lorenzo de Salduendo ; que matasen & 
Pedro de Orsua é á D. Juan de Vargas, su Teniente general, é que así se 
alzasen con toda la gente ó fuesen con mano armada al Perú por Tierra 
Firme, con navios que podrían hacer allí, porque liabria buen recaudo 
de oficiales ó herramientas. E asi acordado en esto, como á las ocho de la 
noche entraron en casa del Gobernador los siguientes: D. Fernando de 
Guzman, su Alférez general, é Lope de Aguirre, 6 Juan Alonso de la 
Bandera 6 Loreuao de Salduendo 6 Alonso de Montoya, Christóbal de 
Chaves, Alonso de Villena, Martin Pérez de Correndo, Juan Calogiral, 
Diego de Torres, Miguel Serrano é un Francisco de Miranda, Sebastian . 
Gómez, Pedro Hernílmiez y Pedro de Truxillo, que era de los que quedó 
en guarda de las canoas é navios. E cada uno destos doxaron algunos 
amigos advertidos ¿ armados para que, andando al arma, acudiesen é 
hobiesen desarmado á los que topasen é los truxiesen recoxido.s hácia 
casa del Gobernador. E dexada aquesta órdeu, fueron en casa del Gober
nador íí la hora ya dicha, el cual estaba con dos ó tres pajes suyos echado 
en una hamaca é descalzo para se ir acostar, é allí le dieron destocadas, 
aunque dicen que si no se hallaran dos dellos á la puerta, se les fuera 
sin herida de muerte, mas allí le acabaron. E acudieron dando arma, 
acudió la gente mas cercana uno á uno y dos á dos, cada cual lo mas 
presto que podia, pensando ser indios; é como iban llegando, los iban 
desarmando ó maltratando, é á otros amenazábanlos con la muerte ausi 
ellos como algunos negros que traían consigo. E ya que les paresció que 
habia golpe de gente en el escuadrón, echaron un bando en que manda, 
ban que, so pena de la vida, toviésemos á D. Fernando de Guzman por 
nuestro General, é íí Lope de Aguirre por su Maestre de campo, 6 íí Joan 
Alonso de la Bandera por su Teniente general, é á Lorenzo de Salduendo 
por su Capitán de la guardia. E luego echaron otro bando en que dicen 
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que quien quie:-1 quo supiese de D. Joan de Vargas, que, sopeña de la 
vida, dixese dúl; y en esto asomó el D. Joan á la grita, con los que es
taban aloxados junto á él, el cual era Teniente de Pedro de Orsua ; é 
luego se fueron para él con gran ira é le desarinarou é lo dieron destoca, 
das: aquí acabaron el Gobernador é su Teniente, á los cuales N. S. perdone. 

E luego se encerraron en un bohío grande, en escuadrón con toda 
la gente ; posieron guardias do su mano en la armada de navios é ca
noas, é luego enviaron á un navio en que venia la despensa de Pedro de 
Orsua, é sacaron algunos tocinos é botijas de vino, é hicieron grande 
fiesta. E otro día por la mañana hicieron sus Capitanes : íi Cristóbal de 
Cháves, Capitán de infantería, Alonso de Montoya, Capitán de infantería 
y Alonso do Villena Alférez general, al Comendador Juan de Guevara é 
á Pedro Alonso Galeas, que eran amigos del Pedro de Orsua, hicieron 
los Capitanes ; los cuales lo aceptaron más do fuerza que de voluntad ; á 
Miguel Serrano, que se halló en la muerte de Pedro de Orsua, Capitán de 
infantería, ¡í Sancho Pizarro, que estaba ausente, hiciéronlo Sargento Ma
yor. E cada Capitán destos hizo un Alférez é un Sargento á los siguien
tes : hicieron Alférez á Pedro de Truxillo, Juan de Vargas, Diego de 
Torres, Pedro Gutiérrez, Diego Tirado é íí Juan González; Sargentos, 
Juan Ortiz, Diego de Figueroa, é un Paniagua, é un Francisco de Vi l la , 
diego é á Cristóbal de Rivas, é íí un Fulano de Miranda Alguacil mayor, é 
á Pedro Hernández Pagador mayor, é n Miguel Bobedo Almirante, é íí 
Juan Gómez, Piloto mayor, é á Sebastian Gómez Capitán de la mar, ó á 
Bartolomé de Valencia por Aposentador. Venido que fue Sancho Pizarro 
salieron íí él mano armada é le dieron cuenta de lo que pasaba ; é aceptó 
el cargo con muestra de contento. 

E otro dia nos salimos deste asiento de nuestra perdición, é llega, 
mos á otro pueblo, que habría veinte leguas, é desembarcaron treinta 
caballos que habían quedado ; é se fue el navio al fondo, é allí acordaron 
de hacer luego dos bergantines, é que se matarían los caballos para comer, 
porque uo se hallaba género de comida, salvo yuca amarga, de la cual 
acertaron á comer ciertos indios de nuestro servicio, é luego murieron. 

E l primer hombre que se mató en este asiento fue á Garcia Darze, 
porque había sido Capitán del Gobernador Orsua ó su amigo, é le tenían 
temor porque era buen hombre, por su persona, é tenia amigos. E luego 
de ahí íí siete ó ocho dias se quexó Juan Alonso de la Bandera al Maese 
de campo que el Alguacil mayor Miranda é Pedro Hernández, Pagador 
mayor, le querían matar; é luego sin más información, les dieron garrote: 
estos dos fueron de los que se hallaron en la muerte de Pedro de 
Orsua. E de ahí á diez ó doce dias hobo diferencias sobre el mandar, 
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entrcj Lope de Aguirre, que era Maestre de campo, y entre Juan Arotis<y 
de la Bandera, que era Tenieute ; resumióse en que sobre las diferencias 
le quitaron el cargo de Maestre de campo c ss lo dieron al Juan Alonso, 
é aun fueron en acuerdo de matar á Lope de Aguirre, el cual los venció 
con palabras melosas c con anteciparse ú exemirse del cargo. Y exemido 
dél, anduvo como veinte dias sin cargo, y ;i cabo destos veinte diaa acertó 
á ir el Capitán Alonso de Montoya con cincuenta hombres fuera, é otro 
caudillo con otros veinte hombres por otra parte. Como tanta gente es. 
taba afuera, insistió Lope de Aguirre á D. Fernando qne Juan Alonso 
lo queria matar ó hacerse General, c á Cristóbal de Chaves ser su Maes. 
tre de Campo, c que mirase lo que le convenía. E l D. Fernando le res
pondió : " i qué remedio habrá para ello ?" respondióle Lope de Aguirre 
que le diese licencia, quel daria remedio ; y el D. Fernando le respondió 
que hiciese como mejor le paresciese. Y el otro dia por la mañana, con 
ocho arcabuces, entró eu casa de D. Fernando, y estaba allí el Juan 
Alonso jugando, ó allí les dió de arcabuzazos ú agujazos á los dichos. E 
luego volvió á tomar el cargo de Maestre de campo y echó un bando de 
gente, que todos saliesen íí la plaza, so pena de la vida ; 6 desque los tuvo 
juntos, les hizo un parlamento, en que decia quel dicho Juan Alonso de 
la Bandera ó Cristóbal Chaves, é otros que no queria nombrar, habían 
querido matar á D. Fernando y al mismo Lope de Aguirre é íí otros prin
cipales del campo ; é que por esta cansa los habia muerto ; c que los 
dichos Juan Alonso é Cristóbal de Chaves 6 sus consortes se querían em
barcar en los barcos que se estaban acabando, é venir á robar íí Tierra 
Firme, é huirse á Francia, c porque uo hobie.se destos negocios, era nece
sario que todos los Oficiales, desde el General hasta los Sargentos, que 
partiesen la hostia é jurasen sobre el ara consagrada de conoscer íí D. 
Fernando por su Príncipe, ú de no ser entrellos jamíís unos contra otros, 
sopeña de perjuros 6 fementidos ; ó quel que lo contrario hiciese, que no 
podiese absolverse sino fuese al Sumo Pontífice. E todos dijeron que es
taba muy bien ansí, 6 luego lo juraron sobre el ara consagrada y el mi
sal, estando en las manos de uu sacerdote vestido, en el altar. E después-
de esto hecho, echaron otro bando, en que mandaron se tornase á juntar 
toda la gente, é les hizo el dicho Lope de Aguirre un parlamento, en que 
les decia que cada uno dixese su voluntad de quedarse allí ó de tener íí 
D. Fernando por su General é Príncipe ; é todos dijeron que todos que
rían venir íí servir á D. Fernando ó hacer todo lo que les pedían ; ¿ al. 
gunos creo lo hicieron muj de su voluntad é otros íí su pesar, mas no 
podían hacer otra cosa, porque quedarse allí desarmados era cosa deses-
perada, porque cuatro españoles que tomaron :í mano los indios se los 
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comieron luego; y esto sabemos ciertamente porque fuimos al castigo, 
c fallamos la carne cocida ó della por cocer, é los indios vestidos de la 
ropa que les habían tomado, ó demás desto, no habia en la tierra géne
ro de comida sino era de la yuca amarga arriba dicha, c los naturales, 
para haber de comer de esta yuca, la entierrau debaxo de tierra, é desque 
esta yuca está podrida ó hedionda, la secau al sol, é hacen pan de breva-
je. Demás de esto, nos hurtaron los indios mas de cient canoas sin que 
las pudiésemos detener, aunque se guardaban. A esta causa no hobiera 
hombre que osara decir otra cosa de lo que ellos pedian, é también por-
que al que otra cosa dixera, no le dieran hora de vida ni confision, por
que á un indio de Cabanas que venia en el campo de Pedro de Orsua, 
fue á D. Fernando echándose de rodillas, pidiéndole de merced que le 
truxiese á tierra de promisión, sin que él fuese obligado á servir la gue
rra que ellos traicin, é quel D. Fernando le respondió que se lo otorgaba, 
aunque de mala gana, de ahí á pocos dias lo mató Lope de Aguirre, di
ciendo que pese á tal que con qué habia do pagar el flete, é que le diesen 
garrote á ver si lo resucitaba el Rey, é que si lo resucitaba el Rey, que 
lo traerían sin flete ; é después de muerto lo mandó poner un rétulo on 
los pechos en que decia: "Por servidor del Rey." 

E n este asiento estuvimos hasta tres meses, hasta acabar los bergan-
tines, é luego salimos de allí, é andadas siete jornadas, hicieron una 
parada de hasta ocho dias. Al l í mataron á Pedro Alonso Casco, Alguacil 
mayor que fue de Pedro de Orsua, porque andaba triste, é de allí salimos 
luego. E de allí á cuatro jornadas paramos en una poblazon, que se 
llamaba de los Yaguamales, porque hallamos gran cantidad de maiz á 
recaudo para alzar los bergantines, porque se habia acordado de los alzar 
é no hacer más navios. E mientras lo estaban acabando, empezaron á dar 
á malas el dicho Lope de Aguirre, que era Maestre de campo, é Lorenzo 
de Saldueudo que era Capitán de la guardia. Y entre estas cosquillas, 
dijo Lorenzo de Saldueudo por Lope de Aguirre, que ¡pese á tal! con 
é l ; é hallóse un Anton Llamoso presente, é fue luego á Lope de Aguirre 
é le dijo : " j No sabes que vuestro amigo Lorenzo de Saldueudo ha dicho 
en este punto que ¡ pese á tal ! que vivan sin vos, é arrojó la lanza y el 
sombrero é tornólo á coger del suelo luego, é fuese derecho á casa de D 
Fernando, é allá están en consulta él é los demás Capitanes con D. Her
nando ! creo que os quieren matar ; por eso mira lo que os cumple." E 
luego el dicho Lope de Aguirre tomó quince ó veinte arcabuceros de los 
de su guardia, que los tenían en su casa, todos muy bien armados é con 
sus arcabuces é las mechas en las serpentinas, y empezó á caminar hacia 
donde estaba D. Fernando alojado, diciendo á grandes voces que habia 
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motin contra D. Hernando 6 que todos fuesen contra él, que lo i b a á 
castigar. E así le siguió mucha gente, c l legó íí casa de D . Fernando f 
envistieron con el Lorenzo de Salduendo c le mataron á agujazos é á 
estocadas, el por sus propias manos é sus paniaguados. E luego desde allí 
envió, sin que nadie lo sintiese, ú Francisco de Carrion é Anton Llamoso 
para que matasen á una mujer que se llamaba doña Ines de Matienzo; 
la cual había sido amiga de Pedro do Orsua y en esta sazón lo era dé 
Lorenzo de Salduendo. E desque esto vio D. Hernando, se paró muy 
triste diciendo que " jqué cosa era matar una mujer? é más sin confisióri 
é sin darle á él cuenta, que por cierto quel diablo le habia metido íi él en 
estas cosas." E luego Lope de Aguirre le hizo un parlamento, en que le 
decia que Lorenzo de Salduendo andaba haciendo motín é gente contra 
su merced, é que doña Lies le envistia en ello; 3' el nomo hombre celoso 
del servicio de su merced, habia fecho aquel castigo, é la causa de no 
haber dado parte é cuenta era por lo hacer con brevedad, que si se detu--
viera en hacello una sola hora, hobiera grande escííndalo é muertes; mas 
con todo esto al D. Hernando no le encaxó. Lope de Aguirre se fué * 
luego á su casa, 6 metió todas las municiones en los bergantines é mas dé ;. 
cuarenta arcabuceros de guardia, é ató los bergantines uno con otro íí uá i 
árbol, con dos ó tres cadenas fuertemente, 6 dándoles á entender á los • 
que allí tenia é á otros que después metió, que el Capitán Alonso de 
Montoya é Miguel Bobedo, Almirante que habían fecho, é Balthasar Tos. 
cano se querían alzar con los bergantines con cierta gente que tenían 
vencida para ello, é dexar allí á los demás perdidos, lo cual era falsedad 
é mentira. E luego una noche muñó (llamó ó convocó) veinte hombres de 
los que él tenia allí con la guardia, é fue diciendo que los quería prender 
al dicho Montoya é Miguel Bobedo, é mandó á tres ó cuatro de los que 
puso en la delantera que en entrando les diesen de agujazos, ó ansí lo 
hicieron, é murieron demandando confision. Y el dicho Lope de Aguirre 
recogió toda la gente que por allí habia é la que consigo llevó, é traídos 
á los bergantines é tomó un paso, porque no se podia pasar por otro cabo 
sino era por allí para ir á casa de D. Hernando, porque todo lo demás 
estaba anegado, aun por allí no se podía pasar sin canoa, porque estaba 
aposentado en la otra parte de un estero grande. Y luego por madruga, 
da trujo canoas é pasó con gente á la otra parte, é mandó que caminasen 
con él para casa de D. Hernando, é señaló á tres ó cuatro que matasen 
á Gonzalo Duarte, y á otros cuatro al Capitán Miguel Serrano, é á otros 
cuatro á Balthasar Toscano, é que esto era con voluntad de D. Hernando, 
é que todos mirasen por la persona de D. Hernando. E por otra parte 
llevaba íí Martin Perez de Sarrondo é á Juan de" Aguirre, que en viendo 
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íí los domas andar ú las vueltas, matasen ¡í D. Heruando. E así los dichos 
lo hicieron, y el dicho Lope de. Aguirre fue por otrr. parte, con García 
Navarro í con un mozo que se llamaba García de Chaves, ¡í la cama del 
padro Alonso de Henao é le dio de estocadas, los cuales todos cinco que
daron allí muertos, <: dos la noche antes. E tornó luego íí su posada, ó 
nombróse por General, é á Martin Perez de Sarroudo por su Maestre de 
Campo, y ú Nicolás de Susaza por su Capitán de la guardia, ó Alonso de 
Villena por su Alférez general, é á Pedro de Truxillo Capitán de íí caba
llo, ó á Francisco do Carrion su Alguacil mayor. É luego echó un bando, 
en que mandaba que todos se embarcasen, so pena de la vida ; é desque 
estovieron todos embarcados en los bergantines, lucieren pedazos grande 
cantidad de canoas que teníamos. 

E partió de allí otro dia por la mañana, el rio abaxo, con grandes 
crecientes. Caminó ocho dias con sus noches, sin jamas tomar tierra, que 
según paresció, andaríamos doscientas cincuenta leguas. E aquí dimos 
en un pueblo de indios caribes de perversa yerba, que tenían en plaza 
muchos taxones en que despedazaban los indios c los desollaban á manera 
de carnicería, c mucha carne de indios, fresca, en sus casas. Y en este 
pueblo so hallaron muchas áncoras ó ropa ó redes do cabuya c árboles 
para los navios ; ó allí euarbolamos y enjarriamos. E mientras sto se 
hacia mató allí á Juan de Monte-verde, ó púsole un rctiilo que decía : 
" Por servidor de S. M. ; " y mandóle echar en el rio ; ó de allí á tres 
ó cuatro dias mandó llamar á Juan González, Sargento Mayor, e á Pedro 
de Truxillo, que era su Capitán, c les mandó dar garrote ; y estos por
que habían sido sus amigos é ayudádole á matar tan buena gente, hízoles 
poner dos rétulos á los pechos que decían : " Por amotinadores," c man. 
dóles echar en el rio. E la desculpa que desto dio, fué que se le habían 
querido alzar con un bergantín. 

E con esto se partió de aquí otro dia por la mañana, ó anduvimos 
doscientas leguas, sin que hobiese mas muertes ; é luego mandó á Llamo, 
so, por no perder la costumbre, que diese de puñaladas al Comendador 
Juan de Guevara é le echase en el rio; y Llamoso lo hizo luego ansí. E 
de ahí á cuatro dias llegamos á un pueblo do indios, y de allí mandó que 
diesen garrote á Pedro Gutiérrez y á Pedro Martínez Palomo, diciendo que 
un negro le había dicho questos dos soldados habían dicho : " Hagamos 
lo que habernos de hacer una vez, é no andemos muriendo ; en cada par. 
te que paramos nos matan nuestros amigos." E aquí luego dejó cient 
piezas cristianas del Perú en el pueblo de los indios, diciendo que em
barazaban los bergantines, y estuvo en términos de dejar algunos espa
ñoles, diciendo que, ¡ pese á tal ! para qué habían de venir, pues no eran 

32 
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para la guerra, paresciinulole que eran para poco, aunque después fué 
otro acuerdo de dejarlos. 

Deste asiento salimos sin que sucediese mas de lo dicho, 6 desde á 
dos ó tres dias, llevando una canoa cinco christíanos e un indio christiano 
les cogió un mareo al punctar de ia marea, los cuales nunca mas pares, 
cieron : creo que irían ú tener donde se dejaron las cient piezas. De ahí í 
cinco ó seis dias llegamos á la mar. Dende ahí á quince dias llegamos á 
la isla de la Margarita, que fue á los 22 de Julio, á la cabeza de la isla, 
cuatro leguas del pueblo. E allí maudó el tirano Lope de Aguirre al Ca
pitán Diego Tirado 6 á Juan (Jómez, Almirante, que saltasen en tierra ¿ 
que viniesen por el valle adelante hasta topar con alguu christiano, é 
buscasen de comer ó refresco. Para este efecto les dió algunas joyas de 
oro ¿ algunos platos de plata, é so partieron por el valle, é dende ;i poco 
aportaron con indios naturales de la isla, é los indios los llevaron á una 
estancia do un vecino de la isla llamado Gaspar Rodríguez, el cual fue 
luego al uavio, ú hizo llevar refresco de carne c frutas. Como 6 luego co. 
menzaron, sabida la nueva de cómo habíamos llegado, acudió mas geute , 
de la dicha isla; en viendo asomar gente de la dicha isla, tnandó á todos 
loa que estaban sanos é buenos se metiesen debajo de cubierta é que sa
liesen arriba los enfermos é los indios 6 indias que se traían de servicio; ' 
é mandó cerrar los escotillones, c mandó echar un bando en que man. 
daba que ninguno, so pena de la vida, hablase con hombre de la isla ni 
saltase en tierra salvo los que él había echado, que fueron Juan Gómez 
é Diego Tirado c otros tres ó cuatro soldados, ¡í los cuales habían manda, 
do dijesen que venían perdidos, que nuestro Gobernador se había muerto • 
de su muerte, que había mandado en su testamento que.á Lope de Agui
rre tuviésemos por nuestro Capitán desta tierra, de provisión, é que por 
tal le traíamos. E llegados que fueron algunos de la isla, les dió la pro-
pía relación dicha de cómo venia, é paresció haberlo creído así. E n siendo 
que fuese noche, maudó que mataseu ;í Diego de Balcarcer é á Gonzalo 
Girai, é envió á mandar el uavio donde estaba Martin Perez de Sarrou-
do, que ora su Mastro de campo, que matasen á Sancho Pizarro y él lo 
hizo así. 

Otro dia por la mañana, que fueron 2'à de Julio, don Juan de Villau-
drando, Teniente de Gobernador que era de la dicha isla, y el Alcalde 
Manuel Rodrigo con otros siete ó ocho vecinos de la dicha isla, fueron ¡i 
donde estaba el dicho tirano, y se apearon de sus caballos ; y el dicho 
Lope de Aguirre les dió cuenta de su jornada, aunque no verdadera. 
Y mientras los tovo en palabras, envió á mandar al Maestre de campo 
que tomase el camino del pueblo, sin que el pueblo lo sintiese, é así tomó. 
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el dicho camino con cincuenta arcabuceros, porque estos fueron ú tornar 
puesto ú la banda del Norte, c de allí vinieron aquella noche á tomar el 
camino. E habida nueva cómo el camino estaba tomado, prendió al dicho 
don Juan c Alcalde con los demás vecinos que allí se hallaron, y subie
ron en los caballos el dicho Lope de Aguirre y sus Capitanes, é tomaron 
ú las ancas al dicho don Juan 6 Alcalde, yendo la vuelta del pueblo. E 
como por el camino topaban algunos vecinos á les llevar refresco, les 
quitaban los caballos é armas que llevaban ; y esto hicieron ú cuantos 
toparon hasta el pueblo, sin saber nadie de los de la isla de lo que era» 
hasta estar los dichos apoderados en la tierra é tomadas las armas á todos 
los de la tierra ií fortaleza. E luego que llegó echó un bando que, so pena 
de la vida, que todos los vecinos estantes y habitantes acudiesen eu la 
plaza ó manifestasen las armas que tenian, y ansi los desarmaron. E luego 
echó al dicho Teniente en una cadena ó á Francisco de Aguilera é al 
Padre Fray Francisco de Torrecillas ó Diego de Plazuela é otros vecinos 
é á un negro do Rodrigo de Niebla, llamado Alonso Niebla, por le haber 
informado que este iba por el navio del Padre Provincial á Maracapana} 
de lo cual le habían informado algunos vecinos de la isla, de los prime
ros que fueron á recibir íí el dicho tirano ó á su gente, creyendo que era 
gente que venia íí buscar tierra donde poblar, según habían dado íí en
tender luego que saltaron eu tierra, avisándole de la jornada que el dicho 
Provincial hacia para las Provincias de los Aruacas é de Cuaima, que es 
el Dorado que todos andan buscando. E llegado que fué el dicho Lope 
de Aguirre con más de cincuenta arcabuceros é los demás que desem
barcaban é venian entrando eu el pueblo apoderándose, halló una pira
gua grande de tablas, en la cual cabían mas de treinta personas, é luego 
me mandó á mí Pedro de Munguia, Capitán de su guardia, me aprestase 
con veinte hombres arcabuceros en la dicha piragua, é llevando á el dicho 
Alonso de Niebla por guia, é fuese á Maracapana, donde estaba el navio 
de Fray Francisco Montesinos, Provincial, é tomase el navio. E ansi 
mismo señaló un soldado llamado Juan Martin, que era Alferez de el 
Capitán Cristhóbal García, matase á el dicho Provincial, según que nos 
fue mandado. E de camino que tomasen otro navio, que venia de la 
Punta de las Piedras á el dicho pueblo de la Margarita, en que habia 
venido Francisco de Aguilera, el cual tomé peleando, é metí cuatro arca-
buceros, é con los demás marineros del dicho navio lo envié á el dicho 
Lope de Aguirre, el cual se entregó e.u él E yo é los demás soldados 
que iban en mi compañía llegamos á la Punta de las Piedras, donde el 
dicho Alonso de Niebla habia de enviar un barco, con doscientas arrobas 
de pescado que tenia, al dicho tirano ; é yo acordando de mudar viaje,. 
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dije al dicho Alonso de Niebla que yo quena llevar el barco ó dejar la 
piragua, porque así me couveuia, y que u n a pipa do agua que tenia allí 
la embarcase luego, é algunos barriles é botijas de agua ni más ui menos» 
é que metióse cantidad de treinta arrobas de pescado salado ; é metido 
todo esto d&ntro, á puesta del sol atravesó luego ¡i la punta de Araya que 
es en la Tierra firme, porque por mi parcscer podia tratar seguramente 
mi propósito. E así tomé puerto en la dicha Tierra firme, é di cuenta á 
los derníís que conmigo iban de mi propósito, como era de servir al Rey 
6 avisar á los que estaban e n Maracnpana ó á todos los demás comarca, 
nos en la costa, hasta llegar al Nombre de Dios ; y ellos me respondie
ron que Ies placia dello, ó que era muy bien acertado, ó que ellos me se. 
guirian hasta el Nombre de Dios, pues que era obra tan buena. E de allí 
uos lucimos á la vela, ó llegamos aquel dia á Maraca pana ó darle aviso, 
como se habia acordado, íí el Padre Provincial, el cual no estaba ahí ui el 
navio tampoco. Y preguntó quién estaba en s u lugar: dijéronmeque Fray 
Alvaro de Castro, al cual le pedí una aguja de m a r e a i para proseguir mi 
viaje, porque ansí convenía al servicio de Dios y de S. M., porque que
daba eu la isla de la Margarita un tirano de los m a s malos propósitos que 
jamíís habia visto, porque pensaba destruir toda la costa de la Tierra firme; 
é hasta llegar al Perú, c no dar vida á Fraile, é destruir los monasterios 
ademíís, como fuesen dominicos ó franciscos. Así mismo le requerí diese 
aviso á el Padre Provincial, y él me respondió quo él lo baria así, c quo 
me fuese á cenar con él á s u casa, yo é otros siete ó ocho que conmigo 
habían saltado en tierra, diciendo que luego nos baria proveer de lo ne. 
cesario para nuestro viaje. E desdo que fuimos asentados, nos pidieron 
las armas, porque no estaban seguros de nosotros : yo se las di todas las 
que teníamos allí, que eran tres arcabuces ó cuatro ó cinco espadas, ó les 
dije luego que enviasen por las demás armas al barco, que eran ocho ar
cabuces é doce espadas é dos cotas 6 uua guiueta, las cuales armas esta-
ban todas arrimadas en la popa del barco, y e u habiéndose entregado en 
ellas nos dijeron que no nos podían aviar hasta que viniese el Provincial. 
E venido que fue, acordó el dicho Provincial de ir contra el tirano con la 
gente que tenia c cou nosotros, que éramos diez é seis ; é ausí todos los 
mios é los otros é con algunos amigos que el dicho Provincial llamó, que 
seriamos todos ciento c tantas personas, se embarcó eu su navio lo mejor 
que pudo, aderezado según lo que tenia, de bombas de fuego é arcancias 
é versos, é hasta treinta arcabuceros coa el barco que yo é los demás' 
habíamos traído, armado con ocho remos é dos versos en la proa, é seis 
arcabuceros, é una piragua de indias con algunos españoles, y el batej 
del navio con otros dos versõs armado íí modo de patar con otros seis ar-
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ciibiicoros. K con esta orden so liizo ¡i In vola para la Margarita, día de 
Santiago en la noche, donde estaba ya el tirano reforzado con su gente, con 
intento de toniallo el dicbo navio, que arriba dije quo tenia en su poder, 
con otros dos barcos, el uno mayor que el otro. E ansí el postrero diado 
Julio tonin tierra en la Punta de las Piedras, que es en la dicha isla 
Margarita. K la noche antes envió el dicbo Provincial á Diego Hernan
dez, Capitán del dicho su navio, en la piragua con ciertos españoles, á 
reconocer si la piragua que yo deje en la Punta delas Piedras estaba allí, 
que la tomase (• la tntxese con todo lo demás que hallase en un lia.ío que 
allí estaba, porque la dicha piragua pudiera sufrir tanto como un ber. 
gantin, porque era de nueve bancos, para armalla para el efecto que iba á 
ser contra el tirano. La cual halló el dicbo Capitán quemada, y entró en el 
bohío donde halló un indio c una india, ladinos, que les dixerou qu? el ti
rano había, enviado allí seis de caballo, arcabuceros, á quenialla, c que cada 
uoclie venían allí á saber nuevas si el navio que habíamos ido á tomar 
del Provincial lo traían por del dicho tirano, c ansi mismo preguntaban 
por un chinchorro que allí tenia el dicho negro Alonso do Niebla con qiin 
cil pescaba, el cual nunca hallaron con estar medio tendido en la playa, 
el cual halló el dicho Capitán Diego Hernández, avisándole los indios 
dónde estaba, c ansi lo tomó con los dichos indios c lo llevó. E á la ma
ñana el dicbo Provincial llegó á surgir al dicho puerto, donde supo del 
dicho Capitán lo que pasaba, según los indios le informaron, ó luego 
echó en tierra gente para tomar agua, porque della traía necesidad, con 
arcabuceros que hiciesen guardia; é todo aquel dia se gastó solo en traer 
dos pipas de agua de un gasuey, media legua de allí. E otro dia por la 
mañana se llevó é so puso en el mejor lugar, para esperar si venia al
guna gente de la isla ó del tirano ; c luego llegaron tres de á caballo, ve
cinos de la isla, el uno dellos llamado Gaspar Rodríguez, que fue el 
primero que nos llegó á hablar cuando llegamos á la isla ; el cual, cono
ciendo el navio, venia por el Provincial é por el Rey, y entró en el batel 
que lo recogió, é vino al navio, con harto temor, creyendo ser engañado, 
porque iban eu él algunos soldados de su compañía que le conoscian. E 
llegado al navio ó visto al Provincial, se alegró é parescio que resucitó de 
muerto á vivo, é allí dió cuenta de el estrago que el tirano hacia en la isla, 
así en la gente della como en la suya, é en los ganados é casas é ropas de 
los vecinos, que se habían huido á los montes, por temor de ver su cruel, 
dad. E l cual contó que Labia ahorcado ó muerto á ciertos de los suyos 
porque se le huian á los montes é porque temia que se querían algunos 
alzar. E l Provincial se le ofreció en nombre de S. M., quel venia para 
recoger los que quisiesen acoxerse al navio aquel dia, é que esperaria 
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hasta otro dia, en el ciuil tiempo podrían veuíf muchos de los que esta
ban tres ó cuatro leguas de allí en unas sierras ; (• visto otro dia que no 
veniaii, echó el dicho Provincial quince arcabuceros con cinco indios fie. 
choros, naturales de la isla, para que entrasen hasta una legua en tierra 
á hacer espaldas ó ouardia á los que bajasen de las sjenas á recogerse al 
navio. Y este propio dia saliú el tirano del pueblo de la Margarita con 
.sesenta arcabuceros c veinte do á caballo, al dicho puerto de la Punta 
de las Piedras á reconocer si el navio venia por él, que le habiau dado 
nueva el dia antes, cierto español que se huyó del yolfo de Oariaco, donde 
el Provincial había enviado ¡i recoger ciertos español os que allí estaban 
haciendo una nao, los cuales no quisieron venir á hacer su mandado, 
antes este español, llamado Diego Pérez, carpintero de ribera, con otro 
de su oficio, que se fueron á la isla de la, Margarita, pensando remediar 
sus inuxeres ó casas, á las cuales llevaron unos indios de Cariaco ; de los 
cuales españoles supo ó entendió el tirano (pie el Provincial venia en el 
dicho navio con mucha gente é con piraguas é dos barcos, c que los qué 
él había enviado á matarei dicho Provincial é tomallc el navio, los indios: 
amigos del Provincial se los habían muerto casi todos c los demás tenianj 
presos. E para certificarse desto sali í el propio Lope de Aguirre con los 
sesenta arcabuceros é veinte de caballo á reconocer si esto era verdad,; 
c como llegó á cierto alto, mas de una legua antes del puerto, hobo vista 
de la gente que andaba en tierra acarreando agua, é paresciéndole qtíe 
era mucha gente, según después se supo, uo se descubrió, y echó diez de 
caballo con ciertos de á pie para que descubriesen todo lo que mas pu-
dieseu, de los cuales tuvieron yista la gente de arcabuceros que el Provin." 
cial habia enviado, los cuales intentaron, descubriéndolos, de dar en el ti. 
rano ; é los del tirano, en sintiendo que había gente en tierra, los arcabuce
ros, huyeron. E ansí se recoxió la gente del Provinical al navio, é esperó 
allí hasta cuatro dias, esperando si alguno de la isla acudía íí recogerse en 
el navio. E de allí ¿í poco vino el dicho Gaspar Rodríguez con otros de & 
caballo, y el uno dellos, criado de D. Juan, que andaba al monte, los cuales 
dijeron el estrago grande que el tirano hacia en las vidas é haciendas de 
los vecinos de la Margarita, los cuales no sabían de cierto de la muerte 
de D. Juan é de los demás que el tirano habia dado garrote el dia antes 
en la noche que vino á reconocer el navio, los cuales se volvieron-í las 
sierras donde estaban, diciendo que otro dia los aguardasen, é que vernian 
ellos é muchos mas. Lo cual el dicho Provincial cumplió cot' aguardarlos 
todo otro dia é otra noche hasta el punto del alba, que se hizo íí la vela 
para ir á poner en el morro del puerto del pueblo de la Margarita, 
donde decían que acudirían todos, si allí se pusiese el dicho Provincial 
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con su flota. E así se partió para este efecto, ó tardó dos dias ó dos noches 
en llegar á ponerse en el dicho lugar. L a noche antes (pío se partiese de 
la Punta de las Piedras vino ;í el navio un hijo del Alcalde mayor, 
llamado Cristóbal Covo, que iba en el dicho navio, y trujo por nueva 
cierta cómo el tirano la noche del dia antes había dado ynrrote a D Juan 
de Villandrando c al Alcalde Manuel Rodríguez, c al Alguacil Cosme de 
León, ó ¡i Pedro de Oáceres, ó ¡í Diego Pérez;, carpintero, c á un Juan 
Rodríguez, criado de D. Juan, 6 había muerto otro dia á su .Maestro de 
campo, «' dos (lias antes el dicho su Maestre de campo ú arcabu/. i/.os, por 
mandado del tirano, á otro Capitán. E llegado que fué el dicho Provin
cial al dicho morro é puerto de la Margarita con su flota, so mostró con 
estandartes c envió una piragua al morro el día antes, á ver si podia 
tomar alguna lengua, é finí descubierta de dos do á caballo (pie envió el 
tirano, los cuales reconocieron sur gente del Provincial, é lo tiraron mu
chos arcalmza'/os é de los tiros que tenían ; pero ningún daño recibieron. 
E toda aquella noche estuvo el tirano con su gente en arma é vela, según 
paresció á la mañana, que se descubrieron, cuando el Provincial descu
brió, 6 nos hicieron una brava salva de arcabucería, de mas de ciento 6 
cincuenta arcabuces cada vez, mostrándose encarnizada, c descubrieron 
todas sus banderas, tres de infantería 6 otras tres de caballo c otras tres 
á manera de estandartes, todas fechas de nuevo, porquél no tenia sino un 
estandarte que tomó al Gobernador Pedro de Orsua cuando lo mató. Y 
el Provincial, visto que donde estaba surto no podia hacer daño al tirano, 
se- llegó é se puso lo mas cerca quél pudo del pueblo ; ó como el navio 
pedia mas de dos brazas y media de agua, no pudo llegar tan cerca que 
pudiese hacer daño con el artillería, por ser plaza de navios, porque el 
artillería eran versos de poca numeración Envió la barca del navio con 
los versos é sus arcabuceros 6 sus remos con una bandera blanca en forma 
de paz, para ver si el tirano le daria plática ; 6 visto que no se le daba, 
antes le tiraba el artillería que tenia, mandó que fuese el barco ó la pi
ragua é les hiciese el daño todo que pudiese. E á la primera rociada de los 
versos paresció que rescibieron algún daño, porque desamparaion la playa 
é la plaza del pueblo é se pusieron todos los demás dellos detrás de la 
fortaleza de las casas que estaban entriestas, porque otras muchas tenían 
derribadas c quemadas. E n fin, se trabó el escaramuza de arcabucería de 
tierra c de mar por espacio de una hora, y el navio ayudaba lo que podia 
con los versos. Y el Provincial mandó recoger sus barcos, con propósito 
de dar orden para que se quemasen los barcos quel tirano tenia en el 
navio de plazuela que habia tomado ; é hecho el artificio para el fuego, 
el tirano, temiendo este daño, hizo salir toda la gente por defensa de los 
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barcos y el navio ; (• parescicndolo al Proviucial (|ue no podia conseguir-
su efecto sin riesgo deque le matasen alguna gente, porque la arcabucería 
del tirano era mucha é muy reforzada de pólvora <• municiou, acordó de 
no intcntullo por l.euei' poca ^enle como tenia, é pocos los tiradores, 6 muy 
poca pólvora c ruin ó flaca munición. lí aM acometió otra vez la escara
muza con los versos de los barcos y el navio, probando si con ellos podia 
desfraudar los dichos barcos c navios. K visto (pie era poco el daño que 
hacia, conuttó el tirano ó mandó (pie tirasen á la gente. Y en esto los 
indios guayqueries de la isla estaban á la mira en un cerro, una legua 
de allí, é bajaron representando la escaramuza contra la gente del tirauo 
con el calor de nosotros, ó ansí se tornó á encender la escaramuza porque 
la gente del tirano era aventajada, por ser mucha la arcabucería ó de re
forzada pólvnni (• m m i i c i o i i ; puro fus indios, con el calor do nuestra gente 
c con los barcos ¿ piraguas, les hacian espaldas, se mezclaron con mas 
de sesenta arcabuceros del tirano, obra de cient flecheros, é todavia les 
hicieran daño si la gente de á caballo no salieran en socorro de los suyos, 
lo cual fué causa de que los indios se retiraron al arcabuco c la gente del i 
Provincial quedó desde la mar trabada con los de la tierra é hasta que'/ 
los de caballo recogieran su gente. Sospechóse habían recibido alguu daño' 
6 la gente del Provincial se recogió al navio, porque era ya tarde; y 
visto por los del Provincial ú por los de s u acuerdo el poco efecto que ha
cian, 6 que el tirano de nuevo derribaba las casas del pueblo y en otras' 
pegaba fuego, c que cierto vecino (pie estaba en una sierra le envió re
caudo con una piragua; de lo cual entendió el poco provecho que allí 
hacia, ó que ya los mantenimientos se le acababan, porque habia doce 
dias que andaba sin poder hacer cosa en (pie remediase la gente de la 
isla, acordó aquella noche, sin que el tirano entendiese, pasarlo é venirse, 
la vuelta de su sitio Maracapana á poner remedio»en."los' pocos .que allí 
tenia, ó íí dar aviso con la mayor presteza que pudiese en la Costa de 
Tierra-firme y en la Isla Española, para que' se.,proveyese el remedio 
que mas conviniese á las destrucción del tirano, é á lo menos que no 
consiguiese su mal propósito 6 diabólico intento que llevaba, de destruir 
toda la Costa de Tierra firme, hasta el Nombro de Dios, por donde pien-
sa entrar al Perú á ser Señor c Rey del. E ansí el Provincial vino á Ma
racapana á los 10 de Agosto, donde proveyó como aquel sitio é la gente 
que en él quedaba quedasen á recaudo. E otro dia, á las 11 del dicho 
mes, se hizo á la vela, la vuelta de Burburata, donde tardó ocho días en 
llegar con calmas, donde avisó para que de allí pasase la nueva á Coro ó 
Cabo de la Vela, ó de ahí fuese adelante é hasta el Nombre de Dios; y ¿ 
los 20 del dicho mes partió' para la Is la Española, de donde á Sancto 
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Domingo á los 27. E informó al Audiencia Real de lo que pasaba i ; cerca 
de lo deste dicho tirano, según que se hupo de los que se pasaron del 
dicho tirano al dicho Provincial, y de lo quel dicho Provincial vido. 

E n 3 dias de Septiembre de 1561 años, el muy reverendo Padre Fray 
Francisco Moutesiuos, Provincial de ra Orden del Señor Sancto Domingo, 
dixo que esta relación le fué dada, ¿ lo que pasó á éste que declara es 
cierto é verdadero, y lo demás es informado quo es c pasa ansí ; é ansí 
lo juró por las órdenes sagradas que rescibió, é la firmó. 

E l Provincial, FRAY FBANCISCO MONTESINOS. 

ROMANCE INTERCALADO EN E l , TEXTO. 
Riberas del Marañen, 

do gran mal se ha coujelado, 
se levantó un vizcaíno, 
muy peor que andaluzado. 
L a muerte de muchos bueuos 
el gran traidor ha causado, 
usando de inuchas mañas, 
cautelas, como malvado : 
matando á Pe Dor 
Gobernador del Dorado, 
y á su Teniente D. Juan, 
que de Vargas os llamado. 
Y después á D. Fernando, 
su Príncipe, ya jurado, 
con más de cient caballeros 
y toda la flor del'campo, 
matándolos 4 garrote, 
sin poder ua'die evitarlo. 
Fasta un olcrigo'de misa 
las entrañas le ha sacado, 
y la linda D." Inés, 
^ue á Policena (a) ha imitado. 
Dió muerte á un Comendador 
le Rodas, viejo y honrado, 
jorque le ordenó la muerte 
)or servir al Rey su amo. 
lilegado á la Margarita, 
io fué bien agasajado, 
con su dañada intención 

á todos los ha engañado. 
No queda hombre ni mujer 
que mal no fuese tratado 
deste cruel matador, 
que de Aguirre era nombrado. 

Pasados algunos dias, 
á gran mal determinado, 
mató á todas las justicias 
y á D. Juan de Villandrando, 
con muchos de los vecinos 
más principales y honrados. 
Y como perro rabioso, 
quedó tan encarnizado, 
que do sus propios amigos 
á más de veinte ha matado ; 
y entrellos los más queridos, 
fasta su Maestre ele campo. 
Y también mató mujeres, 
y á frailes no ha perdonado, 
porque ha fecho juramento 
de no perdonar perlado, 
pues mató á su confesor, 
habiéndole confesado, 
de garrote por la boca, 
por ser más martirizado. 
A nadie da confesión, 
porque no lo ha acostumbrado, 
y así se tiene por cierto 
ser el tal endemoniado. 

(a ) Poliooua, por Polyxena, hija de Pr iamo y de H é o u b a . Estando ya en el templo 
para casarse con Aquiles, é s t e fue muerto por Páris . D e s p u é s de la ruina de Troya , P irro 
i n m o l ó á Polyxena sobre la tumba de su padre. 



506 COLECCIÓN 0 E D O C U M K N T O S I N É D I T O S . 

R E L A C I O N 

m u y rordndura do, todo ]o KUCCÍIÍIIO CU «1 rio Afm-nñon, cu la Provinc ia del Dorado, hecha 

por el Goberníulor Podro do Orsiia, deudo quo fue enviudo do la ciudad do L i m a por el 

M a r q u é s do Cañete , Yixorey <lc los l í e y u o s did Pirn, y do la inuorto del dicho Pedro de 

Orsua y el coiuionzo do los tiranos I ) . Peruando de Guzman y Lope de Aguirre ísu suh-

cesor, y do lo que hicieron fasta llegar á la Margarita y salir della, por fionzalo de Zúüiga . 

Entendida la gran noticia qtie on ¡A Pini se tiene do! nuevo mundo 
Dorado, por el Marqués do Caííeto, Visorov Ac los "Roynos del Pirú, de-
terminó de ouviallo á descubrir por dos partes á dos Ooberuadores, al 
Gobernador Gómez Arias, por la ciudad de Guanusno, con ciento y ciu. 
cuenta hombres; y ni Gobernador Juan de Salinas, por la ciudad de 
Loxa, con doscientos y treinta hombres. Los cuales Gobernadores se per
dieron y desbarataron con sus armadas por el aspereza de los montes que 
íí las vertientes de la mar del Norte hallaron, y salieron perdidos, cada 
uno por donde liabia entrado, dejando muchas muertes de hombres y de 
enfermedades. E l Gobernador Juan de Salinas dejó poblado un pueblo, ; 
para vo lverá entrar por allí íí esta dicha jornada, por la gran noticia de / 
mucha gente, de oro y plata que por el rio del Marafíon abajo había ( 
tenido. / 

E n este tiempo habia llegado Pedro de Orsua de Panamá, que venia | 
por mandado del dicho Visorey, y de la conquista de los negros alzados 
de Nombre de Dios y Panamá, trayendo preso al Rey de los negros y,' 
habiendo hecho en ellos muy grande estrago. 

Habiendo entendido el Marqués de Cañete ser y haber sido el dich(| 
Pedro de Orsua muy servidor de S. M. diez y seis años habia en estsM 
partes de Indias, y tan bien quisto en aquellos reinos del Piní, y tai 
buen caballero y soldado, determinó dalle la dicha entrada del Dorad'. 
L a cual en el Finí llamaban la entrada de Gomez de Alvarado, porqie 
la habia pretendido hacer, y se la liabia pedido al Virey D. Antonio le 
Mendoza, y gastaba en ellas quinientos mili pesos suyos y de particulars 
como hombre que era de los mas poderosos del P in í ; el cual dicho Viey 
no se determinó á dársela por ciertas causas que para ello hubo, y si la 
hiciera entonces, sacara mas de mili hombres del Pirú y entre ellos nu. 
chos vecinos y muy ricos que para ello estaban movidos. De entoaes 
acá nadie se habia atrevido á pedir la dicha entrada, por ser cosa de bn 
gran gasto y costa, hasta que Pedro de Orsua la pidió al Marqués de Ca
ñete, y se la dió, no teniendo mas de una capa y tina espada, y le ayuló 
de la caxa de S. M. con quince mili pesos para ello, por dar remedio > 
muchos caballeros é hijosdalgos que en Piní andaban perdidos, y por el 
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provecho que á S. M. so le seguwi do que s-e poblase y descubriese tan 
rica y fraude tierra, uoino se creyó sería, por la noticia de las Amazouas 
que Orellana llevó á España, y por las grandes nuevas que llevaron doce 
mili indios del Brasil que por el dicho rio del Marañon subieron á Pirá 
en tiempo quel Licenciado de l-i Gascn goberu*l>:i aquellos reinos. Los 
cuales indios salieron de su tierra con su Cacique y Señor llamado V i -
rrazú, á fin de vivir, de saltear y de robar y comer indios, ques la cosa 
que ellos mas cubdician y tienen en mas, después que una vez se ceban 
en comer carne liiriian.i: y así lo hicieron y fvieron guerreando el vio 
arriba, fasta llegar al Pint de donde nace. Y tardaron á subir catorce 
años, desde su tierra, ques en laguna y tierra del Brasil, y está, según 
decían, cerca de la boca deste rio de las Amazouas, por donde bajamos 
en un año lo que en catorce subieron ellos. De los cuales doce mili indios 
no llegaron ú Piró ma.s que trescientos y el Señor principal entrellos, y 
los demás murieron en el rio en guerras y en enfermedades; los cuales 
fueron presos de españoles en llegando á las Chachapoyas, y llevaron el 
Señor dellos á la ciudad de Lima, el cual con los demás indios dijeron 
haber visto por el rio mejor tierra y mas rica que Pirú, y otras muchas 
cosas, que en todo mentían. 

Dada la entrada por ol Visorey y Oidores á Pudro de Orsua, y ha
ciéndole Gobernador delta y Capitán General y Justicia mayor de tres
cientas leguas el rio abajo, y todo lo mas que descubriese hasta la mar 
del Norte, despachó luego sus Capitanes por todos los pueblos del Pirú 
y á pregonar sus provisiones. Y luego le ofrescieron entre vecinos mer-
caderes cient mil pesos, y después se .su Heron afuera; y con todo 
esto hizo la jornada con mucho trabajo y poco dinero y con palabras, 
que tenia muchas y tontas, que engañaba y traia así á cuantos topaba, 
y así salió con ello, toviendo tan poca posibilidad ; lo que otro no se 
atreviera á hacer menos de con doscientos mili pesos. 

Para poder contar lo sucedido en la dicha entrada, hemos menester 
decir del arte ques el rio para poder entenderle, pues todo el suceso fue 
en él sin salir del dicho rio. 

E l principal brazo del rio, llamado de las Amazonas y por otro nom
bre el Mar Dulce, es el rio de los Bracamoros que nace en las Provincias 
de Guanuco y Chachapoyas, y entran en él otros cinco rios muy cauda, 
lasos, de trescientas leguas de su corriente ; los cuales rios íí la entrada 
y juntas deste principal rio son despoblados y tienen deboca media 
legua, }' un cuaito de legua enancho cada uno cuan:1o entran en el 
grande, y van todos juutos en uno por un despoblado de trescientas leguas 
que hay de Pirú á la primera población. 
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E l primero (lestos rios que se junta con el mayor ques de los Bra-
catnoros, se llama el rio Zamora y entra á mano izquierda, viniendo para 
abajo, y nace á las espaldas de la ciudad de Loja en las Provincias de 
Zamora. 

Cincuenta leguas mas abajo, ¡í iü dicha mano, pasada la serranía 
entra el rio de Maracayo, que es de ios seis muy caudalosos, y nace en 
Tornebamba y Provincia de los Cañares. 

A. veinte leguas mas abajo, :i la mano derecha, entra el cuarto rio, 
ques de los Motilones, donde se hizo el armada, por el cual bajamos y 
subieron los indios del Brasil á P irú: venimos nor este rio cient 
leguas que liabia fasta el grande, y nace á las espaldas de Tuyama y 
Bamba, en las Provincias de Guanaco. 

Mas abajo, á la dicha mano, entra el (plinto rio de Cocuma, ques 
mayor que los demás cada uno por sí, en el cual entran los mas señalados 
rios de Pirií, que son el de Xagua y Cuicas, el de Apurimá y Avancay, 
y el rio de Cuzco y Quiquijana y todos los rios de los Andes del Cuzco. 

Cient leguas mas abajo, á mano i/.quierila, entra el sexto rio, ques el 
de la Canela, por donde bajó Orellana, según nos dijeron los indios de 
la primera Provincia, questíi de allí treinta leguas, y cómo liabia fecho en 
aquel primer pueblo un bergantín, y nos mostraron yerro y clavos dello. 
Nace el dicho rio á las espaldas de Quito, en las Provincias de los 
Chunches: es muy mayor que ninguno de los pasados y afín quedos ó 
tres juntos, é (i algunos paresció que era poco menor quel que llevábamos 
y habíamos venido 

De allí doscientas leguas pasada la primera Provincia, en el despo
blado, salió otro rio á mano derecha, en una barranca bermeja, que nos 
parésció era tan grande como el de la Canela; no supimos de dónde 
venia ; y de allí adelante hace el rio mucha cantidad de islas y brazos, y 
no se pueden conocer los q.ue son rios, porque se hace el rio eu muchos 
brazos y entran muchos esteros de ciénagas y lagunas y va hecho una mar. 

Tiene el dicho rio de las Amazonas ochocientas leguas de despo. 
blado, en tres despoblados: el primero tiene trescientas, y luego hay la 
primera Provincia, que tiene ciento y cincuenta ; y luego otro despo. 
blado de ciento y cincuenta leguas ; y luego otra Provincia, que tiene 
doscientas, y luego otro despoblado de trescientas leguas; y luego otra 
Provincia de caribes, que hay desde el principio della, ques un pueblo 
grande eu la mar, doscientas leguas de mal poblado. Y los pueblos son 
de no mas de una casa ó dos, y no tienen comida, porque se sustentan 
de solo pescado y cuescos de palmas. Llega la marea doscientas leguas 
por el rio arriba hasta el prim&r pueblo de caribes que topamos. 
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Hay :í la lioca del rio gran mímero de islas, todas despobladas ; 
crece y mengua la mar ú la boca del dicho rio mas de inedia legua ; sale 
ii la mar en muchas bocas, <: la mayor dicen los pilotos quo tieue sesenta 
leguas, y así nos paresció, porque veinte dias antes de llegar íí la mar 
perdimos de vista la tierra de la otra banda del rio. 

Entra el agua dulce del rio cuarenta leguas, y hay muy grandes 
bajos fasta sesenta leguas la mar adentro, por lo cual uo pueden entrar 
en el rio sino navios muy pequeños ó bergantines. 

Decían los pilotos quel rio de Marañon es brazo del de las Amazo
nas, porque hacia el rumbo que sale á la mar el rio de Marañon vimos 
apartar un brazo y correr hacia allá, por donde se entiende que es todo 
uno, pues no sale el uno del otro mas do ochenta leguas. 

Partido el Gobernador Pedro deOrsua de la ciudad de Lima á hacer 
el armada, trujo muchos oficiales de navio y herreros y todo lo necesario, 
y puso el astillero á la barranca del rio do los Motilones, veinte leguas 
de un pueblo de españoles llamado Santa Cruz, el cual despoblaron los 
vecinos del por venirse con nosotros, por ser la noticia que traíamos 
tan grande. 

Dejada orden del dicho Gobernador en el astillero en lo que con
venía, volvió íí Lima á despedirse del Virey y íí recoger gente. Y vol. 
viéndose á los Motilones con la que pudo, nos juntamos con él, dentro de 
año y medio, trescientos hombres; y juntando cioufc arcabuces y cient bo
tijas de pólvora, el plomo necesario; y se gastaron en la jornada mas de 
mili caballos y llevábamos quinientos, los mejores para embarcar, tra-
yendo dos mili piezas de servicio. 

Acaeció en este tiempo en el pueblo de españoles llamado Santa 
Cruz, que un Capitán Gobernador, deudo suyo, llamado Francisco Diaz, 
y otro deudo del Virey ó do su casa, con otros dos soldados, mataron al 
Capitán y Teniente del dicho pueblo, sobre pasiones. A los cuales mata, 
dores prendió el Gobernador por engaño, y les cortó luego las cabezas 
á todos, de lo cual quedó tan bien acreditado en todo el reino con el 
Virey y los demás, que á ninguno tenían en más, ni más por servidor de 
S. M. que al dicho Gobernador. 

Yéndonos.á embarcar hallamos hechos once navios, los dos bergan
tines y las nueve barcas llanas, que en cadà una cabían cuarenta caba-
lios y doscientas personas ; los cuales navios estaban podridos ya, por ser 
de ruin madera y haber mucho ya que estaban hechos. De las nueve 
barcas se quebraron las siete al echarlas al agua ; solamente quedaron 
dos sanas y otra muy atormentada, que no pudo traer fruto, sino unos 
perros y algunas puercas para criar, la cual se quedó anegada en la pri-
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mera Provincia ; y do las dos que quedaron sanas, la una no pudo traer 
caballos, mas de «ente y ropa, y la otra trujo veinte y siete caballos. Y 
para en quel Gobernador viniese, hicimos todos los soldados del campo 
una canoa muy grande de un árbol que allí cerca estaba, eu que nos tar
damos ocho dias, en la cual cabrían ciucuenta hombres. 

Los dos bergantines que bahía, en el uno vino la ropa y recámara 
del Gobernador y munición, y en el otro se embarcó D. Juan de Vargas 
con ochenta hombres á la ligera, á recoger comida adelante, á una Pro. 
vvncia llamarla Cocama. Y antes habia enviado á García de Arce con cua
renta, hombres en canoas y balsas, los cuales erraron la población y pasa
ron todo el despoblado ¡i la primera Provincia, donde los hallamos en im 
fuerte que habían hecho para defenderse de los indios que, les veuiancada 
dia íí dar guerra. 

Algunos dias antes que partiésemos del astillero nos llegaron cua
renta hombres de los que habia dejado poblados Juan de Zamora en el 
rio de Zamora y Provincias de Nasquestuango ; los cuales como tuvieron 
nueva por cartas que el Gobernador Pedro de Orsua facia esta entrada, 
y que no se la habia querido dar el Virey, por no quitarla íí Pedro de 
Orsua ó <i su Gobernador Juan de Salinas, á quien esperaban para venir íí 
ella, determinaron venirnos á buscar. Y así despoblaron el pueblo y se 
vinieron del cuarenta hombres al rio de los Motilones arriba, fasta to
parnos ; y en las canoas que traían y en muchas balsas que allí se hi
cieron de palos atados, se embarcó todo el campo con mucho trabajo,' 
no trayendo ganados ni caballos, mas de los que trujeron en la una chata 
ó barca, que fueron veintisiete de los mejores, y de los soldados mas pri: 
vados, y todos los rnás con sus sillas se quedaron allí perdidos, entre loé 
cuales habia muchos caballos y muy preciados y de mucho valor. E n 
Pini también se quedaron allí los ganados que traíamos, de puercos y 
cabras y ovejas para poblar, y mucho yerro y herraje, sin poder nada 
aprovechar dello, por sor de allí íí Piril tierra de guerra de grandes mon
tañas y rios ; eu todo lo cual se habiau gastado mucha cantidad de di
nero. Al l í era de ver la gran perdición que quedó, y ver todos los solda, 
dos tan tristes y pesautes, en ver quedar sus caballos tan queridos y 
regalados, sus ganados, ropa y hacienda, que era gran lástima de verlo ; 
y todo esto lo recibían con buen ánimo, porque esperaban verse dentro 
de uu mes, como decían las guias, en la mejor y mas rica tierra del 
mundo. Y íí esta causa se echaron en balsas de palos atados uuos con 
otros, por un rio tan caudaloso y peligroso y con tan gran riesgo, que 
acaeció á algunos desatarse la balsa en medio del rio y salvarse las vidas 
en un palo, hasta ser socorridos, y perderse su ropa y hacienda; y otros 
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ir todo en el agua hasta las orillas, retnaudo con muy grau trabajo, y 
todo el dia y noclie no cesando de llover. Y así nos llovió todo un año 
que anduvimos por el dicho rio, siu jamíis hacer bueu tiempo ui escara-
par siquiera media docena de dias ; que ciertatneute se pusieron ¡í mucho 
por no volver tierras, ni perder sus honras teniéndolas en mas que 
las vidas. 

Partimos de aquel astillero á 27 de Septiembre de 1560 años, con 
el trabajo dicho y muy gran hambre (pie se pasó en trescientas leguas 
de despoblado que había fasta la primera Provincia y pueblo de una isla. 
Hallamos ¡i medio camino á D. Juan de Vargas, que nos estaba esporando 
con un poco de maíz del rio de Cocaína arriba ; y fue tan poco que no 
nos cupo á cada uno para matar la hambre que traíamos, 3'así fuimos 
por todo el despoblado comiendo huevos de torMiy-.is y algún pescado, y 
de lo que más se sustentai);! el campo era de lagartos que se mataban íí 
arcabuzazos : allí se remedió el armada de más de ochenta canoas que 
tenia D. Juan. 

Llegamos dentro de veinte dias que partimos del astillero al primer 
poblado, donde estaban los cuarenta hombres con García de Arce : los 
indios estaban alzados y huidos de sus casas, y así lo estaban en toda 
aquella Provincia de temor de nuestra ida, y no hallamos otra comida 
mas de las que hallamos en las sementeras, que era alguna yuca y camo
tes ; todo lo demás teniau alzado, y ellos escondidos donde jamás los po
díamos hallar, hasta que ellos salian algunas veces á nosotros muy espau
tados de vernos. Y el Gobernador los trataba muy bien y les daba mucho 
rescate; y teuiau tanto miedo de nosotros y de los caballos, que cuando 
venían en tierra, no osaban salir sino muy pocos, y luego se volvían á ir, 
que aun uo tenia lugar el Gobernador de preguntarles con las lenguas 
todas veces por la tierra ; y desque se les preguntaba decían que la tierra 
adentro de una parte y otra del rio uo habia poblado, ui ellos lo sabían, 
ni trataban con otros indios sino coa los del rio, y que abajo habia gran 
tierra; y era por echarnos de sus pueblos. Envió el Gobernador á descu-
brir por uu rio arriba al Capitán Pedro Alonso, el cual no halló casa ni 
noticia dello. Teudria esta Provincia ciento y cincuenta leguas en largo ; 
por el rio abajo vimos á la barranca quince ó veinte pueblos apartados 
el uno del otro en toda ella : eran, el quo mas, de cincuenta casas cobi
jadas de palmas, como eran todas las del rio fasta la mar, por uo haber 
sabana en todo el dicho rio fasta los caribes que se hallaron en algunos ce
rrillos pelados. Teuiau los dichos indios buena ropa de algodón, de que 
andaban vestidos, y algunas joyas de oro fino en las orejas puestas y 
hacían mucho por oro y plata, y así mismo eu todo el rio, con los cuales 
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indios rescatíibamos fasta los platos de estaño y peltre, que pensaban que 
era plata, y fasta las pailas que pensaban que era oro. No comian sal, 
ni se halló en todo el rio hasta la mar, y cuando la probaban escupían 
y no la comian, de la cual tuvimos gran falta en todo el rio, sin hallar 
otra especie sino pimienta. 

Daba el Gobernador á los dichos indios tanto rescate y tratábalos 
tan bien, que no queria llevar á ninguno por fuerza para guia, ni ellos 
osaban ir con nosotros ; y así dimos en un despoblado sin saberlo ni en
tenderlo que lo había, donde se pasó mas hambre que en el primero, 
porque nos decian las lenguas que traíamos del Piríí, que no había des
poblado y que dentro de cinco dias que caminílsemos agua abajo, llega
ríamos :í Omagua, y así nos lo venían diciendo más habia de veinte dias. 
Y mintieron en todo lo que dijeron en Pirú, porque la Provincia de 
Omagua, que ellos decia'n haber visto y que era muy rica tierra, jamás 
se pudo hallar ni saber lo que era ni dónde estaba, y los indios que to-
pariainos.de la tierra nos decian todos que adelante estaba aquella Pro
vincia ; y era por echarnos de su tierra, porque no les comiésemos las 
comidas. Y lo que los indios del Brasil habian dicho en Pirn que habían 
visto de riqueza de oro y plata, hacíanlo por contentar á los españoles 
como veian que eran amigos dello. 

Caminamos por este segundo despoblado nueve dias, fasta la Pro
vincia de Machifaro, de la cual dijo Orellana grandes cosas cuando fue 
á España ; y todo lo hizo por engañar gentes y porque el Rey le hiciese 
Gobernador, porque en todo lo que dijo hallamos al contrario. Y un es
pañol de los que con el bajaron de Pirú, venia con nosotros, ¿ dijo que 
aquella era la Provincia que Orellana habia visto, y que le parecia cuan
do por allí pasaron muy grande, y así les salió ¡i dar guerra, y como 
iban pocos y temerosos y no osaban tomar tierra y caminaban dia y 
noche y veian muchas candelas, parecíales que todas las candelas y mon
tes eran indios, y que habiendo indios habia riqueza, y á esta causa lle
varon tan gran noticia del dicho rio. 

L a dicha Provincia tendrá de largo doscientas leguas, rio abajo, 
nial poblado : veríamos á las barrancas de abajo veinte y cinco ó treinta 
pueblos, no tan buenos como los de la primera Provincia. Los indios 
eran muy ruin gente, desnuda, sin ropa, ni oro, ni plata; preguntóles 
el Gobernador por la noticia que llevábamos, y dijeron como los de 
arriba, que abajo estaba, que fuésemos allá. Envió á descubrir al Capitán 
Sancho Pizarro la tierra adentro, el cual no halló cosa buena, y cuando 
volvió habían ya muerto al Gobernador. E l primer pueblo de la dicha 
Provincia, en el cual hallamos los indios descuidados de nuestra ida, y 
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•ouaiido nos vieron que éramos tanta gente, vinieron de paz, llegamos ya 
allí tan gran flota, que cuando íbamos por el rio ocupábamos gran parte, 
con tener por allí cuatro ó cinco leguas en ancho. Llegamos allí con más 
de doscientas canoas y muchas balsas y los dos barcos grandes, que los 
bergantines se nos habían ya quebrado. Y dos canoas muy grandes, en 
la una venia el Gobernador y en la otra Doña Ines con seis españoles 
que la remaban, á la cual traía el Gobernador en su casa y rancho. 
Habia en el dicho pueblo gran cantidad de maiz 6 más de mili tortugas 
que tenían los indios en corrales cerrados, las cuales tomaban en las 
playas del rio, de verano, para comer el invierno ; tiene cada una tanta 
carne como un carnero, y es muy sana, y la manteca delias es como de 
vaca, y mejor. Nos parece estuvimos en el dicho pueblo, descansando y 
engordando los caballos, veinte y cinco dias. 

Viendo el Gobernador que la noticia que traíamos habia salido in-
cierta y que las guias desvariaban y no acertaban en cosa alguna de lo 
que habían dicho, empezó á rescebir tristeza y gran moina y hacerse mal 
acondicionado, aunque ya él lo era de antes que saliésemos del Piní ; y 
venia mal quisto con todos los más de los soldados, y no queria amistad 
con nadie, y trataba mal algunos de palabra, lo cual no solía hacer antes 
desta jornada con nadie, sino que habia sido el más bien quisto Capitán 
con todos y querido do sus soldados, que podia ser otro ninguno, por 
donde quiera que habia andado. Hobo algunos amigos suyos que muchas 
veces le dijeron y aconsejaron que repartiese cargos y hiciese Capitanes 
y Oficiales de su campo, lo cual no habia hasta entonces fecho, ni los 
pensaba hacer hasta descubrir la tierra ; y también le dijeron que faciese 
un Capitán de su guardia y llegase á sí una docena ó dos de sus amigos, 
y se guardase y estuviese á recaudo, porquestaba mal quisto y le quedan 
mal algunos, y la gente que traía era del Piní y podría ser ordenasen 
algún motín viéndose perdidos. A lo cual respondía que no habia me. 
nester guardia donde tenia tantos vizcaínos de su banda, que á la pri
mera palabra que en vascuence les hablase, vendrían todos á morir por 
él ; y ellos fueron los primeros en el motín y en su muerte. Caminamos 
por aquella Provincia dos dias, hasta llegar á un pueblo llamado Moco-
moco, donde mataron al dicho Gobernador. 

Venían en el campo doce ó trece soldados, los mayores traidores 
que en el Pirú había, los cuales vinieron á la entrada, entendiendo que 
Pedro do Orsua no se odiaría el rio abajo, ni querría hacer la jornada, 
teniendo tan grande aparejo para poderse alzar y revolver sobre el Pirú ; 
y lo mesmo teniau entendido los más vecinos del Piní, y estaban a,perci-
bidos para, si revolviesen, resistirlo, y habia muchos soldados esperán-

33 
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dolo, teniendo por cierto su vuelta. Y deste arte lo habiau infamado 
muchos al dicho Gobernador, como hombres que lo deseaban; pero él 
no pensó tal, ni lo hiciera por ninguna via, poique siempre se preció de 
muy leal servidor do S. M., como lo fué. 

Vicndose estos dichos soldados, (¡ue traían cata mala intención, me
tidos por el r i J abajo y en parte que no podia volver al Pirú, y debajo de 
mano de Gobernador, donde no vivían con tanta libertad como solían, 
determinaron, como dias habia lo traían concertado y después lo decían, 
de matar al dicho Gobernador y alzarse con la gente y venir el rio abajo 
en bergantines á la isla Margarita para tomar agua y refresco, y de ahí 
pasar por Nombre de Dios y al Pirú para poder apoderarse del. E para 
esto hablaron y engañaron á D. Fernando de Guzman para que fuese su 
General ; el cual, como era mozo y de pocas milicias, acetólo luego. Y 
concertados en esto, fueron la noche siguiente, á las diez horas, con algu
nos amigos que cada uno de los dichos traidores tenia, á casa del dicho 
Gobernador, el cual hallaron acostado en una hamaca y le dieron de 
estocadas, y salieron diciendo : " Libertad, caballeros, viva D. Fernando 
de Guzman." Al cual alboroto acudia mucha gente con sus armas, y 
luego los metían en el escuadrón ; y así acudió D. Juan do Vargas, Te
niente del dicho Gobernador, al cual iba ya ¡í buscar el cruel tirano de 
Lope de Aguirre, y eucontrííndolo en el camino, le dio una estocada que 
lo pasó por medio del cuerpo, ;í cl y á otro soldado que venia llegado á 
é l ; y luego le acudieron otros al dicho D. Juan y le acabaron de matar ; 
y el otro soldado no murió, poique fue muy bien curado. Luego llegaron 
los dichos matadores más de cieut hombres amigos, y facieron un escua
drón y con ellos recogieron los demás ; y el que presto no venia á meterse 
en el escuadrón, le mataban ó espautaban con grandes amenazas. E r a 
cosa espantable ver aquella noche cuál andaba toda la gente del campo, 
uuos huidos al monte, otros no osaban salir de sus casas, otros no enten. 
diau lo quo era, estábanse metidos eu el escuadrón. Y después todos 
juntos se fueron á una casa grande, llevando á D. Fernando en medio» 
y allí estuvieron toda la noche ofresciendo grandes dones y palabras íí 
todos, y haciendo y conociendo á todos por amigos. Y el tirano de Lope 
de Aguirre, á quien llamaron luego Maese de campo, repartió luego . 
todas las botijas del vino, que traia el Gobernador Pedro de Orsua para 
decir misa, entre los soldados, y se las bebieron luego. Y después el 
dicho Maestre de campo hizo un gran parlamento. Luego aquella noche 
no consintió D. Fernando que matasen más gente, aunque tenían con
certado de matar á los más amigos del Gobernador Pedro de Orstia. Otro 
dia se juntaron á consejo de guerra todos los más principales del campo, 
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y hicieron capitanes. lUfcrez y .sargento y los demás oficiales del campo, 
y repartieron entre los más privados todas las ropas y negros del dicho 
Gobernador, y recocieron todas las cotas y las dieron á quieu ellos más 
so fiaban, y los arcabuces asi mismo. Y pusieron doce arcabuceros de 
guardia al dicho I) . Fernando, que le volaban de dia y de noche por sus 
cuartos, 3' traían gran vigilancia por el campo, á ver si hablaban algunos 
de oído y en secreto, para dalles luego garrote; y ansí andaban todos 
muy juntos. 

Los que mataron al Gobernador Pedro de Orsua, que 3'a son muer, 
tos, son los siguientes : D. Fernando de Guzmau, General ; Juan Alonso 
do la Bandera, y segunda persona del campo c Tenicute de General y 
principal en ol motin ; Lorenzo do Salduendo, Capitán de la guardia de 
D. Fernando ; Cliristóbul Hernández, Capitán de infantería; Alonso de 
Montoya, Capitán de caballos ; Miguel Serrano, Capitán de infantería ; 
Martin Pérez, Sargento Mayor ; Pedro Fernández, Tesorero; Pedro de 
Miranda, Alguacil mayor. Los que al preíeute son vivos, es el cruel ti
rano Lope de Aguirre, que era Maestre de campo, y otros cuatro ó cinco 
que van con el. 

Los Capitanes y Oficiales del campo, que no se hallaron en la muerte 
del Gobernador, que después hizo D. Fernando de personas principales 
del campo : el General de la mar, Sebastian Gomez; el Comendador 
Juan de Guevara, Capitán de infantería ; el Almirante de la mar Miguel 
Bovedo ; Sancho Pizarro, Capitán de caballos ; Pedro Alonso Galaz, Ca
pitán de infantería ; Alonso Enriquez de Orellana, Capitán de artillería]. 
Gonzalo Duarte, Mayordomo mayor. Dejo de poner Maestresalas, Cama
reros, Caballerizos y otros muchos Oficiales del campo, por evitar pro-
lixidad. 

Acaeció el segundo dia del alzamiento, en esta elección de Capitanes, 
que dio el dicho D. Fernando la vara de Teniente á Diego de Balcázar, 
el cual dijo que la tomaba en nombre de S. M., con el cual disimularon 
al presante ; y siendo noche fue el Maestre de campo á dalle garrote, el 
cual se le soltó teniéndolo asido y fue corriendo á meterse en casa de D . 
Fernando, dando grandes voces, diciendo : " Señor General, socórrame, 
que me quieren matar." E l cual D. Fernando no le quiso responder, y 
luego el dicho Diego de Balcázar se arrojó por otra pnerta que de frente 
estaba, y se fué huyendo por una barranca abajo, y el tirano Lope de 
Aguirre y los demás tras del, el cual como era la noche oscura, se pudo 
esconder en el monte sin poderlo nadie hallar. Y otro dia, andando 
un soldado á caza, lo topó, y vino de parte del dicho Diego Balcázar á 
D. Fernando de Guzman secretamente á decirle que por amor de Dios le 



516 COLKCCIÓX D E D O C U M E N T O S I N É D I T O S . 

hiciese merced de Ia vida. E l cuíil dicho D. Fernando dijo á ¡su Maestre 
de campo y ú los demás que, pues tan milagrosameute se había salvado 
aquella noche, que no le matasen, y enviándole un mosqueador, que tenia 
en las manos, para s iguió , le envió á decir con el propio soldado se vi
niese sobre su palabra. E l cual viuo y eutró en camisa, corno le habían, 
hallado la noche pasada, y lleno de sangre de una cuchillada que le ha. 
biau dado, y descalabrado y acuñado, y lleno de espinas del monte, y 
llorando, que era la mayor líistima del mundo de verlo, siendo un hom
bre tan de bieu y tan querido del Virey D. Hurtado de Mendoza. Y 
habla gastado mucho en la jornada, el cual había venido poco habia de 
España, por Embajador del dicho Virey, que le habia enviado con un 
presento al Rey Nuestro Señor, y por pagarlo le habia enviado con el 
Gobernador Pedro de Orsua. E l dicho D. Fernando se disculpó con él 
diciendo que no lo habia oido cuando le dio las voces la noche pasada, y 
que no le habia mandado matar, y le mandó luego dar de vestir, Y el 
dicho Diego de Balcázar no osaba salir de casa del dicho D. Fernando ni 
apartarse del, fasta que mataron {i D. Fernando y después á él. 

Acaeció en el campo, pocos dias antes que matasen al Gobernador, 
que un Padre de misa, llamado Portillo, se hincó de rodillas delante de 
mucha gente, alzando los ojos y manos á Dios, y pidió á Dios le hiciese 
justicia de quien tanto mal le habia fecho, que era el dicho Gobernador, 
porque le habia sacado de un pueblo de españoles llamado Motobamba, 
donde era Vicario, forzosamente, y le habia fecho con fuerza le diese seis 
mili pesos que tenia, por donde se cree no vino sin misterio la muerte 
del dicho Gobernador, Lo cual fue que, habiendo convencido al dicho 
clérigo para venir íi la jornada, le prestó al Gobernador mili pesos, y 
después pareciéudole que no le convexua la venida, le pedia los dineros 
que le habia prestado, diciendo que no se atrevia á venir íi la jornada 
porque tenia muchos años habia una enfermedad, de la cual murió des-
pues en el rio. E l cual Gobernador, como estaba de partida y habia me
nester muchos dineros para acabar de aviarse, no solamente no le pagó 
lo que le habia dado, más tomóle lo que le quedaba de los seis mill pesos. 
A l cual clérigo envió á llamar el Gobernador una noche, diciendo que 
viniese á confesar un soldado, y en llegando le tomaron seis soldados, y 
subiéndolo en un caballo, lo llevaron secretamente al astillero donde es
taba toda la gente y armada, al cual sacaron cinco mili pesos que tenia 
y le hicieron escrebir y enviar por ellos á un pueblo llamado Ohapoyas. 
Y con todo esto, se descuidaba tanto el Gobernador con el dicho clérigo 
por el rio, que se moría el dicho clérigo de hambre, y con su enfermedad 
acabó sus dias. 
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Partieron los dichos tiraoos, después de la muerte del Gobernador 
cinco dias, y cauiiuarou dos dituA, hasta llegar á un pueblo de aquella 
Provincia, donde se quebró la barca en que venían los caballos. Y por 
no perder la carue dellos, y porque allí habia buena madera para hacer 
los navios, determinaron de parar allí, donde estuvieron tres meses ha
ciéndolos, donde jamas comieron otra cosa en todo aquel tiempo más de 
cazave, porque en aquel pueblo no habia otra comida siuo yuca amarga 
de lo que lo hacían ; y allí entendían dar ordeu eu lo que adelante se 
habia de hacer y cómo se habia de gobernar. 

Dos dias de su llegada aquel pueblo, dieron garrote á un bravo 
soldado, llamado García de Arce, grande amigo del Gobernador, porque 
se temian dél, y porque dijo íí un soldado, estando diciendo mal del Go
bernador, que no tratase mal dél, pues era muerto ; y luego á la noche 
le mataron. E l cual era grande arcabucero, y solia llevar de un tiro 
todos los indios que venian en una banda bogando, que solian venir can
tidad de siete ó ocho. 

E l que en aquel tiempo mandaba en hacer el armada y en lo demás 
del campo, era el Maese de campo Lope de Aguirre, de lo cual teniendo 
envidia Juan Alonso de la Bandera, que era segunda persona, hizo y 
concertó con D. Fernando de Guzman y los demás Capitanes, que quita
sen el cargo á Lope de Aguirre de Maese de campo y lo diesen á él» 
porque decia estaba mal quisto Lope de Aguirre en todo el campo, y 
que era muy cruel y andaba espantando los indios y hombres con cruel
dades que decia y pensaba adelante hacer. Y aunque con esto decia la 
verdad, no lo hacia sino porque tenia grande envidia de lo que otro man
dase eu el real más quél, después de su amo D. Fernando; el cual con 
los demás Capitanes coucertó quitarle el cargo de Maese de campo 6. Lope 
de Aguirre y dárselo á Juan Alonso de la Bandera, y así lo hizo, hacién
dolo á él General de á caballo. Fueron de voto algunos que matasen á 
Lope de Aguirre, pues le quitaban el cargo, porque tenia muchos amigos 
vizcaínos, y era hombre belicoso, y no se pusiese en algo ; el cual Gene
ral D. Fernando no consintió en ello, é dijo que antes lo matasen á él y 
le echasen el corazón en el rio, que matar á Lope de Aguirre, que tan 
buen amigo les habia sido. A l cual contentó el dicho General con pro-
metelle no entraria en Pirú sino llevando al dicho Lope de Aguirre por 
su Maese de campo ; y demás desto, casó á un su hermano, llamado D. 
Martin de Guzmán, por palabra, con una hija de Lope de Aguirre que 
allí tenia, á la cual puso luego don y le dió la mano por su hermano. Y 
con todo aquesto andaba el cruel Lope de Aguirre muy recatado, enten
diendo que entendían ya no poder hacer dél buen amigo y que se temian 
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•del. E u aquel tiempo mataron al Tesorero Pedro Fernández y al Alguacil 
mayor Miranda, porque dicen ordenaban cierto motín contra ellos. 

Viendo el cruel Lope de Aguirre quo le habían quitado el cargo y 
que ya uo mandaba como solía, entendia en llegar amigos para poderse 
vengar del Maese de campo Juan Alonso ; el cual entendia contentar al 
dicho Lope de Aguirre cuanto podía. Y con este intento tomó Lope de 
Aguirre grande amistad con el mayordomo mayor Gonzalo Duarte y con 
el Capitán de la guarda Lorenzo de Saldnendo ; y juntos fueron íí certifi. 
car á D. Fernando, siendo concertados en ello, que Juan Alonso de la 
Bandera andaba concertando de matar al dicho D. Fernando y alzarse 
con la gente y hacerse General, porque decia quel dicho D. Fernando era 
muy mozo, y no sabiéndose gobernar, daria con la carga eu el suelo, y 
otras muchas mentiras, que todo se lo levantaron porque lo matasen. Y 
concertados en ello, fueron una noche á decirlo íí su amo el General, y 
su Capitán de la guarda, que era á quien cl más queria eu el campo, le 
hizo acabar de creer lo que traían concertado, porque después de muerto 
el Juan Alonso quedarse con aquella mujer quel Gobernador traia, lla
mada doña Ines, á la cual el dicho Juan Alouso pretendia servir. 

De ahí íí dos dias entró el cruel tirano de Lope de Aguirre, con 
muchos soldados, en casa del D. Fernando, donde estaba el Maese de 
campo Juan Alonso, y lo mató á areabuzasos, juntamente con el Capitán 
Christobal Hernández, porque era mucho su amigo, el cual habia sido 
gran traidor y muy cruel en tiempo de Francisco Hernández Pizarro, y 
vino á la jornada sin la voluntad del Virey, que siempre andaba huido, 
y el Virey daba mill pesos á quien se lo prendiese, y nadie pudo, el 
cual era muy renegado y mal cristiano. Y le dieron mili géneros de 
muertes, que fueron lanzadas, estocadas, puñaladas, cuchilladas y pedra
das, y no le pudieron pasar el cuero ni herirle, porque debia tener algu
nas reliquias ; y se echó al rio y allí se ahogó, oslándole tirando muchos 
arcabuzasos. Paresce que fué permisión de Dios le diesen tantas maneras 
de muertes, porque siendo eu Pirú muy cruel, mataba á muchos de mu-
chas maneras de muertes, y todas las quél daba le dieron á él juntas 
cuando le mataron ; y con todo esto, pidiendo confisión murió. E n aque
lla coyuntura mataron los indios al General de la mar con cuatro 
soldados. 

Luego quedó el cruel Lope de Aguirre con el cargo de Maese de 
campo, y llegó así mucha gente para su guardia, con la cual anduvo 
siempre muy recatado y á recaudo. Y eran todos vizcaínos y raariueros 
y gente de costa y de poca honra, á los cuales, como den lugar para ro-
bar v andar en vicios, como é l , l e s daba, es gente muy maldita y mala; 
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y así se liicierou, con el cruel tirano, grandes carniceros y crueles, como 
él no podia ver caballeros y gente noble. Y así fué matando ¡í todos los 
más, poco á poco, por no atreverse á matarlos juntos, con los cuales disi. 
mulaba mucho, mostrándoles gran voluntad, basta ver que los podia 
matar íl su salvo y sin riesgo ; y así traia á sus amigos siempre armados 
con todas las cotas del campo que había recogido. Los cuales caballeros 
por ninguna via pudieron matarle ni alzarse por el Rey nuestro SeSor, 
porque las veces que se intentó, paresce quel demonio se lo decia, paresce 
traer familiar, como algunos dicen, y lo sabia luego, y disimuladamente 
y con sus traiciones les daba garrote, pudiéndolo hacer á su salvo, por la 
gran guardia que consigo traia siempre. De ahí á pocos dias se concer
taron todos los capitanes, alférez, sargentos y oficiales del campo, de 
jurar en v i n a ara consagrada de que ninguno andaría en chismes, ni en. 
trellos jamas habría cizañas ni malquerencias, porque no se matasen 
unos á otros, como hasta allí lo habiau fecho, é de guardarse bueua amis-
tad ; y así lo juraron y les tomó un clérigo juramento en diciendo un 
dia misa. Mas poco se guardó, porque saliendo do allí, no entendian en 
otra cosa, ni de otra cosa más se holgaba el cruel tirano que de oír chis, 
mes y que le viniesen nuevas, y cou ellas para matar hombres ; y íí todos 
creia, aunquel que se lo viniese íí decir fuese el más poco soldado del 
campo, y de quien le dixesen fuese el mejor é más su amigo ; y luego lo 
mataba sin más esperar á oirle. 

De ahí algunos días ordenó el cruel tirano de Lope de Aguirre, con 
sus amigos, de alzar por General á D. Fernando de Guzman, estándose ya 
alzado y apoderado de todo el campo dende que mataron al Gobernador 
Pedro de Orsua ; y así hizo tocar el atambor para que todos se juntasen. 
A los cuales hizo D. Fernando un parlamento, diciendo quél se desistia 
del cargo que tenia, y que no lo quería tener, si todos no eran muy con. 
tentos dello, y que el que quisiese esta guerra seguir, lo dijese muy claro 
y tenerle por General, y por tal le diese su palabra y lo firmase de sus. 
tentarlo y morir por él, y que él la daria á todos de servirlos y morir por 
cada uno dellos; y quel que no quisiese seguir la guerra, se aclarase y 
lo dijese, quél le daba su palabra de ponerlo en salvo en la Margarita y 
no hacerle fuerza. Todos juntos dijeron que le querían por General y 
morir con él, sin osar decir otra cosa, y así lo juraron todos. Y lo que 
juraron fué que aquella firma que habiau fecho no fué con miedo, sino 
de su libre voluntad ; y deste arte fué el juramento que hicieron y la 
firma, aunque algunos capitanes y otros privados hobo que juraron de 
morir y vivir en su servicio y de no conocer otro Rey y Señor sino al 
dicho General. Estando firmando, estaba el Maese de campo Lope de 
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Aguirre cou un rostro airado miraudo los que veniau :í firmar, si se tur. 
baban ó si venian de mala gana, y mirando los que firmaban ¡í la cara, 
por ver cuál se demudaba ó turbaba y recibía alteración en su rostro 
para conocer cuííles erau los amigos ó enemigos ; por lo cual todos no 
osaban mostrar sino muy alegre semblante y decir mucho bien del ne-
yücio. Todo lo susodicho ordenó el cruel tirano de Lope de Aguirre, 
porque entendiesen los soldados questaban muy prendados con esta firma, 
y que pensabau que hablan pecado gravemente contra S. M., porque 
como hombres condenados y aborrecidos, determinasen á seguir sus tira, 
nías, como hombres que ya no teniau remedio de vivir fuera de su poder, 
habiendo pecado tan gravemente. Hubo dos ó tres soldados que no vi. 
nieron á firmar, con los cuales disimularon al presente, porque no que
brase la palabra al General, que le habían dado de siguro; y después el 
cruel tirano les diá garrote sin confisíou, por lo cual ninguno osaba hacer 
al contrario de lo que le mandaban á diestro y á siniestro. 

De ahí á pocos días, hizo juntar ol cruel tirano otra vez toda la 
gente del campo, íí los cuales hizo un parlamento, eu ausencia de su Ge. 
neral, diciendo : " Caballeros, á todos nos conviene, para coronar por 
Eey á nuestro General, mi Señor, en Panamá, que aquí lo elixamos y 
tengamos por Príncipe; y para esto yo digo que me desnaturo de los 
reinos de España, y que no conozco por mi Key al de Castilla, ni por tal 
le tengo ni lo he visto, por vida de tal, aunque ha veintitrés años que le 
sirvo en el Pirá, y de hoy mas obedezco y tengo por mi Príncipe, Rey y 
Señor natural íí D . Fernando de Guzman, al cual entiendo coronar por 
Rey de Pird ; por tanto, vámosle á besar las manos." Y así fué todo el 
campo á su casa, y le pidió las manos, hincándose de rodillas y l lamán
dole de Excelencia; el cual abrazaba íí todos, no queriendo que le besa
sen la mano, y mostraba gran contento y agradecer lo hecho ; esto fué 
hecho y dicho por estas palabras al pie de la letra. Representaba el dicho 
Príncipe con el cargo mucha autoridad, y era bien quisto de todos y 
hombre de mucho íínimo, sino que le faltaba saber para gobernar y re
catarse. 

Acabados» los bergantines se embarcó toda la gente, y antes de salir-
del puerto mandó D. Fernando apregonar las provisioues que daba de 
nuevo á sus capitanes y la que daba al Maeso de campo Lope de Aguirre : 
le señalaba de partido cada año veinte mili pesos, y á su Capitán de la 
guarda le señalaba cada año ocho mili pesos, 6 se nombraba é intitulaba, 
en sus provisiones Príncipe de los Reinos de Pirú. 

Por lo que también mataron á Caxco, fué que se echó un dia mano 
á las barbas, diciendo : " Audaces fortuna jitvat, tiinidos que repelit.'' 
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Parnilos de aquel pueblo, caminarou por aquella Provincia ocho 
dias, y en un pueblo della dieron garrote á Pero Alouso Caxco, Alguacil 
mayor que había sido de Pedro de Orsua, Goberuador, porque andaba 
triste y uo visitaba á D. Fernando tau á menudo como otros. Eu fin de 
la dicha Provincia hallaron uu pueblo ó población, con un brazo de rio, 
que era la mayor y de más gente que en todo el rio se. vio. Eran indios 
muy pobres de casas y canoas y de armas ; teuian mucha comida de 
niaiz, yuca y camotes, y mucha cantidad de calabazas de Chile, mucha 
fruta, tortugas y pescado,}' el mejor breva je de vino que creo se ha visto 
eu las Indias. Estuvieron allí cuarenta dias á gran vicio y engordando 
lo que babian enflaquecido en la hambre pasada, aunque liabia gran falta 
de sal ; vinieron todos los indios de paz y rescataban con ellos muchos 
manatíes y lo que querían. Alzaron allí los bergantines y hicieron los 
navios, porque no cabia toda la gente. 

Crecióle tanto la soberbia al cruel Lope de Aguirre con el cargo y 
amigos que tenia, que no queria que le fuese el General á la mano en 
cosa alguna ; así quiso matar á su Mayordomo mayor, Gonzalo Duarte, 
porque salió una vej! del campo sin su licencia, con llevar la de D. Fer
nando. 

Habia en el campo un soldado, llamado Zozaya, que después fue 
Capitán de la guardia del cruel tirano y muy íntimo amigo suyo, el cual 
en secreto puso mucho mal entre el cruel tirano y D. Fernando con 
chismes. Estaba en su mano decir mal de cualquier del campo y quererlo 
matar, para luego hacer con el cruel tirano que luego lo matase. 

Tenia el dicho Zozaya grandes pendencias y celos con el Capitán de 
la guardia, Lorenzo de Salduendo, sobre la dicha doña Ines, porque la 
queria y pretendia tener; y no queriendo ella hacer caso del, le vino el 
dicho Nicolas de Zozaya á tomar tanto odio, que determinó ordenarle la 
muerte á ella y al dicho Salduendo, poniéndoles muy mal con el cruel 
tirano, diciéndole mal dellos, juntamente con otros vizcaínos que le ayu
daban. De arte, que le hubo de hacer quel cruel tirano Lope de Aguirre 
se determinase á matarlos, con venirle á decir que habia oído decir á la 
dicha D.* Ines él y otros muchos que, antes de otro dia en la noche, le 
vengaría su Lorenzo de Salduendo de todos los que le mataron al Gober
nador, y otro día antes, el Salduendo habia habido malas palabras con el 
dicho Lope de Aguirre. E l cual así determinado, juntó cincuenta arca
buceros, diciendo que iba á matar á Lorenzo de Salduendo, el Capitán de 
la guardia, porque ordenaba motin contra el General su Señor. Y esto 
pudo hacer secretamente, porquel campo estaba mal alojado por ser la 
poblazon las casas muy apartadas una de otra, y estar el Maese de campo 
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alojado muy lejos de D. Fernando. Partidos con la dicha determinación 
en demanda del dicho Capitán de la guarda, lo hallaron eu casa de D. 
Fernando, y !o mataron á arcabuzazos, sin ser parte el dicho D. Fernando 
á evitarlo, por estar descuidado y confiado del dicho su Maese de campó. 
E l cual le hizo entender, cor. muchos testigos, quel dicho Salduendo tenia 
hablados y concertados más de cuarenta hombres para otro dia matarlos 
íí el y al dicho D. Fernando y íi todos los que se hallaron en la muerte 
del Gobernador, y que así se lo habia prometido á D." Ines. Y para ello 
dió muchos testigos tan falsos como él, y así le hizo creer lo que quiso. 
Y como D. Fernando le tenia eu tanto y por hombre que tan bien en
tendia la guerra de Piní , disimuló con él, pensando y paresciéndole que 
sin él no valia ni podia vivir ; y le dijo que no le pesaba do lo pasado, 
pues que su Capitán de la guardia le tenia ordenada tan gran traición,- y 
que de allí adelante le tuviese gran cuenta y aviso en el campo en lo que 
se hacia, y matase á quien supiese que era enemigo, y lo asegurase todo, 
y quel que los quisiese matar, lo matase primero, y que en su mano lo 
dexaba todo, como hombre que entendia la guerra; que hiciese íi su vo
luntad. E l cual le respondió que se fiase su Excelencia dél, porque le 
era muy gentil servidor y moriría por él iníU muertes; y mentia en 
todo, porque también lo venia íí matar ¡í el dicho D. Fernando como 
/i su Capitán de la guardia, según después dijo, sino que no se atrevió 
como le halló con mucha gente. 

E n matando el cruel tirano al Capitán de la guardia de su Príncipe, 
hizo del ojo íí dos soldados, como lo habia concertado con ellos, para que 
fuesen á matar á D.* Ines. Los cuales fueron y la hallaron escondida 
entre unas yerbas, y la dieron de estocadas y puñaladas y lanzadas ; y 
después de muerta, aun no se hartaban de darle, como andaban tan en. 
carnizados en matar, que ciertamente pocos hombres tuvieron Animo 
para matar una mujer tan hermosa como ella era. De lo cual, siendo 
sabedor D . Fernando, disimuló con todo, aunque no dexó de alborotarse 
y recibir grande alteración ; y bien pudiera matar al dicho su Maese de 
campo, sino que le pareció que sin él no tenia vida, y que le pareció que 
sus pecados le habían en aquello puesto, como él decía algunas veces en 
secreto, hallívndose muy errado y engañado con lo ya hecho, y así lo pagó 
como hombre que lo debia, pues fue en matar al Gobernador, un hombre 
que tanto bien le habia fecho, juntamente con hacerle su Alférez general. 

Anduvo el cruel tirano Lope de Aguirre, después de lo sucedido^ 
con muy gran guardia de arcabuceros y muy recatado para guardar su 
Príncipe, y para que entendiesen que no le habían de hallar sus enenu. 
gos descuidado, y que con venia así para ser temido y obedecido de todos; 
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y hacíalo porque se temia del Príncipe su Señor y de sus capitanes. Y 
deste arte auduvo ciuco ó seis dias, hasta que se detenniuó de matar al 
dicho D. Fernando, pareciéndole que uo podia ya vivir seguro con él> 
habiéndosele desvergonzado tanto, el cual, como es tan traidor, siempre 
estaba pensando, eu viendo hablar aparte al dicho D. Fernando con al
gún buen soldado ó capitán, que le ordenaban la muerte ; el cual cruel 
tirano estaba ya mal quisto con todos los capitanes, por ser tan cruel 
•como era, y por ganar por la mano, como después decia, se determinó de 
matarlo luego. Y para esto juntó muchos arcabuceros una mañana, ha-
biendo muerto aquella noche secretamente íí dos amigos del D. Fernan
do, que eran el capitán Alonso de Montoya y el almirante Miguel Boriedo ; 
y partiendo de su casa con toda la dicha gente, les dijo en el camino que 
iba á matar al capitán Miguel Serrano y al mayordomo, porque ordena, 
ban motín contra su Príncipe, y que todos tuviesen ojo á no matar al 
Príncipe cuando tirasen al capitán Miguel Serrano y al mayordomo Gon
zalo Duarte, que posaban y dormiau en una casa todos ; y habia dicho 
/ i dos soldados en secreto quel primero que matasen fuese al dicho Prin
cipa. Y así llegaron ¡í su casa y la cercaron, y la guardia del D. Fernando, 
como vido que era el Maese de campo, estúvose queda, el cual dicho 
Príncipe, como lo oyó venir, saltó de la cama en camisa é salió á la puer. 
ta, preguntando á su Maese de campo qué era aquello, el cual le dijo que 
se metiese su Excelencia dentro. Y luego llegaron Juan de Aguirre y 
Martin Pérez y dispararon los arcabucos en él, como lo traian coucertadoi 
el cual se arrojó eu el rio, donde lo acabaron. Y mataron luego al capi-
tan Miguel Serrano y al mayordomo mayor Balthasar Toscano y al Padre 
Enao, clérigo, y no mató más gente ni más de los amigos de D. Fernando, 
por haber amigos dellos. 

Luego se recogió con toda la gente & su casa, á los cuales hizo un 
parlamento é les dijo : " Caballeros, nadie se alborote, que la guerra trae 
•estos desgustos : fasta aquí eran nuestros negocios muchacherías por ser 
«l que nos mandaba mozo ; agora se hará de veras la guerra, pues uo 
hay ya quien nos vaya á la mano ; lo que yo pretendo es ver á vuestras 
mercedes muy prósperos y ponerles el Pirii eu las manos, para que cor. 
ten á su voluntad. Déjenme á mí hacer, que yo haré quel Pini sea seño
reado y gobernado por marañones, y ninguno de todos vuestras mercedes 
ha de haber que en Pirú no fea capitán y mande á las demás gentes, 
porque de nadie me tengo de fiar sino de vuestras mercedes. De lo fecho 
muy larga cuenta y desculpa podia dar, mas no quiero al presente tratar 
dello ; solamente quiero que nadie hable de oido ni eu secreto, porque 
vivamos siguros y sin motines. Y ténganme buena amistad, que yo haré 
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que salgan dol Mar.añon otros godos que gobiernen y señoreen 6. P irá , 
como los que gobernaron á España." Y con esto acabó, y ¡c dijeron todos 
que viviese muchos años, que todos inoririau con el, el cual llamaron 
desde entonces General. Y luego hizo ú Martin Pérez Maestre de campo, 
y & Nicolás de Zozaya su Capitán de la guardia, y á Juan Gonzálea Sar
gento mayor, y ;i Truxillo Capitán, y ¡í Juan Gómez Almirante de la mar, 
y íí Tirado Capitán ; todos los cuales eran marineros y calafates, y dellos 
se fiaba : también dió otros muchos cargos á otros, tod¡» gente baja, 3' á 
los capitanes que había dejado vivos les dejó los cargos y no se los qui. 
taba fasta matarlos. 

Procuraba matar poco á poco toda la gente noble, y caballeros y 
gente noble, y quedarse con gente baja, paresciéudole que viviria siguro 
con ellos, y que no le ordeuariau motin ni serian para ello, de lo cual se 
temia siempre mucho ; y así mataba á los más amigos suyos, parescién-
dole que tenían más aparejo de inatalle, y luego conocía de un hombre, 
an mirándole ú la cara, lo que tenia, y si le era amigo ó enemigo. 

Partieron do allí dos dias después de muerto D. Fernando, y pasaroo 
un despoblado de trescientas leguas, por el cual caminaron siempre de 
día y noche sin tomar tierra en parte alguna, que se caminaban entre 
dia y noche treinta ó cuarenta leguas, poique el rio iba muy corriente, 
que era en medio del invierno y llevaba toda la más agua que solia llevar 
en sus grandes crecientes. Llegaron á la primera Provincia de indios fle
cheros y caribes, a un pueblo grande donde, estuvieron doce dias, en los 
cuales no salió del navio el cruel tirano, ni desde que mató á D. Fernan
do se atrevió á salir en tierra fasta la isla de la Margarita, porque decia 
que el negocio en que estaba era el más delicado de los sucedidos en Pirtí, 
y quería guardarse, no le matasen; y así estuvo siempre con cincuenta 
arcabuceros de guardia de día y de noche, con las mechas encendidas, ar
mados de todas las cotas del campo. Al l í se hicieron las velas á los navios 
y se pusieron los mástiles y jarcias, y se metieron muchas tinajas para 
agua y maíz, y salieron proveídos hasta la Margarita, que pensaron llegar 
en quince dias, porque la creciente de la mar llegaba allí y creían estaban 
cerca la mar, y tardaron más de dos meses, en los cuales padecieron gran 
hambre, y vinieron a dar fasta cient granos de maiz de ración á ca ia uno, 
porque de allí á la mar habia doscientas leguas. Y los indios, que habia 
pocos y no tenían otra comida sino el pescado que iban á pescar cuando 
habían hambre, y cuescos de palmas. Y ciertamente, á no bailar aquel 
pueblo donde se proveyeron de tinajas y maiz, todos murieran de sed y 
hambre, y no saliera nadie del rio vivo. E n aquel pueblo se huyeron los 
indios del Brasil, que traía el Gobernador por guias, viéndose junto á su 
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tierra, los cuales dijeron allí algunos que por la noticia de la tierra que 
traia el Gobernador era un brazo del rio en el despoblado postrero que 
habiamos pasado, y otros decían que aun estaba adelante, á los cuales 
tenia pensado el cruel tirano dejar empleados en aquel pueblo. 

Estando de partida se ordení un motin contra el cirtel tirano para 
matarlo y alzar bandera por S. M. : eran los principales en el hecho su 
Sargento Mayor Juan Gouzález y otro Capitán Pedro de Truxillo. E l 
cual dicho tirano lo sintió y supo del demonio, segund paresció, por
que dijo que á media noche lo había sentido en su corazón. Y luego 
•envió su Alguacil mayor del navio donde estaba el Real, questaban todos 
en tierra y su Sargento Mayor con ellos, al cual halló con muchos arca
buceros diciendo que andaba recogiendo gente para coser las velas de los 
oavios. Y siendo dello sabedor el cruel tirano, lo envió á llamar disimu
ladamente, juntamente coa el Capitán Truxillo y Juan de CabaSas, Se
cretario que habia sido del Gobernador Pedro de Orsua, y les dio garrote 
luego en llegando. Y así mismo ¡í otro buen soldado llamado Juan de 
Monte-Verde y también llamando á otro Juan Lopez Cerrato, Alguacil 
mayor que habia sido de D . Fernando, al cual mandó llamar y le hizo 
matar íi lanzadas allí dentro del navio. 

Partieron de aquel pueblo otro día, y tardaron de llegar á la mar 
cuarenta días con muy gran trabajo, porque no se podia caminar sino 
con las menguantes, y luego amarraban los navios con muchas amarras, 
porque cuando la creciente venia, traia tanta furia y venia tan de presto, 
que si no los hallaba amarrados los llevaba el rio arriba, sin ser bastantes 
los remos ni cosa alguna para poderse valer. Y traía muchas veces un 
ímpetu de olas muy grandes, que veuiau reventando y con muy gran 
presteza y furia, íí lo cual llaman macareos la gente de la mar, que cuan
do coxia los navios en descubierto, aunque estuviesen muy amarradoSj 
les quebraba las sogas y daba con ellos anegados por la barrancas y ár
boles ; por lo cual se amparaban siempre detríís de puntas y en brazos. 

E n este tiempo mató el tirano al comendador Juan de Guevara, ha
biéndole dado su palabra delante del todo el Re&l de no matalle, el cual 
yendo en el navio del cruel tirano, un día mirando al agua desde el bordo, 
se llegó un maestre sala del dicho tirano y por su mandado y le dió dos 
ó tres puñaladas por medio del cuerpo, y lo tomó por la horcajadura y 
echó de cabeza en el rio, al cual viendo el cruel tirano ir por el rio pi
diendo coufision, decia : " Al lá irás, traidor, que fuiste en el motin pasado 
para matarme;" y esta fue la disculpa que dió de su muerte. Tenia de 
costumbre en matando alguno, dicir á los demás : " E a , caballeros, ma
cheteros delante," dando á entender que ¡í los que mataba enviaba de-
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lante á abrir y machetear el camino por doude el y ios deniiís habían de 
ir tarde ó temprano. 

De ahí ú pocos dias mató en su navio á dos soldadas llaniudos Pedro-
Gutierre» y Diego Palomo, diciendo que liabian sido en el motiu pasado,, 
y así buscaba color y causa para dar de los c¡ue mataba. Otro dia deste-
suceso dejó en un pueblo de dos ó tres casas cíent piezas de índios é in
dias de Pirú, christiauos, porque le paresció que veniau muy apretados; • 
y allí so quisieron quedar algunos españoles con los indios, y no osarou 
descubrirse unos á otros, ni se fiaba uno du otro para concertarse en ello, 
y porque eran caribes que luego se los comieran. 

De ahí á pocos dias salieron á la mar, y duróles el aguadulce por 
donde iban, dos dias de camino ; y dentro de diez y seis dias llegaron & 
la isla Margarita. Murieron en el rio durante la jornada cuarenta hom
bres, ahogados y muertos de indios y de enfermedades, y todas las piezas 
de servicio que traían de Pirú, que no llegaron ú la Margarita cincuenta, 
aunque todos los más se quedaban entre los indios, viendo que traiau tanto 
trabajo de aguaceros y hambre. 

L O S U C E D I D O E N LA I S L A M A R G A R I T A . 

Llegaron á la isla de la Margarita el 21 de Julio, día de la Magda
lena, en la tarde, y en viendo la isla hizo el cruel tirano íí todos los sol
dados entrar debajo de cubierta, y á los enfermos, indios y negros subir 
encima de cubierta, porque pensasen los de la isla que era gente.que venia 
perdida y (i. probar fortuna. Y no acertaron á tomar el pueblo los pilotos, 
y tomaron tierra cuatroleguas abajo del puerto, y el navio del Maese de 
campo surgió dos leguas abajo del otro navio, al cual envió el cruel tirano-
UQ soldado á decir al Maese de campo se desembarcase luego con la gente 
y matase al Capitán Sancho Pizarro secretamente. ,'Y llegó este soldado 
á media noche allá, el cual Maestre de campo hizo luego lo que se le 
mandó en matar á Sancho Pizarro en saltando en tierra, que fasta enton
ces no habia dejado desembarcar ;í nadie y luego desembarcó toda la gente,, 
y dándole sus armas, porque fasta entonces nadie las habia tenido, se par
tió luego, dejando allí á un soldado en guardia dél con todos los enfer
mos que habia. 

E l cruel tirano llegó al puerto de Paraguachi, al cual -vinieron algu
nos vecinos de la isla á reconocer qué gente era, y hallaron al Capitán 
Diego Tirado con algunos hombres que andaban buscando agua por la 
costa. Los cuales, como vieron gente por la costa, de á caballo, de la 
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isla, fueron corriendo ú ellos ri hinciirseles de rodillas, dando gracias & 
Dios porque los había traído á tierra de christiauos, y enseñándoles el 
agua fueron ú ver el navio. A los cuales salió el tirano haciéndoles gran-
des reverencias y mostrándoles inuclia humildad, dicicndoles que era 
^ente perdida que venia de Piríí. (pie traían mucha necesidad, y pagárselo 
hablan. Y lueijo les dió una fuente de plata y otras muchas piezas y 
preseas. Los cuales vecinos venieror, al pueblo diciendo que era gente 
de Piní, que veuiau del Marañon perdidos y enfermos y con mucha ne
cesidad, y que les habían datlo y daban mucha plata, como hombres de 
Piní, generosos y ricos : sabida en el pucho la nueva, se adrezó D. Juan 
de Villamlramlo, Justicia Mayor de la isla, con los más vecinos, con mu
cha comida y refresco, y fueron otro dia á amanecer allá. 

Aquella noche el cruel tirano dió garrote á dos soldados en el navio 
.secretamente, porque se temia dellos no se le huyesen y alzasen bandera 
por el Rey nuestro Señor. Y á esta cansa mandó á su Maese de campo 
matar al Capitán Sancho Pizarro en el otro navio : llamábanse los dichos 
muertos Diego de Balcázar y el Capitán Gonzalo Giral de Fuentes. 

Llegados otro dia D. Juan de Villandramlo y la demás gente al 
navio del tirano, lo hallaron en tierra con cient hombres, los más dellos 
armados con cotas y camisetas de algodón, porque no se pareciese, encima, 
y los arcabuces con sus mechas encendidas y escondidos ; y ellos dando 
á entender venir enfermos y fatigados de la mar, y muchas mujeres que 
traían y piezas de indios por allí tendidos. E l cruel tirano recibió con 
mucho amor y humildad á D. Juan de Villaudrando.y á los demás, y les 
rogó se apeasen, y apeados, se llegó á D. Juan, habicndolos juntado á 
todos, y les dijo : " Caballeros, nosotros venimos de los reinos de Pirú á 
la jornada del Dorado, por el rio Marañen abajo, y matamos á Pedro de 
Orsua nuestro Gobernador por malos tratamientos que en nuestras per. 
so nas nos hacia, y acordamos volvernos á nuestra tierra, ques el Piní, y 
para pasar allá no puede ser con las armas en las manos ; é para esto 
conviene que vuestras mercedes sean nuestros prisioneros." Y en dicien, 
do esto, fuese para D. Juan de Villandrando y echóle mano de la guar, 
uicióti del espada, y los soldados tomaron lueíio sus arcabuces, y cercán
dolos á todos, les quitaron las armas y subieron en los caballos, tomando 
á D. Juau en las ancas y á otros algunos, se partieron pura el pueblo, al 
cual llegaron aquel dia á las diez horas ; y antes les habia salido al ca
mino el Maestre de campo, con ciento y treinta hombres que consigo 
traia en el otro navio. Luego se apoderaron de la fortaleza y quitaron á 
todos las espadas y recogieron todas las armas del pueblo, y pusieron eu 
prisión á D. Juau y á las denlas justicias y á los demás vecinos ; y que-
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hrarou la caxa del Rey y cortaron el tollo. Y echó un bando, que todos 
los estantes y habitantes de la isla se viniesen al pueblo, los cuales se 
vinieron luego, y desarnmmloles. les niuinló que nadie saliese del pueblo 
sin su licencia ; luego mandó juntar las («midas, vinos y mercadurias y 
llevarlo todo á la fortaleza, y visitar las casas, y ouvió por iníicho ganado, 
diciendo que todo lo habia de pagar. 

Hizo luego un parlamento á todos, diciendo que nadie huyese del 
pueblo, porque les daria muy cruel muerte; porquel no venia íí eno
jarlos sino á servirlos. Y preguntó que íí cómo valían las gallinas, y di-
jéronle que íí dos reales, y mandó que las vendiesen íí sus soldados íí tres; 
y todas las demás comidos y bastimentos subió cierta cantidad de moneda 
en cada cosa ; y dióles todas las piezas de plata que traia, liberalmente, 
y luego, en teniéndolos siguros, la envió íí recoger toda. 

Fue él muy venturoso eu hallar el pueblo, el más abundante y rico 
de mercadurias y vinos que nunca jamás estuvo, porque sin las merca
durias de particulares tenia el Rey veinte mili pesos de ropa eu depósito, 
y habia en el pueblo cincuenta pipas de vino ; todo lo cual robó y gastó, 
con toda la demás hacienda de los vecinos que se le huyeron al monte. 
E l modo que tenia para hacer que no se le huyesen los vecinos del pue. 
blo, fue que eu huyéndose alguno, luego le quemaban y destejaban la 
casa, ó iban tras del, 6 ya que no le cogían, no dejaban de tomarle la 
ropa y hacienda y piezas de servicio, y destraille todas sus estancias y 
sementeras, fasta cortarle los maíces: y con todos estos daños se le hu
yeron más de las dos partes, quedando del todo perdidos viendo sus gran
des maldades y traiciones. Y los que no se huyeron, fué por tenerles las 
mujeres presas en la fortaleza, las cuales prendieron muchas veces, y 
puso en compañía de una hija del cruel tirano, que era mestiza, que 
trujo de Pini, ú la cual queria y tenia eu mucho. Nunca jamas se halló 
hacer fuerza ni deshonra á ninguna, antes las tenia muy á recaudo y si-
guras de ningún mal ; y de sus honras tenia el tirano una cosa por ex
tremo, que las que eran honradas mujeres las honraba mucho, y á las 
malas las deshonraba y trataba muy mal. 

Alojó sus soldados por las casas de vecinos, y repartían los mante
nimientos y vinos, questaban todos á gran vicio : á la noche se recogían 
todos á la plaza á dormir, y habia muchas centinelas y rondas. 

E l mesmo dia despachó diez y ocho soldados, con el Capitán Pedro 
de Monguía, (i Maracapana eu Tierra Firme, á prender ó matar al Padre 
Provincial Fray Francisco Montesinos, questaba con veinte y cinco sol
dados para entrar íí descubrir una Provincia llamada Guayana, y también 
iba por un navio que tenia aili el dicho Padre. Los cuales soldados to-
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paron aquella noche un navio que venia de Santo Domingo, y metiendo 
cuatro soldados en él, lo enviaron al cruel tirano á la dicha isla. Otro 
dia llegó el dicho Pedro de Monguía á Maracapana, el cual con los demás 
soldados llevaba determinado de servir á S. M. y apartarse del cruel ti. 
rano, é ir á dar aviso, ¡í Nombre de Dios, de su ida; y concertados todos 
en ello, desembarcaron todos eu Maracapana pata dar aviso al Provincial 
del negocio. Los cuales estando comiendo y contando el caso en casa del 
dicho Padre, entró Fray Alonso de Castro con ciertos soldados y quitóles 
las arm.'is y túvolos presos en el pueblo, fasta que vino el Padre Provin
cial, que no se halló allí. E l cual, venido é informado del caso, se em
barcó luego en uu navio con los dichos soldados y con la demás gente 
que tenia, que eran por todos cincuenta hombres y muchos arcabuceros 
y artillería, y despachó para la dicha isla con propósito de desbaratar al 
tirano. 

E l cruel tirano de Lope de Aguirre envió luego á quemar los dos 
navios en que había venido, porque no fuese alguien eu ellos y diesen 
aviso de su ida, teniendo entendido que le traería su Capitán Mouguía de 
Maracapana el navio del dicho Padre Provincial, que era muy bueno, 
en que se embarcaria luego, y en otros tres barcos que eu el puerto tenía 
y habia tomado íí los vecinos. 

E l segundo dia de su llegada á la Margarita ahorcó íí su Capitán de 
artillería, llamado Alonso Enriquez de Orellana, y dijo que lo habia 
muerto porque se le queria amotinar y alzar por S. M. De ahí á pocos 
dias díó garrote íí dos soldados de los suyos, llamados Pedro de Castilla y 
Juan de Villatoro, porque se le habían huido, y se los habían traido ata. 
dos los vecinos de la dicha isla por su mandado ; por lo cual no se le 
huyeron en ella muchos, viendo que no se podian esconder de los vecinos 
delia, á los cuales enviaba cada dia con muchos indios, prometicudoles 
grandes dones, por todas las aguadas y cerros de la isla, íí buscar á Gon. 
zalo de Ziíñiga, ques el autor de la presente obra y escriptura. al cual 
tenia jurado el cruel tirano de dar la míís cruel muerte que jatnús se dió 
á hombre, porque se apartó y ausentó de los dichos tiranos en saltando 
eu tierra, y estuvo todo el tiempo que los dichos tiranos estuvieron en la 
isla metido en los montes, sustentándose con la fruta del los, á muy gran 
riesgo de su vida por no deservir á S. M., pues siempre le ha fervido. 

Estando un cierto dia eu la plaza, haciendo un parlamento í toda 
su gente sobre un naipe que vió en ei suelo, que era el rey despadas, al 
cual pisó y tomó en las mauos, dándole muchas higas, escupiendo y di. 
ciendo mal y renegando de S. M., como siempre solia, vió venir ua fraile 
dominico, y preguntando qué bulto negro eia aquel, le dijeron era fraile, 
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y diindosu uua [)ufi;ul¡i cu los pochos, dijo : " mátenlo luego," y mandó íí 
los de su guardia quo lo tirasen de arcíibua&zoK, por lo cual se hincaron 
de rodillas :í rogarlo; y como el cruel tirano procuraba contentar á los 
vecinos porque no le huyesen, no le mató. Por entonces hacia lo suso, 
dicho porque tenia jurado de no dejar ;i vida ningún fraile, salvo merce. 
narios ; también habia jurado de matar cuantos letrados topase, oidores, 
presidentes, obispos y araobispos, porque dccia los dichos señores tenian 
destruidas las ludias; también tenia jurado de matar á cualquier mala 
mujer de su cuerpo que topase, por la menor ocasión del mundo que le 
diese, porque por ellas, dccia, había tantos males en el mundo, y habían 
muerto al Gobernador por una que traia, por lo cual se habían alzado y 
puesto contra S. M. on el negocio en que andaban ; también habia pro
metido íí sus soldados de no dar vida á vecino de Firú, y prometió al 
soldado que le nintasc, que se quednse con sus indios y mujer, à lo cual 
decían todos que era muy bien, y algunos decían que le querían más (pie 
íí Dios 3' otras muchas herejías. 

E l décimo día de su llegada á la dicha isla mandó a su Maese de 
Campo llamar y que matase á un Capitán suyo llamado Iturriago, porque 
le paresció juntaba así mucha gente y no le miraba de buen ojo ; al cual 
mataron, estando cenando, á arcabuzazos, le enterraron allí donde cavó 
en un hoyo, del cual descubrieron muchas pipas de vino, botijas y barri, 
les de conserva que habia enterrado un vecino en aquella su casa y se 
habia huido al monte. 

E n el dicho tiempo esperaba por horas á su Capitán Pedro de Mon-
guía, con los demás que consigo llevó, creyendo le traería el navio y el 
recaudo porque le envió, y como tardaba tanto, tenia jurado que si no 
venia ó si los habían muerto ó preso, habia de asolar toda la isla y matar 
hasta los niños. 

E l duodecimo día do su llegada á la dicha isla tuvo nueva como el 
navio del Padre Provincial estaba siete leguas de allí, eu uu puerto ; que 
tenia sesenta hombres de guerra contra el, y entrellos los suyos, y todo 
lo que habia pasado ; de lo cual tomó tanto enojo, que mandó luego á su 
Maese de Campo diese garrote á todos los dichos presos, aunque sin la 
dicha causa tenia él determinado matarlos, por ser justicias de S. M. Los 
cuales muertos fueron cinco : el primero el Teniente de la dicha isla, 
D. Juan de Villandrando, y Manuel Rodríguez, Alcalde, é su Alguacil 
mayor, y otro principal vecino llamado Cáceres, y otro criado del dicho 
D. Juan, llamado Juan Rodríguez. A los cuales mataron secretamente y • 
sin confision, como así solia á todos los que mataba, y los echó en un 
hoyo dentro de la fortaleza'- Hecho lo susodicho, se partió luego con 
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ochenta arcabuceros á verse con el Padre Provincial, y (tejó eu el pueblo 
con la demás gente ¡i vsu Maese do Campo, el cual con los que le queda
ban le ordenó luego un motiu para matalle y alzarse con la gente. 

Llegado el cruel tirano al puesto donde le decían estaba el Padre 
Provincial, no le halló, que ya había alzp <o velas para venir al pueblo ¿í 
verse con el dicho tirano. E l cual, estando mirando la mar, se paró un 
poco á pensar c imaginar entre sí, y volvióse para su gente y les dijo : 
"Vuelta, caballeros, que gran mal hay en el pueblo." E l cual, llegados 
que fueron, vino su Maese de Campo íi verle y le dijo se quitase la cota y 
celada, que venia causado. E l cruel tirauo había ya dicho á' los de su 
guardia que en hacicudoles del ojo, que tirasen á su Maese de Campo y 
le matasen, los cuales dispararon en él, acudiendo el cruel tirano con 
muchas cuchilladas que le dio en la cabeza al dicho su Maese de Campo. 
Como se vió herir, con aquel ansia de la muerte huyó pidiendo confisióu, 
á una cámara donde estaban todas las mujeres del pueblo presas, y abra
zándose con una delias, así lleno de sangre como iba, se escondia entre-
llas porque uo le acabasen de matar. Del cual miedo se echaron algunas 
delias y muchos vecinos, que allí también estaban presos, por las venta
nas y almenas de la fortaleza ahajo, quedando de la caida muy malas, 
descalabradas y otras descaderadas, y los hombres mal lastimados. 

Tenia el cruel tirano un soldado muy íntimo amigo suyo, llamado 
Llamoso, que era el mayor carnicero que tenia, al cual dijo que también 
había sabido quel había sido en el motin que había ordenado su Maese 
de Campo para matarlo, el cual se lo negó con grandes pésetes y reniegos ; 
y para dar más satisfacción arremetió al cuerpo del Maese de Campo y 
le sorbió todos los sesos, que los tenia defuera, y no se hartaba de chu-
palle la sangre, de lo cual todos quedaron admirados y el cruel tirano 
satisfecho. E l cual hizo un parlamento á su gente, desde uua ventana, 
diciendo questaba muy enojado dellos, y questaba por entregarse él y 
á ellos al Padre Provincial, para que dél y dellos hiciese justicia y esta
ban tan condenados, que merecían cient mili veces la muerte, por verse 
vengado de unos hombres á quien él tanto quería y tan mal se lo agra
decían. De lo cual dieron sus disculpas y se aplacó y sosegó el negocio. 

Luego otro día del dicho suceso llegó ol navio del Padre Provincial 
al puerto, y surgió un poco apartado de los navios del cruel tirano. E l 
cual salió luego con toda su gente por escuadrón á la playa, por le mos
trar el gran poder que tenia, que era doscientos hombres, los ciento y 
cincuenta arcabuceros. Los cuales de una parte y de otra se hablaron, 
viniendo los del Padre Provincial cerca en un batel y se dijeron de trai. 
dores y otras malas palabras. 
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Visto por el cruel tirano que jugaba el artilleria del Provincial y 
que le podia hacer daño, se recogió á la fortaleza cou su gente, donde le 
escribió una carta y la invió coa dos indios en una canoa al Padre Pro-
viucial. en la cual le decia se viniese con su gente, c irse habían í Pirú é 
le baria Papa. E l cual dicho Provincial le respondió en otra, que no es. 
taba en ello, que ya estaba viejo y lo era para entender lo que le conve
nía y lo era para servir á S. M . ; y que le rogaba no hiciese más mal en 
el pueblo de lo fecho. 

Estaba el cruel tirano temeroso y recatado do su gente, no se le pa
sasen al Padre Provincial ó ordenasen de matarlo viendo en la tierra la 
bandera y voa del Rey nuestro Señor, y el perdón quel Padre decía que 
daria íi todos los que se le pasasen íí su bandera. Y ciertamente se le 
pasaran luego, si tuvieran orden como hacerlo y el navio del dicho Pro
vincial estuviera algunos .iins en el puerto <í en otro alguno de los de la 
isla, y el cruel tirano se fuera huyendo con los que le quedaban, si no le 
mataran antes, porque los soldados no estaban tan predestinados y abo
rridos como después se hicieron. Y dos dellos, que se le habían escondido 
en la playa, cuando el tirano saltá cou su gente en escuadrón, los vieron 
los dichos tiranos y les dieron luego garrote, que se llamaban Joan de 
San Juan y Diego de Paredes, y se habían quedado allí escondidos para 
arrojarse al batel del dicho navio del Padre y guarecerse, pues que en 
la isla no tenían remedio descenderse. 

E l dicho Provincial no estuvo mas que un dia en el puerto y luego 
en viniendo la noche, se hizo á la vela y se fué íí Maracapana dejando 
al tirano muy victorioso con verse libre del. No se sabe por lo que se fué, 
de que se dijo que le escribieron algunos vecinos de la dicha isl» se fuese 
luego del pueblo, porquel tirano no hiciese en la isla mils mal de lo 
hecho. Y así estuvo cuarenta y un días en él, haciendo grandes males, 
prendando sus soldados quera lo quél mucho procuraba porque no se le 
osasen y viéndose tan culpado. 

No pensaba el cruel tirano pararen la dicha isla mis de dos días 
para tomar bastimentos y agua; é como no pudo tomarei puerto y fue á 
descaer cuatro leguas dél ; no pudícudo subir los navios por ser el viento 
contrario al puerto, hubo de quemarlos porque entendí i que con los que 
en el puerto de la dicha isla había, que eran dos, y el navio del Padre 
Provincial, se embarcaría y se iría luego. Y como Pedro de Monguía no 
volvió como él lo esperaba, tuvo necesidad de acabar un navio de D. 
Juan de Villandraudo queseaba empezado, por donde se detuvo tanto 
tiempo y hizo tanto mal en la isla. En la cual habian fecho las justicias 
dólla un grave delito y desacato y pecado en la iglesia, por donde paresce 
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fue Dios sorvido quel cruel tirano uo pudiese tomar el puerto para po
derse ir luego y estuviese tanto tiempo para castigo de los que lo debian, 
que era D. Juan é los demás que cou él murieron. Los cuales habian 
sacado de la Iglesia un delincuente porque había cortado la mauo ú otro 
vecino, el cual delincuente estaba abrazado cou la caja del Santísimo 
Sacramento, íi la cual derribaron, tirando del, eu el suelo, y derribaron 
otras imágenes, y el uifío Jesús, que se quebró un brazo de la caida; en 
lo cual andaban á la redonda, con las espadas desnudas, cou poco temor 
de Dios, y dieron una cuchillada á la caja del Santísimo Sacramento. 
Y cou todo lo sucedido lo sacaron de la Iglesia, no siendo parte clérigos 
ni descomuniones para ello, que cierto fué una cosa muy horrenda, por 
lo cual se entiende que prometió N. S. Dios enviar luego el castigo, y 
que muriesen todos los que en ello se hallaron. 

A los veinte y cinco dias de su llegada á la dicha isla, el cruel tirano 
dio licencia á uu soldado, llamado Martin Diaz, que era primo hermano 
del Gobernador Pedro de Orsua, para que se quedase eu la dicha isla y 
se fuese dondél quisiese, como se lo habia muchas veces prometido. E l 
cual se fué á una estancia muy alegre, viéndose libre del cruel tirano, 
por cuyo mandado fueron tras dél ciertos arcabuceros, y lo mataron ; de 
lo cual dio disculpa, diciendo que ya sabian que habia jurado de uo dar 
vida á enemigo, y morir por el que le fuese amigo. 

A los treinta dias quel cruel tirano llegó á la dicha isla, sucedió que 
su Alférez general ordenaba un motin para matarlo, y alzar bandera por 
el Eey nuestro Señor, y para ello habló á ciertos soldados amigos suyos, 
pareciéndole se podria fiar dellos, los cuales fueron luego ú avisar al 
cruel tirano dello, el cual envió á prender al dicho su Alférez secreta
mente, para darle luego garrote. E l cual, sospechando lo que fué, por 
ciertas insinias que v¡6, y porque vido entrar á los (pie habia hablado y 
concertado á hablar al cruel tirano, se escondió y se metió luego en el 
monte, donde no fué parte todos los del pueblo á hallarlo. Luego mató 
á un Capitán suyo, llamado Domingo, y lo echó por una ventana abajo 
de la fortaleza, porque entendia era eu el dicho motin ; luego mató á 
otro soldado, llamado Pedro de Loay^a, por la misma razón, al cual con
vidaron a cenar en un banquete para matarlo, y acabada la comida, le 
dieron allí luego garrote, y bebieron sobrello mucha cantidad de vino, 
donde todos quedaron borrachos. 

Otro dia del dicho suceso prendió el cruel tirano á una vecioa, de 
las más principales de la isla, porquel dicho alférez posaba en su casa, 
en la cual dice se ordenaba el dicho motin; y llevada á la dicha fonaleza 
la dicha mujer, llamada Ana de Eojas, le echaron unos grillos, de lo 
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cual tomó mucha, pona porgue le rlescubrian las piernas para echárselos 
y dijo : " Mátenme ya, si me lian de matar, y no me echen prisiones ; " 
á lo cual dijo el crtiol tirano: "Pues Ucvenla íi ahorcar;" y llevándola al 
rollo, la ahorcaron y lo tiraron nuicho.s arcal)U7-azo.?,como Ies fue mandado. 

Luego envió el cruel tirano á dar garroto á Diego Gómez, su marido, 
que estaba en una estancia fuera del pueblo ; y muerto, dieron también 
garrote á un fraile questaba también con úl, que era dominico, y le des-
truyeron las casas y la estancia, y le trujeron y robaron todo el servicio 
y hacienda, dejando los dichos difuntos ocho hijos huérfanos, que fué 
gran lástima verlos. 

Llegados al pueblo los soldados que fueron en las dichas muertes 
les mandó el cruel tirano que diesen garroto á otro fraile dominico que 
allí estaba, compañero del otro ya muerto, con el cual se habia confesado 
el cruel tirano y lo habia segurado y contentado mucho ; y por la boca 
le dieron garrote, porquél lo pidió así por morir mártir y penar mas. 
Llamábanse los dichos frailes fray Francisco de Salamanca y fray Fran., 
cisco de Torrecillas. 

De ahí á dos dias dió garrote el cruel tirano á una mujer llamada 
la Chaves, porque se huyó un soldado que posaba en su casa, y deciau 
fué sabidora dello. < 

Luego otro dia del dicho suceso dió garrote á un vecino de la dicha 
isla, llamado Simon Rostro, porque habia prometido al cruel tirano ir con 
él y seguirle ; y le pareció que se habia arrepentido y que se queria fuir. 

A los cuarenta dias de su llegada á la dicha isla se embarcó y se fué 
llevando preso al padre Contreras, cura de la dicha iglesia de la dicha 
isla, al cual llevó en una cadena, no se sabe si fué para matarlo ó para 
hacerlo amigo dél. Estándose todos embarcando vino un soldado, llama
do Alonso Rodríguez Almirante, á decir al cruel tirano que los navios 
no podían navegar tan cargados y balumbados. De lo cual se enojó tanto, 
que echó mano á una espada, gran cortador que traia, y le cortó y derribó 
un brazo, y estóndolo curando, por su mandado, le mandó dar garrote y 
matarlo, diciendo que ya aquel no podia hacer buen amigo. Sacó el cruel 
tirano de la dicha isla de la Margarita ducieutos hombres, pocos más 6 
menos, y los ciento y cincuenta son arcabuceros ; llegáronsele de la genté 
de la isla veinte hombres, que lleva consigo, con los cuales fueron por 
todos ducientos. Huyéronsele , á la partida de la dicha isla, veinte y cin
co, y se vinieron á la justicia como servidores de S. M., los cuales pro
baron haber venido por fuerza y no haberse podido apartar y fuir del 
cruel tirano antes, por venir por tierra de infieles, donde no tenían re
medio de vivir. Mató á garrote y á cuchillo en la dicha isla veinte hom-
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bres de los suyos y once de los de la isla, de la cual sa'íó mucbas armas 
y arcabucos y ciuoo versos. 

Alguuas de las maldades que decía públicamente, soa: Que Dios 
había fecho el Cielo para quien lo mereciese, y la tierra para quien más 
pudiese ; y que si ellos podían mús, que suyo seria el Piní. También 
decía que pues su ánima ardia ya en los infiernos, que había de hacer 
que sonasen en todo el muudo sus hechos, y que había de hacer subir el 
nombre de Aguirre fasta el noveno cielo. También decia á sus soldados 
que viviesen en la lej' que quisieseu, y que robasen, matasen, derren
gasen y forzasen, y fuesen judíos, moros y gentiles, que por todo pasarían ; 
solamente que nadie quería que le ordenasen motín, porquel que lo pen. 
sase, él lo había de saber luego, y le había do dar muy cruel muerte. Y 
en topando algún nuevo soldado, luego le decia : " yo te echo mi maldi
ción si murieres pobre ; " decia que no habia infierno, sino que todos 
habían de ir al cielo, y quel que en este mundo no holgase, que tanto se 
perdería ; y otras muchas cosas, que en todo el dia no cesaba de hablar 
y hacer parlamentos. 

E s el cruel tirano un hombre pequeño de cuerpo, muy mal agestado, 
cojea de un pie questá manco del, y de las manos, de muchos arcabuzazos 
que le han dado en batallas en Pirú, hallándose en algunas de parte del 
Key nuestro Señor, y otras de parte de los tiranos. Vivia en el Pirú de 
enseñar caballos y quitarles resabios ; teníanle por chocarrero y hechi
cero y grande amotinador, que le acaeció ordenar en un pueblo siete 
motines; no le dejaban parar en ningún pueblo del Pirú las justicias, 
que luego le desterraban del; fue de los trece que entraron con D. Se
bastian de Castilla á matar al General Hinojosa, cuando se alzaron con 
las Charcas, el cual se escapó del Mariscal Alonso de Alvarado que fué á 
hacer justicia de los tiranos, huyendo, y estuvo escondido en una cueva 
fasta qüe se alzó Francisco Hernández, que le dieron los Oidores perdón 
general; del cual gozó el cruel tirano y se halló en la batalla de Chu-
quinga con el Mariscal, por lo cual quedó libre de lo pasado. 

K E L A C I O N D E L A L L E G A D A D E L D I C H O T I R A N O A L A 

P R O V I N C I A D E V E N E Z U E L A . 

: Llegó el cruel tirano al puerto de Bui buráta, á cinco dias del mes 
de Septiembre, y en saltando en tierra, quemó los navios en que fué, que. 
eran cuatro, y otro que halló en el puerto, y mató allí en la playa íí un 
soldado que se le quería huir, el cual mató á lanzadas. 



•536 C O L E C C I Ó N D E D O C U M E N T O S I N É D I T O S . 

Fueron luego al pueblo y halláronlo despoblado, sin hallar persona 
alguna ; envió el cruel tirano -í muchos soldados á buscar los vecinos al 

I monte, y hallaron las mujeres de algunos, y trayiíndolas presas, vinieron 
\ tras delias sus maridos, que fueron tres ú cuatro. A ninguno mataron, 
i por servirse dellos, los cuales les servían tan bien, demás de darles sus 
S caballos y lo que tenían, que le traían presos y atados los soldados que 
i al cruel tirano se le huían, y los buscaban con sus indios sin podérsele 

nadie esconder. 
Hallaron los dichos tíranos en el monte toda mercadería quo había 

I en ol pueblo, que era mucha y de muchos mercaderes, la cual trujeron 
; y gastaron y robaron ; hallaron también un mercader nombrado 
j al cual dieron luego garrote. Estuvieron en el dicho pueblo veinte dias 
Í buscando cabalgaduras en qué ir ; y no hallaron sino algunas yeguas, en 
! que llevaron la munición y alguna ropa ; y todos fueron á pié, fasta las 
j mujeres, diez leguas que hay del pueblo de la Burburata hasta el de la 
' Nueva Valencia. Mató el cruel tirano, anves de salir de Burburata, ú 
; un soldado de los suyos, que había nombre Diego Pérez, que había sido 
I criado del Virey D. Hurtado de Mendoza; porquestando malo le pre-
] guntó si so queria quedar allí á curar, el cual dijo que como su merced 
I mandase, al cual mandó el cruel tirano dar luego garrote, diciendo que 
j aquella era su enfermedad, que le nacia de la voluntad por quedarse allí. 
I Mató el cruel tirano en el camino, partido que fué de la Burburata, ú 
Í dos soldados de los suyos, llamados Francisco Martínez y Anton García ; 
I al Francisco Martínez porque habiéndose huido dél en la Margarita, se 
! fué íi Maracapana al Provincial, y allí se le había venido íí que le perdo-
1 nase lo pasado, diciendo que le queria servir de ahí adelante muy bien ; 
j al cual dieron de lanzadas. A l Anton García mató porque pareciéndole 
i que iba de mala gana coa él, mandó á otro soldado, llamado Pedro de 
; Araña, que le tirase con un arcabuz, porque quedase con aquel fecho 

prendado el dicho Araña, y cierto en su servicio, viéndose ya condenado. 
Llegó el cruel tirano á la Nueva Valencia, y hallóla despoblada, sin 

hallar persona alguna en el dicho pueblo ni sus términos ; en el cual 
procuró la brevedad de su partida para el Tocuyo, porque llevaba gran 
gana de coger al Gobernador y al Obispo para prendar más á sus solda
dos con sus muertes. De ahí á dos días que llegó aquel pueblo, le envía-

; ron los vecinos de Burburata, presos y atados, á dos soldados, de tres 
que al l í se le habian huido, y el otro llamado Pedro Gutiérrez se les 

I habia huido y soltado íí los dichos vecinos de la Burburata, teniéndolo 
preso en la iglesia con herraduras en pies y manos, una cadena á la gar
ganta. Los dos que llevaron se llamaban Pedro Arias, al cual perdonó» 
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que fué la primera clemencia quél habin usado, y al otro, llamado Diego 
de Alarcou, fizo cuartos y lo llevaron al rollo con un pregón que decía : 
" Esta es la justicia que manda hacer el fuerte Capitán Lope de Aguirre, 
caudillo de la noble gente marañoua." Todos los dichos servicios le ha. 
ciau los vecinos de la dicha Burburata, porque les tenia á sus mujeres 
presas y se las habia llevado consigo á la Nueva Valencia, dejándolos á 
ellos en aquel pueblo de la Burburata, porque nadie se les osase huir 
ni quedar atras, entendiendo que los dichos vecinos lo habiau de perse-
guir y llevárselos al cruel tirano por rescatar sus mujeres. 

Dió el cruel tirano cieut azotes á un soldado en la Nueva Valencia, 
siendo de los suyos porque entendia que iba de mala gana y se le quería 
huir, al cual después de lo fecho le raparon la barba y se la lavaron con 
orines, sal y axí y se lo dejaron allí. 

Estuvo el cruel tirano en la Nueva Valencia quince dias, en cabo de 
los cuales partió con muj' pocas cabalgaduras y todos los más á pié, con 
mucho trabajo y mala ventura que consigo llevan : creese que el Gober
nador lo está esperando en el camino con mucha gente para dalle batalla; 
plega á N . S. sea servido de darle victoria contra el cruel tirano, porque 
no sea partp para hacer tanto malo como lleva pensado. 

Mató el cruel tirano, antes de su partida do ]a Nueva Valencia, á 
tres soldados marafíones porque supo que se le querían huir, llamados 
Benito Diaz y Cigarra y Lora, y ahorcó á otro soldado llamado Pagadori 
porque no cumplió un mandado que el cruel tirano le habia mandado , 
apregonar que nadie saliese fuera del campo sin su mandado. 

Hizo á toda su gente un parlamento al partir de la Nueva Valencia, 
diciendo : " E a , soldados, andad á derechas ; mirá que entiendo vuestras 
maldades y sé lo que cada uno tiene en su corazón ; mirá que conozco 
gente de Pirú, que no entienden sino en tirar la piedra y esconderla 
mano ; mirá marafíones que sé que andais en matarme ó dejarme en la 
mayor necesidad, en viéndos en las haldas de Pirú ; mirá que sé que 
con mi sangre quereis restaurar la vuestra y vuestras maldades ; mirá 
que tenéis las piedras de Pirú tintas de la sangre de los Capitanes que 
habéis muerto y dejado en los cuernos del toro, y tenéis por costumbre, 
después de baber destruido el mundo y gozado dél, libraros y restau
raros con la sangre de los pobres Capitanes que siempre traéis engaña
dos. Daos priesa á matarme, que ¡ por vida de tal! que os tengo de ganar 
por la mano ; que el que me quisiere merendar que lo tengo de almor
zar y que no habéis de ser todos juntos parte para matarme, é yo solo sí 
para todos vosotros. ¿ E n qué andáis ? j No sabeis que habéis muerto 
Príncipe y Gobernadores, Tenientes y Alcaldes y alguaciles, frailes, c ié-
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rigos, comendadores y mujeres, que habéis robado y saqueado y muerto-
cuanto habéis hallado ? j No sabeis que vamos liacieudo la guerra ¡í fuego-
y á saugre, y quel que de vosotros tomaren la menor tajada ha de ser la 
oreja ? j No sabeis que sin mí uo tenéis vida, ni podeis escaparos en todo -
el mundo ; y si quereis ser homares de bien que todo el mundo no será 
parte para enojaros, y el Piríí y todo lo demás será nuestro ? ¡ Por vida 
de ta l ! marafíoues, que si Dios nos da salud que ninguno de vosotros ha 
de haber que no sea Capitán en Pini de la demás gente, y que tengo de 
hacer que los reinos de Piríí toan gobernados de la gente marañona como 
los godos lo fueron en España por señores della. ¿ Qué cosa es que por 
temor de la muerte dejemos de acometer lo que vemos que tan clara, 
mente es nuestro y nos lo tienen nuestros liados guardado ? Mira que en 
todo Pirá dicen todos, aun los iudios hechiceros, que de unos montes y 
tierra escondidos han de salir unas gentes que han de señorear á Pini, y 
somos nosotros; mirá que lo si: yo muy cierto." Todo lo cual les dijo á. 
sus soldados y otras muchas cosas, y á todo decian todos que sí ; y que 
con él morirían mili muertes, y que le querían más que á Dios y otras 
muchas herejías. Soltó el cruel tirano allí á un clérigo llamado Contre. 
ras, que había llevado preso de la isla Margarita, al cual diy una carta 
para el Rey nuestro Señor, al cual dice que ya uo espera él clemencia de 
S. A. , 3- que le ha de hacer con sus docientos soldados marafíones todo 
el mal que pudiere, y que no le ha de dejar á vida justicia eclesiástica 
ni seglar que le pudiese coger ; también dice en ella mucho mal de frailear 
perlados y ministros de su Real justicia, ad\irtiendo al Rey nuestro Señor 
que acá gozan de lo mejor de las Indias y los que van allá le engañan en 
todo lo que le dicen. 

C A R T A Q U E ESCRIBIÓ E L T I R A N O 

A L R E Y D O N P H E L I P E , N U E S T R O S E Ñ O R . 

Rey Felipe, natural español, hijo de Carlos invencible: 

Lope de Aguirre, tu mínimo vasallo, cristiano viejo, hijo de media
nos padres, en prosperidad, hijodalgo en tierra vascongada, en el reino 
de España, en la villa de Ofíate vecino. 

E n mi mocedad pasé el mar Océano á las partes del Piríí, por valer 
más con la lanza en la mano, y por cumplir con la deuda que debe todo 
hombre- de bien ; y así en veinte y cuatro años te he hecho muchos ser
vicios en el Piríí, en conquista de indios y en poblar pueblos en tu ser-
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vicio, uspj i ilineotii en Ivitallas. recuentros qua lia habido en tu nombre, 
siempre conforme á mis tuerzas y posibilidad, sin importunar ú tus ofi. 
ciale-¡ por paga ni socorro, como parescerá por tus Reales libros. 

Bien creo, excelentísimo Rey y Señor, que para mí y mis compañe
ros no has sido tal, sino cruel ó ingrato á tan buenos servicios como has 
recibido de nosotros; aunque también creo que te deben de engañar los 
que te escriben destas tierras, como estás muy lejos. 

Avisóte, Rey español, donde hayas mucha justicia y rectitud y así 
cumple para tan buenos vasallos como en estas tierras tieues, aunque yo 
no, por no poder sufrir más las crueldades que usan estos tus Oidores, 
Virey y Gobernadores, he salido de hecho con mis compañeros, cuyos 
nombres luego diré, de tu obediencia, y desnaturándonos de nuestro na
tural, ques España, y hacerte en estas partes la más cruda guerra que 
nuestras fuerzas lo puedan sustentar y suplir. Y esto cree, Rey y Señor, 
nos ha hecho hacer no poder sufrir los grandes pechos y premios y cas
tigos injustos que nos dan tus ministros, hijos y criados : nos han usur
pado nuestra fama, vida y honra, ques lástima oír el mal tratamiento 
que nos han hecho. Y ansí, manco de mi pierna derecha, de dos arcabu-
zazos que me dieron en el valle de Chuquinga con el Mariscal Alonso 
de Alvarado, siguiendo tu voz y apellido contra Francisco Hernández 
Girón, rebelde á tu servicio, como yo y mis compañeros al presente lo 
somos y seremos fasta la muerte, porque ya de hecho liemos alcaozado 
en estos reinos cuán cruel eres y quebrautador de fee y palabra; y así 
tenemos en esta tierra tus''perdones por de menos crédito que los libros 
de Martín Lutero, pues tu Virey, Marqués de Cañete, malo, lujurioso y 
ambicioso, tirano, ahorcó á Martín de Robres, hombre señalado en tu 
servicio, y al bravo Tomás Vásquez, conquistador del Pirú, y al triste 
Alonso Díaz, que trabajó más en el descubrimiento deste reyno que los 
exploradores de Moisés en el desierto, y Piedrahita, buen capitán, que 
rompió muchas batallas en tu servicio; ellos te dieron la victoria, que si 
ellos no se pasaran, hoy fuera Francisco Hernández Rey del Pirú, y no 
tengas en mucho el servicio que te escribieron tus Oidores haberte hecho 
porqués muy gran fábula, si llamas servicio haberte gastado ochocientos 
mili pesos de tu Real caja para sus vicios y maldades, que cierto son 
malos, y castígalos como tales. 

Mira, mira, Rey español, que no seas cruel á tus vasallos ni ingrato, 
pues estando tu padre y td en los reinos de Castilla sin- ninguna zozobra, 
te han dado tus vasallos, á costa de su sangre y hacienda, tantos reinos y 
señoríos como en estas partes tienes; y mira, Rey y. Señor, que no pue
des llevar, con título de Rey justo, ningún interés desbas partes donde 



540 COLKCCrÓN UE DOCUMENTOS INÉDITOS. 

no aventuraste nada, sin que primero los que en esta tierra han trabajado 
y sudado sean gratificados. 

Por cierto lo tengo que van pocos Reyes al infierno, porque son 
pocos, que si muchos fuésedes, ninguno podría ir al cielo, porque creo 
que allá se rindes peores que Luzbel, según tenéis ambicioues, y sed y 
hambre de hartaros de sangre humana ; mas no me maravillo ni hago 
caso de vosotros, pues os llamáis siempre de menos edad, y todo hombre 
inocente y loco, y vuestro gobierno es aire y viento. A Dios hago sola
mente voto, yo y mis doscientos .arcabuceros marañones conquistadores 
hijos-dalgos, de no te dejar ministro tuyo á vida, porque ya sé fasta dónde 
alcanza tu clemeucia. 

E l dia de hoy nos hallamos los más bienaventurados de los nacidos, 
por estar corno estamos en estas paites de las ludias, teniendo la fee y 
mandamientos de Dios N . S., enteros y sin corrupción, como cristianosj 
manteniendo todo lo que predica la Santa Madre Iglesia de Roma; y 
pretendemos, aunque pecadores en la vida, recibir martirios por los 
mandamientos de Dios. 

A la salida que hicimos del rio de las Amazonas á la salida del Ma. 
rañon, vi en una isla poblada de cristianos, que ha por nombre Margarita, 
unas relaciones que venían de España, de la gran cisma que hay de lute, 
ranos, que nos ha puesto temor y espanto, pues aquí en esta compañía 
uno que se halló alemán, llamado Monteverde por su nombre, lo hice 
hacer pedazos. Los hados darán la pena n los cuerpos; mas donde noso
tros estuviéramos cree, excelente Príncipe, que cumple que todos vivan 
muy perfectamente en la fee de cristianos. Especialmente es tan grande 
la disolución de los frailes en estas partes, cierto conviene que venga 
sobrei los la tu ira y castigo, porque ya no hay ninguno que presuma de 
menos d« Gobernador; mira, mira Rey, no las creas lo que te dicen, 
porque las lágrimas que allá echan en tu Real presencia son por venir 
acá á mandar. Si quieres saber la vida que por acá tienen, es entender 
en mercaderías, procurar y adquirir bienes temporales, vender los sacra-, 
mentos de la Iglesia por precio, enemigos de pobres, incaritativos, ambi
ciosos, glotones, soberbios ; de manera que por mínimo que sea un fraile, 
pretende mandar y gobernar estas tierras. Pon remedio, Rey y Señor, 
porque destas cosas y malos ejemplos no está imprimida ni fija la fee en 
los naturales; y más te digo, que si esta disolución destos frailes no se 
quita de aquí, no faltarán escándalos. 

Aunque yo y mis compañeros por la gran razón que tenemos, 
nos hayamos determinado á morir y esto cierto y otras cosas pasadas, 
singular Rey, tú has sido la causa poí no te doler del trabajo de tus va-
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salios, y te descuidas con estos Oidores y nunca se acertaré en el Gobierno. 
Y para esto no hay para qué presentar testigos, como estos tus Oidores 
tiene cada uno cuatro mili pesos de acostamiento cada un año y ocho mili 
de costa, y al cabo de tres años cada uno tiene tres mili pesos ahorrados, 
digo, sesenta uíill pesos y heredamientos y posesiones. Y con todo esto, 
si se conlentasen con servirnos como á hombres que les servimos, medio 
mal y trabajo seria el nuestro; mas por nuestros pecados quieren donde 
quiera que los topemos nos hinquemos de rodillas y los adoremos como 
íí Nabucodonosor, cosa cierta 6 insufrible. Y no porque yo, hombre las
timado y manco de mis miembros en tu servicio, y mis compañeros vie
jos y causados en lo mismo, te he de dejar de avisar que nunca fies en 
estos letrados tu Keal conciencia, porque cumple ú tu Eeal persona des-
cuidarse con éstos, (pie les va todo el tiempo en casar hijos ó hijas y no 
entienden en otra cosa. Es refrán entrellos y muy común: " Á tuerto (> 
á derecho nuestra casa hasta el techo ;" pues los frailes íí ningún indio 
pobre le quieren predicar, y estánse aposentados en los mejores repar
timientos del Pirú. L a vida que tienen es áspera y fragosa, porque cada 
uno dellos tiene por penitencia en su cocina una docena de mozas no 
muy viejas y otros tantos muchachos que les vayan á pescar y (\ matar 
perdices y traer frutas; todo el repartimiento tiene que hacer con ellos. 
E n fe de ohristiano te juro, Rey y Señor, que si no pones remedio en las 
maldades desta tierra, qpe te ha de venir azote del cielo, y esto hágolo 
por avisarte de la verdad, aunque yo y mis compañeros no queremos ni 
esperamos de tí misericordia. 

¡ Ay ! ¡ ay ! ¡Líistima tan grande que César, el Emperador tu padre, 
conquistase con la fuerza de España la superba Germânia, y gastase tanta 
moneda y tesoro llevado destas Indias descubiertas por nosotros, y que 
no te duelas de nuestra vejez y cansancio, siquiera para matarnos la 
hambre un dia ! 

I Sabes qué vemos en estas partes, excelente Rey y Señor? Que con-
quistastes á Alemania con. armas y Alemania conquistó á España con 
vicios ; ile cierto que vivimos acá más contentos con inaiz solo y agua, 
por estar apartados de tan mala irrónea, que los que en ella han caido 
pueden estar con sus regalos, anden las guerras por donde anduvieren, 
pues para los hombres se hicieron, mas en ningún tiempo por adversi
dades que nos vengan dejaremos de ser subjetos y obedientes á los pre
ceptos de la Santa Madre Iglesia de Roma. 

No podemos creer, excelente Rey y Señor, que tíí seas cruel para tan 
buenos vasallos como en estas partes tienes, sino questos malos Oidores y 
Ministros lo deben de hacer sin tu consentimiento. Dígalo, Rey y Señor, 
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que eu la ciudad de los Reyes, dos leguas delia juuto á la mar, se descu
brió una laguua adonde se cria ¡ilguu pescado, que Dios lo permitió que 
fuese así, y estos Oidores y Oficíale»' de tu Real persona, por aprovechar
se, como hacen para sus regalos y vicios, del pescado, lo arriendan en tu 
nombre, dándonos á eutonder como sí fuésemos inhábiles ques por tu 
voluntad ; si ello es así, déjanos Señor pescar un pescado siquiera, pues 
trabajamos en descubrirlo, porque el Rey de Castilla no tiene necesidad 
de la cantidad de cuatrocientos pesos (pies porque se arrienda ; y pues 
esclarecido Rey no te pedimos maravidies en Córdoba, ni en Valladolid 
ni en toda España ques tu patrimonio Real, duélete señor en alimentar 
los pobres y cansados con los frutos y rcdictos desta tierra, y mira, Rey 
y Señor, que hay Dios para todos igual, justicia y premio, paraíso é 
infierno. 

E n el año 59 dió el Marqués de Cañete la jornada del rio de las 
Amazonas que se dice el Maiañon, á un Pedro de Orsua, navarro, por 
verdad decir francés; tardó en hacer navios fasta el año de 60, en la 
Provincia de los Motilones, ques término del Piró, y porque los indios 
andan rapados ó navaja se llaman motilones. Y aunque estos navios por 
ser la tierra donde se hicieron lluviosa, al tiempo del echarlos al agua 
se nos quebraron los más dellos, y hicimos balsas y dejamos los caballos 
y haciendas y nos echamos al ric abajo con harto riesgo de nuestras per
sonas. Luego topamos todos los rios más poderosísimos del Piró, de ma. 
ñera que nos vimos en golfo Dulce, caminamos de primera faz trecientas 
leguas despobladas, hasta que llegó á la Provincia de Machifaro, que hay 
setecientas leguas despobladas del embarcadero donde nos embarcamos 
la primera vez. 

Fue este mal Gobernador tan perverso, ambicioso, miserable, que 
no lo podíamos sufrir ; y así por ser imposible relatar sus maldades y 
por tenerme por parte en mi caso como me tenían, DO diré más, excelente 
Rey y Señor, de que le matamos, cierto, muerte bien breve ; y luego 
á un mancebo caballero de Sevilla, quo se nombraba D. Fernando 
de Guzman, le alzamos por nuestro Rey y le juramos por tal como tu 
Real persona verá por las firmas de todos los que en ello nos hallamos, 
que quedaron en la isla de la Margarita destas ludias. Y á mí me nom
braron por su Maestre de Campo, é porque no consentí en sus insultos y 
maldades me quisieron matar, é yo maté al nuevo Rey y Capitán de 
su guardia y Teniente General, y cuatro Capitanes, y su Mayordomo, y 
su Capellán, clérigo de misa, y una mujer de la liga contra mí, y á un 
comendador de Rodas, y á un Almirante, y á dos Alferez y otros cinco ó 
seis aliados suyos. Y con intención de llevar la guerra adelante ó morir 
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on ella, por las muchas crueldades que tus ministros usan cou nosotros, 
y nombre de nuevo Capitanes y Sargento Mayor, y me quisieron matar 
y los ahorqué todos, caminando nuestra derrota, pasando todas estas 
muertes y malas venturas. E u este rio del Marafíou tardamos hasta la 
boca dél hasta la mar, más de diez meses y medio ; caminamos cient jor
nadas justas, caminamos mili y quinientas leguas. Rio Grande temeroso, 
tiene de boca ochenta leguas de agua dulce y no como dicen por muchos 
brazos ; tiene grandes brazos y ochocientas leguas de desierto, sin género 
de poblado como S. M. verá por una relación que hemos hecho bien ver
dadera, en la derrota que corrimos ; tiene más de seis mili islas, sabe 
Dios cómo nos escapamos deste lago temeroso. Avisóte, Rey y Señor, no 
consientas ni proveas se haga ninguna armada para este rio tan mal afor. 
tunado, porque en fe de christiano te juro, Rey y Señor, que si vinieren 
cient mili hombres ninguno escape, porque la relación es falsa y uo hay 
en el rio otra cosa que desesperar especialmente para los chapetones de 
España. 

Los Capitanes y Oficiales que al presente llevo y prometen de morir 
eu esta demanda son, como hombres lastimados, Juan Gerónimo Despi-
ñola, genovês, de infantería, y Almirante Juan Gómez, y Capitán Christó-
bal García, los dos andaluces, de infantería, y Capitán de caballos, Diego 
Tirado, andaluz, que tus Oidores, Rey y Señor, le quitaron con grande 
agravio, indios que había ganado por su lanza. 

Mi Capitán de la guardia Ruperto de Sosaya, vascongado, y su A l 
férez Nuflo Hernández, valenciano, Juan López de Ayala, de Cuenca, 
nuestro pagador, Alférez general Blas Gutiérrez, conquistador de veinte 
y siete años, Juan Ponce, Alférez, natural de Sevilla, Custodio , 
Alférez, portugués, Diego de Torres, Alférez navarro, Sargento Pero 
Rodríguez, digo, Diego de Figueroa, Christóbal de Rivas, conquistador, 
Pero Ruiz do Roxas, andaluz, Juan de Saucedo, Alférez de caballo, Bar
tolomé Sánchez de Paniagua, nuestro barrachel general, y otros muchos 
hijosdalgo desta liga ruegau á Dios N. S. te aumente siempre en bien, 
y ensalce y en prosperidad contra el turco y franceses, y todos los demás 
que en esas partes te quisieren hacer guerra; y en éstas no dé Dios gue
rras, que podamos alcanzar por nuestras armas el premio que se nos 
debe, pues do derecho nos has negado lo que se nos debía. 

Hijo de fieles vasallos tuyos en tierra vascongada, é yo rebelde fasta 
la muerte por tu ingratitud. 

LOPE DE AGUIKRE EL PELEGRINÕ. 
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Ocaña, ciudad 164 
Oria, río 37 
Otoques, isla 152 

Pachoca, isla 4, 5, 136, 148 153 
Packequüla, isla 153 
Pacora 91 



XIV I N D I O K . 

I ' a i j u n n , I'oiluotn, cafio 

I ' l l! ta 101 
IVlmiis, isla, onsonafla f i . I l;"¡, LOI, 144 146 
Vftlouiiiio, ('n|)itiiii y. 124, 393 
rnmplona, villa 166-
I'iiinpluiiitii, vio 164 
I'angaiidi, vio iiflnonto del («uaciiba 283 
Panamá istmo, golfo, |iuovto, Provincia 4, 17. l'.l, 81, l.'!2, 14li, 

2ÕÕ, 339 3G3 
Panamá 340 á 363-

,, l̂ iuicliición y opuloncia 
., Destrucción 
,, Comercio 
,, PoblaciOn 
,, Autoridades reales 
„ Estaciones 
„ Produocíoues 
„ Industria 

Panobes, tribu 211 216-
Pancho, Capitán indio de Cali, hostil á los españoles.. - • • • 264 
Pan de azúcar, ceno 49-
Paraguaná, península 
Paria, costa '. 50' 
Parida, isla 3 S0-
Pañta, río, golfo 33, 152 344 
Parti Ha, cerro 17 
Pasado, cabo 130 
Patía, Cacique, región 116-
Payana, islotes 129 
Peazi, río 36 
Pedrarias Dávila, Descubridor 5G, 65, 79, 256 
Pedro San, farallón, ciudad, punta, valle 5, 3 9 , S, lfi4, 145, 166 
Pasto, villa, Provincia 113 116 
Pelado, islas 134 147 
Penottomé 1*3-
Peñas Prietas punta l ^ 
Peñón, cerro 1*9 
Perdomo, farallón *6 
Perico, puerto, isla, almirante 4, 17. 12, 132, 149 257 
Perisa, oiudad 16* 
Perequete, río 29, 91 



I N D I O K . X V 

P á g . 

I'oiitiH», punU W.» 
Porias, arcliipiólago -i, f.õ. S i , 132, m , 1-L5, 152, 'jÕG 3-15 

Id. su ¡ l o s o a yííi*. í5S9 
I'IHTOS, usados por los i-spnilulus ooutra los indios l-G 
Peíies, l'roviucia 110 
Pctrcs, río lOl 
P i c i l r a s , v i o , i s l a i"» i - ( ) • ! 

Pimienta, Juan Día'., (.íoburiiador de Cartagena 2:)7 
Pinuilii i). Antonio 13l> 
Tiñas, puerto •'i. 132, 146 
Pirarailos, nobles !&> 
Piratas, de las costas del Davién y San illas 2oS 
l'irú .' H, 17, 100 
Pizarro <3 

,. Juan 100 11G 
Platanal 146 
Pocorosa, ('acii\uc, Provincia 82, 91 
Popnyau 111, 113, 114, 217 
Portobelo, puerto 13S, 255, 343 
Prevenciones sobre Maracaibo 168 
Proyecto para cerrar á Boca-grande 222 á 248 
Puelles 113 
Pueblo do la sal 405 
Puente Alonso de la 78 
Puercos, monos, isla 4, 38, 132, 152 
Pueri, río 36 
Puerto viejo 109 
Puné, cicnuga en el A t r a t o 310 
Puntos á propósito para establecer poblaciones en el Darién.. . . 2Í|S á 306 
Purin, i s l a 36 
Purulatn, Provincia 82 

Quemado, puerto 146 
Quesada 121 
Quesillo, farallón 142 
Quieava, i s l a , cerro 44 189 
Quíinbaya, río, Provincia 111, 399 445 
Quibdú, ciudad, r í o del Zitará o Chocó 
Quiudío, valle, cordillera 
Qnipó, farallones 3 



I X li 1 0 It . 

Qiitrihiosí, río 38 
Quilatava, Cnciquo 90 
Quito, reino, oiudud 103 106 

Itafael San do Torabe, fuerte 274 
Raizado, puerto 1C4 
Ramada la, Provincia 124 
Raposo, río 5 
Real, sitio del 164 
Realejo 7 
Relación sobre las Provincias do Santa Marta y Riohacha 175 
Relación de los sitios ó indios que Imbitan la Provincia del Daricn. 273 282 
Remedios Nuestra Sciíoia de, pueblo 46 
Rey, isla del 5, 37, 13õ, lõ2 1ÕS 
Royos Los, ciudad 105 
Ríos Pedro do los, Gobernador do Tierra Firme 97 
Robledo Jorge, Conquistador 111 430 
Rodríguez de Sosa Hernán, Comendador compañero de Robledo 392 
Rosario, ciudad, pueblo, río 143, 163 164 
Ruiz de Campos Diego, Capitán y piloto 13 

Sal encontrada por los conquistadores en el río Magdalena 203 
Sala, D. Ignacio, Ingeniero 220 
Salada, punta, playa 144, 145 36 
Salabonda, bahía 6 147 
Salamanca Secundino, Capitán de la Atrevida 134 
Salango, islita 133 
Salazar, Francisco de, Contador 68 
Salcedo Diego López de, Gobernador de Honduras 97 
Sabalices, río 28 
Salinas Costa 5 
Salvador, padre jesuíta misionero 257 
Salvador San, ciudad 7 
Sampolldn, provincia 205 
Samudio, río 5 
Samurindo, quebrada que va a l A t r a i o 

Sandio, río 146 
Santa Cruz Francisco de, Gobernador de Maracaibo 
Santacruz, Licenciado : 124 



I N D I O I! . X V I I 

P á g . 

S i D i U i Fe, ciudad 121 
Santiago, río, ciudad 7,8,89,122 107 
Santiago de Veragua, ciudad •; 342 
Sanies Los, lugar 34 
Saraquilla, ciénaga cu el Darien 2Õ5 
Savdilla, escribano quo relato la conquista do Antioquia por Hoblodo. 390 
Sardinas, ancón de 112 
Sauardi, río del Darién 285 
Sapo, ceno 31 143 
Sarabia, río G 
Sasiuo, punta 148 
Samni Juan, Cacique del Darién 273 
Sobaco, isla 3 
Sebastián do Buonavista San 432 
Sebastián Sau, ciudad fundada por Ojeda 123 125 
Secas, islas 49 
Serrezuela, río 32 
Sierra nevada 17o 
Sierras, isla 147 
Situaciones astronómicas 154 
Soldevilla D. Juan, Ingeniero 230 
Socuy, río 167 
Sol, adoradores del 109 
Solano San Francisco, punta, bahía 146 
Solis D. Lorenzo, Brigadier de ingenieros que informa sobre la cerra

da de Boca grande ou Cartagena 222 237 
Seriban, puerto 287 
Sosa Lope de 97 
Somondcco, Cacique y mina de esmeraldas 207 
Soto Hernando do, Capitán 96 102 
Sube, farallón 150 
Sucio, río afluente del Aíralo 
Surgidero de Panamá, salida 351 
Suero de Nava, Capitán de E i.bledo 442 

T 

Tabavaba, pueblo 39 
Taboga ú Otoque, isla 4, 19, 20, 22, 36, 150 352 
Taboguilla, isla 21 150 
Tabore, río 29 91 
Tanchingado, pueblo y laguna 314 



xvru i N D r o B . 

P ú g . 

Tagui, río r> 
Tamandó, quebrada 
Tambo, altos del 129 
Tarifa, río 146 
Tarro, río 164 
Tatunandó, quebrada con un ojo de sal 
Tavares D. Diego de, Gobernador de Cartagena 223 
Tebasará, vio 47 
Teguina 34 
Tejas, playa do Iñl 
Tejelo, Jerónimo, Capitán do Kobledo que «ncontrú muchos curies y 

perros mudos 406 
Telmo, isla de San 132 152 
Tiba, Cacique 83 
Tiburón, cabo 251,251 257 
Tícaras, islas 3 
Tigre, isla 141 
Tijajos, tribu que peleaba á sueldo 122 
Timbiquí, río 6 
Tirgandi, vio en la costa de San Blas 258 
Tíscar Juan, navegante y astrónomo 154 
Timaná 111 
Tobrettota, Provincia 89 
Tore, pueblo de indios 207 
Tore San, bajo 5 
Toro, boca del, canal 49 
Toro Pedro de, médico 4 
Tórtola y Tortolilla, islotes 151 
Tortuga, altos de la 144 
Tuira, río 147 
Tumaco, puerto 6 142 
Tumbez, puerto 101 129 
Tunceta, Provincia 113 
Tunja, ciudad y Provincia 209 216 
Trepadero, boca mayor del ktrato 253 
Turbo, punta 252 
Timaná 113 
Turumangué 6 
Tutu, iblas 153 
Trujillo, valles ' 18 



I N r> T C K . X I X 

Pig. 
Uchies, nombre dado ;[ los españoles por los indios 210 
Ulna, río 8 
Urabá, isla, golfo 21 252 
Urifinquicha, Cacique principal del Darién nombrado Coronel, y por 

Capitanes á los indios que él desiguó 290 á 298 
Usnia), ensenada 142 150 

•V" 

Vadillo, Licenciado, su paso por Antioquia 
Valderrama . . 87 
Valverde y Mercado Dr. F . , marino 7 
Valladolid, islote 152 
Vallauo, golfo 17 
Valle Marqués del 07 
Vallejo. Capitán, pasa las sierras heladas en busca de las Provincias de 

Nutava y Urezo 408 
Vela cabo de la 124 
Velez, ciudad 216 
Venados, río, isla 25 
Veraguas 80 

Fundación 342 
Minas 376 77 

Verali, río 47 
Verde, río, isla 6 28 
Vernaci D. Juan, marino 185 
Vernón, Almirante 138 
Vicente San, puerto, golfo 58 
Victoria la, pueblo 163 
Vieja, boca, río 35 
Vijes, pueblo de indios fundado por Jorge Robledo 892 
Viracocha, Inca 107 
Vinda, islote 143 
Viveros, isla 152 53 

25: 

Xio Nicolás de, navegante 18 

Vmarite, Provincia 71 
Yolo 111 
Yucatán 55 65 
Yztapa, puerto y barra 7 



í N 11 I (' V. . 

1'áp 

Zapara, castillo 167 
Zatigu, Cacique 63 
Zenú, IVovincia 123, 205 
Zitará, l'roviucia, BU descripción 30G 

Ziilia, río 1(53 


